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Del 15 al 26 de agosto de 1.994. 
DIRECTORIO DE PRÓF,ESORES 

1. ING. MANUEL CABRERA MORENO 
GERENTE DE INGENIERIA Y ASEGU 

. RAMIENTO DE LA CALIDAD 
CMS INTERNACIONAL, S.A.C.V. 

3. ING. ANTONIO CERNA GONZALEZ 

5. .ING. SALVADOR RAMIREZ 
JEFE DEPTO. DE PROGRAMAS 
ESPECIALES 
SECOFI, DIRECCION DE GAS 
PERIFERICO SUR 3025 
TEL. 629 95 08 

7. 1 NG. JORGE REBOLLEDO ZENTENO 
GERENTE GENERAL 
DIST. DE GAS NATURAL DEL EDO. 
DE MEXICO, S.A. 
MANUEL ZALAZAR 41 
SAN JUAN TLIHIACA 
TEL 352 41 00 

9. ING. ANTONIO VILLAGOMEZ ARIAS 
PERIT.O EN GAS A UNIDAD VERIFI~ 
CA DORA 
SAN<BORJA 1457 
TEL. 559.61 48 

'. 

2. 

4. 

6. 

8. 

1 o. 

) 

ING. MANUEL ;CAZARES' ,.ELCORO 
PARTICULAR . 

. DAKOTA 330 
COL. NAPOLES. 
TEL. 523 45 12. 

ING. FRANCISCO CRUZ CARREON 

ING. JORGE REBOLLEDO COSTES 
ASISTENTE DEL PRESIDENTE 
DIAVAZ 

~ TEL. 515 26 26 · ·• 

. ..... ;i.'';.~ : . 

·.··-:::· . . 

ING. ENRIQUE .VELASCO GUZMAN 
SUPERIN.:T'ENDÉÑTE GRAL. DE PUERTOS 
PEMEX REFI NACION 
MARINA NACIONAL 

ING . .JESUS-AVILkESPINOSA-· 
SAN FRANCISCO 65 

.... 

COL. SAN FRANCISCO XICALTONGO 
08230'AMEX 1 CO, D.F. 
TEL." S90 20 68 
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. ' DIRECTORIO DE ASISTENTES ·'-
., 

1.- ARIAS ROMERO LUIS VICENTE 
GERENTE GENERAL 1 

AFA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INDUS. 
PEDRO DE GANTE No. 10-INTER. 2 
COL. CIMATARIO 
QUERETARO, QRO. 
C.P. 76030 
TEL. 12 27 17 y 12 65 56 

3.- AYALA MERCADO MARIA AUXILIADORA 
GERENTE 
INSTLACIONES HIDR. AYALA 
GOMEZ PALACIO No. 111 PTE. 
COL. CENTRO ·'. J '1.' 

e. P. 34000 
TEL. 11 50 59 •: 

5.- BAUTISTA KURI ANTONIO J. 
PROFESOR DE ASIGNATURA . 
UNAM, FACULTAD DE ARQUITECTURA 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

. ''· 

7.- DIAZ RAMIREZ JOSE OSCAR 
INSTALADOR 
SERVICIO GARZA GAS, SA DE CV 
PRESA PALMITO NO. 6 
COL. IRRIGACION 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11500 
TEL. 557 75 44 

9.- DURON BAUTISTA JOSE ANGEL 
SUPERVISOR 
PETROLEOS MEXICANOS 
EJERCITO NACIONAL No. 436-1er. PISO 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
C.P.' 11·570 
TEL. 545 87 55 

·~ ~' ··~ 1 • 

· • e 1' 

' •'. . ' 

(1) 

' .. 
2.- ARVIZU ARELLANO LUIS GENARO 

ISTALADOR 
GARZA GAS, SA DE CV 

AV. AZTECAS 797 MAZ.12 L.35 
COL. AJUSCO. COYOACAN ; 
DELEG. COYOACAN ,,, , < 
C.P. 04300, -·· 
TEL.'!618 09 10 y. 618,00 83 

·. - ·.·.~·"f 
4.- BALDERAS PERALTA·ALFONSO'AGUSTIN 

· INGENIERO·\ "- e , 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RIO MISSISSIPPI No. 71-6to. PISO 
COL. CUAUHTEMOC' , ' 
DELEG; -, CUAUHTEMOC 
C.P.: 06500, l 

TEL.;229-44 00 ext. 3057 

6.- BENITEZ GUTIERREZ JOSE ALFONSO 
INGENIERO REPRESENTANTE EN LOS SPVS 
PETROLEOS MEXICANOS 
AV;.EJERCITO.NACIONAL No.:436 
DELEG .. MIGUEL HIDALGO 
TEL~ 545 87 55 

8.- DIAZ LEON JOSE FELICIANO 
REPRESENTANTE EN LOS SPV 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
EJERCITO NACIONAL NO. 436-ler. PISO 
COL. POLANCO 
DELEG .. MIGU~L. HIDALGO 
TEL. 545 8(.,:55,, .. 

. ' 
10.- ESPINOSA BARRETA EDUARDO ~- ' 

SUPERVISOR DE INGENIERIA MECANICA ', · 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ~ 
RIO MISSISSIPPI No. 71 • 
COL. CUAUHTEMOC \ 
DELEG. CUAUHTEMOC 
TEL. 229 44 00 ext. 3060 

*rgd. 



. 11.- ESCALANTE TOVAR CLAUDIO 
COORDINADOR DE PROYEÓOS 

,, . 

AMADOR 25; ElllFICIO Z5:0F .. INTER. 12 
ALIANZA F"ÜPÜLAR .. 
REVOLUCIONARIA 
TEL. 679 92 99 

., ' 
!-. 

GUZMAJ PAé:HECO kANTOS V 

INSTALADOR . 
SERVICIO GARZA GAS' SA DE cv 
iAV~. AZTECAS N~. ii97 .MZ. 12 L. 35 
COL. AJUSCÓ COYOACAN 
DELEG. COYOACAN 
C.P .. 04300'·" '' · '• 
TEL. 618 00 83:Y 618 09 lO 

15.- LOPEZ RUIZ RAFAEL 
PROFESOR DE ASIGNATURA 
FAC. DE INGENIERIA UNAM 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

',' 

'¡': '•·! 

' .. : ' •', 

17.- MARTINEZ·GARCIA ERASTO 
DIRECCION DEPARTAMENTO DE INST. 
PROGRS. INSTALACIONES, SA DE CV 
MIGUEL BERNARD No.690-502 B 
COL. LA ESCALERA 
DELEG. ALVARO OBREGON 
C.P. 07320 
TEL. 754 73 46 

19.- MONTES :HERNANDEZ TOMAS 
AUXILIAR DE INPORTACION 
CYAN CARGO, SA DE CV 
NORTE No. 194 
COL. PENSADOR MEXICANO 

. DELEG. VENUSTIANO 'CARRANZA 
C.P. 15510 
TEL. 751 75 ·u· 

21.- PEREZ GONZALEZ SAUL ENRIQUE 
JEFE DE PROYECTO DIV. HIDRAULICA 
GUTIERREZ TELLO Y COMPAÑIA, SA DE CV 
DACOTA No. '423-ler. PISO 
COL. NAPOLES 
TEL. 523 04 83 

(2) 

12.- GURRIA MORENO JOSE ANIBAL 
GERENTE 

. ' 

GUMA GAS E-QUIPOS E INSTALACIONES 
ll DE ABRIL No. 230 
COL. TACUBAYA ESCANDON 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
C.P. 1180,0 
TEL. 515 42 52 

14.- JIMENEZ GONZALEZ SERGIO 
LAGOS DE MORENO No. 8 BIS 
COL. LA LAGUNA 
DELEG. TLALPAN 
C.P. 54190 
TEL. 714 42 53 

16.- LUTHE CERVANTES RUBEN 
GERENTE OPERATIVO 
SERVICIO GARZA GAS, SA DE CV 
AZTECAS 797 
COL. AJUSCO COYOACAN 
DELEG. COYOACAN 
TEL. 618 00 83 

'. 
18.- MARTINEZ JARDON GUSTAVO OMAR 

GERENTE DE VENTAS 
SERVICIO GARZA GAS, SA DE CV 
AZTECAS 797 
COL. AJUSCO COYOACAN 
TEL. 618 00 83 

20.- MONTOR HERRERA MIGUEL 
ADMINISTRADOR 
ICONSA, SA DE CV , •·,' 
AV. HIDALGO No. 233-A 
DELEG. IZTAPALAPA 
C.P. 09360 ··; 
TEL. 685 66 77 

22.- PEREZ FUENTES VICTOR MANUEL 
JEFE DE DISCIPLINA 
COMISION NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
RIO MISSISSIPPI No. 7l-6to. PISO 
COL. CUAUHTEMOC, C.P. 06500 
DELEG. CUAUHTEMOC 
TEL. 229 44 00 ext. 3060 



•. . . 
23.- REYES BECERRA JOSE LUIS 

GERENTE 
POLIEQÚIPOS Y GAS, SA DE CV 

~~-_~_-_-_-_~_ -C;\J:Aü-NO-. 52 . __ _ _____ _ 

*rgd~~-

COL. LAS ALAMEDAS 
DELEG. ATIZAPAN 
TEL. 822 43 92 

25.- SERRANO RICARDO 
JEFE DE INSTALACIONES 
SERVICIO GARZA GAS 
AZTECAS No. 797 
COL. AJUSCO COYOACAN 
TEL. 618 00 83 

27.- TORRES MIRANDA BRAULIO 
J 

T:· 

(3) 

24.- ROBERTSON PESADO DAVID 
PROPIETARIO 
TEci-ncos EN INSTALAcioNEs DE GAS 
cAtÚ-2TN~2z3-'-1ocAL 4 

--- COL. MEXÍco'' oiÚ:ENTE '' ; - - --- ----- -
MERIDA YUCATAN 
C.P. 97137 .,.,.,,;.-_ 

TEL. 267 520 

26.- SANTILLAN DURAN GERMAN 
MANTENIMIETNO GENERAL 
LABORATORIO MEDICO ÍlEL CHOPO, SA DE CV 
ENRIQUE GONZALEi MARTINEZ 109 
COL.· STA.' MARIA' LA RIVARA 
DELEG. CUAUHTEMOC1 
TEL. 355 '97 11 > 

¡: . . ::· 

. J.:.-.. 
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Lunes 15 

Ma.-~<!s 16 

Miév-coles 17 

Jueves 18 

V!e~nes 19 

- lunes 22 

Ma•tes 23 

Mi~rcoles 211 

Jueves 25 

Viernes 26 

} 

HORARiO 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;0C a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

DIVISION DE EDU ..:ION CONTINUA 
CURSOS ABIERTOS 

INSTALACIONIES PARA GAS 
Del 15 al 26 de agosto de 1994 

TEMA 

Termodinámica de los Gases 

Diseño de Instalaciones de Aprovecha 
miento · -

Reglamentación y Normalización 

Diser'\o de Plantas de Almacenamiento 
de Gas L. P. 

Diseño de Sistemas de Distribución 
De Gas Natural 

Protección Catódica 

Mantenimiento de Instalaciones 

Sistemas de Calidad y Pruebas 
no Destructivas en 1 nstalaciones 
de Gas 

Diseño de Estaciones de Gas Carbu
rante e Instalaciones en Vehkulos 

Medición de Gas Natural 

PROFESO Rll 

lng. Antonio Villagómez l~ias 
lng. Manuel Cazarez Elcoro 

: 1 

lng. Salvador Ramrrez Valles 
. 1 

lng. Antonio Cerna González 

1 

lng. Jorge Rebolledo Zenteno 

lng. Enrique Velasco 

lng. Jesús Avila Espinosa 

lng. Manuel Cabrera ! 
1 

lng. Francisco Cruz Carreón 
. 1 

Costes 1 ng. Jorge Rebolledo 
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EVALUACION DEL PERSONAL DOCENTE 

CURSO: 
FECHA 

INSTALACIONES PARA GAS 
D 1 15 1 26 d : e a e aaosto de 199ij. 

CONFERENCISTA DOMINIO USO DE AYUDAS COMUNICAOON PUNTUALIDAD 
-DEL TEMA AUDIOVISUALES CON EL ASISTENTE 

lna. Antonio Villa ' A ri;o« 

1 nn "--··~• ~¡:..,.,,.~.,e "'-~ 
lnn C:.~lu~.<n~ Q~~r~.,• \l~ll<>r 

lnn "-•--•- r-~-~ r:--·~• .. • 
lnn ·---- n - ._ -rr .. .<n ~ 

lnn J:n~¡,.,.,., \/.,b.rn 

' 
lnn 

,.,_;__ " __ ,_ 

lnn '-.bn .... l r~' 

lnn l=r:onr-icr-n rrll> r~~~ .. J.-
1 

lnn •---- r~-• ·-

EVALUACION DE LA ENSEÑANZA-

ORGANIZACION Y DESARROLO DEL CURSO 

GRADO DE PROFUNDIDAD LOGRADO EN EL CURSO 

ACTUALIZACION DEL CURSO 

APLICACION PRACTICA DEL CURSO 

EVALUACION DEL CURSO 

CONCEPTO CALIF. 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBIETIVOS DEL CURSO 

CONTINUIDAD EN LOS TEMAS 

CALIDAD DEL MATERIAL DIDACTICO UTILIZADO o 

. ESCALA DE EVALUAOON. 1 A 10 

. · ..... :: __ . 
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.1.- ¡LE AGRADO.SU ESTANCIA EN LA DIVISION DE EDUCACION CONTINUA/ 

11 SI NO 11 

SI INDICA QUE "NO" DIGA PORQUE. 

2.- MEDIO A'TRAVES DEL CUAL SE ENTERO DEL CURSO: 

PERIODICO FOLLETO GACETA OTRO 
EXCELSIOR ANUAL UNAM MEDIO 

PERIODICO FOLLETO REVISTAS 
EL UNIVERSAL DEL CURSO TECNICAS 

3.- ¡QUE CAMBIOS SUGERIRlA AL CURSO PARA MEJORARLO!· 

4.- ¡RECOMENDARlA EL CURSO A OTRA<Sl PERSONAlS)! 

IGJ NO 
11 

;_. ¡QUE C-RSOS LE SERVIRlA QUE PROGRAMARA LA DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 

6.- OTRAS SUGERENCIAS: 

·': !;-; • .;_ ·-··. 



FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
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NORMA MEXICANA 

NMX-CC-1-1993-SCFI 

"ADMINISTRACION DE CALIDAD Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD -
VOCABULARIO" 

"QUALITY MANAGEMENT ANO QUALITY ASSURANCE. VOCABULARY " 

DIRECCION GENERAL DE NORMAS 



r 
' 

NMX-CC-1-1993-SCFI 
SECOFI- DGN 

P R E F A C I O 

En la elaboración de la presente Norma Mexicana participaron 
las siguientes Dependencias, Instituciones y Organizaciones. 

ASESORIA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE CALIDAD, S.A. 

ASOCIACION MEXICANA DE CALIDAD, A.C. 

l<f~UNCES UE MEX1CtJ, S.A. DE C.V. 

CALES BRETT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CI\MPOFillll MEXlCU, S.l\. DE C.V. 

CAHBtJLINE, S.A. 

CFC CONSULTORES, S.A. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

COMPA~IA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONELEC, S.A. 

CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES 

CONSULTORIA E INTEGRACION DE PROYECTOS, S.A. 

CONSULTORIA PROFESIONAL DE SISTEMAS DE CALIDAD 

ELEVADORES OTIS, S.A • 

. - GRUPO CALINETER, S.A. 

GRUPO CONDUMEX 

GRUPO INDUSTRIAL NACOBRE 

GRUPO INDUSTRIAL RESISTOL 

GRUPO SCHNEIDER MEXICO 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 



SECOFI • DGN NMX;-CC- 1'-1993-SCF I 

Continuación 

P R E F A C I O 

INSTITUTO NACIONAL DE TUBERIAS PLASTICAS 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE ESTUDIOS 
MONTERREY, CAMPUS ESTADO DE MEXICO, SUPERIORES DE 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

Escuela StJpér ior de In gen ier ía Mecánica y Eléctrica - Zacatenco 

Unidad Profesional Interdisciplinaria en Biotecnologia 

PANAVAL, S.A. DE C.V. 

PETROLEOS MEXICANOS 
Gerencia de Informática 

QUALITEC INTERNACIONAL, S.A. 

SIDERURGICA LAZARO CARDENAS, LAS TRUCHAS, S.A. 

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD 

TECNICOS EN METALURGIA V CALIDAD 

TELEINDUSTRlA ERICSSON, S.A. DE C.V. 

·-· . 
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I N D I C E 

CAPITULO PAGINA 

l. 08.JETIVO Y CAMPO DE APLICACION 1 

2. TER.MINOS y DEFINICIONES 1 
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SECCION 1.- TER MINOS GENERALES 1 

SECCION 2.- TERMINOS RELATIVOS A LA CALIDAD S 

SECCION 3.- TERMINOS RELATIVOS A LOS 
SISTEMAS DE CALIDAD 11 

SECCION 4.- TERMINOS RELACIONADOS A 
HERRAMIENTAS y TECNICAS. 17 

:J. IH IJL 1 U Gil AF l 1\ 2::1 

'• . CONCOIHJANCIA CON NORMAS INTEflNACIONALES 23 
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SECOFI- DGN 

I N T R O D U e e I O N 

En el ámbito de La calidad, muchos términos 
se emplean con un sentido especifico o 
comparación al conjunto de definiciones del 
razongs como Las que siguen: 

La adopción de una terminologia de 
diferentes sectores de negocios e 
responder a sus necesidades percibidas 

de uso frecuente 
re;;tringido en 

diccionario, por 

La calidad 
industrias 

especificas. 

por 
para 

La introducción de una multiplicidad de términos por Los 
profesionales de La calidad en diferentes sectores 
industriales. 

El objeto de La presente norma es eL de aclarar y normalizar 
los términos relativos a La calidad que se aplican al émbito 
de La administración de calidad. EL enfoque que se adoptO es 
el de presentar diversos conceptos que fueron traducidos en 
términos y en definiciones, para La elaboración y La puesta 
en aplicación de La serie de normas NMX-ee. Estos términos y 
definiciones son tratados y agrupados en el texto según un 
orden Lógico de temas. Tambien este., agrupados en un 1ndice 
alfabético aL final del documento para facilitar su uso. 

EL término calidad en el Lenguaje corriente tiene a menudo un 
sentido diferente para diversas personas. En La presente 
norma, el término calidad es defin-ido como el conjunto de 
caracter1sticas de un elemento que Le confiere La aptitud 
para satisfacer necesidades explicitas e implicitas. Existen 
muchos otros usos de éste término tales como La conformidad 
con Los requisitos o el grado de excelencia. 

Esto puede dar Lugar a confuciones y malentendidos. La 
conformidad con Los requisitos puede Llevar al argumento que 
"La calidad cuesta menos''. Implicando que el hecho de 
responder a· Las necesidades "bien " La primera vez" debiera 
ser muy rentable económicamente. 

Por otro Lado, el uso de grado de excelencia implica Lo 
acuesto, es decir que "La calidad cuesta més". Un ejemplo de 
este uso es ilustrado por el hecho de que resulta més costoso 
dirigir un hotel de 5 estrellas que una pensión. 

L 
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R fin d~ evitar La confusión proveniente de Los usos opuestos 
del té~mino calidad, se enfatizó el término grado. EL término 
grado ~s emple~do para describir el sentido de La excelencia 
l(!L:Ilica. E.L(nnenlos que tienen el mi5mo uso funcional pero 
diferentes requisitos de calidad, son definidos en términos 
de categorla o clasificación. En La préctica, el uso de Las 
definiciones de la presente norma eliminará una fuente 
principal de ambigüedad. 

EL término producto es empleado a todo lo Largo de Le 
presente norma. Es el resultado de actividades o de procesos 
y puede ser tangible o intangible o bien una combinación de 
Los dos. En La normalización actual ISO, de le administración 
de calidad, Los productos son clasificados en t, categorias 
genéricas: 

-Hardware <por ejemplo piezas, componentes, ensambles l. 
-Software <por ejemplo 
procedimientos, información, 

-Materiales procesados <por 
Liquidas, gases, Laminados y 

-Servicios <por ejemplo 
transportes) 

programas de computo, 
datos y registros). 
ejemplo materias primas, 
alambres l.·· 

aseguradoras, bancos, 

Esta es una clasificación arbitraria y es reconocido que los 
productos son generalmente una combinación de estas 
categorlas genéricas de productos. Los términos y Los 
conceptos presentados en esta norma estén destinados a ser 
aplicados a cualquier producto. 

En La prP.sente norma, el término elemento incLLuye el término 
rroduc lo, pero tamllien engloba por ejemplo una oc t ividod, un 
pr·ocP.so, 1111 or·g~tnlsrno 1 o uno per·sonn. 

Ha habido cierta confusión eil La comprensión de los tér:ninos 
control de calidad, aseguramiento de calidad y administración 
de calidad total. EL objetivo de La presente norma es aclarar 
estos conceptos. 

en términos simplificados, control de calidad concierne a Los 
medios operacionales utilizados para satisfacer los 
requisitos de calidad, mientras que el aseguramiento de la 
caLidad tiene por meta proporcionar confianza de este 
cumplimiento tanto dentro del organismo como externamente a 
Los clientes y autoridades. 
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SEC<!illl-~nistraciOn 
eL aseguramiento 
opera a todo Lo 
conceptos pueden 
organismo. 

de calidad incluye el controL de calidad y 
de calidad. La administración de calidad 
largo del sistema de calidad. <:stos tr.es 

extenderse a todas Las .par,es de un 

La administración de calidad total aporta 
una estrategia de gestión global a Largo 
participación de todos Los miembros del 
beneficio del organismo mismo, de sus 
clientes y de La sociedad en su conjunto. 

a estos conceptos 
plazo asi como La 
organismo para el 
miembros} de sus 

La distinción que se hace en La presente norma entre Los 
términos defecto y no conformidad es esencial porque tiene 
connotaciones juridicas, particularmente cuando se invoLucra 
La responsabilidad Legal atribuible al producto. Por 
consecuencia el término defecto debe utilizarse con extrema 
precaución. 

Los términos definidos en La presente Norma NacionaL tienen 
una aplicación directa en La serie de Normas NacionaLes NMX
cc. 
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SECOFl NORMR MEXICRNR 
HHHC· 1-19!1-SCfl 

........... ,_, .. _ .. _ ............. . 

StCOPI~~ISfR~CION DE C~LID~D Y ~SEGUP.~MIENTO DE LR CnLIDRD -
VOC~E .. _RRIO .. 

......... ~·~·· 

.. QURLITY MRN~GEMENT RND QURLITY RSSURRNCE. VOCRBULRRY " 

1. OBJETIVO Y CRMPO DE RPLICRCION. 

La presente norma mexicana define los términos básicos '1 
fundamentales relativos a Los conceptos de calidad que 
aplican a todas Las áreas incluyendo hardware, software, 
servicios y materiales procesados, a si como para el uso y 
preparación ce normas relativas a La calidad y para el mutuo 
entendimiento en comunicaciones internacionales. 

2. TERMINOS Y DEFINICIONES: 

1 . 1 

NOIPI: 

SECCION 1.- TERMINOS GENERRLES. 

ELEMENTO: Cualquier ente ;ue pueda ser considerado 
individualmente. 

1. -u,. elemento puede ser por ejemplo: 
- Un elemento fisico 
- Una cantidad definida de materia 
- Un servicio 
- Una actividad 
- Un procesa 
- Un organismo 
- Una persona 
- Cualquier combinación de Los anteriores 

lA a..,..!"- .._,. • --- .... ..,, .. .,c. .. c.-n•• 1 '-•••• 

....... ,,toj ....... ,.¡ .. --~· .,., 
., n 11n11 •·· .... 1 

................... . 
::,o.¡r~· .~ ::, 1! 
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, .- Elemento flsico. Es 
una parte, componente

1 

equipo o sistemas 
individualmente. 

cualquier ente flsico, tal como 
dispositivo, unidad funcional, 
que pueda ser considerado 

Un elemento fisico puede consistir de hardware, software 
o ambos y en casos particulares puede también incluir 
personas. Asimismo 1 Ui1 conjunto de elementos fisicos, 
puede ser considerado, por si mismo como un elemento 
físico, por ejemplo una población de elementos físicos o 
una muestra. 

1.2 PROCESO: Conj.unto interrelacionado de recursos y 
entrada 

~OTR: 

actividades que transforman elementos de 
en elementos de salida. 

1.- Los recursos pueden incluir personal; 
instalaciones, equipo,·tec~ologla y metodologia. 

1.3 PROCEDIMIENTO: Manera especifica de ~esempe~ar una 

~O TRI: 

actividad. 

1.- En muchos casos Los procedimientos están 
documentados <Ejemplo: procedimientos del Sistema de 
Calidad). 

2.- Cuando un procedimiento es documentado es 
preferible el término "Procedimiento escrito" o 
"'Procedimiento documentado''. 

3.- Un procedimiento escrito o documentado ,eneralmente 
contiene: Los propósitos y alcance de una actividad; que 
debe hacerse y por quién; cuándo, dónde y cómo debe ser 
hecho, qué materiales, equipo y documentos deben ser 
utilizados y cómo esto debe ser controlado y registrado. 

1.4 PRODUCTO: EL resultado de actividades o procesos. 
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1.- EL término producto incluye el servicio, hardware, 
materiales procesados, software o una combinación de Los 
mi ~m os. 

2.- Un producto suele ser 
o materiales procesados> 
información o conceptos>, 
mismos. 

tangible <EjempLo: ensambles 
o intangibles <Ejemplo: 

o una combinación de Los 

3.- EL producto puede ser intencional <Ejemplo: Lo 
ofrecido al cliente> o no intencionaL <Ejemplo: 
contaminación o efectos no deseados>. 

1.S SERVICIO:Es el resultado generado por actividades en 
La interfase entre el proveedor <1.10) y el cliente 
<1.9) y por les actividades internes del proveedor 
para satisfacer Les necesidades del cliente. 

NO! Rl. 

1 . 6 

1 . 7 

1.- El proveedor o el cliente pueden ser representados 
en La interface por personal o eauipa. 

2.- Las actividades del cliente en la interface con el 
proveedor pueden ser esenciales pa!"a La prestación del 
servicia <1.6). 

3.- Le entrega o uso de productos tangibles (1.~) puede 
formar parte de le prestación del servicio. 

~-- Un servicio puede estar Ligado con La fabricación y 
·suministra de un producto tangible. 

PRESTACION 
proveedor 
< 1 . S l • 

ORGANISMO: 
empresa o 
incorporada 
funciones y 

DEL SERVICIO: 
<1.10) necesarias 

Aquellas actividades del 
para proveer el servicio 

Una compallla, 
instituc! o parte 

o no, pública o 
administración propia. 

corporación, 
de La misma, 

IJI'ivo<Ja que 

firma, 
ya sea 

tiene 

x 
> 
1 
U'l 

~ 



srr:un . DGN 

NMX-CC-1-1993-SCFI 
4/23 

1.U E';IIIUC!UIIIl llRGflN!ZflCIUNfll LIIS •·e~poii>Ol>ll1do<l!!5, 
1nrllwldnU y r·~lnclono5, c:onf1our·"d"5 do ,CIH!f'dO e une 
~.c.lr·uc:tura, a tr·avés de La t;ual un or·ganismo <1.7) 
1ll'''•l'lllpCf1fl !"o ti:', r1111C i_tHIC~;. 

1.9 CL!ENIE: El receptor de un producto ( 1 . 4 ) 

. ~o 1 Rl: 

suministrado por el proveedor <1. 10) . 

1.- En una situación contractual, el '"cliente'" (1.9) 
puede ser llamado el "comprador" (1 .11). 

2.- El "cliente" puede ser por ejemplo el último 
consumidor, usuario, beneficiario o comprador. 

3.- El ''cliente'' puede ser tanto externo como interno. ~ 

1.10 PROVEEDOR: Orgeni~mo (1.7) que suministra un 
producto (1.4) a un cliente (1.9). 

1.- En una situación contractual, el "proveedor'". puede 
ser Llamado el "contratista". 

2.- El "proveedor" puede ser, por 
productor, distribuidor, importador, 
organización de servicio. 

3. - EL 
interno. 

"proveedor" puede ser tanto 

ejemplo, 
ensamblador 

el 
u 

externo como 

1.11 COMPRRDOR: EL receptor de un producto 11.4) 

HOiR: 

suministrado por el proveedor 
situación contractual. 

<contratista>, en un3 

En la préctica de Los negocios, el comprador se 
designa en ocasiones como "segunda parte~. 

1 
C/l 
r-: 
n 
o 
-:: .... 
1 .... 
N 
w 
1 

"' w :: 
1 
o 
w 
:;> 
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1 .~2 CONTRATISTA: 
(1.t.l al 
contractual. 

Organismo que suministra un 
cliente; <comprador) en una 

producto 
situación 

En la práctica de Los negocias el contratista se 
designa en ocasiones como primera parte. 

1.13 SUBCONTRATISTR: Organismo 11.7) que suministra un 

2. 1 

NOTil 

producto < 1. 4 l al proveedor < 1 .10). 

SECCION 2.- TERMINOS RELATIVOS A LA CALIDAD. 

CALIDAD: Conjunto de caracteristicas 
elemento que Le confiere La aptitud para 
necesidades explicitas e impl1citas. 

de un 
satisfacer 

1.- En un ambiente contractual, o en un ambiente 
reglamentado, tal coma el campo de La seguridad nuclear, 
Las necesidades son especificadas mientras que en otros 
ambientes, Las necesidades impl1citas deben ser 
identificadas y definidas. 

2.- En muchos casos, Las 
el tiempo, esto implica 
requisitos de calidad. 

necesidades pueden cambiar con 
revisiones periódicas de Las 

3." Las necesidades son generalmente traducidas en 
caracteristicas can cri terias especi ficos <ver 
requisitas para La calidad). Las necesidades pueden 
incluir, por ejemplo, aspectos de desempena, usa, 
seguridad de funcionamiento (disponibilidad, fiabilidad, 
mantenibilidad> seguridad, media ambiente <ver 
requisitos de La sociedad>, económicos y estéticos. 

t..- EL término "calidad" no es usado como un simple 
término para expresar un grado de excelencia en un 
sentido comparativo, ni es usado en un sentido 
cuantitativo para evaluaciones técnicas. Para expresar 
este significado, debe ser usado un adjetivo 
caL1ricat1vo. Por ejen>plo, su uso puede ser hecho en les 
s1~u1entes fut'mas: 

~ 
1 
rn 
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2.2 

'IGT 11: 

ll ) . ".:ni ldnd ¡·¡~l11llv11" lo5 () l CIIICIIl 05 ~011 

e llt•~qcWI/tldll:o ~~~~ fUIILI(¡¡¡ dt• ~olt "UI'tldU di~ IIXCt~lr.IIL.lo" U 

t], 111111 11H111rl·tt cnHptlt·nl 1 vn". 

l>>. ··,dvul de t.:ullLJuli" c.:•• UH "scnllUu cuu11lllollvu" 
<cuma es usodo en muestreo de aceptación) y "medición de 
La calidad'' cuando se Llevan a cabo evaluaciones 
técnicas. 

5.- La obtención de una calidad satisfactoria involucra 
todas Las etapas del ciclo de c3Lidad como un todo. La 
contribución a La calidad de s~s diferentes etapas son 
algunas veces identificadas por separado para 
enfatizarlas, por ejemplo, calidad debida a La 
definición de necesidades, calidad debida aL. diseno del 
producto, calidad debida a conformidad, calidad debida 
al soporte del producto, a Lo largo de su ciclo de vida. 

6.- En algunas referencias, la calidad es identificada 
como "aptitud para su uso" o "aptitud para el propósito" 
o ''satisfacción del cliente" o conformidad con Los 
requisitos. Estos representan solamente. ciertas facetas 
de La calidad, tal como se ~efine arriba. 

GRRDO/CLRSE: Una categoría o 
elementos que tienen el mismo 
diferentes requisitos de calidad. 

clasificación dada a 
uso funcional pero 

1.- EL grado, refleja una diferencia planéada o 
reconocida en Los requisitos de calidad. EL enfasis est~ 
en La relación entre el uso funcional y el costo. 

2.- Un elemento de alto grado 
Lujo l puede ser de calidad 
viceversa. 

<ejemplo: un hotel 
poco satisfactoria 

de 
y 

3.- Donde el grado se indica numéricamente, el grado 
m~s altD es generalmente designado como 1 y Los números 
2, 3, ~, etc. corresponden a Los grados inferiores. 
Donde el grado es indicado por un número de puntos, tal 
como un número de estrellas, el grado m~s bajo 
generalmente tiene el número menor de puntos o 
estrellas. 

l ____ . 
(0 
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2. 3 REQUISITOS DE CALIDAD: Una exp¡-¿siOn de las 

NO l il: 

2.1. 

2.5 

necesidades o su traducciOn, dentro de un conjunto de 
requisitos establecidos cuantitativa o 
cualitativamente, de Las caracteristicas de un 
elemento a fin de permitir su realizaciOn y examen. 

1.- Es esencial 
totalmente Las 
cliente. 

que Los requisitos de calidad reflejen 
necediades explicitas e implícitas del 

2.- EL término "requisitos" cubre tanto Los del mercado 
y contractuales, como Los requisitos internos de un 
organismo. Estos pueden ser desarrollados, detallados y 
actualizados en diferentes fases de La planeaciOn. 

3.- Los 
incluyen, 
asignados, 

requisitos establecidos cuantitativamente 
por ejemplo valores nominales, valores 

limites de desviaciOn y tolerancias 

4.- Los requisitos de calidad, deben ser expresados 
inicialmente en términos funcionales y documentados. 

REQUSITOS DE LA 
resultantes de leyes, 
y otras consideraciones . 

SOCIEDAD: Son obligaciones 
regLamentos, reglas, estatutos 

1.- La expresiOn "otras consideraciones" incluye La 
protecciOn deL medio ambiente, salud, se~uridad, 
conservación de energia y de Los recursos naturales. 

2.- Todos 
tomados en 
C3lidad. 

Los requisitos de La sociedad deben 
cuenta cuando se definan Los requisitos 

ser 
de 

3.- Los requisitos de La sociedad 
reglamentarios y jurisdiccionales. 
de una jurisdicciOn a otra. 

incluyen requisitos 
Estos pueden variar 

SEGURIU>·J DE 
pn;p i e<Jildes que 
( llC lOI'CS que 
111u11l e11lll 1L i<Jod y 

FUNCIONAMIENTO: Conjunto de 
descriuen Lu disponibilidad y Los 

Lo condicionan: fiabilidad, 
Loglsl!ca ue n•ontcnimiento. 

1 

J 
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1.- La seguridad de funcionamiento es usada 
como una descripción general y no en 
cuantitativos. 

solamente 
términos 

2.- La seguridad de funcionamiento es uno de los 
aspectos de la calidad relacionados can el tiempo. 

2. 6 COMPRTIBILIDRD: La aptitud de los elementos para 

2.7 

lO Ti: 

2.8 

ser usadas en conjunto, baja condiciones especificas 
para cumplir las requisitas pertinentes. 

INTERCRMBIRBILIDRD: La aptitud de 
ser usado en lugar de otra, sin 
cumplir las mismas requisitos. 

un elemento 
modificación, 

para 
para 

En circunstancias especificas es conveniente usar un 
calificativo tal cama "intercambiabilidad funcional" o 
"intercamciabil1dad dimensional" 

SEGURIDRD: 
personales 
aceptable. 

o 
Estado en d 

materiales, 
cual 

está 
el riesgo 

limitado a 

La seguridad es uno de los aspectos de calidad. 

de 
un 

dal'\os 
nivel 

2.9 CONfORMIDRD: Cumplimiento de Los requisitas 
especificados. 

2.10 NO CONFORMIDRD: Incumplimiento de un requisito 
espec 1f icado. 

La definición cubre La desviación o ausencia de una o 
m~s caracteristicas de calidad, incluyendo 
características de seguridad de funcionamiento a 
elementos del sistema de calidad a los requisitos 
especificados. 

11 
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2.11 DEFECTO: Incumplimiento de un requisito propuesto o 

elemento, incluyendo Lo 

NOTA: 

2. 12 

NOTA: 

2. 1 3 

HOTR: 

de una expectativa de un 
relacionado con La seguridad. 

Los requisitos o expectativas deben ser razonables bajo 
Las c1rcunstanc1es existentes. 

EL término calificación es usado algunas veces para 
describir este proceso. 

2.14 CRLIFICRDO: Estado Que se Le da a un elemento cuando 

2. 15 

se ha demostrado que éste es capaz de cumpLir con Los 
requisitos especificados. 

INSPECCION: Una a e tividad tal como la medición, 
comprobación, prueba o comparación de una e; més 
ca rae ter 1st ic as de un elemento y confrontar los 
resultados con los requisitos especificados, 8 Fin de 
establecer el logro de La conformidad para ced.:J una de 
estas caracteristicas. 
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conforme e 

NO iR: 

2. 1 7 

N01RS: 

2. 1 e 

~OlwS: 

por el ejecutor de ese trebejo, 
procedimientos esteolecidos. 

Los resultados de Le autoinspección pueden ser usados pera 
el control del proceso. 

VERIFICACION: Confirmación 
requisitos especificados por 
de evidencias objetivas . 

del 
medio 

cumplimiento 
del examen 

de los 
y aporte 

•, .. 

. ·~ ;·,;,.. .. t::...:}~~Jt:~-:.<;-~:~:_";:,~~~0· . 
i f';• 

1.- En dJ~e,l'p •.• y desar.o~.¡L~,. Le : r1f cio\ 
aL proceso):!'de:\'i •. examiner.· .. ·e.¡;:;;: re 
dada; pera'fdete'bninar ~.:le c'o.rtf 
esta~Lecid'M pai~·, est~·i(fctiv¡idad. 

: . -~-' . t'·;'' . ':· . .. 

2.- . El té~.mino. "VE~lf;IC~~; 
estado cor;r,espondi.ent!!;~ :,·;·, 

~ --~t ~:.(: ; ~) ~--~_:}" }::_·\} 
VALIDACION/ Confirm~ción.:::~;: :del 
rec¡uisi tos,., pe'rticula're.):'. ';·para 
propuesto,'' por medio del .. examen y 
objetivas. 

se refiere 
actividad 

rec¡uisistos 

~ esignar 
1' 

el 

:; 
tr , .. ,, -~ 

en,to de Los 
un sofu especifico 
aporte ·· evidencias 

1.- En disel'lo y desarrollo, La validación concierne el 
proceso de examinar el producto pare determinar la 
conformidad con les necesidades deL usuario. 

2.- Le validación se 
final, bajo producto 

operación. 
anteriores. 

Esta puede 

efectúe normalmente sobre el 
Las condiciones definidas de 
se~ necesaria en les etapas 

3.- EL término "VALIDADO" es usado para designar el 
estado correspondiente. 

4.- Pueden efectuarse varias validaciones si existen 
diferentes usos propuestos. 

. .~. 
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2.19 EVIDENCIA OBJETIVA: Información que puede ser probada 
obtenidos por rr.edio de 

u otros medios. 
como verdadera, basada en hechos 
observaciones, mediciones, pruebas 

SECCION 3.- TERMINOS RELATIVOS A LOS SISTEMAS DE CALIDAD 

3 o 1 

NOTA: 

POLITICA DE 
generales de 
Los cuales 
dirección. 

un 
son 

CALIDAD: Directrices 
organismo, concernientes 

formalmente expresados 

La politice de calidad es un elemento 
general <corporativa> de La empresa y 
por La alta dirección. 

y 
a La 
por 

objetivos 
calidad, 
La alta 

de la politica 
est6 autorizada 

3. 2 ADMINISTRACION DE CALIDAD: Conjunto de actividades de 

NOTII 

La función general de Administración que determina l 
politice de calidad, Los objetivos, Lé 
r·esponsabilidades y La implantacion de éstos por medios 
tales como La planeación de calidad, .el control "de 
calidad, el aseguramiento de calidad ·y el mejoramiento 
de La calidad dentro del marco del sistema de calidad. 

1.- La administración de calidad es responsabilidad de 
todos los niveles de Administración p:;oro debe ser 
conducida por La alta dirección. Su implantación 
involucra a todos los miembros del organismo. 

2o- La administració., 
aspectos ecomómicos. 

de calidad también comprende 

3.3 PLRNEACION DE LA CALIDAD Son las actividades que 
determinan los objetivos y requisitos para La calidad, asl como 
Los requisitos para La implantación de Los elementos del 
sislenra de calidad. 

NUTR: 

Lo pllllrcuci611 uc caliuau <:uurc: 
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. ~o r >S: 

a> Planeación del producto: La identificación, 
clasificación y ponde~ación de Las caracteristicas de 
calidad asi como el .,stablecimiento de Los objetivos, 
requisitos y restricciones de calidad. 

b) Planeación de La administración y 
Preparación de La aplicación del sistema 
incluyendo La organización y programación. 

operación. 
de call.dad 

c> Elaboración de planes de calidad y toma de Las 
disposiciones para el mejoramiento de calidad 

CONTROL DE CALIDAD: 
carécter operacional, 
requisitos de calidad . 

1 . - El control de 

Técnicas 
u t 1L izadas 

y actividades 
para cumplir 

calidad involucra técnicas 

de 
Los 

y 
actividades de carécter operacional, tanto para 
monitorear un proceso como para eliminar las 
funcionamiento no satisfactorio en todas las 
ciclo de calidad a fin de alcanzar La 
económica. 

2.- Algunas actividades de control de 
aseguramiento de calidad se interrelacionan. 

causas de 
fases del 
eficiencia 

caLidad y 

RSEGURAMIENTO DE CALIDAD: Conjunto de actividades 
planeadas y sistemllticas implantadas dentro del sistema 
de calidad, que son necesarias para dar La confianza 
adecuada de que un elemento cumpliré los requisitos de 
calidad. 

1.- Dentro de un organismo, el aseguramiento de calidad 
tiene propósitos internos y externos: 

a> EL aseguramiento de calidad interno pr.oporciona 
confianza a La directiva del organismo. 

b> El Aseguramiento de calidad externo, en situaciones 
contractuales y otras proporciona confianza al cliente u 
otros. 

L_ _________ ~,~~-------

4!f 
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2.- Algunas actividades de control de 
aseguramiento de calidad se interrelacionan. 

3.- Si Los requisitos de calidad 
completamente Las necesidades del 

calidad y 

refrejan 
usuario 1 el 

aseguramiento oe calidad no podré 
confianza adecuada. 

proporcionar la 

3. 6 SISTEMA DE CALIDAD: Es La estructura organizacional, 

NOl!S: 

Las responsabilidades, Los procedimientos, Los procesos 
y Los recursos necesarios para implantar Le 
administración de calidad. 

1.- Es conveniente que 
amplio de Lo necesario 
calidad. 

el sistema de calidad no sea més 
para alcanzar Les objetivos de 

2 . - E l s i S tema 
principalmente 
administración 
requisitos de 
unicamente La 
concierne. 

de calidad de un organismo esté diseMado 
para satisfacer Las necesidades de 
interna y es més amplio que Los 
un cliente particular quien evalúa 

parte del sistema de calidad que Le 

propósitos de una evaluación de calidad 3.- Para Los 
contractual 
demostración 
especificados 

u obligatoria, puede requerirse La 
de La implantación de eLementos 

del sistema de calidad. 

3. 7 ADMINISTRACION DE CALIDAD TOTAL: forma de administrar 
un organismo, centrada en La calidad, basada en La 
participación de todos sus miembros, y dirigido al éxito 
a Largo plazo a través de La satisfacción del cliente 
para beneficio de Los miembros del organismo y de La 
sociedad. 

1.- EL concepto "todos sus miembros" 
personal de todos Los departamentos y 
estructura organ!zacional. 

se refiere 
niveles de 

al 
La 

2.- un Liderazgo fuerte y persistente de 
direcc!ón esi como Le educación y entrenamiento 
Los miembros del organismo, son indispensables 
éxito de esta forme de administración. 

La al te 
de todos 
pare el 
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3.8 

3.- En la administración de calidad 
de calidad se •·efiere al hecho de 
objetivos de la administración. 

total el concepto 
Lograr todos Los 

4 - EL concepto "beneficio para La sociedad" implica el 
cumplimiento de Los requisitos de La sociedad. 

5.- La administración de calidad total <Total Cuality 
Management TQM) o algunos de sus aspectos son a veces 
Llamados como calidad total, controL de calidad a Lo 
ancho. de La empresa <Company Wide Cuality Control CWQC> 
y control de calidad total <Total Quality Control TQC> 
entre otros. 

MEJORAMIENTO DE CALIDAD: Son Las acciones tomadas en 
todo el organismo para incrementar la efec:ividad y la 
eficacia de Las actividades y Los proce: .S a fin de 
proveer beneficios adicionales, tanto ·para. el organismo 
como para sus clientes. 

3.9 REVISION DIRECTIVA/REVISION ·GERENCIAL: Evaluacion 

NOJHS 

formal efectuada por La alta dirección, del estado y 
adecuación del sistema de calidad en relación con la 
política y objetivos de calidad. 

1.- La revisión gere_ncial_ puede incluir La revisión de 
La pol1tica de calidad. 

2.- Los 
ser uno 
revis.ión 

resultados de Las 
d~ Los posibles 

gerencial. 

auditorias 
!latos de 

de calidad pueden 
entrada para La 

3.- El. concepto alta dirección se refiere 
dirección de mayor jerarquía del organismo cuyo 
de calidad esta siendo revisado. 

a La 
sistema 

3.10 REVISION DEL CONTRATO: Son las acciones sisternéticas 
efectuadas por el proveedor antes de firmar el 
contrato, pera asegurar que Los requisitos de calidad 
son definidos adecuadamente, sin ambigüedad, son 
documentados y pueden ser realizados por el proveedor. 

'~ 
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1 - La revisión del contrato es resposabilidad del 
proveedor, pero puede ser efectuada conjuntamente con el 
cliente. 

2.- La revisión del contrato puede repetirse si es 
necesario en diferentes fases deL contrato. 

3.11 REVISION DEL DISE~O: 
sistem~tico para: 

Examen documentado, completo y 

- Evaluar el diseno, sus requisitos y su implantación. 
- Identificar problemas y proponer soluciones. 

Los requisitos del diseno incluyen todos aquellos que se 
:-efieren a un elemento en todas Las etapas del ciclo de 
calidad y todas Las fases de su ciclo de vida. 

3. 12 MRNURL DE CRLIDAD: 
politica de calidad 
un organismo. 

Es un documento que establece 
y describe el sistema de calidad 

La 
de 

NOT~I 

1.- Un manual de calidad puede describir 
actividades de un organismo o solamente parte 
EL titulo y alcance deL manuaL reflejan eL 
aplicación. 

todas Las 
de eLLas. 
campo de 

2.- une manuaL de calldad har~ referencia como mlnimo a: 

a> La politice de calidad 

b > Les responsabilidades, autoridad e interrelaciones del 
personal que gestiona, ejecuta, verifica o revisa un 
trabajo que afecte a la calidad. 

c> Los procedimientos e intrucciones del sistema de 
calidad. 

d> Las disposiciones para La revisión, actualización Y 
control del manual. 
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3.- El manual de calidad puede variar en profundidad y 
formato para adaptarse a las necesidades de un 
organismo. Este puede constituirse de uno o mas 
documentos. Cuando un manual de calidad se refiere 
a las necesidades de Aseguramient'l de Calidad, este 
es llamado "Manual de Aseguramiento de Calidad~-

3.13 PLAN DE CALIDAD: un documento que establece las 

NO Ti: 

practicas especificas de calidad, los recursos y 
secuencia de actividades pertenecientes e un 
producto, proyecto o contrato en particular. 

Un plan de calidad generalmente hace referencia a Las 
partes aplicables del manual de calidad. 

3. 1• ESPECIFICACION:Un documento Que establece requisitos. 

NOTAS: 

3.15 

NO í ~~ : 

1 . - E S 
el tipo 
producto 

convehiente utilizar 
de especificacion, 
o especificación de 

un calificativo para indicar 
tal como especificación de 

prueba. 

2. • una especificación haré referencia o incluiré los 
dibujos, Los modelos u otros documentos aplicables e 
indicartl los medios y Los criterios mediante los cuales 
puede verificarse La conformidad. 

REGISTRO: 
objetivas 
obtenidos. 

Un 
de las 

documento que provee 
actividades ejecutadas o 

evidencias 
resultados 

1.- Un registro de calidad provee. evidencias objetivas 
de La extensión del cumplimiento a los requisitos de 
calidad Cpor ejemplo: registro de calidad de un 
producto> o la eficacia de La operación de Los elementos 
de un sistema de calidad Cpor ejemplo Los registros de 
calidad del sistema> 

,.., 
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2.- Algunos de Los propósitos de Los registros 
calidad son: La demostración, La rastreabilidad y 
establecimiento de acciones correctivas y preventivas. 

de 
eL 

3.- Un registro puede ser escrito o almacenado en 
cualquier sistema o base de datos. 

3.16 RASTREAEILIDAD: La habilidad para rastrear 
eLemento, 

La 
por historia, aplicación o Localización de un 

medio de registros identificados. 

1.- EL término rastreabilidad puede tener uno de Los 
tres principales significados: 

a> En Lo referente a un producto puede relacionarse e: 

- EL 
- Le 

La 

origen de materiales y de partes 
historie de los procesos aplicados e un prnducto 
distribución y Localización de un producto después 

de La entrega . 

bl En Lo referente a una calibración, se relacione a Los 
equipos de medición contra patrones nacionales y/o 
internacionales primarios, constantes o propiedades 
fisicas básicas o materiales de referencia. 

el En Lo referente a una colección de datos, relaciona 
Los cálculos y datos generados a través del ciclo de 
calidad, regresando en ocasiones e Los requisitos de 
calidad pera un elemento. 

2.- Todos Los aspectos referentes e requisitos 
derastreebilided, si existen, deben ser especificados 
claramente en términos de periodo cubierto, punto de 
origen o identificación. 

SECCION ~- - TERMINOS RELACIONADOS A HERRAMIENTAS Y TECNICAS 

4.1 CICLO· DE CALIDAD: Modelo conceptual de actividades 

NOTR 

interdependientes que influyen sobre La calidad en 
diferentes fases, Que van desde Le identificación de 
necesidades hasta La evaluación de su satisfacción. 

La ··espiral de calidad'' es un concepto similar 
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'•. 2 COSTOS RELATIVOS A LA CALIDAD: Son los costos en que 

NOiAS: 

se incurre en asegurar una calidad satisfactoria y 
proporcionar confianza, así como las pérdidas incurridas 
cuando no se logra la calidad ~atisfactoria. 

1.- Los costos relativos a la calidad son clasificados 
dentro de un organismo según sus propios criterios. 

2.- Algunas pérdidas son dificilmente 
pero pueden ser muy significativas, como 
preferencia de los clientes. 

cuantificables 
la pérdida de 

PERDIDAS RELATIVAS A LA CALIDAD: Son las pérdidas 
c"us.,das por la falta del logro de la potencialidad de 
lus recursos en procesos y actividades. 

Algunos ejemplos 
1-• pérdida de 
a.ñad ir un mayor 
sociedad, asi 
me-a ter i o les. 

de pérdidas relativas a la calidad son 
satisfacc10n del cliente, pérdida de 
valor al e 1 iente, al organismo o a la 

como el desperdicio de recursos y 

4.4 MODELO PARA EL ASEGURAMIENTO DE CALIDAD: Conjunto 

4.5 

normalizado o seleccionado de requis.itos combinados de 
un sistema de calidad, para sat i s.f acer las necesidades 
de aseguramiento de la calidad en una situación dada. 

GRADO DE DEMOSTRACION: Extensión de 
suministrada para dar la confianza de que 
especificados son cumplidos. 

la evidencia 
los requisitos 

l.- El grado 
afirmación de 
suministro de 

de demostración 
existencia o 
documentación 

objetivas del cumplimiento. 

1~ 

puede variar 
cumplimiento, 
detallada y 

desde una 
hasta el 

evidencias 
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2.- La extensión de demostración depende de criterios 
tales como les aspectos económicos, complejidad, 
innovación, seguridad y consideraciones ambientales. 

4. 6 EVALUACION DE LA CALIDAD: Análisis sis~emático con el 

NG r.:.s: 

fin de determinar en que medida un elemento es; capaz de 
satisfacer los requisitos especificados. 

puede ser utilizada para 
calidad de un proveedor. 

las circunstancias, al 
Ctiol id•d pueda ~er USAdO 

aprobación, registro o 

1.- Una evaluación de calidad 
determinar la capacidad de la 
En este caso, dependiendo de 
resultada de una evaluación da 
parB. propósitos de calificación, 
acreditación. 

2.- Puede usarse 
tér::; ~no evaluac i6n 
(ejemplos: procesos, 
se efe~tú• (por 
precontractual). 

un calificativo adicional con el 
de calidad dependiendo del alcan~e 

personal, sistema> y momento cuando 
ejemplo, ev•lua~ión da calidad 

3.- Una ,.valuación d,. calidad global de 
evaluación 

un 
de 

proveedor 
recursos puede también incluir una 

financieros y técnicos. 

4.7 VIGILANCIA OE LA CALIDAD: Monitoreo y verifica~ión 

~QfAS: 

continua del estado de un elemento y el análisis de los 
registros para asegurar que los requisitos espec:ificados 
son cumplidos. 

1.- La vigilancia de 1~ t.;aliUad ¡.JuetJe ser 
o en nombre del cliente para asegurar que 
canlrilctuales sean ~umplidos. 

real i zaLJa por 
los requisitos 

?.- La vigilancia de la calidad puede incluir c:ontrole-; 
de observación y monitoreo que ¡;.~revengan el deterioro o 
degradación con el tiempo de un elemento <por ejemplo un 
proceso). 

3.- La palabra "continuou puede significar constante a 
frecuente. 
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La aprobación para proseguir más allá 
espera es dada normalmente por escrito, 
puede darse a través de un sistema 
autorizado. 

del punto de 
pero también 
computar izado 

4.9 AUDITORIAS DE CALIDAD: Examen sistem~tico e 
independiente para determinar si las actividades de 
calidad y sus resultados cumplen las disposiciones 
preestablecidas y si ¿stas son implantadas eficazmente y 
son apropiadas para alcanzar los objetivos. 

1.- La auditoría de calidad se aplica esencialmente, 
pera no esta limitada, a un sistema de calidad o 
elementos del mismo, a procesos, a productos o a 
servicios~ Tales auditorías son a menudo llamadas 
"auditoría del sistema de calidad", 11 auditoria de 
calidad de proceso", "auditoría de calidad de producto" 
y "auditoría de calidad de servicio 11

• 

2.- Las auditorías de calidad son 
personal que no tiene responsabilidad 
áreas auditadas, pero preferentemente, 
cooperación con el personal de esas áreas. 

efectuadas 
directa en 

trabajando 

por 
las 
en 

3.- Un propósito de la auditoría de calidad, es evaluar 
la necesidad de mejoramiento o acción correctiva. Una 
auditori.a no debe confundirse con actividades de 
vigilancia de la calidad o de inspección, efectuadas con 
el propósito de control de proceso o aceptación del 
·producto. 

4.- Las auditorías de calidad pueden ser efectuadas con 
propósitos internos o externos. 

4.10 OBSERVACION DE AUOITORIA DE CALIDAD: 
un hecho efectuada durante una auditoría 
soportada por evidencias objetivas~ 

Declaración 
de calidad 

de 
y 
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4.11 AUDITOR DE CALIDAD: 
~uditorlas de calidad. 

Persona calificada para realizar 

NOTR: 

Un auditor 
auditarla de 
calidad"" 

de calidad 
calidad es 

desigando 
Llamado 

para. dirigir 
""Auditor Lider 

una 
de 

1,.12 AUDITADO: Organismo a ser auditado. 

4.13 ACCION PREVENTIVA: Una acciOn tomada para eliminar 

NOTR: 

Las causas potenciales de no-conformidades, defectos u 
otras situaciones indeseables a fin de preYenir su 
ocurrencia. 

Las acciones pueden inYolucrar cambios por ejemplo en un 
procedimiento y sistemas, a fin de obtener La mejora de 
La calidad en cualquier etapa del ciclo de La calidad. 

4.11, ACCION CORRECTIVA: Acción tomada para eliminar Las 

HOTRI: 

causas de una no conformidad, defectos u otra situación 
indeseable existente a fin de preYenir su recurrencia. 

1. • Las acciones pueden inYolucrar por ejemplo cambios 
en un procedimiento y sistemas, a fin de obtener La 
mejora de La calidad en cualquier etapa del ciclo de la 
calidad. 

2. • Existe una diferencia entre '"corrección"" y ""acciOn 
correctiYa"": 

• Corrección se refiere a reparación, retrabajo o ajuste 
y en general a la disposición de una no conformidad 
existente. 

Acción correctiYa se refiere a La eliminación de Le 
causa de una no conformidad. 

.-.] 

• 
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4.15 DISPOSICION DE UNFl NO CONfORMIDFlD: Flcción a ser 
fin de 

~GIA: 

tomada pera tratar un elemento no conforme, a 
resolver la no conformidad. 

La ·acción puede tomar la forma de una corrección tal 
como une reparación, retrebajo, reclasificación, 
rechazo, concesión o modificación de un elemento o 
requisito. 

4.16 PRODUCCION PERMITIDFl/ DESVIRCION 

~OlA: 

PERMITIDFl: Autorización escrita para desviarse de Los 
requisitos especificados originalmente para un producto, 
antes de su producción. 

Una producción permitida es pare una cantidad o periOdo 
Limitado y para un uso especifico. 

4.17 CONCESION: una autorización escrita para usar o 
Los requisitos 

~o TR: 

Liberar un producto que no cumple con 
especificados. 

Una concesión es Limitada al 
que tiene caracter1sticas 
desviación especifica y por 
Limitada. 

embarque de un 
no conformes 

un periodo o 

producto, 
con una 
cantidad 

4. 18 REPRRRR: Acción tomada sobre un producto no conforme 

~OlAS: 

de manera que satisfaga Los requisitos de uso previstos, 
si bien no este necesariamente conforme a Los requisitos 
especificados originalmente. 

• 

1.- Reparar es un tipo de disposición de un produnto no 
conforme. 

.. 
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2.- La reparación incluye Las actividades de restaurar 
o nacer reutilizable un producto que originalmente fue 
conforme, pero Que actualmente no Lo es <por ejemplo una 
acción de mantenimiento>. 

~.1S RETRABAJO: 
conforme a 
especificados 

3. BIBLIOGRAFIA: 

ISO 8402-91 

ISO 3531, 

IEC-50(191> 

GUIA 2 
ISO/IEC 

Acción tomada sobre 
fin QUe cumpla con 

un producto no 
Los requisitos 

"Quality management and quality assurance -
Vocabulary. • 

"Statistics vocabulary and simbols." 

"InternationaL 
vocbulary.• 

electrotechnical 

"General terms and their 
concerning standardization 
activities. • 

definitions 
and reLated 

~. CONCORDANCIA CON NORMAS I 

Esta norma es 
8~02-1991. 

a La norma internacional ISO/DIS 

MEXICO, D.F., A 2 3 NOV. 1993 
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En la elaboración de la presente 
participaron las siguientes Dependencias, 
Q¡·g-anizaciones. 

Norma MeKicana 
Instituciones y 

ASESORIA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE CALIDAD, S.A. 

ASOCIACION MEXICANA DE CALIDAD, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA DEL CONCRETO 
PREMEZCLADO, A.C. 

CALEB BRETT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CAMPOFRIO ~lXICO, S.A. DE C.V. 

CARBOLINE, S.A. 

CFC CONSULTORES, S.A. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

COMPA~IA DE LUZ Y FUERZA 

CONELEC, S.A 

CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES 

CONSULTOR PROFESIONAL DE SISTEMAS DE CALIDAD 

CONSULTaRlA E INTEGRACION DE PROYECTOS, S.A. 

CORTES Y PIEZAS, S.A. 

ELEVADORES OTIS, S.A. 

GRUPO CALINETER. S.A. 

GRUPO CONDUMEX 

GRUPO INDUSTRIAL NACOBRE 

GRUPO INDUSTRIAL RESISTOL 

GRUPO SCHNEIDER MEXICO 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

-·---- ·-· .. - . ., . 
- ·""'! 
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Continuación 

P R E F A C I O 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO NACIONAL DE TUBERIAS PLASTICAS 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
Escuela Superior de 
Eléctrica - Zacatenco 
Unidad Profesional 
Biotecnología 

Ingenieria Meca.nica 

Interdisciplinaria 

y 

"" 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MONTERREY, CAMPUS ESTADO DE MEXICO. 

PANAVAL, S.A. DE C.V. 

PETROLEOS MEXICANOS 
Gerencia de Informatica 

SIDERURGICA LAZARO CARDENAS, LAS TRUCHAS, S.A. 

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD 

SISTEMAS DE CALIDAD TOTAL 

TECNICOS EN METALURGIA Y CALIDAD 

fELEINDUSTRIA EiUCSSON, S.A. DE.·c.V. 

8~------------------------------------------_j 
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GENERALES DE ACREDITAMIENTO DE UNIDADES DE 
VERIFICm:IUN. 

GENERAL REQUERIMENTS FOR THE ACCEPTANCE OF INSPECJION 
BODIES 

o. IN1ROOUCCin"'. 

La verificación es una actividad importante que asociada a 
otras actividades como la certificación, sirve de apoyo al 
comer e io nacional e internacional. Para el Acred i tamiento 
de los procesos de verificación, son fundamentales los 
conceoptos de competencia, imparcialidad e integridad. Los 
usuarios de los set·vic ios de verificación deben considerar 
estos conceptos en la selección de las unidades que 
contraten. 

Note\: 

En Mé)(ico se entiende como unidad de verificación a los 
cuerpos de inspección definidos por la Guia 150/IEC 39. 

1. OBJETIVO. 

Esta Norma MeMicana establece los requisitos generales que 
deben cumplirse a E in de proporcionar la confianza 
suficiente de que los. servicios que presta una unidad de 
verificación sean coñducidos con competencia técnica, 
imp<"'rcia.lida.d, confidencialidad y esmera, que además 
.,~e~ure-n r.-L contrnido y t""Xr"lr..tit.ud de lo~ informes, los 
•·u,, &.t•o,; df'">hc>n !"•r•· r.lolboratio~ po1· person-1l competrnte y 
l.: .. 1J d iL.:.-u.Ju, luc..l<., l:!llu par."l t..:ui.Jl"il" l.:•s IH:!t.r!·-.ilJ.:uJc:>!". t!P lo'!\ 
u5u.:t~riu•o individutlles, ent idtldes quberno:~mPnt . .llP.s, 
uryi'uismo~ dP. cel'llf icación y otros l't?lacionadus con 
c,clivid.u!P.c; dt-:. t:.'Pl"llfit;acLÓil y acrr~dilc1mir~nlo. 

Nota 1: 

L~ unidad de verificación o las funciones que ésta 
desarrolla pueden ser parte integrante de Ur'l organismo de 
certificaciOn, de cu~lquier otro organismo, o puede ser una 
entidad i~dependiente. 

. ... "-· ........ . 
27DIC.1993 
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Cuando un~ unidad de verif1cación realice sus funciones en 
numb1·e de un orqanismo dF:' t.,;ertificación, ésta tJebe trabajar 
baJO las instrucciones esp~cí.ficas de dicho organismo de 
certificación. 

2. REFERENCIA. 

Esta norma se complementa 
Mexicanas vigentes: 

con 

NMX-Z-109 11 Términos 
referentes 
actividades 

generales 
a la 

conexas. 

las siguientes Normas 

y sus definiciones 
normalización y sus 

NMX-CC-1 "Administración de calidad y aseguramiento de 
calid~d - Vocabu!ario " 

3. DEFINICIONES. 

Para los efectos de esta norma se aplican l~s definiciones 
estr.blecidas en las Normas Mexicanas NHX-CC-1 y NMX-Z-109, 
asi como las siguientes: 

3.1 Unidad de verificación. 

Organismo acreditado imparcial de tercera parte, que tiene 
la organización, al personal, ta capacidad e integridad 
para llevar a cabo servicios de verificación bajo criterios 
especificados. Se entiende que los servicios de 
verificación incluyen funciones tales como: la evaluación, 
elaboración de recomendaciones para la aceptación y la 
auditoria subsecuente de los recursos de producción y 
prueba de un proveedor, personal y operación del sistema de 
calidad, asi como la selección y evaluación de productos en 
sitio o en fabrica, laboratorios o en cualquier otro lugar 
donde se.a necesario. 
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3.2 Cliente 

E~ el receptor 
proveedor. 

de un producto sum1nistrado por el 

Nota: 3 

Cualquier parte que emplea una unidad de verificación para 
cualquier propósito. Este término puede referirse ya sea a 
un cliente comercial o a un organismo de certificación, 
quienes usan los servicios de una unidad de verificación. 

4. ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DE OPERACION. 

4.1 La unidad de verificación debe: 

a> Estar constituida le~almente. 

b) Tener una estructura organizacional que le permita 
mantener la capacidad para realizar sus iunciones 
técnicas en forma satisfactoria. 

e> Tener un gererte téc:n ica y subgerente sust i tute, G :o~no 

se le denomine, que tengan la calificacion y 
eM.periencia adecuadas en la operación de unidades de 
verificación y además la responsa!·1.lidad para asegurar, 
que lo~ objetivos especificados y los criterios aquí. 
de ser i tos se Ct.J.~olan .. 

d) 

el 

f) 

Definir claramente los campos 
cubiertas por sus servicios de 
los ~uales están calificados. 

Ser capaces de demostrar, 
tiene la capacidad de 
verificación requeridos. 

si se 
proveer 

Organizarse de tal forma, que 
sujeto a una presión indebida 
puedan influenciar sus juicios 
tr·i"b.:\jo. 

o 

tecnclóqicos 
verificación, 

a ser 
y para 

les solicita, que 
los serv1cios 

se 
de 

el 
o a 
los 

personal no esté 
inducciones que 

resultados de su 

~f.l tener interés 
•u-~rlll i .~.:\r: i.ón que 
Pn Pl prnrhu:t:o, 
1111 idi\t.J 

camerci~l. ni ser parte de alguna 
tenqa intel'eses comer e iales directos 

Pl"OCPSO u r;r.rvicio qu~ vf..'rifiqu~ 1<" 

~----~---~---------------~ 
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lo) Nt¡ 1 P.Jtr.l· 

' !lfll •jlll ,.,. 

' !111 1 1 :' '" ' 

Una 

cnmpl'rHni :.n, 
.'"d~I'VIt: lo 

1111 •,¡¡ IIIIIJPI 

unidad 

nJ 
ti~~ 

ti'. 

de 

llHI•.r.r- t enldo compromisos en 
LUII~iulltwlti que ent1·e en 

lllild;rd cip Vr'l'lff¡·ncl(lll. 

ver·i f icación debe 
¡lf"nCPillmir:onluc; p,,,.,,: 

tener 

a> Delimitar claramente los servicios de verificación 
acreditados de cualquier otra función de certlflceciOn, 
auxiliar y actividades no relacionadas. 

tJ> Limitar Las .c:tctividades a aquellas funciones para las 
mientras cuales est~ especificamente enfocada 

1 

desarrolle una verificación. 

el Asegurar que Los procedimientos de verificación y otros 
asuntos, se coordinan continuamente con el organismo de 
certificación o con los Que utilican Los servicios de 
la unidad. 

dl Asegurar que la integridad de Los procedlrnlentos y los 
resul lados de la verificación, no estén comprometidos 
por relaciones externas. 

el Establecer cneca•-.ismos de 
correctivas 1 siempre que 
la verificación. 

retroalimentación y acciones 
se detecten discrepancias en 

f) Rter1der ~eclamaciones técnicas. 

q> Considerar y resolver apelaciones en contra de sus 
decisiones. 

4.3 famblén puede ser requerido que la unidad de 
verificación, 
praporcione informaci6r! en aspectos tales como: 

al EL historial 
verificación en 
acreditamiento. 

de experiencias de la unidad de 
los campos para los cuales solicita el 

bl El área geográfica en que generalmente cubre el 
servt"cio ae verificación y los tipos de clientes que 
utilizan Los servicios, por ejemplo; proveedores, 
organismos gubernamentales y otros. 

e> Cualquier otro servicio técnico sumir1istrado por la 
unidad de verificación, en Los campos para los cuales 
se busca el acreditamiento. 

8L_ ______________________________ ~---------



\.~~ .. ~ 
----------1-~=- ~- ';:~·-~~~~~~~~~~~~~~~~-=-~~~~~~~~~~~~~~-1-~-

. - ·\;'":':: 'iO! ¡ 
~,~.,:r.~l 

ª ~ 

8 
::¡ 
< 

4.,., ' 

SECOri. OGN 
NMX-CC-16-1993-SCfl 

S/21 

d) Detalles de reconocimientos 
orqanismos de certificación, 

otorgados 
si se 

por otros 
busca un 

recGnocimienta for·mal. 

e> Los propietarios de La unidad de verificación. 

f) La calificación de sus directivos y del personal. 

5. SISTEMA DE CALIDAD. 

S. 1 La IJnidad de verificación debe operar un sistema 
de calidad interno eficaz, adecuado al tipo, campo y 
volumen de trabajo que reaLiza. 

Este sistema de calidad debe seguir Lo establecido por La 
serie de normas NMX-CC aplicables. 

El sislc•na de c~Lidad debe seguir todos Los criterios 
contenidos en La ~resente norma y estar documentado. Esta 
documentación debe estar disponible para el uso del 
personal de La unidad de ver.ificación y debe mantenerse 
adecuada y actualizada por un miembro del personal 
responsable de dicha actividad. La persona o personas que 
tienen La responsa~ilidad del aseguramiento de calidad 
dentro de La unídat.J de verificación, deben ser designados 
por el gerente de La unidad y deben tener acceso directo a 
La alta adminí5tracíón. 

5. 2 El sistema de calidacl debe ser auditado y 
revisado sistemética y peritdicamente por La dirección o en 
su nombre, para asegurar La efectividad del sistema y sus 
resultados. Tales auditorías y revisiones deben registrarse 
junto con Los detaLLes de cualquier acción tomada. 

S. 3 La unidad de verificacíór. debe mantener un sistema 
para el COJltrol de toda la documentaciOn relacionada con su 
sistema de calidad para: 

a> Flseg_urar que Las ediciones actualizadas 
documentación adecuaja está disponible en Los 
requeridos y para todo el personal involucrado. 

de La 
Lugares 

b> Asegurar que todos Los cambios y enmiendas a Los 
documentos están correctamente autorizados y procesados 
de tal manera que aseguren una acción rápida y directa 
en La5 partes requeridas. 

8L----------------------------------------------~----~ 
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e> Asegurar que los documentos obsoletos son eliminados de 
su uso, en toda la organización y sus dependencias. 

u) Notificar a 
significativos. 

6. P[RSONnL. 

las partes involUcradas Los cambios 

l'.t lll uoldnd ,¡., vr.r·iflcnt·i(n• dr:>IH~ lf'!f1r.r· suflt:iPntP 
~~~rsonAl ~Ara llrvaf· a cabo su tr·abDjo, para el cual 
dr1·t.,,.u se1· r:umpclcr•te. [l pe•·so••al deiJe tener La edut:ación 
•u~•:csar·lil, t:~pacit,,cl(lll 11clu.1ll1Adn y los conocimientos 
tr-.·nt,·n ... y rx¡H~r·h•ru:l.1 rn lil ... fnnr:innP.~ .ct~icJnadas, a.s1 como 
e5lar· ::;ujetu c1 ur1a SUJJerv1slúll ct.e..:livu. 

6. 2 EL 
:enga La 
iniciales, 
de calidad 

personal de la 
responsabilidad 

para la aceptación 
o de los productos 

unidad de verificación que 
de hacer recc:nendaciones 

del sistema de aseguramiento 
del proveedor debe: 

a> Estar calificado en Las disciplinas correspondientes. 

b> Tener adecuada experiencia en la aplicación pr~ctica del 
aseguramiento de calidad, técnicas de inspección y de 
verificación y métodos· de producción. 

6. 3 El persona\ que tenga La re~ponsabil ida~ de la 
subsecuente vigilancia del sistema de aseguramiento de 
caLidad de un proveedor, si es que no est~ profesionalmente 
o académicamente calificado, deber ser supervisado por 

"per-sonal calificado, y de c•1mplir Los requisitos del punto 
6.2 il"lciso a. La proporción de este tipo de personal con 
respecto al personal calificado debe ser tal que no 
demerite el trabajo realizado. 

6.4 Todo el personal 
alcance y limitaciones 
responsabilidades. 

deo e 
de 

estar 
sus 

consciente 
funciones 

del 
y 

6. 5 La remuneración del 
influenciada por la frecuencia 
verificaciones. 

personal no debe 
o Los resultados 

estar 
de Las 

6.6 Debe e~istir una descripción del 
cada categoria, que incLuya los requisitos 
educación, entrenamiento, conocimientos 
experiencia. 

trabajo para 
necesarios de 

técnicos y 

8L_ __________________________________________ ~ 
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METODOS Y PROCEDIMIENTOS DE VERIFICRCION. 

7.1 La unidad de verificación debe usar Los métodos 
y procedimientos especificados en los requisitos contra los 
:uales debe reaLizarse la verificación. Los requisitos 
deben estar a disposición cel personal que efectúa La 
v~rific.:ación. 

7. 2 La unidad de verificaciOn debe estar provista y 
usar adecuadamente Las instrucciones documentadas sobre Las 
normas de muestreo y técnicas de inspección y verificación, 
sobre todo en donde La ausencia de tales instrucciones 
pueda arriesgar La eficiencia del proceso de verificación. 
Todas las instruccionesJ normas o procedimientos escritos, 
hojas de trabajo, Listas de verificación y datos de 
referencia relevantes para el trabajo de la unidad de 
verificación, deben mantenerse actualizados v estar 
disponibles para el personal. 

7. 3 Cua.,do sea necesario utilizar métodos o 
procedimientos que no han sido •·equeridos deben registrarse 
CL:alquier desviación¡ adición u omisión de los reQuisitos. 

8. MANEJO DE MUESTRAS. 

8.1 Debe aplicarse un sistema para identificar Las 
muestras, ya sea a través de documen·tos o del marcado, 
para asegurarse dé que no pueda existir confusión respecto 
a La identidad de muestras o elementos. 

e. 2 ..:uando sea necesario, debe existir un 
procedimiento para almacendr muestras o elementos. 

8.3 En todas las etapas de almacenamiento, manejo y 
preservaci6n de muestras o elementos, deben tomarse Las 
precauciones necesarias a fin de prevenir el daMa a 
muestras o elementos, por ejemplo: por conteminaciOn, 
corrosión o aplicación de esfuerzos, asi como cuaLQuier 
otro factor que pudiera invalidar la prueba posterior o los 
resultados de La verificación. Rsi mismo, debe observarse 
cuaLQuier instrucción relevante proporcionada con La 
muestra a el elemento. 

4:S4t4!!11 

,·. 

8L_ ____________________________ ~--------~ 
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8.4 Deben e)(istir 1·egl.as claras pa1·a l.a recepción~ 
retenL:ión y L.Jispasición de mue~tras o elementos. 

9. ESTABILIDAD FINANCIERA. 

La unid~d de verificac1on debe ser financieramente sana. 

10. CAPACIDAD DE COMUNICACION. 

La unidad de verif ic:ación debe ser capaz .de comunicarse 
efectiv~mente c:ort los clientes de sus servicios en las 
diferenter.; áreas geográficas. Cuando S@ requiera, debe 
dPmoslrilrse la c.:ompetencia en los idiomas solicitados, 
lrH.:luyP.••t.Ju t•et.=lJl"':'i0'5 LJe tr.;u.lut.:ción .. 

11. IIEGISlROS. 

11. 1 La unidad de ver i f icac i6n 
sistema de registro que sea adecuado a 
particulares y a los requisitos de otros 
cuales tenga relaciones contractuales 
verificación. 

debe mantener un 
sus circunstancias 
organismos, con lo 
que involucren la 

11.2 La unidad de verificación deba mantener por un 
periodo predeterminado, los registros de todos los in~ormes 
de verificaciOn, observaciones originales, cálculos y datos 
obtenidos, asi como del informe final de verific~ci6n. 

Los registros de cada -,.erif-icación 
infor~aciOn suficiente para permitir 
satisfactoria de la verificación. 

Nota 4: 

deben 
la 

contener 
repetición 

En algunos casos puede ser necesario mantener los registros 
por un periodo especificado por la Ley. 

11.3 La unidad de verificación el organismo de 
certif icaciOn y cualquier otro organismo involucrado con 
acceso legitimo a los registros, deben asegurarse que en 
todo momento tales registros serán mantenidos 
confidencialmente y seguros por un periodo adecuado. 

gL_ ___________________________________________________________________ _j 
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12.1 EL trabajo realizado por La unidad de 
verificación debe respaldarse con un informe para sus 
clientes, el cual debe estar de acuerdo con Los requisitos 
del organismo que utiliza Los servicios de La unidad, que 
s."?an claros, concisos y sin ambigüedad, conforme a los 
r~;ultados de La investigación. Todos los informes deben 
Llevar una identificación distintiva. 

12.2 Todos Los informes deben ser invariablemente 
aprobados o revisados por el personal de la unidad de 
verif!c~ción con un nivel de supervisión adecuado. 

12.3 La unidad de verificación,.;._ organismo de 
certificación y algún otro organismo involucrado que tengan 
acceso a Los informes, deben asegurarse que en todo momento 
dichos informes se mantendrán en confidencialidad y seguros 
por un perlado -~ropiado. 

12.4 De acuerdo con los requisitos de La parte que 
utiliza los servicios de La unidad de verificación, se debe 
tener un cuidado particular en la presentación de los 
informes de verificación para que el Lector tenga una clara 
comorensión. EL formato debe estar diserlado especialmente 
para cada ttpo de verificación realizada. 

12.5 Las correcciones o Las adiciones a un informe de 
verificación después de su emisión, debe hacerse solamente 
a través de un documento posterior al informe, indicando 
adecuadamente la corrección, por ejemplo: "Suplemento al 
informe de verificación número de serie ... " 

13. CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD. 

13.1 La unida-1 de verificación debe tener reglas y 
medidas de segur(dad pa1·a la protección de Los derechos de 
propiedad .Y la confidencialidad de La información. 

13.2 La unidad de verificaciOn debe estar dispuesta 
a observar los términos y las condiciones de 
confidencialidad y seguridad de sus prácticas de acuerdo a 
Lo requerido por sus clientes. 

8L_ _______________________________________ ~ 
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13.3 En el transcurso de sus actividades, la unidad de 
verificaciOn puede recibir información tal como: los 
procesos de fabricación, información del merca~o, volumen o 
valor de la producciOn y otros, que se consideran secretas 
o confidenciales. Es importante Que esta confidencialidad 
se respete en todo momento y esta sujete a un claro 
entendimiento entre la unidad de verificación, sus clientes 
Y el fabricante sujeto a la verificación. 

13. l. Todo el personal de La unidad de ver! ficaciOn 
debe estar consciente de La necesidad de confidencialidad y 
seguridad de su trabajo. la distribución de la información 
confidencial entre el personaL debe estar Limitado a sOLo a 
aquellas personas que por su trabajo requieran tener tal 
información. 

13. 5 Todo 
trabajo de la 
distintivo que 

el personal 
verificación 

~e sir·va como 

designado en el campo 
debe ser acreditado con 

ident 1fiéación. 

11, . JN'.lflllll:lONCS Y EI.IUiPUS. 

del 
un 

14.1 l.J unid11U de verificación delJe tener 
¡,, .... tnt., .. ¡DIIC""~. y 0q1tlpns oU~c:u.,lhJ!;, que nerrnltan satisfacer 
lutlas las .·activitlades necesarias a'>cciadas con Los 
sct·vicios de ''eriflcación QUe se Lteven a cabo. 

1~. 2 AL personi...• 1 de verificación debe. proporcionarsele 
el equipo necesario para el desempeMo de sus servicios. 

15. SUBCONTR~T~CION. 

15.1 Las unidades ae 
desempenar por si mismas 
comprometido a rea~izar. 

verificación deben 
La verificaciOn 

generalmente 
que se han 

cuando una unidad de verificación subcontrate una parte de 
la verificación, Jebe asegurarse que las responsabilidades 
y obligaciones de la verificación conducida en su nombre, 
se.cumpla. La unidad de verificación debe asegurar y estar 
en posibilidad de demostrar que su subcontratado es 
competente para el desarrollo de los servicios en cuestión 

~ y cuando aplique~ en su caso, cumpla con Los criterios 
~ e5tipulados en la presente norma, y asl como cualquier otro 
~ requisito para el trabajn que ha sido subcontratado. 

~ 

..... 

8L_ __________________________ ~----~~ 
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debe advertir 
del el iente 

cualquier 

y obtener 
referente a 
parte de 

el 
la 
la 

15 .. 2 La unidad de verificación debe registrar y 
retener las detalles de la investigación relacionada con la 
competencia y el cumplimiento de sus subcontratados y 
mantener un registr~ de todas sus subcontrataciones. Estos 
detalles deben estar disponibles cuando sean solicitados, 
por el organismo ~creditador. 

ló. COOPERACION. 

ur-;.dad de verificación debe proporcionar al 
client~~:..• una cooperación razonable para permitir el 
seguimie~ta del desc1·.rollo de la ver i E icación con relación 
al cont-r .. to. 

1ó.l La 

16~2 La unidad de verificación debe cooperar con el 
organismo can el c::_.1al tiene relaciones contractuales que 
involucran "los servicios de verificación, la cooperación es 
necesaria para asegurar el cumplimiento de estos requisitos 
y otros criterios. 

17. ACREDITAMlENTO. 

La información relacionada con la emisión del 
acreditamiento de u1idades de verificación está contenida 
en el AneKo "A". 

• 

8L-------------------------------~----------~ 
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18.- BIBLIOGRAFIA 

ISU/ IEC-GUir~-39 "General Requirements for 
Acceptance o.f Inspection Bodies" 

the 

ANEXO "A" 

RECOMEND.<\CIONES PARA OBTENER EL ACREDITAMIENTO FORMAL DE 
UNIDADES DE VERIFICACION. 

A.l 

a) Para propósito de esta norma, "acreditamienta•• 
significa un juicio formal otorgado por el organismo 
acreditador a la unidad de verificación, en la que esta 
última haya demostrado un nivel aceptable de 
·competencia al suministrar los servicios de 
verificación ide~tificados en el acre~itamiento que 
haya aceptado un compromiso escrito para cumplir con 
los requisitos de esta norma y otro5 requisito~ 

prescritos por el organismo acred i t.ador. 

tJ) El acreditamiento ,·o debe ser considerado como alguna 
forma de disminuir las responsabilidades normales 
contractuales entre una unidad de verificac.i6n y sus 
clientes. En tanto que el acreditamiento normalmente es 
un sano indicador de la competencia técnica de la 
unidad de verificación, no puede ser tomado para 
constituir una ge•.rantí.a por el organismo acreditador de· 
que la unidad verificación mantiene siempre un nivel 
particular de r~ncionamiento. 

e) El control del correcto desempeño de las actividades de 
la unidad de verificación corresponderá al organismo 
acred i tador. ~ obstante lo anterior, las unidades de 
verificación :-;erán responsables por si mismas de sus 
dictámenes y desempeño. 

~----------------~------------------------~ 
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dl No usar el acreditamiento de tal forma que desprestigie 
al organismo acreditador y no emitir declaraciones 
relativas a la autoridad del organismo ar.rer11tador que 
puedan conducir a inadecuadas interpretaciones del 
acreditamiento. 

el R partir de La terminación del acreditamiento, 
independ i en temen t 2 de La forma en que haya sido, se 
discontinuará ir1mediatamente su uso, as1 como en todo 
el material publicitario que haga referencia a él. 

f) Estipular en todos Los contratos con sus clientes que 
el acreditamiento de La unidad de verificación o 
cualquiera de sus informes por si mismos no constituyen 
o implican ninguna forma la --orobación del producto o 
sistema por el organismo ac:~ditador o por cualquier 
otra organismo. 

g> Rsegurarse de que ningún informe de verificación o 
cualquier partt de él, se utilice por un cliente, o sea 
autorizado por un cliente para uso con propósitos 
promocionales de publicidad, si el organismo 
acredi tador considera razonablemente que tal uso es 
inadecuado. 

R.3 Rl hacer referencia al acreditamiento en Los 
medias de comunicaciOn tales como documentosJ folletos o 
publicidad, la unidad de verificación indica que es una 
unJ.dad de verificación acreditade por <organismo 
dcreditador) para La verificación de <productos, servicios 
o campo de verifica<.. _n para el cual se ha otorgado el 
acreditamiento> identitic~do con el número o Los números de 
registro. 

A.4 La unidad de verificación debe requerir a sus 
clientes que al ~~cer referencia sobre el uso de Los 
servicios acreditad0s de verificación indiquen que Les 
fueron veri ficadcs por 1 nombre de la unidad de 
verificación) q~e est~ acreditada por <organismo 
acreditadorl para Los servicios de verificación descritos 
aqu1 e identificados por el número o los números de 
registro. 

R.5 El organ.;mo acreditador debe 
La unidad de verificación de cualquier 
con la competencia de estos requisitos 
que afecten La capacidall de la unidad 
alcance de sus actividades. 

ser notificado por 
cambio relacionado 
y otro5 criterios 
de verificación o 

"' e 8L_ ________________________________________ ~ 
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INFORMACIDN RECOME~DADA PARA SER SUMINISTRADA POR LA UNIDAD 
UE VERlflCRC!UN EN LA SULICITUU PARA OBTENER El 

ACREDITAMIENTO O DURANTE SU EVALUACION: 

B. 1 Introducción e instrucciones. 

8.1.1 Este documento junto con un contrato, forman Las 
bases bajo Las cuales se LlevarAn a cabo Las visitas de 
acreditamiento y vigilancia posterior por el organismo 
acreditacJor. 

B. 1.2 Todas Las secciones de este documento deben 
llenarse e incluir Los suplementos cuando sea necesario. 

ll . 1 . j 

(n:;t.:,lacluncs 
r u1·mn. 

Las dcc L ar·at.: iuncs 
úl:.poniiJLes e ln 

ef~cluadas debefl 
fcl:lla Ue Llenado 

l't.?Lac ionar 
eJe es t D 

D.2 GeneriJ L. 

B. Z. 1 Nombre y domicilio de La unidad de verificación. 

TeLéfono:---------Telex: ______________ TeLefax: _____________ . 

B.2.2 La unidad de verificación debe asignar una 
persona quien serA eL responsable principaL con eL 
organismo acreditador y debe también asignar otra persona 
quien puede ser contactada en La ausencia del responsable 
principal. 

Nombre del representante y 
cargo: __ _ 

Sustituto 

..• 

Las 

8L_ __ ~--------------------------------~ 
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8.2.3 Declare si La unidad de verificaciOn 
acreditada a nivel nacional e internacional. 

está 

8.2.~ Detallar cualquier reconocimiento otorgado por un 
aLgan organismo de certificación u otros organismos. 

8.2.5 Detallar Los campos tecnoLOgicos cubiertos en Los 
reconocimientos anteriores e indicar claramente aqueLLos 
campos cubiertos para esta evaluación. 

8.2.6 Detallar Las ~reas geogr~ficas cubiertas por Los 
anteriores reconocimienta5 e indicar claramente si existe 
alguna LimitaciOn en el campo de operación. 

8 _ 2. 7 Describir el campo 
verificaciones y área geografica

1 

solicita el acreditamiento. 

8.3 OrganizaciOn. 

técnico, 
para Los 

tipo 
cuales 

de 
se 

8.3.1 Nombre del gerente o gerente técnico <o como se 
le denomine> que tiene La responsabilidad para asegurar que 
se cumplan L~s objetivos y Los criterios_ 

8.3.2 Organización básica de La unidad de verificación. 

8. 3. 2.1 Describir cOmo están definidos Los 
tecnológicos y como lo dan a conocer al personal. 

campos 

B.3.2.2 Describir cómo se le comunica al personal a cerca 
de La extensiOn y los Limites de sus responsabilidades_ 

B.3.2.3 Describir como se coordina la interpretación y la 
operaciOn de Los procedimientos_ 

8.3.2.~ 
personal. 

Describir como se realiza La supervisión del 

8. 3. 2. 5 Describir Las Lineas de demercec10n entre Le 
operación de La verificación y alguna función au-xiliar o no 
reLacionada. 

~L---------------------~ 
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B.3.2.6 Proporcionar cualquier otra información de la 
organización básica. 

ll.3.3 ¿[st~ el personal técnico y 
control directo de La unidad de 
adecuados p~ra los campos tecnológicos 

administrativo 
verificación y 
declarados? 

bajo 
son 

8.3.~ Si La unidad de veriéicaciOn es parte de un gran 
organismo 1 explicar \.as relaciones con dicho organismo. 

B.3.5 Cuando af.Jlique, describir cOmo esta relacionada 
La lJnidad de verificación con otros organismos e~ternos. 

8.3.6 ¿como está protegido el personal de la influencia 
comercial o de otro~ tipos de influencias? 

B.3.7 ¿Existe un sistema definido para detectar Las 
deficiencios en la vP.rÍficaci6n y sus causaS 1 asl como para 
corregir Las tendencias desfavorables? 

B.3.8 Declarar cualquier otra consideración que afecte 
dl organismo. 

B.~ Sistema de calidad. 

B. 4.1 Nombre 
coordinación del 
ver· i f icación. 

B.4.2 HsUn 

de la 
sistema 

persona respons~ble de 
de calidad de ,, unidad 

documenta dos La ¡:¡o lit ica y 

procedimientos 
verificación? 

¡:¡ara la operación de la unidad 

La 
de 

los 
de 

8. 4. 3 ¿Las personas responsables de la administración 
de la calidad tienen la autoridad y la responsabilidad ¡:¡ara 
identificar los problemas de calidad e iniciar soluciones 
efectivas? 

B.4.4 -¿La documentación contiene procedimientos para la 
supervisión de cualquier personal no calificado? 

8L---------------------------~--~--~~ 
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8.4.5 ¿Existe 
para verificar 
calidad? 

un procedimiento 
Las funciones de la 

escrito de auditoría 
administración de la 

8.5 Personal. 

8.5.1 Número total del personal: _______________ _ 

8.5.2 

a> Proporcionar el organigrama que muestre le estructura 
del personal. 

bl Proporcionar La lista de requisitos puesto para cada 
posición mostrada en el organigrama. 

e> Lista de aquella; personas que ejercen la supervisión de 
las funciones mostradas en el organigrama. 

8. 5. 3 Indicar La experiencia pr~ctica en aseguramiento 
de calidad del personal con responsabilidad de evaluar, dar 
recomendaciones de aceptación o subsecuentes supervisiones 
del control de calidad del fabricante. 

8.5.4 Indicar la cantidad del personal no calificado y 
describir cOmo se realiza la supervisión del personal no 
calificado. 

8.5.5 Idioma El personal 
espanol. En caso contrario, 
adecuadas para la interpretación 

habla de forma fluida el 
¿existen las facilidades 
o la traducción? 

8.5.6 ¿Los métodos c:e capacitación son aplicables para 
alcanzar y mantener las habilidades del personal y al mismo 
tiempo cumplir Los requisitos de calidad? 

8.6. Métodos y procedimientos de verificación. 

B. 6. 1 üos 
regulaciones, 
verificac_iOn, 

manuales, Las 
normas, hojas 

est~n disponibles 

instrucciones de trabajo, 
de trabajo, listas de 

para uso del personal? 

8.6.2 ¿Existe un sistema para actualizar, implantar Y 
registrar los cambiGl de estos documentos? 

·; ·-------------------------------------------------------------~--------------------~ : .. 

.. 
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8.6.3 ¿Est~n disponibles Los documentos, incluyendo 
hojas de tr2Qajo y lista de verificación, para cada tipo de 
tr~bajo de verificaciOn desarrollado por La unidad de 
verificación? 

8.6.~ ¿Las documentos y Los datos de referencia se 
mantienen en condición actualizada? 

B. 6. 5 ¿Los datos obsoletos de los documentos} se 
eliminan répidamer1te? 

8.6.6 ¿Existen pr7r.edimientos claramente documentados 
para el trabajo de v~r~ficaciOn? 

8.6.7 ¿Los mét8d-, y procedimientos de verificaciOn que 
no son mencionadG5 ~n especificaciones y manuales se 
registran? 

D.7 Manejo de muestras. 

E. 7.1 ¿Las instrucciones de trabajo estén prescritas e 
implantadas para La selección, La preparaciOn, el manejo, 
el almacenamien.to y desecho de muestras? 

8.7.2 ¿L.iS 
para prevenir 
concernientes? 

areas 
el 

de almacenamiento 
deterioro o da~o 

son 
a 

las 
los 

apropiadas 
elementos 

11.1.3 ;.r.xlstr.n ruf~tnrJos pr·escritoc-, ele almacenamiento, 
incluyendo los amllienles csrecioles? 

n. '. 1, /,l.xl .. ,t,~n ¡n-ot.:eU1m1entns ~a,·e le 1nspecc10n de 
muesl1 as en aliiiUL•~Ililtnll!lllu·~ 

8. 7. 5 ¿Las areas de almacenamiento solamente son 
accesible~ para el personal autorizado? 

8.7.6 ¿se realiz·· 
todas Las muestras 
a Laboratorios de P' 
adecuadamente identi 

previsiones para asegurarse de que 
3Cenadas, empaqueta das y despachadas 

·ba o cualquier otro Lado, hayan sido 
·:cadas y etiquetadas? 
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ll.B Regist1·us e infor1nes. 

B.8.1 Indicar La documentaci·'" utilizada por La unidad 
de verificación y Los métodos pa 3 programar las visitas de 
verificación. 

B.8.2 ¿se registran y almacenan Las 
cálculos para suministrar un registro 
verificación? 

observaciones y 
permanente de 

B.8.3 ¿Existen las disposiciones necesarios para 
asegurarse que Los registros estén actualizados, completos, 
exactos y mantenidos confidenciales cuando se requiera? 

B.a.~ Cómo se man~ienen los registros? 

s.e.s Indicar la forma del informe que se utiliza. 

B.8.6 ¿Los informes de verificaciOn contienen toda la 
información requerida? 

E. 8. 7 ¿La unidad de verificaciOn est~ preparada para 
dar Las disposiciones necesarias al enviar copias de 
informes de verificación al organismo acreditador cuando se 
requiera, manteniendo confidencialidad absoluta? 

B.8.8 Designar al personal que tiene la responsabilidad 
para firmar Los informes de verificación. 

B.9 Confidencialidad y seguridad. 

8.9.1 ¿El personal est~ consciente de la 
confidencialidad y como afecta ésta en su trabajo? 

B. 9. 2 ¿El personal ha sido evaluado 
seguridad ~ existen v~nculos con respecto 
cl~usulas en los contratos que la cubren? 

en aspectos de 
a la seguridad o 

E. 9. 3 Wué 
seguridad y 
relacionada con 

accictt?S se toman con respecto a la 
conf:ctencialidad de la documentaciOn 
cualquier trabajo subcontratado? 

~~ 
giL_ __________________________________________ ~----------------~---------------------
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8.9... ¿El personaL cuenta con 
identificación o medios equivalentes 
parte de La unidad de verificación? 

una credencial de 
de identificación por 

8. 1 O Otros requisitos. 

B.10. 1 ¿La unidad de verificación acepta que e.xistira 
una supervisión y vigilancia continua por parte del 
organismo acreditador? 

8.10.2 Detallar cualquier otra consideración 
tener en cuenta en el acreditamiento por la 
verificación, tales como Los posibles acuerdos 
prácticas Legales Locales o simulación. 

que pueda 
unidad de 

rec1procos, 

8.10.3 ¿Qué' tip<' de trabajo de verificación se 
subcontrata con otros organismos? 

8.10.~ ¿Existen 
cooperación con 
acreditadores para 

lineamientos escritos 
los clientes y con los 
la unidad de verificación? 

8. 11 ~utenticidad. 

para la 
organismos 

La información contenida en esta declaración es verdadera y 
exacta. 

Nombre de la unidad de verificación: 
Fecha:~--~~~--~--77~-------
Empleado autorizado <firma y cargo>=--------------

8. 12 Estados financieros. 

8.12.1 ¿Los estados financieros o cualquier documento 
que avale La salud financiera de La unidad de verificación 
P':".tlln ilr:lualiLaUu~·, y det.Jlclame11te ~~·P.sentados? 
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1 ~. CUNCURIJnNClH lUN NO~? RNRCIONALE S 

La pr·esente no1·ma cuncu~v · cun la Guia lnternaclonal 
ISO/IEC-39 

MEXICO, D.F. A 13 DIC. 1993 
L DIRECTOR GENERAL DE NORMAS. 

- LIC. LUI; G~~7lAR:0 • 

(1:,,,~"''~'"'' 
~IL_ __________________________ ~ 

,, 
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' GENERAL CRITER!A FOR CERTIFICAT¡o:¡ BCDIES 
OPERATING QUALIT'i S'iSTEXS CERT¡f!CAT::s 
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~-~ l¿:, e~;:bo::-a::ó:~ de la presente NOt"!na O~L.~~~: 
~~~~:=~~ero¡~ las siguientes empresas e institucio~es: 

DE C.V . 

. ,, . .':AC!O!'l MEXICANA DE LA CALIDAD, A.C. 

r.~ . ..:c.;R, S.A. 

5~RZAU VERITAS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

CALES ERETT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

c.;.>v.RA liACIO!lAL DE MANUFACTURAS ELECTRICAS 

COI':!S!CF FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

C'.::'-!I·:'E COSSULT~VO NACIONAL DE NCR1·t~L!ZAC!CS D2 SISTEt-'..AS UE 
::AL!D.a.D 

:::~?A~!A JE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CC,iSUL':OR!A E INTEGRACION DE PRC'lECTOS 

GRU?~ CALINTER, S.A. 

HCLES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

s. e. 

!~JUSTRIAS CONELEC 

:~CCST~IAS NACOBRE 

i. :.ST!TiJTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AG;J/, 

l ·:sr:·:-vTo MEXICANO DEL PETROLEO 

:::sT:'lUTO NACIONAL DE INVESTIGADORES NUCLEARES 

:~:s::::::-:::-o NACIONAL OE PESCA 

~~:ST!"I'U!O NACIONAL DE TUBERIAS PLAS:":::::CAS 
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- . !t/S'I'I7UTO POLITECN!CO lll\CIONAL (UPilCS~.} 

?ETROLEOS MEXICANOS 

Q~-·>.:.:'!'EC INTER..).{ACI~NAL, S.A. DE C.\·. 

So?.\':C"OS CONDUMEX, S.A. DE C.V. 
1 

S!QE~UR~ICA Ll\ZARO CAROENAS LAS TRUCHAS, S.A. 1 
; 

S!STEMA NACIONAL DE ACREDITAMIENTO OE Ll\SC·?J<.TOR:os 2E F?CS2r'-. i 
! 

SQUÑcE'D COMP~~~ DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

L--------------------------------------------------------------------~ 
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NORMA OFICIAL MEXICANA 

CIITERIOS GEWlRAlES PlA~ ~OS ~G)~l~S O~ 

CEITI1JC4CICII DE SISIEIUS :¡ '"'""" 

-------, 
lo(I(·C::-9·19'1;2 

GEHEAAL CRITERIAL FOR CCRTI!'ICATICl; BODIES 
OPEAATING QUALITY SYSTEH.3 CERTI!'ICX! :0~1 

-. .:~.'T?.ODüCC!ON 

::s·cc· ~;:;::-::-.a O!icial Mexicana ha sido elaborada ccc. el !ir. de 
;;:-~~orcicnar la contianza suticiente en la -:r.anera como se 
G~e::~a la certiticaci6n de un sistema de calidad. Les 
:::~~:er~os se fundamentan princ~pal~:~ente en la dccurnen~aci:in 
c~:e=~acional y en particular: 

GUIA ISO/CEI 40 - 19BJ 

GUlA ISO/CEI 48 - 1985 

Les cri~erios establecidos en esta no~a son aplicables a los 
organismos que efectúan la certificación de sistemas de 
:alldad, el cual confirma por medio de una evaluaci6n y de 
·~na vigilancia posterior, que el sister.>a de ca:idad del 
prc·.-eedor satisface las normas del sistema de cal ida:l 
:=-:plicable. 

d e,·:cencia de que se satisface el conjur.to de c:-::e::i<Js del 
cr;anisrno de certificación se representa bajo la Eorc3 de un 
cer:!!ica~o de sistema de calidad. 

·-:~¡ fcr.:1izar el método de certificación puede ayuda:- :! crear 
·~n ;:-.edio ambiente que permita el reconocimiento reciproco y 
:;·ce facilite el ~ntercambio comercial a nivel nacio:1al e 
in<;e:-r.acional. 

:..es sist:e:nas de calidad documentados a los C'Jalcs se hace 
referencia en esta norma deberán estar confor:r.es a las Nor:nas 
cr:ciales Mexicanas vigentes NOH-CC-J, NOH-CS-4, NOH-cc-s y;o 
a las Scr,..as Internacionales equivalentes. La norma apropiada 
se:-á determinada pOr los requisitos téc;¡icos 
::e- :-::-es~cr:·~ ~entes. 

·:·car.do se utilice corno base para la certificación una nor.::a o 
cr. dcc•J7.P.:'lto norm01tivo diferente a los citados en el párrafo 
or.te::-ior, el organismo certificador tiene la responsabilidad 
:!e :óe;:,os~rar que estos corresponden a un sistena de calidad 
C:Q r.i•:el y contenido ·equivalentes. El documento ncrma'.:i'-'0 
e~p¡•odo debe estar en poder del organismo de certificación. 

1 

1 

! 
i 

: i 
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~~ ~e~:i!i=ación. del Sistema de ca~!dad prcpo~cio~a la 
~c"!'ior.ca de que el proveedor tiene· la ca¡:>acidad de 
~:..:::-.i:-:istrar pro:h.lctos o servicios sobre la base de nor;:.as o 
de c~~cs d=c~mentos normativos apropia:=s. 

La evacuación independiente de! Sistema de calidad de un 
proveedor con base a los criterios definidos, const1tuye en 
~: ""'-'"·a, una cetegoria de certificación. Ade:r.as de que puede 
~o~stit~ir. la base de un asegura:iento en la certificación de 
:;::·::ic:::~os o servicios. Estos procedimientos tarobién pc:cde~ 
se:: ~;:licadcs a las industrias de servicio. 

:.::s l ~r.earoientos que se indican en esta :o::rr.1a tienen como 
~b¿e:1·:o servir de criterios generales para los organiswos 
~·..:e e:ecttlan la certificación de Sistemas de Calidad. Esto 
ic,;o:!.lca que el conjunto de criterios. puede ser ar.:pliado 
c·Jar.dc ciertos sectores industriales u otros sectores, por 
eJer.Fl~ el sanitario o el de seguridad, haga:-1 uso de ellos; 
:;::::::- lo q'.le los aspectos de la certificación de sisteroas de 
::alidad debe!1 desarrollarse en funció:1 del secta::- i:1dust::-ial 
e de servicios involucrado. 

La presem:e norma forma parte de la serie de Nomas C!'icia:es 
~ex~can~s que cubren la certiticaci6n y la acreditación. 

:ic": :..a present:.e introducción no forma parte integrante do 
l~ .~.:.~a. 

O!'.JETIVO 'i CAMPO DE APLICACION 

:. l ;__,presente Norma Oficial Mexicana tiene el objetivo de 
de establecer los criterios generales qc:e de~~ segui::- un 
organismo de .certificación de sistemas de calidad, para 
se:c reconocido a nivel nacional como co,..¡¡c~ente y 
confiaole para efectuar la certificación de los sisterBs 
de calidad, independientemente del sector !, nvol ucrado . 

. ~s:a norma está prevista para se:c 
or-::,;anis:nos encarg-ados de reconocer la 
c::-ganism6s certiticadores. 

utilizada pcr 
com¡:e~er:cia de 

los 
los 

" s; 
1 
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ij 
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1 
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.. : Este c~njunto de criterios puede so:p:e~entaraa cua~do se 
a~:ique a un sector en particular. 

' ' 

~ara la aplicación correcta de esta notT.1a ~::; 

Nonnao Oficiales 
ne:::esaric 
Mexicanas ·::0nsultar las siguientes 

·: i; entes: 

p::;~~-CC-4 

:~eH- :e-s 

"SISTEKAS DE CALIDAD-MODELO PARA EL ASCGUP.A.'-HE~ITO 
DE ¡_, CALIDAD APLICI>.BLE I>.L PRO'iE'-TO/OISEÑC, LJ\ 
fABRICACION, I.J>. INSTALAC!ON 1 EL SERV:CIO". 

"SISTEI'.AS DE CALIDAD-MODELO 
DE LA CALIDAD APLICABLE 
INSTALACION". 

PARA EL ASEO:::URAHIENTO 
A U FABRICAC!ON E 

"SISTEKAS DE CALIDl.D-MODELO PARA E:.. ASE~'JRA.I·~!ESTO 
DE LA CALIDAD APLICABLE A U !NSPECC!0:-1 'i Pi<UE!:lAS 
FINALES". 

?ara los fines de esta nor.oa son aplicables :as siguientes 
de!'iniciones: 

certificación de conformidad 

Ac:c por el cual una tercera parte 
~=~enido la adecuada confianza sobre la 
p:-:):j·..;cto, proceso o serv"icio debidamente 
·c~a r.orr.1a o con otro docurr.en:o normativo 

testifica que na 
confonr.iCad de un 
identi!.!.cado, cc:-1 
especificado. 

l.2 5ls~e~a de Certificación 

Sisce;..a q'.le 
d2 ;esti.ón 
~o;, f~·!"rr.idad. 

tiene sus propias 
para llevar a 

reglas 
cabo la 

de Frocedimiento y 
ce~tificación de 
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Gr-ganis¡no que :-ealiza la ce:-t:ifica~ió:l de c=r:::::-::-.iCa:!. 

l.4 ~:ganismc de Inspección (de la certificación) 

Jrga:1:.sno cpe realiza actividades de inspección ¡:or cuenta 
~e ~n organismo de certificación . 

...: . :.· ?::: .. ·eedo:-

?arte responsable del produc.to, proceso o ser'.' icio, capa~ 
;!e asegurar qt~e se aplica un asegura::~iento de calidad. 
Es':a dat inición puede aplicarse a los fabricantes, 
dis~ribuidoree, importedcres, ensambladores, e~pres~s de 
sa:-:i.c:o, etc. 

?EQ~:SITOS GENERALES 

"' organismo de certificación de!::e permicir el acceso a 
s:,;s servicios a todas las empresas que lo solic:.ten, y no 
de=e poner condiciones inaceptables financieras o de otro 
':lpc. 

Los procedimientos bajo les cuales el organ:.snc cpera 
de~en administrarse de manera no discriminatoria. 

S ~STRUCTURA ADP.INISTRATIV~ 

El crganismo de certificación debe ser 
C~spor.er de: 

ir.:pa!"cial y 

a; :Jna estructu:-a que garantice la elección de los mierr.bros 
ce su consejo directivo de entre aquellos representantes 
ce los intereses involucrados en el proceso de 
certificación, sin el predo::~inio de un solo interés, se 
:cnsidera que satisface asta criterio una estructura q"JC 

salvaguarde la imparcialidad y permita la participación de 
tcd•s las partes involucradas en lo referente al contenido 
y ~uncionamiento del sistema de certificaci6n. 

)b 
L----------·-----~----·-· 
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t·) Pe:-so:1al ~er.:tanente bajo las ordenes de un directivo res

Fonsable ante el consejo directivo de la ejecuci6n de la~ 
cpe~a=io~as cotidianas el cual no esté sujeto a presicnes 
o " "" control por parte de personas que tengan ·~:o interés 
:c~e:·cia! directo en. la ~r~ificación que su lleve a cabe. 

6 F~~CIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

"' 

'=", ;:::::nsejo directivo es respcns('lble de ¡a ejecución de :a 
ce~ti!i:scion, tal como eat6 detinido en la preaente 
~~r~a. Entre otras estas !unciones deben ~ut:rir: 

;_, fo::-rr.ulación de las politicas y principios áe ac::ión re
:erer.tes al funcionamiento del organismo de certificacién. 

La vigilancia de la puesta en marcha de las politicas y 
p-:i:-~cipi::>s. 

La vigilancia de la situación financiera del organis~c de 
:::erti~icación. 

E~ su caso, la creación de ccmités a los cuales se dele
~~en ac:ividades ~speci!icas. 

7 ES7i'<UC!üRA ORGANIZACIONAL 

El crgan ismo de certificación debe tener y su"'~~ 1s: :-a r 
=~ando se le solicite: 

¿: l:~ cr-;¡anigrama· que muestre claramente las ::-e:;ponsabil ida
jes y la estructura jerárquica del ·organismo y er: 
p~r:icular la relación entre las funciones ~e evaluación y 
ce:-':ificación. 

~J U~3 des=~ipción de los ~edios a través de :os cuales ob
~iene su financiamiento. 

,_ i Uno presentación escrita sobre sus sistemas de certifica
ción que co:nprenda la• reglas y procedimier.tos a seguir 
~ara conceder la certiticación. 

1 

i 
1 

1 
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1 -:3-0:.~~¿a::~·i;hur..entación que indique claramente su sctc:a:;!ón j·J:-i- 1 
1 =:=a a~~e ~a autoridades cornpecentes. 
' ' 

o ?:CR50NAL ENCkRGADO DE LA C<::R'fiF IC.'.CIC!i 

"·- El personal del organismo de certificación de~a Ger cc:pc
~~~te para las !unciones que le sean asignadas. 

2.2 El crganismo de certificación debe 
documentos sobre le calificación, 
Ce todo el personal. 

tcne~ ac~ca!izados los 
ton.acj ón ·¡ experiencia 

:.::s ::-egistros sobre la forn".ación y axperiac.cia de: 
p~rscnal deben tenerse actualizados. 

a.3 El personal debe contar con las i~str~=cicnes doc~rnen~a~as 
p:-eciaas relativas el CU1!1p1irr.!ento d" sus tareas y "'"S 
::-esponsabilidedes. Estas instrucciones deben mantenerse 
ac~ualizadas. 

o .• C~a~~o el organismo de certificación subcc~t~ate traba~cs 
a un organismo externo debe asegu::-arse de que ~. pe~so~al 
del enganismo subcontratadc CJ'~e interviene e~, el t:-abaj'J 
So~:.sfaga lOS req'.liSitOS de la presente ncr.oo. 

: •:J~I'!'RCL DE DOC\,"MENTOS "{ DE MODifiCACIONES 

o' 
' 

El ~::-ganis:no de certificación dete establece~ ·¡ mai.':cner 
'J:'I sistema que permita el control pa::-a toda :a 
Cocu~entación del sis~ema de certificac!.ón y ase3ura:- q'Je: 

Las edic!ones vigentes de los documAntos ap~op:.ados esten 
d~s?oni~~es en todos los sitios Ccr.de sea~

1

;.ecesarics. 

7cjos los carebios de documen~cs y/o 
~~s~os estén debidamente autorizados 
r•~e=a gue asegure una acción rápida 
:-e:¡~..:erido.-

~~Ci!icac~cnes a lcz 
y se gestionan de una 
y directa en el punto 

::s d~cumentos sin vigencia s& retiren de la c:=culac!ó~ 
e~ ~oda el organismo y sus agencias. 

y:¡ 

! 
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:.;;:~ ·~ ·:¡·,. ,-,.. .. ~;-' 
d; se· iri:'Ormll de liSa modificaciones tanto e ios proveedores 

certi!!cados como ·a otros usuarios de :es siste~as 
~arc!cularaa da carti1'icaoi~n. Esto puede hacerse por 
:::-:-respondencia directa e por :'r!edio de :.J edición de u:-~a 

putl!cació~ periódica. 

!:.1 r• o=;an!smo de certificación debe contar ce~ ~n siste~a 
~Q =e~i5tro que permita satisfacer sus caracteristicas 
;::-:¡oias y a la legislación vigente. Les re:;ist¡-os deben 
:'<:;sc::-ibi:: las modalidades en que cada p¡-oc:edimiento dE. 
ce:~ificaciór. se ha aplicado, y debe;, inclui::- ~-~s infor-mes 
~• evaluación y de vigilancia. 

::. /. T=dos los reg~stros deben conservarse en lugar seguro y 
se<" tratados da tormiS confidencial durar.':e •.ln tienpo 
ader;uado para •alva;uardar los intereses del c::..ient.e, a 
~enos de ~~e la ley diapongiS otra cosa. 

t•~:a: !.a cuestión 
registres requiere 
l3s condiciones 
::-eco:-:o::i:ttiento. 

del periodo de tiempo de retención d~ 
ser estudiado ccn ate~c!én es¡oeclfica a 

legales y a los acuerdes ce 

é'"CJC¿~r~~I:::NTOS DE CERTIFICAC!ON i DE v:GIL.;¡;c~;, 

--·! Ei o=ganismo de certificación debe =~ntar ccn !os recu::-scs 
s~tLcientes y los procedimientos dccumentadcs ~ar• 
::emitir el desarrollo de la evaluación, la ce•ti:'ic~ción, 
j la vigilancia de los sistemas de acuerd~ ccn !os 
::;-,ea:nientos de la normativa nacional <lplic<Jbl'l. 

No:•: En caso de no contar con 
pE::-:::1ente se podra recurrir a la 
rc::::nc~_ida. 

la no~:-.ati· .. :a ;:acicnal 
norwativ¡ 1· • i 1 :..~ ¡¡ _er:--.ac on3.-

" E: crganismo de certificación debe exigir a: proveedcr a 
cer~i!icar, que ter:9a un sistema de calid<~d dccu:::e;,tado e 
i.:7;:.:a;.tac!o, 

: ~ . J -- organismo de certificación debe mantener 
ce. sistema de calidad del proveedor, de 
~:~ced!~ientos establecidos. 

la •;igilancia 
acuerdo a :os 

,... 
1 

:J . ' 
! 

-
l 
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.:., ~EDIOS REQUERIDOS DE CERTIFICACIO~ Y DE '/lGliJ..l;CTA 

~ 2 ' l El organis~o de certificación debe contar cc:1 
necesar los, en términos de perso,,a 1 
cer,iticación y equipo, que permitan evaluar, 
vigilar la conformidad del sis::ema de 
?reveedor. Esto no excluye la utilización 
ex:te:-nos, si es necesario. ' 

:os !"ccursos 
experto en 
certi!'icar y 
calidad del 
de rec·..::-sos 

:2.Z si la e~aluación o la vigilancia es efect~ada a nocbre del 
~rganismo de certiticación por un organis=o externo, 
e~'onces el organismo de certiticación debe asegurarse que 
<Lcho or9anismo externo cumpla con los requisitos de la 
sección 12.1. Debe establecerse un acuerdo debidamente 
:-edactado que cubra las disposicior.es acordadas, 
~ncluyendo el tema de la contidencialidad. 

: J 

t; 

i".AJ;UAL DE CAL!DAD 

El organismo de certificación debe disponer ~e un rnan~al 
de calidad y de los procedimientos documentados :1ediante 
los cuales cumpla con los criterios de esta noroa. La 
información suministrada debe comprender al menos: 

:;;ca declaración que exprese la pol1tica de cali:Oad. 

Una descripción de la estructura juridica del organisPO 
~e certiticación. 

e) Una descripción de la organización del organismo de certi
ficación, .su composición, sus atribuciones y su reg:arr.ento 
interior. · 

:::; L~s nombres, las calificaciones, la experiencia y las 
atri:,uciones del responsable de la certificación r la del 
;:e:-sonal que afecte a la certi!icación, que pertenezca o 
no al organismo. 

e) c~a exposición detallada ~e las disposiciones rela~i·:as a 
la formación del personal de certificación. 

·;,-, organigrama que 
sable de la 
responsabilidades 

indique a partir 
certificación, 

y las funciones. 

del 
la 

direct!vo respon
jerarc;u:a, las 

. -"tfi] 

~ 
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gls::~Ó~iD~~~osición detallada de los p~ocedimicntos dc=~~cn:a
dos que se aplican en la evaluación y audir.=ria de los 
siste~as de calidad de los proveedores. 

~xposi~ión detallada 
Fa=a la vigilancia de 

de los procedirr.ientcs 
los proveedores. 

~ocu;.;cr.:a-

:; ~~a lista de sus subcontratistas y una exposiciór• d~ta!l3-
da de les procedimientos documentados aplicados en la 
evalua:::ion y vigilancia de la competencia de éstes, pa::-a 
cumplir :::on los requisitos establecidos. 

j) Una des:::rip:::ión detallada de ios procedi~ient:::s de apclo
c~ón. 

:5.2 

::~FIDENC!AL!OAC 

Et crga~is~o de certificación debe tomar las disposiciones 
su~i:::ient.es para asegurar en todos los niveles de su 
crganización, la confidencialidad de la infoiTJación 
::-ecolectada en el curso de las actividades de 
ce::-tificacién, incluidos los comités. 

pr.,; 2 !..! (:A-:: ONES 

~~ organismo de certificación debe publicar y tener ac~ua
lizada, en la medida necesaria, una lis':.a de. ::::s 
¡::roveedores certificados con la indicación del objeto de 
J.a cer'titicación para cada ur.o de estos. La lista de~e 
est~r a disposición del publico. 

Cebe estar disponible la descripción del o de los sistemas 
de cer~if!caciOn, 

: ~ :=.ECL'?.SO CE APELACION 

Ei organismo de certificación debe tener los procedimien
tcs para considerar apelaciones centra sus decisiones. 

¡ 
1 

~ 

1 
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AUD!!OR!AS INTERNAS Y REVISION PERICDICA 

"'' cr<;anismo de certificaci'ón debe efectuar l~s auditor:.as 
inter~as y las revisiones periódicas ::r~e per.oi tan 
comprobar que cumple los criterios de la presente norma. 
~stos e~émenea deben hacerse objeto de info~es y puestos 
a disposición de las personas que tengan derecho de •=ceso 
a esta in!ormación. 

~5 USO IND!::B!DO DE LOS CERTIFICADOS 

:3. ~ El organismo de certificación debe ejercer un c:~trol ade
c~ado sobre el uso de sus certificados. 

~5.2 ~odas las referencias incorrectas a los siste~as Ce cer:i
. f icac ión y todo uso abusivo de los certificados 
encontrados en enuncioa, cat6logos y otros deben ser 
tratados mediante las acciones adecuádas. 

'Tales acciones pueden incluir una acción correctiva, la 
publicación de la infracción o si es necesario, una acc~cn 
legal. 

~l organismo de certificación debe exigir a los 
proveedores certificados, le conservación de un listado de 
todas las reclamaciones y acciones relativas a s~ sistena 
de calidad. 

RE:TIRO 'í C:ANCE:IJ\CION DE LOS CERTIFICADOS 

-· organismo de ce~titicación debe 
;rocedimientos documentados para el retiro 
~os certificados de sistema da calidad. 

2: 3:::SLIOGRAFIA 
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y anulación de 
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o'i'i~6·!¿~~ GUIDE 2 TERMES GENERAUX ET LEURS CEFINITIONS 
CCNCER.NANT ~ NORMALIZA'l'ION ET LES ACTIIIITES CONIIEXES. 

·--l 

IS·">CEI GUIDE 40 l?RESCRI?TIONS GEllEPJ,LES l?0UR 
~'ACCE?TATION DES ORGANISMES DE CER~IfiCAT!ON. 

ISO-CE: GUIDE 48 LIGNES DIRECTRICES POUR L'EVALUI.TICN ET 
L' ENREGISTREMENT PAR UNE '!IERCE PAR TI E C' :.:N SYSTEHC 
Q:.:ALITE O'UN I"OUR.NISSEUR. 

"" CON~CROANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por 
r.o haber re!erencia al momento de su elaboracic", hab~éndose
to~ado como base las Gufas !SO/lEC. 

México, o. F., a 1 ' ,) ti ii. \992 

EL DIRECTOR GENERAL DE 1/0R.V.AS 
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"CRITERIOS GENERALES PARA LOS ORGA~:Sf\:CS 
DE CERTlfiCACION DE PRODUCTOS" 

"GEl.;ER.AL CRITERIA FOrt CE;r!'If!CAT!'J~{ B::·8IES 
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DIRECCION GENERAL CE ;,()RMAS 
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En la elato:-aci.6r. de la prese!":~e ~:c~.a O~ic~a! Hexica:-:a 
parciciperon las siguieGtes e~presas a i~sti~~oionee: 

AL:A7EL - !NCE7EL 

SUREAU ~ER!rAS HEXIC~SA, S.A. JE C.V. 

CALEE BRETT DE ~EXICO, S.A DE C.~. 

CA.'-'.AFJ\ NAO!ONAL DE !-'..AN1.!FAC'\J?.AS .•. :..:.-RICAS 

CC~ISIC:; FEDERAL DE ELECTRICIC.\i'· 

COM!TE CONSULTrVO NACIONAL DE !10?..'-U,LTZAC!OH DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

COM!TE CONSULTIVO NACIOI'AL DE SORMALIZACICN DE SISTEMAS 
DE CALIDAD 

COMPAÑIA DE LUZ Y FUERZA DC:L CE:I':P.C 

CONSULTOR!.>. E IN':'EGRACICtl DE FR:JY::::·.~;;; 

GRUPO CALINTER, S.A. 

EL'LES ~EXICANCS, S.A. DE~.- ... ·. 

-:NDUSTRIAS CONELEC 

:~IDUSTRIAS NACOr,RE 

I!lDUSTRIAS RESISTOL, S.A. 

INSTITUTO MEXICANO DE CONTROL Di: CALIDAD, A.C. 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DeL AGUA 

!SSTITUTO MEXICANO DEL ?ETROLEO 

INSTITUTO NACIONAL DE !NVES"''IG~C I OS E·s 1/UC:..EARES 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

::ISTlTUTO NACIONAL DE TUB!::RZAS F:..ASTICAS 

I:ISTIIUTO POLITECNICO NACIONAL (~PIICSA) 

NALCOHEX, S.A. DE C.V. 

?ETROLEOS MEXICANOS 
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NORMA OF:c:.:.L MEXICANA 

GENERAL CRITERIA FOR CE<lTIFICA':-:oN BODIES 
O?ERA7:¡-;:; FR·JD:.JCT CER'!'! f!CAT!CN 

O IN:ROC~CC!ON 

a"~ 

' 

b) 

. ... ' .. ,;, .. 

Esta Norma Oficial Hexicar.a r.a s~do elaborada con el t:r. 
de proporcionar la co~fianza suficiente en la ~ar.ara co~o 
se etectúa la certi!icación de Froductoe. Los criterios se 
runda~entan principalmente en :a dccurnent•ción 
i~ternacional referente ~ la certificación d~ los 
productos, particularmente en: 

GUIA ISO/CE! 28 - 1982 

CUIA !SO/CEI 40 - :965 

L::s c:-i~er!.os establecidcs en esta r.crma sen aplicables a 
los organismos que efectúan lo certificación de 
con!ormidad de los productos ccn respecto a noi:"1:'.3S de los 
ni.s;;¡os. Pa::-a tal etecto se r~Cllizan pruebas ini:::ia!es de 
les productos y eventual~c~te la evaluación del siste~a de 
calidad y su acep~acién. Pos~e~.:.crmente se efectúa ur.a 
vigilancia que considera la prueb~ de muestras de producto 
provenientes tanto de la e~presa como del mercado y cue~do 
sea necesario del Sistema de cali~ad de la empresa. 

La evidencia de la certificaci6n de confo~idad se 
presenta con la emisión de un certif:cado de conformidad, 
de una marca de conformidad o por una concesión otorgada 
al proveedor. 

El uni!ormizar las pruebas y la certificación p·~ede 
generar un medio ambiente q•Je per.ni ta el reconocimiento 
reciproco y que facilite el intercambio ~cmercial a nive¡ 
~=ci~nal e ir.terr.ac!onal. 

Los procedimien~oz y crit.er¡cs cc:nuncs servi:-ar. de base 
para: 

El reconoci~iento 
certificación, 

de la compete!lcia de los o::ganismos de 

Los acuerdos entre los organismos de certificación. 

L.,. Dwen!lt .... ,., H "-••• 11" .. ,.,,.,~ '' c..-•o;c 1 h•tt•t ":tololt..,. 1 .......... ""''""" ..... ,. _ ..... -·· ,,. .,¡ ••'""''' ..... Oluh 
Olttl ti ft lt ,, ..... ¡ •• ti 
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11i;r lilr-L, r-c·u e) os'acuerdos entre 
del reconocimiento 

los organismos nac~onales responsables 
~e los orgar.isiT.cs de certi!icación. 

El ncffibrarniento de los orga~is~os Je :ertificación por las 
aucori:ladea cornpecences, para ~:~es reglarnencarios. 

:.os line<1rnientcs aue se ir.::!~car. en es':a nor::".a tienen cor..o 
objetivo servir dé criterios generales para los organismos 
aue erectuan la certificacion de productos. Este irnpl ica 
que el· conjunto de criterios puede ser a~p!iad:> cuandv 
cier-cos sectores industriales u otros sectores, por 
ejemplo el sanitario o el de seguridad hagan uso de elles: 
por lo cr~e l·;a aspectos particulares de la certificacié:c 
de productos deben desarrollarse en función del sec':o:
involucrado. As1 mismo esta non.1d co:-.tiene los elementos 
para que sea utilizada por los organismos encargados de 
reconocer ra competencia de les organismos de 
certificación de productos. 

La presente norma 
~ficiales Mexicanas 
acreditación. 

!orma 
que 

parte 
c~bren 

de 
la 

la serie de 
certificación 

~Jeta.- La presente i~trcducci6n no !c~~a parte !~teg~an~a 
de la nc:--rr.a. 

·JS..::ETIVO Y Cl'Jo!PO DE APLI":ACIOK 

"." La presente Norma Oficial Mexicana tiene el objetivo de 
establecer los criterios generales que debe seguir un 
organismo de certificación· de productos, para ser 
raconocido a nivel nacional como co:r.petente y confiab:e 
para efectuar la certificación de los productos, 
independientemente del sector involucrado, 

1 
Esta .r.orna esta prevista para ser utilizada por los 
organlsmos encargados de reconocer la cor..petencia de :es 
cr;anismos de certificación de prcduccos. 

¡ : · 2 Ss~e cc:¡junto de criterios puede sup"lementarse cuo;-.do se 
1 ap~ique a un sector en particular. 
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Pa!'"a la aplic.:ación correcta de esta r.-:rr.~a es r:ecesa:-:o 
~lexicanaG cor.s·-_¡lta:- J.as siguientes ~i:;rmas Oficiales 

·; igentes 1 

t~CM-:C-3 

~~C~!-CC-5 

~-iOM-CC-13 

¡i()!~-CC-l4 

~IOP.-Z-109 

"SISTE!".AS DE CALIDAC-IlC:ELO i'AAA EL ASECIJAA.HIEI'CC 
DE LA CALIDAD APLICABLE AL ?ROYEC:'C/O:SESO, LA 
FABRICACICH, U Il'STA!..~CION Y EL SERVICIO" 

"SISTEl'.AS DE CALIDAD-MCDEI.O 
DE LA CALIDAD APLICABLE 
INSTALACION". 

PA..RJ.. E:. l.SEGURA.~!Et~TO 

A LA Fi\6RICACION E 

"SISTE!".AS DE CALIDAD-MODELO PARA El ASEG'~RAHIE!;To 
DE LA CALIDAD APLICABLE A !.A INSPECC!ON 'i P!WEBAS 
FINALES". 

"CRITERIOS GENERA:..ES ?r\FA EL FUC!C~:A.~:E~;·¡·o o;: 
LABORATORIOS DE PRIJ!:!JA". 

"CRITERIOS GEt;EAA!..ES FARA E\'ALi.JAC~C·r: 

I.AElOAATORIOS DE ??.UE6A". 

11 TERMINOS GENERALES Y SUS DEFINICIONES REFERE!~'!'E:S 
·A l.A NORMALIZACION Y ACTI'JIDAOES CONEXAS 

J ~EF:SICIONES 

?ara los fines de esta no~~a sc:1 aplicDbles las sigl1ie~~es 
ce::inici?:-:es: 
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3.1 Certltlcaclón de Conformidad 

Acto por el cual una ter~era parte 
obtenido le adecuada confianza so~re la 
producto, proceso o servicio debidamente 
una norma o con otro documento normativo 

3.2 Sistema de Certificación 

Sistema que tiene sus propias reglas de 
gestión para llevar a cabo la 
conformidad. 

J.J c=ganismo de certificac:ón 
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testifica que r.a 
co,,fonnidad de un 
identificado, con 
especificado. 

procedimiento y de 
certificación de 

Organismo que realiza la ce=t~f~cación de confor.::idad. 

3.4 o=ganismo de Inspección (de la certific3ción) 

O=ganismo cr~e realiza actividades de ·inspección por cuenta 
~e un organisMo de certificación. 

A l 3. 5 Concesión (de la certificación) 

Documento emitido de acuerdo con las reglas de un sistema 
de certificación, por el cual un organismo' de 
certificación conceda a una persor>a o a un organisll'.o el 
derecho da usar certificados o marcas para sus productos, 
procesos o servicios da acuerclo con las reglas del esq·Jet::a 
de certificación pertinente. 

J.6 Solicitante (de la Certificación) 

Persona u organismo qua solicita una concesión de un 
o=ganismo de certificación. 
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3.7 Titular (de la Certi!icaci~n) 

3.8 

Persona u organismo al que 'lr. or::;a:-:is~.o de cE:rt~ficación 
ha otorgado una c~ncesiór1. 

Certi!lcaco de conformidad 

Dccu~ento em~t!do de ~cuerdo ccn las 
e e ce:: ti! icación, que ir.d ica que 
adecuada confianza en la confo~idad 
documento normativo especificado, de 
o servicio debidamente identificado. 

reglas de un ' _terr.a 
se ha obtenido la 

con una norma u otro 
un producto, proceso 

3.9 Marca de Conformidad (de la Certificación) 

Marca re;¡istrada aplicada o ex;ocdida de acuerdo con las 
reglas de un sistema de certificación, que indica que se 
ha obtenido !a adecuada confianza en la conformidad con 
ur.a norma u otro documer.to r~oma ti vo espe·= i f icado da¡_ 
producto, proceso o servicio co~siderado. 

J.::; Prcve~::or 

?arte responsable del producto, proceso o 
aplica un sistema de aseguramiento de 
definición puede aplicarse a los 

servicio, que 
calidad, este: 

fabricantes, 
err.presas da distribuidores, importadores, ensambladores, 

se::-vicio, etc. 

4 RE:QUISITOS GENERALES 

El o::gar.ismo de certificación debe permitir el acceso a 
sus se:-vicios a todos los pro·:eedores que lo soliciten, y 
no d&Ce ··poner condiciones inaceptables fin.,:;cieras o de 
=-:ro tipo. 

Los p::ocedi~ientos bajo los cuales el o::ganis~o opera 
debe~ ad~inistrarse de rnanera no disc::iminatoria. 
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ESTRUCTURA 1\DHIN!STP.ATrVA 

El organismo de 
disponer de: 

certifica=ién debe ser 

HO~-CC-lC-1992 
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ir.-.p .. rcia l 

~r.a estructura qt.:e garantice J.¿t elecciC:1 Ce los micr>b:"os 
de su Consejo Directivo d~ ent.ra aq•Jellos reprase:1':a~.tes 
~e !os intereses invo:~cradou on el prc::eao de 
cert!.flcaciOn, sin ol predc:-::!.nio de: ur. o:::lo i;,terós. S<.: 
c::~sid.era q\,¡e sat.isface cs':.e c!":':.~r!.:: ur-.a. eatruct~.:ora que 
salvaguarde la i~?arcielidad y per~i':.a :a ~artici~ació~.dc 
~odas las partes involucradas en lo =eferen~e al conte~:do 
y funciona~iento del siste~~ de ce=:i!icaci~n. 

'") ?ersonal perr..,anente bajo las ét":le:-:as de un directi·•o res
pQ:-:sable ante el Consejo Directivo de la ejecució:-: de las 
operaciones cotidianas y el cual no esté sujeto a 
presiones o a un control por par~e de personas que tengan 
·~n interés come·rcial directo en la certificación que 5e 
~leve a cabo. 

E FC!ICiONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Sl ==~sejc Directivo es responsable ~e :a ejecuci~n ~~ !~ 
cert:!i=ac!6n, tal como est¿ definido en :.a prcsc~~e 
:·.c:-::-.a. :ntre otras, es tes funci~:--.es =e:; en c-...;t:r i:-: 

~ 1 La :ot"1':"1 1JlaciOn de las pol1ticas ':' priñcit::i=s da acción :··3-
Eere~tes al funcionamiento del organismo da certificación. 

:J' 1 ~a vigilancia de la puesta en ~arc~a de 
i==-i~cipios. 

las pol=:ticas y 

e; ~a vigilancia de la situación financiara dcl!organis~o de 
cer~i~icación. 

d) En su caso, la creación de co~ités ~ los c~a:cs ~o ~ele
g~e~ actividades espúcificas. 
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~ ... ~~¡;¡ · OGN 
ESTRUCTURA CRGA.NIZACI0NA:. 

· d ,.. · r · --~e·-. ,.::..,\-.e •~n'~ y s•.,,-:-:ir.istra:-El organ~si!lo e ccr ... .:. .. lca __ ........ <.:~.. ..,..;: ~.::.. - -
=~ando ea le solici:~: 

::n o:-ganigrama q¡Je rr.uestre el a :-a:.1ente las re~ponsab:..: !.da
~es y la estructura jerárquica dal crga~ismo y en 
ca~~!~~lar la relación ·cnt~c les f~ncio~es de pr~eba, 
l~spección y certificación. 

~¡ U~a descripción de l~s medios a trav6s de les cuales ct
tiene su financiamiento. 

e) u~a presentación escrita sob~e s~s siste~as de ce:-tifica
cion CfJe comprenda las reglas y procedi:r.ientos a seguir 
para conceder la certit!cación. 

~) La documentacién que indique c¡ar~~ente 6ll si~uaclón J~r!
jica ante las autoridades competentes. 

2 ?ERSQ~;J\L EN'CARGADO DE LA CERTI F!C.b.CI'JN 

2.: El personal del organismo de certific~ción debe se: c=~pe
ten:e para -las !unciones que le sean as~gnad~s. 

3 . 2 El organismo de certificación debe 
docu~entos sobre la calificación, 
de :odo el personal. 

tener act~alizados los 
!cr.r:ación y expe::iencia 

Los registros sobre la for~ac~én y expe:iencia del 
personal deben tenerse act~alizadcs. 

· · J E! personal debe contar con las inst!'"uccic:18S Coc~.J-:;_8:--.~adas 
;::recisas relativas al C1.l;r.pl;.;';lien':o de sus tarea3 y sus 
responsabilidades. Estas instrucc~:nes deben ~a~tc~erse 
~::tualizadas. 
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a~· 4. ·cua""'ndo el orgar.isrr.o da cc:;':l f .:.cae :ón 6i.obcon':.ra te t::-aba J es 
a un organismo exter~o dob~ aseg~rersa _de q~e e! pe~son~l 
del o:-ganisrno subcon'::-a:.ado q...:e ir.t.ervler.e en e: :=ab~jo 
sa~is!aga les :-e~:si~c~ Ce :a F=esen':.e ;.~~na. 

c.~ ·::-·;<l:iis::-.~ 

··- s:st.e:-,:a 
:::: c·..:r..e ;-:t. a e 16n 

~e cert.ifis:!·::.:.j ..... :!·.::"::e cs·.:.ac:o:c::·~ :·· r.-. .::.:-.>:er.~-:
q¡Je pcr;:-.ita e~ cor.':.:-:::. t=u:-!\ -:.e·~.;:¡ :~ 
del sis~e=~~ ~e .:;e~t~!:ceci~~ y a~c~~=a~ ~~e: 

~3s e1iciones vigentes ¿e les ~~=u~entos aprcpiad~G &stón 
disponib!eo e~ todcs lQS s:~ios donde sean nece~a:-iGs. 

Todos los cambios .de dc=~~~ntcs y;o ~cdifica~i=~es a los 
~.:.srno~ estén debidamente a~tc=izados y se gesti:;:1~n de u~3 
~J~era que asegure u~a acción =apida y direc~a e~ el p~~to 
:-e::¡·;Je=ido. 

Los ~o:.:ne~tcs sl~ viger~c~~ s~ r~:~=an da ~~ 
e:--. :.=c.: e: crgani~mo y ;;'...:s ¿:;e;;.::.::J.-::. 

~a ~~f~rrna de ~Js ~cdi!isa~ia:1c~ ~ ~~s :i.:~!~!·~s a ~:==~ 
·.:s~erios de los sist:.er.as F~:--:.:..-:::...:~~~=es de..: ce:-':~:i::u::::.-.. 
::s-::: puede =-:acerse po:: co:-!·esp-:::--.-:~:--:::.:. :~. = i. :::-~::~eJ. e F:::= :-.c.::..:: 
je !a e¿~;iOn de ~ne publicac~~n ~e:.:.ód~ca. 

El organismo de certi!~cación debe canta= con un sista~a 
de registro que permita s~tisfacer s~s carac~eris~:cas 
propias y a la legisla::ión vige~te. Los regi:¡t~r;s de~G:1 
Cesr::-ibir las ::-.odcilidades er. q~e cada '.~LCS~'J:::-:~~:--.':.:: O:c 
ce:-tificación se ha apl!ca~o, y jebe~ in=:uir ~·)s ~~fc:~;es 
de !as pruetas y de la~ inspccc:~~c~. 
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Nota.- La cuestión del periodo da retención de registro5 
~equiere ser estudiad~ con atención esFec!~i~a a las 
==ndi=iones legales y a les acuerdos de reconcclrn:ento. 

F~CCED!HIENTOS DE CERT:FICACIC!I 

El organismo de certif¡cación debe contar ~on les :ecursos 
su!icientea y los procedimientos docu~entados par• 
perl!litir el c!<>&arrollo de la certificación de pro:!•Jctcs de 
a::uerdo con los criterios de la non.ativa nac1or.al 
aplicable al sector especifico del producto. 

Nota.- En caso de 
pertinente se podrá 
reccnocida. 

r,o ccr.tar con la nc:-:c.ativa nacional 
recurrir a !a nc:-mativa internacional 

:2 ?~E:O!OS REQUERIDOS DE PRUEBA E INSPECCIOH 

::.: 3! el organismo de certificación realiza Eus propias acti
vidades de prueba, éstas deben llevarse a cabo d~ 
conformidad con los requisitos pertinentes de la No<":r.a 
Oficial Mexicana NOH-CC-13. cuando las pruebas se realizan 
en su no~re por organismos externos, el organismo de 
ce=tificación debe asegurarse de que dichos organisn~s 
C'.J:7l¡Jlan los requisitos pertinentes de· :as l;o:-;;¡as O~iciales 
Mexicanas NOM-CC-13 y HOH-CC-14. 

:2.~ ~ua~do el organismo de certificación rcali~a s~s propias 
actividades de inspección, óstas deben efectuarse de 
=?n!orrnidad con los requisitos de la docu;,.entación 
nacional aplicable. 

Si la inspección se realiza en su nombr~ por organ~s:ccs 
externos, el organismo de certiticación debe asegurarse de 
que dichos or;anismos se ajustan a los citados requisitos. 

~J~:a.- En ~aso de no contar con la doc~~cr1tación necional 
FE~~inente se podra recurrir a la docu~entacién 
i;.te~nacional reconocida. 
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:~c.;::-t. f'Gl'I 
:.2. 3 En ei caso de que el o:-ganis~.o de ::e:=-t.i.~ i::J::ió:~ utili~12 

~os ser-vicios de un organis!7.o ex':crno, debe esta"olece:-se 
~n acuerdo debidamente redactado ~~e cub~a las 
disposiciones acordadas incluyendo el tePa 1c la 
co~!idenc!alidad. 

:e ~~~AL DE CALIDAD 

z '. 

El organismo de certificacién d<:be disponer de un !'13n'.lal 
de Clllidad y <;le les procedie\lentos docur.~entadcs mac:liante 
los cuales cumple los criterios de esta r.orr.-.a. La 
i~!o~ación sr,.;r.:inistrada debe ccrr.prender a: :;tenas: 

·-r:~ <!ecla:-ación que expres~ .:.~ ¡;<::l:.tica de calidad. 

=1 Una descripci6n de la estruct~:-a j'-1:-idica del organis~o ~e 
ce:-ti!icación. 

e; ~na descripci6n de la organizac1on del organis~o de cer~i
ficación, su compcsici6':1, s1,;s ct:-ibl.i=i::Jnes y su reg:.a~e;-.~o . ~ . ln ... erlor. 

·=) Los nombres, las califi-::acic;.es, la expe:-iencia y :as 
atr~"ouciones del responsable de la certificación y la de: 
personal q1.1e · a~ecte a la certificación, que pertene2c2 o 
"o al organismo. 

e¡ ~~a exposici6n detallada ~e las disposicio~es rela':ivas a 
la formación ael personal de cer:ificación. 

- ' e~ organigrama que inaique a ~artir del dire=tivo respc~-
sable ae la certi!:cación, la j<ararq:Jia, las 
responsabilidades y las !u~ciones. 

Si ~na exposici6n detallada do lc5 procGdi~:entos doc'.lrnenta
·:!os que se aplican en la <O'"aluación ~e los resultados de 
la.s pruebas de los produc-:os, tanto L-:ici.a!.es cerno de 
.,,e:iticación. 

1 

1 

1 
1 
1 

~~ Una d3claraci6n general sobre les rec~rsos de prueba apro-
;o:aocs para sus actividades. .1 
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:j:.:::.:.:....-.;~1;~¡·:.~{is':a de sus subcc:--:::-ac±.s>:-3s y una exp':::>sic.i6n detalla
da de los procediciencos doc~~2~tadcs aplicados en la 
evaL:a::ión y vigilan::i.a de la compet~ncia de éstos, ¡:>ara 
:::-;.;r.-.plir cor. los reqt:i.si.tos establecidos. 

una descripción detal:ada de les procedimientos de apela
ci::m. 

~O~f¡DE~CIALIDAD 

El organismo de certificación debe tomar las disposiciones 
s~ticient•• para a•equrar en todos lea nivele• de eu 
organizac::ión, la contidencialidaC: de la intormación 
recolectada· en el curso de las actividades de 
certificación, incluidos los co~itós. 

·• FUSLICAtiONES 

:s.: El crganismo de certificación ciebe publicar y te11er act~~
liz~da, en la medida necesaria, una lista de los productos 
ce:-ti!icados. Para cada product-o :7-encionado en ~a lista 
aece incluirse la identifica=ión del titutar de :a 
=~~cesión. La lista debe csca~ a disposición del públicc. 

~ 

1 

:5.2 Debe estar disponible una p~blicación que contenga la des
cripción del o de los sistcnas de certificación. 

:6 R~CvRSO DE APELACION 

. " 

El organismo de 
p~ocedimientos para 
decisiones. 

certificación debe ter.er 
co~siderar apeleciones contra 

;.::::':"CRIAS W'I'ERNAS 'i REVISION ?ERI:DICA 

los 
fi '..:S 

:::l organismo de certificación éel::e efe:ctuar las audi·tcn~s 
i~ternás y las revisiones periódicas que permita, 
::~:-:-.p:-cba:- que cui:':ple los criterios de la presente nc!7.la. 
Es:os ex6menes deben hacerse objeto de informes y puest~s 
a disposición de las personas que tengan derecho de acceso 
a esta información. 
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!:lE CO!-IFORMIDAD 

E! crg&nis~o de certificaci6~ 
c·..:ad~ sobre el uso de s...:s 
:-.a::::;as C.e con'formidaC .. 

debo ejercer ~n =ontrol ada
concesiones, ce~~i~icados y 

16.2 To~as las referencias inco:-rectas R los siste~as de certi
~icaci6n y todo uso i:1debid" de ¡as c:Jncesi:Jnes, 
::e::tificados o marcas, encontrad:Js e:1 ar."ncics, ·catálogos 
y otros, deben ser tratados ~ec!iantc l-21s accio:1es 
a:.ec:..;adas. 

:-·ales ·acciones. pueden incluir Uila acción c-::>r:-ec~i·,¡a, la 
~~b:icación de la in!racción o si es necesaria, una acc:On 
legal. 

t:", ·::rgar.ismo de certificaci-5n Cebe exigi:- al 
lleve un registro de todas las ::ecla,acior.es 
correctivas relativas a los productos que 
c:Jncesión. 

titular que 
y accior:es 

cubre la 

2c R~'!'IRO Y. CANCELACION DE CONC::SIONSS, CERTIF:CAé:·JS Y ~1ARC:f,S 
e::: CONFOR!1IDAD 

Sl organismo de certificación deba dispcn~r da 
~rocedimientos documentados pa::a el retiro y anulación de 
c=ncesiones, certificadcs y marcas de co:1fo::~idad. 

"" SIBLIOGRAFIA 

ES-~ 5011 CR!TERES . GENER.AUX CONCER2'li>.HT LES ORG1\HISHES J:: 
CERTIFICATION PROCEDANT A LA CERTIFICATION DES PRODV:~S. 

ZSO-CEI GUIDE 2 TERMES GE~EP~VX ET LEURS DEfiN¡T¡css 
C·)~;CERNANT A LA NORMALISATIC!l ET LES ACTIVITES CCt:NEXES. 

----------------------~_j 
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Sowf'l. CGN 
ISO-CE! GUIDE 28 REGLES GE~lEP.AL!:S PO'..:R ¡_¡¡; S'!S-:'E!-!E T'i?E DE 
CERT!fiCATION DES PRODUITS PAR UN~ TIERCE ?ARTIE. 

::.;o-CE! CUIDE 40 PRESCR!PT!ONS GENEAALi::S ?OUR 
:..' AC:EP'!A'I'!ON DES ORGh..~!S!··t.=:s DE c=:RT!FICAT::'JN. 

Esta r.orma no coincide con ni,gu~.a <1orma inte::-nacional por 
:o o haber reterencia al r.:o:ner.to de su elaboración, habiéndose
~c~ado como base las Gufas !SO/lEC. 

México,· D. f. a 1 il J \) íi. í992 

EL DIRECTOR GENERAL DE NORMAS 

LIC. 
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S !:COl'/ • DGI ·J PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana 
participaron las siguientes empresas e insti~uciones: 

ACEROS CAMESA, S.A. DE C.V. 

ALCATEL - INDETEL 

ASOCIACION MEXICANA DE CALIDAD, S.A DE C.V. 

BUREAU VERITAS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

CALES BRETT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CAMARA NACIONAL DE MANUFACTURAS ELECTRICAS 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE SISTEMAS DE 
CALIDAD 

COMPAÑIA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONSULTORIA E INTEGRACION DE PROYECTOS 

GRUPO, CALINTER, S.A. 

HULES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

INDUSTRIAS CONELEC 

INDUSTRIAS NA COBRE 

INDUSTRIAS RESISTOL, S.A. 

INSTITUTO MEXICANO DE CONTROL DE CALIDAD, A.C. 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

INSTITUTO NACIONAL DE TUBERIAS PLASTICAS 

MICROS Y SISTEMAS PROFESIONALES, S.A. 

)'O 

1 .. 
¡; 



NOM-CC-ll-1992 
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NALCOMEX, S.A DE C.V 

PETROLEOS MEXICANOS 

QUALITEC INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

SANSET UNIFORMES, S.A. 

SCHRADER MEXICANA, S.A. 

SIDERURGICA LAZARO CARDENAS LAS TRUCHAS, S.A. 

SISTEMA NACIONAL DE ACREDITAMIENTO DE LABORATORIOS DE 
PRUEBA 

SQUARE D' COMPANY, S.A. DE C.V. 

•. 

i. 
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GENERAL CRITERIA FOR CERTIFICATION BOOIES OPERATING 
CERTIFICATION OF PERSONNEL 

O INTRODUCCION 

Esta Norma Oficial Mexicana ha sido elaborada con el fin 
de proporcionar la confianza suficiente en la manera como 
se efectúa la certificación de personal. Los criterios se 
fundamentan principalmente en la documentación 
internacional y en particular en la Guia ISO/CEI 40-1983. 

Los criterios establecidos en esta norma son aplicables a 
los organismos que efectúan la certificación de personal, 
el cual confirma por medio de la evaluación y de la 
vigilancia posterior, que el personal es competente para 
desempeñar los servicios citados. 

El Organismo 
circunstancia 
Competencia y 
competente. 

de Certificación har6 evidencia de esta 
mediante la emisión de un certificado de 
la publicación de un listado de personal 

Uniformizar el método de certificación puede crear un 
medio ambiente que permita el reconocimiento ·reciproco y 
que facilite el intercambio comercial a nivel nacional e 
internacional • 

Los lineamientos que se indican en esta norma tienen como 
objetivo servir de criterios generales para los organismos 
que efectúan la certificación de personal. Esto implica 
que el conjunto de criterios puede ser ampliado cuando 
ciertos sectores industriales u otros 1sectores, por 
ejemplo el sanitario o el de seguridad, hagan uso de 
ellos; por lo que los aspectos particulares de la 
certificación del personal deben desarrollarse en función 
del sector industrial o de servicios involucrado. 

Asimismo, esta norma contiene los elementos para que sea 
utilizada por los orqanismos encargados de reconocer la 
competencia de los organismos de certificación de 
persona_ l • 
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serie de Normas 
certificación y 

NOTA:. -La presente introducción no forma parte integrante 
de la norma. 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana tiene el objetivo de 
establecer los criterios generales que debe seguir un 
organismo de Certificación de personal, para ser 
reconocido a nivel nacional como competente y confiable en 
la operación de un sistema de certificación de personal, 
independientemente del sector involucrado. 

Esta norma está prevista para ser utilizada por ··los 
organismos encargados de reconocer la competencia de los 
organismos de Certificación de personal. 

1.2 Este conjunto de criterios puede suplementarse cuando se 
aplique a un sector en particular. 

2 REFERENCIAS 

Para la aplicación correcta de esta norma, es necesario 
consultar la siguiente Norma Oficial vigente. 

NOM-Z-109 
"TERMINOS GENERALES Y DEFINICIONES REFERENTES A 

LA NORMAL! ZACION, CERTIFICACION Y ACTIVIDADES 
CONEXAS" 

J DEFINICIONES 

J.l certificación de Conformidad 

Acto por el cual una tercera parte testifica que ha 
obtenido la adecuada confianza sobre la conformidad de un 
producto, proceso o servicio, debidamente identificado con 
una norma o con otro documento normativo especificado. 
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3.2 Sistema de Certificación ~1~'-(,1' 
~i'Ci'· 

lfKnFI . DGN 

Sistema que tiene sus propias reglas de procedimiento y de 
gestión para llevar a cabo la certificación de 
conformidad. 

3.3 Organismo de Certificación 

Organismo que realiza la certificación de conformidad. 

3.4 organismo de Inspección (de la Certificación) 

organismo que realiza actividades de inspección por cuenta 
de un Organismo de certificación. 

3.5 Certificado de Competencia 

Documento emitido de acuerdo con las reglas de un sistema 
de certificación, en el que se indica que se ha obtenido 
la adecuada confianza en que la persona mencionada en el 
mismo, es competente para desempeñar los servicios 
especificados. 

3.6 Solicitante (de la Certificación) 

4 

Persona que solicita un Certificado de Competencia de un 
organismo de Certificación. 

REQUISITOS GENERALES 

El organismo de Certificación debe permitir el acceso a 
sus servicios a todas las personas que lo soliciten, y no 
debe poner condiciones inaceptables financieras o de otro 
tipo; sin embargo, el Organismo de Certificación puede 
condicionar la certificación de personal a que la persona 
certificada esté empleada regularmente en las actividades 
para las que ha sido certificada y a que tenga una 
formación continua. 

'-' 
1 



·SL'COfl:;sDGt!-ocedimientos bajo los cuales el organismo 
deben administrarse de manera no discriminatoria. 

opera, 

5 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

El organismo de Certificación debe ser imparcial y 
disponer de: 

a) Una estructura que garantice la elección de los miembros 
de su Consejo Directivo, de entre aquellos representantes 
de los intereses involucrados en el proceso de 
certificación sin el predominio de un solo interés. se 
considera que satisface este criterio una estructura que 
salvaguarde la imparcialidad y permita la participación de 
todas las partes involucradas en lo referente al contenido 
y funcionamiento del sistema de certificación. 

b) Personal permanente bajo las órdenes de un directivo res
ponsable ante el Consejo Directivo de la ejecución de las 
operaciones cotidianas y el cual no esté sujeto a 
presiones o a un control por parte de personas que tengan 
un interés comercial directo en la certificación que se 
lleve a cabo. 

6 FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

a) 

b) 

El Consejo Directivo es responsable de la ejecución de la 
certificación, tal como está definido en la presente 
norma. 
Entre otras, estas funciones deben cubriri 

La formulación de las politicas y principios de acción re
ferentes al funcionamiento del Organismo de Certificación. 

La vigilancia de la puesta en marcha 
principios. 

1 

de las políticas y 

e) La vigilancia de la situación financiera del Organismo de 
certificación. 

d) En su caso, la creación de comités a los cuales se dele
guen actividades especificas. 
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7 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

El Organismo de Certificación debe tener y suministrar 
cu~ndo se le solicite: 

a) Un organigrama que muestre claramente la responsabilidad y 
la estructura jerarquica del organismo, y en particular la 
relación entre las funciones de evaluación y 
certificación. 

b) Una descripción de los medios a través de los cuales ob
tiene su financiamiento. 

e) Una presentación escrita sobre sus sistemas de certifica
ción que comprenda las reglas y procedimientos a seguir 
para conceder la certificación. 

d) La documentación que indique claramente su situación juri
dica ante las autoridades competentes. 

8 PERSONAL ENCARGADO DE LA CERTIFICACION 

8.1 El personal del Organismo de certificación debe ser compe
tente para las funciones que le sean asignadas. 

8.2 El Organismo de Certificación debe tener actualizados los 
documentos sobre la calificación, formación y experiencia 
de todo el personal: los registros sobre la fonnación y 
experiencia del personal deben tenerse actualizados. 

1 
8.3 El personal debe contar con las instrucciones documentadas 

precisas relativas al cumplimiento de sus tareas y sus 
responsabilidades, estas instrucciones deben mantenerse 
actualizadas. 

8.4 cuando el organismo de Certificación subcontrate trabajos 
a un organismo externo, debe asegurarse de que el personal 
del organismo subcontratado que interviene en el trabajo 
satisfagá los requisitos de la presente norma. 
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9 CONTROL DE DOCUMENTOS Y DE MODIFICACIONES 

El Organismo de Certificación debe establecer y mantener 
un sistem~ que permita el control para toda la 
documentación del sistema de certificación y asegurar que: 

a) Las ediciones vigentes de los documentos apropiados estén 
disponibles en todos los sitios.donde sean necesarios. 

b) Todos los cambios de documentos y/o modificaciones a los 
mismos, estén debidamente autorizados y se gestionen de 
una manera que asegure una acción riipida y directa en el 
punto requerido. 

e) Los documentos sin vigencia se retiren de la circulación 
en todo el organismo y sus agencias. 

d) Se informa de las modificaciones tanto a las personas cer
tificadas, como a otros usuarios de loa sistemas 
particulares de certificación. Esto puede hacerse por 
correspondencia directa o por medio de la edición de una 
publicación periódica. 

10 REGISTROS 

10.1 El Organismo de Certificación debe contar 
de registro que permita satisfacer sus 
propias y a la legislación vigente. 

con un sistema 
caracter1sticas 

Los registros deben describir las modalidades en que cada 
procedimiento de certificación se ha aplicado. 

10.2 Todos los registros deben conservarse en ~ugar seguro y 
ser tratados en forma confidencial durante un tiempo 
adecuado para salvaguardar· los intereses del cliente, a 
menos que la ley disponga otra cosa. 

NOTA. -La cuestión del periodo de retención de registros 
requiera ser estudiado con atención especifica a las 
condiciones legales y a los acuerdos de reconocimiento. 

L._ _________ _:__:_ _______________ .... 
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11 PROCEDIMIENTOS DE CER~¡fiCACION Y DE VIGILANCIA 

11.1 El Organismo de Certificación debe contar con los recursos 
suficie~tes y los procedimientos documentados para 
permitir el desarrollo de la certificación del personal, 
de acuerdo con los criterios aplicables referentes a la 
actividad para la que se certifica. 

11.2 El Organismo de Certificación debe mantener la vigilancia 
del personal certificado, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

12 MEDIOS REQUERIDOS DE CERTIFICACION Y DE VIGILANCIA 

12.1 El organismo de certificación debe contar con los recursos 
necesarios, en términos de personal experto en 
certificación de los solicitantes y asegurar el continuo 
cumplimiento de las personas certificadas con las reglas y 
procedimientos publicados. Esto no excluye la utilización 
de recursos externos, si es necesario. 

12.2 Si la evaluación o la vigilancia es efectuada a nombre "del 
organismo de Certificación por un organismo externo, 
entonces el Organismo de Certificación debe asegurarse que 
dicho organismo externo cumpla con los requisitos de la 
sección 12.1. Debe establecerse un acuerdo debidamente 
redactado que cubra las disposiciones acordadas, 
incluyendo el tema de la confidencialidad . 

13 MANUAL DE CALIDAD 

El Organismo de Certificación debe disponer de un manual 
de calidad y de los procedimientos documentados mediante 
los cuales cumple con los criterios de esta nor111a. La 
información suministrada debe comprender al menos: 

a) una declaración que exprese la politice de calidad. 

b) Una descripción de la estructura juridica del Organismo de 
Certificación. 

'-----------------·--------· -·.-
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e) ·Una descripción de la organización del. Organismo de certi

ficación, su composición, sus atribuciones y su reglamento 
interior. 

d) Los nombres, las calificaciones, la experiencia y las 
atribuciones del responsable de la certificación y la del 
personal que afecte a la certificación, ya sea que 
pertenezca· o no al organismo. 

e) Una exposición detallada de las disposiciones relativas a 
la formación del personal de certificación. 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Un organigrama que indique a partir del directivo respon-
sable de la certificación, 
responsabilidades y las funciones. 

la j erarquia, las 

U~a exposición detaliada de los procedimientos documenta
dos que se aplican en la evaluación de las personas 
solicitantes. 

Una exposición detallada de los procedimientos documenta
dos para la vigilancia de las personas certificadas. 

Una lista de sus subcontratistas y una exposición detalla
da de los. procedimientos documentados aplicados en la 
evaluación y vigilancia de la competencia de éstos, para 
cumplir con los requisitos establecidos. 

Una descripción detallada de los procedimientos de ,apela
ción. 

14 CONFIDE:ICIALIDAD 

1 

El Organismo de certificación debe tomar las disposiciones 
suficientes para asegurar en todos los · niveles de su 
organización; la confidencialidad de la información 
recolectada en el curso de las actividades de 
certificación, incluidos los comités. 
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15 PUBLICACIONES 

15.1 El Organismo de Certificación debe aplicar y tener actua
lizada, una lista de las personas certificadas con la 
indicación del objeto de la certificación para cada 
persor•a. La lista debe estar a disposición del público. 

15.< Debe estar disponible la descripción del o de los sistemas 
de certificación. 

... 
16 RECURSO DE APELACION 

17 

El Organismo de 
procedimientos para 
decisiones. 

Certificación debe 
considerar apelaciones 

AUDITORIAS INTERNAS Y REVISION PERIODICA 

tener 
contra 

los 
sus 

El Organismo de certificación debe efectuar las auditorias 
internas y las revisiones periodicas ·que permitan 
comprobar que cumple los criterios de la presente norma. 
Estos exámenes deben hacerse objeto de informes y puestos 
a disposición de las personas que tengan derecho de acceso 
a esta información. 

18 USO INDEBIDO DE LOS CERTIFICADOS 

/>' 18.1 El Organismo de Certificación debe ejercer un control ade-
cuado sobre el uso de sus certificados de competencia. 

18.2 Todas las referencias incorrectas a los sistemas de certi-
. ficaci6n y todo uso indebido de los certificados de 
competencia encontrados en anuncios, catálogos y otros, 
deben ser. tratados mediante las acciones adecuadas; tales 
acciones pueden incluir una acción correctiva, la 
publicación de la infracción o si es necesario, una acción 
legal. 

x •• ... 
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19 RE~LAMACIONES 

El Organismo de Certificación debe exigir a las personas 
certificadas, la cons••rvación de un listado de todas las 
reclamaciones de que hayan sido objeto. 

20 RETIRO Y CANCELACION DE LOS CERTIFICADOS 

El Organismo de Certificación debe disponer de 
procedimientos documentados para el retiro y anulación de 
los certificados de competencid, 

21 BIBLIOGRAFIA 

22 

EN-45013 CRITERES GENERAUX CONCERNANT LES ORGANISMES DE 
CERTIFICACION PROCEDANT A LA CERTIFICATION DU PERSONNEL. 

ISÓ-CEI GUIDE 2 TERMES GENERAUX ET LEURS DEFINITIONS 
CONCERNANT LA NORMALISATION ET LES ACTIVITES CONNEXES. 

ISO-CEI GUIDE 40 PRESCRIPTIONS GENERALES POUR 
L'ACCEPTATION DES ORGANISHES DE CERTIFICATION. 

CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por 
no haber referencia al momento de su elaboración, habiéndose 
tomado como base las Gufas ISO/lEC. 

México, D. F. a 1 iJ J Uil! 1992 

EL DIRECTOR GENERAL DE NORMAS 

LIC. PORTAL ARIOSA 
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E~ la e!abo~ac!ón de la presente ~orma Oficial Mexicana 
p~rtic~paro~ la& •i;uie~tes P.mpres~s e instituciones: 

A:: EROS CA."! E S .l., S • .l.. DE C.V. 

f.SO(;ll\C!O~ MEXIC~A DE O.LID.l.D, .A.C. 

KCRE:l\'J VER ITAS MEXICANA, S. J\. DE C.'.'. 
( 

O. :LB !lRE':'7 DE MEXlCO, S • .l.. DE C.V. 

C.~.J.:?.A NIICIONAL DE HAN'uFACTURAS ELEC'l'RICAS 

C:O~ISICt< FEDERAL DE ELEC'!R!ClDA::J 

c:·l<!':'E CO~SULTIVO ~ACIONAL CE NOR."'.J\L!ZAC!Cl¡ CE EEE!DAS 
AL-:::JHOL!CAS 

CC!-H':'E C::l~SULTIVO NACIONAL DE NORJ-'.1\L!ZACICN CE SISTEI'.J\S 
CE CALIDAD 

::~r!?A.'l!J\ DE LUZ 'í FUERZJ\ ::JEL CENTRO 

CONSI.!LTORH E INTEGRACION DE PROYECTOS 

;-;-,_·:.¿s MEXICA...t-;05, S.A. DE C.V. 

::: ::;r: STR:AS CCNELEC 

:::::-:JSTRIAS NACOBRE 

::;::;:JSTR!J\S RESISTOL, S.A. 

:NS'!'!T"'...,l'l'O MEXIC.aJlO DE CONTRoL DE CALIDAD, 11.C. 

!NSTI'l'UTO MEXIC.aJlO DE TECNOLOGIA DEL J\GUA 

:SS':'IT\,;':'0 MEX!C~O DEL PETROLEO 

r:~sr:ruro NACIONAL DE INVESTIGACIONES ll'uCLEhRES 

:NSTITUTO IIACIONAL DE PESCA 

¡::ST!T'J-:"J N11CIONAL DE TUBERI11S PL.J\STIC11S 

~!CROS Y SISTEI'.J\S PROFESIONJ\LES, S.11. 

'U< LCcJHEX, S. 11. DE C, V, 
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NORMA OFiCIAL ME.XICANA 

OtTUIOS GltiEUHl l[I[I(WlH & LJ t>EC\..JLACIC.S4 

Cl I:OifORiil~.l.,j DE l':IS """''Ht:alts 

IICI<·tC·lZ·\W¡ 

GENER.>.L CRrTERlA fOR SI.:P?LIER'S DECURATION Of CONfORMIT"í 

Esta Non:~ otichl Mexicana tiene como prop6~;ito 
establecer los criterios generales que pe~itan a un 
~reveedor e~titir una dec:araci6n de con!or=idad, a la cual 
se :e p·.leda otorgar la confianza suficiente. Estos 
ori'.:.erios se tundal!le•1tan en la docu.=entaci6n 
~~terna~ional, particular-ente la guia lSO/CEl 22-l98J. 

:.a presente non:>~ est~blece los p.:-ocedimientos 
:-ec·~=endados para que el proveedor ofrezca por iniciativa 
p:-cpia, o celando se le solicite, la declaración de q'Je u,-, 
F=~~bc'.:.o está conto~e con las no:-mas o . con ot::-os 
::::·.!.:!'entes no¡,-mativo& espoci!icos. 

?'-'==e o';orgarse un~ 1n.yor confianza ~ la declaración de 
cc~.~or:::idad clel proveedo:- cuaJOdo éste ha recurrido al 
aseg·~ra:iento de calidad en conformidad a las nor.oas 
:econocidas, tales como las nor.::o.s nacior.a:es NOM-CC-J, 
¡;:;~-c:-4 'i NOM-CC-5. En ciertos casos, la evaluación pot" 
una te::-cera parte puede t"esultar apropiada, asimismo se 
cbten:l:-á una mayor confianza en las pruebas del pt"oveed-:Jr, 
si &e cell'.uestra la con!or:idad del laboratorio a las 
S"l a·osulas de la norma llOM-CC-lJ. El recut"rit" a los 
"a'::o:-at.o:-ios acreditados confor:e a la norma nacional 
so~-cC-14, 'uede ser igualme~te ap:-opiado. 

Los criterios descritos en est~ no=a tienen como 
-:ooje~ivo, servir de lineamientos generaleG. Esto il:'lplicll 
::¡ue el conjunto de criterios· puede ser ampliado cuando 
::1ertos sectores industriales u otros Gcc'.:.ores po:
eje:¡>lo, el sanitario o de seguridad, hagan uso de ~llos, 
¡:::::- lo q'~e los aspectoG particula:-es deben desarrollarse 
e~ función del Gector involucrado. 

:..a r:::-esente norma to:-ma p.arte de las 'Normas Oficiales 
~oxicanas que cucren la certificacion y la acreditación. 

Sota.- La pt"esente introducción no forma parte integrante 
·~e la not"":~a • 

•............. , ................ -............... .,:,,,, ••• ,,r,.,., ,.,,, .. ,, ... ................. ""··· ................. c..-·· .. '....... 1 
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:.., presente Norma Oficial Mexicana cs¡oecifica .los 
criterios generales para las declaraciones de con!o~léad 
de l·.1s proveedores, en los casos en que sea éuseable 'i 
hasta necesario que se indique :a cor.!or=idad de productos 
con las nor.nas o con otros docu:oentos normativos, 
ir.depe:-.:Hentemente del sector involucrado. En estos ca~os 
el proveedor puede declarar bajo su exclu~1va 
responsacilidad que sus productos están en confor:idad con 
'..:.:--,a not"'lCa, o l:>ien con otros dOC'..!:=i~ntoG ·nortlativos 
s:e:.:-tinente&. 

?.;:FSRENCIAS 

·?ara la aplicaci6n cor:·ecta de esta norma, es necesario 
co:1su'!.tar las siguientes llcr.::as O!iciales Hexicanas 
vigentes: 

~;:H-CC-J "SISTEMAS DE CALIDAD-MODE-LO PARA EL ASEGU?.AMIENTO 
DE U. CALIDAD APLICABLE .>.L PRO'iECTO/DISEÑO, U. 
FABRICACION, U. INSTA;.AC!ON 'i EL SERVICIO", 

~:J~-c:-4 "SISTEMAS DE C.>.LIDAD-HODF.L.O 
DE LA C.l.LID.>.D .>.PLICABLE 
INST.>.UICION", 

PARA EL ASEG'JP.»!IEHTC 
1\ LA fi\BRIC.,CION E 

¡;-~l-!-CC-5 ~SISTEMAS DE C.>.L!D.>.D-HCOEL.O ?ARA EL .>.SEGUR.l.HIEHTO 
DE U. CALIDAD .>.PLICABLE A U. IHSPECC!ON Y PRUEBAS 
FINALES", . 

¡;::;!-1-CC-lJ "CRITERIOS GENERALES PARA EL f'JNCIOHIV1!EIITO DE 
LABORATORIOS DE PRUEBA". 

¡;.J!-!-CC-14 "CRITERIOS GENERALES PNV. U. EVAWACICN DE LABO
RATORIOS DE PRUE!l.>." • 

En el c~rco de la presente n=r~a, Gon aplicables 1~s 
c~!ini~!ones sigulentes; 

Lo 

• ,¿: 



1 

\ 
1 

1 . 1 

·.' . ' 

_________ .. ------------·· .. -

NOM-CC-12-1992 
3/7 

ooc=ento que ~roporciona reglas, lineas :!ircctrices o 
ca:-acteristicas para ciertas ac~ividades o Gus resuitados. 

La expresión "documento normativo• os 
'1'-'e abarca documentos tales coco 
eepeciticacionas t6cnicas, los códigos 
los reglamentos. 

un tcrcino yenérico 
las norcas, las 

de buena práctica y 

<) se considera como "documento• todo soporte de inform~ci6n 
co~ "a intorcaci6n que éste aporta . 

3) ~s términos relativos a los diferentes tipos de documentos 
normativos •• datinan considerando tc.nto el docu:ento co:::o 
s;; contenido. 

r:=~~entc establecido por consenso y aprobado por un 
organismo reconocido que proporciona, para un uso común y 
re¡¡etido reglas, directrices o caracteristicas para 
ciertas actividades o resultados, con el fin de conseguir 
u~ grado óptimo de orden en un contexto dado. 

s:·n •. - Las nonas deben basarse en los resul ta:los 
c:or.solidado& por la ciencia, la técnica y la experie!"'cia y 
estar dirigidas a la consecución del 6p:i:o beneficio 
económico de la sociedad. 

". 3 Declaración de. Conformidad 

Declaración hecha por un proveedor, por la que e;cpresa 
b•jo su ex·clusiva responsabilidad, la contor::idad de un 
produc~o, proceso o servicio con una norma u otro 
:!::;c.,;:ento nor:ativo dater:r.inado. 



' ~~· .. NOH-CC-12-1992 
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1 :->;· 
1 (:dütfcn.,.:.. El término "Autocertific~ción• no debe utiliz~ree 
1 ccr. el -!in de evitar c~alq-uier confusión con el concepto 
J ce certit1cac!.ón que implica la intervc:r.c~ón de una 
1 :e~~e~a p~rte. 
1 

-1 
1 

::ar~e respor.sable del producto, del proceso e Ee!""'·.'icio, 
co~az óe asegurar que se aplica un sisteo::a de 
~seg-uraltler.to de calidad. Esta definición puede eoplearse 
pora les !abricantes, distribuidora&, importadores, 
e~sar~ladores, empresas de servicio, cte. 

' "C::..:E:':"I'/0 DE: U. DEC!..ARACION 

El objetivo de la declaración 
p:o:hlcto re !er ido e&t6 confonoe 
~occ:r.e:->tcs r.or::ativos eellalados 

·· KE>:r: S I'!'OS GE!'lERAU:S 

es el de indicar que el 
con las norcas o con. otros 
en la declaración. 

e proveedor debe ejercer el control de todas las 
oc:tl·~idode& que afecten la ca:!.dad de los productos de 
::-.a:->era que sean respetados los requisitos de las nonoas u 
o~:-os docu:ento& normotivos a los cuales &e re.t'.iere la 
::!e=laracién.-. 

Para este e!ecto, el proveedor debe tener a su disposición 
les oedios nece&arios para efectuar este control a todos 
los niveles {por ejemplo: n:ateria prima, suminist.-:o&, 
prod~cción, producto tinal, e~~alaje). La in!or:ación 
&cbre el &istema de calidad y &obre los reaultados de las 
;o:-uebas deben estar di&ponibles cuando se req'.Jiera. 

:..a decloraciOn debe contaner la intonnaci6n su!iciento 
para que se puedan identiticar todos lo& productos q'ole 
ella cubre. !ata debe contener co~o ~1nico lo in!o~ación 
sigc.;ente: 

1 

1 

j l.\ 
L--·------------------------------1 
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l\!f'¡·,¡:! . D::.it'-l 
,~ El no:.bre y dirección del proveedor c¡ue e::ite la declara

e !. .; :-.. 

__,. -. 

W i~ent.ificac!.ón corcpleta del producto (nc~:-e, t~po e 
rcé.=ero de :oodel:> y cualquier infon:aclón pertinente, tal 
;;:::o número de lote, de m·..:est:-a o de serie; origen y 
né.::ero de unidades) . 

La referencia 11 les nonas o a c.tros doc:.lcer.tos norcativos 
~e una manera precisa, co::>pleta y bien definida. 

Sl se t:resenta el caso, cualq--~ier otra ir.fo:-n:ación complc
::entarl.a <;\JO sea necesaria tal cor~o clauc, graao, 
cate;or1o, etc. 

ci La ~echa de establecimiento de la declaració:-1. 

:; La !i~a y cargo, maree o selle equivalente de la persona 
a~J~~:-izad~. 

e;' 
- 1 

El aviso q--·..:e haga constancia de que la declaración es es
:a~:e=ida bajo la exclusiva responsdbilidad del p:-oveedor. 

:::r, el apéndice "A", se c-.:.1estra un modelo recol:'.endaC:o para 
:a declaración de con!or:idad. 

Yv~l.A DE U DECURACION 

Lu declaración puede tomar la forma de un documento, 
etiqueta o equivalente. ?uede estar icpresa o estacpada en 
-.:n comunicado, cat6logo, tactura o :anual de instt"\Jccior.es 
para el usuario, relativos al producto involucrado. 

E:Oi..!OGR)..fiA 

!SO-CEI GUIDE 2 TERMES GEHEREUX ET LEURS DEFIHIT¡OHS 
C·:SCERJ-lANT U NORHALlSATION El' AC'l'IVITES CONNEXES, 

IS:-CEI GUIDE 22 IHFORXAT!ON 
CO~IfO?JoiiTE A DES HORHES OU A 
':'~CHH!QL:ES fAITE PA.R U: f.I.BRICAN!'. 

SUR U 
¡;' AUTí~ES 

DECURATIOH DE 
S ?EC l F! CA'¡'¡ OSS 
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CRI'l'ERES GENER.,WX COI'CERN.>J;T 
CO~<t:O.~'li':'E PAA U:S FOlJRNISSE"L1RS. 

Es~3 r.:-:-::a no coincide ccn nii!g11na n.:::-=.3 internacional, 
?:)!'" r:~ haber referencia al =~=ento de s~ c:et::~:-a~lén, --· -
"-!:·.é-,~ose t~.-.ado corro base las Sdas !50/!EC. 

Méxicc_, D. F., a "1 ·~·g? i o J'v\1. i:! -

EL DIRECTOR ~'ENERAL DE NO~'lAS 
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SECRETARIA DE COMERCIO 
y 

FOMENTO INDUSTRIAL 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-cc-13-1992 

"CRITERIOS GENERALES PARA U. OPERACION 
DE LOS lABORATORIOS DE PRUEBAS" 

•GENERAL CRITERIA FOR THE OPERATION OF 
TESTING U.BORATORIES" 

DIRECCIO;i~ 8ENERAL Dt :iORMU 
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PRI:l'ACIO 

En la elaboración de la preeente lforu Oficial Mexicana 
participaron lae eiguientea eapreaae e inetitucionea: 

ACEROS CAMESA, S.A. DE C.V. 

ALCATEL- INDETEL 

ASOCIACION MEXICANA DE CALIDAD, S.A. 

BUREAU VERITAS MEXICANA, S.A DE C.V.' 

CALEB BRETl' DE MEXICO, S.A DE C.V. 

CAMARA NACIONAL DE MANUFACTURAS ELEC'J'JUCAS 

COIIITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE BEBIDAS 
AU:OHOLICAS 

COMITE'CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIOH DE SISTEMAS 
DE CALIDAD 

COMPAiliA DE LDZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONSULTORIA E IHTEGRACION DE PROYECTOS 

GRUPO CALINTER, S.A. 

HULES MEXICANOS, &.A. DE C.V. 

INDUSTRIAS COHELEC 

INDUSTRIAS NACOBRE 

INDUSTRIAS RESISTOL, S.A. 

INSTITUTO MEXICANO DE CONTROL DE CALIDAD, ·A.C. 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLIO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

INSTITUTO IIACIONAL DE TUBERIAS PLASTic:AS 

:liiCROt; Y SISTEXA& PROFESIONALES, S.A. 

~"" : .. 
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PB'l'kOLBOS IIBXICAJIOS 

QUALITBC Ill'l'DJIACIOMAL, S.A. DB C.V. 

SAHSET UNIFORMES, S.A. 

SCHRADER IIEXICAJIA, S.A. 
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SIDERtJRGICA U.ZARO CARDENAS LAS 'l'RUCHAS, S.A. 

SISTEMA NACIONAL DE ACREDITAMIENTO DE LUIORATORIOS DE 
PRUEBA 

SQUARE D 1 COMPAHY DE IIEXICO, S.A. DB C.V. 
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GENERAL CRITBRIA POR '1'BB OPERATIOK OP 
'l'IBTDfG LUORA'l'ORIBS 

O DfTRODUCCION 

Eata Koraa Oficial Mexicana ha sido. elaborada con el fin 
de eatablecer loa criterios generales que proauevan la 
confianza en aquellos laboretorioa de pru~a, cuyo 
funcionamiento ae ajuste a las disposiciones que aqu1 ae 
indican. 

Sieapre que se haga referencia el Orgenisao de 
Acreditamiento, deber4 tenerse en cuenta que se refiere el 
•siateaa Nacional de Acreditaaiento de Laboratorios de 
Pruebas• (SINALP). 

Para definir dichos criterios, se han examinado diferentes 
docuaentoa tanto nacionales como internacionales. 

Esta norma se basa principalmente en las siguientes guias 
ISO/CEI: 

ISO/CEI 2 •Términos generales y sus definiciones referen
tes a la normalización y actividades conexas• • 

ISO/CEI 25 •Prescripciones generales referentes a · la com
petencia técnica de laboratorios de pruebas• • 

ISO/CEI 38 •Prescripciones generales para la aceptación de 
laboratorios de pruebas•. 

ISO/CEI 43 •Desarrollo e implantación de pruebas de apti
tud de laboratorios•. 

ISO/CEI 45 •Directrices pare le presentación de resultados 
de pruebas•. 

ISO/CEI 49 •oirectricea para el eatebleciaianto da un •a
nual de calidad para laboratorios de pruebas•. 

:~--.-,._--.-.-----------r---w~~-.. --.-.-.----.--.~~--"-~.~-~----~~.~ .. ~-~-,r..~~~-=.~-~.~.""~.------1 
• '~ .......... ..,..¡ ......... , ................ ;e ... - ...... .. 
: •foelll •• "ft•uethia ti 

• 
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SECOFit~ loa trabajos de la II.AC (Conferencia Internacional 
aobra la Acreditación_de loa Laboratorios de Pruabaa)o In 
alvuno• caaoa, .. toa taxtoa han requerido ~ificacioaaa o 
aclaracionea para adaptarlos a laa necaaidadea nacionaleao 
Sin eabargo, eataa aodificacionea o adaptecionea ban 
tenido lugar en caaoa exqepcionalaao 

se recomienda que loa laboratorio• aic¡an loa criterio• 
definido& en la preeente noraa, que el SIKALP loa utilice 
al acreditar a loa laboratorioa y loa poderea p~licoa ae 
refieran a ••ta al daaic¡nar laboratorios para finea 
rec¡laaentarioa aa1 coao loa organiamoa que realicen 
evaluacionea de laboratorioao 

Eatos criterio& han sido redactado&, fundamentalaente para 
que aean conaiderados coao criterios c¡eneralea que cubran 
todoa loa CUlpo& de prueba o Eato i111plica que el conjunto 
de criterio& puede aer aapliado cuando hagan uao de elloa 
determinado& aectores induatrialea u otroa aectorea (por 
ejemplo &anidad y aequridad)o 

La presente norma foraa parte de la aerie de Nonas 
Oticialea Mexicanas referente& a lea pruebaa, la 
certificación y el acreditaaientoo 

Esta norma establece loa criterio• generala& que debe 
cumplir aquel laboratorio de pruebas para obtener au 
acreditaaiento ante el Siatema Nacional de Acreditalliento 
de Laboratorio& de Prueba& (SINALP)o 

Nota: La presente introducción no forma parte integrante 
de las normas. 

l OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

1.1 Esta· Norma Oficial Mexicana establece los criterios gene
ralea para determinar la competencia técnica de loa 
laboratorios de pruebaa, independientemente del aector 
involucrado. 

se ha previsto que esta noraa sea utilizada por loa 
laboratorio• de pruebas y por el SINALP, as1 COIIO por 
otros orc¡aniaaoa relacionados con el raconociailldto de la 
coapatencia técnica de loa laboratorio• de prueba a o 



----·---· ---
---f -- -- ;- - tfi--------------.---~-------. _WCIC-c:c--13•~;::~ --_-__ -__ -_-_-_-__ -_ 

~l 

-. 2 

SECOFJ. DGN 
Bl conJunto-de criterios que .. presenta 
puede supl-antarse cuando ae aplique a 
particular. 

REFERENCIAS 

NOM-CC-1 
•sistemas de Calidad. Vocabulario•. 

NOM-CC-14 

en esta noru 
un· •actor en 

"Criterios Generales para la Evaluación de Labo
ratorios de Pruebas•. 

NOM-CC-15 
•criterios Generales Referentes a loe Organismos 
de Acreditamiento de Laboratorios•. · 

NOM-Z-109 
•TénDinos 
tes a la 

Generales y sus Definiciones Referen
Normalización y Actividades Conexas•. 

3 DEFINICIONES 

En el marco de la presente norma, son aplicables las 
siguientes definiciones que astan contenidas en la RonDa 
Oficial Mexicana NOM-Z-109 •Términos Generales y sus 
Definiciones Referentes a la Nor111alización y Actividades 
Conexas•. 

3.1 Prueba: 

Operación técnica que consiste en la determinación de una 
o varias caracteristicas de un producto, proceso o 
servicio dado·; de acuerdo con un procedimiento 
especificado. 

3.2 Método de prueba: 

Procedimiento técnico especificado para la realizacióu de 
una prueba. 

p;¡. 
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Docwaento que presenta loa re&ul tadoa obtenidos de laa 
pruebas realizadas y otra infonaación relevante de las 
ai-as. 

3.4 Laboratorio de pruebas: 

3.5 

3.6 

Aquella instalación que opera en una localidad 
especificamente deterainada y dispone del equipo necesario 
y personal calificado .para efectuar las mediciones, 
an6lisis y pruebas, calibraciones o determinaciones de las 
caracteristicas o funcionamiento de materiales, productos 
o equipos. 

Pruebas interlaboratorios: 

organización, ejecución 
elementos o materiales, 
mAs laboratorios de 
predeterminadas. 

Prueba de aptitud: 

y evaluación de pruebas sobre 
idénticos o similares, por dos o 
acuerdo con unas condiciones 

Evaluación del funcionamiento de un laboratorio de pruebas 
por medio de pruebas interlaboratorios. 

3.7 Acreditamiento (de un laboratorio): 

Reconocimiento formal de la aptitud de un laboratorio de 
pruebas para realizar una prueba o un conjunto de pruebas 
determinadas. 

3.8 Sistema de acreditamiento (de laboratorios): 

Sistema que tiene sus propias reglas de procediaiento y de 
9estión para llevar a cabo el acreditaaiento de 
laboratorios. 
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Orqanis•o que 
acredit-iento 
acreditllllliento. 

(de laboratorios): 

diriqe y adJiinistrs · un 
de laboratorios y que 
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sistema 
otorqa 

de 
el 

3.10 Laboratorio acreditado: 

Laboratorio de pruebas al que ae ha otorqado el 
acredita.miento. 

3.11 Criterios para el acreditamiento (de un laboratorio): 

Conjunto de requisitos, establecidos por un organismo de 
acreditamiento, que debe cumplir un laboratorio de pruebas 
con el fin de ser acreditado. 

3.12 Evaluación de un laboratorio: 

Examen de un laboratorio de pruebas · para evaluar au 
conformidad con loe criterios para el acreditamiento de un 
laboratorio determinado. 

3.13 Evaluador de laboratorios: 

Persona que realiza, total o parcialmente, las operaciones 
necesarias para la evaluación de un laboratorio. 

3.14 Representante autorizado: 

Persona nombrada por un laboratorio, para representarlo en 
todos los asuntos relacionados con el acreditaaiento y es 
en estos términos el enlace entre el laboratorio y el 
organismo de acreditamiento. 
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3.15 sivnata;rer;a~toriaado: 
SECOFI- DGfil 

Peraona responsable del 6rea de pruebas propuesta por el 
laboratorio y autorizada por el orvaniaao de 
Acreditamiento para fir.ar y endosar los infonaea de 
pruebas producidos por el laboratorio acreditado. 

4 IDENTIDAD LEGAL 

El laboratorio 
identificable. 

tendrt una personalidad 

5 IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA E INTEGRIDAD 

juridica 

El laboratorio de pruebas y su personal deben estar librea 
de presión comercial, financiera o de cualquier.otro tipo 
que pueda influenciar su juicio t6cnico. 

Debe evitarse cualquier influencia de personas u 
orqanizaciones ajenas al laboratorio de pruebas, sobre loa 
resultados de .los exámenes y de las pruebas. 

El laboratorio de pruebas debe evitar comproaeterae en 
cualquier actividad que pueda poner en peliqro BU 
inteqridad e independencia de juicio en lo que se refiere 
a sus actividades de pruebas. 

La remuneración del personal encarqado de realizar las 
pruebas debe ser independiente del nllmero de pruebas 
realizadas y de sus resultados. 

cuando se prueben productos por orqanismos que han 
participado en_ su diseño, su producción o BU venta (por 
ejemplo fabricantes), deben tomarse las disposiciones 
necesarias para que exista una clara separación de las 
distintas responsabilidades y hacer una declaración 
apropiada. 

. ------"" 
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6.1 Gestión y 9rvanizaci6n. 

El laboratorio de pruebas debe: -~' 

a) Contar con una estructura orqanizacional que le peralta 
llllllltener la capacidad de ejecutar satisfactorilliH!nte las 
funciones t~icas para las cuales se le concede el 
acreditBIIliento. 

b) Estar organizado de tal •anera que cada persona esté ente
rada, tanto de la extensión como de las li•itaciones de su 
6rea de responsabilidad. 

e) 

d) 

Contar con un Representante Autorizado. 

Contar con uno o a6s Signatarios Autorizados 
responsables de todas las operaciones 
laboratorio. 

quienes ser6n 
técnicas del 

Nota: En laboratorios cuya estructura organizacional lo 
permita, estos cargos podr6n ser desempe~ados por una sola 
persona. 

La organización debe asegurar una supervisión adecuada con 
personal familiarizado con los procedimientos operativos. y 
técnicos, con los objetivos establecidos por el propio 
laboratorio y con la evaluación de los resultados de las 
pruebas. 

La organización y distribución. de las responsabilidades 
debe encontrarse en un documento debidamente actualizado y 
oticializ.ado. 

6. 2 Personal. 

El peraonal debe tener la preparación o capacitación 
necesaria, adiestraaiento, conocS..ientos técnicos y 
experiencia para desempeftar satisfactoriaaente sus 
funciones asignadas. 

1\ 
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11 peraonal debe utar .ujeto a Provra-• continuo. da 
capacitación y entrenaaiento con evaluaciones periódica. y 
conaervar las· conatancias rupectivu. Dicho. p~--· 
pueden Hr C\lbiertoa por el laboratorio con inatructores 
internos y¡o externos. 

El peraonal de nuevo inqreso debe aer adiestrado para el 
due.peflo de sua funcione• y debe· ejecutar pruebas bajo 
supervisión, hasta ser aprobada su aptitud. 

Los aiqnatarios autorizados as1 como el personal de aando 
de las Areas en que ae aolicita el acreditamiento, deban 
cuaplir con los aiguientes requisitos: 

- Tener capacidad reconocida en el 6rea correspondiente. 

- Tener experiencia ainima comprobable de tres aflos en el 
Area de laboratorio de pruebas de la rama especifica. 

- En caeos especiales, esta experiencia ainiae podr6 ser 
diferente a la establecida y serA determinada por el 
SINALP. 

- Tener conocimiento sobre el aanejo e 1nterpretaci6n de 
las normas, •'todos y equipos de prueba. 

- Contar con personal competente que sustituya al siqnata
rio autorizado, asi coao al personal operativo durante 
sus ausencias. 

- El laboratorio debe mantener actualizadas las 
ciones relativas a la calificaci6n, formaci6n 
riencia de su personal técnico. 

6.3 Locales y equipos. 

6.3.1 Disponibilidad. 

informa
y expe-

El laboratorio debe estar proviato de todos los eqÚipos 
neceaarioa para la ejecuci6n correcta de las pruebas Y 
aedicionea para laa cualea •• ha declarado competente. 



····-· ...• 
11011-cc-U-lltZ 

t/21 

laboratorio H encuentre 
ajeno, debe asegurarse de su 

6.3.2 Locales y condiciones ambientales. 

Las condiciones ambientales en que se llevan a cabo las 
pruebas no deben invalidar los resultados de •atas sin 
comprometer la exactitud requerida de las aediciones, 
especial~~ente cuando las pruebas se efectllan en lU9ares 
distintos a los locales permanentes del laboratorio. Los 
locales en que se ejecutan las pruebas deben estar 
protegidos seglln se requiera, contra las condiciones 
extremas, tales co•o excesos de calor, polvo, bWiedad, 
vapor, ruido, vibraciones y perturbaciones o 
interferencias electromagnéticas, y deben ser objeto de un 
manteni•iento apropiado. ' Los locales deben ser lo 
suficientemente espaciosos para limitar los riesgos de 
dafto o de peligro y para permitir a los operarios 
facilidad y precisión en sus movimientos. Los locales 
deben disponer de los equipos y de las fuentes de energia 
necesarios para las pruebas. cuando asi lo indiquen los 
Jllétodos de prueba, los locales deben estar equipados con 
dispositivos de control de las condiciones ambientales. 

El acceso a las Areas de pruebas y su utilización deben 
controlarse de· manera adecuada a los fines previstos y 
establecerse condiciones para la entrada de personas 
ajenas al laboratorio. 

Deben tomarse las medidas adecuadas para asegurar el buen 
mantenimiento y conservación del laboratorio de pruebas. 

Las instalaciones deben contar con los elementos adecuados 
que garanticen la seguridad del personal y protección del 
medio ambiente. 

6.3.3 Equipos 

Todos los equipos deben mantenerse adecuadamente y estar 
•disponibles los detalles sobre los procedimientos de 
mantenimiento. 
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a) 

b) 

e) 

d) 

e) 
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SECOFI-OGN 
Cllal~¡Uier e~¡Uipo ~¡Ue haya autrido una aobrecarva, baya 
aido objeto de un uao inadecuado, proporcione naultadoa 
dudoaoa, reaulta detectuollo al realilar au calibración o 
por cualquier otro aedJ:o, debe aer pueato tuera de 
ae:rvicio, eti~¡Uetado clar ... nte con eata circunatancia y 
alaacenado en un luvar eepeciticado, basta que baya aido 
reparado y reconocido coao apto aediante prueba o 
calibración, para reali&ar au función de aanera 
aatiafactoria. 

El laboratorio debe examinar los efectos de eate defecto 
sobre las pruebae precedentes. 

Debe llevarse 
cada uno de 
reqietro debe 

y tener siempre actuali&ado, un reqistro por 
los equipos de medición y prueba. Este 

comprender los datos eiquientes: 

El nolllbre del equipo. 

El nolllbre del fabricante, la identificación del tipo y el 
n~ero de serie. 

La fecha de recepción y la fecha de puesta en servicio. 

El emplazamiento habitual, si ea el caso. 

.su estado cuando fue incorporado (por ejemplo nuevo, usa
do, reacondicionado). 

f) Detalles sobre el mantenimiento realizado. 

9) Historial de cualquier dafto, mal funcionamiento, modifica
ción o reparación. 

Los equipos de medición y prueba que requieran ser 
utilizados en el laboratorio, deben calibrarse antes de su 
puesta en servicio y posteriomente, cuando sea necesario 
de acuerdo con el proqrama de calibración definido. , 

---
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El prCM¡raaa c¡lobal de cal1breci6n de loa · aquipoa debe 
concebirse y aplicarse de foraa que, cuando aea aplicable, 
pueda asegurarse la traaabilidad de las aedidas efectuada• 
por al laboratorio en relación con patronea nacionales o 
internacionales disponibles. CUando no aaa _ aplicable la 
trazabilidad en relación con _patronas nacionales o 
internacionales, el laboratorio de pruebas debe poner de 
manifiesto satisfactoriamente la correlación o la 
exactitud de los resultados de pruebas (por aj .. plo 
aediante su participación , en lUla COIIpllración de pruebas 
interlaboratorios). 

Loa patrones de referencia a cargo 
utilizarAn para la calibración, 
otro uso. 

del laboratorio sólo se 
excluyéndose cualquier 

Los patrones de referencia serán calibrados por Wl 
organismo competente capaz de asegurar la trazabilidad con 
referencia a un patrón nacional o internacional. 

cuando proceda, el 
verificaciones en 
periódicas. 

equipo de prueba debe sometene a 
servicio, entre las calibraciones 

Los materiales de referencia deben . referirse a patrones 
nacionales o internacionales. 

6.4 Procedimientos de trabajo. 

6.4.1 Métodos de prueba y procedimientos. 

El laboratorio de pruebas debe disponer de las 
instrucciones escritas adecuadas sobre la utilización y el 
funcionamiento de todos los equipos pertinentes, sobre la 
preparación y manipulación de los objetos sometidos a 
prueba (cuando sea necesario) y sobre las técnicas de 
prueba normalizadas, cuando la ausencia de estas 
instrucciones pudiera comprometer la eficacia del proceso 
de prueba. Todas las instrucciones, normas, manuales y 
datos de referencia útiles para el trabajo del laboratorio 
deben mantenerse actualizadas y estar disponibles en el 
momento y lugar en que el personal las requiera. . 

11 
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Bl lallorat'ii%1· ~ pruebas de))e uplear loa Mtodo. y 
procediaientos prescritos por la .. pecificaclón t6cnioa de 
acuerdo con le cual aa prueba el producto. ..ta 
especifica~ión t6cnlca tendr' que .. ter a dispoalción del 
paraonal que ejecuta las pruebas. 

El laboratorio 'debe rechazar laa aolicitudes para 
realizar pruebas aeqlln 114toc1oe que puedan coapro.eter la 
objetividad del reaultado o que tengan una validez dudoea. 

cuando aea necesario utilizar •6toc1oa y procedi•ientoe no 
normalizados, estos deber6n eatar completamente descritos 
en dOCWDentoa. 

Todo c6lculo o transferencia de datos deber6 controlarae 
adecuadamente. 

Si loa resultados se obtienen por t6cnicas inform6tica8 de 
procesamiento de datos, el aiatema debe tener fiabilidad y 
eatabilidad apropiadas para que la exactitud de loa 
resultado& no quede comprometida. El sistema debe tener la 
capacidad de detectar fallas eventuales durante la 
ejecución del programa y tomar las medidas adecuadas • 

6.4.2 Sistema de calidad • 

. El laboratorio debe tener implantado un aiateaa de calidad 
apropiado al tipo, alcance y volumen de sus actividades. 
Loa elementos de eate aistema deben estar descritos en un 
manual de calidad que eatar6 a cUaposición del peraonal 
del laboratorio. El manual de calidad debe .antenerae al 
dia por un miembro responsable del lalloratorio nombrado 
para ello. 

Para el asequramiento de calidad en al laboratorio deben 
asiqnarse por la dirección del laboratorio uno o varios 
responsables que tenqan acceso directo al m6a alto nivel 
de la dirección. 

El manual de calidad debe contener como ainiao: 

a) Una declaración que expraae la politlca de calidad. 

b) La eatructura del laboratorio (organigraaa). 



e) 

d) 

e) 

f) 

9) 

b) 

~-(.Qfl o DGI!l . 
La& actividad&& tuncionalea.Y oparacionalea relativa& a la 
calidad de aanera que cada penona afectada conozca la 
ext:anaión y Uaitea da eu reaponaabiUdad. 

Lea proeediaientos qeneralea de aaequraaiento de calidad. 

Bn eu caao, una referencia a loa procediaientoa de aaequ
raaiento de calidad eepecificoa de cada prueba. 

cuando eea necesario, una referencia a laa prueba& de ap
titud, la utilización de aaterialea de referencia, etc. 

Lee diaposicionss adecuadas relativa& a información de re
torno y a las accione• correctiva& cuando ee detecten 
anomaliaa en el curao de las prueba&. 

Un procediaiento para el tratamiento de las reclamacionea. 

El aiat... de calidad debe reviaaree eietemática y 
periódicamente por la dirección o en au nombre, con el fin 
de aeequrar au eficacia permanente y, en eu caso, iniciar 
lee acciones correctiva• neceeariaa. 

Eetaa revisionea deben quedar reqistradas, asi c0111o loe 
detalle& de cualquier medida correctiva que ee haya 
tomado. 

6.4.3 Cada trabajo realizado por el laboratorio debe ser objeto 
de un informe que preaente de una foraa exacta, clara y 
ain allbiqüedadea loe resultados de laa pruebas y 
cualquier otra información ~til. 

a) 

b) 

Cada inforae de pruebas debe contener al aenos, la 
. siguiente información: 

Nombre y dirección del laboratorio, asi como el luqar de 
realización de las prueba& cuando sea diferente de la 
dirección del laboratorio. 

Identificación \\nica del informe (por ej-plo, aediante un 
naero de eerie) y de cada una de eue p6c¡inae, ee1 ca.o d 
naero total de p6c¡inae. 
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y a!tléci6n del cliente, 
SECOFJ • OG1il 

d) Descripción • identificación de loa objetos aujatoe a 
prueba. 

e) Facha de recepción de la auestra y la facba o fechas de 
realización de las pruebas. 

f) Identificación de la ••pacificación de la prueba o des
cripción del ••todo o procediaiento incluyendo el equipo 
utilizado. 

9) Descripción del procediaiento de aueatreo, cuando proceda. 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

111) 

n) 

CUalquier desviación, adición o exclusión de la especifi
cación de prueba y cualquier otra inforaación relativa a 
una pruel>a especifica. 

Identificación de cualquier aétodo o procedimiento de 
prueba no normalizado que ae haya utilizado. 

Mediciones, exáaenes y resultados derivados apoyados cuan
do proceda con tablas, gr6ficaa, dibujos y fotografiaa, 
asi como loa posibles fallas detectados. 

Indicación de la incertidumbre de las mediciones en su 
caso. 

Firma y cargo del aiqnatorio autorizado y la fecha de ami~ 
sión del mismo. · 

Declaración de que el informe de pruebas sólo afectará al 
(loa) objeto(s) sometido(&) a prueba. 

Indicación de que el informe no deber4 reproducirse par
cialmente sin la aprobación por escrito del laboratorio_. 

Debe prestarse especial atención y cuidado a la estructura 
del informe de pruebas, eapecialaente en lo que se refiere 
a la presentación de loe datos y resultados de las pruebas 
y a la facilidad de coaprenaión por las personas que lo 
lean. Loa iapreaoe ae diaeftar6n cuidadosa y 
eapacificaaente para cada tipo da prueba, normalizando, en 
la medida de lo posible, las cabeceras del documento. 
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SEC.OFJ,cQB 
Laa correccionea o adicione• a un infonae ele pruebe& 
-itido deber6n reelhu-H Wlicaaenta por Mdio da otro 
doe\mento titulado de ..nera adecuada por ejuplo 
-Modificacionea¡aupl ... nto al inforaa de pruebe& ndaero de 
aerie. (o coao .. tuviera identificado) • el cual deber6 
ajuatarae a laa diapoeicionea correepondientea de loa 
apartados anterioree. 

tln inforwe de pruebas no debe contener ninCJiln coneejo o 
recoaendación derivado de loe reaultadoe de lae pruebae. 

Loa resultados de las prueba& 
preciaión, claridad, 1nteqramente 
conformidad con lea prescripciones 
de los métodos de prueba&. 

deben preeentarae con 
y ain ambigüedades, de 
que puedan foraar parte 

Loa resultados cuantitativoe deberán presentarse con aus 
incertidumbres calculadas o estimadas. 

Los resultados de las pruebas obtenidas de elemento& que 
han sido seleccionados mediante un muestreo estad1stico de 
un lote o una producción, ee utilizan frecuentemente para 
inferir las propiedades de este lote o de esta producción. 
CUalquier extrapolación realizada eobre la base de los 
resultados de las pruebas a las propiedades de un lote o_. 
de una producción deberá aer objeto de un dOCUDento 
separado. 

Nota: Los reeultados de las pruebas pueden consilltir en 
mediciones, conclusiones obtenidas mediante exuenes 
visuales o de la utilización práctica del objeto 
presentado a prueba, resultados derivado& o cualquier otro 
tipo de observación que se desprenda de la actividad de 
prueba. Los resultados de las prueba& pueden aer apoyados 
con tablas, fotograf1ae o cualquier otra información 
gráfica identificada de forza conveniente. 

6.4.4 Registro&. 

El laboratorio debe disponer de un sistema de registros 
que responda a sus caracter1sticae particulares y que esté 
de acuerdo con las pos~bles disposiciones legales y 
reglamentarias en vigor. Deben conservaree todas las 
obaervacionee inicialea, c6lculoe, resultado• derivadoe de 
éstos, re9iatroe de calibración y loa informe& finalea de 
las pruebas, durante un periodo apropiado. ~ reqietroe 
de cada prueba contendr6n_la información auficiente para 
perwitir la repetición de la alama. Los regietroa deben 
incluir la identificación del personal encargado del 
muestreo de la preparación y de las prueba&. 

1 S --
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Todos ~M:>FIJUIISÑ•troa • infonu de pruebu deMn 
couervane en luvar ·~ J t.ratarM de foru 
confidencial con el fin de .. lvaquard&r loa intareaea del 
cliente, a aenoa que la ley diapoft9a otra coaa. 

6.4.5 Manejo de aueatra u objetoe presentados a pruebas: 

Debe aplicarse un sistema para identificar las auestraa o 
loa objetos que deban probarse, aediante loa docuaentoa 
apropiados o por ~~arcado, de llanera que no pueda haber 
confusión alquna sobre la identidad de la aueatra ni sobre 
loa resultados de lea aediciones realizadas. 

Debe existir un procediaiento cuando sea necesario un 
almacena.iento especifico de auestras o de objetos. 

El eistUia comprender6 disposiciones que garanticen que 
las auestras o loe objetos puedan ~~anejar•• de foraa 
anóniaa, por ejeaplo frente a otros clientes. 

En todas laa fases de almacenaaiento, ~~anipulación y 
preparación para la ejecución de laa pruebas deben 
adoptarse precauciones para evitar cualquier deterioro de 
las auestraa o de loa objetos a probar, por ejemplo por 
contaminación, corrosión o aplicación de esfuerzos que 
pudieran invalidar loa resultados. .Debe respetarse 
cualquier instrucción proporcionada con la aueatra u 
objeto relativa al aiaao. 

Debe disponerse de reglas claras para la recepción, la 
conservación y disposición de las auestraa. 

6.4.6 Confidencialidad y seguridad. 

El personal del laboratorio deber6 guardar secreto 
profesional sobre toda la información obtenida en el 
desempeño de sas tareas. 

El laboratorio deber6 respetar loa 
condiciones requeridas por el usuario 
pare asegurar la confidencialidad y le 
pr6cticaa. 

t~rminoa y las 
de sus servicios 
seguridad de eua 
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6.4.7 BubContratación. 

SECOFI-DGN 

Los laboratori~ daber6n noraalaente raaliaar por si . 
•1~moe las pruebas cuya ejecución contratan. Cllando 
excepcionalmente un laboratorio si.U:>COntrata alvuna parte 
ele las pruebas, este trabajo dabEir6 confiarse a otro 
laboratorio de pruebas que CWDpla las preiiiCZ'ipcionea de 
esta nona. El laboratorio ele pruebas debe ••89'11"arae y 
debe ser capaz de demostrar que su suhcontratista est4 
capacitado para rnli&ar los .. rvicioa requerid~, 
CUJIPliendo loa ais1110s criterios de competencia en lo que 
se refiere a loa servicios subcontratados, Zl laboratorio 
de pruebas deber6 dar cuenta a su cliente de su int«ación 
de confiar una parte de las pruebas a otro laboratorio. 

El eubcontratista dsbe ser aceptado por el cliente. 

El laboratorio de pruebas deber6 registrar y conservar los 
· detalles reunidos al realizar .•u investigación sobre la 

competencia y adecuación de los subcontratistas, as1 coao 
aantener un registro de todas sus subcontratacionea. 

7 COOPERACION . 

7.1 cooperación con los clientes. 

a) 

b) 

El laboratorio de pruebas ofrecer6 una cooperaci611 al 
cliente o a su representante, para que éste pueda definir 
correctamente su pedido y pueda controlar el buen 
desarrollo de los trabajos a realizar por aquél. Esta 
cooperación se refiere principalmente a: 

Permitir el acceso del cliente, o de su representante, a 
los sectores del ·laboratorio de pruebas en loe que se . 
ejecutan pruebas, para presenciarlas. se entiende que tal 
acceso no .. debe perturbar, en nii'J911n caso el buen 
desarrollo de las pruebas, ni la aplicación de las reglas 
de la contidencialicSild relativa a los trabajos realil:ados 
para otros clientes, nl perjudicar la seguridad. 

La preparación, embalaje y expedición 
.. nt~ de pruebas que necesite . el 
verificación. 

de .uestras o ele
cliente para su 
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SECOFI- DGN 

11 lal:loratorio da prilebaa debe di•ponar da un 
prooadiaiento aapec1f1co pera el trauaiento de laa 
recl ... cionea. Elite proce41aiento debe eatar por ••crito y 
debe estar diaponibla para cuando aa aolicita. 

Cooperación con el SINALP. 

El laboratorio da pruebas ofracar6 una cooperación 
razonable al or9ania•o da acreditación y a aua 
representante& en la •edida en que •aa neceaaria para 
peraitir un control del cumplimiento da la• preacripcionaa 
de eate dOCUlllento y de otros criterio& compleaentarioa. 
Esta cooperación comprender6: 

a) El acceso del representante a loa &actores apropiados del 
laboratorio de pruebas para preaenciar loa pruebaa. 

b) 

e) 

d) 

Cualquier comprobación razonable que peraita al SINALP ve
rificar la capacidad del laboratorio para reali&ar las 
pruebas. 

La preparación, el embalaje y 
trae o elementos de pruebas 
necesite el SINALP. 

la expedición da las •ues
que para- la verificación 

La participación en cualquier programa apropiado de prue
bas de aptitud o de co•paración que pudiera razonablemente 
juzgar como necesario el SINALP. 

e) La autorización al SINALP para examinar loa resultados de 
sus auditorias internas o de las prueba& de aptitud. 

7.3 cooperación con otros laboratorios y con loa organismos de 
normalización o reglamentación. 

Se anima a los laboratorio& de prueba a participar, cuando 
sea apropiado, en la elaboración de las noraaa nacionales 
o internacionales en el campo de las pruebas. 
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Se an~ a los laboratorios de prueba a t011ar perte cwmdo 
na apropiado, en al intarcaabio de inforuci6n con otro. 
laboratorio• qua danrrollan actividedas da prueba u al 
ab110 caapo Ucn~co con el objeto da disponer de 
procedimientos da pruebas uniforaa8 y aejorar, cuando .. a 
necesario, la calidad da las pruebas. 

con al fin de mantener la precisión requerida, cuando sea 
apropiado, debe org"anizarae r89Ularaenta una c011paraci6n 
de los reaultados da laa prua!)as aedianta prua!)aa da 
aptitud. 

8 OBLIGACIONES RESULTANTES DE LA ACREDITACION 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Un laboratorio de pruebas acreditado debe: 

cumplir, en todo momento, las preacripcionee da asta norma 
y otros criterio• prescritos por al org"anismo de 
acreditación. 

Declarar que estA acreditado 
ción de las pruebas para loe 
acreditam'iento, cWDpliendo 
lineamientos de asta norma 
prescrito por el SINALP. 

~icamente para la realiza
que se le ha concedido el 
en su ejecución los 

y cualquier otro criterio 

Abonar las tarifas de la solicitud, participación, evalua
ción, eupervisión y otros servicios, de acuerdo a coao 
sean actualizados por el SINALP, teniendo en cuenta los 
costos. 

No utilizar la acreditación de aanera que pueda perjudicar 
la reputación del SINALP y no hacer ni119UJ1a declaración 
referente al acreditamiento que dicho Org'ani01o pudiera, 
razonablemente, considerar como abusiva. 

cesar inmediatamente en el uso de le acreditación a partir 
de su vencimiento (cualquiera qua sea la forma en que 'ate 
haya sido fijado), as1 como en toda publicidad que, de 
cualquier forma, contenga alguna referencia de aqu,lla. 

Indicar claraaente en todos los contratos con sus clientes 
que la acreditación del laboratorio o cualquiera de los 
infor111es de pruebas por si aisaos no constituyen o 
implican, en manera alguna una aprobación del producto ?Or 
el EINALP, ni por cualquier otro organismo. 

11) 



9) 

b) 

SE<:;> 1 • DGN.. 
Procurar que niftV\ln lnforM -- ae pruebas o parta del aiaao 
sea utilbado por el cliente, o por alvuien autorisado por 
el cliente, con fines proaocionales o publicitarios, 
cuando el orqani..o otorgante de la acreditación considere 
iaprocecSente tal utilbación. · Bn cualquier caso, el 
infone de lea pruebas no poclr6 ser reproducido 
parcialmente ain la autorización escrita del SrNALP y del 
laboratorio de pruebas. 

Informar inaediatamente al SIMALP sobre cualquier aodifi
cación relativa al CIDIPliaiento de loa lineaaientoa eSa 
esta noraa y de cualquier otro criterio que pudiera 
afectar e la capacidad o al campo de actividad del 
laboratorio de pruebas. 

Al hacer referencia en loa aedios de comunicación, tale~ 
como dOCUJDentos, folletos o anuncios, a su condición eSe 
laboratorio de pruebas acreditado, '•te deber6 utilizar en 
forma apropiada el texto siguiente: "laboratorio eS~ 
pruebas acreditado por ( SIHALP ) para las pruebas de 
(campo para el que se ba otorgado la acreditación) 
correspondiente al n111lero (o a loa nlllaeros) eSe 
registro ••• • u otro texto equivalente. 

El laboratorio de pruebas exigir6 que sus clientes, cuando 
hagan alusión a un laboratorio de pruebas acreditado, 
utilice en la forma apropiada, la frase siguiente: •PrUeba 
realizada por (nombre del laboratorio de prueba) 
acreditado por el SINALP, correspondiente al n111lero (o a 
los nümeros) de registro ••• •, u otro texto equivalente. 

A partir de la cancelación de su acreditación, el 
laboratorio de pruebas debe t0111ar las medidas necesarias 
para que cese cualquier utilización de estas referencias. 
Un laboratorio de pruebas puede cancelar el 
acreditamiento, llegado el caso, previo aviso escrito con 
un mes de anticipación al organismo de acreditación (o co: 
el plazo acordado por ambas partes). 
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O INTRODUCCION 

-- NORMA-OFICIAL- MEXICANA 

CIITUIOS GEIIUAI.U , .... U EVAI.UAI:ICII DE 1.01 

LAJCIATIIIIOI DE 0111410 

GENERAL CRITERIA FOR THE ASSESMENT 
OF TESTING LABORATORIES 

-·Ct· 14· 1992 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene el fin de promover la 
confianza en los sistemas y organismos de acreditamiento 
que se ajusten a sus disposiciones. La documentación de la 
ILAC (Conferencia Internacional sobre Acreditamientc de 
Laboratorios) fue la ~ase principal de trabajo de esta 
norma. 

En algunos casos 
o aclaraciones, 
aclaraciones son 

estos textos han requerido modificaciones 
sin embargo tales modificaciones o 

excepcionales. 

Asimismo, los criterios definidos en esta norma son los 
que serán aplicados por los organismos acreditadores de 
laboratorios, por las autoridades gubernamentales al 
designar laboratorios con fines reglamentarios y por toda 
organización encargada de evaluar laboratorios. El 
lenguaje empleado en la norma está dirigido hacia el 
acreditamiento, pero su contenido es igualmente aplicable 
en la evaluación de laboratorios, aparte de la estructura 
formal del sistema de acreditamiento. 

'En primer término, estos criterios se han redactado para 
servir de lineamientos generales que cubran todos los 
campos de prueba. Esto implica que este conjunto de 
cciterios puede ser ampliado cuando ciert~s sectores 
industriales y otros sectores, por ejemplo el sanitario o 
el de seguridad, hagan uso de ellos; por lo que los 
aspectos particulares deben desarrollarse en función del 
sector involucrado. 

La presente norma forma parte de 
Oficiales Mexicanas que cubren 
acreditamiento. 

una serie de Normas 
la certificación y 

Nota- La presente introducción no forma parte integrante 
de la norma • 

~1····---··· ,, LA O.•w~·•~ •••••· .. •·- • •• •"'"'';:. " OÍ..u"- ' ••••••• 
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1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

Esta norma especifica los criterios c¡eneralea para los 
procedimientos que se utilicen en la evaluación de 
laboratorios de pruebas, con independencia del sector a 
que pertenezcan. 

Se ha previsto que sea utilizada .por laboratorios de 
pruebas y por el Sistema Nacional de Acreditamiento de 
Laboratorios de Pruebas (SINALP), asi como por otros 
orc¡anismos relacionados con el reconocimiento de la 
competencia de los laboratorios de pruebas. 

Este conjunto de criterios puede tener que complementarse 
cuando se aplique a un sector determinado. 

REFERENCIAS 

Para la aplicación correcta 
consultar las sic¡uientes 
vigentes: 

de esta norma, es 
Normas Oficiales 

NOM-CC-1 ·"Sistemas de Calidad. Vocabulario". 

necesario 
Mexicanas 

NOM-CC-13 "Criterios generales para la operación de labo·
ratorios de pruebas". 

NOM-CC-15 "Criterios generales referentes a los organismos 
de acreditación de laboratorios". 

NOM-Z-109 "Términos Generales y sus Definiciones Referen
tes a la Normalización y Actividades Conexas". 

3 DEFINICIONES 

En el marco de la presente norma, son aplicables las 
siguientes definiciones ;ue están contenidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-Z-109 "Términos Generales y sus 
Definiciones Referentes a la Normalización y Actividades 
Conexas". 
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3.1 Prueba o ensayo: operación técnica que consiste en la de

terminación de una o varias caracteristicas de un 
producto, proceso o servicio dado, de acuerdo con un 
procedimiento especificado. 

3.2 Método de prueba: Procedimiento técnico especificado para 
la realización de una prueba. 

3.3. Informe de prueba: Documento que presenta los resultados 
obtenidos de las pruebas realizadas y otra información 
relevante de las mismas. 

3. 4 Laboratorio de pruebas: Aqueüa '.nstalación que opera en 
una localidad especificamente determinada y dispone del 
equipo necesario y personal calificado para efectuár las 
mediciones, análisis y pruebas, calibraciones o 
determinaciones de las caracteristicas o funcionamiento de 
materiales, productos o equipos. 

3.5 Pruebas interlaboratorios: organización, ejecución y eva
luación de pruebas sobre elementos o materiales, idénticos 
o similares, por dos o más laboratorios de acuerdo con 
•nas condiciones predeterminadas. 

3.6 Prueba de aptitud: 
boratorio de 
interlaboratorios. 

Evaluación del funcionamiento de un la
pruebas por medio de pruebas 

3.7 Acreditamiento (de un laboratorio): reconocimiento formal 
de la aptitud de un laboratorio de pruebas para real izar 
una prueba o un conjunto de pruebas determinadas. 

3.8 Sistema de acreditamiento (de laboratorios): Sistema que 
tiene sus propias reglas de procedimientos y de gestión 
para llevar a cabo el acreditamiento de laboratorios. 

3.9 Organismo de acreditamiento 
que dirige y administra un 
laboratorios y que otorga el 

(de laboratorios): Organismo 
sistema de acreditamiento de 
acreditamiento. 

S( 
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3.10 Laboratorio 

ha otorgado 
acreditado: Laboratorio de pruebas al que se 

el acreditaaiento. 

3.11 Criterios para el acreditamiento (de un laboratorio): Con
junto de requisitos, establecidos por un organismo de 

·acreditación, que debe cumplir un laboratorio de pruebas 
con el fin de ser acreditado. 

3.12 Evaluación de un laboratorio: Examen de un laboratorio de 
pruebas para evalu~: su conformidad con los criterios para 
el acreditamiento de un laboratorio determinado. 

3.13 

3.14 

Evaluador de 
parcialmente, 
evaluación de 

laboratorio: Persona 
las operaciones 

un laboratorio. 

que realiza, total o 
necesarias para la 

Representante autorizado: Persona noml:lrada·por un labora
torio, pa·ra representarlo en todos los asuntos 
relacionados con el acreditamiento y es en estos· términos 
el enlace entre · el laboratorio y el organismo de 
acreditamiento. 

3.15 Signatario autorizado: Persona responsable del 6rea de 
pruebas propuesta por el laboratorio y autorizada por el 
organismo de acreditamiento para firmar y endosar . los 
informes de pruebas producidos por el laboratorio 
acreditado. 

4 CRITERIOS DE ACREDITAMIENTO 

4.1 Los criterios de acreditamiento con los que el Sistema Na
cional de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas evalua 
la competencia técnica de un laboratorio de pruebas deben 
ser como minimo los descritos en la norma NOM-CC-13. 

4.2 El SINALP puede fijar criterios adicionales en particular 
aquellos especificas a una prueba e tipo de pruebas. Para 
ello el SINALP tendrá acceso al asesoramiento de comités 
técnicos de evaluación o personas que posean la 
competencia técnica necesaria en el campo de las pruebas 
consideradas. 

····~ 
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4~aWJ'I criterios generales o especiticos serán publicados 
yjo estarán disponibles previa petición. 

5 ALCANCE DE LA ACREDITAMIENTO 

5.1 El alcance de un acredita~iento debe se~ definido sin am
bigüedad mediante referencia a una o varias pruebas y¡o 

. técnicas analiticas, ·abarcando uno o varios. campos de 
pruebas y cuando sea pertinente, mediante referencia a 
productos. Con este fin, las pruebas deben ser definidas 
de manera tan precisa como sea posible mediante referencia 
a los productos sometidos a prueba, a las caracter1sticas 
o comportamientos medidos y a los métodos de prueba 
aplicados o referencias. 

5.2 Deben estar definidos los métodos de prueba utilizados 
para la ejecución de una prueba para la ~~e se concede una 
acreditamiento mediante referencia a una norma o a un 
procedimiento totalmente documentado. 

5.3 Sólo se concederá el acreditamiento a entidades técnicas 
definidas, las cuales pueden estar situadas en 
instalaciones permanentes o móviles del laboratorio. 

6 SOLICITUD DE ACREDITAMIENTO 

6.1 Se solicitará al representante debidamente autorizado que 
tenga asignada la responsabilidad del laboratorio 
solicitante, la firma de un formulario oficial, en el que: 

a) Esté definido el alcance del acreditamiento deseado. 

b) El solicitante declare conocer la forma de funcionamiento 
del SINALP. 

e) El solicitante acepte cumplir el procedimiento de acredi
~amiento,·especialmente recibir al equipo evaluador, pagar 
le>s gastos por concepto de evaluación con independencia 
del resultado de la misma aceptar los gastos que se 
ocasionen en el futuro por concepto de la verificación 
subsiguiente del laboratorio acreditado. 
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dfBOO~~icitante acepte satisfacer los criterios da acradi
tamiento. 

6.2 Se entregará a los laboratorios solicitantes una descrip
ción detallada del procedimiento de acreditamiento y un 
documento que describa los derechos y deberes de los 
laboratorios acreditados (incluyendo las tarifas a pagar 
por los laboratorios solicitantes y por los acreditados¡. 

6.3 se proporcionará al laboratorio solicitante, previa peti
ción, toda la información complementaria pertinente. 

7 PROCESO DE ACREDITAMIENTO 

7.1 Resumen. 

El proceso de acreditamiento incluirá: 

a) Visita previa 

b)_ La recolección de la información requerida para evaluar al 
laboratorio. 

e) La designación 
quienes se 
solicitante. 

de uno o 
encargarán 

varios evaluadores c~lif.icados 
de evaluar al lauoratoric 

d) La evaluación del laboratorio solicitante. 

e) El análisis de toda la información necesaria durante la 
evaluación. 

f) La decisión, si procede, de conceder el acreditar.. ·nto ccn 
o sÚ1 condiciones, al laboratorio solicita- ::e y !<:. 
definición del alcance de dicho acreditamier.cc, o l~ 
denegación del acreditamiento al laboratorio scli"~~ante. 
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~rOF~,~~~ación necesaria para la evaluación. 

El laboratorio solicitante proporcionarA ante& de la 
evaluación la informaci6n siguiente: 

a) Caracteristicas generales del laboratorio solicitante (en
ti~ad corporativa, nombre, dirección, estado juridico, 
recursos humanos y técnicos) . 

b) Información general relativa al laboratorio solicitante, 
tal como. principales actividades, situación dentro de una 
entidad corporativa mayor y situación geoqrAtica de los 
laboratorios involucrados. 

e) Pc,.a cada entidad técnica involucrada, la lista de pruebas 
para las que desea el acreditamiento. 

d) 

e) 

Nombres y cargos de las personas 
bles de la validez técnica de 
(signatarios autorizados). 

propuestas como responsa
los informes de pruebas 

Descripción de la organización interna y del sistema de la 
calidad utilizado por el laboratorio solicitante para 
proporcionar confianza en la calidad de sus servicios de 
pruebas facilitando su manual de la calidad, y cuando sea 
apropiado, sus principales planes de la calidad y la 
evidencia de la trazabilidad de sus mediciones o patrones 
nacionales o internacionales. 

f) Modelos de los informes de pruebas que el laboratorio so
licitante planea emitir si es acreditado. 

7.3 Nombramiento de evaluadores. 

Se facUltarA al laboratorio solicitante el o los nombres 
de los evaluadores calificados y designados para llevar a 
cabo la evaluación con la suficiente antelación como para 
permitir al laboratorio aceptar sus nombramientos. 

Los evaluadores serán designados formalmente, la orden 
dada a los evaluadores estarA claramente definida y será 
comunicada al laboratorio solicitante. 
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El laboratorio solicitante, incluyendo todas las entidades 
técnicas cubiertas por la solicitud, serA sometido a una 
evaluación por los evaluadores y por representantes del 
SINAI..P. E! equipo evaluador debe proporcionar al SINALP 
toda la información oportuna concerniente a la aptitud del 
laboratorio solicitante para cumplir con los criterios de 
acreditamiento y con otros posibles criterios adicionales, 
incluy~ndo aquellos que puedan derivarse del resultado de 
las pruebas de aptitud cuando asi se requiera. 

Se entregarA al laboratorio solicitante·un informe con las 
conclusiones de la evaluación. Se invitarA a éste a 
presentar sus comentarios sobre este informe y, si es 
necesario, sus observaciones sobre acciones correctivas 
tc~adas o previstas dentro de un plazo determinado. 

7.5 Revisión de la documentación relativa a la evaluación. 

El formulario de solicitud llenado por el laboratorio; 1~ 
información recopilada durante la evaluación el informe de 
los resultados de la evaluacitn, los comentarios del 
laboratorio solicitante, y cualquier otra información 
relacionada recibida serA analizada por el organismo de 
acreditamiento. 

El propósito de este análisis es determinar si la 
información recopilada indica, o no, que el laboratorio 
satisface los criterios de acreditamiento y otros pvsibles 
criterios técnicos adicionales. 

7.6 Decisión relativa al acreditamiento 

La decisión de acreditar o no a un laboratorio será tomada 
por el organismo de acreditamiento con base en los 
resultados del análisis efectuado conforme al punto 7.5. 

El acreditan'.iento puede limitarse en el tiempo y 
aco:npañarse de ciertas condiciones y restricciones. 

Toda decisión de denegación o de limitación del alcance 
del acreditamiento será tomada después de que el 
laboratorio implicado haya tenido la posibilidad de 
exponer sus razones. 
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8.1 Competencia de los evaluadores. 

a) 

El evaluador o el equipo designado para evaluar un 
laboratorio de pruebas debe: 

Conocer los criterios de acreditamiento y los 
criterios adicionales y estar familiarizado 
procedimiento de acreditamiento aplicable. 

posibles 
con el 

b) Estar familiarizado técnicamente con las pruebas especifi
cas y¡o tecnicas analiticas para las que se solicita el 
acreditamiento. 

e) Ser capaz de comunicarse eficazmente en forma verbal y es
crita. 

d) Estar libre de todo interés que pudiera impulsarle a ac
tuar de forma parcial, no confidencial o discriminatoria. 

8.2 Procedimiento de calificación. 

El SINALP debe disponer de un procedimiento adecuado para 
la calificación de los evaluadores que incluya un examen 
de su competencia y formación, asi como la participación 
en una o varias evaluaciones con un evaluador calificado. 

8.3 Registros. 

El SINALP debe establecer y mantener actualizados 
registros sobre los evaluadores. 

8.4 Procedimiento para los evaluadores. 

Los evalua-dores deben disponer de un conjunto de 
procedimientos actualizados que proporcionen las 
instrucciones para la evaluación y toda la información 
útil sobre las disposiciones en materia de acreditamiento. 
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El SINALP debe disponer de procedimientos que le permitan: 

a) Asegurar que un evaluador calificado acepte ser designado 
para evaluar un laboratorio determinado, en el periodo de 
tiempo solicitado. 

b) Designar un l1der del grupo evaluador. 

e) Asequ~ar que los miembros del equipo evaluador disponen de 
toda la información necesaria para la evaluación del 
laboratorio, por ejemplo, los informes requeridos por la 
evaluación, las normas que describan las pruebas para las 
que solicita el acreditamiento, y los in!ormes de 
evaluación previos, cuando proceda. 

9 METODO DE EVALUACION 

9.1 Será publicada, actualizada periódicamente y puesta a dis
posición ele todas las partes interesadas, una descripción 
del método de evaluación utilizado para verificar la 
conformidad del laboratorio solicitante con los criterios 
de acreditamiento y con otros adicionales. 

9.2 Para garantizar que la evaluación sea completa y correcta, 
cada miembro del equipo evaluador debe recibir los 
documentos aprop.iados, tales como: hojas de trabajo o 
listas de verificación. 

lO INFORME DE EVALUACION 

El equipo·· evaluador debe preparar y presentar en un plazo 
definido al SINALP un informe escrito sobre la evaluación 
al laboratorio de pruebas. 

un ejernplar, un resumen o las partes apropiadas de este 
informe serán enviadas al laboratorio solicitante. 
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a) 

SfCOFI • Ollfl 
Este infoi'1!1e seguir6 una estructura 
SINALP, comprendiendo como mlnimo: 

establecida por el 

Los nombres de los miembros del equipo evaluador. 
¡ 

La firma del lider evaluador. 

Los nombres y direcciones de las entidad~~ técnicas eva
luadas. 

d) El alcance de la solicitud de acreditamiento. 

e) 

f) 

g) 

Información sobre las calificaciones técnicas, la forma
ción, la experiencia y la función del personal 
entrevistado y especialmente de las personas responsables 
de la validez técnica de los informes de prueba. 

Comentarios sobre la adecuación de la organización interna 
y de las medidas adoptadas por el laboratorio solicitante 
para proporcionar confianza en la calidad de sus servicios 
de prueba. 

·nformación 
~aboratorio 
de aptitud 
laboratorio. 

sobre toda prueba 
solicitante, los 

y el uso de 

de aptitud realizada 
resultados de estas 
estos resultados 

por el 
pruebas 
por el 

h) Comentarios del equipo evaluador sobre la conformidad del 
laboratorio solicitante con los criterios de acreditación. 

i) Comentarios sobre la presentación de los informes de prue
ba. 

j) Comentarios soore las acciones 
no conformidad identificada 
precedentes. 

El SINALP puede, 
laboratorios de 
aptitud. 

si lo juzga 
prueba que 

tomadas para corregir toda 
durante las evaluaciones 

necesario, 
participen 

solicitar a lo.s 
en pruebas de 
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Las pruebas de aptitud deben ser organizadas por el 
SINALP. 

de la participación en las 
no sean satisfactorias, se 
o el mantenimiento del 

En case de que los resultados 
pruebas de aptitud requeridas 
reconsiderará la concesión 
acreditamiento. Sin embargo, 
un acreditamiento solamente 
las pruebas de aptitud. 

no se concederá o mantendrá 
con base en el resultado de 

12 SUPERVISION A LOS LABORATORIOS ACREDITADOS 

13 

Posterior al acreditamiento de un laboratorio se deben 
efectuar seguimientos a intervalos regulares para asegurar 
que el laboratorio continúa satisfaciendo los requisitos 
del acreditamiento. 

AMPLIACION DEL ALCANCE DE ACREDITAMIENTO 

El SINALP debe disponer de procedimientos escritos para la 
evaluación de los laboratorios que soliciten el 
acreditamiento para pruebas adicionales. 

Cuando un laboratorio acreditado solicite la ampliación de 
el dCreditamiento para una entidad técnica aún no 
acreditada, se debe llevar a cabo una evaluación completa 
de esta entidad. 

14 INFORME DE PRUEBAS DE UN LABORATORIO ACREDITADO 

En general, sólo se permitirá a un laboratorio acreditado 
hacer referencia a su acreditamiento en los informes de 
prueba correspondientes a las pruebas o productos. 

Sin embarc;o, en ciertas circunstancias, el organismo de 
acreditamiento puede pennitir al laboratorio incluir en 
tales informes el resultado de las pruebas para los que no 
se ha concedido acreditamiento a condición de que se 
identifique con claridad y sin ambigüedad los resultados a 
los que no se aplica el acreditamiento. 
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~l'l&lll.e aubc:ontrate una prueba o parte 
(véase capitulo 15), esta situación 
claramente en el informe de prueba. 
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de una prueba 
debe fiqurar 

15 SU8CONTRATACION POR LABORATORIOS ACREDITADOS 

16 

El SINALP solamente 
acreditados subcontratar 
subcontratado tenga un 
consideradas. 

permitirá a los laboratorios 
las pruebas cuando el laboratorio 
acreditamiento para las pruebas 

Las pruebas subcontratadas deben constituir una parte 
illinoritaria del total de las pruebas realizadas por el 
laboratorio acreditado que efectúa la subcontratación, el 
cual debe asUJilir la responsabilidad total de todas las 
pruebas subcontratadas. 

CANCELACION O SUSPENSION DEL ACREDITAMIENTO 

El SINALP debe. contar con loa procedimientos para proceder 
a la cancelación o suspensión del acreditamiento, en caso 
de que la actividad de supervisión a que se hizo 
referencia en el punto 12. manifieste que el laboratorio 
no está operando de manera congruente con los lineamientos 
establecidos, o bien en atención a la solicitud expresa 
del laboratorio para cancelar voluntariamente su 
acreditamiento. 

17 APELACION 

Toda decisión de denegación, limitación, suspensión o 
cancelación será tomada después de que el laboratorio 
implicado haya tenido la posibilidad de apelar la decisión 
mediante el mecanismo establecido para tal efecto por el 
SINALP. 

18 RENOVACION DEL ACREDITAMIENTO 

AL término de la vigencia, cancelación o suspensión del 
acreditamiento, el laboratorio podrá solicitar por escrito 
al SINALP la renovación del mismo, sujetándose nuevamente 
al proceso de acreditamiento descrito en el punto 7. 
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EN-45002.- GENERAL .CRITERIA FOR THE ASSESMENT OF TESTING 
LABORATORIES. 

20 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta norma no coincide con ninquna noraa internacional por 
no haber referencia al aoaento de su elaboración, habiéndose 
tomado como base las Gufas ISO/lEC. 

México, o. F., a 1 O JUN. 1992 

EL DIRECTOR GENERAL DE NORMAS 
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GENERAL CRITERIA FOR LABORA'l'ORIES 
ACCREDITATION BODIIS . 

O INTRODUCCION 

1 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene el fin de promover la 
confianza en los sistemas y organismos de acreditación qlle 
se ajusten a sus disposiciones. La docwaentación de la 
ILAC -(Conferencia Internacional sobre Acreditamiento de 
Labo:ntorioa) fue la basa princi~l de trabajo de esta 
norma. 

En algunos caeos estos textos han requerido aodificaciones 
o aclaraciones,· ·•in embargo '::alee aodificaciones o 
aclaracra~aon excepcionales. -- · --... --, 

Los cr~{eri9s definidos ,en esta norma deben s~ respetados 
por eJí organiaao de ~creditamiento de: lab~~atorios, e 
igualmtnte fi la ~ida de ló posible, ~· la•l•utoridadas 
qullernjlllent les lal ~asignar laborato ioa rcon finas 
reqlamlantar os y! por t toda organhaci n ericargada de 

avalual lllb lrator¡os. t t r 1 \ , j 
En pri~er t•rmino, estos criterios ae han recSactado para 
servir ~de ~in. eamientoa generales 

1 
que ·,cubraf todos los 

campos 'e Pf!•be~- \ _ . l \ / 

Esto implica que este conjunto de criteriós puede ser 
ampliado-·cuando ciertos sectores industriales y otros 
sectores, por ejemplo el sanitario o el de seguridad, 
hagan uso de ellos; por lo que los aspectos particulares 
deben desarrollarse en función del sector involucrado. 

La presenta norma foi1DII parte de una 
Oficiales Mexicanas que cubren la 
acreditamiento. 

serie de Normas 
certificación y 

Nota- La presente introducción no forma parte integrante 
de la norma. 

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

Esta norma especifica los criterios para el organismo de 
acreditamiento de laboratorios en México denominado 

6 1-----~iil..l" ,,__.L.,;P+·-------------------r·-------1 
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3 

Se ba previato que aea utilizada por laboratorio• de 
prueba, y por el Sietema Nacional de Acr .. dita.iento de 
Laboratorios de Pruebaa, aa1 co110 por otroa or'l)aniaaoa 
relacionados con el reccnociaiento de la coapetencia de 
loa laboratorios de prueba con independencia del aector 
involucrado. 

Este conjunto de criteri·~• puede ser suplementado cuando 
ae aplique a un sector determinado. 

REFERENCIAS 

aplicación· cor-reC:tá · 4e·· esta norma ei; necesario 
-:"lia 1>iquientes Normas ·oficiales Mexic!lnas 

de l!lbo-

•if•J:i!t de .1~~1·. Vtularb~. 
NOM-CC 13 •~iter~os 9e erales para' 1~ op!ració 

NOK-CC 

latorir de rueb~¡·. i \ t 
NOK-CC•14 •~iterios 9eneralea par~ evaluación de labora-\ r·~·-·· ·"'t···, L \ ) 
DEFINICIONES ~ 

. ...._. ----·-· ----· En el marco de 1~-· -presente norma, son aplicables lns 
siquientea definiciones que están contenidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-Z-109 •Términos Generales y sus 
Definiciones Referentes a la Normalización y Actividades 
Conexas•. 

3.1 Prueba o ensayo: Operación técnica que consiste en la de
terminación de una o varias caracteristicas de un 
producto, proceso o servicio dado, de acuerdo con un 
procedimiento especificado. 

3.2 Método de prueba: Procedimiento técnico especificado para 
la realización de una prueba. 

1 
1 
i 
1 
' 
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. 3. 4 

3.5 

3.6 

3.7 

3.8 

3.9 
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Informe de prueba: Documento que presenta loa resultados 
obtenidos de las pruebas reali&adea y otra información 
relevante de las aismas. 

Laboratorio de pruebas: Aquella instalación que opera en 
una localidad especiticamente determinada y cHspone del 
equipo necesario y personal calificado pera efectuar las 
mediciones, an6lisis y pruebas, calibraciones o 
determinaciones de las caracteristicas o funcionamiento de 
materiales, productos o equipos. 

Pruebas interlaboratorios: organización, ejecución y eva
luación de pruebas sobre elementos o aateriales, idénticos 
o similares, ··por dos o mAs laboratorios_ de acuerdo con 
unas condicione& predeterminadas. ---

Prueba 
borato 
interl ±

- -- L. t \ 
e a 1tud:,Eval4'ación:del f, cionaaiento de un la-

lo d~ pruet¡as por ¡ -dio¡ de, pruebas 

ralnos.l 
1 

: . ! \ , ~ 
~ ¡ 1 1 i ' ' 

Acredit;aJDie, o (de un laboratorio); reconocimiento formal 
de la 4ptit~d de un laboratorio de pruebas para realizar 
una pru.ba o un conjunto_de pruebas'determinadas. 

\ L... . ·. 1 • f 

\ ' 

Si&tema dé -acreditamiento (de laboratorios): Sistema que 
tiene sus propias r89las de procedimientos y de gestión 
para llevar a cabo la acreditación de laboratorios. 

Organismo de Ac'reditamiento (de laboratorios): Organismo 
que dirige y administra un sistema de acreditación de 
laboratorios y que otorga el acreditamiento. 

3.10 Laboratorio acreditado: Laboratorio de pruebas al que se 
ha otorgado la acreditación. 

3.11 Criterios para el acreditamiento (de un laboratorio): Con
junto de requisitos, establecidos por un organismo· de 
acreditación, que debe cumplir un laboratorio de pruebas 
con el fin de ser acreditado. 
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Evaluación de un laboratorio: Examen de un laboratorio 
prueba& para evaluar au conformidad con loa criterio& 
la acreditación de un laboratorio determinado. 

de 
para 

Evaluador 'de 
parcialmente, 
evaluación de 

laboratorio: Persona que realiza, total o 
laa operaciones necesarias para la 

un laboratorio. 

Representante autorizado:· Persona nombrada por un labora
torio, para representarlo en todos los aauntos 
relacionados con el acreditamiento y es en estos t•rainos 
el enlace entre el laboratorio y el organismo de 
acreditamiento. 

, ... ··· 

Signatalio ,.autorizado: .Persona responsable ·~el área de 
pruebalj propuesta· por el labora todo y 1\utori~ada por el 
organino ele acredi taliiento 1 para 1 firmar y ~ndoaar los 

, informes dlt pniebas l producidos; por ! el \laboratorio 

acredirdo.l . : ! : : ; '\ t ~ 

REQUISI\S iENERA~S ; : ·, 

El sistema de acreditamiento aplicado por el SINALP debe 
satisfacer los criterios definidos en la nc~a NOM-CC-14. 

El acceso al Sistema de Acreditamiento dirigido por el 
SINALP no estará condicionado al tamaflo del laboratorio 
solicitante o a su pertenencia a una asocieción o grupo, 
ni estará sometido a condiciones financieras inaceptables 
que restringen la participación. Los procedimientos con 
los que actüa el SINALP serán administrados de manera no 
discriminatoria. 

' 

'i.l 

.. .. iil 
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a) Debe tener una personalidad juridica definida. 

b) Debe tener la estabilidad financiera y los recursos nece
sarios para el funcionamiento del siateaa de 
acreditamiento. Debe tener y proporcionar bajo solicitud 
una descripción de los medios por los que recibe apoyo 
financiero. ' 

e) 

d) 

e) 

t) 

Debe tener los derechos y responsabilidades adecuados para 
salva9Uardar los intereses de todas las partes 
involucradas en sus actividades de acreditamlento. 

1 . . 
Disposición ~el aateriat~y locales 'aprop~ados ~sus acti-
vidade1. 1 · -. 1 ¡ • 

1 
t 1 • • 1 
¡ 1 1 • 
1 1 1 

Debe d sponer de principios de actuación y de procesos de 
1 • • 

toma de decisiones basados en la información proporcionada 
por todas las partes implicadas. 

1 ! . . . 
\ ! . 

' 
Debe tener una organización, incluyendo un sistema de ca-
lidad, \~Ye' proporcione confianza en su aptitud para 
aplicar\ de forma satisfactoria un sistema de 
acreditamiento de laboratorios, adecuado al tipo, 
extensión y volumen del trabajo realizado. 

g) Debe disponer de principios de actuación y de procesos de 
toma de decisiones que prevengan toda contusión entre 
acreditamiento y certificación de productos. 

h) Debe · estar dispuesto a participar en un intercambio con 
otros organismos de acreditamiento para mejorar la calidad 
de los sistemas de acreditamiento y crear entre ellos un 
clj~a de confianza. 

6 PERSONAL Y EXPERTOS IMPARCIALES El SINALP: 

a) Debe tener un directivo dedicado al acreditamiento de la
boratorios y que ser6 responsable ante la organización, 1 

organismo o consejo del cual depende. _____________ j 
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b) Debe diaponer 
extensión y 
instrucciones 

SECDFI- DGN 
de un personal permanente adecuado al tipo, 
volWDen de trabajo realhado bajo las 

del director. 

e) Debe estar orqanizado de tal modo que este personal esté 
libre de influencie por parte de personas con interés 
comercial en el resultado del proceso de acreditamiento y 
de modo que no esté sometido a presiones indebidas o 
persuaciones que pudieren influir en su juicio o en el 
resultado de su trabajo. 

d) 

7 

a) 

b) 

e) 

d) 

Debe disponer de los 
ción de expertos 
opiniones técnicas. 

mecanismos adecuados para la desiqna
imparcieles que proporcionen las 

PRINCitPS. DE ACTUACION 1~ PROCESO DE TVMA DE DECISION 
f.. . ' l \ 
' 1 i ' El SIN LP debe -(Hsponelr: de principios de actuación y de 

procesr·-s de !toma ~e decisiones adecuados para: ¡: 

~ • i \ 
Decidi sobre todas las cuestiones relativas a su tuncio-
namienr. 1 

La vic;i,lancia dé le aplicación de sus pol~ticas. 
1 

\ 
La viqil~ncia de su situación financiera. 

·.-

Crear, en caso necesario, comités a los que pudieran ser 
delegadas determinadas actividades. 

e) ~utorizar, mantener, suspender o retirar acreditamientos. 

f) Permitir a los organismos implicados expresar sus comenta
rios. 

l 
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El SINALP debe instituir uno o varios comités sectoriales 
de evaluación, cada uno responsable, dentro de su campo de 
actividad, de asesorar al SINALP sobre las exigencias 
técnicas relativas ·al acredita111iento y sobre cuestiones 
técnicas concernientes al funcionamiento de los sist-as 
de acreditamiento. 

Los comités sectoriales de aval uación deben tener reglas 
de funcionamiento y estructura definidas. 

9 SISTEMA DE CALIDAD 

9.1 

.-· ¡· . ·· .. -
El SINAJ<P debe implantar un sistema de calidad-,adecuado al 
tipo, ~~teQsión y volumen de trabajo realizado. Los 
proced~mien~s·" ~eben estar docWDery.tados len UÍl Manual de 
Calidaf pue a ~isposlción del pe.rsonal!.del ~INALP. Para 
asumir la responsabilldad de la i111pl~ntación de los 
elemen,os a· este alstema de 'la ca~idadl y de la 
actual zaci n del: 111anual, el SINALP debe deslgnar a un 
~~S~~~ ~~¡~rue ttnga ¡ccesO 

1
directo a~\ nivel ~As alto de 

! ~ 1 • \ • • 

1 ! 1 \ 
El Manual de Calidad debe contener al menos: 

-~ 
Una declaración sobre la politica de calidad. 

La organización del SINALP. 

Los servicios y las obligaciones funcionales y de actua
ción relativas a la calidad, de modo que cada persona 
involucrada conozca la extensión y los limites de su 
responsabilidad. 

d) Los procedimientos generales del sistema de calidad. 

e) Los procedimientos del sistema de calidad propios de cada 
etapa del proceso de acreditamiento. 

U.4Q 
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1 
1 
1 

! 

f) 

g) 

9.3 

lO 

10.1 

10."2 

SECOFI- DGN 
Loa •~caniamoa oportunos para la retroaliaentación de in
formación d~l aistema y laa accione& correctivas a 
emprender cuando se detecten anomal1aa. 

Un procedimiento para al tratamiento de apelaciones quejas 
o litigios. 

El aistema de calidad serA revisado aiatemAtica y periódi
cament~ por la dirección o au representante o en nombre de 
la dirección a fin de garantizar el mantenimiento de la 
eficacia de las medidas, e iniciar toda acción correctiva 
necesaria. Tales revisiones se archivarAn junto con los 
detalles de toda acción correctiva tomada. 

r~ ~ 
DISPOSIIONErS--~~TIVAS ~ ACREOIT~IENTO, \ 

. . ( ! 1 
El SIN especifiparA ~a manera en.que se harA,la solici-
tud 4e ~credi~mien~o, las pondic~ones : para la 
autori:Íació'Y mantenilaiento y ' renovación- de la 
autori:Aación, asi¡ como l~s crit~rloa ! de ~~negación, 
suspensión, ~ancelaclónjo retiro del acreditamiento. 

' 1 ¡ l \ 
i 1 i ! \ 

El SINAlP cohtarA .con los mecanismos oportunos que le per
mitan · 11 suspensión o retiro del acraditamien'to, reducir 
el alcarice del acreditamiento o exigir una reevaluación en 
el casb de modificaciones de personal, equipos, 
organización interna o campo de actividad, o si el 
anAlisis de una reclamación o de cualquier otra 
información revela que el laboratorio de pruebas no 
responde a las exigencias del SINALP. 

10.3 El SINALP dispondrA de las disposiciones oportunas en caso 
de transferencia del acreditamiento cuando cambie el rango 
jur1dico (ej. propiedad) del laboratorio acreditado sin 
afectar a su personal, equipamiento y organización. 

11 DOCU~ENTOS RELATIVOS AL ACREOITAMIENTO 

11.1 El SINALP remitirA a cada laboratorio 
mento formal de acreditamiento tal 
certificado firmado por la persona 
delegada t~l responsabilidad. 

acreditado 
con•o una 
a la que 

un docu
carta o 
ha sido 

l---~------~ 

1 

1 
l 
! 
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peraitir6n la 

a) La identidad técnica acreditada con su nombre y dirección. 

b) El alcance del acreditamiento incluyendo una lista comple
ta de loa métodos de prueba y¡o de otros descriptores, 
tales como productoe, que especifiquen las pruebas para 
los cuales se concede el acreditamiento. 

e) 

d) 

11.2 

12 

13 

Las personas reconocidas 
de la validez técnica 
(signatarios autorizados). -- .... 

por el SINALP como responsables 
de los informes de pruebas 

La fechar;-·· partir de la cual entra en vigor ·el acredita
miento[' su techa de finaliz8ci6n (si es aplicable). 

--- -, ' -, ~ 1 

f: 
.. -- r·· ¡ ' \ 

El SIMALP ebe disponer de los mecanismos adecuados para 
el coritrol de la' propiedad, uso ·y presentación de los 
docume~tos e acreditamiento, as1 como para el¡control de 
la forma en que i el laboratorio •creditado. puede hacer 
referencia ,. su estado de laboratorlo acreditado. \ , 

\ 1 1 \ 
PROCEDIMIENTO DE APELACION '-

\ 
El SINALP ~abe tener previstas las disposiciones oportunas 
y no discriminatorias para el examen de las reclamaciones 
contra sus decisiones en caso de que el acreditamiento sea 
denegado, suspendido, cancelado o concedido en base a 
razones discutibles. 

DISPOSICIONES CONTRACTUALES 

13.1 Laboratorios. 

El SINALP ·debe solicitar a un 
laboratorio debidamente autorizado 
documento contractual reconociendo los 
de los laboratorios acreditados y que 
cumplir con sus deberes. 

representante del 
la firma de un 
derechos y deberes 
oblique a éstos a 

• 

~--------------_j 
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13.2 Evaluadores. 
~ 

SECOFI· DGN 

El SINAI~, debe solicitar ~ los evaluadoras la firaa da un 
docWDento contractual por lo que se compromete.n a 
.satistacP.r las reglas definidas por el SINALP, incluyendo 
las relativas a la confidencialidad. El SINALP debe 
asequrar que los evaluadores est6n ·libres de influencia 
por parte de personas con interés comercial en el 
resultado del proceso de acreditamiento, as1 como de 
presiones indebidas o persuaciones que pudieran influir en 
su juicio o en los resultados de su trabajo. 

14 CONFIDENCIALIDAD 

15 

a) 

-" 
El SINALP debe disponer de los medios adecuados para 
asegura~ a todos los niveles de su grganización 
( incluy.ndo los comités), la confidencialidad 1 de toda la 
información r obtenida ,relativa a' las ¡ solicitudes de 
acredi-iet;to; la evaluación y el1 acraditamiento de los 
laboratorios de piuebasi ' ! 1 

1 1 . ' ; ¡ 
t ¡ : 1 t 1 \ 

PUBLI~CIONE¡S 

~ ¡ 
El siJALP ! debe elaborar y actual izar a intervalos 
adecuados y ~ublicar o proporcionar bajo solicitud. 

1 

\ 
' Información sobre los fundamentos legales bajo los cuales 

se establecieron los sistemas de acreditamiento que opera 
el SINALP, especificando si es obligatorio o voluntario. 

b) Los criterios de acreditamiento. 

e) Un documento que determine los procedimientos de obtención 
y mantenimiento del acreditamiento. 

d) Las cuotas a pagar por los laboratorios solicitantes y 
acreditados. 

e) Una descripción de los derechos y deberes de los laborato
rios acreditados que incluyan los requisitos, 
restricciones o limitaciones relativas al uso del logotipo 
SINALP y a la mención del acreditamiento concedido. 

.. 
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EN-4 5003. -CRITERES CENERAUX CONCERNANT LES ORGANISMES 
D'ACREDITATION DES LABORATOIRES 

20 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta norma no coincide con ninquna norma internacional por 
no haber referencia al lllomento de su elaboración. habiéndose 
tomado como base las Gufas ISO/lEC. 

\ 
\ 

_)léxico, D. F., a 1 O JUN. 1992 
--

- - ~- EL DIRECTOR GENERAL DE 'NORMAS 

--- .. 

1 
1 

1 

' \ 
\ 

1 
' '' 
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En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana 
participaron las siguientes empresas e instituciones: 

'i 
1 
r 

ACEROS CAHESA, S.A. DE C.V. 

ALCATEL - INDETEL 

ASOCIACION MEXICANA DE CALIDAD, S.A. 

.. 
CAMARA ACIONAL DE MANUFACTURAS ELECTRICAS 

1 

COHITE NS ~T·I~--.: ACIOfu~~-lNORMAtZACit DE" ESIDAS 
ALCOHO _ICAS ~- f . 
COHITE CONS LTIVO ACIONAL D~ NORMA IZACION DE ISTBHAS DE 
CALI DA · . 1 1 1 \ ~ f 

DE •· Z Y . ERZ DEL {ENTROJ \ 

¡::,lll:r~RACI~~~- PROYEcrS . _. ) 
INTER, S.A. 

~OS, S.A. DE C.V. ..-----
~. . ---· -- ¡· 

INDUSTRIAS CONELEC- .... 

INDUSTRIAS NACOBRE 

INDUSTRIAS RESISTOL, S.A. 

INSTITUTO MEXICANO DE CONTROL DE CALIDAD, A.C. 

l:NSTITUTO_MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

~.;STITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

INSTITUTO'NACIONAL DE TUBERIAS PLASTICAS 

MICROS Y SISTEMAS PROFESIONALES, S.A • 

.. -----------------------
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NALCOKEX, S.A. DE C.V. 

~ PETROLEOS MEXICANOS 

QUALITEC INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

SANSET UNIFORMES, S.A. 

• SCHRADER MEXICANA, S.A. 

-- ·------- ---------

~ SIDERURGICA LAZARO CARDENAS LAS TRUCHAS, S.A. 

1 

1 

SISTEMA NACIONAL DE ACREOITAMIENTO DE LABORATORIOS DE PRUEBA 

SQUARE O' COMPANY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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GENERAL TERHS ANO THBIR DEFIHITIOHS CONCERHIHG 
STANDARDIZATIOH ADH REIATED ACTIVITIES 

O INTRODUCCION 

La presente Norma Oficial Mexicana, surqe de la necesidad 
de contar con un documento que proporcione la base para 
asegurar un entendimiento claro de los términos y 
definiciones referentell. a los conceptos empleados en el 
conjunto de normas de la serie NOM-CC que cubren la 
certificación de la calidad y el acreditamiento. 

su principal objetivo es el de evitar las incoherencias. 
entre las institu~.2..n~s_,_,_eXJ>ertos y usuarios que 
participan en_,el-.;pr9(:eso :~e .. ,:,;;::;normalización a nivel 
nacional, .. . ílanOo la congruencla-,-eon: -...... ~os términos 
interna onalmente aceptados. . ~-

As1 mi o, e.,.J>,retende !;lUe._esta n rma s~a ?"\instrumento 
de fo ció ;"o. referenlai.'~dado qu . ·.abarf. brevemente los 
princi órry- y rácth:os d ·la rmalfzación, la 
certif n, y 1 ac editamiento de lo.:labo atorios de 
prue~ · 1 . ~ . ;r 1 . \ . ~ ·. 

Muchos -de 1 s términos r y !lefiniciones' conteni os en esta 
norma lene! significados especifico& \' aplicaciones más 

~~~~f~ : ¡r~J.l:~~'fini~lio~:s ~~enédcas \ncontrras en los 

Para la elatoración de 'esta normj se tomó como base la 
guia xs9(cEI 2 de 1986.· ) 

NOTA: La "Presente. intipducción no forma ·p~e integ~ante 
de esta norma;·-- · 

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

Esta Norma Oficial Mexicana proporciona loa términos y 
definiciones fundamentales relativos a los .conceptos de 
normalización·, certificación y acreditamiento de los 
laboratorios de pruebas, con el propósito de facilitar su 
entendimiento y utilización. 

As1 mismo, esta · norma no pretende duplicar las 
definiciones de los términos adecuadamente detiftidos para 
propósitos generales de 6reas especificas, y que se 
encuentran en otros glosarios internacionalmente 
reconocidos, como por ejemplo el vocabulario internacional 

5~::::--~d~e~~~~:::.;b:á:s~i;c;o:s~~~::~::e:s~::::::2:~~;:~:r.~·:::::::----l A ~~~~~.,.-se.: ... ,_-.ri.*e-,ctorr .. w""''"'•••"''•.,·~~~'!~:""' 
~u "" eJ o¡,. ... Oticl.ll,. 111 ,r..,...8d0fl .e 

( 
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. 2 KORMALIZACION 

2.1 Normalización 

Actividad encaminada a establecer, respecto a problemas 
reales o potenciales, disposiciones destinadas a un uso 
comün repetido, con el fin de conseguir un grado óptimo de 
orden en ~~ contexto dado. 

Notas: 
1) En particular, esta actividad consiste en la elaboración, 

la difusión y la aplicación de normas. 

2) 

2.2 

La normalizacf9)l-:"'ff~t'~aporlan'"'"na ·-beneficios, debido 
principal a>i-<uña aejor adapt&Cl6h~e--los productos, 
los pro . lbs y los servicios a los !~ a que se 
destina ¡· la prevención de los obstAculoa al e aercio y la 
facilit Ció . e .. tll:.· coope ,!!=~~n .. tecn ~ógic • - · 

:; ~, ,_. ''~.:. ..:·;<i•,'-1 .. ,~;:::.: 
·~~--

Materi de rmali ació .. 

Materi que orma 

Netas: . ·'. 

1) se ha a epta o ·la· expres On'·produc o, proceso servicio" 
en est norma para que se consideren los. objetos de 
normaliz ción en el sentido más amplio; debe~{nterpretarse 
en el sen !d9_ de .. que puede ahar~ar.-indlstlntaJDente, por 
ejemplo, cualquier .at;e~lal; .. componente, equipo, sistema, 
interfase, proceso, procedimiento, función, método o 
actividad. 

2) La normalización puede limitarse a algunos aspectos parti
culares de una materia determinada. En el caso del calzado 
por ejemplo: la numeración (tamaño) y los criterios de 
durabilidad pueden normalizarse por separado. 

2.3 Campo de normaliiación 

Grupo de materias de nor.alización, relacionadas entra si. 

( 

. ... ~ :.; .... 
. :.• 

., 
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IIIO)f¡N&Eittl: Pueden considerarse como C&lllpoB 
por ejemplo, la inqenieria, los 
agricultura o las unidades de medida. 

de normalización, 
transportes, la 

2.4 Estado de la técnica (estado del arte) · 

2.5 

2.6 

Estado de desarrollo de la capacidad técnica en un momento 
dado, en lo que se refiere a un producto, proceso o 
servicio, basada en los descubrimientos consolidados de la 
ciencia, la tecnoloq1a y la experiencia. 

2.6.1 Normalización internacional 

Normalización cuya ,participación estA abierta a los 
organismos pertinentes de todos los paises. 

2.6.2 Normalización regional 

Normalización cuya participación est4 abierta a loa 
organismos pertinentes de una sola 4rea geoqrAfica, 
politice o económica del aundo. 

( 

lOO 

~ ·~ . 
. . : -~ 

. - - - ~-.-
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al:>Fi-OGN 
2.6.3 Horwalización nacional 

2.7 

3 

3.1 

Normalización que tiene lugar 
determinado. 

nivr • de un pata 

Nota: Dentro de un pa1s, !•: normalización tambi'n puede 
tener lugar para ramas o sectores por ejemplo: de 
•inister.io'>, a nivel provincial o local, a nivel de una 
asociaclu,; 1 o de una empresa industrial, una filbrica, un 
taller o una oficina. 

Consenso 

Nota: 
unanim 

esari 

1 
} 

ente la 

·! - _,.- • 

Los objet "'f~$. -9enerales de la normalizaelón ·se desprenden 
de la det'lnieión-.an)inciada -en el apartado 2.1. La 
normalización puede tener uno o varios objetivos 
especifico& para asequrar la aptitud para el uso de un 
pr~ucto, proceso o servicio. 

Es~.us objetivos pueden ser, entre otros, la selección de 
vadedadcs, la facilidad clé!l uso, la co•patibilidad, la 
intercambiabilidad, la sanldad, la seguridad, la 
protección ,del medio ambiente, la protección del producto, 
la comprensión mütua, el rendimiento económico o el 
cc.~ercio. 

Aptitud de un producto, proceso o servicio para cumplir un 
•tao definido en unas condicion"s especificadas. 

1 .. 

L.~--------------------~~,-----~ 



r, .. - ·····,..--~· 

• 

. ·,:. :rr -:--:.: .. ,.:, ···~. . .. . . 1 
. . . ' _______ ._ ...... ""O .... ~-··~"~·--

.. : . : .... 

. ···---·---~- ·-·· __ --- _: -~ 

SE<X>fi.[)GN 
3. 2 Compatibilidad 

Aptitud de los productos, 
utilización conjunta en 
cumpliendo los requisitos 
interacciones inaceptables. 

procesos o servicios para au 
condiciones especificadas, 
pertinentes sin ocasionar 

3.3 Intercambiabilidad 

3.4 

Aptitud de un producto, proceso o servicio para utilizarlo 
en lugar de otro que cumpla los mismos requisitos . 

.. :·. -:::·{:;:¿.J¡.,.:~-l~I::~: ... ::::.::¿-, :· .-: ·: .. . . 
Nota: El~s étó'.,tfuncional de la 1nt'ercalllhiabilidad se 
denomin ¡~r·,.- intercamhiabil idad funcional• ·-y. ""el aspecto 
dimensi nal, •intercamhiabilidad dimensional•. 

3.5 Seguridad 

Ausencia de riesgos de daño inaceptables. 

Nota: La seguridad de los productos, procesos o servicios 
en el ~mbito de la normalización, se enfoca en general de 
manera que se logre un equilibrio ópti!bo entre una serie 
de factores que permita eliminar, en un grado aceptable, 
riesgos evitables de daño a las personas y a los bienesr 
entre estos factores, se incluyen algunos no t•cnicos, 
como el comportamiento humano. 

, 

10\ 
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3.6 Protección del medio.Uibiente 

Preservación del medio a~iente contra daftos inaceptables 
debidos a los efectos y a la utilización de productos, 
procesos o servicios. 

3.7 Protección del producto 

Protección de un producto contra condiciones climáticas 
adversas o de otra naturaleza, durante su uso, transporte 
o almacenamiento. 

4 DOCI.IME 

'·' ::: .:· r:~r:.f~· .. , ~~; ••r· tri••• • 
caract rist cas pi ci~ftas·activi ades sus l'esultados. 

t t... . ~: . 
Notas: -· ~ : f 1 t .. ·· ~. · 
1) La exp esió ". "do_ ento ·DOI!Dátivo"¡es . t4rmipo genérico 

que a arca "·"C!ocumentoa, tales como as llC)rmas, las 
especi cae ñes -técnicas, ··1os códigos de~'buenf práctica y 
los reg amentos. ~-

... .. ¡ _ _,- -· . 
2) se considera como- "documento• 'todo soporte de información 

con la información que éste aporta. 

3) Los términos relativos a los diferentes tipos de documen
tos normativos se definen considerando tanto el documento 
como su contenido. 

4.2 Norma 

Documento establecido por consenso y aprobado por un 
organismo reconocido que establece,_ para Wt uso comdn y 
repetido, rec¡laa, · directricea o caracteristicaa para 
ciertas actividades o aua resultados, con el fin de 
conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado: 

( 

·- ··-·~-·--···--- -···-. --· ···---- ···-·· .... ·-·-·-. 
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Nota: Las nor.as deben basarse en loa resultados 
consolidados por la ciencia, la técnica y la experiencia y 
estar dirigidas a la consecución del ópti•o beneficio 
económico para la comunidad. 

Normas disponibles al püblico: 

4.2.1 Norma internacional 

Norma adoptada por una · organización internacional con 
actividades normativas y¡o de normalización y accesible al 
ptlblico. 

4. 2. 2 Norma 

Norma 
activi 
ptlblic 

. . -j,~rt:z\Lt~~¿.··~;.::~<- -~- .-~·:; .. 
~~-..... ~.:-::~ --..:.,: ... 1 

, 1b~a1 ,...... · ~\ 
_ ¡t_;. organ zació . -~e}ional con 
'fo del norma · haci n y accesible al 

1 
nal r~-4.2.3 Norma naci 

' . 1 : 
Norma dopt da~po un rga~ismo de n rmali~ación 
y acce le 1 pllblico. \. · l · 
Nota: ( fere~:~-- a las d:f~niciones 4.2.1_,,..4 •• 2 y ~.2.3) 
Las norma --.i!lternacionales, regionales -y nacionales se 
presume que --constituyen reglas reconocidas dé la 
tecnoloqia en virtud de sus esta tus· de normas, de su 
disponibilidad al pllblico y de su posibilidad de 
modificación o revisión, cuando sea necesario para 
reflejar el estado de la técnica. 

4.2.4 Otras normas 

1 
Otros organismos con actividades de normalización pueden 
igualmente adoptar normas, por ejemplo: normas de sector o 
normas de empresa. Estas normas pueden tener difusión en 
varios paises. 

. 
'· 
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4.3 Especificación técnica 

Documento que especifica loa requisitos técnicos que debe 
satisfacer un producto, proceso o servicio. 

Notas: 
1) Una especificación técnica debe indicar si procede, el 

procedimiento(&) operatorio(&) que permite(n) determinar 
si se s~tisfacen los requisitos dados. 

2) Una especificación técnica puede ser una norma, parte de 
una norma o ser independiente de una norma. 

1 

4.4 Código 

• f·;.¡,·~ ... -
, ... ,-:~;:,.~'!0* . 
·uena prActica 

Docume 
el p 
manten 
produc s. 

Nota: 
parte 

4.5 Reglame to 

--------1 - ··---Documento que -contiene ·reglas ... de carActer obligatorio, 
adoptado por una autoridad. 

4.5.1 Reglamento técnico 

Reglamento que contiene requisitos técnicos o incorpora el 
contenido técnico de una norma, especificación técnica o 
código ., de buena práctica, bien directamente o bien 
haciendo referencia a los mismos. 

Nota: Un reglamento técnico puede complementarse con 
indicaciones ttlcnicas que describen algunos ••dios para 
cumplir loa requisitos del reglamento, por ejuaplo, una 
disposición considerada .como satisfactoria para ·e~tos 
requisitos. 

1 

' 
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5 ORGANISMOS RESPONSABLES DE 1.\S NORMAS Y DE LOS REG.LAMENTOS 

5.1 Organismo 

Entidad pública o privada· que tiene una función y una 
composición determinada. 

Nota: Ejemplos de organismos son: una organización, una 
autoridad, una empresa·o una institución. 

5.2 Organización 
•.. ,:;.- ~-;1'": ...... --.,.;:!f'$f!:~7< ._:;sgzrr;~~ .. -""··· .. 

-~-¡.~ - ~ 
Organis · asado en ia participación o adii-;;'s· ón de otros 
organis .os o individuos, que tiene establ cidos unos 
esta tu s y . u.propia admi.o!,&tració ., 

5. 3 Organi ·mo e f!~Jld~dt'·:~~~~al ;i1ció :~, 
; .· r~· ·-~ \ : 

~!g~~i ~ct vida~k re :~oc ·d~~s en 1 campo de 

5.3.1 Organi ~ci ri're~ional con 

Organi~ac"16n:...:.,¿_con ~ctividade_s ___ de --n6rmalizaci6n cuya 
partic~pación está_ .lblerta· ~al .. organismo nacional que 
representa a cada pais dentro de una sola área geográfica, 
politica o económica. 

5. 3. 2 Organización 
normalización. 

Organización con 
participación está 
cualquier pais. 

(O"> 

internacional 

actividades 
abierta al 

con actividad~s de 

de normalización cuya 
organismo nacional de 

{ 

--•----------

:--·· 

': ;_ 



BE<:ofl • OGN 
5.4 .Organismo de noraallzación 

Organismo con actividades de noraa1izac16n ~reconocido a 
nivel nacional, ~regional o internacional, que tienen como 
fiiJición principal en vh1:ud . de · su• · estatutos, la 
elaboración, la aprobación o la'adopción de normas que •• 
ponen a dispoeición del p~lico,. 

5.4.1 Organismo nacional de noraaliaaoLjn 

5. 4. 2 

5. 4. 3 

Organi 
suscept 
las oq!Jarli 
noraal ........ <l.D. 

5.5 Autoridad 

" 
~· 

Organismo que tiene facultades letlslativ••· 

'¡ 
Nota: Una autoridad puede ser regional, nacional o local. 

1 

5.5.1 Autoridad de reglamentación 

Autod4a4 raponsabla cta la prepuao16n o adopol~ cl8 
reglaenta.. 

, 



. ·: 

. - . -·- .. 

hfJ.DGN . 
5.5.2 Autoridad encargada de la aplicación 

Autoridad responsable de aplicar reglamentos. 

Nota: La autoridad encargada de la aplicación· puede no 
coincidir con la autoridad de reglamentación. 

5.5.3 Prove"dor . 1 

6 

6.1 

Parte responsable del producto, proceso o servicio, que 
aplica un sistema de aseguramiento de calidad. Esta 
definición puede eJ!Ip_l~_ap;e.~ _para los fabricantes, 
distr ibuidor!!t~rj;;jdoria; ~.:.ens_jJ'!..hladores, empresas de 
servicio te.•:·~~ . ~,;..;;.;.~- -. 

TIPOS 

Nota: 
destin 
una 1 
indica 
normas 
determ 

. .. ~ -
~ ...... -

--~~--- ~--'.i-~) _- J_--_ r 
~~in ~- y _"etini~ioni . :~e , ~!que no es Un eo<~ll•~ ••• -cloo lcecl60 do má<!ce ni 
omple a d' loll t tipos·_ p~sibles e normas; 
ente~los '!pos 'As ha)»ituples. LOa tipos de 

no se e cluyen mutuamente: ~or ejemplo, una 
ada orma. de producto pue~e co'\_Sidera se también 

n m ~ 4e pru.ba','"·ai establee' ·los métodos de 
ela !vos· a las~caracter1s'ticas del reducto en 

----.- r·· -- .· 
Norma bésica 

Norma de alcance general o que - contiene disposiciones 
generales para un campo determinado. 

Nota: Una norma básica puede utilizarse como una norma de 
aplicación directa o como base par~ otras normas. 

6.2 Norma de terminolog1a 

Norma que 'fija loa ténainos, generalmente acompal\adoa por 
aus definiciones y, a veces, de notaa explicativas, 
ilustraciones, ejemplos, etc. · 

( 

... ., · . 

.. 
a.~~· ~'r 
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SEOOFI-DGN 
6.3 No~a de prUeba& 

Norma que especifica métodos de · pruebas, · a vecee 
complementados con otras disposiciones relativas a laa 
pruebas, tales como auestreo, utilización de aétodos 
estad1sticos, secuencia de las pruebas. · 

6.4 Norma de producto 

Norma que especifica los requisitos que debe satisfacer un 
producto o un 9rupo de productos para asegurar su aptitud 
para el uso. 

1 _ .. ~ .. ~ ;<.~ .......... ~~: 

Notas: 
1:..::~-!...,.· 

6.5 

Una no 
requisi 
por r 
muestr , 
r'quis 1;os 

1 
Una no 
especi 
En rel 
entre 
relati 
suminis 

de producto puede incluir 
e,.JISI}.itud pa .~~;:.el uso, ;¡a s 
.:J•J~~ec . ~el_a ti v , , a a 

ebas · e ajé).·y e queta o 
_ 1 pr e obt4fnc ión 1'!;:. - . 

1 
Norma de 

········'.,;.~ ............... ···--·----~ 
proceso--.... . ....;_:__ _ . _ ... 

s de los 
ctamente o 

rmino1091a, 
y, ·a veces, 

, se9'1n se 
ecesarios. 
distinción 

de 

Norma que especifica los requisitos que debe satisfacer un 
proceso para asegurar su aptitud para el uso. 

6.6 Norma de servicio 
'¡ 

Norma que especifica loa requisitos que debe satisfacer un 
servicio para asegurar su aptitud para el uso. 

Nota: PUeden elaborarse no~•• de servicio para c:ampos 
tales como: lavanderia, boteler1a, transporte, 
mantenimiento de veh1culoa, telecoaunicacionea, aequroa, 
banca, comercio, etc. 

' 
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6,7 Norma de interrelación 

Norma que especifica los requisitos que se refieren a la 
compatibilidad de productos o sistemas en sus puntos de 
conexión. 

6.8 Norma sobre datos que deben suministrarse 

Norma que contiene una lista de caracteristicas cuyos 
valores u otros datos deben indicarse para especificar un 
producto, proceso o servicio. 

~ 

estipulan loa 
en tanto que 
compradores. 

e ,deben indicar 
est · an loa que 

-.. 
6.9 Norma 

7 

·normativo, 
dad • 

am<e~~O&~:.· técnicos ae pueden ~on1zar iqual que las 
normas. Los inos.:Y::~efinicioñea se ·obtienen, en este 
caso, sustituyendo •normas• por •reqlamentos técnicos• en 
los apartados 7.1 a 7.9 y •orqaniamo con actividades de 
normalización• por •autoridad• en el apartado 7.1. · 

7.1 Normas armonizadas 

Normas sobre la misma materia, aprobadas por distintos 
orqanismos con actividades de normalización, que·asequran 
la intercambiabilidad de los productos, procesos y 
servicios, o la comprensión m~tua de loa resultados de las 
pruebas o de las informaciones proporcionadas de acuerdo 
con estas normas. 

( 
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Notas: 

Las ·normas armonizadas pueden tener diferencias de 
presentación, incluso diferencias de fondo1 por ejemplo, 
en las notas explicativas, en las indicaciones relativas a 
la forma de satisfacer los requisitos de una norma, la 
preferencia en caso de alternativas y variantes. 

El téraino •normas equivalentes• se utiliza a veces en el 
sentido de •normas armonizadas•. 

1 

7.2 Normas unificadas 

7.3 

Normas armoni~,;~~~oa':J.fiirAtl~_e o en , el fondo pero no 
en su pre n(i'Cl~ri: . -.;_, ._,,, ..... 

Normas 

Normas 
como e 

~.;~ .... .·_ '--

dén .. J [~\· 
izada .. que son 1i~~nti 

su )~sentación . [!··· as_ t •.. ef el fondo 

\ . f 
Notas: '. J ' e, }~~, ••• ¡. .· 1) La des 

. ........ .. . . .,....J . ack.n d.e .·as n rmas.puede 

2) 

7.4 

Si 
;·; ... -... ·,""·~~- . --· ·. -·--- . 

re actadas en 1 lomas dife 
fieles. 

entes,·-1aJ normas son 

_). 
-----: ..... - . .. _____ ¡. - .. --

Nonas ai'lllonizadas i~ternaclonalmente 

Noi'lllas que estAn ai'lllonizadas con una norma internacional. 

7.5 Normas armonizadas regionalmente 
·, 

Normas que estAn armonizadas con una norma regional. 

7.6 Normas armonizadas •ultilateralmente 

Normas que est6n armonizadas ientre m6s de dos organismos 
con actividades de normalización. 

' 
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Nonaas que est6n ar~~onizadas entre doe organlaaoa con 
actividadea de noraalización. 

7.8 Norma alineada unilateralmente 

7.9 

~orma alineada con otra norma de fonaa que los productos, 
procesos, aervicios, pruebas e información conforme con la 
primera, cumple los requisitos de la sequnda pero no 
viceversa. · 

Nota: Una norma alineada unilateralmente no est6 
armonizada ni con ~!l-~OC11BO:,'ClOR·,~a~ .. est6 alineada, ni es 
equivalente ~G •. .;:..·=--- · •· "·"' · · .. '· · 

. :f:i;~·# ..... -:' . ,. 

normal{zaci , cu:y:os di tintl_os .re si os se b san en las 
mismast car cteris~icaar y ••. eval~a . or io· mismos 
método'\,· lo que k:>ermife cou!parar¡ ein\allbi~edades las 
diferencias tre [os requisitos de esta normai. ' . ~,~/. e --~- . l 
Nota: Js no~~~s "C:omparabÍés ni son ~ormas "arm/nizadas, ni 
normas eguivalentes. _,-/ 

~ ·.. ------... .:. __ . ·----.: 
-. -··-· . • .•.. 

8 CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS 

8.1 Disposición 

Expresión que fiqura en el contenido de un documento 
normativo y que toma la forma de una declaración, una 
instrucción, una recomendación o un requisito. 

Nota: Estos tipos de dis¡¡osición ea distinguen por la 
foraa en que se redactanJ por ejemplo, la• inatruccionea 
•• ~xpreaan 9aneralaente en infinitivo, lae 
recomendacionea ae foraulan utilizando el condicional 
•deben•, mientras que para loa requiaitoe •• utiliza el 
futuro •deber6•. 

' 

..... 
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1.2 Dec~árac16n 

Disposición que foraula una inforaac16n 

8.3 Instrucción 
' 

Disposición que formula una acción que debe realizarse. 

8.4 Recomendación 

8.5 

8.5.1 Requi 
•rec:¡ut•s 

Nota: •requisito obligatorio 
11nicamente •t··-caso .de \In ...z-equisit6':":""-1:¡ue · 
por ley o reglamento. '·'--.:.:..._: • .:".- ~ ·. r• •. 

8.5.2 Requisito opcional 

isfacerse 

aplicarse 
obligatorio 

Requisito de un documento normativo que debe satisfacerse 
para cumplir con una opción determinada ¡>eraitida por 
dicho docwaento. · 

Nota: Un requisito opcional ruede ser: 
Uno. entre dos o a6a requia toa poaiblear o un requisito 
adicional que debe ~llraa solaaente al •• aplicable y 
que, en caso contrario, puede oaitirae. 

' 

' 
.· 

; • .. <F 
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Diapoeición que incUce una o ús foraas de satiafacer un 
requisito de un docuaento normativo~ 

8.7 Disposición descriptiva 

8.8 

9 

9.1 

Disposición de apt1tud para el uso que se refiere a las 
caracteristicas de un producto, proceso o aervicio. 

Nota: Una disposición descriptiva contiene veneralaente 
detalles sobre ·el nrov·a.,:too la fabricación, etc., con 
especificación de 

tiere al 
aaJ,..,.J.cio en su 

la parte 

!{otas: 
l) En el caso de una norma, el cuerpO comprende los elemento& 

9enerales relativos e su objeto y definiciones y los 
elementos principales que contienen las disposiciones. 

2) Algunas partes del cuerpo de un documento normativo pueden 
presentarse en foraa de anexos ( •anexos noraativos•) por 
razones prActicas, pero otros anexos (informativos) pueden 
ser solamente elementos adicionales. 
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adicional 

Información no fundamental que se incluye en un documento 
noraativo. 

Nota: En el caso de una noraa, pueden incluirse elementos 
adicionales; por eje=plo, detalles de publicación, prólogo 
y notas. 

10 PREPARACION DE LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS 

10.1 

10.2 

10.3 

de 
aon o 

omentario, 

-.. --.:..:·-=::.:.:....-:-.:;~· .... :.. . .,:,w~·",¿: ;.. ·.:.· • ·-

Periodo durante el cua1 es aplicable un docWIIento 
normativo y que se extiende desde la fecha de su entrada 
en vigor, como resultado de una decisión del organiamo 
responsable, hasta su anulación o sustitución. 

10.4 Revisar 

Actividad de comprobar un documento normativo para 
determinar si se debe confirmar, aodificar o anular. 

' 

.. 
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10.5 Corre.ccl6n 

Bli.ainación de los errores de lapreaión, de redacción u 
ot1·oa sallares en el texto de un dOCUIIento nor.ativo 
publicado. 

Nota: Los resultados de la corrección pueden presentarse 
en la forma a!s apropiada aediante publicación de una hoja 
de corrección separada o aediante una nueva edición del 
doc11111ento nor111ativo. 

10.6 Enmienda 

Nota: 

de 

10.7 Revisi 

...... 
Ti, adición o supresión de pa~,,.,., 

nido de un documento normativo. 

:~~f~~os ?i~:aci , ·yot ~~1v ••. 

~--· ·: .. J· ' . . ... ' . ... . .;. 
.¡ __ , 

~-ae ·-'todos os -·camb s n cesa 
en la presentación de un documento 

-· ,: 

presentan 
a separada 

los ~m el 
ormativo. 

--"""'~!""':;.'"· ~ --.·k,-,... 
·, . . . .-.. ,., .. 

Nota: Los resultado~::.-~~·-·:la~~evisi6n conducen a la 
publicación de una nueva edición del documento no~ativo. 

10.8 Reimpresión 

Nueva impresión de un documento normativo ein ningUn 
cambio. 

10.9 Nueva edición 

Nueva laprealón de ·un documento normativo que incluye 
cambios respecto a la edición anterior. 

' 

.. 
1' ·-·-·· . 
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ir~'a. Al1n c:uancSo loa caabioe introducido& en el texto de 
un documento noraativo eaan loe conei<¡nacloe en hojae de 
corrección o de en.iendae, el nuevo texto reaultante 
conetituye una nueva edición. 

11 IMPUNTACION DE LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS 

11.1 

Un documento normativo puede implantarae ••diente dos 
procedimientos distintos: por au utilización directa en la 
producción, el comercio, etc., o por au incorporación, 
total o parcial, en otro documento normativo. Puede 
llegarse a la aplicación aeclio de este eegundo 
documento o realizarse incorporación de este 
111 timo a otro ¡;j¡:f.C!I!·~~l<!: 

Nota: 
dgnin.~~a.o 
una nor11' 

documento 

basado en 
o bien, 
ranqo que 
cualquier 

11.2 Aplicación de un documento normativo 

Jtllización de un documento normativo en la producción, el 
comercio, etc. 

11.2.1 Aplicación directa de una norma internacional 

Aplicación de una noraa internacional ain haber eido 
incorporada en otro docuaento normativo. 

., 
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una noraa internacional 

Aplicación de una norma internacional a trav•• de otro 
dOCWiento noZ'lllativo en el que ba sido incorporada; 

12 NORMAS EN LOS REGLAMENTOS 

12.1 Referencia a normas en los r~glamentoa 

2) 

Referencia a una o 
disposiciones detalladas 

·~· 

sustituyen a 

'•.:fecha, sin 
-.. puede ser 

ada a una 

12.2 Precisi de la referencia 

12. 2 .1 Referencia con ·~echa '(~. ~ol"lla~ 

Referencia a normas que identifica una o más normas 
determinadas de tal manera que las posteriores revisiones 
de •stas no son aplicables, a excepción de que se 
modifique el reglamento. 

Nota: La norma ae identifica generalmente sólo por •u 
c:lasific:ac:ión. 

Puede incluirae tamb16n el titulo. 

( 

.. 

\.;.1 
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veneral (a noraas) 

Referencia a nonaas que incluye todas las nor.aa de un 
orqanismo dado y¡o an un campo determinado ain. 
identificarlas individualmente. 

12.3 Fuerza de la referencia 

12.3.1 Referencia exclusiva (a normas) 

12.3.2 

forma de 

12.4 Norma 

Norma cuya aplicación se hace obligatoria en virtud de una 
disposición legal o de una referencia exclusiva an un 
reglamento. 

13 PRUEBAS 

Las definiciones de los ténlino& pertenecientes a las 
pruebas relativas a patronas de •edida figuran en al 
Vocabulario Internacional da T'rainos 86sicos y Generalas 
de Metrolog1a (VIM). 

( 
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13 .1 Prueba 

.. ........ .. .. .... . . 

. • .. 

Operación técnica que consiste en la determinación de una 
o varias caracter1sticas de un producto, proceso o 
servicio dado, de acuerdo con un procedimiento 
especificado. 

13.2 Método de prueba 

·Procedimiento técnico especificado para la realización de 
una prueba. 

Docume 
prueba •.. 
mismas 

.·. 

o 
...... • -··· - P"! e _;Rresenta •los· ·resul dos 

:~i:aal-~ ·y ~- ilf.i!orm :~r _ __ 
. r--:~ ·- -

os de las 
te de las 

13.4 ~bora orlo : p1ebas · · . J ;~' . 
Aquella . i~ta1.ación e~·--;·.opera · · en ::··una . localidad 
espec1f~c:amente 15eterminada'y "'tlispo e del equi necesario 
y pers nal calificado para efectuar las mediciones, 
análisi ~ pruebas, calibraciones o determina iones de las 
caracterfsti~s o funcionamiento de.~t.rlales, productos 

i ·- ........ -. ----... ., . o equ pos. .. .. ___ -· .. -:.:~ . __; ·•,.:;;:; · .. .-.. "·' 

Nota: El término "laboratorio de pruebas" puede usarse en 
el sentido de una entidad legal, de una entidad técnica o 
en ambos.· 

13.5 Comparación de pruebas interlaboratorios 

Organización, realización y evaluación de pruebas sobre 
los aiamos o sallares productos o aateriales, por dos o 
a6a laboratorios de acuerdo con unas condiciones 
predeterainadaa. 

( 
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13.6 Prueba de aptitud (de un laboratorio) 

Evaluación del funcionamiento de un laboratorio de prueba 
por aedio de una coaparación de pruebas interlaboratorio. • 

• 
14 CONFORMIDAD -CONCEPTOS GENERALES-

·u. 1 Conton~idad 

14.2 

14.3 

Reconocimiento de que un producto, proceso o aervicio 
cumple con todos los requisitos especificados. 

.. 
Person . u rvañlno r nOc:Üio co 
partes ·' int . ·a!iad···. . e ,tl~ 
cuest n. 

.adaitfn g 
. lien)· (•s&CI'unaa 

-;: . 

Nota: s nter 

c•pri1·ra p '.:..--~·~· '1 el 

Dec1ar~ción -de·-~ontora da4 ·'(No s 

te de las 
1 tema. en 

•, 

empleo del 

t4rmin~ertlticación) . . . --~; 
Declaración hecha por_un provee~órpor'la que expresa bajo 
su exclusiva responsabilidad, la conformidad de un 
producto, proceso o servicio con una noraa u otro 
documento normativo determinado. 

Nota: El t4rmino •autocertiticación• no debe utilizarse 
para evitar cualquier contusión con el concepto de 
certificación, que implica la intervención de una tercera 
parte. 

14.4 Testificación de c&nforaidad 

Acto por el que un laboratorio de prueba, tercera parte, 
testifica que una muestra determinada aprobada ea conforme 
a una'norma u otro documento normativo especificado. 

( 
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14.5 Certificación.de conformidad 

Acto por el . cual una tercera parte testifica que ha 
· obtenido la adecuada confianza sobre la conformidad de un 

producto, proceso o servicio, debidaiaente identificado, 
con una norma o con otro documento normativo especificado. 

15 ACTIVIDADES DE CERTIFICACION 

15.1 Sistema de certificación 

~~:t"Sa\~;y.:.,. •• ._. 
e~1ene -sus propias regla~e"'Proce!iimiento y 

·'¡lara llevar a cabo la ce?t· icación 
~a d. 

• 
Notas: :• -· 

de 
de 

1) Los 
vel n 

r, ni-
lonat~ reg~onal inf;:7ci :.~, . 

2) El or nism~ central :diri\e y ·~ i~st~a w.\.sistema 

~:~;; ~!~!l~~rf~::: pat?f:.~~lli~z >a ~·f~c~~!~~des 
de 

y 

15.2 de certificación 
........ _...:_· ~···- · ••-·t-·c--~·-·:'··,;.··,, 

Sistema de certlti~~ci'ó~..:apÚ~a~~";·;roductos, procesos o 
servicios especificados, a los cuales se aplican las 
mismas normas y reglas particulares y el mismo 
procedimiento. 

Nota: En algunos paises, para designar el mismo concepto 
de •sistema particular de certificación•, se utiliza el 
término •programa de certificación•. 

15.3 organismo de certificación 

Organismo que realiza la certlficación de conformidad. 

ll 
( 
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Rota: Un organiaao de certificación puede realizar por si 
aieao la• actividadea de pru&ba y de inapeccl6n o 
auperviaar dichas actividades realizada& en eu naabre por 
otro• organismos • 

. 15.4 Organismo de Inspección (de la certificación) 

Organismo que realiza actividades de inspección por cuenta 
de un organismo de certificación. 

DocWDen 
de ce 
certif 
derech 
proces 
de ce 

15.6 Solici ante 

Pen;on 
or9anis 

15.7 Titular (de 

'. -- . 1":-:-
. ~ . 

... -~rt Uca~tn) .. 

rgan amo e·· eolicita: una 
-1::ertificaci ':"'-·· ... 

.;..-' 
~; .... ~.. . . ___ ,__ . ...-- ; 

la'l::ert.iflcaclón)"·~ . . · -· -··-- ·- .. ···· 

ión de un 

Persona u organismo al que un organismo de certificación 
ha otorgado una concesión. 

15.8 Certificado de conformidad 

Docw:Dento emitido de acuerdo con las reglas de un eistema 
de certificación, que indica que ee ba obtenido la 
adecuada confianza en la conformidad con una noraa o con 
otro dOCWiento normativo eepecificado, de un producto, 
proceao o eervicio, debidamente identificado. 

( 

1 
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15.t Certificado de competencia 

Documento emitido de acuerdo con las r~laa de un sistema 
de certificación en el que se indica que se ha obtenido la 
adecuada confianza en que la peraona aencionada sn el 
aiamo ea competente para efectuar loa servicios 
especificados • 

. 15.10 Marca de conformidad (de la certificación) 

Marca registrada aplicada o expedida de acuerdo con las 
reglas de un sistema ~~~.~r,tit:~~ación, que indica que se 
ha obteni~~~4&':JDOllti4iii• ·,~Ml :lll confol"lllidad con 
una no . . il::ro documento nol"lllattvo·-_aJ)ecificado del 
product · roceso o servicio considerado. '\. 

lS.ll.::::• ~:.:~:J"· ~~··::l :-~~nl. .!tengo 
corti ··t .. r., .. c]••lla\del ds,rma • 

una 

... , .. rt. ····b.:.~~ .. L:.~· ~ ...... ~~ ... 
Organia de certificación que actl)a de .aJerdo con la 
reglas d ·~iatema sin tener la posibil1dad de intervenir 
en la gestióñ"ael· .. is.t~~~;;:~·~ ·· · . 

15.13 Miembro de un sistema de certificación 

Organismo de certificación que actl)a 
reglas del sistema y que tiene 
intervenir en la gestión del sistema. 

16 ACUUI)OS DE RECONOCIMIENTO 

16.1 Acuerdo de reconociaiento 

l \ l 

de acuerdo con las 
la posibilidad de 

' 
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AMIU'do que se baaa en lil aceptación por una parte, de loa 
reaultadoa de la aplicación de uno o ala el-entoa 
funcional•• designado• de un siateaa de certificeción, 
presentados por otra parte. 

Notas: 
1) Bjuplos 

acuerdos 
acuerdos 

tipicos de acuerdos de 
sobre pruebas, acuerdos 

sobre la certificación. 

reconocimiento son loa 
sobre la inspección y 

2) LOs acuerdos de reconoci•iento pueden establecerse a nivel 
nacional, regional o internacfonal. 

Acuerdo 
result 

,_ 
16.3 Acuerd 'bil 

Acuerd 
recipr 

16.4 tilateral 
........... ::.a.·-., .. _":'·-.- .... ~~~ ...... ,, ........... -~··"'"~-~-":. .-.··. 

epta ión de los 
'- ·--

' 

aceptación 
s partes. 

. ........,;,_...;..;......... . .. 
Acuerdo de reconoci•iento-que cubre la aceptación m~tua de 
los resultados de m6s de dos partes. 

17 ACREDITAMIENTO DE LABORATORIOS DE PRUEBA 

Nota: Para siaplificar la redacción se ha utilizado la 
expresión •laboratorio• en lugar de •laboratorio de 
prueba• en los t6rminos que se definen a continuación: 

17.1 Acreditamiento (de un laboratorio) 

_-¡¡ 1 
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seoDA~iaiento toraal de la aptitud de un laboratorio para 
realizar una prueba o un conjunto de pruebas deterainadaa, 
en uno o vario& c:ampos de pruebas. 

Nota: El término •acreditamiento de un laboratorio•. puede 
abarcar el reconocimiento tanto de la 'competencia técnica 
como de la imparcialidad de un laboratorio de prueba, o 
solamente su competencia técnica. Bl acredita.miento se 
otorga normalmente como resultado de una evaluación 
satisfactoria del laboratorio aeguida de una auperviBión 
apropiada. 

17.2 Siatema 

17.3 Orc¡ani 

Organi · 
acredi 
acredi 

istema 
otorga 

de 
de 

de 
el 

Nota: México, la Ley Federal aobre trologia y 
Normal! clón establece que la Direcci~ ~eneral de 
Normas, a· !~,~~l.Siateaa Naci9nal;de-iereditamiento de 
Laboratorios '\Se·~~•Pr\l_ebas .. :,· (BINALP), · ea el organiaao 
encargado de dirigir;-· 'administrar y otorgar el 
acreditamiento de laboratorio de pruebas. 

17.4 Laboratorio de acreditaaiento 

Laboratorio de prueba al que ae le ha otorgado el 
acreditaaiento. 

17.5 Criterios para el acreditaaiento (de un laboratorio) 

1 1 , .. 
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~alto• utablecicloa por un orvaniaao de 
acreclitaaiento, que debe cuaplir un laboratorio de prueba 
con el fin ele aer acreditaclo. 

17.6 Evaluación de un labor~torio 

Examen de un laboratorio de pruebas para evaluar au 
conformidad c:on loa criterios eapec:iflcoa para au 
ac:reditllllliento. 

.. :~-7~ ....... . 

Persona 
necesar 

~:· _ ... r; ,¡,;,;.' •· ... ·:··' ·:-- . 

·~~ealiza total o parc:-~~ ... ';operaciones 
evaluación de un laboratori ·• 

17.8 Inform 

Inform 
labora 
la rea 
en uno 
acuerd 
acredit 

. ""':~~-,.::--... . .. __ .... 
17. 9 signatar lo aut 'rhadó :{~!. :'!" _.l!lbOratorio acreditado) 

Persona reconocida por 
competente para firaar 
laboratorio acreditado. 

17.10 Representante autorizado 

el 
los 

organismo 
informes 

acreditador como 
de prueba de un 

Persona no.,rada por un laboratorio de prueba&, para 
repreaentarlo en todoa loa aauntoa relacionadoa con el 
acreditaaiento y ea en eatoa t•rainoa el enlace entre el 
laboratorio y al orvani..o acreditador. 

w 
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19 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta norma concuerda b6sicamente con la ISO/IEC Guide 2 
•General terae and their definitions concerninq 
standardization and relatad activities•. 

Acceso 
Acre4i 
Acre4i 
Activi ·des 
Acuerd ,;bil 
Acuerd · de 
Acuerd -de 
Acuerd ~;mul 
Acuerd 'illni 
Aplica ón 
Aplica :ón cll.Jr-ii.i6 
Aplica ~n 
Aptitud ara 
Armoniz · n de normas 
Autor ida '·:>'- -, .----... . . ·---Autoridad de reqleaenta~i-~n_,. ... · . · ·· 
Autoridad encargada de la ap1.lcación 

e 

campo de normalización 
Certificación de conformidad 
Certificado de competencia 
Certificado de conformidad 
Códiqo de buena prActica . 
Comparación de pruebas interlaboratorios 
Compatibilidad 
Concesión (para certificación) 
COnformidad 
Consenao · 
corrección 
Criterios para la acreditación 
(de un laboratorio) 
CUerpo (de un doc:waento nol"lDativo) 

• ... 

o na 

15.11 
17.1 
17. 
15. 
16.3 
16. 
16.1 
16.4 
16.2 
11.2 
11.2.1 
11.2.2 
3.1 
7. 
5.5 
!1.5.1 
!1.!1.2 

2.3 
14.5 
1!5,9 
15.8 
4.4 

13.5 
3.2 

15.5 
14.1 
2.7 

10. !1. 

17.5. 
9.1 
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Declaración 
,Declaración de conforaidad 
Oiapoaición 
Disposición considerada como satisfactoria 
Disposición descriptiva 
Disposición sobre rendimiento 
DocUmento normativo 

1 

Elemento adicional 
Enmienda 
Especificación t'cnica 
Estado de la técnica (estado del arte) 
Evaluación de un labora~~fAP..,.. . , .• _ 
Evaluador de 1 tlo~_l;.aoa ....... ..;::r::~~-•:':.1-~~, .......... 

FUerza 

Inco 
(en 
Info 
Infora 
Inatru 
Interc 

1":1 ~.-.. ;.- ·- ~ . 
.....C .. :':'!,~~. . .. · .. :r .. : 

M 

Marca de conformidad (de la certificación) 
Materia de normalización 
Método de PrUeba 
Miembro de un sistema de certificación 

N . 

Nivel de normalización 
Nor~~a · 
Norma alineada unilateralmente 
Norma bieica 
Noraa de cuaplialento obligatorio 
Noraa de interrelación 

1.2 
14.3 
1.1 
1.6 
8,7 
1.1 
4.1 

9,2 
10.6 

4.3 
2.4 

17.6 
17.7 

12.3 

11.1 
13.3 
17.1 
8.3 
3.3 

17.4 
13.4 

15.10 
2.2 

13.2 
15.13 

2.6 
4.2 
7.1 
6.1 

12.4 
6.7 
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Participante en un sistema de certificación 
Periodo de vigencia 
Precisión de la referencia 
Pr99rama de normas 
Protección del aedio ambier.te 
Protección del producto 
Proveedor 
Proyecto de nona 
PrUeba 
PrUeba de aptitud (de un laboratorio) 

"' 

4.2.3 
6.5 
6.4 
6.3 
6.9 
6.6 
6.2 
4.2.1 
4.2.2 
6.8 
2.6.1 
2.6.3 
2.6.2 
7.1 
7.7 
7.4 
7.6 
7.5 
7.9 
7.3 
7.2 

10.9 

5.1 
5.3 

17.3 
15.3 
15.4 
5.4 
5.4.1 
5.2 

5.3.2 
5.4.3 

15.12 
10.3 
12.2 
10.1 
3.6 
3.7 
5.5.3 

10.2 
• 13.1 

13.6 
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Recoaendación 
Referencia a normas -(en los reglamentos) 
Referencia con fecha (a normas) 
Referencia exclusiva (a normas) 
Referencia general (a normas) 

Referencia indicativa (a normas) 
Regla reconocida de tecnologia (reglas del 
Reglamento 1 
Reglamento t•cnico 
Reimpresión 
Representante autorizado 
Requisito 
Requisito b6sico 
Requisito opcional 
Revisar 
Revisión 
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Sequridad · · · : . 
Selección de variedades :· 
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>· 

Signatario autorizado (de un laboratorio) 
Sistema de Acreditaaiento (de laboratorios) 
siateaa de certificación 
Sistema particular.de certificación 
Solicitante ; 

T 

arte) 

••• 12.1 
12.2.1 
12.3.1 
12.2.3 

12.3.2 
2.5 
4.5 

. 4. 5.1 
10.8. 
17.10 
·a. 5 
8.5.1 
8.5.2 

10.4 
10.7 

3.5 
3.4 

17.9 
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15.1 
15.2 
15.6 

Tercera parte 14.2 
Testificación de conformidad 14.4 
Tipoa de normas 6. 
Titular (de la certificación). 15.7 
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CARLOS ·SAUNAS DE GOIÜARl, Presidénte 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanas, en 
ejercicio · de la facultad que al EjeCutiVo Federal . 
confiere la fracción 1 del 'articulo . 89 cie la . 
Constitución Polltica de los . Estados . Unidos: 
Mexicanos y con fundamento· en _los artlculos .1o., 
2o., 3o. y· 9o. _de la .Ley Reglamentaria del Articulo. 
27 Constitucional en el. Ramo del petróleo; 33. . 34, 
36 y 39 de la Ley Orgánica de la Administiación 
Pública Federal;· 3o. y So .. de la Ley. Federal de 
Competencia Económica; 39.· tracción v; 52, .54, Si' 
y 112 a 11ide la·Ley Federal sobre.Metrologlá y 

. NormaliZación, y 1o., fracción 1, 19, fracciones 1 y 
VIII, 24, ti'acciones XIV y XX. 96 y 124 a 134 de la· 
ley Federa(dé Protección al consumidor, !le tenido. 
a bien expedir el siguiente · '· .· ' · 

REGLAMENTO DE DISTRIBUCION DE GAs: 
-'. :UCUADO DE PETROLEO,. · · , .. 

-· .~ ·.· 

'· · DISPOSIOONES GENERALES,_. · • 

AATI_CULÓ 1 o.~ El p_reserrte regla~ento tiene 
por objetó regular el servicio de distribución de· gás 
licuado de Petróleo. · · · · · · ·: "· · '· 

. ARTICULo;_:~.- ·Para los efectÓs ~e . ~e 
reglamento, se entenderá por. . ··,-

1.- Seéretarla, la· Secretaria de· Co~erci~ y 
Fomento Industrial; · 

·u.- Procuradurla, la Procuradurla·:Federni. d~l 
Coris"umidor. 

. . '111.- Aí>~rato d~ consumo; ~~-- punt~ t~rminal de 
aprovechamieOtO de· gas: · -- . 

IV~- Autotarique, · el ..:ehlculo .con táni¡u~ de 
almacenamiento que ·se utiliza. para la disttibuciÓn : 
de gas .a, instalaciones fijas en casas habitación: · 
comerCios o industrias; ·. · · · · 

V.~ Bodega de distrlbució~. el local destin~do . 
e"xclusria.mente·~ al~ac·enar gas ·sólo en·i'ecipi_entes.
portátiles para· _su suministro o venta· . . ·. -. . - . 

VI.- ·Olas, los dlas naturales; 

VIl.-. Equipo, los recipientes para .. almacenar 
gas" los vehlculos u111izados para su distribución, fa 
maquirlaria . Para co-nducirte · por .. tuberlcis, .las -
tuberlas, las·. instrunientoS para re9u"lar la preSión, 

_ medir .. ·e( _volumen, ioS ·acce~oiiOS '"de 'coritrol" _y 
segundad .para su ·manejo ·y los artefádos· para 
aprovecharlo directamente como conibustibte;' 

·vut.-·'· · Estaéi~~es de· sU~·inistrO ·. ·de g~s 
·carbúfante, los Sistemas fijos o-de tarlquCs· inóvileS, 

que . mediante las instalaciones, apropiadas, 
_dispositivos de control y de seguridad se f!:~tinan 
exclusivamente a suministrar gas para su uso, en 
motores de ~mbustión interna: · · 

IX. ... FueOte de abastecimiento. la instalación de 
suministrO desde la cual Se transporta el gas a una 
planta de almacenamiento; · · 

.. X.~ Gas, gas licuado de)etróleo .o gas' LP., e_l 
. combustible en cuya composición . qulmica 
predominan los· hidrocarburos bu1ano y prgpano o 
sus mezclas y que contiene propileno o bu1ileno o 

. mezclas de éstos como impurezas princip-ales;. 

·xl.~ Instalaciones de aprovechamiento: ·-

a) ~merciales y de _servicios,·.· -¡~s .. -Ql!~ 
consten de recipientes portátiles o. fijo~ 
pcir.a alm_~cenar . gas. ·y , de .. _tuberras 
_apropiad_aS para_ conducir· _g"as_:·:a ia·s · 
aparatos de Consuma,· Ubicados e_n 
inmueb!ei· . destinados_, ... a ... ·· ia . 
comercialización de 'bienes y servicios; ·: 

.... b) . lndustrial~s: las que co~steri d~ r~dgi~te~ 
fijos para almaC<Jnar gas y de·, i~Ílenas
.apropladas para .candudr: ·gas . ;,·: io~. · 

· . aparatos . .'de :· consumó; ·· Jibteadós .:. en 
inmuebles,_destinados a ·,la· réalizacióit de
actividades industriales; . :. ·. · ~ : .-. . . ... ,-¡_ 

e). Oorriésticas, las que .consten de recipiente!; 
-portétiles o:fijos ¡iará-almacenar gas/y, dé. 
tuber(as apropiadas. para _conqucir gas A 
los ~paratos,- . d~ corlsumo · ubicados _ eo 
inmuebles destinados para.'Ír.!bltaC.~~-· · f 

• •. . : •. . . . . ' ."-"-"••"1 

~) En.· motores ._de-· coinbustión. interna- -,0: . 
instalaciones de equipe:> de carburaci~~ d{ · 
gas. a lo~ sistemas que cqn~tap-_ dr· 
r~pie~~es· para almacena~ien~o. ~~.~:~fa~ t." 
d¡sposrt1vos de control y de seguridai:f· . 
instaiados · para uso del. gas ., .. _.eom<l . 
carbu'rante en motores ·de combustió1' 
mtema; . r 

XII.- ~O~as, las nOr~-~5 Ofi~i~l~s mexica~a~;J_ 
· Xllt-. Pia.ita d~ almacenamiento_. el sisterna:fij4 

·y permanente para almacenar- gas, que medi3nté. 
instalaciones -apropi~das efectúa el tra'siego de ·ésté -
tanto a recipientes como a· autotariques, y . · 1 · . . 

XIV.· Semirremolque, ia unidad que se usa para . 1 
tra~sportar gas· L. P.; desd"e ·las ·es~adones- d~-

. embarque hasta ·las plantas de almacenamie-nto de · ! 
ga~L. P. y/o instalaCiones de aprovechamiento. \ 

1 
. . ARTICULO 3o,._: Corresponde a la Se~ret~ria 
expedir las normas,· asf _C9n1o verificar: el .cciiltenidd 
·neto de los recipientes: portátiles y llevar a cabo 
visrtas _de ·inspección y :.vigilancia,· sin peljuicio ·de / 
las facultades ·que correspondan ··á la Pl-oCuradUrla: ; · 

. . ._. . . . . -:- . : .- .--.. ,_.: .,: . ;. ~ .. 
-·ARTICULO. 40:- Las ·fesóluciqnes· 3_ . que . s~ 1 

, refiere este_ reglamento se nOtificar~n al iritef_e~ad~-! 

1 

. -

__ .,_, ..;.;.:.... 
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personalmente ·o por correo certificado con acuse 
de recibo. 

_CAPITULO SEGUNDO 

-DE LAS ACflVIDADES 

ARTICULO So.- Para los efectos de este 
reglamento, el servicio de . distribución ·de gas 
comprende las actividades de: 

L- Tra-nsporte; 

11.- -Venta en bodegas de distribución; 

111- ·Almacenamiento y suministro, y _ 

IV.- Ven:ta ~n estaciones de gas carburantt;::. 

ARTICULO 6o.: El transporte comprende la 
~nducc.ión de gas, de las . · fuentes de 
abastecimiento a la.s plantas de alma~namie_nto o . 
entre éstas. El transporte se regirá por las 
disposiciones apiicables en _la materia y_ podrá 

. realizarse mediante autotanque, ~emir.remolqu'e,· 
ferrocarrii o barro. · 

ARTICULO 7o.-. La venta en bodegas-- de 
distribución i:omprende el eStablecimiento y uso de 
bodegas para distribución .·y ·venia.- de gas. a los 
usuarios, en recipientes portátiles. · · 

·ARTICULO · · 8o.- - El ·. ~lmacénamiimto - y 
suministro comprende la construcción y operación 
de_ una -planta de -almacenamiento. de gas; el 
éstabiecimiento y ·- operación de ·sistemas de 

. transporte para sitministro· _en· ··autotanque5 y 
vehfclilos ·con· plataforma -para: tanques_ portátiles, 

·.aSl como el suministro o veOta a los .·consumidores 
y a los' titurares de las autorizaciones ·de venta. en 
bodegas. -de-distribución y -·esiaciones de···gas· 

· carburante:· · · 

ARTICULO -9o.-- L3 venta en estaciones de gas 
· carburante .comprende-- el· establedniiento y

opeia¡:ión-de_un centro de suministro de_gas para· 
uso en motores de combustión interna el que se 
ailtorizará, excepcionalmente, · preVia: cOnformidad . 
de la secretaría de Energfa, Minas e lndu"stria 
Paraestatal, · de acuerdo con sus facultades de. 
regulación del usa de energla, "y con base en los 
programas de :protección al . ambiente· que 
est<iblezcan las autoridades coinpe.tentes. · 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS A ViSOS Y LAS AUTORIZACIONES 
. . ' . ' 

ARTICULO 10.- Para iniciar las ·actívidades· -a 
que se refieren las 'trac~iones 1 y' ll:del articulo 5o. 
del presente reglamento, se deberá d_ar avi_s~ a la 
Secretaria, por lo ·menos con .quince· dias· de 
anticipación, sin perjuicio del .cumptirniento que 
para tal efecto establezcan· otras ::disposiciones 
·legales y reglamentarias. -La Secretaria asignará 
núm~ro de . control en el momento de recibir el · 
aviso~ 

:; - Aimcul.o_ 11.- Para reaÚzar l~s actividades a 
~ue se refieren las f~acciones 111 y IV del ~~icu~o 5o. _· 

del piesente reglamento, se requiere autorización 
de la Secretada. Las- autorizaciones serán 

·. ot~rgadas por tiempo indefinido. 

ARTICULO 12.- El aviso de transporte a que 
hace referencia el articulo 10 de este reglamento 
deberá sei'lalar: 

1.- Capacidad 
autotahques 
transporte: 

y caracterlsticas de . los 
en que se efeCtuará el 

11.- Sistema de combustión de los vehlculos 
asl como las medidas de seguridad con 
que éstos cuenten, y 

111.· Número de vehiculos con los que se 
prestará el servicio, que podrá aumentar o 
dismi~~ir preViO aviso a la s_ecietarla. 

Además, deberá acompanarse ·el dictamen de 
una . unidad de verifici:lción ácreditada . en la 
especialidad éorrespondienie; que . acredite el 
cumplimiento de 'las normas. 

ARTICULO 13.- El aviso· p~ra-Ínlcia~ la ve~ta en 
bodegas de .distribUción 3 que hace referencia el 
articulo 10. ~e.raglamento, deberá precisar la 
ubicación de la !lodega · de distribución, y . 

-acompanarse de_la memoria técniCo-descriptiva del : 
proyecto de construcción, el cuai_deberá ajustarse a 

.las· noimas y al. dictamen de una unidad· de· 
verificación en la eSpecialidad correspandienie, que 
acredite el cumplimiento· dé las_ mismas. · 

_ ARTICULO 14.- La:s personas ·flsicas o morales:-:. 
podrán ser titUlares de · una _o _ más - de_ las: 
aut~ri7acic>Oes a que se refiere el articulo 11 de este
regia·á-.éntó.· · cua-ndo satisfagan · los· requisitoS 
estableciOos en e1 mismo. 

ARTICULO 15.- En el·caso .de_ que Petróleos 
Mexicanos real¡ce .el sUministro a· usuario-s finales 
de gas _o establ~ca· estacione~ de gas ca"rburante, 
deberá contar previamente con la autoriZación que 
le otorgue la Secretaria en ."los términos de este 
reglamento. Asirllismo. deberá ·dar aviso ··a 13 
secretarfa" cuandO · establezca . bOdegas · de 
distribución de cilind_ros pOrtátiles. . . 

PetróleoS Mexicanos ·o su· -.. órganism_o 
·subsidiario. ·deberá abastecer. de gas a lcis·titulares 
de las ai.J:torizaciones otorgadas en" términOs de eSte 
reglamento. y h~Cer1o en for~a no-discriminatoria._ 

ARTICULO 16.- Los interesados _en obtener 
autorización para la ·realiz~ción 9e_ las actividades 

·descritas en las fraccioneS 111 y IV-del artlculo.-5o. 
de estE: reglamento, deberán: 

1.- Presentar- a la SeCretaria solicitud que 
señale: · · 

a) 

b) 

Nombre. razón·· .·o .. denominación 
· social Y domicilio det.solicítante; 

Acti~idad o actividades para las que 
s_oliclta autoriZación, y 

/ 

(-
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111.- No cumplir los requisitos establecidos en la 
reg:slación sobre inversión e"xtrarljera; · 

IV.- Cambiar la ubicación de las instalaciones o 
construir otra planta - o estación, sin previa 
aprobación de la Secretarra: 

V.- Negarse a prestar el servicio en las zonas 
geográficas comprometi.das y' establecidas, de 
conformidad con los articules 21 a 23 de este 
reglamento; 

VI.- Haber obtenido · la mularidad de una 
autorización en contravención a _lo dispuesto por el 
articulo 32 de este. reglamento, y 

VIl.- Las demás. que se establezcan· en .este 
reglamento y en las autorizaciones respectivas. 

ARTICULO 31.- La revocación de las 
autorizaciones será declarada administrativamente 
por la Secretaria, conforme al siguiente 
prOcedimiento: 

1.- La Secretaria notificará al titu!ar de la 
autorización la · causa ·fundada y motivada . de. 
revocación que se le impute, dándole un plazo _de 
quin,:e -cii¡;s hábiles para que m·anifieste lo que a.Su 
derecho convenga. y 

11.- Presentadas las pruebas . y defensas o 
transcurrido el plazo . Üllalado en . hi · fracción 

. ant~ . sin . que se hubiera presentado, : la . 
Secretaria dictará la resolución coirespondienté. 

. ARTICULO 32.- El mular de una iiutonziición 
. que haya sido revocada, no podrá obtener- otra por 
uri period'l ~e 'ires· a~os, contados a ·partir de la 
fecha ·en que hubiere quedado-firme la· reSolución· 
definitiva. 

CAPITULO SEXTO . 

DE LA VERIFICAOON DE LAS 
INSTALAOONES 

ARTICULO 33.• · · El dis~o •. · construcciÚa, . 
equipamiento, modificación, funcionamiento y retiro 
de plantas de_ almacenamiento, estaCiones d~ gás, 
bodega·s de distribución· , e instalaciones de 
aprovechamiento, __ asl. como las modificaCiones:¡,. 
equipo y autotanques, se llevarán a cabo con apego 
a las normas y demás disposiciones ·aplicables en 
la materia. 

ARTI~ULO :W.- La.s actividadés a qwe •e refiere 
·.el.' articulo anterior, deberán supervisarse y 
dictamiñarSe· · .. por : unidades · de verificación 
acred_itadas en la especialidad correspondiente. 

ARTICULO 35.- Las personas que realizan las 
actividades mencionadas en el articulo 5o.· de· este 
reghimento, llevarán 'bitácoras con la .información 
correspondiente a _la operación y mantenimiento de 
los . equipos, el transporte de. gas, asl. como la. 
operación y funcionamiento de · plantas· ·de 

almacenamiento, estaciones de g3S y bOdegas de 
distribución. · · 

ARTICULO 36.- Las unidades de verificación se 
acreditarán de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, y 
operarán en una o más de las ' siguientes 
especialidades: 

1.- Sistemas de gas, en las ramas que a 
continuación se indican: 

a) 

b) 

e) 

Plantas· de almacenamiento, bodegas de 
distribución y estaciones de suministro de 
Qas para caiburación: 

Instalaciones de · aproveChamiento 
dÓmésticas,· comerciales, de servicios .e 
industriales, y 

Instalaciones· de equipo de carburación· y 
en equipos de carburación, y 

11.- Pruebas no destructivas para sistemas de 
gas. 

ARTICULO 37.-·. Son obligaciones de las 
unidades de verificación: · 

. 1.- . Dictaminar el cumplimiento de la nonria 
respecto del dise~o y -la ejecución de obras :·e . 
instalaciones, asegunlndose de .que tanto . !o• 
proyectos ·comó _la realización de los mism<js, 
cumplan con lo-establecido en las normas·y dern~s · 

· disposiCicines le!¡ales aplicables; i 
1i.- . supervisar el cumplimiento de las medid~• 

de seguridad dé las obras e instalaciones; j . 
. ' . 

111.- - -Verificar. que la operación· ;;·y 
funclon·amlento de instalaciones cumplan con Ir• · 
caracterlsticas establecidas en las normas .. 'y 
demás disposiciones aplicables; . ·.¡ 

IV.- Supervisar que la ejecución de las obr~s 
e instalaciones se realicen conforme al proyecto 
presentado inicialmente, junto con la solicitud de 
autorizacióri; · 

V.- Verificar que 
capacitación. operación, 

·contingencias cumplen 
correspondientes, y· 

los manuales ~e 
mantenimiento y 

. con las normas 

VI.-. Las demás' que se establezcan en· este 
reglamento ·· y ' las disposiciones legales 
aplicables. 

·.ARTICULO 38.- .Para iniciar·operaciones, _las 
unidades de verificación acreditadas, deberán 
presentar ante la Secretaria, · el sello, precinto 
metálico o placa con que marcarán las obraS o 
instalaciones que dictaminen. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO . 39.- · . , Cuando se tenga 
conocimiento que alguna obra o . instal~ción 

.,;e u.! O •. ·<1 
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CAPITULO NOVENO 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 51.- El incumplimiento a lo 
dispuesto _en este reglamento, se sancionaiá por 
la Secretaria o la Procuradurla. según 
corresponda, de la si"guiente forma: 

1.- Multa equivalente de uno a cinco mil veces 
el salario mfn'imo, la infracción a la disposición 
contenida en el articulo 27 de este reglamento_ 

11.~ Multa equivalente de uno a diez mil veces 
el salario mfnimo y en su caso clausura temporal 
de· uno a treinta dfas. a quienes infrinjan las 
disposiciones contenidas en los articulas 25, 35, 
36. 37 y 47 párraf<>·primero de este reglamento. 

111.- Multa equivalente de uno a veinte mil 
veces et salario mfnimo y' en su caso clausura 
temP9ral de ·~~o a sesenta dfas, o definitiva, a 
quienes infrinjan las disposiciones contenidas en_ 
los arilculos 10. 15, 21. 22,.23. 29. 30, 39 y 43. 
de este reglamento. · · 

Por Salario mlnimo, se entenderá el saiario 
mlnimo general diario vigente en el Distrito 
Federal al momento-de comztcíse.la infracción. 

CAPITULO DECIMO 

DEL. RECURSO ADMINISTRATIVO 

ARTICULo" 52,- L<>S afectad<>S por las resoluciones 
diCtadas con fundamento en ·este reglamente> y demás 
disposiciones derivadas del mismo, deberán recurrirlas· 
ronfomie al procedimiento establecido en ~ Capitulo 
111 del Titulo Sexto de la Ley Federal sobre Metrol<>gla y 
Norn}a_!izaci¿f,." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.~ El .presente reglamento entrará 
en vig-or al dfa sigUiente de su publicación en el_ 
Diario OfiCial de la Federación. · · 

. SEGUNDO.- Se abrogan los siguientes · 
or9enamiento_s: 

1:- El Reglamento de la Ley·Reglamentaria 
del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del · 
Petróleo,. para Distribución de Gas Licuado,· 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dla 13 de diciembre de 1950. 

11.- El Reglamento de la Distribución de Gas. · 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dla 29 de marzo de 1960 y sus reformas. : 

111.- El Instructivo para el Diseno de Plantas 
y Estaciones de Servicio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dla 21 de diciembre 
de 1970 .. 

IV.- las Bases Generales de contratación del 
seNicio de suminiStro: de. gas LP. · en reci¡iientes . 
portátiles entre loS titulares de ·autorizaciones" para su . 
distribución y los uSucirios, pUbticadás en· ef DiariO: 
Oficial de fa Federación el dfa 2 de mayo de 1961. 

V.- Las Bases Generales de contratación del 
~ervicio de suministro de gas L. P. en recipientes 
fijos entre las empres~s distribuidoras de gas y 
los usuarios, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el día 21 de enero de 197s_· 

VI.- El Instructivo que norma las funciones · 
de los técnicos· responsables en materia de Gas 
L.P. y Gas Natural, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 30 de julio de 
1970. en lo que se refiere a gas L. P. 

VIl.- La Resolución por la que la Secretarfa 
de Comercio y Fomento Industrial podrá 
autorizar el uso de gas licuado de petróleo en 
motores de combustión interna, en los casos de 
consumo _prioritario estrictamente necesario, que 
se indican, publicada en er" Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de julio de 1990. 

En lo que se refiere a . las disposiciones 
reglamentarias sobre gas natural, permanecerán 
vigentes hasta en tanto se. expida el reglamento 
respectivo. 

TERCERO.· Las aut«?rizaciones otorga dé--. 
con fundamento en el Reglamento de ¡a 
Distribución de Gas · que se abroga, 
permaneCerán en vigor hasta _su co~clusión. 

Los prestadores del_ seNicio de distribución. de gas 
que cuenten con autorización vigente. p<>drán optar por 
obtenet · las autorizaciones correspondientes en los 
términos del presente reglamento. las que se otorgarán 
en forma auto~tica. · · 

· CUARTO.- Las solicitudes pendientes de 
re.solución, promovidas conforme al reglament9 
que se 3broga, serán sustanciadas conforme al 
present~ reglamento. -

QUINTO.- . Los técnicos responsables con 
categorlas A, B y C, otorgaci"as de conformidad 
con Jos of-denamientos qUe se· abrogan, podráh 
continuar. realizando las. mismas actividades, y 
podrán solicitar la acreditación ·ante la Secretarra 

·para funcionar como unidades de verificación. 

. . SEXTO.· Las· resoluciones administrativas 
que se encuentren en tráfnite a la ~ntrada _e~ 
vigor de- este · reglamento, continuaran 
sustanciándose y se resolverán de acuerdo con 
las diSposiciones contenidas en·. er ·abrogado 
ordenamiento. · 

Dada· en la Residencia del Poder Ejecútivo 
Federal, en la Ciudad- de México, Distrito 
Federal, .a los veinticuatro dfas del. mes. de 
noviembre de mil novecientOs noventa y tres.
Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El 

. Secretario de. ·Energla,. Minas, e ·Industria 
Paraestatal, Emilio. Lozoya Thalmann.-
Rúbrica.;. El Secretario de Comercio. y Fomento 
Industrial. Jaime Serra Puche.,- _.f~úbri~a.-_ El 
Secretario de Comunk:acio~es _ y · Transportes •. 
Einlllo GambOa P3tró'n.- Rúbrica.· El Secretario_. 
de Salud; Jesús K u mate Rodr(guez .• Rúbrica. 

,_ 

_<; __. ·- --r. 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO lNDUSTIÜAL 
I'IUl\'ECfO dr ."\.nrm:t Ofit'i:d ~lcxican~ ~0;\1...(1(, 1J-SCFI
I'J'J-t. lnsf;tbtcimh.'S de ltllrU\'CCh:unicnlu p:tr~ t!:tS l..P. 

Al· margen un ·sello con el tscudo Nactonal que dtce: 
Estados Unidos MexicanO$.- Secretaria de tomercio y 
Fomento Industrial. · 

Lz Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. por 
conducto de la Dirección General de Normas. con 
fundamento en tos articulas 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración PUblica .federal; 10 .. 39 fracción V, 40 
fracción XII. 47 fracción- 1 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Nonnalización; 9o. y 17, fracción 1 del 

· Reglamento Interior de la Secretaría de·· Comercio . y 
Fomento lndus~rial; So. fracción XIII inciso a) del Acuerdo 
gue adscribe Organicamente UnK:Iades Administrativas y 
Delega Facultades en los Subsecretarios. Oficial Mayor. 
Jefes de Unidad, Directores Generales _y otros Subalternos 
de la Secretana de Comercio y Fomento Industrial: 
publicado en ·el Diario Oficial de la federación el 29 de 
marzo de 1994; ex8ide el siguiente Proyecto de .Norma 
Oficial Mexicana N M-069-SCFI-1994 "INSTALACIONES 
DE APROVECHAMIENTO PARA GAS L.P". . 

De conformidad con el articulo 47 fracción .1 de la Ley 
Federal sobre Metrologia y Normalización. el proyedo de 
NOM-069-SCFI-1994 se expK:Ie para consulta pUblica a 
efecto de que dentro de los s1guientes 90 di as naturales los 
interesados presenten sus comentarios ante la· Dirección 
General de Normas para que en ti.tminos de ta Ley se 
consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

Durante este lapso el análisis a que se refiere el 
articulo 45 de la Ley Federal sobre Metrologia y 
Normalización puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General . de Normas de esta 
Secretaria, ubicada en Av. Puente de T.ecamachalco No. 6. 
Lomas- de Tecamachalco, Sección Fuentes. Naucalpan de 
Juilrez Estado de México. · 

Sutragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de julio-de 1994.- El Director 

General de Normas. Luis Guillenno lbaf"f3.- Rübrica. 
- NOM-069-SCFI-1994 INSTALACIONES . DE 

APROVECHAMIENTO PARA GAS L.P. . . . 
1. Objetivo y·campo de aplicación . . 
Esta Norma OfiCial Mextcana fija las reglas para el 

dlseño.J eje:cución y modifteación de instalaciones para Gas 
L.P. oorhésticas. domésticas múttip~s. comerciales e 

..industriales. . . . . . 
2. Referencias · · · . · · · · 
Esta· · Norma · se · complementa con las siguientes 

Normas·OfiCiates·Mexicana~ y N.ormas Mexicanas vtgentes: 
. NOM-014-SCFI- Medidores de desplazarruenlo 

· poSitivo lipQ diaftaQrria para _gas 
.,. .. ·· . ..,..,.,-~. . ... .-..!Hitural o LP.- Cóo ~3d-

máxima de 125 Pa 1+ ni'lh con 
caida de presión l'llá.xina de 125 
Pa (12.70 mm de columna de 

NOM-018/1-SCFI ~.;JJ¡e~tes · pórtáti~s P~ra 
contener ga:? _L.P. no expues~os 
a · ca~ntam•ento por mediOS 
artificiales - F abricadón. · 

NOM-01812-SCFI Recipientes PQrtátiles para 
contener gas L. P.-Válvulas. 

NOM-01813-SCFI Oistiibucion y consumo de gas 
L. P.- Recipientes portátiles y 
sus accesorios - Cobre y sus 
aleaciones - Conexión integral 
(cota de cochino) para uso en 
gas l. P. 

NOM-018/4-SCFI Oistribuciófi .Y consumo d_e gas 
L. P.:. Recap1entes · portátiles y 
sus accesorHJs -. Reguladores 
de baja presión para gases 
l•cuados de petróleo. 

NOM-02111-SCFI Recipientes sujetos a presión 
no expuestos a calentamiento 
por medios artificiales para 
contener gas L.P. tipo . no 
portátil- Requisitos generales. 

. NOM-021/3-SCFI Recipientes sujetos a presión 
no expuestos a calentamientos 
por medios artificiales para 
contener gas L.P. tipo no 
portátil - Para instalaciones de 
aprovechamiento final de gas 
L.P. como combustible. 

NOM-027 -SCFI Calentadores para agua tipo 
almacenamiento a tiase de 
gases licuados de petróleo o 
gas natural. 

"NOM-022-SCFI Calentadores instantáneos de 
agua para uso domestico gas 
natural o L.P. 

NMX-X-003 Calentadores de agua para 
alberca a base de gas natural o 
LP 

'l.\ 

NOM-023-SCFI Ap~ratos .· doméStiCos~ cara· 
coonar ahmentos que uti!izan 
qas . na~ural . o. L.P.
Espeoficac•ones 

NMX-L-1 Gas licuado de petróleo -
NMX-S-14 Apli~ción · de los cot(m~s en 

. segundad. . 
NMX-W-1 8 Cobre ·- Tubos sin costura -

Para. conducción de fluidos· a 
pres1ón. . 

NMX-E-43 Tubos .<_:le polietileno para 
conducoon de gas· natural y 
gas ltcuado de ~lróleo. 

NMX-W.101 Cobre - Conexión forjadas • 
Soldables. 

NMX-X-002 Latón ·Conexiones roscadas 
NMX-X·004 CaiK:Iad y funcionamiento, de 

conextones utilizadas . en las 
mangueras ~ue se emplean en 
la conducción de gas natural y 
gas LP. · · 

NMX-X-006 ~ndicadores d~ nivel de gas 
licuado de petroleo. y amoniaco 
anhídrido. · 

NMX-X-25 Calidad para v31vulas de 
l!enado pa~ _uso de recipientes. 

NMX
-X-0

26 
!!,po no portabl Para gas LP .. · 
~ulador de baJa presión con 
v~lvula para acoplamiento 
d•recto. . · · 

NMX-X-027 01,.1~madores tipo cañón que 
ut1hzan gas LP. o natural. . 

NMX-X-029 Gas l.P,- · Mangueras · con· 
refuerzo de alamf>re o· fibras 
textiles. 

NMX.X-030 _Gas natural o ·LP.- Terlnostato 
·para-inmerSión en a~a con 
vátvula de seguridad in rada. 

NMX-X:.031 Instalaciones de gas na ural o 
LP. vapor y aire - Válvulas de 

NMX-X-033 ~;~~os· utilizados ·en 
hornos domésticos que , . 1 

emplean gas L.P. gas natural o 
manufacturado como .; 
combustible. · 

NMX-X-035 Asadores que emplean· gas 
natural, gas LP. o·· gas. 
manutadurado como 
combustible. 

NMX-X-038 · Quemadores industriales; uso 
gas LP: y natural. · 

NMX-X-039 CaiK:Iad y funcionainiento para . , .. _ .. ~ 
hornos industriales . gue · 
empleen gas naturadl gas LP. o 
gas manufactura o como 
combustible. 

NMX-X-041 Productos- para manejo de 
gases ·y combustibfes · -
Válvulas . reguladoras . de 
operación manual . para 
quemadores de ·gas LP. y/o 
·natural. . 

NMX-X-0:49 CaiK:Iad y funcionamiento para 
incineradores a base de gas. 

NMX-X-051 Calidad y funcionamiento para 
válvulas i::te servicio en liquidas 
o vapores con tubo de 
profundK:Iad de. máximo llenado 
en recipientes para gas L.P. 
1;po no portátil. · 

NMX-X-053 Calidad y funcionamiento para 
dlspositivos de igmción 
(pilotos}. destinados a usos 
doméstiCOS e industriales. 

NMX-X-057 Calidad· y funcionamiento de 
vaporizadd'reS: para gas L. P. 

3. Definiciones. 
Para efectos de esta Norma. se establecen las 

siguientes definiciones. · · 
3.1 Gas licuado de petróleo roas L. P.) · . 
Se entiende. el combustiblé que se ~lmacena. 

transporta y ~~ministfa. a presión,. en estad9 liquido. en 
cuya compOSICIÓn qu1m1ca predomman los hidrocarburos: 
propano. butano e isobutano o sus mezclas. como lo 
establece la Norma Mexicana NMX-L-.1 en vigor. 

3.2 Instalaciones de aprovechamiento. 
a) Domésticas · 
Las que constan de recipientes portátiles o fijos para 

almacenar gas. y de tuberias apropiadas para conduc1r qas 
a los aparatos de consumo ubicados en inmuebles 
destinados para habitación. · 

b) Doméstica múltiple · 
La parte de la instalación exterior a los departamentos 

o casas. en edificios o con¡untos de · ed1ficíos .. de 
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___ 4.3.4 _ La _not1f1caC10n_ se- debe- acompañar--del- ---·-5.1.12-Cuando la-capacidad-del recipiente conte-nga Ofto--
d•ctamen de la un•dad de venf•caaón, donde indique el ·20,000 1 e~_adelaClte, se debe contar con sistema de rieQi 
cumphm1ento de _la Norma y se responsabilice de .la por aspers1on. . . .· .-~. · · 
1nstalac•on . . 5.2. locahza«;:-~o~ de. rec1p1ente port~til en las 
. 4.3.5 . Cuando sea requerido modrticar o a~liar la rnstalaoones domest1cas. , · . _ · · _ :""ll" 
Instalación ~n cualquier forma .. es obligación del usuario ~e ~~ben to~r_ en cuenta las reglas gene"rales d~ 
COf!tar prev1ary"'_ent~. con ~n ·proyecto fOrmulado por l!na. local!za~on de rec1p1e~tes. que correspondan, .y ademá$C 
umdad de venf•cac1on · qu1en debe sugervisar la e¡ecuoón las s1g_U1entes. . . · 
del trabajo y de reporl.arlo en la SECOFI con ·los detalles 5:-2_. 1 En edificios de d~partamentos, loS recipientes 
n~cesarios. acompañada siempre del mencionado de~n 1nstalarse en azoteas, ¡unto a muros, o bien, junto@.:. 
d1ctamen. pretiles de una _alt_ura.~o menor de 0.60 m para retip 1ent~ 

4.3.6 Es obligación del usuario nevar una bit~cora de 20 kg. L~ l•mctac•on es de 7 m de altura sobre niVEtfi 
con la información correspondiente a la operación y O•Q09 óel p1so de calle para 30 kg y planta baja para 

. ma_nteniry"'iento de las in~talaciones y equipos. Haciendo el reCJP.•entes de_ 45 kg. Esto con el fin de evrtar riesgos por 
;;enalan:llento de _que _e~~a debera permanecer en las man1obras pehgrosas. _ _. . 

1
;;:. 

mstalactones a d•spos1C10n de las autoridades ·que lo 5.2.2 En c:ilsas hab1tac1on deben mstalarse en •él' 
soliciten. lugar que otr_ezcan_l_as meiores condicione~ de ventilacióiÍ y._, 

-5. localización de recipientes se escog~ra ese s1t10 preasamente en el s1guiente orden de 
5.1 Reglas generales . · · preferenaa. - · .. .· 1 ,. 5.1.1 los recipientes deben estar a salvo de golpes Azoteas planas que tengan acceso adecu.:ido 'y' 

Y mattrato, protegiéndolos adecuadamente con topes o seguro, · medl3nte escalera inclinada 
defensas firmes. . · (pé~an~nte, no de caracol ni marina). P':.l 

5.1.2 Los redpientes se deben colocar a la PatiOS o Jard~nes que den a la.calle. · -
i~tempeóe, en sitios con ventilación natural a s~tvo de Terraza y otro sitios similares. P '! 
nesgas que . pu_edan provocarse . por .. ·concentraoón de · 5.2.3 Cuando esten localizados en patios, jardines o 
basura, combustibles u otros matenales mflamables. : · . sitios similares. que den a la calle, deben contar cer, 

5.1.3 Se prohibe a-las personas que no cuentan con puertas o ventilas i!1_feriores que. permitan ·ventila~ 
autorización para sustituir o rilodiftcar instalaciones de Gas pen:nanente_ y_ protecoon C-gf'!lra veh1culos que se muevan 
L.P. esto só{o lo deben efectuar las unidades de veriftcación en areas prox1mas a los rec1~1entes. 
acreditadas. . 5.2.4 El sitio ~s999ido contará con ventilacióo--

5.1.4 Se prohibe colocar los reciptentes en el interior permanente. que permita la mayor rapidez de' dilución der 
de cuartos.· recámaras. descanso de . escaleras, escape de gas. 
construcciones. marquesinas, ménsulasJ _repisas, fachadas 5.2.5 los recipientes po~tiles se pcJdr'án instalw.1 
exteriores de los edificios. cupos oe construcciones·, debajo de escaleras exteriores. . · · ' · 
azotehuelas asi como áreas que carezcan de- ventilación · 5.3 Localización de recipientes ftjos en instalaciones 
natural. · · · · . · domésticas ~1 J Se pueden- Colocar recipientes P9rt~tiles en recintos Debe ~I'T'!Piir con lo _indi~do e~ las reglas generale~it 
C!!rr~os.- · bajo la_· responsabilidad del usuario, en los los que se 1nd1can a contrnuaoón. . · · 
S'9U!':!ntes casos. . 5.3.1 , En los edificios de departamentos se deben 

a) .Cúando este ·destinado a uso ter:nJ)Of'al p3ra fines· colocar en las .azoteas preferentemente. en caso contrariO! 
de· demostra_ción, siempre que la capacit1ad ..del · la unidad de verifiCación justifiCar~ su ubicación. en otró·-
recipiente_ no-s~a mayor de_~ kg por aparato. · lugar · - ~- ¡ 
Para eqUipos. 1n!egrados. ~~E;:mpre_ y cuando se La localizadón dé los recipientes fijos colocados ~ri 
cur:tplan los stgUtentes reqursd:os. . azoteas debe· pellllitir el acceso libre y permanente- entre 

Que· la capacidad . máxima de- los. ep95, sin que impliqu~ maniobras arriesgadas para Uegar.~L 
·recipientes sea de 10 kg. sitiO de su emplazamtento. . - . 
Que .los recipientes queden instalados 5.3.2 En las casas-habitación se deben-instalar-en el 
dentro de un gabinete' de material sitio que ofrezca 'las mejores condiciones de ventilación~ 
incombustible. . Se escoge el srtio en el s.guiente orden-de preferencia. ~-... 
Que se use regulador de baja-pr:esión con Azoteas planas con· escalera que ·permita ·e¡• 
v~tvulas de acoplamiento integral para uso acceso rápido y :Seguro. . ·. .. 

· de rizas LP. ~un Norma NMX-X--026. ·. Azoteas indinadas, siempre r/p cuandO et tanque 

e_) -h:~ia~~:JY~~cialesdel~~ ... ~=:V:':',gs~?o:=·res~y-seguro. -
operarios que .los rearaan, si se cumplen los Patios y jard_it:tes que den a la caBe. Si se iftstalan 
SIQUientes requisitOS. · ·. ·· · en estos srttoS debe contarse con puertas o 
- Que estén en po:sición vertical, protegidos ventilas inferiores que permitan la ventila~ 

y a'ciados º-.~ . ...fuenteS:. de \emperal~ · . permanente y con. protecció:n- contra· vehiculós-' 
eJevadas; sibos ·en que pueqen sufnr . que se muevan en are as próxmas al tanque · ri.<c 
golpes,, maltrato. Cuando no estén en uso 5.3.3 Se prohibe circundar el recipiente por murete~ · 
se coloquen a la inte~rie con v~lvula maaz.· os; los muros que se usen .. por razones estétta~ 
cerrada y protegidos conforme el criterio deben contar con ventilación en la parte inferior, y no deuic(J 
estab~o en esta Norma. ser más de tres lados. y el cuarto libre. · · . ~· 

. 5.1.5 los muros o divisiones que estén localizados 5.3.4 Los re<:iptentes tipo intemperie se pued . 
Junto. a reciptentes deben ser de materiak!s ·no colocar sobre estructuras o plataformas-hechas exprofe · 
combustibles. · · . . . debidamente sustentados y su¡·etas. . 

5.1.6 Los recipientes se deben colocar sobre piso · 5.3.5 los recipientes ipo intemperie no pued~ 
firme y:- nivelado. ·. instalarse en forma subterranea. - · ~~, 

5.1.7 E1 sitio donde se coloquen Jos ~ntes debe 5.3.6 La instalación que conste de varios recipienf~ 
tener espacio suficiente para permctir el movinuento f~cil de fijos d~ben tener ~spa~ l!bres y seguros para ~-
los operarios que efedüen las reparaciones que sean operaoo!'A.?ln una d1staneta mm1ma de t m entre tanq~s, 
n~sarias y/o permrtan su cambto con la mayor seguridad. · hasta 5,uvu 1 y 1.5 m entre los de capacidades mayores. 
evitando maniobras peltgrosas. . . · Las medidas son a-_,:?año de tanques. . -1-:!c. 

5.1.8 la distanda minima eotre re9pientes po!Utik!s . 5.4 . Localizacr6!1 de recipiente port~til "tJrij 
es de 0,50 m ·de la pared de un recrptente a otro. la rnstalaoones comeroaJes. . ,,6 
distancia minima entre un recipiente port.atif y uno fyo es de ·Se toman en cuenta las reglas.generales .. los_ puntos 
3,0 m; si existe entre ellos un muro de attura mayor a la apUcables de lo correspondiente al 5.2 y ademas fu 
posicion de la válvula del recipiente portátil, .esa distancia s1guientes: · . . · . 
puede reducirse a 1 m. . . 5.4.1 No se deben colocar recipientes en lugares deo 
dista5ñ~i: mi~?~a ~ii~ie~e~e: dfi~~. ~~~ saf¡da u~~ ~;~~ldc~~r~~1:s. que sean el U meo acceso o desal~r?: 
chimeneas de combustibles diferentes a gas l.P .. motores 5.4.2 El srtio de Jocalización debe estar libre de 
eléctricos o de combustión interna. anuncios luminosos, objetos que !ll)pidan el acceso directo. fácil y permanente 
ventanas de sótanos inteHuptores y conductos eléctricos hasta los rec1p1entes. . ::t. 
que no estén protegid'os y puertas o ventilas de casetas de 5_4_3 Para el cambio de recipientes no debe pasarse. 
elevador. . . · 

En caso ·de que existan· puertas 0 divisiones ·de por con ellos por lugares destinados al público o por aquéiiO"-
medio, .la distancia se medirá, a través de la . abertura. en ~e se encuentren instalados aparatos de consumo de 
ventila. ventana o puerta por la cual el" gas pudiera llegar a gas .P. ·. : ~·Z 
la fuente de combustión_ - . 5.5 Localización de recipientes fijos en instalac•ones 

5.1.10 La capacidad del recipiente fijo, par'a usos comerciales. 
industriales. comerciales 0 domésticos debe calcularse en Se debe tener en cuenta las retllas generales 
función del consumo del usuario. por una parte, y de la aplicables y las especificas de el inciso 5:'3: además. las 
capacidad de vaporización del recip•ente en _las condiciones s•guientes: · ·· 
mas desfavorah1es previsibles. . . . 5.5.1 Cuando la capacidad total de los recipient~_s 

5. 1._11 _los recipientes en general se. ~eben cglocar fijos concentrados en un s•tio. excede de 5.000 1 y (:ste ~1t10 
b f 1 d d 1 t · f s se se localiza en un are a densamente poblada o concurflda 

so re PISO ~rme Y mve a o: cuan ° qs r~clplen_ es IJO SECOFI lomando en consideración la opinión de la untdad tnstalen en azotea. a ésta se determ1nara prev1amente su d 
resistencia. reforzándola en caso necesario. de verificación. señalará las medidas adicionales '-.~ 
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~o.ieccj"ón ~ue deban .. · ad~p_tarse, taleS. co~o hidr3ntes. 
-exttnq•udores equipos_.de recto o alambrado ctrcur.dante. 
nE- S:5.2 · Cuando. por la localización del recipiente. se 

~
anifiest~ un nesgo probable ef1 determ_inada dirección, se 

• nstruiran,bardas u·otros medtos efecttvos para-encauzar 
a ventilación hacia zonas no peligrosas. - · 

,o; 5.6· Localización de rectpientes en las instalaciones 
~h1dustriales. . · -

.Se deben tomar_ en cuenta l~s . reglas g_enerales 
~ltcables y_ las espe<;tficadas en los mctsos 5.2. ~.3, 5_4 y 
g);S y ademas las stgwentes: 
eb · . 
sb. ·Hasta 500 1 

de 501 a 2,000 1 
~!> de 2,001· a . 5,000 1 
n~ d~ 5,001. 
!~'u.: 
s:..t . S~ pueden reducir las dist3ncias señaladas, ~uando las 
<Condiciones de seguridad sean satisfactonas por la 
localización. col.indanci~s. ?J.usencia de riesgos o facilidad 

·lde .acceso, prev1a autonzac1on. 
~""ll•. Está permitido interconectar dos o más tanques en su 
::zona de vapor de alta presión por medio de un múltiple de 
r.racero al carbón cedula 80 .con salida a un solo regulador 
!lÍeneraL· · . 
oln ·.En almacenajes mayores de 20.000 1 al 100% de 
capacidad .total se instalarán sistemas de seguridad para 
~emergencias. · . . 

. 5.6.2 Cuando los recipientes o la estructura que los 
~porte se encuentren en lugares·de"lránsito de vehículos. 
ilfeben contar con zona de. protección circundada con altura 
ltlo menor de O 60 m Y. con daros de 1.5 m como ináximo, la 
distancia miniffia del tanque a la protección es de 2.0 m. El 
~rete de concreto debe ser de un espesor de 0,20 m . 
. e. ·Deben contar con alambrado o rejillas similare.s que 
!Gltcunden la zona de protección.~ dejando paso hbre y 
pérmanente para personas. cuanoo menos en dos lados. 
cerca de los accesorios de control. Se deben instalar' 
~reros ~lusivas que señalen IS)~ 'ri.~sgos. Es obJigato_ria la 

. -<ex.~steooa de un sistema de ext1nc1on de fue<Jo. localizado 
:.tüera de la zona de protección de los reciptP.rn-es: · · · -~· ...... 

. 6. · INSTALACION DE TUBERIAS 
r:!:l. ·6.1_ ,Reglas gene~ales para 1~ instalació~-de tuberías 
de servteto. . · · . . . 

•nc 6.1.1 . Solamente se ·· deben utilizar tuberias y 
~nexiOnes fabricadas con materiales autorizados por lá 
Dirección Genera: de-Normas paiCil el uso.de gas LP. 

:tiatándose de·· .tuberías · de · cobre se utilizarán 
~xclusivamente las de tipo "L" y ·K"': · 

~ . 
.6.1.2- Para la conexión dé aparatos de consumo. 

eOen usar mangueras especiales para gas L.P. que se 
!izarán ·exclusivamente c:uando ·e1 tipo es~l. tales 

. ~ planchas, aparat~ y que~o~s móviles, criadoras, 
JtWecheros, aparafos suJetos a vibraoón, etc.; se pueden 
!\Rili.zar mangueras cuya longitud no debe de exceder de 1,5 
lm· por aparato. ni pasar a.través.de paredes.- divis~nes. 
_puertas,.ventanas o pisos, n1 quedar OOJitas o expuestas a 
~t~eterioro de cualquier naturaleza. 'Estas mangueras deben 
9bed~cer a la Norma OfiCia! Mexic3na corre·spondiente que 
~muta su uso para c;:qnduor gas L.P. . . · . · -
- <::l • 6.1.3 · En kls s1t1os dance sean prev1s1bJes esfuerzos 
'<o!:vibraciones por asentamientos o movimientos desiguales. 
se debe dotar ·.de flexibilidad a la tuberia .mediante rizos, 
~rvas omega, Conexiof!es o tramos de materiales 
L!fuecuados. · - · 
n~o< .6.1.4 las tuberias adosadas a la construcción;· se 

ben sujetar a cada 3 m con soportes. grapas adecuadas 
'abrazaderas. etc. que permitan la .~ilatacion. 

~ ',L 6.1.5 las tuberias Ql!e atrav~esaf! 9aros o qu~dan 
·:S-eparadas de la construooon. por cond1c1ones espec1ales 
~~ ésta. deben estar sujetas COl"") soportes adecuados. 
· .v. 6.1.6 . Deben quedar a salvo de daños mecánicos 
5; .. '-irando crucen azoteas, pasillos o lugares de tr_cins.ito de 
i>ersonas y se deben prqteger de manera que se 1mpida su 
~~,., como. apoyo· al transitar. 6 6.1.7 . Oueda prohibida la instalación de tuberías que 

.P,traviesen sótanos huecos formados por plafones. ca¡as ue .cimenta~ión, cislern~s. entre-suelos. aba¡o de cimien os 
1

Q. c1mentaaones y de p1sos de madera o losas: en cubos o 
... casetas de elevadores. tiros de chimenea. conductos de 
"Ventilación o detrás de zoclos. lambrines de madera y qe 
J~Cubrimientos.aparentes decorativos. 
~-""' &.1.8 Se permite fa· instalación de tuberías en 
'D'étanos exclusivamente· para abastecer los aparatos de 
\::onsumO. que en ellos se eftcuenlre. Es obligatorio instalar 
/in tubería una válvula de c~erre a manual en un punto de 
..,1S'J"cil c:tcceso fuera del sótano y otra antes de cada aparato. 
ªSi como un :nanómetro adecuado permanente entre ellas. 

6 EStas-tuberias deben ser vistbles. ~·el sótano debe contar 
~n vt·ntilación natural o forzada. 
~ ·' 6:1.9 Cuando recorran duetos. éstos deben ser 
%o-ecuados para el propósito y quedar vent1lados 
<permanentemente al exlenor. cuando menos en ambos 
extremos 

·, 6.1:1Ó Las tuberias, salvo que se les aisle 
~Rpropia.jamente deben quedar separadas 0.20 m como 
rninimo, de conductores eléctricqs y de tub~rias para usos 
cndustria!es. que conduzcan flu1dOS corros1vos o d~ alta 

5.6.1 Las distancias . horizontales· entre los 
recipientes son pOr lo menos de 1 m para caPacidades 

. hasta ,de 5.000 1; · Y. . d~ 1,5 m como minimo, para 
capacidades mayores. las distancias. ·,con relación a 
construcciones y ,_linderos del terreno. se determinan 
tomando en cuenta los riesgos probables de vecindad y 
sirviendo sólo como base el criterio qtJe .se expresa en la 
siguiente tabla. 

al 
al 
al 
al 

100% 
100% 
100%. 
100% en adel<.mte 

1.00 m 
3,00 m 

_ 5,00m 
· ~:~15,00 m 

temperatura; además. no deben cruzar ambientes 
COrrOSIVOS. · 

En las instalaciones que utilizan tuberias para conducir 
fluidos que, combinados con el gas L.P., pueden presentar 
un .riesg_o previsibl~. la unidad ·de_ verificación d.e~ adoptar 
las r:ned•das aprop1adas de seguridad que a su JUICIO estime 
perttnenle. - . 
· 6.1. 11 Se debe dejar taponado todo extremo de 
tuberia destinada a conectar aparatos

1 
si éstos no quedan 

conectados, ~un cuando antes de ta ex_tremo se cuente 
con llave de aerre de cualquier tipo. Los tapones deben· ser 
los adecuados _para el propósito y no se admitirán tapones 
improvisados. Si no existe aparato.·retirar tubería. 

6.1.12 En tub?~ rigidos.no se permiten dobleces que 
tengan con:Kl p(oposrto el evitar el uso de las conexiones 
correspond.entes. . · . 

6.1.13 Toda tuberia. exceptuando la de.cobre flexible. 
~ue conduzca gas L.P. en estado de vapor para servicio 
industrial. comercial·y para uso doméstico -en edifiCios de 
departame!)tos. ~ebe Pl[1tarse de COIQr amarillo. Tratándose 
de 1nstalaao~es 1ndu~tnat~s se pemute el_ uso de pintura de 
otro color SI el códtgo 1ntemo de la .mdustria lo hace 
necesario. Por fCiiZones de estética se· permite-n otros 
colores para l~s tu_berias instaladas ·en fachadas; ~ro en 
este caso se Mjentifican con los colores reglamentarios en 
el ll!Qar más _visible •. en longitud mínima de O 10 m. 
Tratandose de_enstalaoones para uso doméstM:o ind'rvidual 
donde 1a tubena qt!e. parta de:él o lo~ recipientes que sólO 
abastezca~ una. vMenda puede om1t1rse el requ1sito de 
pintarla. S1 por ser fácil y daramente distinguib_le dicha 
!ubería d.e · las que . ~nOuz~ .o~ros fluidos, se hace 
m~ces~no tal requiSito, a JUIOO de la unidad de 
venfK:ación. . · 

6.1.14 . La unión de tubería de acero se hace pqr 
medio de roscas, bridas, juntas de~bles o soldaduras de 
fusión de .arco eléctricó. Todas las conextones soldadas 
deben ser de Nonna; si la unión.o·conexión de tuberias es 
por medio de rosca, se deberá emplear material sellante de 
NofT!la para est~ fin. Las tuberia¡;_ d~ .. co.Q~~rigido se unen 
med1ante conex1ones adecuad~ de ·NOTrna;'s'dldadas con 
soldadura tte estaño .. Las de cobre flexible mediante 
conexiones roscadas y avellanadas. · 

6.1.15 Todas las tuberías enterradas en patios o 
ja~!nes, 'deben estar a una profundid?d de 0,60 m como 
m1n1mo. Las ~e acero n~ro o_ galvamzado se _protegerán 
contra corros1ón con el med1o adecuado, tomando en 
cuenta la naturaleza quimica ·del subsuelo o resístividad 
eléctrica del subsuelo. Oe~ndiendo de la longitud de 
dichas tuberias y la importanda de la instaladón segUn su 
clasif!c.a_ción.- puede~ utiliza~ rn~teria1es. !J_ituminOsos. fibra 
de vidno. 1elpa, onta plást1ca, proteccron. catódica. La 
tuberia debe ·contar con copies aislantes en los puntos 
donde aflore. La entrada de la tuberia a la construcción 
debe ser visible. . 

· 6.2 Tuberias de servicio oculta 0.027 kPa (0,028 
kg/cm') gas LP. · · 

· 6.2. t Unicamente las luberias· de acero galvanizado 
o cobre rigido tipo. "l" o superiores, pueden .instalarse 
ocultas. . · 

6.2.2 Se prohibe el. uso de uniones intermedias en 
tramos rectos menores de 6 m. que no tengan 
desviaciones . 

6.2.3 No se conside~a ocu~o el tramo que se utiliza 
pa~a atraves?r. muros maozos Siempre que su entrada y 
salida sean VISibles. . · 

6.2.4 Se consideran corredas las que recorren 
muros en cualquier dirección y las instaladas en ranuras 
hechas en tabique macizo o tendidas en tabique hueco sin 
ranurar, pero ahogadas _en concre~o. 

Cuando la trayectona sea honzontal en muro la ranura 
debe hacerse como minimo a O. 1 O m _sobre el nivel del. piso 
terminado. 
. 6.2.5 Cuando ~e localiza. sa;bre losas. se- permit~ la 
mstalación de tubenas sobre p1so terminado, o b1en. 
ahogadas en la parte superior de la losa. siempre que no 
sea planta baja de edificios de departamentos. En casas 
particulaces .. cuando los aparatos de consumo se 
encuentren alejados d€: los muros se permitircin. si el piso 
de la planta ba¡a es firme sin celdas. cajas de cimentacion o 
sótanos 

6.3 Tuberías de servicio en alta presión "regulada 

·:~· ,.._-.· ... 
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. 6.3.1 Se prohibe la ins!alación en el interior. de 6.4.3 Las_ luberias de llenado de liquid::~ deben 
reCif!IOs para uso comercial o doméstico. si no estan contar con h?s s1guientes accesorios. . 
des!l~aCios~a-abast_~cE7r-a-aparatos-de-consu~o-que- ---a)--Vah .. l!la-de-control-manual-para-una-presión.-1~ 

---lrabaten-adlcha-preSIOn.-- -. . .-'-- ~: -- .. -- ------- ------~raba¡q .. de . 27,46 kpa- -(28.-12- kg/cmg:-
·: 6.3.2 Tratandose ·de· mstalac•ones mdustnales. se ·:- 1nrTle01atamente despues. del acoplador eón 

· autoriza el uso de alta presión regulada. en el interior de · cuerda ACME al recipiente. · . · 
retint9S,. ktentificadas con los colores de Norma, si el b)· . En la boca de toma de valvula de acCión manu·~ 
usuano.Cl,lenta-con_personal encargado de 1~ vigila~cia.y para una presión de trabajo de 27,46 kPa (28,t2 
mante_n1m1ento permanente de . tales mstataoones. kg/cm2

) y una válvula automtltica de-no retroceso 
capa~ados y avalados por-'~- unidad de verif~caOOn. que sencilla o doble. con cuerda AC~E para recibii 
garant•ce su buena conservac•on. . . · acoplador. . . · · 
. ~.3.3 Las tuberias de alta presión regulada, en ·e) V~lvula de relevo de presión localizada entre dps 
tntenores o en extenores. ~e_ben estar_tocahzad_as_en forma valvula~ de oerre_manual, en la zona mas alta de 
tal que se reduzcan _al m1mmo los nesgas. Slgufendo las la tubena, CU'i_O a¡uste de apertura deberá ser de 
regla~ generales aplicables. Se les deó~ profeger. a. las 1? 24 kPa (17,5.1 kg/cm-2)._ ~rohibido el uso de 
tu6~nas adecuadamef1te contra . danos meca.ntcos: va(vul~ de serv.oo para reop1ente portátil. 
tr_a_tandose de las tendtd~s al exteru;-r. se escog~rar:t. los d) Tubena de purga, controrada con válvúla de 
SitiOS que ofrezcan las .meJore:s condiCIOnes de venl•lacton. control manual, que termina hasta sobresalir en 

6.3.4.. Las tubenas VISibles que cond.u~en ~1 9..a~ a lugar b~~ venttladq y orientada en forma tal que 
alta pres•o.~ regul.ada deben ser de cobre ngtdo l1R9 L o . · . sean m1n1mos los nesgas por el gas_purgado que 
de· acer~ galvamzado· ~ula 40~. o supenores. Para la ~o ~ebe ser _más de 10% de volUmen total "de 
pr?tecc•on Ce estas tu~ nas se aphca el punto 6.1. 15. . . · · hquido. · . ·· ; .ot 

·6.3.5 Toda tubena que conduce el gas a atta prestón 6.4.4 Las tuberías de llenado deben ostentar el ~or . 
reguladaj debe estar alejad~ _a una distancia no menqr de r!)jo_cuand~ est~n destinadas a ~nducir gas L.P. en estado 
0.20 m ~e las de :otr9s serviCIOS tal~s como: ductqs. !meas liquido y amanllo las que ubhcen para el ·retorno :de 
de comente _elédnca q de teletones. tubenas qu~ ya~res. Se puede autonza~ el uso de· otros co.lores .. stlio 
conduzcan ~uidos corroSIVOS o a . atta temperatura, ast JUStlf~n razQOes de estéttca y pe hay posibilidad Jle 
como cualquter o~ro que.repres~nte nesgo. . . . · confus1ones s.empre y cuando se pmten unos 0.15 m junro 
_ . 6.3.6 . Tratandose de mstalac1ones domesttcas. a la toma. . . · • . ~~ 
induyendo edificios. y de comerciales. las tuberias pueden 6.4.5 , ·las tuberias de retomo de vapor deben estar 
ser subtetraneas en patios y jardines: pero visibles al dotadas de los s~uientes accesorios: · · 
exterior en todo su recorrtdo por la _construcción. a) Inmediatamente después del. acoplador. dota® 

6.:4_ Tu~rias de llenado y de retorno de vapores. · d~ opresor C90 cuerda ACME al _recipiente. upa 
· . L:as tuber_1as. de llenado y de retomo de vaJX!res para vaMila de oerre mano. de pres1ón de trabajo 

recrp~entes tiros: deben ser de acero negro cedulci· 40 27,46 kPa (28.12 kg/cm,. . . ·:to 
soldada; Q.ara las de cédula superior pueden ser también b) ·En la boca de la [oma un·a. válvula de cieri'~ 
ros. c3da. Cuando no estén expuestas a daños mec3nicos mano para una presión de trabajo de 27 46 kPa. 
se puede ~ilizar cobre rigido para laS presiones de trabajo (28, q · kglan•) y una . válvula.· aútomáti~ 
correspondtentesJ que cumpla con la Norma. . · combmada de exceso de tluJO y de·no retrocesqq 

6.4.1 Tenaido y localización .. , ·· . · 6.4.6 Lineas de llenado múltiple · ·; · . -~ 
. a) Deben instalarse P:Qr el exterior· de las a) Todas las lineas de llenado múttipte. de~ 

construcciones y ser visibles en todo su recorrido. . c;umplii con los requisitos seflalados para ~:> 
No se considera oculto el .tramo . que . sólo lineas de llenado sencillas. en cuanto a -~u 

· atraviese muro macizo_. Si es hueco, la tuberia tendido y localizáción. . · : . ·. 
debe ahogarse con coflér'eto ·er1'la' parte que se b) Las lineas de llenado . múltiple no pueden 

. alo¡·e en ef murolese deben enfundar las tuberias. atravesar juntas constructivas. · • 3¡. 
b) Sa vo que se . aisle apropiadamente, deben e) Todos _los recipientes que estén abastecidos por· 

quedar separadas :0,20 . m como minimo de una tínea de llenado múrtiple deben encontraf'\e 
~ndu~ores eléctricos y de tu~rias par~ usos en u~_misma construccióQ.. · . ·.. :o 
tndustna.tes que conduzcan .fluidos corrosiVos. o d) Una ltnea de 15enado murttpfe debe abast~e-r 
de alta temperatura y no cruzar ambientes solamente un tipo de· usuario. queda prohibido 
corrosivos. - . . · · . · compartirta. · · · ·· 

e) Las bocas de toma se sitúan al exterior de las e) los recipientes abastecidos por una linea -~ 
cor.strucciones a una.attura no menor de 2.5 tn Uenado múltiple no deben estar interconectadn,s 
de piso terminado, para evitar su manejo por en la zona de liguidos, si lo están los· donjAs 
pers«?nas · extra~as al servtcio. · Se pn;>hlbe d~ben .estar n_ivelados, además respetango· ~ 
"kxahzar1as. a niVel de la ·banqueta. en oireas dastanaas mfnmas que para ello se sei\alen;~tn 
cerradas, cubos de luz. La distancia minima de la las reglas especincas del grupo al· ·~1 
boca de toma a flama debe ser de 3 m_. · pertenezca la instalación. · . :· •, : .. 

d) Siempre se debe preferir para er·tendido de la f) No pueden usarse lineas de llenado múltiPle P~@ 
tubena de. llenado en su· bajada desde Id!> abastecer instalaciones clase RA". . -i .. 
azoteas. las fachadas de la construcción o las g) En el extremo-boca- de toma' donde se conedá;.la 
paredes laterales que no sean colindantes con manguera a la tuberia de llenado. debe marcarse 
otra propiedad. En los casos especiales que ésta con un rótulo visible-que identifique el sistemaoY 
no sea practicable, la unidad de venficación expligue·su uso. · ·. · ';l_Z_ 
prpyedará la soluq~n adecuada a juicio de la h) las linea~ de llenado múltiple deben corystrUi~ 
.mtsma. _ · _ . con tubena de normas. de acero negro cedulaiftü 

e) La instalación de tubería de retorno de vapor por .lo menos ·si son soldadas y· céáula .80 si son 
será optativa a juicio de la unidad de verificacion. roscadas. Para las de cobre rig1do. se usa tipo~, 

6.4.2 ·Se omiten las tuberias de llenado. siempre que i) Debe existir-una viilvula de corte para presión. de 
la manguera del autotanque en toda su extensión quede a 2.745 kPa procediendo -inmediatamente a cada 
la vista de las dos personas' que llevan· a cabo la maniobra uno de . los acopladores de llenado. y Jos 
del llenado en los siguientes casos: accesorios indicados en 7.4.3 de este capitulo.:,~ 

a) Cuando er reciptente a llenar est.a localizado en j) Debe existir una válvula de relevo de presion. 
sitio de · acceso directo para el vehiculo calibrada para abrir una presión de 17.24 kP-fl 
suministrador. . . (17,51 kQ/cm'). colocada en la parte mas atta4!e. 

b) Cuando el recipiente no esta~"- sitio de.acceso la línea efe llenado múltipl~. . . l~ 
' directo-para el autotanque summtstradqr. ~ro. se ~) Se p~Ot'!lbe el uso de valvula de serviCIO para 

puede llega~ a éste C9n la manguera s1n anad!rle subst1~U1r l.a válvula d~ relevo. . ·. '!Si 
tramos adictonales; s1empre que ·todo el tend1do 7. Locahzac1on. med1dores· volumetncos .!t~ 

·de la manguera se haga a la intemperie sin pasar vapor ·. · . "' 
por recintos cerrados. 7.1 Se deben instalar en lugares con ventilación 

e) Que estando el recipiente Joc.Jiizado en azotea natural. de manera que los trabajos de mantenimiento~~e 
se cu~plan las siguientes condiciones: puedan hacer con factlidad. ::_., 
- Que la azolea tenga una altura no mayor 7.2 .Se instalarán precedidos por una viilvula de 

de 7 m sobre el nivel 0+000 de banqueta. control pudiendo ser de orejas para candado. una tuerca 
Que el sitio de ubicación del recipiente sea unión tanto en la entrada como a la salida o una sola s\ \a 
accesible. y alejad~ del palio frontal de la entrada y salida están combinadas. · ~-
construccton no mas de 1 O m. 7.3 Se instalaran fuera de los departamen~ 
Que el lugar de paso de la manguera esté agrupados en sitios de libre acceso (azoteas. patios bj~n 
ltbre de obst.ac;:ufos y que. de extsttr. cables ventilados o lugares similares). y deberán man;:arse caCia 
de alta tenstón anunc1os electncos o uno con el número del departamento correspondtente. (¡:~ 
flamas de ·cualquíer· natura_leza, la distancia 7.4 Para compensar la pérdida de presión que SUfre 
a que se encuentren elim1ne la posibt!idad el gas a su paso por medidores. se autoriza elevarl~la 
de riesgo anormal. presión de ajuste del regulador de baja presión de : ~ 
Que er tendido de la manguera desde el gr/cml (13 mm c. a) ~:, 
autotanque hasta la lachada . de la 8.· Localización y selección de reguladores ·-
const;ucdón se haga sobre el ntvel del 8.1 Toda instalación .. de aprol(ecnamiento d~e 

· ptso. · contar con regulador de prestan. :m 

.. 
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· 8.2 _ .. Cua.ndo se. -~tilice vaporizador. el reg~ladOr" de 
presión debe estar instalado después d~l tanque 1rampa tan 
cerca como lo -.permita la colocac•ón de- accesorios 
adicionales de control. · · · · 

8.3 Cuando se use regulador de una sola entrada, en 
instalaciones de aprovechamiento1 que desde el tanque 
sean abastecidas_ con vapor •. _ 9icho fegulador puede 
conectarse a la valvula de serviCIO med1ante punta poi o. 
pigtel o cualquier otro medio que asegure la hermeticidad 
de la conexión. · . · 

8.4 . En _ recipiente estacionario el tubo de cobre 
.flexible a que se refiere el inciso anterior debe ser tipo "L", 
con longitud_n9 mayor ~e 0.~0 m en los tan_ques portátiles 
sus caractenst1cas -se aJustaran a la norma v1gente. 

8.5 Si se utilizan dos recipientes portéltiles. la 
conexión de sus respectivas válvulas a ·requlador doble 
debe_ hacerse med1ante conexión flexible. con las 
característic;:as qu_~.señc~.le la norry1~ vigente._ . 

-::, :· 8.6 S1 se utiliZa solo un reap.enfe portatll conectado a 
~·regulador doble. la abertura no utihzada de éste .debe 
.?·Db1urarse con tapón roscado apropiado: · 
;;:, 8.7 Si se utiliza más de Un recipiente portátil a cada 

lado del regulador de presión, la· conexión debe hacerse 
:?-tmedi3nte müttiple de acero. cédula 80. si las conexiones 
é:!'Son rosCGdas o soldadas y· cédula 40 si son soldadas o 

cobre rigiclo tipo L; firmemente sujeto a la pared o con el 
:::isoporte que garantice su estabilidad; .dicho mUttiple recibe 

en valvulas de servicio las conexiones flexibles de norina 
z:.;que partan de las válvulas de !os tanques. A su . vez el 
eiextremo del múltiple _debe estar dotado de válvulas de 
~>'Serv¡cjo para conectar el regulador. mediante conexión 
í't:flexible de norma. 
· ~~- 8.J! Los reguladores de presión. en instalaciones 
<::industriales comerciales y domesticas. en todos los casos · 
:!~e deben_; localizar a la intemperie: cuando sea 

indispensable en .tecintos cerrados. debe estar dotados de 
.e :un- tubo que conecte el escape de seguridad con el exterior 
ZtcVentilado. En todos los casos el regulador se instalara 
e-precedido de una válvula de cierre de acción manual. 

8.9 . La _capacidad y ajuste de IÓs reguladores deben 
ser los apropiados al servic1o gue vaya a suministrar. 

. 8.1 O · La presién -maxima de · salida de los 
requladores de pnrf!era et<¡¡pa e prim~rio_s, es de 1,4 71 kPa 
(1 ,"5 kg/cm 1

) para. ¡nstalac1ones domest1cos y .comerEiales. 
Deben estar. provtstos de manómetro adecuado conectado 
al propio regulador o en la tuberia inmediata a ésta En 
caso de que las necesidades del aprovechamiento 
requieran una presión mayor en las tuberias de servicio la 
umdad de verific<l'ción debe espec1fic~r la presión requerida 
y en consecuencia el regulador aprop1ado. : 

8.1 1 Se entienae por alta presión regulada 
cualquier presión controlada por regulador, que sea 
su~rior a 0.068 kPa (0,07 Rg/cm1

). En instalaciones 
destinadas a usos domést1cos pu_~den utilizarse tuberias 
que conduzcan el gas a alta pres1on regulada. siempre y 
cuanpo_ el regulador d.e s~guf1da etapa ,o ~ecundano se 
locahce a la mtempene. s1gu•endo e entena establecido 
para_ l_a localización en reapientes en cUanto a riesgos 
prev1stbles. · 

9. localización de aparatos de consumo y 
vaporizadores . 

9.1 Aparatos de consumo. . 
· 9.1.1 La presión de gas en los oriftcios de salida dé las 

espreas de aparatos domésticos debe ser de O 027 kPa 
(0.28 kg/cm1

) .con una tolerancia máxima de $%. Esta 
presión se denomina baja presión regulada. Los cálculos 
de caida de p~esión para las_instalaciones del· las clases A. 
6 y D~ se ngen por la formula del Dr. Pole. en las 
insfalaaones de las cJases C y F podrán utilizarse otras. 

9.1.2 La presión del gas en lós_oriHcios de salida de las 
espreas de los aparatos comerciales o industriales debe ser 
la adecuada. segUn las .especificaciones de diseño y de 
fabricación_ de. los quemadores segUn la norma 
corresfond1ente. 

9 .. 3 El gasto por aparato se determina. stempre que 
sea posible, directamente ·por · las especificaciones 
señaladas por el fabricante o b1en basándose en el calibre 
~· ~ ~-

m3/h a.! ~ivel del mar 

?·: 
( 0.\Si-.\10 Hf.I'HOI',(\0 L\ L"\l!IU.AS e, 

~;_ .,. 
!'i: 

Condiciones: · · 3 · 3 
Propano = 88 268 Btu/m = 22 244 kcaVm 

' ,, 
P-:sión en la e~p_r~a =.27,40_kPa ( 27.94 gr/cm, gas LP. 
-s_-:-1.54gasl.P~~&.oa•re . ·J . m·3¡h. 

· _. ·· . -t:.Sprea. m /h Esprea Esprea 
39 

.38 

m3/h .,, 

"' ¡;:;: 
· · 8:88~ · · 8:8ggg ·~~ 8:m 

0.010 0.0079 60· o. 126 37 
36 

. 0.781 

·8:g~l 
ei .. 

0.011 0.0095 59 0.133 
. 0,012. 0.0113 58 0,139. ~· 

0.895 
. 0954 
o:973 

':: 
Z• 

·n: 

"' :;• 
r. 

b 
<'~ 
r.~ ,, 
o •. 
S 

¡~ 

o 

:·¡ 

80. 0.0143 57 0.150 
79 0,_0166 56 0.170 
78 v.020 · 55 0.213 

. 77 . 0.026 54 0.239 
76 0.03, 53 0.279 
75.. 0.035 52 0.3, 8 
74 0.040 51 o 354 
73 0.045 50 0)88 
72 0.049 . 49. . 0.420 
71 0.053 48 0,456 
70 0.062 47 0.479 
69 0.067 46 0.517 
68 0.076 45 0.530 
67 0.081 44 0,582 
66 0.086 43 0.624 
65 0.097 42 0.690 
64 0.102 41 0.727 
63_ 0.108 . 40 0,756 

33 
32 

. 31 
ao. 
29 

·28 
27 
26 
25 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 

. 1.013 
·1.061. 
1.135 
1.301 

~ 1,462 
·--r 552 

1:636 
, .716 
1.772 
1.834 
1.885 
1.950 
2.004 
2.055 
2.190 
2.263 

CONSUMOS COMUNES PARA EL CALCULO DE TUBERIA PARA FLUJO DE GAS. L. P. Y NATURAL 

.: •... 

FORMULA DEL DR. POLE ABREVIADA: % P =C2 x L x F 
S= GRAVEDAD ESPECIFICA DEL PROPANO= 1.53; DEL GAS NATURAL= 0.6: AIRE= 1.0: P= 27.40 kPa (27.94 

~r/i:m') GAS L. P. · 
APARATOS ESPREA ca"h Btv/h GAS ~P. 

ESTUFA DOMESTICA 
Coma! o Quemador 
Horno. AsaJor o 
Rosticero 
40H 
4QHC 
4QHCA-o 40HCR' 

ESTUFA RESTAURANTE 
Quemador 

GAS LP m /h 

70 
56 

1 379 
3 782 

9 298 
10 677 
14 458 

1 913 

5 473 0.062 
15 006 0.170 

36 896 0.418 
42 369 0,480 
57 374 0.650 

7 591 0.86 
'1 Plancha o asador 

66 
56 
50 

3 782 
8 630 

15 008 0.170 
34 248 0.388 ·Horno 

PARRILLA O 
CAFETERA 
CONSERVADOR 
ALIMENTOS 
CALIENTES/O 
CALE !]ACTOR para 
120 (03 
240 m 
350m 3 

70 

74 

61 
56 
52 

1 379 

890 

2 269 
3 762 
7 073 

5 473 0.062 

3 531 0,040 

9 003 0.120 
15 006 0,170 
28 069 0.318 
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CALENTADOR AGUA. 
AlMACENAMIENTO . 

---Hasta-110 r- ~--- --- · 54 
Hasta 240 1 47 

. ·: INFRARROJO POR 
QUEMADOR 59. 
REFRIGERADOR· 
DOMESTICO . 79 

.. INCINERADOR 56. 
xt\>7..~~DOR AGUA. 
Sencillo 
Doble 
Tr~le 
M CHERO BUNSEN 
MAQUINA TORTillADORA 
9.1.4 Además de. las válvulas de control que se 

instalen -para comodidad de los usUarios deben usarse las 
siguientes. · · · . · . 

9.1.4.1 Una llave de corte con manera! de 'cierre a 
mano, antes de cada aparato de consumo instalada en la 
tubería rígida. Cuando la totalidad de la inStalación sea de 
cobre flexible, se puede instalar la llave de paso en la 
tubería flexible. debcendo-quedar firmemente SUJeta al muro 
con abrazaderas o grapas c. ambos lados de la nave. · 

TratándoSe de aparatos de consumo permanente fijos 
ttales como· hornos empotrados,. calentadores de agua, 
cocinas integrales. etc.). también se puede instalar la nave 
de corte en fuberia flex1ble sin engrapar si el !ramo de ésta 
tiene una long1tud no mayor de 0.50 m. 

Cuando ras condiciones de instalación y aparatos no 
permiten la colocación de una llave de corte accesible para 
cada aparato. se instalarán una- o más llaves de corte 
mediante la cual o las cuales se cuenten -con el medio para 
controlar la totalidad de los aparatos. 

. 9.1.4.2 . En _locales comercia!~s o· industriales, una 
·vatvula de c1erre general, de acoon manual. localizada. 
visible. identificada y de f3cil acceso. 

Cuando no sea posible cumplir con estOs requisitos de 
localización -en el Interior, se coloca al exterior en las 
condiciones señaladas. Pero en este caso se proveerá el 
medio .. adecuado para evitar que manejen esta vál~o~u/a 
personas ajenas al servicio del usuario. 

9.1.4.3 · Cuando los aparatos de consumo son de uso 
colectivo (escuelas. labofatorios, sanatorios. etc.). se : 
"instala una válvula general.-de cierre a mano en lugar 
adecuado, K:Jentifteada, visible y d~ fácil acceso. para que. 
sea operada en caso de emergenaa. . · 

9.1.4.4 En -las instalaCiones domésticas múltiples· 
abastecidas por tanque fijo en que no se usen medidores. 
debe instalarse una válvula de cierre manual en lugar 
accesible en un punto antes de la entrada individual de la 
tuberia a cada departamento o casa. · . 
. 9.1.5 Todo -ar,arato·de Consumo se debe"localizaren 
fo_rma tal que se enga fáa ·acceso al mismo y a ·sus 
vaiVulas.o lfaves de control. . . 

9.1.6 Cuando los aparatos son instalados en el 
interior de construcciones-. el sitiO elec:¡ido para localizartos 
debe permitir una ventilación satisfaáoria, que im_P.ida que 
el ambiente se vide con los gases de coinbust1ón y sin 
corriente de aire excesiva que puedan apagar los pilotos o 
quemadores. 

9.1.7 Cuando los aparatos de consumo se instalen 
en recintos carrados (closets, nichos. cuarto de m3quinas 
etc.). es obligatorio instalar chimenea o tiro directo hasta el 
exterior para oeSaJojar los gases de la combustión, asi 
como proveer el medio adecuado para_ pennitir la entrada 
permanente de aire del exterior en cantidad suftciente para 
que el funcionamiento del quemador sea eficiente. 

. 9.1.8 !?e prol}ibe instalar ~~~tadores de: ag~_a en 
cuartos de bano recamaras v dorm1tonos. la locahzaoon de 
estos aparatos deberá llenarlos siguientes r~uisitos: 

9.1.8.1 Preferentemente se det1en instalar a la 
inlemperie o en sitio al aire libre. permanentemente 
ventilados. deb1endo observarse para su instalación. las 
recomendaciones del fabricante que no se opongan a esta 
norma. . · 

9.1.8.2 Si se instalan en lugares cerrados (cocina. 
closets. nichos interiOres o cuartos de lavado o planchado. 
~te.), es obligatorio instalar tiro o chimenea que desaloje 
libremente al exterior k>s gases de combustión. 

9.1.9 la localizacion de los calefadores debe reunir 
los siguientes requisitos: 

9_.1.9.1 los que . se i_nstalen . en recclmara_s _y 
dorm•torros. deben ser de "tipo ventilado". cuyo d1seno 
per~ita desalojar al exterior los gases de combustión,_ 

9.1.9.2 los movibles se conectan a la luberra f11a con 
manguera de norma para conducir gas L.P. a 1 .SO m de 
long•lud. Pueden conectarse con manguera adecuada para 
conduccr gas L.P. en estado de vapor, cuya longitud no 
debe ser mayor de 1 .5 m . 

. 9.1.10 Tratándose de estufas domésticas no fijas, es 
obl•gatoria la instalación de un rizo de tubo de cobre fiex1ble 
cuya longitud debe ser de 1.5 m. 

9. 1.11 En la instalación de aparátos de· consum·o se 
siguen las instrucciones del fabricante que no se opongan a 
esta norma. 

9.2 Vaporizadores 

5 316 21 096 0,239 
10 655 42280 0,479 

3 003 11 916 0,133 

369 1 465 0,0166 
3 782 15 006 0.170 

20 686 82 089 0.930 
33 365 132 402 1,500 
46 711 185 363 2.100 

512 2030 0,023 
48 936 194 190 2.200 

9.2.1 Los vapori.zadorés se deben·· instalar sobre 
base firme de concreto o met31ica. adecuadamente 
sustentados¡ debiendo observarse ras recomendaciones 
del fabrican e que no se opongan a este· norma y a las 
distancias mínimas siguientes: 

a} A 6,0 m del tanque al vaporizador. Puede 
· reducirse ·esta distancia si se adoptan otras 

medidas de seguridad equivalentes. 

e) 

A 6,0 m de la boca· de toma de. la linea de 
llenado. 
las distancias mencionadás en los incisos 
anteriores se miden alejándose del tanque desde 
el e:JCtremo de éste opuesto a aquel en que estén 
instaladas sus-vcllvuras de. control; si éstas estan 
instaladas en la parte media del tanque. las 
distancias. se medirán desde cualquiera de Jos 
extremos del mismo alejándose de sus válvulas 
de control. -

9.2.2 Las tuberias que se usen para conectar -las 
zonas de _líquido y de. v:apor del taf!que fijo. a las 
correspondientes del vapoozador. deberan ser de acero 
cédula 80 si es roscada, o cedula 40 si es soldada y sus 
conexiones para una presión de 205.95 kPa (210 kg/cmZ). 

9.2.3 En la tuberia de liquido que parte del tanque 
-fijo, en sitio inmediato a la válvula de exceso de fluio del 

tanque:: ~-debe instalar una válvula de cierre rara 27.46 
kPa (2t': 12'-k_gldnJ). como mínimo y otra de igua tipo en un 
punto inmechato antes del vaporizador. En enramo de esta 

· tu_beria en qu~ el liquido pu~a quedar atra~do por las 
· valvulas menoonadas. debe 1nstalarse un coladorfe una 
vátvula de relevo hidrost.itico calibrada a 27 46 kPa 8,12 
kg/an,_ La localización y orientación de la Válvula ebe"rá 
ser tal que al producirse relevo de presión por la misma, la 
descarga se flaga al ambiente libre sin banar directamente 
al reciptente o ar vaporizador. - . · 

. 9.2.4 Los· d1ámetros de las tuberias deben ser 
apropiados a la capacidad del vaporizador. 

· 9.2.5 En la tubería de va_por se deben instalar las 
váfvulas de cierre para 27,46 kPa (28,.12 kg/anf). Una en 

-sitiO inmediato a la válvula de .exceso de fluJO v otra en un· 
punto inmediato antes del tanque trampa o bien en. un 
punto inmediato a la entrada. del regulador. segUn 
correspooda.a -fa~ificaciones del proyecto. 

. 9.2.6 A la saflda del vaporizador y tan cercano a 
-éste como sea práctico. se -deben instarar los. siguientes . 
accesorios: un manómetro con rango de O a 21 kglcm'. una 
válvula de ci~rr_e_para 27,-46 kPa (28,12 kg/cm') y un tanque . 
trampa para hqucdos. 

9.2.7 El sisteina firmado por tanque de 
almacenamiento. vaporizador y ·tanque trampa no deberá 
interferirse por válvulas de no retroceso o reguladores ya 
que la presión deberá ser homogénea dentro del sistema. 

9.2.8 A la. salida ·del s1stema debe instalarse el 
cuadro de regulación. ·. 

9.3 En el lugar del sistema debe aparecer un letrero 
en el vaporizador que indique lo sigwente: Reste aparato es 
peligrQso y sólo debera ser operado por personal 
capac1tado 
. 9.4 Es obligatorio contar coO equipo contra incendio. 
como medida de protección destinada exclusivamente al 
sistema recipiente-vaporizador. 

1 O. Prueba de hermeticidad · 
10.1 Toda luberia que conduzca gas debe ser 

obje!o. de prueba de hermeticidad antes de ponerla en 
servrc1o. 

10.2 las tuberías ocultas o subterráneas deben 
probarse antes de cubrirlas. 

10.3 Para efectuar las pruebas a baja presión. se 
utiliza exclusivamente gas L.P .. aire o gas inerte. Para las 
pruebas a mayores presiones se usan sólo aire y gas 
•nerte tales como anhidrido carbónico y nítróqeno. No se 
permile ningUn otro fluido: jamás se puede utiCízar oxigeno 
en estas pruebas. . 

10.4 Las tuberias que conduzcan gas a ba¡a 
presión se prueban como sigue: 

a) Antes de conectar los aparatos de consumo. _J~s 
tuberias deben soportar una · pres1on 
manotnetrica de 0.49 kPa (0.50 kg/cm'¡ 
registrada por manometro adecuado. durante e 
periodo no menor de 1 O min sin que el 

b) 
mdnómelro regí$tre carda de presión alouna. 
Se efectúa una segunda prueba.~ con _los 
aparatos de conSUIT".O conectados a las lubenas. 
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desconectarse dei sistema, antes. de llevar a cabo las 
pruebas. . .. 

en ·la que tuberías y accesorios de control de los· 
aparatos de consumo. deben soQortar una 
presión manométrica de 0,027 -kPa· (0,028 
kg/cm1

) durante un·período no menor de ·10min. 
•s,n reg1strarse caida de presión alguna. ·· ·• 

10.5 ·Las tuberías que conducen gas en alta presión 
regulada en ·la prueba deben soportar una presión 
manométrica no menor de dos veces la presión de trabajo, 
durante un periodo mínimo de 24 h sin mostrarse caída Ce 

· 10 .. 8 .. Después de haber efec!uado .las pruebas de 
hermet1c1dad. cuando se haya util~zado aire Y. gas inerte, se 
purg_afl adecu.:3damente las. tube~1as antes Ce ponerlas en 
serviCIO. Una vez hecho lo antenor se hace en encendido 
de pilotos y q~;~emadores·.- asegurándose de q~e éstos y los 
aparatos func1onen correctamente. y se venfica med1ante 
jabonadura que no haya fugas en parte. alguna de los 

. aparatos estando en funcionamiento. es decir, encendidos. presión algana. . 
10.6 Pruebas de hermeticidad en tuberías de 

llenado (liquido y vapor ) y de vaporizadores (alta pre.sión 
no regulada): 

a) · Esta prueba se efectUa en la tuberia con todos · 
SI!S accesorios irJslalados

1
· con e"icepdón de la 

10.9 la unidad de verificación informará a la 
SECOFI sobre la prueba de hermeticidad, en escrito que 
contenga la firma del constructor, dueño o usuario y con las 
·especificaciones completas de presión, tiempo y resultado 
ad¡untando por duplicado el documento a la solicitud de· 
au orización para su uso y funcionamiento. 

11. Equipo de seguridad 

· valvula de segundad de a tubena de tlenadoA 
debiendo soportar una presión de 17,65 kPa (1o 
kg/cm¡) durante un periOdo no menor de 24 h sin 
causar ca ida de presión alguna. 

~) La válvula de seguridad para la tuberia de liquido 
debe tener un ajuste de 17,24 kPa (17.51 kg/cm1 ) 

de acuerdo a la norma correspondiente. .. 

. 11.1 Es obligatorio contar con equipo contra·incendio. 
COO)O medi~a de protec~ión dest!nada exdusivamente para 
las 1nstalaoones 1ndustnales. · 

12. Simbofogia 
10.7 En todos los casos. una vez que el manometro 

registra la presión requerida, la. fuente de presi_ón debe 
Para uniformar los proyectos. debe¡, utilizarse los 

simbolos dest:ritos en la tabla 1. 

SIMBOlOS 

o cP D v o-
'''"'" UEl)IOClfl PARA 

":"ANOVE. FLO PORTATL ~!O O<>EGA V""" 

/ 
/ 0 -j§) -0 / 

/ 
/ 

TU8€1'1A. TU8E ..... RECWOOR RE<lt.WXJA PN'RUA UN 

1 'JISLa...E • OCU.T< ...... ... ,. a.<>W>OA . 

·:· " <{53> # ~ <©> <{}> X • 
XX X 

>< 

' ESTUfA• 

~· '""""'' 
,.....,_., ESn..I'A.4 ~y 

"""""""' o..E"-"""'S 
.... _ 

""""" 
V~- ~ . ~~ 

. 0 o 
ESTt.FA~ ·· :._- • t'tl · tSTl.IFA4 ESTlJf A 4 OJEUA· CAW<T-'OOR 
OX~SHJR. OI.E""""" (IQAES ~ RJS. ..,..., ~-
NOYR)STICEfO """"' y"""" TIC(ROYCOUAL U"EtCS oe 11ou,. SIA. 

0 o <§> <§> <§» 
CAI..ENT~ CAI..ENTAOOA CALENT~PA- C-'W<T-'OOR CALENTAOOA TR· 
Al.MACEilA.l.IIEHTO AI.MACEH.IJ.FlEHTO RA AGUA Al PMi/J OOil..EAl.P~ l"'t...EAI..PASO 

2\!.!~---
·. 

<#> & y 7 6> . 
CAtEf" ACT~ VAPOnelAO <-'mE AA """""""' TOAnli.J.lX)RA. ....,....,.. 

seoiL' -

6> fo ;:3> .# ~ 
TomLtJ..ACX)riA """""" CAI..OEAA CON OJ€. tt:li"WOINOUSTRIAI. APARATO IHOUSTRAI.. 

7 0061< BUNSEN IU.()Cft ATioiQSFEFICO 
OlN """'"""' 

CCHIL<WDOA 
Afi.O'""JERICO NREG-'5 

/ /¡ ~ 
,..tf' 

/ y 
O:J€1.4.-IJ)Q(l VAI.'w'\.V.OE VAL\'\.I!.AO':: VAL~OESEGU· """""' GlCOO """"' AlQ.I.O O RElEVO ,wTQUATICO 

OEPAOSIOO 

·Tabla 1 - Simbolos utilizados para uniformar pro_yectos .. 

... .. 
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conqli.tye tabla ·1. · 

SIMBOLOS 

/ / y / / 
_VAlwt.AOE VAlWl.AOE VALWIAOE llAVE DE PASO UAVE"OE 

AGUJA TAES 'VIAS TRES USOS CUAOR:J 

V./~ ? --~ 
/"' y 7 

llAVE DE CUAORJ VA!.\'ULA MACOO . VAl'IM..A CON VALIMA V Al 'AJl.A DE 
~OMEJAS lUBRICADA. BAlDAS SELENOiaE CIERRE fW'IOO 

~ -?¡~- y // /· /. 
VAI..VULAOE VALWIA OECOA- VAl\\Jl.AqENO, .. ,.._.,_ ... r"'" ..:> 
EXCESOOEflU-N- TE AUTOMATICA. RETROCESO DO-

1 
UNIOO SOLDAQ.l. 

.ClUA JO YUAMJAL BLE (CHEC>'J 

\" 

/ / 1/ //)>· / 
UNION AOSCAOA · UNIOH BROAD.\ TUEACA UNIOH PUNTA TAI'ONAOA . AEOOCCICH 

·x X -CD / - ~ 

@, / 

MEDIOOR yENTURt MEOIOOR_OE MANOMETRJ. FilTRO V8<TIWlOR 
OAIFIOO . 

% -~ ~ ~o- nn 
11'1''1" '1" 

_.... BOMBA COMPRESORA EXTINTOR HlqRANTE U.0\1 ZNA CClNTAA 
INCEN()(O 

·• . 

4 '/ ~ 
. 

Á 
A.· ow-.... .. -t .. 

7 1.· ou.---....... / ,_ ...... 
Ctt C-fV~ 
cr. Cotw•h•blo 

TIERF\1\ CONEXION FLARE CONEXIONPQ 
fll. f ..... N.t-. 
fG. f-.. ' Gok...JUdo 

ICO ICD 0.· lira 

o 

)1 

la 

~ 
l 

S.T.G. B.T.G. ' C€0.60 

/ C(O.IIl ~r 

CONEXION ACM= SUBE TUBO DE~ BAJA TUBO DE GAS 

5) 
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.fundamento en lo dispuesto por los· artículos 2o., 3o. 
· fracción 11, So. y 9o .. fracción 1 de ·¡a Ley Federal de 
·Correduría Pública. y 1o .. 7o., So., 9o .. 1Q, 11 y 12 del 
Reglamento de la ~P.y•"-F~ de Correduria Pll"blica, · 

-·-convoca 3 los· licenciados en derecho interesados en 
presentar 

EXAMEN DE ASPIRANTE A CORREDOR PUBLICO 
Conforme a las siguientes: 

U.-\St:S 
l. Los interesados ·deberá"n presentar, por escrito, 

soiicitud debidamente firmada, dirigida· al Secretario de 
:Comercio y Forilento Industrial, en ta _que dedaren bajo 
protesta de decir verdad que son ciudadanOs meXicanos en 
pleno ejercicio de su-s derechos. ser licenciadOs en derecho 
con titulo profesio.n31 y cédula le931ménte e)'¡,¿;:Hdoc;. ·ten.;; 
prádica profesional de cuando menos dos años y no haber 
sido · condenados mediante sentencia ejecutoriada por 
delito intencional que hubiere ameritado pena corporal. 

la solicitud ·deberá mencionar el domicilio del 
interesado para efectos de la notificación correspondieñte y 
se acompañará del original o ·copias certificadas de la· 

. siguiente_documentación: . · · 
1.- Acta. de nacimiento o certificado_ de nacionalidad · 

mexicana o carta de naturalización; 
2.- Titulo de licenciado en deredlo o abogadc. asi 

como la cédula profesional respectiva: 
3.- ConStancia o declaración. en su caso. que acredite 

una prádica prof_esiorlal de por lo nienos doS años .. 
contados a partir de la fecha de expedición del titulo y 
· édula profesion~l respectivos; 

4.--curriculum vitae: 
5.- Comprobante de domicilio o identificación oficial con 

· firma y fotografía: y 
. 6.- la demás documentación comprobatoria que le 

solicite la Secretaria. 
·Los interesados deberán presentar la solicitud de 

~xamen. para adquirir la calidad de aspirante, directamente
a la Dirección General de Registros ComerCiales de esta 
Dependencia. ubicada en avenida Insurgentes SUr número 
1940-1-:::r. piso. colonia Florida. código- postal 01030. 
Delegc:ción Alvaro Obregón. México, D.F. 

Las solicitudes también se podrán entregar en la 
Delegación o Subdelegación Federal u oficina de servicios 
de esta Secr(>taria existente en la entidad fedefativa en que 

tenga residencia el interesado o, en su caso. a través del 
coteQio de corredcres local que te corresponda. 

I~ROCl-:niMIEI'i-TO 

1.- la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 
dentro de 1os noventa dias rlaturates sigUientes a_ la fecha 
de recepción de la solicitud, revisará y resolverá sobre ta 

. solicitud y documentación presentada por el interesado y. 
en caso de que resulte procedente. notificará al soliCitante, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo 
o por servicio de. mensajería o a ttavés del colegio de 
corredores local, la fecha. lugar y hora en que se. cel~brará 
el e"xamen dE: aspirante. asi como las bases y reglas a que 
se sujetará dicho examen y el material de apoyo con el _Que 
podrá contar durante su desarrollo. 

La Secretaria podrá solicitar a las autoridades. 
:nstituciones y particulares. que correspondan, los informes. 
constancias y doélrmfmtos que considere necesarios para 
comprobar si el solicitante cumple cOn los requisitos 
establecidos en la Ley Federal de Correduría Pública y su 
Reglamento. · 

11.- Los exámenes se podrán practicar en forma 
individual o en grupo y se llevarán, a ·cabo tanto en el 
Distrito Federal como en el interior de la Repüblica. con el 
apoyo· de las delegaciones de la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial _en las ciudades que, para efe do, 
determine la Dirección General de Registros Comerciales. 

_111.- Los- exámenes para aspirante serán prueba escrita 
que consistirá en resolver un cuestionario dentro del tiempc 
que le señale la mencionada Dirección General. El 
cuestionario contendrá el número de pfeguntas Suficientes 
para realizar una ev31uación general de los conocimientos 
del sustentante y versará sobre cuestiones teóricas y/o 
prácticas de relevancia y actualidad en materia juridico
mercantil. de fe ·pUblica mercantil. intermediació.n, valuación 
y arbitraje comei'cial. 

IV.- La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
elaborara." cinco cuestionarios"· distintOs que · se le 
presentarán al sustentante en sobres cerrados, para ~fecto 
de que, mediante so~e~. S:~. 1~ .. _asigne un cuestionario 3: 
cada sustentante. 

V.- La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
tendrá la facultad de anular el exame_n cuando el 
sustentante no se sujete a las bases y reglas que rigen el 
mismo. a si como cuando utilice material . de apoyo no 
autoriZado por la Dirección General de Registros 
Comerciales. 

VI.- La DirecCión General de Registros Comerciales 
revisará y calificar~ los examenes para aspiréinte, siendo su 
resolución definitiva. por lo que no se 3:dmitirá recurso 
alguno en su contra . 

VIl.- La secretaria de Comercio y Fomento· lndustri_al 
notificará el resultado del examen al sustentante, 
personalmente o por correo certific~do con acuse de recibo 
o a traves del colegio de corredores local. al di a siguiente 
de la fecha de celebración del mismo. El sustentante que 
no apruebe dicho· examen no podrá volver a presentar otro 
sino hasta transcurridos seis meses posteriores a la fecha 
de su presentación. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria sera 
resuelto por la Dirección General de Registros 
Comerciales. de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Federal de Correduría Pública y su Reglamento,. y por el 
Reglamento Interior de la Secretaria de ComerciO y 
fomento Industrial 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Mexico. D.F .. a 20 de julio de 1994.- El Secretario de 

Comercio y Fomento Industrial. Jaime Serra Puche.
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-~o=T'~"'i •-r=--=c=-==c==:;~c;-;=.--r-=-T'T'""'~=~=;;-.--;:7---:-::~-----'''-,-------- ---~· -·-SECRETARIA DE COMERCIO-Y FOMENTO INDUSTRIAL -~e:::;:-

'. 

REEXPEDICION de b Nornu OficUI Me?<ic~ (con cad.cter de emergenci,¡¡_) NOM-EM-001-SCFI-19~3~ 
Pl.anbs de ~cen.;uniento para g~ L. P.- Diseño.y construcción. :~,::;-:: 

Al margen un sello con _el Escudo Nacional, que dice: EstadOs Unidos Mexicanos.:- Secretaria de Comercio-y:~ ·:.•, 
For:nento Industrial. .. -. ;·:,; 

REEXPEDICION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA (CON CARACTER DE EMERGENCIA) NOM-EM-
001-SCFI-1993 "PLANTAS DE ALMACENAMIENTO PARA GAS l.P.- DISEÑO Y CONSTRUCCION". 

La ·secretaria de Comercio y Fomento Industrial. por conducto de la·Oirección General de Normas, con. 
fundamento en los ai1icutoS 34 de la Ley· orgánica de la Administrac-ión Pública Fedt::ral; 1o .. 38, fracción lt-~.~·:·· 
39, fr3c~ión V; 40, fracciones t. VIII y XVII; 48 de la Ley.Federal sobre Metrología y Normaliza_ción; 9o. y 1:7.:,.:-;·: 
fracciones 1 y XI del Reglamento Interno de la Secretar(a de Comercio· y Fomento_ Industrial. y 4o. fracción X.:!·.:-:; 

·.inciso a) del Acuerdo que adscribe. Unidades· Administrativas y delega .facultades en: loS Subsecretarios;·~.~ .. 
Ofici_al ·Mayor~ Oi~ec~oreS G_enerales_y_ otros ~~balterno~ ~e_la_ Secretaria· de. C~mercio y ·Fomento lndustria!F·:.·~-, 
publicado en él D1ano Ofic1al de la ~ed~rac1on el12 de sep\•et:nbre de 1985. y · . · · ·. . 

CONSIDERANDO 

.Que la S~etaria ha efectuad·o diver.so; eStudio; sobre.las.~ndici¿nes· de seguridad de las plant;;~
. arm·a~enadoras de gas L. P. que ·ope~an_en el pals. de cUyos re'suitados se puedé ·constatar qut:: eStas Plant3~-~ 
nO ofreceO _l~s medidas de se'guridad necesarias y que en algunos ~sos significañ uO peligro inminente para~ 

·_las .poplaciones aledañas. .. · · ·--~ :~: 

·aue está. vigente. el Reg'lamento de. Distribuci·ó~ de Gias Uc~ado de. Petróleo.· ptiblic3d0 én .el Diario·; 
Oficial de la -Federación el.-25 de.n~viembie de 1993; ·ei ·cual .establece. q·ue todas las instalaciones de las .. 

·-plantas de gas deben cumplir con Norma. · · -·~=~- •- ·- ,, 
: ~~~ s~ ha: det~ad~ que el. ñ~~o d~ :que ~~ pres~nten siniestr.o~· en ·iaS pla~ta.S :de 8Jrñ3cenamierttO ~~ 

g3s LP:. es S:ignifica~n:"le.nte máS ·atto ai ~o co~tar con aplicación de las ~edidas d6 Segurida<i ~ent~;! 
y que· las consecuencias· por falta· de atención oportuna d~ este asunto -pueden signifi_car graves daños a,.·,~ 
p_oblac~ón: .. · · · ~ ··- . . .' · . ·. · ._ .. ·.-_ ~ · · · · · · · · · · - · · ·. · . · ~~ 

. . .. . . . . . ··. ~ .... _.. 
Que es necesário: reglamentar debidamente las medidas· de segur\dad y demás ·aspectos técnico,., -. 

relacionados con las pia·nia.;_ de:refer;,.,;,¡a-.en ben~ficio d~ la población en .general ·con cai'áctei'prioritaria,.\',_ 
de ... emei9en.cia. situ~Ci90 ·que eStá.debidanicilte:.comprendida· dentro de ·los p~eceptOs de la 'LeY Federp~ 
sobre- Metr'Oio9ra y Noiffialización· y en virtud de qUe el arÚculo 48 de la rE!f~:¡·ida_Ley menciOna 13 posibilid~d:_ · 
de-p-u~li.c3i· p~r. segunda· Y última ocaSión á una norma de carácter ~meq:~eritE~. se ha tenido a· bien re~pedir> 
la ~iguiente: . 

·NORMA OFICIAL 'MEXICANA :NOM-EM-001-SCFI-1993 •. "PLANTAS DE ALMACENAI~iENTO P~ 
GAS LP. ~DISEÑO Y CONSTRUCCION"_.. . -·-··· · .. ·. 

Paf-a ~sto.s efectos, est~ Norma Oficial Mexi~na entrará en vigor-a partir.del 1-de enero de 1994 y t'end_.ra· 
üna vigencia ·de seis meses á partir' _de su entrada en vigor_ · . ;.._· 

. Suf~gio Efectivo. NO Reelección .. 

MéxiCO. D.F .• a 21-de enero de 1Q94.- El Director Generai de No:rmas·. Luis Guillermo lbarr_a.- ~úbricq;_.":~ 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

DE EMERGENCIA . 

NOM-EM-001-SCFI-1993 

"PLANTAS DE ALMACENAMIENTO PARA GAS L. P." 

-DISEÑO Y CONSTRUCCION-

.. L. P. GAS'STÓRAGE PL.ANTS- DESIGN ANO CONSTRUCTION" 

1. OBJÉTIVO y CAMPO DE APLICACION; 

-.-.. 

. :· 

'-
. Esta Norma Oficial Mexicana de Eme_rgencia establece los requisi~os __ técnicos que deben _obserVarse·;y.:.:~ 

cum.plir en tOdo el territorio nacional··para el qiseño ·y con_strucción d~ plantas de almac~n~mienfo ~e ~faS··:
l.P., en relación a la_s diversas qp~raci?nes de alm<iCenamiento.' transporte 'y suministro. En las plantas _en 

·que se recibe el ga_s L.P. por gaSeoducl.o. esta Norma aplica a partir de la.últi~a válvula del pucnte.de·· 
medición. 

,. 
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2.. ReFeRENCIAS . 

. ,_. Esta Norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas vigentes: 

NMX-B-177 

:. NMX-CH-26 

NMX-CH-36 

.::·. NMX.,J,058 

NMX.,J-144 

NMX.,J-264 

NMX.,J-283 

. -.: NMX.,J-284 

NMX-J-3o4 

NMX.,J-353 

NMx.,J-359 

NMX"L-1· 

!'J~-S-14 
_. NOM-D21/2-SCFI 

NOM-D2113-SCFI· 
. ' . 

NI;IX-X-13 

ÚMX-X-25 

;:; _NMX-X-29 

-:~:: NMX-X-31 

NMX-X-:4 

·.>. NOM-D18/1-SCFI 

Nl.lX-X-0 

·. NQ~;l-D25-SCFI 
NOM-EM-D01-SEMIP 

J. DEFINICIONES. 

.. MTuBos de acero at- carbono con o sin costura. negros o gafvanizados por· 
inmersión en caliente'". · . 

MCalid~d. y funcionamiento de manómetr?s para gas LP. y natural'". 

.. Instrumentos de nledición - Aparatos para pesar - Caracterfsticas y cualidades 
,metrológicasM. · 

.. Tableros 9e alta tensión"". 

""Transfo~madores de distribución tipo poste y tipo_ subestación'" . 

. '"Tableros eléctricos ensamblados en f4brica. de dísttib"ución 'flo control de baja 
tensión'". 

·~corta circuitos fusibles de distribución para tensiones de 15 kv hasta 38 kv'". 

"Copies nexibles a prueba de explosión". 

'"Motores eléctricos a p_rueba de explosión para · uscirse e~ lugares que contenga~ 
atmósferas peligrosas, clase 1, grupo~ C y. O'" . 

'"TranSformadores de pote~~ia'". 

'"Est~ciones de-bo_tones para aparatos d~ ccñtro~ iri9u~triar_ 

'"Tableros centi-o de control de motofes": 

""Lumina~Os a p~~ba de explosión"". 

'"Gas licuado de petróleo'". 

""Aplicación de lo~ colores de seg~:~rida_cr. 

·"'ReciPierites .sujetos 'a· .presión nq · ~uestos a cafeÍlta,;.iento por medios 
artificiales para c<>nteoei- gas LP. -tipii '!0. portátil destinado_s_ a_ ptanias de 
afmacenamíento para distribUción y: ·estaciones de. 3provisio.naniiento de 
vehfcÜ!oS·. • •. · ·. ·· - · · 

. '"R~pientes sujetos· a presi.ón no ·. eXPuestos a ·.ca.rentamientO por medios 
artificiales para· ·contener gas LP .. ti¡>O no portátil pár.i ins1alaciones de 
aprovisiOna·miento fiñal de gas LP .• cómO combuslible"_ · - . . .· .. 
. ""V~JvU!a de rete~ción pa·~_uso en r~plente~ no pof!átiles pa~ gas LP.'" · · 

'"V¿tvu.f3s. de :lenado para uso de recipientes ~ipo no portátil para gas L-P:'" 

·~~1angu~ras con .refuerzos de ~la~bre o fibras textiles para ·gas LP ... 

"'l~stala~IÓn de_gas n~t~~~l ci LP.; vapor y 3ire válvulas de pa·so·. 

'"Calidad y h.incion<:imiento para conexiones "utilizadas en ·mangueras para la 
cc;-¡ducción de gas natural y LP.'" 

""R~ipieOtes port!3tiles para contener gas LP.~ 

'"lrldicadores .. de nivel d~ gas L P. y amoniaco anhidro"'. 

·'"Estacion·es de gas LP. f=OO almacenamiel)to fijo.- Dise!lo y construcción.'" 

"'lnsialaciones desti~adas al. sumii-listro.y uso de energra elé.ctric-3'". 

Para efectos de esta norma se est<:iblecen las siguientes definiciones: 

3.1 Gas L. P. o gas licuado de petróleo. 

Se Cntiende por gas LP: o gas licuado de petróleo, el combustible que se almacena. transporta y 
~uminis!ra a.presión. en estado liquido. en _Cuya composición química predominan los hidrocarburos butano 
y propana o sus mezclas. como Jo establece· la Norma Mexicana NMX-L-1 en vigor. 

3.2 P1ant~ de almacenamiento de_ gas L. P. 

Es un sistema fijo y permanente. Para. al'!lacenar gas L.~ .• que mediante instalacio.nes apropiadas haga 
el trasiego de éste utilizando recipientes o tanques .adecllados. En lo sucesivo se citará como planta para 
efectcs de: esta Norma. .. · 

· .. 
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SECOFI Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

SEDES-ÓL Secretaría de Desarrollo Soc1al_ 

4·. ESPECIFICACIONES. 

4.1 ESpecificac¡ones de materiales. equipo y acceSorios. 

J_as especificaciones del equipo y accesorios que se utilicen para él afniacenamiento y el ma"nejo de gas 
L. P. deben cumplir con las normas· Oficiales mexicañas correspondientes. 

En ausencia de n"ormas ofici"<.:eS mexicanas. !?ECOFI autorizara el uso. de equipo o accesorios de 
fabri_cación nacional o eY.tranjera·cuyas .?specitic.:~ciones. de fabricación y caracteristicas acepte. 

4.1.1 Edificaciones: 

Deberán ser de material incombustible en su construcción. ventaneria. puertas exteriores. soporteria. 
techos y cobertizC?s. 

. . 
4.1.2 

4:i.2.1 

Válvulas._· 

·VálVulas de c;:orltrol de flujo. 

beberán ser para·un3:pr_esi~':' de. ~rabajo de 2.73 MPa (28 kgf/crri 2
) tipo W.O.G._ 

· 4.1.2.2 Vátvula~ de relevo hidrostático. 

En ~OS:·-tram~s de tub~rí~:- tuberfa· Y m-anguera o ~anguera en que . pued·a·. queda:r atrapado .gas IÚ~~ido 
efJtre dos válvulas d~ c;ierre. S:e deberá instalar entre ellas un·a· válvula de· alivio hidrostático para una_p~esión· 
mlnima de apertura de 2.61 MPa (26. 75 kgf/cm") y no mayor de 3,5 MPa ( 35.92 kgUcm~); protegidas contra·. 
intempe~S:~O. Si ~u col~~ción·no ·permit~ _q_ue se _a_cu""!ule aguad~ lluvia _o.polvo,_n? requerirán de dichci 
protecció~ . 

. 1.1.2.3 VátvuJas de e:xc-~sos de flujo. ~-,. ... , ... __ , 

.:oe_t:_lerán, cúmpiir con:la -N~rma .NMX.:.X-1~:- · . : 
Várvülas d~ nO' fetroc~o. :_. : · 

Con. la bomba oper3i1do en condiciones norlnales, nunca de~rá exced~r qe 2:.40·-MPa. (24.61 kgU~). . .. . . . 

4.1.4 

_:{)eber3n Ser p~r.a pr~~ión de t~ab_ajo de 2.4((MP~ (24.61 kgflcm~). 

~1i.1.5 Sistema eléctricO. 

. En ."laS· zonas. de ·almacenamiento y áreas de trasie9o y los que se encuentren· instalados dentro de un· 

.radio de'15 m de ellas, deberán Sera prueba d~ explOsión para -ambiente de vapores o gases ·expl?sivos. 

4.1.5.1 Instalación eléCtrica a piueba de explosión. 

Ser" á aquella definida pO~·NEMA ~mo ·c_lase 1 (lugares ·en do"nde -existar gases· y vapores inflanlables). 

Grupo O (para atmósferas ~conteniendo· bUtano y propano). 

4.1.6 Colores de tuberías. 

~las tuberías se pintar"án: 
_ ..... 

Rojo 9as en e~tado líquido 

Arr.ari!lo gas en ~stado d~ vapor 

Verde gas en es.tado lí~uido zn re:torno 

. Blanco aire 

·' duetos eléctricos .. 
Negro 

Azul 
agua 

t \.l 
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J.3 Responsetble del proyecto. 

El responsable del proyecto de la planta. sera el perito en gc.s, asimismo sera ef encargado del diseño del 
proyecto mecánico y coordinador de los proyedos eléct~ico. civil Y contra incendio. -

Los corresponsables df! los proyectos: mecánico. civil. eléctrico y contra. incendio: deberán ser 
profesionistas con cédula profesional y tener un registro en su especialidad. ante una dependencia feC::~ral o 
local. 

3.4 Presión de trabajo. 

La presión mi:lxima permisible e:n operación normal y con la que se define el_ límite_ maximo de operació~ 
normal para accesorios. tuberías. maquinaria y dernas insumas que están en contacto con el gas LP. en 
una planta. 

3.4.1 Presión de trabajo en area de'líquid_o. 

La máxima perTniSible en ell~do de descarga de las bombas ~e Gas L P. en esta~o liqUido. 

3.4.2 Presión de Trabajo en Area de Vapor. 

L3 máxima ·permisibl_e en el lado de compresión .de los cqmpresor~s de gas LP. e~ estado vapor_ 

3.5 T a"nq':le de almacenamiento. 

Recipientes pai'a contener. gas LP .. cuyas ·.caracterlsticas se ajustan a la Norma Oficial 
MeXfc_an_a NOM-02112-sC~I en vigor. o la correspondiente a su fecha ':'e fabricación. 

3.6 Areas de trasiego_ 

L~:~9a.res de_ u-na piant~. do~de.se realizan-ope~acione.s de: 

·3.6.1 .. _, t..J-Ca..d~min{stro: 

carga de aut~ta_miues y s~~riemolques_ 
-3,.6.2 Ar~iJ de recepción .. 

. DeSCarga d~e-·auto~anques. semlrremolques y ~rrostanqU,¡ 

-- 3.6.3 . Aiea de uenado. 

llenado de cilindros P?rtátil~. 

3.6.4 Area de carburación. 

Sumir:-ristro_ de gas LP. a Vf!h[culos pr_opiedad de la planta. 

3.7 Acc~sorios. 

.;..-...... 

--, 

.Todos los elementOs necesarios para ·el manejo. regulación, medición Y- següridad _de una planta. El· 
cuerpo. a·sientos. sellos. empaques, diafragmas y demás partes. deberán resistir contacto con el gas bajo 
condiciones de :trabajo_ . · · · 

~-8 Recipiente:s portatiles. 

~nvases portátiles para Contener gas LP. ~ue han sido fabricados bajo_ la Norma Oficial Mexicana 
NOM-0_1811-sCFL 

3.9 Capacidad agua. 

Se entendera por capacidad agua. la cápa~idad en litros de los recipientes llenos al100%. 

3.10 Siglas~ 

Cuando en esta nOrma_ aparezcan las abreviaturas siguientes se deberá entertder: 

D.G. E. 

N.F.PA 

N.PT 

NEMA 

NOM 

. Sub-Dirección de Electricidad 

National Fire Protection Association 

Nivel de Piso Terminado 

National E!_ectrical Manufactur!!rs Associ:Jtion 

Norma ·-Oficial M~xic:Jna 

NOM-E;M.:QQ1-SEMIP Instalaciones dest:nadas al suministro de energia eléctrica 

SCT Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

/¡ 
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5.2.2.1.3 ·eases de sustentación de tanques de almacenamiento. 

------ ----" __ .. ::.,_=--Mostrar·el-armaCQ(je·acero requerido y sus cilracteriSiicas_._ 
---- ------- ·.- --- -- -- .- --- ----- ------- -

_. 

i' 

·¡·~ 

1 

\ 

¡-' 
'. 
1· 

•:¡ 
ji 1 _,. 

1 

.. _.-.. 

5.~.2.1.4 Cortes sanitarios. 

Los que se requieran. 

5.2.2.2 

5.2.2.2.1 

Proyecto mecimico. 
.. ····· -------- --------

·Tanques de almac_enamiento. 

Cortes longitudinal-y transversal de ca1a tanque en el que se precise tipo y ubicación de válvulas y 
accesorios . 

. • ·~~.: 
5.2.2.2.2 Anclado de tomas de recepción. suministro y carburación. 

Mostrar sus dimensiones y características. 

5.2.2.2.3 Diagra·~a isométr_ico de la instalación de gas. 

A linea doble. sin eScala ni acotaciol)es, con _detalle de todos sus cOmpon~ntes, utilizando los colores 
. , P.ara tuberías que se establecen en esta nOrma.· ·· ..... _ :.... . . . 

5.2.2:3 Proyecto eléctrico. ··-·-· --...,-·. ______ _ 
•~o:::.:: Deberán cumplir con lo~·requisitos de la empresa süministradór~· de energía· eléd~ca y D.G. E. 

5.2.2.3;1 Oi<Jgrama unifilar. · 

~~\. P~nt? _en ~!anta, sin·.~scala· ni 3cotació~. de la·instciación elé~riCa_ en· d_iagr~ina ur{ifilar y con cuadro de 
·."·cargas, el cual cuinplirá cori la Norma NOM-EM-001-St:MIP. 

5.2.2.4 : Proyecto contra incendi(?. 

?e:.;· ·.Se debe_rán presentar en foima detallada planos de la.iñstrrl~ón·del sistema Cont(.3 incendio~ 

~~ ~t· 5~.2.4~ .,· . lócariz~dó~. de· ~xÍintoreS·:·. 
. . . 

~· Ub~cación ~de extintor~ con in_d.icaci~n de capacidad. 
2CIC.~ 

5.2.2.4.2. Cobertura de· áreás. 

·o.esarroJio de ~reas qüe_ se proy~a cubrir con~~ sistema de m~ngueraS y·mcinitores. 

5.2.2.4.3 Diagrama isométriCo de la _instalación contr3 incendio. 

~~ - A linea s~ncilla. ~in es~l~. con detalle de tod~~ sus r,_~r:¿""ponentes. 

5~3· Memor~a técnico-descriptiva. 

~--~ ·~ _De~·~·rá Conte"ner · una ·. ·~e~cripció~ _ge~érica . ~el proy~o. los datos· usados como bas·e para" cada 

· .especialidad y la descripción de los procedimientoS de cálculo. Estar.á integrada por la información bási~a y' 

·-=""=Tc}s capitulas~ civil. mecanico: e1éctr~co Y equipo co~tra in.cendio. · . . . 
,/ 

........ ,. 5.3.11nformación básica: 

Nombre o razón social del propietario y número de autorizá"ción. ubicación de la planta, motivo que 

genera la memoria, fecha de ~laboración. Del perito que la elabora, nombre completo, firma autÓgrafa, datos 

O::....'"ide registro y núme~o de ce~ula profesional de la Dirección General de. Profesione~. TOdas las hojas de la 

,:;-:,memoria deberán !levar antefirma del mismo." 

Los capitulas de cada .es~ecialidad llevarán los datoS de los cÜrrespo·nS~bles de proyecto y su firma. 

5.3.1.1 Localización.· 

Si la localización del predio está dentro de límites urbanos. se eSpecificará el domicilio exacto. 

Si está sobre carretera se indica~á el número oficial de la carretera. señalando laS poblaciones 

inmediatas entre las cuales se ubicará la plant?. el kilómetro y fracción ofi.cial que corresporlda al C~f!tro del 

·.;:-- J~.ent~ del predio en la techa_ de la Solicitud. ·se entiende por nUmero Oficial de .carretera y kilometraje oficial . 

. ·,;:,~?s establecidos por S. C. T. ~i ~o está sobre u_na carretera federal, se darán los datos exactos Para su 

.~ ::~.!ocalización .. 

En todos los casos se indicara la.jurisdicción municipal y entidad federativa correspondiente. 

,_ 

~- .:-.:::. 
r:: ·•· "'""":··: 
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4.1.7 Protección anticorr~siva. 

DIMUO OFICIAL 9 

Los tanqUes. tuberías y todas las estructuras metálicas ·sl.lperfic!ales. deberan· protegerse contra la·: 
corrosión. por medie;' de un primario inorgánico y de un acabado adecuado para 'et medio ambiente _donde se;
ubiau·e la planta. · · 

4.1.8 · Mangueras. conectores flexibles y sus conexiones. 
•. 

Deberán cumplir con lo especificad? en las normas NMX-X-4 y NMX:X-29. 

·5. PROYECTO DE PLANTA. 

5.1 Bases de qiseño. 

·' 

Se indicará el alcance del- proyecto a realizar. así como las normas y reglamentos er.ipleados·. para e(~-..,~ 
desarrollo del mismo. 

5.1. 1 P_resentación de proyectos: 

Su presentación a SECOF_I será por triplicado.- en carpetas conteniendo planos, 
descriptivas. La _Secretaria acusa.rá recibo ai perito y al interesadO. 

memorias de cálculo Y·:_--::' 
> 

5.2 Proyecto y diseño. ,. 
El proyé:cto de una planta·se dividirá en las siguientes especialidade-s: ciyiL mecánico. eléctrico y equiPo. 

contra .incendio. Los planos y memorias técniCas. deben cumplir con los sigui~nte_s requisitoS: · 

5.2.1 Planos.· 

Se_r~n.·a e~cal~ y con ac?tacio~es~ a m~nos que Se indique lo contrario. 

5.2.1.1 ·. Dimensiones:·, , . .• -.i:;t 

. 5~1.2 ··Esc31.as .. ... 
Los dibujos, diagrá~as. croquis;·cU3dros y d~taireS que íntefiran un ·plano. deberán re3razarse a escala t~l 

· ~Ue _lo.s "dibujoS_ pr~e~~pos ·sean·1egi~1es.Y de ;amañ~. ad~cu.~_d_o par:a su in~e~p.re~~.':.i.ó~.. · .; 

5.2.1.3 : Pie de plano: · ~ 

·Cada uño. de los planos.deberá cor:ate.ner el nombre o razón social de la pl<iQta. su u.bica~ió~ y n_únie.ro de . 
autorización. de alm3cenaf11·¡ento. ~nsporte y suministro correspondiente: noJl!Pre completo. tirma autógrafa 
y"_ datos· de· ~egistro del-perito y d~ los especialistas _que realizaron !_Os Proyectos. debiendo coincidir laS 
fecha~ ~e el3b0raCión·con la ~emoria f.écnic?-descriptiva: 

5.2.1.4 SimbOlogía. 

los símbolos a "utilizarse en los· planos, s~rim los que se indican en los ane.xos. sin rrienoscabo ílE~ usO de 
otros··que·no estén previstoS. ·Par3 mayor amplitud~ en algunos. símbolos se ha indicado. un _e~re;m"o cólll? 
soldable y otrO como bri~ad?. · · 

. 5.2.2 Elementos del proyecto. 
.":··:.. 

Podrán·presentarse en. uno o varics planos con la info.rmación y datos que se indic~n: 

5.2.2. 1 Proyecto civil. 

Los planos que·contengari construcciones; deben indicar los materiales usados en ellas. ,,. •·"-~ 
5.2.2.1.1 Plano general. , 
Cont-endrá· e~ifica.ciones. oficin_as. talleres de reparación, caseta de . vigilancia, bodegas, servici9s 

sanitarios, instalaciones hidráulicas, .sanitarias, drenaje pluvial, zonas de protección en las diferentes áreaS, 
indicación de vi as de c:rculación·. etc. En su caso. localización del escape o de la espuela ferro~arrilera. - .-.. 

Red de tuberías a linea sencilla, con ubicación de equipo: 

Distancias exi::;~entes entre los diferentes elementos de la planta. 

. 
' - ·- 1 

·-· 
MedioS utilizados· par~ ta deli_mitación ~el predio, nombres de propietariC?s de los terrenos colindantes Y •. ; 

actividades que en ellos se_ desarrollan. 

Croquis de loc~lización seña tarado la orientación del terreno y su ubicaci9n. 
dominantes. 

5.2.2.1.2 Muelle de llenado. 

P!ant~. e1evi1ción y cortes longitudin31 y trar:'svers;~l. 

con dirección de los vientos- í 
. ' 

• 

( 
: 

;'. 
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·~---· __ L~_pl;:wia_ debe. contar-en el:lugar·adecuado por. Jó" menos con uña :Salida de_ emergencia para· persOnal y 
vehículos. la que deberá qu~dar indi_cada con pr_eci~i6n. 

:; 
.J 

1 
! 

. , 

É_l pUblico sólo tend.r<i .3cceso a las oficinas y esto sera en forma ~ontrol~da. 

5.3.2.5 E·s t~ciun a rrii en tos. 

El estacionamiento de vehiculos dentro -de la ·planta debe ser tal, que se permita la salida de cua'lqUiera 
d·e_ ellos sin necesidad de mover otro, contándose con areas_li_bres de fácil circulació-n. No deberán obstrui~ 
los accesos a las zonas de almacenamiento. trasiego, equipo contra incendio. in~erruptor genera! eléctrico. 
e~trada o salida de la planta y salidas de. emergencia. · · . 

El esti.cionamiento Para el público debe ubicarse en el exterior de ·esta .de.tal manera que no obstruya los 
accesos de-entrada, salida y de· emergencia. . · . 

5.3.2.5.1 . Techas· o' cobertiio_s para vehículOs. 

Es opcicnal cubrir los !ugares destinados a estaCionamiento con teChos protectores. 
debe !en.er una aitura rriinima de 4.00 m. · · .· 

De contar con ellos, 

5.3.2,6 Talleres. 

'·'. Se;á optativo C~n!a~ c~n talle~ ~ara· i~pa'radón de vel)iculo~ ~~partidor~s y autot~~qu~s -e~ el intericr de ta 
··ptan_ta. · · · · · · 

· · ·' Serán para u.so exc/U_sivo' de vehfCú.los 

~-e ser n'ec~sario se us~raO rampase 
bajo responsabilidad de la empresa. Se--prohibe coñstruir. f~sas . 

· .· 5.3.2. 7 Zo!lZs de protecci6n . 

. ·¡ -~e: ~-;...-~~ .. d~ tanqués d~ ~~ffi~~ena~ienlo. ·de .bombas--y de'.:ajli-;presOr~s~ ·d~~n· quedar -de,imitadas-· cU'ari-ao·''-.···-~-- .... · 

·J. . _rryeru:>s, _p,or ·_m':Jrei~- c.te.· coil~et~ ~rmado cOn attui-a J'flfnima de-·o:So m/espes~r de.' o-.2~ ·m· y. sePar:3ción_ . 
·l·· -~ritre enos de 1.00 m como ináximo. . . . ·,~· ~ ,·.. . 

... El pjso requerirá .terminación de ~ncreto y;~ntar coñ ·<f.esñivel q~e Perri'lita. er;J~io'jo ·-d~:aguas · 
. · P.luvi~tes. El· espaciO- cirCundante a .la' Zona .-de ·Protecciórf de ah:n3cen3mieñto deberá. estar revestido 'y 

·1 ,. ... ¡ . 
,. 

<~::./:.d \ 

·, , 

'. 

. 1 

· c'oilsofidad6 . .' · · · · · ' · . · · 

. : 5.3.i.8 

· Descripción y· cá/cul~ ·estruCtural de lils base·s cte- ~uSt~nÚld6'rl iilci"'Yé~d9 esiUcti~ de mécánica de· 
:::;U eros. Su dise~o y constrUcción deb_e· ajUstarse _a ·ras eSpeC-if~cacio~es. dei" Re9ramento de Construcción de 
1~ e_ntidad f~derativa _correspondiente. · · · · · · · 

5:3.2.9 Muelle de llenado para recipientes pQrtc3tiles. · . · · : . 

· DeS~ip_ción de la cónstr~cción del muelle de llenado, ind·icarydo materiales_:e~pleados ·y protección de 
· borp_es.· Debe~á confaí- cOn ámpli.i:_ ventilaCión. -. · · · 

· · 5.3.2.9.1 Plataforma . 

. ·:.Debe ser una plataforrl)a rellena y su piSo.debe Ser revestido de concreto para perrrii~ir un 1'11anejo fácil_ y 
se9urC? ~e ciJij,d:os portátileS. Su bordé por los· lados donde se ~rguen y desca'rguen.- cilindroS ci"eb_e eStar 

_-PrOtegido co-ntra cl)ispas por impactos oCasion_ados .pór los: vehkuiOs repartidores .. Podrán aceptarse 
prqteCtores de hule·. ffiadéra o materiales anti_chlspa. . 

: 5.3.2.9.2 Techo. estruct_uras y muros . 

· El.t.eCho debe tener ·una ·altura inini_ma sobre la plataforma de i. 70 m_ Las estructuras que_l<:> soporten 
deben ser caPac_es de resistirlo.· 

.· :En. lugares donde· predominen vientos en di'rección a las áreas d·~ Op~raciÓÍ'l. que provoquen mOlestias y 
por consecue'n'cia mani_obra inadecuada, se pueden' construir muros. bardas . .- cubiertas .O .mamparas que las 
eviten sin detrimento.-de una ventilaci6n adecuada. · . · 

5.3.2.10 Edifrcaciones: 

Será Opcional·la construcción de cuartos de servicio eri el interior de la ·p_lanta para_ el personal d'e 
viQ-ilancia. · 

Si se instalan. estufas o parrilias para üso del· perSonal, la. localización de éstas será invariablemente 
dentro--de las construcCiones. · 

Servicic·;s. sa-nitarios. 

Los servi-;ios sanita'rios . para emp\eados y tiaQajadÓres 'deben tener _-piso;; imper.me'ables y 
antid~rr;3pante:O( los murqs· deberón ser construidos ·con materiales impe_rmeables hasta una altura. mínin_1a 
de 1.50 metros par0·su f{Jcillirnpieza. 

. ' 
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5.3,1.2 Requisitos del predio. 

El predio donde se pretenda construir una planta. déberá cumpli~ con los.. 1\~eami~ntO_s de SEDÉ. SOL, 
SECOFI y· las autoridades estatales y rr:tunicipale:S. · 

Se deb.e loca_li~ar en zonas ~~nde ~xistan Como minimo acceso consolidado que permita el tránsito 
seguro de los transPortes.con gas L. P. y nivel~ción superficial qu~ perm_ita el de_salojo de aguas pluviales. 

No debe haber lineas de alta t~7hsión que crucen el predio. ya sean aereas o por duc~os bajo tierra. 

Si el pr-edio se encu·entra en zo:-las sli:ceptibles de· deslaves. partes bajas de lomeríos. te~·renos con 
desniveles o terrenos bajos, se hará el .análisis y desauoilo de medidas c~rrespondientes. 

Los predios ubicados.al margen de ca_rreteras deben Contar. con zonas de aceleración ·y/o desacelerad.ón. 

Si se ffianifie~ta un riésgo probable en dete-rminada direcCión' del pr~d_io por la cÚn!orm~ción o 
localización de ·éste. deberán Construirse diques o bardas o recurrir a· otros medios. efectivos para e'nc:auzar 
la ventilaCión tlacia zon.as nó peligrosas· evitand~ la acumu_tación dé gaSes._. 

Colindal'_lcias~ 

Se indicar~~-~u-~ dim'ensiones ·y orientación: propietarioS de. pr~dios colindantes y actividades que' se 
"~sarrollan en ést<?S. . . 

Los .predioS colindantes Y sus c"onstfucéiones deben estar :libr~ de 'rje:;gos probableS pa_ra 1a"_seguridad 
de la planta: 

· ' .. CUandO -exi~tah vías._ de' ferro.carrq pOr _los ~cces~s a la PlaOta~· l~s c~uZamienios deben tener· una. 
terminaCión nivelada y. firn,'le qu~ permita el <lcCeso fácifde "vehlc'ulos. Detien colocarse letreros preventivOs. 

. . . . . . .• . . : ' . . . . . . . . . ; ... -·: 
·:'.las··coristruCciones ~ .cámbios de·. actividad (¡ue: s~ hag~n .~n·_predio~ COlindantes o· cer~anos: 
pOsteriornie_nte .-a·--las alrtoiir.icicines cte. U~o:'-del "3uel0,' d~ Predio .coi-respondi~n~es, debeh~m~ajust3rse a 10 
esta~lecido. en ·i~s .tablas ··d.e distancias de .esta' Nomlá o a 'cu31Ctuief Otfa· 4isposid6n"ápffeabie::•U!s 

·.autoridades c;orrespondi~nt~ ·debeO .E!xigir al usuarlo. del Predio "lo"s cambios. neCesaños -P.iira i-esPetar laS 
· distahciaS·estabiOCidcis en· ella; o a las· disposicioñes mencionadás. · .' · • · - ·. · • · 

. · La~· a~orÍdades correspO~di~n~es· ~arán el eStableci~iEmto. ~-é cu"a(C¡~ier "ries9o a-~~~ plania~-en ~r"edios · 
colindantes' o· cercanos: · ' · ! ' : • · • · • 

5.3.2 

5.3.2._1 

. . . . ' 

Proy~c'tO _CiVil.'· .. . ' •· •" 

El terrenO P.~ opio d~ la pÍ3nt3 debe· tener _laS 
agua·s pluviales. · . · 

.. _.-L~s. z~~~'s_':cte circulación' y eStacionamiento te'ndrán como .m mamo ún2 termi~ación .~up,e0Jcial 
c6nsolidaCiO~ y ainplitu~ st.ifi~ente para el fácil y s'eguro mo~i~ien~o· de vehlculos y personaS.· 

de 

Los estacionami~ntos, zo~_á_s_de ci~cula~ión, ~on~s de pr~técción a aini~cenarOienio .Y tra;i~o S~ _d .. ibe~ 
mañtené~.d.espe'jadoS •.. Jibres de.basurá o de cUaiquier material coffibustible.' · · .· · ·,·_· 

:. :l~ ve·g~tación de: ornato S~ lo se p.er.mitirá tuera de la·s.zon<:J-S ·marcadas· en ·el incis9 an~~rior y deberá 
mantenerse siempre_verd7.· '· 

5.3.2.2 UrbanizaCión.· 

Descripción de caractériSticas gene(ales; accesos,. bard~S o delimitación del predio," construccíOnes 
indicando mate"ria!es empleados (oficinas, baños, viviéndas, bodegas, taileres, etc.). espuelas de ferrocarril; 
eStacionamientOs, circulación· interior, 'instalaCiones sanitariaS· e hidráulicas y .zon<is ·de protección de 
tanques de almacenamientc:>. borribas y comp~eso~es. . 

5.3.2.3 Bardas ·o delimitación d.el predi9. 

El perír:netro de 13: plan~.a debe estar delimitado en su totalidad 'por bardas construidos con tabique, 
castillOs de concretO armado y dalas de cerramiento· con altura 3decuada dependiendo .de las actividades 
~ue se desarrollan.·en _el-entorno. ·La altura no será menor de 3.0 rr{de N.P.T. 

5.3.2.4 Accesos. 

La. planta debe conl~r cOn accesos de amplitud .suficiente. ·para permitir la fácil entrada y· salid~.- de 

.ve-hículos y personas; de modo que 16s movimiel')tos d_e los mismos no 'entorpezcan_ et tránsito en el exterior 

.'de la planta. Los ~cc~so.s p_ara ve~ic;ul?~· deberán c_ontrolarsr:= por medio de pue~tas metálicas cor. ·.:Cbro 
m~nimo de 6 metrOs. · 

·.-
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En el recint~ de· 1~ planta se fijarán letreros visibles. _que con redacción adecuada; éxpresen las Siguientes 
. . 

prevCnciones: 

Rótulos L~:-~gar 

Peligro, gas inflamable· Varios 

A la e.-.trada de la plant_a 

Se prohíbe encender ~uE:go en- esta En Já zona de almacenamiento 
zona y trasiego 

Se. prohib~ el paso a esta zona a En cada lado.de la zona de 
vehículos o personas no autorizadas almacenamiento 

Letreros . que ·indiquen los diferer)t~ Muelle, tC?~a de recepción· y 
p3sos en maniobr3 suministro .. 
Tabla .que_ señale los ~ódigos de Cuando menos a la entrada ,de 
colores de l<is tuberías :la· planta 

Letrer'o pr~v~ntivo. en color rojo con ExteriOr de la ·puert~ de entrada .. 
fondo blanco, en . forma de un para carros tanque de. 

con·· dimensiones rerrocaltíl 
. 

ct,.~adrado mini mas 
de un metrO ¡)or lado. don_de quedeO 

l?s _ vértices Opue:stos :entre si . en 
posición· vertic;3l y h:oriz'?_nt31, :el_. cu_al 
debe·. ten~r ditiujado una na_ma· en· su 

iñterior de· 45 cm· de ~fto por 34 cm de .a.~ ' .. { ' -. 
anCh~- y_ 1~ reYeñda. · . -. 

-- .. -· .. i 
GAS. INFlAMABLE· . . ·. 

• 1 • . • • 
i - -

en.dirriensiones mhlirrias de 15-~ - --·· --
'-

C~an?o haya~ conectado carro-tanque ·Exterior de la entrada _de --
a ia . tOr_na, se colocará .un letrero carros-tanque ar escaPe de ra 
viSible~ indicando: plantq. · · · · ' ' 

CARRO-TANQUE CONECTADO AL . -
SISTEMA DE lA PLANTA.- .. ' 

CONTENIENDO "GAS LP." 
INFLAMABLE. 

Entrada y .salida .de carros.:.tanqu~. . · .. Exterior --de· la-· entrada de 
. 

. . 
carros--tan-que a la planta· 

Prohibido Repara·r Vehículos- en esta Zonas de Almacenamiento y 
Zoña. 

. 

trasiegO 

·s.3.2.13 Delimitación de áreas.· 

Describir las di~tanci3s mfni~as de seguridad Que ·deben existir· entre .-las diferentes instalaciones, 

equipos, edificios y colindancía"s. 

5.3.2.14 Distancias mínimas. 

(,..as distanciaS mínimaS qÚe deben. respetarse en plantas y sus cerC:anías. son:· 

5.3.2.14.1 Distancias mínimas de tanques de almacenamiento a:· 

- B_ardas limite ce1 predio de la planta 

- Casas ·habit~ción 

- Escuelas 

- Espuela de ferrocarril. riel mas próximo 

1oo.oo n, 

100_.00 m 

15.'00 m 

,-



.-., 

.:··. 

... 
'•:'-,. 

Lunc!> 31 dC cnl."fl) dt• 1994 DI;\IUO OFICIAL IJ 

Deben ser amplios_ .. bien ventilados y contar con agua corriente. El acceso a· cualquier sanitario se :,ará 
de tal manera que al abrir la puerta no se tengan a la vista regaderas .. excusa9os· o mir:"~gi~Qrios. Deben tener 
el nUmero mininio de· mu"ebles' qUe se estableCe a contifluacióñ: 

excusados lavabos regaderas :ningitorlos 1 

Hasta 25 personas 2 2 -l 
2 3 i 

de 26 a 50 persol"'as 3 3 3 4 

de 51 a 75. personás-. 4 ' 4 4 5 

de 76 a 1_00 personas 5 4 4" 6 

.. 
En la mstalac1on de muebles san1tanos se observaran las d•mens1ones mfn1mas _libres: .. 

·. 

' Frente 
.. 

FonqO" 

Excusados ., ' .• 0.75m 1.10.m 

Lavabos ... · 0.75 m 0.90 m 
. , 

Regadera O.Bom· ·.0._80 m 

~a descarga. de agu~s. :negras d~be ·estar 'conectada a_l _si~ tema <;!e alc¡3niarillado :Y· en caso de no. existir 

·"éSte,_ se· deben qmstrui~- fosas !iéPtica~ q_~~ -~u~PJar:-' cbn las espe~ifi~aciOnes que señala la autoridad 

sanitaria: 

~~-- ,¿~---~<_':~ .. s.e. debe contar con bebCde~os_·o depósitos de·a_g·u_a.:~~table--.~ propo_rción -de· uno .po.r cada~.Ja._ 
trabajadóre~: ·•. · '" ~ .. 

. - _ .• Si él. sérvicio de-b3ñOS' para. el Uso· del 9ersonal i-equie(e uso'·de ca_lfintadores de a'gua. la local¡zacióf1 de .·..... . .... ·.·: .· . . . . - . . •. . . . ·.·· ... · .. . .. . ; . . . . 
éstOs será~fem-Pre en ·patioS iOterior~~ .· -

.• ..... • .• e • • • • • . ~- . 
· 5.3.2:10.2_ · : · (;ob~rt"ii:O~·-qe-·m~'quinafi;. '· 

S_erán opt3tivos. 
-_ ;,·· 

.Espue!aS.de te~ro~rril y·tories de desc<:lrga. ... . . 5.3.2. 11" 

_Las· esp_uelaS de"ben _cumplir-con __ las especifi~ciones de Ferrocarriles Nacionales .·de México. Su _parte 

·final deb~_rá estar pro~iSta :con ~opes adecuados. 

Las tOrres d~ descarg3 para ~arros .. ta_~que_se i<:>calizaráñ d~n~ro del terreno de Ía plant~. 

5.3.2.12 :· RótUr~S de prevención-y "pintura. 

5.3.2 .. 12. 1 SeñalizaCiót:'. 

. Describir los _tipos, car.~cteristicas y. ubicación de la señalización que se in~tai~uá en cada una de las 

div~rsas ~onas d~ la Pla~ta.-· 

5.3.2. 12.2 Pintura de tanques de alm~cenamiento. 

Será de color alumini~ -o blanco. Se pintarj de. rojo e_n cada. uno de los casquetes un c!rculo de 

aproximadamente la te"rcera parte def- ~ii_~metro del.recipief!i'e __ iñ~luyendo los cap-uchones protectore~. Se 

rr.arcará en caracteres .. de colores distintivos no m"enores _de.0.15 m e~ contenido. capacidad y número 

económiCo. 

5.3.2. 12.3 Pintl:lra en topes. postes y prot_eccion~s~ 

Los topes; postes y p_rotecciones en todas !as zonas de la plaOta d~ almaCenainiento,. se deben pintar 

con :ranjas diagonales alternadas de ammillo y negro. 

; 

1 

, . 
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T aoques de almacenamiento. 

Se-·debe propcrcionar copia del certificado de fabricación de los recipientes. 

O~~cri~ción de tanques de almacenamiento, sus accesorios y las caracteristicas_ de !os Jnstrur.oentos de 

control de los tanques _con datos te_cnicos. 

Las rep-araciones o modificaciones a t~nques O e ai1o:~cenamiento dében cumplir con lo establecido. en la 

Norma· Mexica~a NOM-02112-SCFI (ver referencias). 

?ara facilitar la lectura de los ·instrumenios de medición. deb"e contarse con escalerilla fija. 

Debe contarse con escalera metálica i_nstalada permanenteme~te para el'tacil y seguro acceso a la parte 

sUperior de los tanques. Cuando existan dos o más recipientes, debe·haber una escalera en·cada extremo de. 

la baterf? y con~ar con pasa·rela metálica· que permit~ con seguridad. el tránsito entre ellos por la P:arte 
.-: .. 

superror. 

Por lo" que· respecta a ~lvulas_ de exceso de flujo. no ~etroceso. máximo llenado. medidor rotativo. 

·.termómetro y ~anómetro. se debe cumplir con· lo estab_lecido en la Norma NMX-X-25 ("~er referel"!ci_as}. 

Si el ~anómetro está Conectado en la parte superior _del tanq~e. ·su carátula no debe ser menor .de 15 

, centímetros de diámetro. 

Cbando se encuen~,"en interconectadoS en su. fase liquida. de~en _quedc:ir nivelados en sus do"~os, con 

Upa tolerancia del20fc, del·diámetro exterior del recipiente menor. 

5.3.3.1.1 ·Colocación de los tanques .. 

. Ld"s· fanqúe$ de almacenamiento deben set coloc:::~dos 'sobre laS bases de suS.tCntaciÓn 'en 13 parte de la 

placa de refue~o o soporte. q.ue exige la nOrm5' de fabricación.'.L-os.que ~o tengan di~o refuerzo "se les 

_adaptará una slneta o plaCa de apoyo. t.3 col~ción del'· tanque. sobre las. bases debe permitir sus 
. movimientos d~ expansión" y .~ontracci6n; La .b~~e debe conformarse al ret!Piente que i~be d.e. tal f~rma 

qÜe la-carg3 Se i-eparta ~niform~mente. · , · · · · · 
., 

Entre la placa de refuerzo y la base, debe utiHzarse mat~iial imp·ermeabiliZ.ante ¡;>ara minimizar los 

efectos de corrosióil por humedad. 

5.3.3.1.2 ACcesorios. 

5.3.3.1.2. 1 Manómetros. 

l;9s utilizados en les tanqUes ·de almacenamiento de gas LP. d~be~ ·s~r..siempre de cap.lcidad.tal que.sU 

lactura media Se lea de la mitad de la carátula en adelante. 

5_.~.3.1.2.2 Termómetros. 

Beben tener un rango de 253 .K a 323 K (-2o·c ~ +50.C).con un diámetro de carátul~ .:ldecuade:· para fácil 

lectura. 

5.3.3.1.2.3 Válvulas de relevo de presión. 

Deben tener tubos metálicos de desfogue con una longitud.minima de 2.0 m, con diámetro igual o mayor 

al de ·la válvula y contar con puntos de- ruptura si la válvul~ nO los tiene. En la Parte superior. del tubo de 

desfogue deberán tenerse <;:apuc_hones prOtectores . 

.5.3.3.1.2.4 Otras sali~as de los tanqUes. 
F;.: 

"!)das las entradas_ y salidas para liquido y vapore __ s de los tanques. con un· diámetro mayor a 6 mm .. 

excepto las de relevo de presión, máximo llenado. medidor rotativo y manómetro, deben protegerse con 

vátvulits de.exceso d~. nujo o válvulas de ho retroceso dependiendo 9e la función a desempeñar. 

·Se aceptan otras v\llvulas ~l!tomátic~s. qu~ cumplañ co.n una o. am~as funciones .. 
. , .. 
lás válvulas de axceso de. flujo o de no retroceso de los tanques deben instalarse seguidas por- una 

válv;¿'fa de control. 

:...os rnedíos copies p<:!ra drenaje del t~nque. si se utiliz<Jn. deben est<Jr pro•¡istos de vjlvula de exceso de 

liujo. v;.Jivul:! de p<1SO y t~pón. 

~:· ..•. · .. 
~ .·::: 



'• . 

;:. 

·.··-· .. ·._.-il.'. • -.·. -~-- -"JI; 

l. 
.1 

¡ 

l. 
! 

·r 

,. 

' , 
Lunc!' 31 de enero de 1994 DIARJO OFICIAL 

5.3.2.14.2 

- Establecimiento o almacén_ de combustibles y/o 

explosivos excepto _de otra plañta de 

almacenamiento de gas L. P. 100.00 m 

-Iglesias 100.00 m 

-Llenad eras de cilindros port<3tiles ·6.50 m 

-Muelle de llenado· 5.00 m 

.. _Oficinas o bodegas 15.00 m 

-Otro tanque de almacenamiento en _el interior de la 1.50 m o 1/4 la 

plant~ 

---Paño infer_ior del-tanque-a piso terminado 

-Planta generadora de energía elé<?trica 

,.. Salas de es.pedáculos 

- Tomas.de carburación 

- To~a~ de ~ec-~pción Y s_~f!li_nistro 
,._ 

- T oirias de recepción de cár~os tanque de ferrOcarril· -· ' . . . - ; . .- -. - . 

--Veget~ci~n de ornato 

··-zona.de proteCción a ta~ques de aimacenam.ientO . .. .. . ' . 

-.Del muelle de llenado a:· 

de los 

. diá~etros de 

ambos tanqÚes, to 

que resu/~e 

: may_or_. 

1.50 m 

25.00m 

100.00 m 

1200m 

25.00 in 

200m 

., Ofi~i~as o bodegas.propias.de la planta 

5.3.2.14.3 - De llenaderas a: 

15.00 m 

5.3.2.14.4 

5.3.2.14.5 

5.3.2.14.6 

-·Lindero pr~pio de la planta· 

- Oficin·as o bodegas .propias de la planta 

-Tomas de·re_cepción. suministro y carburación 

- Vegetciéióri de orriato · 

Distancias de torña de recepci?n. suministro y carburación· a:_ 

.-Lindero de la planta 

-Oficinas. c·uarto de servicio para vigilancia y bodegas 

-Vegetación de ornato 

De zonas de almace·n_amientO y trasiego a: 

-Talleres 

De bombas y compresores a: 

- Limite·de sus zonas de protección 

5.3.2.14.7 , Oe.subestación o planta generadora de energía eléctrica a;· 

-Zonas de almacenamie~to y trasiego 

5.3.3 · Proyecto me~anico. 

15.00 m 

15.00 m 

6.00m 

15.00 m 

15.00 m 

15.00 m 

15.00 m 

25.00 m 

2.00 m 

25.00 m 

"· 

15 

·( 

! 

; 

l. 
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--~- __ .,-;-Cuando las tuberias-con diámetros n_offiinaies-inayores de 76.2_-fr.m (3 in} sean soldadas, sus soldaduras 

_d~ben ser inspeccionadas antes deJa prueba."de herm-eticidad y rindiendo· iniorme escrito de los result1•1os 

.. 
1 
~ . 

\ 

1 
' ' 

-~ 
' 

•, 

( 

·de'acuerdo a los siguientes criteriOs: · . ' 

Se inspeccior.ara e interpretara el 5% de _las soldaduras efeCtuadas por cada so_ldador. aplicando la· 
J-Jorma.ANSI-8-3 1.J párraf?_-_3.41.4.1. Las radiograffas se aprueban !:egún AS_ME Sección IX, vigente. 

::<··Una .vez terminado el sistema d~ tuberíá_s se debe efectu;Jr prueba:· de i1ermeticidad por un periodO de 30' 

-minutos. Si la prueba es neumática o con gas inerte deberá ser 2 una presión de 0.98 MPa_ (10 kgf/cm?)_ Si 

·,'f! prueba es hidrá:Jiica debe ser a una presión de 1.47 MPa (15 kgrlcm2
). 

5.3.3.3.1.3 Tuberías en trincheras . 

Las tuberias deben terler un claro mínimo de .1 O 

Deberá preverse el de~alojo de aguas pluviales. 

5.3.3.3.1.4 Accesorio-s del sistenia de tubería. 
;.··.·:-

5.3.3.3.1.4.1 Indicadores de nujo_ 

cm .en cualqu~_er dirección. eXcepto a otra tuberla. 

. . 

Se debe contar con ·indicador" de fl_ujo cuando menos en la toma de rece~ción. Pueden. ser iñdicadores 

simples de dirección. d'e nujo "o del tipo de ciistal que pe~itaO la observaci_ó~- 'del 'ga_s a S~ pas~. Podrán ser 

.:Jñdica~ores simples o combinados Con no ~etfoceso. 

5.3.3.3.1.4.2 Retorno automatice. 

l;)eb~n- instalar~e ~IVtJias a~¡~má~icas d~ r'etOrn~ en:. las tuberf~s de.Uq~id~ abastecidas por boi-J,b~. Su 

'Ofijyste, para operación nq debe ~er.,l~ •• ma presión de operación. dl'!f'!lf~eñiao la.establecida por el 
·fabricante de la bc;>m_ba .. · · · · · · · · 

"' ;, . 5.3.3.3.1.4.3 Conectores n;,obles, . · 

~--'Vo" Los co~ectores neXibléS no i>~"!!en se~· mayores de' 1 m. Pued~, set: ~onstruid~s de elastó;,er~s., texi.l'es:. 
·~~ateriales metálicos •. 0- conitii_~aciOnes· de_: elloS.: r~iStentes" al· t,~so. -d~J ga~· L_P. Y p_ara. las presion"es de 

trabajo·requeñdas. 

,,~-. 5.3.3.3.1.4.4. Manómétios .. 

. ~:· ;'Los ffianómetro~\tiri.zadoS en plania~: deb~n ser_~iemp~e d~-c..~Pácidad tal: (¡u e' su_. lectura media "se leá 

de la mitad á e la carát¿la en 'adelante y con ~n diámetro :mfnimo·de ca.rát_~la de· 6 cm.. . · . - · 
• • 1 • 

·,;, :· 5.3.3.3.1.4.5 Filtrps, 
• -~)1-;' . . • 

_ .. Deben s~leccionarse para minimizar la posibilidad de q!Je partlculas_sólidas llegu_en a obstruir fas lineas 
~~ ~ . . . . ·. - . 

o dañar bombas y compresoras. El .elemento f•Jtrante-debe ser accesible para su mantenimiento y limpieza. ':":."' . . ' . . . 

5.3.3.3.1.4.6 Válvulas de control. 

-:-·.:-:- Puede_n utilizarse cualquier _tipo de v~fvulas para 'cierre o coni~ol_de paso de gas pa.ra-la presión del área 

•.:d~ tub~ria en que se instalen. 

• ;. 5.3.3.4 Múltiple de llenado . 

Se ·deben especificar _las características del múltiple de llénad?. tuberías. válvulas. 'instrum~ntos, 

mangueras. conexiones y· accesorios:--

~-:-.-, .. , La i~stalación del ffiú/tipfe debe ser firme y permití~ su fácil reoaración Y. rriantenimiento. Debe contar con 

·-rn"'anómet_ro y la linea de suministro al. mÚrtiple.debe tener válvu_la de blóqueo. -

5.3.3.4.1 Basculas. 

Se ·debe esPecificar el tipo de básc_ulas par~ peso y repeso de Jos cilind~os portátiles, asl como los 
instrumentos para el control automático-de nenado. 

:·.: . .-:· 5.3.3.4.1.1 Básculas de llenado. 

LaS.básculas_utilizadas para el llenado de. cilindros, deben ser con capacidad.mínima de 120 kg y estar 

.. pr.ovistaS de dispo~itivo ~utomatico que accione. el cierre d~ 1~ varvut~ ar llegar al peso de llenado. .... ... . . . . 
5.3.3.4.1.2 03SCUI<IS de repeSO. 
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5.3.3.1.3 Daños en los recipientes. ... .:-· 

Si antes o durante la maniobra de Instalación d~ un-t3nqUe de almacenamiento se le causan-dañ~s que:-: 
afecten su integridad·_.se deben efectuar pruebas para comprobar o v~rificar su resistencia. bajo inspección Y-. 
supervisión de técnicos especialistas en la materia. emitiéndo~e el dictamen correspondiente. · 

• •1. ;:~.,;:: 

5.3.3.2 Bombas. compresores y rrlaquinaria. 

DescripciÓn_. c~raCterísticas g'enerale~; y capacidad. 

La_s_bombas y compresores se inst~lc:u·an s_obre bases fij<:~s. 

5.3.3.2.1 Bombas. 

-· .. '· ···.:-~ 

Deben ser para uso de gas LP._·y pueden ser rotativas. centrífugas. de turbina o reciprocante~. .. :··:· .. : 
!-: .... ::- .-! 

Puede s~r optativo utiHza~ bombeo, de emergencia-de gas LP. para el ~aso de interrupción de energla. •.• ;: .. 
. . .. . . ·- ., .. 

eléctrica. 

5.3.3.2.2 Compresores. 

Deben ser para uSo de gaS ~_P. y pod~~n se~ rotativos.o reciprocante:>. 

Debe evitarse que entre líqui~o a11ado de succión del_c~mpre.sor, u descarga de 1a_vátvu1a·de pui9a de: .... ::: 
líquidos deberá ser. a una al_tura mfnima ere· 2.50 m sobre el nivel· del piso, buscando que no pueda afect_ar .~1: 

operario. De contarse con_ ~obertiz_o, ·la de-scarga sera al exterior . 

. 5.3.3.2.3 . Medidores volumétricos . 

~;_--:_,...·1:1 uso de medidorf.s v'olum~trlCos es optatiVo. De existir. ~e. deben PrOteger ~deteriorOs m~.ll~- s ._ .. -..y'" • 

; . . . : . . - . . ···~ 

5.3.3.3 Sisteffia·de tUberías. '. • 1 

·. 'Caracleristic;as genef-~1~ d~ ~c!=es~rioS, con.~on~s. 'mangueras. tuberia~ y VálVulas:_ . . -. . :·. . . ' . . . ... . .. . . . . . . . ~· . 

· 8 Cál~lo de .flUjo ·.e.n líne'as, :.conexioiles;_y · accesoños. debeiá_- des3rrollarse de acuerdo a _un:á e--.;~ 
metoootogia justificada pOr·er peritO. . 

El siste~a debe.qued_ar integrad~ e~ su totai~da~ con tub·e~í~s rí9i~a~ i.nstaladas ·firmemen~e.· ~cepio eri.::;!'t!~ 
. donde exista nece;Sidad ·de. absorber esfuerzOs, ·vibraciones. · asenta.mientos. ·.::.fectaciones. térmicas .al 

·. . . . . .· . . . ~-~ 

· posibles movimientos. Para este prop~sr.to deben usarse c;:onector~s -Oe;.:ibles: o cámbios de dirección con. 

t~ber(a y conexiones~ -:_r.: 

. Considerando las caractéiístiCas del producto que se manej~. puedef~ existí~ fugas en las cOnexiones, pó"F} _: 
lo cu._al el s"istema de tube.rías debe.ser proyectado para que permita su fácil·mantenimiento. :;·,¡:>:~' 

las_ ·tuberíaS deben. instala~e ·soportadas sobre el niVel ._del· pisO terminado o dentro de· trincheras d.f 
conCreto con rejillas metálicas. El soporte;:se hace por·muretes de ·concreto o soportes metálicos. La altur~· 

de la tubería con respecto al nivei de piSo ~erminado.' será como_ mínimo de 1 O cm. 

Las tuberías deben proteg·erse contra daños mecánic_os. 

5.3.3.3.1 

5.3.3.3.1.1 

Tubería~. 

Tuberías roscadas. 
.·.-: 

Deben ser de acero a! carbón cédula 80 sin costura y las conexiones para 13.74 MPa (140 ·kgf/cm1 }. 

como mínimo. La profundidcid, longitud y demas características de la rosca debérán ser las indi~das en·¡~· 
Norma ANSI-8-2.1. El sello de laS.unione~; roscadas debe ser con materiales que no sean nfectados por· el· 
gas L.P. ··,:·~·C·· 

··;'."':::.· 

5.3.3.3.1.2 Tuberías soldadnS. 

·se utilizan tuberías cédUla 40 _sin ·c9:;t~ra, de acuerdo a la ,Norma NMX-8-177 en vigor. Las bridas. 

-deberán ser ANSI::B-16.5, ·clase 150 corno minimo. Para las uni_ones brida das. sólo sei-an 3ceptad?:s ..... 
. ·" ,:\ ·lo ~. 

empaques de asbesto <-omprirnido o de me·tal con insert~ de asbesto. 

5.3.3.3.1.2 .1 Pruebas e inspección de :;oldaduras. 

. J;~~;·:r} 
• 1 

\ 
1 

1 
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Las tomas deben inStalarse en Soportes metálicos o de concreto armado pertectamente ancl~das. a fiil 
de q~e no sean arrancadas _en c;:aso de que un vehículo se mueVa estando cOnectado. 

5.3.4 Proyecto eléctrico. 

La memoria de c<':llculo de las instalacioneS eléctri~aS de. la pl<lnta, debe c~mp_lir con los lineamientos ·d~ 
la Norma NOM-EM-001-:.SEMIP, los r_equisitos de la empresa suministrado;a de ·energía eléctrica y ·D.G. E. 

5.3.4.1 Sistema eléctrico. 

5.3.4.1.1 Aspectos_ g~nera!es .. 

El sist_em~ eléctrico debe cumplir c~n lo que estable~e el Reglament? ·de ·l_ns~alaciones Eléctñcas y sus 

normas técnicas en·Vigor. 

Se coloca un in_terruptor general e:n lugar de fácil acceso y fuera d~ las zor:as de aimac;enamienio" y 

traSiego. 

~~~e ser opci_onal contar ·c~n una planta··~-~ ge~eiación de·e.nerg!a eléctric? de eme~genci~ 
interrupciones de se;rvicio. 

. ' • ¡ . 
en caSo de 

5.3.4.1.2 Alumbrado. ·. 
Se debe Con~ar ~n·_~br~~A. como mfnimo ~n. acceso·s.· esiacionanlientos para vehícUlos repartido-res 

y autotanques~· ffiuelle:de llenado, z~na de. almacena·miento. ion3 d_el eqUipo de bqmbét:i~e-·a9ua·o;ntra . . . . . - . . . 
. inCendio y zo~a. _de trasi~~-

Los postes para alu..;b-rad<>deben esla<_protegid~s. cor,tra daños mecáni~os. 

. 5.3.4:1.3 ~ervici~s teléfónicos o. de ln.terc_omúr¡icaci~~: . 

Las in~ialaciones· de-teléfc;mos.o d7 iñterCon1u.nfcación er'llas ·.zon~~ de alffiacenamient.o y tras~ego ~eberi 
ser a prueba de explosión. 

~.3.4.1.4 Siste:ma elé.ctrico contra incendio . 
• ' . . . . . . . . . 
f:l sistema eléctrico contra incendio y su· iluminación debe ~er independiente del sistema general. ... 
1 • . • . . 

t.3.4:1.5 Sistemageneral de tierra. 
! 

! . 

~-

bebe existir un Sistema generai de tierra, arque-se conectarán todos los elemenlos mencionados. en ~sta 
-~ ; . . . . . . . . . . . . -~ 

norl!la segün·Ja norma NOM-EM-001-SEMIP: Su resistividad será~ 1 O . . 
5.3.4.1.5.1 Conexión de tierra. · 

~ 
~3da tanque, bomba, compresora;. báscula y múltiple de llen3do deben· estar ·conectados al sistema 

gen~ral de tie"rra: En cada toma de ~ecépción. ··su~inistro y carburación, debe conta~se ·~o~ medios- para 

conectar los vehículos a tierra. 
¡ 

5,3.4.1.6 Pararrayos. 

' ~e instalan cuando sean necesarios a juicio del especialista. 
' . 
'!;.3.5. Proyecto .contra incendio y seguridad. 

:oesci'"ipción detallada del sistema contra incendio, indicando las características principale-s de tos 

eq~ipos y m<~teriales empleados_ 
! . 

!s.J .. s.1 Sistema de protecci~n por r:nedio Ce extintore~.· 

:Lo dctcrrninoción de la contido<;i de extinlorcs neccsorios_ en los á reos que se des(:ribcn Zl continuación. 

::-,e t:orñ ~.iguiendo t:l procedimiento de c;)lculo de uni<.bdcs de ric~go··:L_,R .. y 1~$ f;Jétores. que se ;>noton_. 

1) '> 

·' 

.. ~ . 
·.-. ;~ ·: 
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Debe existir u ría -báscula de repeso por cada 14 llenaderas o fracción menor. Debe. ser de indicación 

a_utomiltica, con capacidad no·menor_ de 100 kg y una resolución· de 100 _g- o menor, Según lo estable~~)~ 
Norma Mexicana NMX-CH-36 (véase 2 Referencias). 

5.3.3.4.2 Llenaderas. . ,,-. 
Deben contar con válvulas que permitan controlar el fiujo de gas y cada· salida de llenado deberá estar 

provista d_e válvula de cierre rápido. -:.-:-. 
'_.· 

Las mangueras ·deben 'estar protegidas co"ntra deterioros y dot?leces bruscos_ La punta de llenado no 

debe-llegar al piso. 

5.3.3.4.3 Vaciado de gas de lo_s cilindros. 

Debe existir t,.~n sistema que permita-la e;dracción 'd~ gas a los cilindros para efectUar su reparación o el 

vaci3do por ·fuga. Se debe ·especi~car ·el sistema de vaciado de cilindr~s p·ortátiles. indicando sus 

caractefistic·ás. 

TOmas de j"ec.epción. suministro y ca.rbuiaCión. · 

Se debe especificár para las to~as. el.tipo de válvulas, mangueras. Conexiones. instrurilen.tos·de con~rol. 
accesorios y detalle_ dé: .soport~ría". · . · . · . . • . 

5.3.3.5.1 Tipos .de tomi'ls y s~ instala"ción. 

~ Debery d.iseñarse iomaS indePen.dientes d~ recepción 'flo s~ry,iñistro. a. las de carburadó~.!. Las· tomai!ee 

carburacióii ~nciónarán exc;:lusivaniente. para vehkul?~.de la erñpresa. ·.i~} 

La ubi~?ción de la. boca ..:d~ la~ tomas de recepción. suministro y 'car:b.uraCión. ~ebe .ser' tal que su 

~isbncia.'al b~que de ·_almacenamie~to._desde ~lq~ier."~n~o ·del.vehrado. g·uard~ .u.na distancia no·menor 

de 6 . .0. m. ~·ubicación de est?ts 'torñas nO de~e obsta~lizar 13 ~rcuiación 'dE! vehlculos cuandO estén: en 

uso. ·. -~..-:. . 

~as toma·s de ·recepción para ~rros tanque. deben ubicarse a un l_ado d«: la espue13 a la~ distancias 

mínimas eSpecificadas en es_ta norma. a la altura equ~~ente ~e1 domo del car~o tanque y estar pro_vistas de 

escalera fija _que permita fácil acceso ... 

Cada toma debe Contai: Cón válvulas automáticas de exceso .. de .. ftujo o ·de no retroceso. Si éSta es de 

exceso de flujo, debe contar adiciorlalmerlte con _válvula de· p~ro de emergencia de acción remota. PUcúend.O 

sei de _-tipo . hidráulic"o:. neurf¡ático, eléctrico o . mecánico. Esto no $e aplicará en el caso ·de toma de 

carbu·r~ción que cuente con medidor volumét~co. Cada -to_ma debe contar ~~n Vátvula de controL Erf i~S 
tomas de carburación, ésta debe ser de ciérre rápido. 

El diserlo ·del ~istema de tuberías .. conexiones y yál~u13s debe .ser •"''· q~~ las tuberías estén fir~emente 
sujetas y. que en caso de :esfuerz~, indebido se cuente ~on im _pun~.:.. de· fractura entre_la ma.nguera y:..:la 
instalación fija, c~n lo cual las válvulas de exceso de gasto o no retroceso y de control permaneZcan_ en su 

sitio y en posibili~ad de fu'ncionar. 

5.3.3.5.2 Mangueras. 
1 

Debe prev.:::-se que durante el tiempo en que las mangueras no estén en servicio. sus acopladores 

queden protegidos con tapón. 

La cc.neXión ~e manguera para toma y la· posición del vehículo que se cargue o descargue debe ser 

proyectada pa~a que la manguera siempre eS~é lit?re de dobl.eces bruscos.- • · 

La manguera que permanentemente esté_ C~>nectada ,a la t~ma, debe contar con .válvula de acción 

manual en su extremo libre. 

beben existir lo~ medio~ para que las mangueras rlo Se encuentre_n en el piso c·uandO estén fuera de:·úSo. 

5.3.J.S.J Soportes. 
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Para .Jos casos en que dos o más in~taladones'ocupen una Superficie común, ésta debe ser-considerada 

como una sola.· 
;,; _.:_; _-. 

:_-,Y:;-, La deter:-ninación de· la cantid~d de extintores requeridoS e~ cada Ut:~a de las áreas, se debe-aplic~r. 

: . ~ . ':- : 

l: superficie en metros cuadrados de area x factor de area 

Unidades de extinción 
= NúmerO de ·extintores 

Los extintores deben t~n-er una capacidad -míilima nomina! de_ 9 kg, y deben ser de polvo químiCo seco 

del tipo ABC o· BC a excepción de los que se requieran para los tablero~ de control eléctrico. los que podr~n 

· ser de bióxida· de carbono o tipo C. 

En la-in~talación de los extintores se df!be cumplir con lo siguiente: 

i'::~·'/t-· ColOcarse a una altura máxima de .1 .. ~0 m .y mfnima ~e 1.2_0 m niedidas del piso a la parte más atta del 

extintor. '•, -· 

Suj_~tar~e- en tal forma que ~e puedan desColgar ·rácilment~ para ser usa_dos. 

~-=·; •• ~ColoCarse en· sitios visibles de fáCil acceso y conservarse si~ obstáculos ... 

Se~alarse en dónde está .colocado de actierdo con la Norma Mexicana NMX-S-14 (véase? Refe1encias). 

5.3.5.2 · ~nfriamie~to por ~~perSión.". 
. ' 

En todos los tanques de afrriaCeriamiento se .debe. instalar· en fa parte. superior un sistema liJO de 

1.: 

... ~fria miento de _agtia por asp~rsión abastecido por tanque elevado o cisterna. . . . . •. "'" 
""L.; c..... . . . .. . . . . . 

El agua debe cubrir _cómo ·mrnimo el90% de la superficie ~e la zona de vaPor del reCipiente. cuañd9 éste ~::: .. :: 
se enCuentre al 50~ de llen_ado: 

5.3.5.3 Capaci~~d-de b~mbeo. 

El agua Se inyecta al sistema mediante bom~~ o eq':JiPo .hidroneumátk:o a~onado por m~tor eléct~ic:;o_ o 

motor de combustión interna. que genere como mfñim_o una presión ·de 0.2Q4 MPa (3 kgflcffi2). · 

La capacidad de bombeo requerid~ _de agua de enfriamiento será sobre la ~ase de 10 litros agua por 

minuto por metro cuadr_ado d_el tanque de mayor área de la planta. 

5.3.5:4 Sisterria de bombeo: 

El equipo de bombeo está' cO~puesÍo por una bomba accionada con 111otor eléct~ico y qtra ac~ionada 
con inotor de combuStión int~rna. con .capaCidad congruente con 10 mencionado en el puntp an~erior. · 

!'.-;:-.• ~ ~Se considera aceptable únicam~nte el uso de l?s motores eléctricos. siempre y c~~l)do exista un sistema 

de generación eléctrica para el uso e>:clusivo del sistem3 contra incendio. 

El motor-eléctrko debe arrancarse en forma remota. LOs ac~e~orios para este propósito. deberán tener 

fácil acceso. 

5.3.5.5 Hidrantes y monitores. 

. Se inst2la el sistema de hidrantes consi5tente en mangueras con urla loOgitud máxima de 30.0 m y/o r,,;:·,.,.:.,;..,. ' . . . 
-~~nitore~ e-stacionarios tipo corazón o similar de una o dos cremall_eras, con chinón q'-:'e ·permita surtir 

neblin2. de man'érZJ que permita cubrir c1 .. 1000Jo_d_e !~~-<ire~S: ~e tr<Jsicgo. 
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. Tabla de Unidades de Riesgo· ,._. 

Are a Riesgo. FactOr 

Muelle de llenado Alto 0.3 .. l: 

Zona de almacenamiento Alto 0.3 

Bombas Alto 0.3 

Compresoras Alto .0.3 

TomaS cte recepción Alto 0.3 

TeniaS de suministro Alto 0.3 

Bodegas y almacenes Moderado 0.2 
. 

Caseta de recibO y mediciórl · Alto 0.3 

Comedor. Moderado 0.2 

Cocina . M o 0.3 

Ofic:inas .. Moderado 0.2 

ServicioS; sanitarios· · Leve 0.1 

' . 

Ca.seta de vigiláncia Leve 0.1 

Taller ffiecánico Moderado - 0.2 - .. 
EstaciOnamiento ' Moderado 0.2 

T abl_er(?, ·eh~d.riCo .: · Moderado 0.2· . ·.C 

Planta cte fuerza Moderado 0.2 

Unidades de Capacidact·cte.Extinción Asignadas· a Extintores .. ... 
Ti.Do de extintor Capacidad Unidades de Extinción 

norrlinal en kg A B:C 

Pot:Jci químico seco, base 9 20 

bicarbonato de sodio 13. 20 

so ' so· ' 

68 80 
·' 

. 159 80. 
. . . . 

Polvo quiffiico Seco. base 9 
,_ 

·40 

bicarbonato de potasio 13 60 
-, 

50 160 ' -
68 160 

159 160 
" 

Polvo flUí mico seco ABC ba~e 13 60 40 

fosfato monoamónico 50 20 120 

68 20 120 

159 30 120 

Bióxic!o de Carbono 9 10 

23 16 -~ 

. 20 -
3·1 

·~5 30 , .. 
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-: 6.2 NoÜficació~ de terminación. 

u~-a vez termináda la construcción de uha planta.- ~1-propietarif:? o su representante·n~iÜicara a SECÜFI 

dentro_ de los 8 j:>ri~eros dias de la termi_na~ió~ de obra. 

6.2.1 Anexos. 

Oebeiá ;-,exarse: a Ja nOtifiCació-n de terminació~. de _obrá, lo~ Piogramas .Y. ~anuales.d_e c'apacitación-

l ¡. _Tecnjca. Capacitación p3ra Contingencia·S,-~rimeros Auxilio~ y de operación_ y f-t\~n_tenimi€mt0_Prevent\v_o·.· 

·:1 
' ¡ 

:1 
•. 1 
~.f . 
:·: 

., . 
·- 1¡ 

¡ 
;_ .1 

! -¡ 

7. ACTUJ\LIZACION DE INFORMACION; 

7.1 · Libro de b.itacora. .•. 

. La. planta·deberá·ten·er· U!'l-llbro de .bitácqrá ~n: E;f que· se_ <,1serit~r~n las Óbs~rvaciOnes del (?eiito, las 

. operaciOnes de máOtEmimiento.·y tas m~dificacionés que se hagaf!. : .. 
-· . . . '· . . - ... ·,' .. ; . 

t:u Modifi~éioñes .qve requieren -~ufOrizaC:ióri previa-d"e .. sEcOFt ._.· 
. . . - - . ·:.. -· ·-. . .. 

· AU~e-~to -~- di~minuCiÓn_ d~ ~ap-acid~d ·de ~lma.cenamie-~to: --~ 
. ..:: ~ :_.-. ·. . ~-- . . . . . -- : . . . . : . : . : ._ ·. :. . -

,_ . . . . -·· . . ·.: ·. -. . .·.· 
• : · · C_ambio de tanques de -almacenamie_nto:· . .. . . . ·. . . ".. ... ... : .. . 

:•. 

·:--

.. ' .. 
. \'• 

. ·. \ 

,_ 
·' 

: ... 

. · . 

'!-:: .·:. ... : .¡:. .. : . . 

~- f-¡ _ .· }~~6;(~6~,~~){,_~~~qu~:,~}~l:a~".~~i~n~.; o á~e~s:~e.~si~~'~: :~ ;< ~r :¡ ;_~· '1· ; ·:: .· . -

.. r _ 
1 
f., ,,;,.}f2(Mod~~~~iói\~'que·requier~,~~tificacíó':' a $ECOFI..'-,"< >' . .., . :.: ... ,·:··:' . 

. ..:,. 

6 '1 : ·-; .. :: . • ":. . .•. ·:. : .· 

~~~;;0·~~;~:;_1_·. 1 -_!. ·:. -~- --~~--:,:-~:OditíCa~ióh de_:~::~-.:-. : -- -·. · :- • · .. ,. :~- . .. :~ · :.::~ ._ -~ ... , ;_ 
I .-_,, ~ -··.·. -:;::_ .. ·. ~,,,_._,·: .. 

J ~ ··=: 

·-· -. 

·-: 

}. • 
1 ! -' _.- :_~_ ,- -~ Nil~e(ó;d~- iie·r:'?d-~_r?_S... -• ..-~--: .,·. 

.. i :(. 
• --. 1 ; • 

1. .. 
• 

f · --N¿:~~r~: d·e:b6tas· de llenad~- o d~~iga p3iá _autotan·qúes-y._tr.3n.sporteS·~-- ·. . . . - . ·. ' . ~ 

,_ 

;, ·"'. ·:. . 
· -·Ca.mbioS al_sist~ma· eléctrico __ , .. 

·;-._ .. 
. . ··-: .. ---. . _. . ~-

' .. , 
· ·-:.:.-eambiOs ·e~ el traZo o dimensión _de tuberias 
... 
. ..: __ Sistema contra incendio y 

. ·. / 

.:.. Au:men_to o· dis~inücióil al terreno de la planta. 

1.2.· ~Chiv'o de proyecto. 

Se· ~eberá · tel')~r en la planta un archivo· de proyecto . .- El ·c_ual· ~ónten~ra memorias. progra_mas de 

opo:!ración Y. _m~ntenimiento. planoS--y' documentos aut<?'riz_adoS de las -inst31acione~ •. par':! pre_s~nta~los al 

- ·p~rson~l aUto~izad~ de ias dep~ndencias:ofic_ia.les que lo_.solici~erl~ 

B. ANEXOS. 

·AnexO 1.- Sí~bÜios mecclnicos 1· 

·'AñeXa 2.- SímbOlos mecánicOS 2 

Ariexo 3.-.SímbO!.os elé~tric~s.1 

A~ex~-4-~. ~quip~ c~~tra· i~ccndio y tubcrias · . 
:1 
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5.3.5.6 Cisterna o tanque de agua. 

f·"· 

La capac::idad mlnima de la cisterna deberá obtenerse del resultado del área en m 1
. del recipiente ffiás 

grande de la planta. con un~ dosific3ción df:! agua de 12 litros por minu~o_po_r metro cuadrado-Y que permita 

'Jr1<J op~ración continua de JO minutos. 

Se colocará una tom~ siamesa eón válvulas de no retroceso al exterior dé la planta a ~nd altura de un 

metro S;)bre N.P.T. 
' ·, 

~ m 2'área x·12 litros x 30 min =capacidad de cisterna 

.5.:i.5.7 .. Si$tema de alarma. 

La planta .deberá contar co~ sistema de alarn~a sonora para Caso_ de .inCendiO", ~~diante el' cual se avjse 

en fo~f!la ~fectiya y oportuna a todo el persOnal de la iniciación de una 7merg~ncia: 

5.3.5.8. Equipo de pi"otección: · . 
s.e dl~p-~ndrá en tugar accesible .e!'equip~ .de prot~fc~ó-~ para et_·perscinal encargado' der manejo de rOs 

piincipaies _medios contra incendio, con·s~stente como-mínimo. en ·dos t~ajes de:"arr'ian.¡o~- . 
. . . ... . . . . - . . -· . . . . ·' . . ·. 

•' 

5.3.5.9 

5.3.5.9.1 
. ·-· 

Medidas de seguridad. 

.. _Equipo. 
•' ', 

~ i~ en~da de ta planta se toCar~r:. u~.a~q~e! o e~ant~ ~on el_n .. úñlero ~Uticient_e.cte m3tadú~~Sde 
diferentes_ diárlletros. para que se pro~rcion~ ~ los vehfculos antes ?~ su_ ingr~o ~ ella 

Se deber_á contar con botiqulo de ~ri_meros ·auxiliOs. 

5.3.5.9.2 PrOhibiciones. 
.. ) 

.S~ Prohíb~ el uso en la p~anta, de. lo ~iguÍ~nte : J .. --.-. 
. Fu~~o.·c~n-las salvedades y en I~S ~ondici~n~ señaladas en esta norma. 

Pará el. persOnal con accesO a las zonaS ·de alrriaCenamieilto y trasiego: 

Protecto~es metellicos en las ~uelas Y tacones de los.~apatos, pein_~s. e~cepto loS de alumiri.io.· · 

ROpa de ra"yón. seda y materiales sem~jantes que puedan producir chispas. 

Toda· ciase de lámparas. de mano a ba_se de com_bustibles y las eléctricas que ':lo. sean apropiadas para 

atmósferas d~ gas inflamable. 

6. TERMINACION DE OBRA 

·6.1 Modificaciones. 

6.1.1 · M_odificnciones de obra durante la construcción ... 

Sj· du_iante la e;e·cución de la obra se Te~uiere efectuar i-no_difica.c!ones al pr_oyecto original. éstas d:eberán 

ser re~lstradas en los planos y memo~ias.· Serán notificadas a SE~OFI al termin_ar la Obra. 
.•::·: 
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-SIM~OCOGIA-PAAA PLANTAS-DE ALMACENAMIENTO. 

:: A~~xo 4.- _Equip_o.contra l~ce~dio y Tut;>erf~s-· 
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·:•, '0:: ANSI-B-2.1-1.96_8 '"Taper Pipe Threads'~- . · . · · 
_.--:·.~~~~ ANSI-a-16~5 -p¡pe Flanges and Flari9ed Fittings". 
:•.z:r¡~; A~ME S_ecCión IX 'Weldirlg. arid Bra.Zing· ciualifications'!~ 
_:,,. ié ·10 .. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALEs·... . .::· 
~o~ :.--- E:st~---Norr.la--Ot~ciar·-Mexic3na. ~o- con-éuerda· cOn r.inguña<n~rma intern.acionai por "ño exi~tii rer~·reilcia 
~= 1 :.~1guna at morilentó de su· pUblicaCiOn. · :. · ·-· · . 

-. :". . . ·• .· . . • .· ··• . ... • ·. : ... -.· :· .· • 1 • 1 • · ..• 
México. D.F .. a 5 ~e enero de 1994_-.-EI Oir~ctor.-General c;1e:Normas. LU_is.Guiller~o !~aria . .: Rúbrica·. 
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NORMA OfkW oMexfcm3,.NOM.mó-SCFI-1993, 
Esbdoned de Gas LP. aln ~~n,mienfo fijO. -
diseño r construcd6n. · · ·. · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. -que · 
dice: Estados Unidos Mexic2nos.- Sedetarfa de . 
Comercio y Fomento Industrial · 

Norma Ofic!al Mexicana NOM-026-SCFI-1993 
"ESTACIONES DE GAS LP. · SIN 
ALMACENAMIENTO . AJO. DISEÑO Y 
CONSTRUCCION-. 

la Seaetarfa· de Comert:io y Fomento lndustñal 
por eoriducto de la Dirección General de Nonnas, 
con fundamento en los · 2rtlculos 34 de la . Ley 
Orgánica de la Admihistración Pública Federal; 1o .• 
39 fracción V. 40 fra~ción 1 y XII, 47 fracció_n IV de 
la Ley Federal sobre Metrologla y Normalt.<ación; 
9c. y 11. frac<;ión 1 del Reglamer.to Interior de la 
Secre!aria de Comercio y Fomento lndustnat; 4o .• 
f.-acción X.. inciso a) del Acuerdo que adscribe 
L!nidG:d~s Admin!strativas y Delega F,j]cultades en 
~o;; Subsecretar:os, Oficial Mayor. Oir2d.ores 
Ge:1erales y otros Subalternos de la Secretaría de 
ComP.rcio y Fomento Industrial: publicado ~n el 
Diario bficial de la Federación el 12 de 
s¿ptiembre de 1985, y 

CONSIDERANDO 
Que "!n el Plan Nacional de Desarrollo se indica 

qu~ es necesario adecuar el marco regulador de la 
actividad económica nacional. 

• para garanUzar que los productos y ~clos qwo se -: : (· 
i:ometdaftcen en teni!oño nacional sean .seguri>s y', .. · 
no representen ~gros· al usUario y COllSIJmldote$ -~·. 
respecto a su integñdad corpora~ . . ... 

. Que .. la ley Fed""'! sobre ·Metrologla ·y . · 
Normar=dón establece que las N~rmás Oficlaks ·. 
Mexicanas -$e constituyen como instrumento idóneo · 
para la. prósecución de <:Stos objetivos, he tenido a . · 
bien expedir la siguiente: . 

Nonna Oficial M<"Xicana NOM-o026-SCFJ-1993 
. "ESTACIONES DE : GAS LP. SIN 

AUMCENAMIENTO FWO. ~ DISEÑO y 
. CONSTRUCCION". . 

Para estos efectos, esta Norma Oficial Mexicana 
entrar.i ·en vi!Jor al dla siguiente de. su publicacl6n· 
en el 012rlo OfiCial de "" F<odc=cl6n. 

SUfragio Efecüvc. NQ Reeleccl6n. 
-México. D.F ~ a 14 de octubre de 1993.- El 

Director ·Generar .de Norma$, Luis Guillermo 
!barra.- Rúbñca. . 

Norma Oficial Mexicana NOM-<l26-SCFI-1993. 
"ESTACIONES ·DE .GAS· .. L:i>. SIN 

:AUMCENAMIENTO FWO.-OISEÑO Y 
CONSTRUCC(ON". 

:. . (C3ncela a la NOM-X-67-1992) · · . 
1. OBJETIVO Y CAMPO DE APUCACION. 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los 

requisitos téaúcos que se deben observar y cumplir 
en todo el 7 enitorio .Nadonal para. el DiSello y· 
Constrvcci6n. do Estacloñes de Gas t:.P ... ·sin 
atmaCei131lilenlo fijo que~lnstalilciones Y. · 
~ I!Pf'OII{¡ldoS q(le'sedestinen ~ 
a lleñai-tánl¡lies Instalados Pennanentemente ca los. 
vellfetllos ·c~e· combusll6n interna que usen d gas 
para su JlfOPUfslón,.~ <!ar seMclo de~ 
al p6blicá. . • : • • . • 

2. REFERENCIAS . - • · • 
esta nonna se complementa. !X'll ras· siguientes 

Normas Oficiales Me>cicanas y Normas Medc:anas 
~gentes: . - . . . . . . . . . . . 

. NOM-021/4-SCA "Red ¡Mentes : sujetos a 
· presión ·no .' expue$Ws a 

calentamientos por medios 
artificiales para contener gas 
LP. tipo no ~til 
Autom6vlles y . camiones 
para usarse como deposito 
de combustible en motores"'. 

NOM-02115-SCFI "Recipientes sujetos ·a 
presión no expuestos a 
calentamientos por medios 
ártiticiates para· contener 
Gas LP. tipo no portábl 
para transporte de gas LP". 

NOM-EM-001-SCFI"Piantas de almacenamiento 

NMX-B-10 

NMX-CH-26 

NMX-l-1 
NMX-X-4 

para gas LP.- Diseño y 
construcción·_ · 
"'Tubos de a ce ro al carbono 
con o sin costura, negros o 
galvanizados pcr inmersión 
en ::.zlier;te p<:lra usos 
comunes·. 
·calidad y funcionamiento 
de manómetros para gas 
L.P. y Natural-. 
-Gas licuado de petróleo-. 
-calidad y funcionamiento 
para conexiones utilizadas 
en mangt1er<JS para la 



e1993 : 

el blemO.· 
,..:· ·,necesartas ·• ; 
i :::~os que se 
{ a seguros y · 
consumidores · 

. . .ttolog!a y 
· IS Oficiales 

imento idóneo 
s_ he tenido a . 

: ;..sc¡:l-1993 
'_p_ SIN 
DISEÑO Y 

.; lal Mexicana 
( ', publicación· 
1.. 

e 1993.- 8 
t · GunJetmo· -. 

F.G-SCA-1993. 
LP. - SIN 

' :f:lo Y 

"""UCACION. 
i : astablece lcis . 
~..,..,.y c:umpil( 
ra el OISetaó y -

f; ·!eh~ srn 
1 - '/ • 

', --~ .Nametate átementa en los -. 
¡ue ll$eft el gas 
F de transporte 

!.... • ..• 

m~es 
.,. ·13s Mexicanas ' . 
i .. 
~ . sujetos a 
' . eoq>uestos a 
·~ por medios 
. : a contener gas 
!. 10 portábl 
s y _ camiones· 
P. como deposito 
1-: :·e en motores'". 

sujetos a 
~ expuestos a 
ntos por medios 

· , '>ara contener 
. P.<> no portátil 
-!.-.·te de gas LP"". 
! almacenamiento 
_:-~::-P.- Diseño ~ 

1 
1 :.-·. 

·:,:ero al carbono 
COstera. negrCJs. o 

..... .,. por inmersión 
f! para usos 

.1 

~ funcionami.:mto 
rnet para gas 
r-31_ 
-~ , de petróleo" .. 
b funcionamiehto 
cxiones utilizadas 
"":_JCr::ls p~r3 ·la 

. -- ..... _-···:.....--·.:--.-..,....~ .... ~ .. -

~es 15 !le octubre de 1993 DlAI'J.O QAaAL (l'rirr.era Sc<:ción) 91 
·- .- .. -., ............ ~-· • .'--..... , •• - .... _..,..,._,....:-=...: .... ~:...~.-- .• · '. 

condueción de gas natural 'i · Aquellos C:uyas: c:ar.icterlsticas ~ aJustan a ·la . 
LP_•· ·· . · .. , ':Y: Norma. Oficial -Mexicana N0~X>12/4':"en -vigor 

NMX-X-8 "'Cafadad - para - - bOmbas . coiTesponáaente a su l'echa de fábñc3cióil..- , · _ ... . 
empleadaS-en gas LP"'." · · ~ ... · 3.7 AccesoñoS·---: :.,.;. ·:· -:· .. -~.-, .'- ;::. :~· :·_-.· .. , .:- -· . 

NMX~X-29· "Mangueras ·con.· refuerzas<- TodOS'· los· el"!ffciltoS .necesarios: par;.· manejar, 
de alambre o ·fibras ·text&les · medir y· dar segundad en una estacaón de Gas LP - , · 
pará g'!s LP.~ ·. ·· . . . . . 3.8 Isleta . . . ._ . : ,: ~.- . 

NMX-1-1-Z!·· "Conexiones roscadas para Es la plataforma de concreto donde se i"'-talan 
h:'bos· de acero-:· neg·ro ·o l~s tomaS· de suministro a· los recipientes· de los .. 
gatvanizado~. - ·. · · · · vehfculos. · ~ • · -;.:,. 

NMX-S-14 · ·"Aplieadón de·los· colóiei de 3.9 Toma de ieeepdón .. · ' . · 
seguridad""_ · · · .. :·. . Es el segmento "de la tuberla ·de··recepción 

NMX-S-15 -simbolós y cimensiori.S destinado: a conectar.· con·.-, los· ·accesorios de! 
·para las- señal~ . · . _ d_e vehkulo_. S!Jministrador:: ·Para ~efectoS de esta 
seguridad"". _ . Norma: la toma de recepción: consta dé todos los 

NMX-X-52· . ~radad . y tuncjo(ia¡niento acceso_rios .entn;.· eF.~ein.o libre de la tuberia de 
para· válwlas de, seguridad. recepción y la pnmera ~Mala .de cierre manual. 
tipo · resorte· .. iolef!10i · 3.10Tuberladc:·trasaego--·.·: _: · ·. 
empleadas en recipientéj.no . Es aquella destinada a cond~car el gas -entre los 
portátiles uso gas.LP(. :' . diferentes componentes~e estacaón.. : ... 

NMX-X-:GQ· "Esta~nes de gas LP:.coil 3.11 Tuberla_de,sumanastro _ . . _ 
estacionamiento .tljo.'-di~ · AqUella .destanada a ·conducar· el>J:>S hacaa los 
yconstrucc;ión"-~··.: ··; ·-.'-- - · =~~::':'~-~,l'f':~!~lg~:~~e ~ us:"' 

NMX-W~18 "Cobre-Tubos· sin .1¡:ostura 312 T · - ~ - -- ,~~·e, ., :.:. _-_· . 
d . "ó el n ·-d· oma .... e sum•n~uv - . 

para_ co!' u= n e ua os .a E;; e1 ·seginellto de e la· tuberla 'dé' 'sumin!Siro·-
presaón- .. ; :;: :. ·;: -·, destinado- a conectpr con ervehlculo que usa gas 

3. DEFINICIONES., _ -- .·- ·:,.: LP: coñió: combüstible>Para ·"efectos·. de esta 
-Para efectos de esta· norma .se· establecen las Nonna, -lil toma va'<lésde la última Y.!IVúla de cierre · 

sigu~es _definiciones: ·· -· -' · <:- '' -.-,...- manual'll"mis-dehn:ireo'de sopoité; llasta la "p1:nta 
3-1 GasliCoa<lodepetroleo(gasLP.)~-' "- :• delconect9ftermlnal - · · 1 ' 
Se entiende por gas licUadO de"p$Óieii ó·~as' · _ 3-13"rutiérfa á,rietomo :-~'-~"' :.;·::_::.~ .-·- -

LP~.el c:oi'nbusllble que se almacena;:·tran;;'po<t1"1- Aquella destinada ·a c:ooduc:iret~gil$1iP.-UqÚido
sumlnlsfril a ~ en estado -Uquidó,-.en "c:11)'a .. - de la váMJ!a-de•letomo eirtomático:("by ¡>as$"): 
c:ompo$1ci61J qilllnlca.predomináfllos-hld~::' hacla.eleutbtanquesui(üñistrador, -· . '_- •· 
bcllanOy pi'opano'osus mezc!ás;-como·ki.esta~- 3-14 Tói11a de retOmO·· .,.-. '::- · ,::.:-·~ . · 
laNotmaMexicanaNMX-t.:-1 en vigor. •' *" ::~---•: Es el_~ _de la !l!berla de retomo 
~2 Esiación de gas L..o: con alnlá~aiñleii\ó"· deslinad•f 'a. CÓI\ectar ·--~ 'el ~ ailtotanque 

fijo· _ _ - · .. ·~· ~ ~-.~;,.. ~':' · ·- sumlnlstillaor. -Pa~ .efeCtos de'~- Norma. la -
·····e.; un ·sistema lijo y permanente ¡iar?·_alrtia"l"la·r toma va desde la última válvula de caerre manual.- · 

y trasega: g3S: LP., que medi3)lte- ~stalaclo¡les. antes del ma!"" de sopo~r~exlremo_ del , ..... . 
apropiadas hagá el llenado de recipientes niontad~s- conector tennanal. · , . . . . . . _ .· .. 
permanentemente en vehlculos que. no use(l_pa_ra,· 3.15Tu_berfadevapor >- .···.:. ··: · · 
ou propulsión.- . . · · . --- - · · · ·- La __ destinada a:condu':'~ el gas LP:vapor entre· 

3.3 Estación de gas LP. sin almacenamiento el _ _s~da de . 11)~!01.0.". Y ,:el·· .. autotanque 
·fijo . . sumtn _ ~~- _ .... · 

Es ;.Jn sistema para suministrar gas LP. a partir . 3.16 ~-o.m_a de vapor· . . . 
de un tanque móvil. que mediante instalaciones Es el segmento ~e la tuberla de -~por destinado 
fijas y apropiadas ~aga el llenado de ~recipientes a conectar con el ~utota~que suman1s.trador. _~ara. 
montados permanentemente en vehiculos que lo efectos de es!a Nonna fa toma va des~e la ultima 
usen para su propulsión · váfv:ula d_e oerre manual. antes del m_arco de 

3.4 Autotanque soporte. hasta ef.extremo del conector terrmnal 
Es 1~ unidad de reparto de gas LP., ci<:,tinada 4. CLASIF_ICACION 

al abasto de recipiente !ipo no poltátil, en 4._1 Oependaendo ~e su .· _ubicación. las 
ir.!::tala=iones de aprovechamiento. estaaones de gas se das!fica~ en. 

3.4.1 El autotanque se compone de: _ A) l!r~anas.- Las lc:>cahz;adas dentro de. los 
. . . ·• l;m1tes de zonas urbanas. 

3.4.1.1 Un _rec1p1ente para contener. gas L. P., B) Suburbanas.- Las locallzadas fuera de 
co 11 una capac1dad no mayor a 20.0~0 litros agua. zonas urbanas. 
montado p!:rmanenlemente en .un vehlculo. 4.2 Como subdivisión de la anterior 

3.4.1.2 Un vehículo c::apaz de soportar Y clasificación las estacione"s se considerar. como: 
transpoftar el peso del recrp1cr.te: contentdü Y sus 1.- Autéiabast::> (para ·consumo propio).-
accesorios. Aquellas de::;;tinadas a surtir 2 un;daCes 

3.4.1.3 Un sis!ema opcional de carburación a propiedad de persona:. tisicas o rr:oraiE;~ 
sas L.P. . debidamente acr•;ditadas. 

3.5 Recipientes de almacenamiento de· gas 2.- ComercialeS (para surtir al público en 
L.P. general). 

Recipientes cuyas cara·cterísticas se ajustan a la S ESPECIFICACIONES 
Norma Oficial Mexican01 NOM-02115-SCFI en vigor. 5.1 Las especificaciones GC::-: ~quipo. tuberias 
o la correspondiente a su fecha de fabricación. accesorios que se utilicen para el almacenamiento J 

.3.6 RecipiC[I!c·~ rara gas L. P. a motores ma11ejo de· gas L. P.. deberán cumplir con las 
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j 92 (Prime;• Secció~Y piAruo QFiqÁí,·. ·__ v;_érr.es;Jide:Ociur;c<;d:é~~:: ___ ::~ -

J 1---. Normas.Oflciales· Meodcanas -y.Notma_ S ~ ·_ stimliiiStr'ador, .dii mane,r¡i qUe~-slein~ riliH;-~:. . -------.L .. -'· -eorrespondicntes,ENVIGOR. '. ·- • . ·· • :."· ., vehlculc>Sárfe<el)l~atautó~n_que.-" >:· ··.·:··:·:> ·_ · t'- <-5.2---En ---ausencia·" de· Normas -·OfiCiales • 7.1.6 No· clebe '<ixiSiit ·.eSt.acioóamfento dé:. 
; Mexicanas la 'Secretaria de Comercio ·y- Fomento· ~lados. en la_zona"iie al~cena~iento y ~~o:·. · 

Industrial ~utorizara el uso de e.;uipo o accesorios · 7.1.7 t.a zona ilé estac;or.arr¡tento·. del 
. :· ., 

·. ~ 

' < 
< 
! 

• < 

. : 

·• 

para almacenar-y distribuir el gas -LP., ya sean de aulotal)que debe _quedar delimitada como mlnlmo'_-
fabricación .... nacional o -.·extranjera·.· ·cuyas por murete dé concreto·annado con una altura de 
especificaciones. de fabricación y caracterf~cas 1.0 m y un espe5or."de 20'c;rn' en su cofindancia eon·-
acepte.. _ · . · · la zona de suministro. La zona de maniobra. del 

: 5.3 Los :acoplamientos y conexion~ ~e fas ·autotanque· sur:niriistrador .debern derimita~ ·eo~ 
mangueras deberán resistir una presión no menor a .malla cycf0ne com_O-il:ltnimo. ~e_ manera d~ evitar el 

7 P 140 6 kg/ 2 ) · · · · · '· accesO de otros vehlculos. · · ·· · . · · 
1

3
-

8 
M a ( · cm -- · · · • ·:. ' '· ·-7.1:.8 Oeiltio dcl.área de" la eStación llegas no 

6. UBICACION DE lAS EST~CION~S DE deberá Ue-.'arse á cabo ninguna otra velOcidad aJena 
GAS LP • ·· · ' ':. · · · . . · al suminlstrb d'e coinbustible. .. 

· 6:0 Ef 'l'\tea donde ·:se pretenda c:Qnstn¡ir ima 7 :i. .constluC!'ion(!S··" , . . • · 
estación debe cumprlf con los stguientes requisitos 7 .2.1 Las ·oficinas' _ destinadas · a . ·coritrot 
general.;.:· . . .. : · . . · -. . administrativo de la. estación y atención al púbftc0-

6.1 las "cofindanci~s Y ·sus constru<>;~ones deben · · estar · construidas c:On materiales 
deberán ·esta <libres de riesgos para la segt,~ñdad d~ incombustibles.. ' --· · · ·-· ' 
la estación tales como homos, aparatos qu'! usen . 7.:3 . SeMcios satimi ' . ; . -·. . 
fuego, o.ta_ri_eres· en los. que se P.~uzcan Cll!:>"~s... . · '7 .:L't Las · est,ciOn'¿. deberán· cOntar coii· 

· &~ i.as aUtoridades corres~~es ~n- '·seMclos--'-sanilánós•' 'qué· c¡unplán .. "\:on ~a·· 
el estaciolla{llfei;>to -de .cualquier riesgo· a ·fas reglam!'O!ación. d~. C91)!;trucción apfteable. en .la 
estaciones en áreas cofindan~es o c.:rcana,;; ·.. .. materia. ' . ··._ ..... : ... : - · 
. 6:.3. Las.eStaciones de Gas LP. d!>ben.ubicarse. ·.: '8. ··. RECIPIENTES SUMINISTRAOOREs · ' . ''·:· 

el\ zonas ilonil~ ·exi$. como .·mrnimo, -ac:ceso · . 8.1 la capacidad máxinia del reapre.ite de( 
consolidado,y,nivela~ó~-s.'!PCf1icial que permita el - autotan~Sun!iniStiaili:ir- ño _deberá: exx:eder de. 
ltánsil!> !'e<Ju~.d~ IQS_.~cul"!' CQn Gas.LP,; asr 20,000· · deéap:aC!dádaguál"l'.~ . ''.:.: · 
con · 'llws!oj-> ile aguas pltMafes... -•· · · - . . 11.2' Sólaniente · podf4n utiliz3ise wlilcu10s 

6..4 Nc debe .haber .fineas,erédrica5.de- alta 'utopRI~(é'~)'para efSúmlnlstró·tr' 
sñSI6n que-~ la _eó;la~ y.hean.6~ o.por_ .. ~estaéloiies.' -<·~'- • · · · · : · ·-: - ._- ·= . 
duetos baj.iileña / . . 8.3 ··SI C1ebráó a la'llerni.ñcia siireqÚ!eñt !nas' di. 

•• G.S ~-el_~-~ se desea_ construir .1111¡.1 un reclplente'su¡nlnistrador. se deberá ~'Con el" 
estació., se~~- en..,ZOI!!I susceptible de espa(:lc) demalilobr.i (eciu~ que_~ e1 ~ 
des!2ves. rartt$. bajas de lomelfos., ~--~con ·movimiento de cada UÍI!clá<l . -~ · • . •. • ~ ·
de3iiivetes o.-t~ · I><!Jos;,l\8 · hátá ·el- ~lisis Y : 11..4 .. los autoll!niltie" destinados a :a~eoer las 
(,esÍ¡rrol).) cfejnedid~ C!~ Pl'l!lecdón. · -· . · ~- · · : est¡¡~~ obJeti> 'de eSta ~orma; d~ ~ · 

"E.6 las· 'estaCiones ubicadas al marg!'O -.de con autonz3ción de'llSo yluncionamiento, pre-¡!o al 
cárreteras deben contar .con camles de apeleraclón iaicio -~'aCtividad. Dicha· autorización. il~ _ 
y/o desacelehición. ·. ~. ·~;~.-.~~- --:· . · re.riov3rse·anuaJme·nte: ... ·_ .. ~: ·: : · 

6.7 .En las estaciones de gas el .auto!anque · ·8.4.1 los autotanques destinad<?S ... al 
deberá ser ubica" do a una distancia mlnima de 30 m suministro de· estacion·es qbje!o de· esta. Nonna -.1 
con 'respeCto a centros hospitilarios,· educativos Y . deBerán márcar.ie con una franja de color verde 
de reunión. selva; diagonalmente sobre el cuerpo' cilfndñco." El ¡ 

7. URBAN!ZACJON.. ancho de la banda sefá de 50 cm y cubrir.! toda la 
.. 7.1 El ár.ea ·.donde. _se pretenda construir la circúnfeie"ncia deJ tan·que. . . . . 

estación de Gas· LP .. debe cump{ir '?'0 · ·los 8.5 Los autotcinques ·suministi"ad~res de gas 
re(¡uisitos: . . . . . LP. deben estacioñarse a las distanciaS mrnimas 

7.1.1 El terreno de la estación debe ten~r asentadas en ·esta Norma y conectarse a tierra 
pendientes y loS sistemas adecuados para desalOJO durante toda la operación de suministro. El motor. 
de ·aguas pluyiales. . ·· · del ·autotanque deberc! permanecer apagado. 

7.1.2 L.3s zonas de circulación deben tener durante dicha operac!ón. 
una terminación rrl'ínima de compacto con ñesgo de 8.5.1 Deberán colocarse retrancas, por lo 
sello y ampli{ud suficiente para el fácil Y seguro menos dos en una ru?.da. durante la operacién de 
mcvimiento de vehículos y personas. :; s~ministro. 

7.1.3 Las zonas de circulación. de protecc:ón 8~6 Además de lo:i rr.queri~ientos anteriores. 
al 4Jimacenamiento. maquinaria y equipo, c.si como · er. todas las estaciones det.erá impedirse el acceso 
las de recepción y. de suministro se deb*':n rnanten_er de· personal no autorizado a la zona de maniobra 
d~spejados, libreS de basura o cualquier .matenal del autotanque. Esta restricción deberá h~cerse por 
combustible. !nedio de una barda de mall':l tipo cyclone. como 

7.1.4 La vegetaciór. de ornato sólo se pe~_mite minimo. . .. 
fuer2:a de tas zonas marcadas en el inciso antenor y 8.7 Para el abasto de gas a la cstac•c;>n no 

:_debe mantenerse siempre verde. deberá utilizarse la bomba del autotanq~1e. 
7.1.5 La estación. contará cCin a_ccesos d~ 9. TliBERIAS Y .t..CCESORIOS 

dimensiones adecuadas para permit•r la fác1l 9.1 El sistema debe.- quedar integrado en su 
entrada y salida de vehiculo.s_y personas de modo totalidad con ·tuberias rígidas. contando con 
que los movimienlos de lc-s m1sm~s no er.torpe.z:can -fleXibles para la presión ·de trabajo requerido y de 
el trán!;ito. longitud adecuada .. · . 

estación contará con salida 9.2 las tuberías roscadas que s.f? mstar~n f;n 7
-
1

-
5

-
1 

La .. u1·01 ,·nque un::. estación· ae· Gas· l.P .. rlebCn ser <.le <1ccro ;>! independiente y exclusivo p;:Ha· ..., a 

.\ 
.': 
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carbono cédula 80 sin eostura. de acuetllo a la. construido cori materlales·lncombustibies.,Y;co 
norma NMX--B-10. L.a,(CO!'eociónes que se u!Jlicen eón una ventilación-adecuada __ ., •... · 
de~ soportar una presión de 13.74 MPa (140 10.5 los medidores deberán' eSt.;~_--Ínitalados 
kg/cm/ como mlnlmo. deblendose lifectuar el dentro· de una Isleta o banqueta de sumihlstro 
empaque con senadores que no sean afectados por protegidos por estas o con topes- o •pilones de 
el Gas LP. · _ • C?ncre!?· _ Estas Isletas- o banquetas . set-án. de 

9--7-1 En las tuberlas roscadas. la pro(ondidacj dom~ones adecuadas a la_ operación de·· 
y longitud de la cu~da _debe ser la indicada en la· summistro. . _ . _ 
norma NM'x-H-22 en vigor. . · · · 10.6 Antes de cada medidor ·debe instalarse una 

9.3 Si se utiliza tuberla soldable. deberá ser de vAivula manual de .cierre y después de la vAivula 
acero al carbono cédula 40 ésta. deberá se.- sin diferencial debe instal•rse una "vAivula de relevo de 
costura de acue.-<fo a la norma NMX--B-10 en vigor. presión hidrostática adecuada. . . 
Las conexiones soldables que se utilicen deberán 11 MAQUINARIA . 
se.- para tuberla cédula 40 y soportar una presión 11.1 El equipo-de bombeo para hacer el trasi.;go 
de 6.85 MPa (70 lcgflcrn2) como mlnimo.· de gas debe anclarse sobre bases de concreto 0 

9.4 las soldaduras en las tuberfas deben rneW"ocas. S<>bre el nivel del piso terminado y debe 
lnspecdonar$e por P!'fSOI'al calificado confonne a contar con conexión a tierra. -
los siguientes criterios: · . - 11.1.1 En-todas las estaciones SE RECOMIENDA 

9.4.1 Se imfpeccionarán las soldaduras CONTAR con un opeiador por cada toma de 
erectuada~ por cada soldador. suministro . 

9.4.2 Se rendirá Informe por escrito con base 11.2 La maquinaria deberá protegerse contra Jos 
en la norma ANSI B-31.3. párrafo 3.41.4.1. edición deterioros accidentales por personas o velilculos 
vigente. para las tuberlas de diámetro mayor a 7.5 mediante zonas de protección. • 
cm ( 31n) r.ominal - • · · • 11.3 Podrá Instalarse un coberiizo de protecdón 

9.4.3 En su caso; el radiografiado se aprob<i.rá contra la Uuvia en_ el érea de bombeo, éste deber:~ 
d~ aeuerdo al código ASME calificaaón de .estar construido con materiales Incombustibles. y 
soldadura sección IX. contar con una ventilación adecuada. · 

9.5. L.as_lubeifas del si_stema deben Instalarse 12 TOMAS DE RECEPCION Y SUMINISTRO · 
scbre· el .nivel del piso terminado o. den!rtl<>.,._ ---·~12.1·1..astomas dé recepd61) y sumlnlstro deben· 
canaletasdeconcretoconreJiBasmetáli~yasea lnslalarseala.lntemperie.- ·. .-. . -· 
sostenidas .por muretes de concreto o soportes · 12.1.1 Todas las tomas de recepción deberán 
mEtlllicos, pero en todos los casos debe protegerse contar con vélwla de desfoj¡ue, y válvula ele c1em1 
contra la.corrosl6n la parte que haga contacto con manual. . - •• 
áoeho sopcrte. - · . - . . . 12.2 Las tuberlas de recepc:16n o ~ 

9.6 No se permitirá la Instalación de tuberfas roscadas deb<rin ser de acero ·al i::art>ono ~ 
ae gas t.P. ocultas sutrten-áneas. . · - 80, sin .costura. con coneáones para 13..7'9 · ~ 

9.7 Una <ilez-termlnadé d sistema d~ tUberfas · (140.5 kgflcm2) si son soldables, deber.in ser 
se debe efectuar una prueba de herrilellcldad. cédula 40 sin costura con cotieociones de resistencia 
nromática .con aire o con gas Inerte a. una piesión equiv;ilente. . . • 
<!& 0.96 PJPa (20 kgf/cm") o llidrostática a una 12.3 Las tomas de recepción deberán contar 
presión de 1.176 'MPá (lTl<!¡T/cm") por un tiempo con los sigtileñteifaCéesorios: - -
mínimo de 30 mir.utos. 12..3.1 Toma de liquido.~ deJ extremo libre hada 

9.0 Er. los tramos de tuberla . o tuberia. el interior de la estación: -
manguera. en que pueda quedar atrapado el gas 1) Conector ACME. 
liquido entre dos vAivulas de cierre. se debe instalar 2) Válvula de operación manual. para una 
entre ellas una vAivula de alivio hidrostálico con presión de trabajo de 2. 75 MPa (28 
presión máxi!lla de apertura de 2.81 MPa (27.5 kgf/cm2 ). con vAivula de desfogue de 
kgf/cm2): protegida contra intemperismo y evitando operación manuaL· 
que su desfogue quede dirigido a Jos autotanques 3) Manguera de norma para gas LP .• con 
suministradores y a la zona de suniinistro. diámetro nominal de 51 mm. (2 in). 

9.9 Todas las vAivulas de o>.xceso de nujo o de 4) Punto de fractura antes del andaje. 
no retroceso deberán instalarse con una válvula de orientado de manera que. al fracturarse. la 
corte normal. descarga se haga hacia arriba. 

· 9.10 Deberán instalarse válvulas automáticas 5) Anclaje de .materiales incombustibles, 
de retorno e!'l los sistemas de bombeo. ~ujeto firmemente al terreno. y con una 

10. MEOI!JORES DE FLUJO resistencia superior ai punto de rractura del 
10.1 Los mediciores de Oujo para su"ministro inciso anterior. 

serán obligat"odos para las estacion~s de servicio al 6) Válvula de no retroceso, para una ~resión 
autotransporte pUblico. Los me'didores deberán de trabajo de 2. 75 MPa (28 l<:gf/cm2). 
validarse con la periodicidad r.1arcada por la 7) Válvula de operación manual para una 
Dirección General de Normas. ()i.-cccién de presión de trabajo de 2. 75· MPa (28 
Certific~ción de :a C2liéad. kgf/cm1). con válvula de releo hidro~!á~ico 

10.2 Los medidores deberán estar protegidos integrada. 
contra daños mecánicos, por medio de proteccion-:::s 12.3.2 Toma de retorno de liquido. Del extre:-r.o· 
tales como banqueta·s. topes o muretes de concreto libre hacia el interior de la estación . 
de dimensiones ed¿cuada~. 1) Conector' Acmé con reducción. 

10.3 Los medidores deberán estar instalados {:n 2) VálVula de operación manual. p<Jra L' 

un área con piso de concreto, con la pendier.te presión de trabajo t1e 2.75 MPa 
adecu¿,da para el desalojo de las aguas pluviales. kg/cm2). con válvula manual de dE:~toguó: 

10.4 Los medidores contarán con un cobeotizo 3) Manguera _de norma para Gas L.P .. C.lJrl 

de pfotccción c::>ntra la lluvia; este ·deberá esta( diámetro nominal de J2_mm. (1.25 in) 
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4) PuntO ·de ·fractura antes del anclaje, 
orientado de manera que, al tracturarse,.la 
descarga se haga hacia arñba. · : · · • 

.5) . · Andaje ·de materiales incombustibl.,, 
firmemente. sujeto al terreno. y con una_ 
resistencia superior a la det punto de 
fractura inciso anterior; · 

6) Válvula de exceso de· gasto, de eapacid3d 
adecuada a la operación. 

7) Válvula de operación· manual. para una 
"presión de trabajo de. 2 75 MPa (28 
· kgf/cm2). · 

12.3.3 Toma de vapor. del extremo libre hacia 
.el interior de la estación: 

1) Conector ACME coirreducdón. 
2) Válvula .de operación manual, · para: una 

presión de trabajo de 2. 75 MPa (28 
kgffcm2). con válvula manual de desfogue. 

3) M•nguera de norma para gas LP., con 
diámetro nominal de 25 mm. (1 in). 

4) Punto . de fractura antes del andaje, 
orientado de manera que, al_fracturarse, la 
descarga se haga hacia amba.. . 

5)- :Andaje· · de materialeS · incombustibles, 
firmemente sujeto al terreno, y con una 
.resisten«ia superior . a la del purito de . 
fractura del inciso anterior •. 

• 6) · Válvula de exceso dé gasto; de capacidad 
adecuada a ·1a ·operación. . • ·.; • . 

·7) Vélvula de ~ rnánual. pará·.una:· 
·=\de traba~;.~- ·~75 .. ~:· (28 

. 12.4 las tornas de _suminlslro deber.1r! contar 
con los siguientes aceesoños. del ex!rerilo &bre 
haáa el interior de la estación: . . : · . . ·-

' 1J" Conector ACME · • . .. 
2) Válvula de operación manual, para una 

presión de trabajo de 2.75 MPa (28 
kgf!cm2). con válvula manual de desfogue..~ 

........ _ 

. . . ': ,. . . . . . - . 
:ll ... ~nguera de.nórrna~paia gas·LP.: CO., 

· ·· · diámetro nommal de 19 6 25 mrri._ · · · 
4j ·f>unto de ·fractura ·antes del .. and~j.; 

oñentado de manera que. al fracturarse b · 
descarga se haga hacia arriba. -" 

5) Válvula de ·exceso de gasto. de capacidad 
adecuada a la op~ción: _ 

6) Anclaje de materiales incombu_stibles. 
firmemente sujeto al terreno. y con una 
resistencia superior a la del punto de 
fractura del inciso anterior. 

7) Válvula de operación manual. para una 
presión de trabajo de 2 75 MPa (28 
kgfJcm2). 

12.5 la conexión d'e manguera para torna y la 
posición del vehlrulo que.se cargue o descargue 
debe ser proyectada para que la manguera siempre 
esté libre de dobleces bruScos. . 

.12.6 Deberán instalarse· soportes para que las 
mangueras de iecepciól'l y -suministro se encuentren 

. resguardadas con!la dallos mecánicos durante -el 
· tiempo que no estén en operación. 

12.7 En cada toma de recepción y suministro 
·debe contarse con -medios para conectar los 
vehlculos a tierra.. · 

· 12.8lazona de~orna <iúecepción ~estar 
restrlngi<la para 'el· persOnaJ n<r-aú'.o&a"do y el 
p6bliCo Usuario: E:sta 1 esbic:c:ión deberá hacerse por 
medio de una malla' tipo eydone como mfnimQ:.· •• 

·12.9las tornas·de "1;Uffifnlstro de la estacl6n 
d.eberá quedar protegidas para evitar ·su opetacl6n 
euando no estén en seMcio. · · 
.: , 13, OisrAN<;:IAS MINIM!\5 

13.1 las áiS!ancias mlntrnas entre las partes 
:.que integr~ una estación de Gas LP; debe!l 

medirse en forma radial y Son las siguientes: 
.---~er tabla de distancias mtnimas. 

Tabla de distancias mínimas . 
DC lC-NR DE (S,lRCJONAMI(NTO DISTANCIA HINII"ú1 
DE AUTOTANOU( SUMINISTRADO,;: (N- M(TROS 

"' 
limite d~ oreClio de la estacion 7 . o 

Otra. zona o e cs t a e i on.,mi erH e 
de autotar.Qut- sunoinistraoor 10_(1 

Oficinas y oodeQos 7.0 

Rlmacenamiento de t.'~"OOuCto::. CO<!~OustiOles 1~.0 .. ' 
1 

Planta 1 i gene:-r ad•J:-c. o• ener91 ~ e-lec trie;. 

1 

1~.0 

Toma o e sumini::;tro • unídaC!!'::. o o ! 
1 

D< TOH~ D( SUHII~{SI!;'Q "' 
Oftctn<.~s y ~od..:y.::.:. 7 . ' 

1 
Ltnoero a e-~ pr>:!dio 7. o 

V la:~. o es1.:uel as de f erroc.,rr i \ 

·~ Altni:ICC'n O e ~rOdüC\0::; CO<N.H.J!.l iOlt-!> 1 S. o < • J 

(.) Nota: deUera aisla,·se por medio de barda de materiales incombustibles de cuatro m_etrcs de altur;:,_ 

h3c_i~ !~s colindancios de h est;:jción .. -... , 
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14. MEDIO~ oes~~u~;;io~:~::~~~---~:~·R ' .. ·-z~ ... ~- ~ ----~~----~-~.

1

->~~:~:·:~r:.:··~-~:<·::·:)-.,. 
14.1 Sistema de protección por mediO d~ extintores: . . . ~ -· .·, -~-' :. ·._:- -·.-. · ,:t· -:::.-_ .... ,.;,_:.:. - :·. · .: 

- 14.1.1 · - l_a dete~it:i,acjón d~ la-~nijdad.;de extintores necesarios en fas ~~eas que se·«ie~"cii~n a 
continuación se hará siguiendo.ef procedimie~to de_ cilet.do de Unidades _de riesgo_lJ~-~ ~os .!~tt_o~es -que se' 
anotan. · -:: · · ·. · • . - -· ·· .·. ... - · b. • 

14.1.2 ' .AREA. RIESGO FACTOR. ·; .. 
Almacenamiento · - ·.· · 
Bombas. 
Compresores , 
Tomas dé recepci6n·· ·. ·. 
T amas de stú~inistio' · 

Nto · 
Alto 
Alto 
Alto 

0.3. 
0.3. 
0.3 
0.3· 

a carbUfación ·· .. ·, -· AJto ~ ·o.3 
BOdega _i:{aima_cene:(·:.. . Moder:ado • .0.2 
. Oficinas · . .'. · · Moder.ido. 0.2 
ServicioS sanitarioS :. · LeVe-: 0.1 
Caseta_de vigil_an?a _ -~-: Leve 0.·1 

. .. , -:.·· 

Tablero efé~C9.-.: -! ::·Moderado 0.2 · · · 
.Plantas de fuerza ... :-.. _: ~ · Moderado 0.2-· ~ :.~- · 

__ .-, 

... 
-; , 

· • =·ver.apartado.14.j.2::J. . . . ~ · , '· ·-· · ,. 
14.1.2.1 Ningún caso deberá haber lnenos 'de· un extintor po< cada toma de suminis!ro.' '.'.':.'. • . . . .. -· ... . .... ·-· _._,.~ . ~-

14.1.3 · las unodades de nesgo'e>a~entes· se determonan muttoprocando l.a superficie en m~ que 
ocupe cada ·· · · · · • · : · ' ·· · : • · · · - :-· .... : · .. · ·- .· -. · 

14.1.4 la de¡erminacióri de; la .i:antldad .efe ex!inlores .. requerid~~- en cad~·.un~·;d~·-lasc·á,..,;s 
mencionadas se hará aprocando la tabla a~· uiúdades de capacidaáde extinción -anexa· ... · .. :.;, , ... , ... • . 
. - 14-1.5 ·. ~'~tó'r~ c:i.~ .~"f)l~.Jl<?IVo qulmico._seco dellipc>AB<;:,:a·.~;;;i!e_:Jos.:que ,s;> 

requieran en los tableros. de control.el~ los Rt~e.podrán ser de bióxido de easbon!> ICQ2). - : ·: ~ .: · • 
.14.1.6.· .. ~capacidad mlnlma.delosediñtoi'es será de?.OSkg ~-lb). _.- _,- :: ·_ '' ·.• • 
14.1.7 · En la instalación de los extintores se debe cumpfor con Jo siga~te: • . 
14.1.7.1· . Colocarse a una d'ostancla no·mayor ~20m de separad6n entre tm!> y. otro,-"' " 

. .· :·· ~ -:~ -~··..:·. ·. : •-:.·-- . . ... ·. . . ...... :. 
- . :UNIDADES i>é CAPÁCIOAo DE EXTINCION ASIGNADAS A.-' '. ··- ;- ·. · 

1 

: 

. . ..... . _, __ .: :- . . . -~ . . . . . _.... -. -.. 
: .• , ·. : ~·"·, .·EXTINTORES. ... . :. . . __ , . .. .. 

., .. - CapaCi~ad -·~---"-'· 
Tipo o e e'J<t intor NOminal 

Polvo Quim.ico seco 3-08 •• 
basr bicar-oonato O e 1).62 •• 
so<J!o. so ~o_o •• 

61'1.00 •• 
1~9.00 •• 

PoLvo·Quimico seco ::1.08 •• BC <base oicarbonatO 1). 62 •• 
de potasioJ 50.00 •• 68.00 •• 

159.00 ••• 
Polvo ~ulr.oico seco , J. 62' •• 
ABC <base fosfato 50.00 •• 
monoamOn i e o). 6 8. 00 •• 

15:!.-00 •• 
Dif>.o;ioo oc e arbono. '::1.01;< l<t; 

;: j. Oü •u 
1 }~.oo ~9 

1 1.. 5. e o "·9 

1 

... .. :: 

.. 
UniCa<le!> O e 
(xtincion .. 

FUEGO 
TIPO 

" 

GO 
zo 
zu 
)0 

! 

f'U(GO 
TIPO 
B : e 

lO ! zo 
e o 
e o 
e o ,. 
Gu , .. 

••• , .. 
'" 
,,~ >]U 

·,zo 

• u 1 

'" >u 
)O 
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~- · p3rte 'más'afta del ~filiár. -:-- ·:-:···~- ·: ::~·-. -·:·. -:;o_ • ~-- · -·.·· .:_' -·· · 1 ··:·.: ·_:~:;::: >~·.:·' ~\-. -:,...::. ~~:··::<· 
~. . . , 16.1 las.tube~l_as .de~n pif\tarse·_~irió' sf~¿¡,-

14.1.7.3 ·Sujetarse :e·n'· ki --i~rniá. ~~;, se · e· · · 

1 
···d.·· ... '· .... · · ·.:.:~- ., ..... 

-: 

' i 
'· 

:: 
. ~---:~~-i-~~~;/:-¿~1 
~-- .":""~,!;..-:-..~ • .t: .. .: .... ~~:¡ 

r 

1 
1 

i 
i 

·1 
1 ,. 

,_ . · . olor !"OJO as. e.ga_s ~ñ es::~a. o'IJ<iui_dO:~~-~---~·;_. 
pued_an Cescófgar fácilmente para· ~~r u~adO~:: ~ 

14.1.7.4 Cclo~r~~ ·en ·sitiOs··vi~ibr~· Y de 
fácil acceso y conservarse sin oh~tácúlos .. : 

'.. . ... \ ;.• ... ·... . .:· 

. 14.1.7.5 . Señ~:arse-donde está colOcado de 
acuerdo coñ la~ N~rmas M~~i~_np~· N~:.S-:.14 .y 
NMX-S-15 en yigor. · .· ·_ : .. :: :· · .,_: 

14.1.7.6 . Es!ar .. sujEt9;i-~: a·. mañten.iñiiento 
IJev.ando regis~ro con-,<:\ sigU;eOte !r:"~fQrm~clór;¡: fecha 
de adquisición~ inspecciÓn:· reYisióri. d~ cargas y 

. pruebas hidí6státic3s. · · · ·. :::. : · · · ·. · .: · 
. . . . . . !.-.• , .. '"· .- .• 

14.1.8 (.J estación deberá·. contar con 
sistema de alarma para caso d ~ i~de~diO. mediante 
el cual se avise en form_a: efectr(.ay.oportuna·a todo 
el personal de· la iniciación .d~;(ma.-emeinenciá .. : ... · · . : . . .. 

Col~r amariil_o·Ja_s t;J.~ gaS eO ~e~ta.do de-z;ip·b;._ · -· 
Coi o; verde r~s-·de· r~t~~~-de 9aS ·uq~ú1dó~-- .·. 

. . . -h:--··:. 
Color blanco las de aire . 

, .. 
Color negro los ductos_eréct(ico_s .. 

. - . . .-.-: ·-· -~::..- ~ •· . 

1G~ Este código de· colores- ¡jebe coloclcse -er 
la entrada de la: esta_ción_y .. ~ la zor.a d!> tr.isiégo e•_ 
Gas LP. . . ' ... · ... _-;:: ~-~ :,·., 

16.3 Oeb;,.áry ." instafars~ . !'Omo ·¡¡;¡~¡;¡;~ .· k,5 

sig~ient~.rótulos. prev_eniiWs ·y <!e inrci.:,;:;;¡gOJi: én 
lugares estraiégico:S:·y_,¡'s!bles a los usu~riOs y_ á i~s 
propiOs_ ciP,erativos' áe la e5tacióo de gás~-\~- !_'· .; :,. 

a) "P~Iigro no fu;,{ :;_ : C· •'> ' .: 
b) "'ApaS~e .:..s~~·~motqr ~ntes· ~~ j~¡~ai:~ia 

·15.1 El s~s·t~~a· ~~~Ctfi.~o·~~déhe~: cU~pli,:·· Co"h ~o· .. · ·ca_~.- r:J~~=: :.·.~!•:· · -~.-. ·. _;_ .. : _: ..... :· .. · :.: .~:.· ~:~ ..• :-:~,-: .. _~----~ 
<¡u<{ €s(3bi~P.. <1 . Úglam~nlo'·<·(iii': lnstalaC:ioñes -
Elécli•:as publicado'· 'e·¡,- ·ef' O'áriÓ: ·otidat. ef :30 de .e) ·"Gas LP;infla,ma.bl~·, . · ,:. ··"· &..· •• _,_ •. • 

julio d~ 198i,. o ~~~ .. "!gir~.,~-9.Qc.ii!!~s :i.ie>ii~nas- d) ."Prollibiáo e/..i'acces~. a·':~ ,;0. 
equiVal~~ en Vigo;~·· ~ ..... _. ~ .. ~: ·-.;~:.; ~.:<: :-~ . . . .~-~-·.autoriza~?~<::~~~;··~··:::·.· _-.:.: .=· -.~:-~:·<.'.:;--~.:·:·. 

15.2 T:odof los derrfe;ifós ·¡¡(,¡ sisÍerr.a.·eléeirico, . e) . "Rótulo· o<>n 1ns1!1Jcl:iones detaltádios'•)lara 
en.las. =las ¡¡.; almac:Ervmiient6•Y!tra~iego· y 10. " la .operación:ae~técepé;ón 'de::l¡as~.t,:'p., 
que se encce_ntrer. :r!Stalado~ eti .;,_n radio ile-lS m. . junto a la toma de recepción-d~JI!")'iflo:',, · 

como mlnim:> de'_~llas;· ~~~ra~-~~r:,a_ .. P~~I>a de f) "Rótulo. con· ins!f!Jcclones .det~nadas para 
e><plosión JI cumplir eon'el Cápltulo·o seccione$ 501, la op~rnción ''de:-s·uministro; junto_ a _las. 
502, 507; 513- -..¡· 514 de :1as' .Normas. TéCi:iieas-···· .: _,._. · ·tomas de suministra·. · · · 
(Dirección General de Nórmas-;Edició~ ·198.1):o las · · ·· 
NormaS Oficiales Mexir;ana~ eqtúv¡3_fentes. en:.~gor.. g) '"Prohibido ~rgar g3s ·s: hay. pe~n~S. a 

15.3 La iluminació;a ~léctrka·de !a.e~tación será 
obligatoria y se hará poi ri;edii:i Oe _renectOres que 
estén colocado~ f .. r~ra qe la_,_~ona:_de_pcoteccJón de 
los autoténques y ric ios Jugares _de trasiego. La 

ilt.Jminación eléctrica de éstas.zonaS'-"podrá hacerse 

también con focos· protegidos. con· fá_inparas a 

prueba de expfo~ión. 

15.4 Er :;:stema det;e contar dentro de las zonas 

de almacena:niento y trasiego con sello c.ondulets a 

pru~ba de explosión en. todas 'las partes_ donde 

e:(istan motores e interruptores. 

15.5 Dentro de los limites de la estación no se 

perrr.ite la existencia de conduc:ciófl eléctrica a1en~ 

a: servici'J de la estac1ón 

15.6 Se debe. colocar un interruptor general. en· 

lu9ar de f<3cil acceso y fuera de las zonas de 

almacen3miento y trasiegO. 

15.7 Los arbotantes· para alumbrado y su;; 

re~enidas deben est<Jr protegidos contra daños 
r.:c;:-¿nicos. 

''\t 

bordo_ del vehicuro~.. · · · · 

h) ·se prohibe encender cualquier tipo de 
• fuego'".· ·· · 

17 CERTIFICADOS DE CAPACITAÓON •. 

17.1 El personal dedicado a l?t operaciÓn de 

estas estaciones de seryicio -deberá .. acreditar 

anualmente, exhibiendo los .certificados 
correspándientes ante fa Autoridad co~p~te.ñte ·de 

que fueron debidamente c~Pacitados. por Perito.s 

R~sponsables o Instituciones reconocidas para este 

fin. 

18 CONCORDANCIA 

INTERNACIONALES 
CON NORMAS 

La presenie Norma no est3blece concordancia 

con ninguna norma. internacional P'?' no existir 

refe;encia alguna sobre :-1 tema. al mome_nto de su 

elaboración. 

Mexico. D.F., .::: 14 de oclubre de 1993.- El 
Director Gen"eral de Normas. Luis Gu.irtcrmo 

lbarr::.- Rú~riC;J. 
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·• · ·. : ·NORMA: .. Ofi<W•¡ Mexi_c:•m:.dSOM'02S~SCFI-1993, . Construccióñ -_de • -.~stá~iones:: .de .• g~s: LP_;• con 

-~ 
. . ;· 

} :. 

· -···•_. ~:;.;~;<>~d~;-ni:~?.~~~~ ~J;c ~ .· ·~~~~:n:;:~~od!~_"q~~:~";¡~;~!~ :C~~~~~~~:~t~ 
-Al maig-ei{'Ün sello .. cc:>n .. e),Escud§_. Nacional, _que' ._a llenar tanques instalados pérmanentemente en los 
dice: : Estados;· UnidoS: Mexicanos.-:.· Secretaria-: de . xehfculos de ~ombüS~ió~--- inté"m~ que _usen el gas 

. CO'me~¿¡_o.lf::omentO Industrial.- --': . . p~ra su propulsi6n~·- . . . 
. Noima ÓÍicial Mexicána .NÓM:b25--SCFI.1993 2·. REFEREfi!CIAS -, .-·-·. · .. · . . . . · 

··.-. . .- -·· ·. ,. . DE . - '· . L:P CON. _Esta·Norma se toníplem~flta con las siguientes": 

~~t":z~~~~~ENTO :' h)¿'A::¡ ~· ':biSEÑO y Normas Oficiales.-Mexicanas,.yNormas Mexicanas . 
vigentés: · ---::'. ··- .-",:=" . 

CONSTRUCCION" .. ·•.. ·.' · · 
- . Lá·secretaria de ·coinei~io y Fomento Industrial · NOM--02112-SCFI "Recipientes sujetos a 

por::·· conducto __ q~ _la Direcci~n-;J3enerat de Norr11as, · ,_~: _·pr~_~ió.n n~ . ~xpuestos a 
cOn·- tUndain·e-ñio en 10S-. arttCüiOS·. · 34. de _la- :Ley · • :·:¡, __ . :- cal~_nl~miento. por medios 

- · · artificiales para contener 
Orgánicll:de-ta,AdministraciónPública Federal; 1o., 

-" · Gas LP. no 'portátil ·39:fracción:V;-40 fraccióiHyXfl; '47,fracción IV de 
lá Ú>y "Fedei'al "sobre .Metrología-/ Norma'iización; _ . •. · ·- d~tinados a plantas de 

. - ,::·.·-.:.·: ~-~.a.lr,aCenamiento para 
9o .. y ,17, fracción 1 del' Reglamento Interior de·la· -- · · · ·· · · 
Se'Créta_f¡a ·tié'Comercio "y Fomento lridustrial; Ao., _):::--Pis;rib_uc:ión Y estaciones de 
fracdóh='X. .:rñdso ·a) -:'der·=Atlierdo ·:·que -adscribe .~:-- ;ap~Qxisi~mar:niento de 

. --- . . . __ . - -__ .. _; .. _ · vehlculo_ ~·- · · 
-_Unidades•·.A:dministrativas• 'y _Uelega'Facuttades · en 

los'' ·subsecretarios,: OfiCial .•. Mayor;-- Directores- · N0~,02113.-s~'f!;. ~~~~iP.i~p_tes sujetos a 
·Generales y' otros .Subalternos de.la·Secretarla de- ._·.- -•·, :, · :•. ·,,;:,¡ire¡;iól'C,. ~_o expuestos a 
--Co.merCio·'y:' Fomento .Industrial; . publicado en el · , .. ·, · :•:P'Iental))iento- por medios 
Diañ.a··••oticlal-; de la< Federación_ el: 12. de ;.; ,_,.arjificialespara contener gas 

. . - . . , , ·.- . "' - .. . .. _,,,, _;.,;_L_P._>_tipo_ .. · .. no_ po_ rtátil_ para_ . septie"fnbre:de_1985, y.· .. :+..,;.- :·•-~;- ._,_ .· -· -- • 
. :--!J::··-=-:."íi:-. -::;_~>-.- . ,. -:>"··:~. ~. . ·:.·:-:_-- ::.~;~;dñstalacionCs_.-: .· _ de 

- - CONSIDERANDO•-- · .-. · · · · áprov:echainiento · final de 
· :·•Que·"'~-~l,;l;>lan Nacional-de Desarrollo se indica . ,._ · gas LP. como combustible". 
que .es_ necesario adecuar e_l :marco regulador de la - NOM--021/4-SCF.I ,:.~Rec;ipientes ·sujetos a 
actM~aci.~~:(.iica nad~ii~( >. :.•_:;, / · __ · \- .. _ ., ·. · .'_;~~;ciif.~lór crío expuestos a 

~- Quec 'ltie{>¡:fp . resp_ons~Qili¡:fad-:::del. Gobierno, .. , ·. ·,,,;,;.~~~\amientos por· medios 
. Federal,. procurar l¡¡s medidas_ que_sean necesarias · :-artificiales para. contener gas . 
. pa~:g~_r~~3_f-_que los.-productos y servicios que se -· _. .-·.~·.-~ LP; ·-.tipo . no portátil 
· comercialicen .. en-territorio nacional sean seguros y . ..,.:Automóviles:, y camiones 
.-no· r.e_p_r~~~er,-t~ñ'·_·p_~ligros_- al ~~~~riO.-v..· 9o_nsur:nidores :.~---- -,:-;::¡ :~--~~g'3Di-Usarse :Cofno deposito 
· ies~\;·Qegiidad.i:6iporal, ·._. ·. __ .. -:· · . . ·'e ';J,\l!iics;>_mbustible en motores· . 

. · __ óue_-}a· '_','l:ey ·Fedefal;;sotire ·:.l,letrologla · y NOM-EM--001-SE:FJ"Piantas de almacenamiento 
NcrmalizaCióii "establece:qi:ie: las :Normas Oficiales para gas LP.- Diseño y 
Mexicanas se constituyen como instrumento idóneo ··-:- .. :::construCCión" · · 
p·afá Ia.-·prósecÚci6n de estos objetivos, he tenido a ·NMX-B-10 · ., "Productos . siderúrgicos 
bien exp~dir"ta 'siguiente: · · ¿ ::r ubbs de acero· al. carbo_no 

Norma Oficial Mexicana NOM--025--SCFI-1993 .con. o 'sin costura, negros o 
"ESTACIONES . DE GAS - L.P. CON galvanizados por inmersión 
ALMACENAMIENTO FIJO. . DISEÑO Y en caliente para usos 
CONSTRUCCION". · .. ' comunes". 

· ·.Par~ estOs-·efectos, esta Norma Oficial Mexicana NMX-CH-26 "Cillidad y funcionamiento 
entrará en vigor al día siguiente de su, publicación · df! -.-manómetros para gas 
en el Oi~rio_ q_~cial ~e 1~ Federación. L. P. y natural". 

SUfragio Efectivo. No Reelección. ~, NMX-H-22 "COneXiones roscadas de 
México, D.F., a 14 de octubre de 1993.- El ··hierro maleable clase 1,03 

Director General de Normas, Luis Guillermo MPa (150 psi) y 2,07 MPa 
lbarro.- Rubrica. (300 psi)". 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SCFI-1993. . NMX-L-1 "Gas licuado de relróleo". 
"ESTACIONES . DE GAS L.P. CON NMX-S-14 "Aplicación Oe los colores oe 
ALMACENAfAIENTO FIJO.-DISEÑO Y ·:·seguridad. 
CONSTRUCCION 

(Cancela a la NOM-X-B6-1992) 
1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los 

requisitos Íécnicos que sé deben observar y cumplir 
en todo el "f_erritorio Nacional para el Di~eño y 

NMX-S-15 

NMX-X--4 

"Símbo!os y 
para . las 

.-s-egUrid.3.d". 

.dimensiones 
señales de 

. ,_.-"Calidad y funcionamiento 
de conexiones ut~!izadas en 
las mangueras que se 
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· .. · . .__ .. , er:nplean para la conducción 
_de gas natural y LP.". . . .' 

. "Gás. LP. , Manguéras con 
~· retuerzOs de alambre . o 

fibras textiles• 
NMX-X~52'· · .··cálidad ·y fundonamiento. 

para vá:vulas de. seg"uridad · 
tipo resorte interno·. 
empleadas en recipientes no 
portátiles uso gas LP.". 

NMX-W'18 "Cobre-Tubos sin costura 
p~r~ conducción de fluidos a 

. .. presión". 
.3. DEFINICIONES 
Pa"ra erectos de esta norma se establecen las 

sigui_entes definiciones: 
3.1 . Gas.licuado de petróleo (gas LP.) 
Se .ef"!tiend_e. p~r gas licuado de petróleo, o gas 

L.P., e1 ·combustible qUe se almacena, transporta y 
suministra· ·a· ::pie"Sión,· en estado liquido, en cuya 
corii.posici(>~-~uliii.ica; p.redominan Jos hidrocilrburos 
but~no y ·prop~oo. ?. sus mezclas, como lo establece 
la Norina._Mf!xidarla· N~X-L~1- en vigor.· · 

3.2 Est~Cióp'd~ gas L. P . 
:·Es un: siStem·.a 'fijo 'i permanente para almacenar 

y: tl:ásegar'·:_gas':LP., ·que mediante instalaciones 
apropiadas haga .el.llenado de. recipientes mo~tados 
per.manente{DEúl~~-: .. e~·-v"ehiclilos qúe lo usen para su 
propuisión. _· .":··" ···. ·: · .· .· · : .. · 

3.3. Est<Ítión ·i~tégrai de gas LP. . 
'unidad .inte~t'at'.i:onsistente en tanque, bomba, 

medido'res y ·púntos···de c<inexión para tomas de 
recepción .Y .. ,s.ur:nin.i~o. mas _los accesoños de 
conexión,. colistiiJi~á de fábnéa. Una vez instalada, . 
deber~ .. cUrrJR.Ii(~·o"n._.Jª~ distar:tcias ma_rcadas en .la 
preSente ·Narm·a: · · .. .-·c. ·• ·•. · · . · · 

·3:4 ··ReciP.i.ent¿~ .de. arin_ace~'amient_o de gas 
L.P. . •.· . . . . 

ReC:ipieiit€i.·cuy,~~ c3ra~erfsticas se ajpsta~ a la 
Norma 'üficia.IMexicana· NOM-021-SCFI en vigor, o 
la correspoñdie"rite a Su techa ·de fabricación. 

3.5 Recipientes para gas LP. a motores . 
Aquellos'· cuyaS caracterrSticas se ajustan a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-021/4-SCFI en vigor 
c·orrespondie"nte a·su fecha de fabricación. 

3.6 AcCesorios· . 
Todos los· elemkntos necesarios para manejar, 

medir y dar seguridad en una estación de Ga~ LP. 
3.7 Isleta·· 
ES" la plataforma de concreto donde se instala~ 

las tomas de suministro a los recipientes de los 
vehículos. 

3.8 Tubería de llenado 
Es et segmento. de ia instalación ·de una 

estación de gas destinado a transferir gas L.P. del 
vehículo • suministrador al recipiente· de 
alma::enamiento. 

3.9 Toma de recepción o de llenado 
Es el segfllento de la tubería de llenado 

destinado a·. conectar con los accesorios del 
vehicu1o suministradOr. Para efectos de esta 

Nomia, '.la toma de recepciÓn c;,;nSta de. todos los: 
accesorios entre el 'extremo. iitíre de la. tuberfa d.e ·: . 
llenado y la'·pñmera válvÚia de cierre manual. . 

3:1o Tuberrá .de trasiego· < .- . . · . 
·Es a·qué_lla d~stin.ada a c.OndUcir el gaS ·entre los :· 

diferentes componentes de•fa estación. 
J.11 Tubería de suiT!in_istro• 
Aquella destinada a coñducir el gas hacia ·¡os 

recipientes monÍétdos en ioS vehículos que lo usar1 
·comO combustible, · 

3.12 Toma de suministro 
Es el segmento· de la tubería de suministro 

destinado a conectar Con el vehículo que usa gas 
LP. como CJ>mtíustible. ·Para efectos de esta 
Norma~ la toma Va desde la última válvula de cierre· 
~arlua( antes del marco de soporte, hasta la punta 
del conector terminal. 

4. CLASIFICACION , 
4.1 Dependiendo · de·: su ubicación. las 

·estaciones de gas se Clasifican en: 
·A· -Urbanas:· · LaS localizadas dentro de los 

limites de zonas urbanas. 
B ..:Suburbanas.-· Las·Jocalizadas fuera de zonas 

urbanaS. ·• 

4.2 Com·o · subdivisión de la a"nterior .r 
clasificac!ón las estaciones se consideran como: 

1. AUioabasto (para · consumo propio).- . · 
Aquellas destinadas a surtir a unidades 
Propiedad de personas fisic;as o morales 
debidamente acreditadas. 

2. Comerciales (para surtir al público · im 
· general)~ 

3. Comerciales en planta · de 
alin~narrtiento~- Para surtir al pÚblic_o en 
general. .. r·--::: .. 

4.2.1 De .. acuerdo a ·su capacidad de V 
.!llmacenamiento; as estaciqfles 5:e dasifican en:· 

a. Con cap3cidad de almac:enamiento hasta 
·5ooo 1 de agua .. 

b. Con capacidad entre 5001 y 25000 1 de 
agua . 

c. Con capacidad mayor a 25000 1 de agua. 
d. Utilización de roS tanques de una planta de 

almacenamiento. 
5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las especificaciones del equipo, tuberías y 

accesorios que se utilicen para el almacenamiento y 
manejo de gas LP., deberán cumplir con las 
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes EN 
VIGOR. 

5.2 En ausencia de Normas Oficiales 
Mexicanas, la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial autorizéirá el uso para almacenar y 
distrit:uir el. gas L.P., ya sean de equipo o 
accesorios de fabricación nacional· o_ extranjera 
cuyas especificaciones de fabricación y 
característi~as acepte. 

5.3 Los acoplarrHentos y con~xiones de las 
mangueras deberá~ resistir una presión no menor a 
13.-78 MPa (1'.0.6 k.gf/cm 2.). 
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- ~re 'an~at ; . ~- ~ ; , • ¡,/ 6. UBICACION DE LAS ESTACIONES DE 

or 1 gas entre los . GAS LP. . 
!a..._ __ IJ. 6.0 El área donde se pretenda construir una 

r el Qas ha~~~ ·;~s · 
·. ículos que lo. u~ari 
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estación, debe cumplir con los siguientes requisrtos 
generales: 

6.1 Las colindancias y sus construcciones 
deberán estar Vbrcs de riesgos para la seguridad de 
la estación, tales como hornos, aparatos que usen 
fuego, o talleres en Jos que se produzcan chispas. 

6.2 Las autoridades correspondientes evitarán 
el establecimiento de cualquier riesgo a las 
estaciones en áreas colindantes o cercanas. 

6.3 Las estaciones de gas L. P. deben ubicarse 
en zonas donde exista como minimo, acceso 
consolidado y nivelación ;;i..lp~.:r!icial que permita el 
tránsito s.eguro de los vehfculos con gas LP.; así · 
como el desalojo de aguas pluviales. 

6.4 No deben haber lineas eléctricas de alta 
tensión que crucen la estación, ya sean aéreas o 
por duetos bajo tierra. 

6.5 Si el área donde se desea construir una 
estación se encuentra en zon<1 susceptible de 
deslaves, partes bajas de lomeíí•Js, terreilos con 
desniveles o terrenos bajos, s~ hará el análisis y 
·desarrollo de medidas de protección. 

/ 6.6 Las estaciones ubicadas al margen de 
carreteras deben contar con carriles de aceleración 
y:o desaceleración. 

6.7 En las estaciones que den seiVicio al 
ptlblico el tanque de almacenamiento deberá ser 
ubi<:ado a una distancia mfnima de 30 m con 
respecto · a centros hospilalarios, educativOs y de 
reu-riión. · 

7. URBANIZACION 
V 7.1 '=' área .. dood6, se pretenda construir la 
' éstacfón-~de gas LP_·--d~be cumplir con los 

requisitos: 
7 .1.1 El terreno de ·la estación debe tener 

. pendientes y los sistemas adecuados para desalojo 
de aguas.pluviales. 

:: 7 .1.2 Las zonas de circulación deben tener 
una terminación pavimentada y amplitud suficiente 
para el fácil y seguro movimiento de vehfculos y 
personas. 

r... 7 .1.3 Las zonas de circulación, de protección 
al almacenamiento, maquinaria y equipo, asf como 
las de recepción y de suministro se deben mantener 
despejados, libres de basura o cualquier 111pterial 
combustible. 

7 .1.4 La vegetación de ornc;;to sólo se permite 
fuera de las zonas marcadas P.n el inciso anterior y 
~ebe mantenerse siempre verde. 

y' 7 .1.5 La estación co11tará con act:esos de 
dimensiones adecuadas para permitir- la fácil 
entrada y salida de vehículos y personas de modo 
que los movimientos de los mismos no entorpezcan 
el tránsito. 

1 .1.6 No debe existir estacionamiento de 
vehículos en la zona de almacenamiento y trasiego. 

7.1.7 La zona de recipientes de 
almacenamiento tipo intemperie debe quedar 

1'\) 

delimrtada como mfnimo, por murete de ~Pto ·' 
armado con una altura de 60 cm y un espesor de 
20 cm la separación entre muretes será de 1.00 m 
como máximo. · 

7.1.8 Cuando se instalan recipientes· tipo 
intemperie, la zona donde se. ubiquen deberá tener i--_.. 
piso d~ concreto y contar con desnivel. que permita 
el desalojo de las aguas pluviales. -

7 .1.9 No deben existir talleres en las áreas de 
;/ almacenamiento y trasiego. 

7.2 Construcciónes 
7 .2.1 Las oficinas destinadas a control 1 . 

administrativo :de la estación y atención al público 
deben estár construidas con materiales 
incombustibles. 

7.3 Servicios sanitarios 
comerciales. 

en estaciorles 1. 

7 .3.1 Las estaciones comerciales deberán 
contar con servicios sanitarios que cumplan con la¿. 
reglamentación de construcción aplicable en la· 
mifiteria. 

7.3.2 . La .descarga de aguas negras debe estar 
conectada al sistema ·de alcantarillado municipal, y .. 
en caso de no existir éste, se debe cumplir con las/ 
especificaciones que señala la autorida·d 
competente. 

8. RECIPIENTES DE ALMACENAMIENTO. ;- . 
8.1 Los recipientes de almacenamiento de gas 

LP. deberán -ser de la capacidad adecuada al 
volumen de consumo que se estime en la localidad i' 
donde se ubique la estación, con las siguientes 
limitaciones: . • · . 

8.2 Se podrán. instalar tanques tipo intemperie, 
subterráneo, o cubiertos p<ir montrculos a elección > · 
del perito que diseñe la instalación, Los recipientes 
subterráneos y los cubiertos por ·montrculos-· · · · -· 

. deberán contar ciln protección catódica adecuada. 
8.3 ·Los recipientes de almacenamiento ,_.·· 

deberán cumplir con la NOM-021-SCFI, en vigor. -· 
8.3.1 Para efectos de esta Normas, ·no. se 

permrtirá el uso de autotanques ni de / 
semirremolques como almacenamiento de gas en 
estaciones con almacenamiento_ 

8.3.2 No se permitirá el uso de tanques 
modificados, a menos de que ésta modificación se 
haya efectuado en fábrica o taller autorizado. 

8.4 Los recipientes de almacenamiento de Gas 
LP. deben instalarse .a las distancias m[nimas 
asentadas en esta Norma y con su respectiva 
conexión a tierra. 

8.5 Cuando los recipientes para almacenar 
Gas L. P. se encuentren interconectados en su fase 
liquida deberán quedar nivelados en sus domos. 

8.6 Si antes o durante la maniobra de la 
instalación de un recipiente de almacenamiento se 
le causa daños que afecten su int17gridad se deben 
efectuar pruebas para comprcbar o verificar su 
condición. 

8.7 Todas las entradas y salidas para liquido y 
vapores de los recipientes deben protegerse con 
vál·¡u\as de exceso de flujo o válvulas de no 
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retroceso,- dependiendo de ta .función a desarrollar 
excepto las de seguridad, manórrletro y de máximo 
llenado. · 

. 8.8 No se 'debe soldar al cuerpo . de los·. 
!/ f'ecipientes de almacenamiento ningún aditamento 

adicional a los originales de fábrica. . 

8. 9 Los · medios copies para dren<:~je del 
f. r"ecipiente siempre deben' estar provistos de 

Válvulas de exceso de gasto, de corte manual y 
tapón. 

8.10 Las válvulas de seguridad de los 
,recipientes de · almacenan:'liento con ~aPacidad 
superiár a 5000 1 deben tener tubos de de~foque 
Con una longitud mínima de -1.5 m y contar con 

Litros agua 

hasta.-5000 
5001 a 50000 

superior ~ .SOOOC 
EST. INTEGRAL 

CCUALÓditR CAPACIDAD) 

. . Para los recipientes de capacidad superior a 
5000 1, la placa de apoyo del recipiente. deberá . 

. ;.-;.ó~<~;;:t;;_,_.::_'~. 1~pof.1r1~~ 1Ef gi~~rc,~e~~:::~fó~de las báses de . 
~ sustentación . :. ·.deberán ·ajustarse -a · las 

especificaciones del-reglamento de construcción de 
~ · -~.....:.!.-~~ .... ~ la entidad federativa correspondiente. · __ . . -

, :_ ...... v•.·· . 8.11.3 ·Para facilitar la. lectura_. de '<;L 
instrumentos de medición de los tanqties ''He· · 
almacenamiento, se debe contar con una ·escalerilla 
fija de material incombustible. · · · 

. / 8.11.4 Los tanques de. almacenamiento deben 
1' ,contar con escalera de material incombustible, 

instalada permanentemente· para el fácil y seguro· 
--acceso a la pa_rte superior de éstos, terminada en la 
parte superior de éstos, terminada en plataforma de 

. operación. Para los recipientes de 5000 1 o 
menores, esta puede ser la misma .del inciso 
anterior sin plataforma. -

f/
. 8.11.5 Los recirientes tipo intemperie deberán 

ener salida para gas liquido en la parte inferior de 
-estos, con vátv.ula de exceso de gasto y válvula de 
·cierre. 

8.11.6 Le~ ubitación de los recipientes o de los 
;,-·· sistemas se hará en áreas libres de construcciones 

o en áreas ventiladas y a la intemperie. :~ 
~,..- B.11.7 Los linderos del área del tanque y/o de! 

sistema de suministro deberán circu~darse con 
muretes que permitan la adecuada ventilación o 
bien en puntos: opuestos y acceso restringido al 
per5onal no autorizado. 

8.11.6 Deberá constarse con bitácora en la que 
conste el mantenimiento e inspecciones que se le 
proporcionen a los recipientes, accesorios e 
1nstalaa:ior.es. 

.
,_./ 8.11.9 Deberá inspeccionarse anualmente la 

i:-~sta!ación por un perito !'esponsable, quien 
determinará si esta sigue cumpliendo c~n las 
medidas de seguridad y funcionalidad requeridas 
por esta Norma. 

capuchone~ · fácilmente removí bies de protección 
eon"diámetro igual o. superior al de la válvula. . . o 

8.10.1 Las válwlás de seguridad instaladas en 
los recipientes deberán ser del tipo y. capacidad y' 
indicada en la Norma NOM-021-SCFI vigeni~. de 
acuerdo· al r_ecipiente. · 

8.1·1 Para los reCipientes de tipo ~ntemperie, se. 
aplicarán los: siguientes requerimientos de diseño: Y' 

5:.11.1 LoS reciPie.nteS se instalarán sobre do~ 
bases de sustentación', cónstruidas can materiales· 
.incombUStibles~ a una altura tal qu"e permita. la fácil 1 

operación_·,y .maRter:-timi~nto _de sus Válvulas, de· 
acuerdo a la .siguiente tabla: 

ALtura miAima del fondo 
del tanque al piso 
terminado,· m, 

1 .. ob <a~toabasto 50 cm) 
1. 50 

.2. 00 
o. 80 . 

: · : 8.12.1 -.Los recipientes· deberán ser especiales 
para servicio-subterránea.·: 

8.12~ El. · ·recipiente · subterráneo · debeiá 
instalarse dentro de. una fosa de . dimensiones ' . 
adecuadas .a ·aquel. ·. . .. 

· · 8.12.2..1 En caso· de ser necesario, esta. fosa 
. estará forra~ a _en todas sus caras menos la superior¡/ 
"y la inferior. por muros. de concreto .. .Q¡¡l>er~~xistir 
uña díSta_ncia de por.lo menos 1 m entre eJ tanqüe.y._-::·-
los muros_· ·· 
:. 8.12.3 El sitio que se elija parala fosa deberá 

. estar fuera·. del paso de vehlculos, evitándose el t' 
transito sobre _el tanque por medio de postes, topes 
o bordos de· dimensiones adecuadas, construidos 
en concreto armado ·o acero estructural. 

8.12.4 No deberán instalarse tanques 
subterráneos sobre accidentes del terreno tales ·: 
como :cuevas, cavidades, tiros o galerlas de 
mínimas etc, donde se pudiera acumular algún 
derrame. 

B:i 2.5 En caso de cantar la instalación con 
mas de un recipiente subterráneo, deberan ~ 
instalarse éstos con una separación mtnima de 1 m 
entre recipientes. 

8:12.6 No. existirán duetos, drenajes u otras 
canalizaciones ajenas a la instalación de gas, a una 
distancia de por lo menos 1.5 m. alrededor de la 
fosa. 

8.12_7 La parte superio'r del domo deberá 
localizarse cuando mer.os a 20 cm abajo del nivel 
de piso termin2do. la cubierta de accesorios de· 
control deberá ser fácilmente accesible desde el 
exterior, y deberá estar protegida con una tafa d~ 
registro a una altura min1ma de 10 cm sobre e nivel 
de piso terminado. 

6.12.& El fondo de la fosa de'berá apis6narse, 
;,ivelarse y cubrirse con 'una capa de grava y otr' 
de aren;:¡, ambas de un espesor mínimo de 15 cr 
En cas·o de requerirse, debido a niveles freáticos. 
deberá construirse. losa impermeable en_ el fondo 

-; 

s.·12 Para lo-s recipientes subterráneos se 
aplicaran los siguientes requerimientos de diseño. 

6.~2.9 ~1 tanque se fijará por medio de un 
1 anclaje del t1po denominado "de dos muertos". a los\/ 
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cuales ·se sUJetará.por inedia· de cinchos o cadenaS 
adecuados. Las vigas se apoyarán sobre la capa de 
arena del apartado 6.12.7:. · · . v,... 8.12.10 El sitio en que el cincho o cadena 
abrace al recipiente se protegerá por medio de hule 
o matedal SÍfT!ilar, de 2 cm de espesor mfnimo, .de 
manera de evitar daño al recubrimiento 
anticorrosivo del recipiente. Cada cincho o cadena 
contará con un templador. · 

8.12.1'1 Cualqwer daño ·al recipiente O su 
__ / · recubrimiento, causado durante la instalación, 

deberá ·ser evaluado y repararse antes de cubrir el 
reci pieñte. · . . 

6.12.12 Deberá probarse la· hermeticidad de 
... /·tubería y conexiones de todo el conjunto antes de . 

cubrir con arena, de acuerdo con el apartado 9. 7. 
6.12.13 El relleno de la fosa se hará con arena 

. ·Jibre de ·sales corrosivas (arena de rfo, arena silica, 
por ejemplo) hasta 15 cm sobre el domo del cuerpo 

.cilíflárico, y a partir de ahf.hasta el nivel de piso 
terminando, con grava. · 

· 8.12.14 Cada cinco años se retirará de la fosa 
el recipiente, se le efectuará inspección visual. y en 
su caso, pruebas complementanas. En caso d~ ser 
apto para· continuar en servicio, se efectuará 
cambio de vályulas y de recubrimiento al recipiente. 

.6.12;15' Se deberá verificar la necesidad de 
¡ instalar protección _catódica a los recipientes 

subterráneos, adicional al recubnmiento 
anticorrosivo, asf como los puntos en que se 
requiera instalar copies aislantes. ·Esta protección 
deberá revisarse anualmente. 

8.12.15.1 . Si se opta por usar protección 
catódica por corriente impresa. la instalación 
elé~trica antes del rectificador deberá ser a prueba 
óe explosión, si se instala a distancia menor de la 
.indicada para tomas de SI:Jn:'inistro. . ·_ · . 

8.13 Para · los rec1p1entes . cub1ertos · por 
!/ montfculo aplicarán los siguientes requerimientos 

d& diseno: · . . . · . · . 
·8.13.1 lós tanques deberán ser. especiales para. 

,/ sel'licio reeubiertos en montfculo. Deberán estar 
soportados· sobre bases de sustentación ·de 
concreto armado. . . 
. 6.13.2 El· cuerpo . .¡¡-ea.._, del ·recipiente' 

· deberán estar recubiertos P.Or un montlculo de · 
material inerte y tamizado, con espesor minimo de 
30 cm sobre el domo del tanque y 1 m mlnimo en el 
plano diametral horizontal. Se deberán diseñar los 
taludes de manera de evitar deslaves por 
intemperismo. 

8.13.3 · El sitio que se elija para el montlculo 
deberá estar fuera del paso de vehfculos, 
protegiéndose el tanque por medio de postes, topes 
o bordes de dimensrOnes adecuadas, construidos 
6en concreto armado o· acero, estructural. No se 
permitirá el paso de peatones sobre el montlculo. 

8.13.4 No deberán instalarse tanques cubiertos 
~- por montículos. sobr~ accidentes del terreno tales 

como cuevas, cavidad~s. tiros o galerfas de minas. 
etc., donde se pudiera acumular algún derrar:pe. 

8.13.5 No existirán duetos, drenajes u otras 
canalizaciones ajenas a la instalación de gas, a una 
distancia de por lo menos 3.0 m alrededor del 
montículo. 

8.13.6 Cualquier daño al recipiente o a su 
recubrimiento causado durante la instalación 
deberá ser debidamente reparado antes de cubrirlo. 

8.13.7 Deberá probarse la hermeticidad de 
tubería y conexiones de todo el conjunto antes de 
recubrir para formar ei montículo, de acuedo con el 
apartado 9.·/. 

8.13.8 Se deberá verificar la necesidad de 
inst?lar protección catódi~<;! a los recipif7ntes 
cubrertos por montículo adrcronal a! recubnmrento 
anticorrosivo, asi como los puntos en que se 

requiera in.stalar copies aislantes. Esta p'toiecCi(úl 
deberá revrsarse-ánualmente. - ·. · · -· ~ 

8.13.8.1 Si se. opta_ por usar protección 
catódrca por comente Impresa, la instalación · / 
eléctrica ~ntes _del r~iticador _deber~ ser a prueba t 
de explOSIÓn, SI Se InStala a drstancra menor de 13 
indicada para tomas de suministro. . . ., 
· 8.13.9 En caso de- contéir la instalación ca~ 
mas de un recipiente. cubierto por montículo 
deberán instalarse estos con üna separación de 1 ;Ó 
entre cada recipiente. · . · -· 

8.13.10 Deberá contar con acceso permanente· 
fácil y seguro a las válvulas e instrumentos, mismO 

1
_ 

que no apoyará sobre el monticulo. 
· 8.13.11 Cada 5 años se retirará el montlculo del 

recipiente, se te efectuará ins~ección visual, y en su~-' 
caso, pruebas complementanas. En caso de sea 
apto para continuar en servicio, se le efectuará ·al 
recipiente cambio de válvulas y de recubrimiento. 

. 8.14 ·Además de los requerimientos anteriores 
en todas las estaciones deberá impedirse el accesO 
de personal no autorizado a la zona de ;/ 
almacenamiento de la :estación. Esta restricción 
deberá hacerse por medio de una barda de malla 
tipo ciclones, como mfnimo. 

8.14.1 Las tomas de suministro de la estación . ~ 
deberá quedar protegidas para evitar su operación "' 
cuando no estén en servicio. 

9 TUBERIAS Y ACCESORIOS 
9.1 El sistema debe quedar inte9rado en su 

totalidad con- tub~rias rigidas. contando con 
flexibles para la presión de trabajo requerido y de 
longilud adecuada. . · . 

9.2 -las tuberfas roscadas que se instalen en 
una estación de Gas LP., deben ser de acero al 
·carbono cédula 60 sin costura, de acuerdo a la ;/. 
Norma NMX-B-10-SCFI. Las conexiones que se '· 
utilicen deberán soportar una presión de 13.74 MPa 
(140 kgf/cm2l como mlnimo, debiéndose efectuar el 
empaque con selladores que no sean afectados por 
el Gas LP. ·. · · . 

9.2.1 En las tuberfas roscadas, la_ profundidad y v· 
longitud de la cuerda ·debe ser la 1nd1cada en le 
Norma NMX-H-22 en vigor. · 

9.3 Si· se utiliza tuberfa soldada, deberá ser dé . 
acero al carbono cédula 40 ésta, deberá ser ·sin v 
costura de acuerdo a la Norma NMX-B-10-SCFI en 
vigor. Las conexiones so/dables que se utilicen 
deberán ser.para tuberfa cédula 40 y soportar una 

· presión de 6.65 MPa (70 kgf/cm2 ) como mlnimo: 
9.4 Las soldaduras en las tuberías deben 

. inspeccionarse P.Or personal calificado conforme a : 
los siguientes crrterios: 

9.4.1 Se inspeccionarán las soldaduras , · 
efectuadas por cada soldador. 

9.4.2 Se rendirá informe por escrito con base:· 
en Norma ANSI 8-31.3, párrafo 3.41.4.1. edición 
vigente, para las tuberías de diámetro mayor a 7.6 
cm ( 3 in) nominal. 

9.4.3 En su caso, el radiografiado se aprobará , 
de acuerdo al código ASME calificación de · 
soldadura sección IX. 

9.5 Las tuberías del sistema deben in::;talarse 
sobre el nivel del piso terminado o dentro de 
canaletas de concreto con rejillas metálicas. ;·a sea · 
sostenidas por muretes de concreto . o soportes 
metálicos, pero en todos los casos debe protegf!rse 
contra la corrosión la parte que haga contacto con 
dicho soporte. 

9.6 No se permitirá la instalación de tuberías 
de gas L. P. ocultas subterráneas. 

9.7 Una vez terminado el siste;na de tuberias 
se debe efectuar una prueba de hermeticidad, 
neumática con aire o con gas inerte a una presión 
de 0.98 MPa (10 kgflcmZ) o hidrostática a una 
presión de 1.176 MPa (12 kgflcm2) por un l>cmpo 
mínimo de 30 minutos. 
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/ 9.8 En· las·_ tramos de . tuberra o tuberia 
Y mangu~ra, en ·que. pu·ecia .quedar atrapado el gas. 

líquido entre dos várvUtas d~ · alrvio hidrostático con 
presión máxima ·de apertura· de 2.81 MPa (27.5 
kgf/cm2 ); protegida contra intemperismo y. evitando 
que su desfoque quede dirigido a los recipientes de 
2.1macenamiei1to y a·_la ~ona de suministro. 

9.9 Todas las válvulas de exceso de flujo o de 
u· 
~" no retroceso deberán instalarse por una válvula de 

,l.-

_corte manual. 

9.1 O Deberán instalarse ·válvulas automáticas 
de retorno en las· sistemaS de bombeo. 

10. MEDIDORES DE.SUMINISTRO 

10.1 Los medidoies de suministro serán 
obligatorios paratas· _eSta_ciones de servicio al 
público. Los inedidores deberén validarse con la 
periodicidad marcada. por la Dirección General de 
Normas, Dirección de Certificación de la Calidad. 

10.2 Los medidores deberán estar protegidos 
contra daños mecánicos, por medio de protectores 
tales como banqUe"t3s. toPes o muretes de cOncreto 
de dimensioñes adecUadaS. : 

10.3 Los medidores.·deberán estar instalados 
;- en un área con piso de concreto •. con la pendiente 

adecuada para el desalojo de las aguas pluviales. 

10.4 ·En .cas~· de' utilizarSe .medidores,. éstos 
l ccnt¡¡ran con.un ·cóbeiliZo de proiección contra la 

lluvia; este deberá "!'Ú'-' co~struido con matenales 
incombustibles y contar con una ventilación 
adecuada. .· .. " , . · 

... -fu."5' Para las estaciones de capacidad mayor· 
·' r~"' ,f5oao 1 o con más de 2 tomas de suministro, los . 
· medidores deberán estar instalados· dentro de una 

isleta de suministro, P.r~tegidos mediante la 
banqueta de la _isleta y con topes o pilones. de 
concreto. 

10.6 Las isletas· serán de dimensiones 
V adecuadas a la operación de suministro. Para 

estas isletas aplicarán las distancias mencionadas 
en el capítulo 13 de e~ta Norma. 

1 O. 7 Antes de cad~ medidor de suministro 
debe instalarse una válvula manual de cierre u 
después de la válvula diferencial debe instalarse 
L'~~ válvula de relevo de presión hidrostática 
adecuada. 

11. MAQUINARIA' 

11.1 Las bombas y compresoras pa.ra hacer el 
trasiéyc de gas deben anclarse sobre bases de 
concreto o met;3ticas. sobre nivel de piso terminado 
y deben contar con conexión a tierra. 

11.1.1 En el caso de estaciones de autoabasto 
con cap~cidad hasta SÓOO 1 agua, se utilizará 
bomba con ·Capacidad Suficiente para efectuar el 
trasiego hacia la toma de suministro. 

11.1.2 En todas las estaciones SE RECOMIENDA' 
contar con.· un .operador por. cada · .. toma: de: 
sumi~istro. · .•.¡. 

11.2 La maquirlaria deberá prOtegerse· cOntra 
los deterioros ·accidentales por personas .. o. ·/ 
vehkulos,.medi2nte zonas de· protección. 

11.3 Podrá instalarse un Cober1:izo de protección 
contra la lluvia en el área de bombeo. éste deberá 

}/ 
estar. construido con materiales incombustibles, y 
contar con_ una ventilación _adecuada. 

12. TOMAS DE RECEPCIONY SUMINISTRO 

12.1 Las tomas ·ilel llenado y· suministro deben ~· 
instalarse a .la intemperie. 

12.1.1 .Todas las tomas de recepción deberán 
contar con Tubería de desfo.que, con longitud de 80 ; .. · 
cm ·como ~lnirrio; 'con válvula de cierre manual y ,/ 
orientada a la zona de menor riesgo. · 

12..2 Para recipientes con capacidades 
mayoreS ··a 5000 1," y pára tOdos los subtei"ráneos o 
cubiertos ·con montículo, se deberá utilizar tubería ,.
de llenado. Lo mismo aplica si la altura del 
recipiente respecto al niy~J. dé! piso és_.s~:Jperior a 7 
m. 

12.2.1 Las tuberlas . de llenado .roscadas 
deberán· .. ser de acero ·al carbono cédula 80, con 
conexiones para 13.79 MPa.(140.6 ·kg/cm2.) Si son 
solda bies, deberán ser cédula 40 con conexiones d.e 
resistencia equivalente. En el caso de estaciones 
de autoabasto con capacidad menor a 50ÓO 1, se 
podrá utilizar cobre··rlgido tipo "L" con soldadura 
tip_q,_9.5..-~~~ •.. ~·-- c. ..... s 

. - . . -.·. .r;-.,:.;¿:_•' 
12.2.1.1 Las tomas de llenado.para·recipientes 

menores a·5000 1 deberán contar, como·mlnimo, ,·. 
con: 

a) Válvula de control manual, p_ara una 
presión de trabajo de 2.75 MPa (28 

_-kgf/cm2 ), antes del acoplador con cuerda 
· ACME al recipiente. 

b) En la boca de toma, una válvula de no " 
retroceso doble, con cuerda ACME para 
recibir el acoplador del autotanque, 
seguida de válvula de acción manual. 

e} Válvula de relevo de presión, cuyo ajuste 
deberá de ser ·de 1.72 MPa (17.56 / 
kgf/cm 2 ), localizada en el punto mas alto 
del recorrido entre las dos · válvulas de 
acción manual. 

12.2.2 Las tomas de las tuberías de recepción 
para estaciones con capacidad superior a 5000 1 
agua deberán estar firmemente sujetas en marcos 
de concreto o acero estructural, de manera que la 
tuberia entre- el marco y el recipiente permanezca 
en su lugar y operativa, en caso de move_rse el 
v~hículo estando la manguera con:-ctada. 
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13.2 TABLA DE DISTANCIAS MINI MAS 

,--------.-------------------~--~------
e o " ¡: i 

-------
' ' 1 1 ' lOCO liGO! ' n~cc 1 11 w 1 

! H H r ' mo ¡oc 5001 ' 2SOOU 
1 

1 11 ... l 
. 0[ Rtt;FHNH DC ; 

IJ! ·1 r J" 1 
1 ()J ""Cl!RKilHIG ' (1)1 [ 2 )1 IJJ• i 11it t ~ 1• {1 )t ( 1.1• 12lt (])ti (1)t ·(21t (])t ( tlt 

O iR O ilCIP. RlHRC. 1.0 1.0 u i 1. ~ 1.1 1. 5 tal 1.1 
1 

1.1 .1.0 1.0 1 1.1 •• 1.1 ,, í.~ 

u me PRCDID ' 
1 

DH ! 1 

0[ LR [SI. 1 

1 
1 ¡;: 

i 
LO ~.e , . i r. o u 2. ~ ,. 1.\ u l.O 1.1 1.0 u u 1 

1 '------- ; 
j 

J.t ' J.Ó ¡u Df!CINRS ' BOD[GRS J. o ) . ~ ' 1.0 u u 1.0 ].0 l.O l.O 1.0 M l.O ·l.O 
1 : 

IDNR DE PIDHCC!C< 1,1 1.~! 1:5· . , . \ 1 ~ . j ·u 1.1 
.. 

" '1;~ ·lcl .. HD I:S i 1' \ 1.'5 ; ... .. 
ro ' .··.:..·. ! 

1 . ' ' - -
RUI.Pi!OD. 1.0 u u 10. o 10. o \.o 1 S. O 1.0 ·1.0 1.0 J. o IU .. 'l. o 1S. O u ....... , -CDmSl!BLCS h:~:~:: ........... 'fi:..- ..... 

~:·: 

·mm GC«CIRDDRR 1S 1S 1\ 
1 

1 S 
0[ e mm 

' HEÚIJCR .. 1 

TDKA J('sUIIII!STIO l._o · ·-· !.1 1.0 
A Uli!IRDEI· . ,,:, : ' ... . ' 

TDII11S SUIIIIISTIO 1 .. ; . <: 

D!IC!RAS ¡ BDm~ . 7.1 ... 7.S 7.S 
·:.-.-.~= 

ll«D[IO DH mm 7 o "~·-. . -i .. t r .o .. 

ms O ESPUHAS . 15.1 ••• 1U 11s.o-
DC r.c 

1 

RLUIOD. 7.1 l. S 1 '1 7.1 
COKBUSI!Bl[S 

TOtiA IECEPCIOI\ .R 
' 

l!NDCID • ·-· ... .. . u 

HOTAS. 
(H,i:ecipirnt~s a intuperie soorr pho. 
121tRecipientts a intuperit rn azo:u. 

1S 11 . 1\ 

2.0 u 
. 
.• 
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. . u ·u 

.. 7.0 7.0 

.. 1\.0 1S. O 

7.1 u 7.1 

. . u u 

·, 

IJl•Rtcipientes sullterraneos o 'cubiertos Dor •onticuto. 
lal ta .~:~ayer entre 1.S11 y 111 1su11a ~t di~~:;~\rt.l. .. 

--.;.o;.; 

is \S ! .. :jf:~1S lf' !O kü 1\ 1\ 

-~~~~~-
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V".· 14.1.4 .La det~nn_in~ció.n de la ~~ntidad de extinlOr~s r~~eri·d~-S ·en c3ctá:u~a- ~~_,_ 1a~ á~~~~---m-~-~~io~~da ... 
'·sé. haiá aplicando la tabla de unidades de ca¡iaddad de ~nción anexa ... ·.. . . ·:· .. •·· •. -: _;., ;,, .... ,_: 
.. ·-· •, . . . '· . . . -· ...... -·~- ··:·.·'•:·· ·-·.··<·.··.r 

.. 
. 

Capacidad 
Tipo o e extintor .. Nominal 

Polvo Qulmico sec_o 9.08 kg 
base bicaroonato de 13.62·-~" 
solido. ·SO .o o 

6_8.00 kg 
159.00 kg .. 

Polvo Químico seco 9.08 

~~~ 
BC <bese Dica.-oona to > 1;.62 
de potasio) 50.00 

68.00 
159.00 

Poi. va qu1inico seco •·"h:62 

ABC (base fosfato 50;00 ~' 
monoamOnico>~ 68'"0 l(g' 

159.00 k~ 

Bióxido· de caroono. 3.08 <g 
23.00 kg 

- 34 .~o o kg . 
'5.00 -k~.--:<:c . 

¡/ .14.1.5 Los extintores deben ·ser de polvo . 
qulmico ·seco del tipo ABC, ·a excepción de los que 

. se requieran en los tableros de control eléctrico, los 
·que podrán ser de bióxido de carbono ICO?l: 

14:1.6 La capacidad· mlnima de os extintores 

..... ,. 
. ' Unidades de 

.. Extinción 

FUEGO FUE·GO 
TIPO TIPO . 

A B ' e 

. 20 . 

' 20 ·. 
80 

:'"'-'-'·<. . 80 . 
80 

:; : '"· ... 
60 

~ t. 160 
160 
160 

~~ --~ 40 .. 
120 
120',. ';~ .. 120 

. . ., o 

1~~·~\ 
16 . 
20 
30 

: ... 

¡/será de 9.08 kg (20 lb) .. 
14. t.7 En _la Instalación .de los extintores se 

.. "' del> e. cumplir con Io:siguiefl~>r 
¡/ 14.,.7,1 Colocarse a una di~tancia no .mayor 

de 20m de.separación entre uno y otro. . 
· 14.1.7.2 Colocárse a una attura ·máxima de 

v1.50 m y mlnima de 1.30 ·m medidas del piso a la 
· parte ·más alta del extintor. . 

. /. 14.1.7.3 Sujetarse en tal forma. que se puedan 

· que se encuentren instalados en un radío de 15 rr 
ci3mo mini m~ de ellas,. deberán ser a prueba d 
explosión y cumplir con el capitulo 5 seCciones 501, 
.502. 507, · 513 y 514 de las Normas Técnicás 
(Dirección General de Normas,· Edición 1981), o las 
Normas Oficiales Mexicanas equivalentes en vigor. 

15.3 La iluminaCión eléctrica de la estación será ¡,/ 
obligatoria y se hará por medio de reflectores que 
estén colocados fuera de la zona de protección de ....... 

. los recipientes y de los lugares . de trasiego. La 
iluminación eléctrica de éstas zonas podrá hacerse 
también con focos .protegidos . con. lamparas. a 

v descolgar fácilmente para ser usados. · 
.· 14.1.7.4 ·Colocarse en snios ·visibles y de fácil 

~/acceso y conservarse sin obstáculos·. · 
.. · 14.1.7.5· Señalarse donde está colocado de 
V acuerdo _con las Normas Mexicanas NMX-S-14 y 

NMX--S-15 vigentes. 
14.1.7.6 Estar sujetos a mantenimiento 

¡,.~ llevando registro cori la siguiente información; fecha 
de adquisición, inspección,· revisión de cargas y 
pruebas hidrostáticas. :, 

14.1.8 La estación deberá contar con un 
sistema de alarms para caso de incendio, mediante 

t • el cual se avise en forma efectiva y oportuna a todo 
.{_ el personal de la iniciación de una emergencia. 

.15. SISTEMA ELECTRICO. 
15.1 El sistema eléctrico debe cumplir con lo que 

establece el Reglamento de Instalaciones Eléctricas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ciel 22 
de junio de 1981,así como con la~ Normas Técnicas 
para Instalaciones Eléctricas publicadas e':! el Giario 
Oficial el 30 de ju:io de 1981, o las Normas Oficiales 

:~ Mexicanas equivalentes, en vigor. 
·15.2 Todos los elementos del sistema eléctrico, 

>' en las zonas de almacenamiento y trasiego y los 

prueba de explosión. (./ 
15.4· El sistema debe contar dentro de las zonas 

de ·almacenamiento y trasiego con sello condulets a 
pn,;eba de explosión en todas las partes donde 
existen motores e interruptores. .·· 

15.5 Dentro de los Hmites de la estación v 
general, en lugar de fácil acceso y fuera de las 
zonas .de almacenamiento y trasiego. 

15.6 Se· debe colocar un interruptor general, en ¡r/ 
lugar de fácil acceso y fuera de la zona de 
almacenamiento y trasiego.-

15.7 Los arbotantes pafa alumbrado y sus "'. 
retenidas deben estar protegidos contra daños 
mecánicos. 

16. ROTULOS DE PREVENCION, PINTURA Y 
COLORES DISTINTIVOS. 

16.1 Los recipientes de almacenamiento deben 
pintarse en su totalidad de colores de aluminio o 
blanco. Se pintará de rojo en cada uno de los 
casquetes, un circulo que tendrá un diámetro de 
aproximadamente la tercera parte del diámetro del 
recipiente, así como los capuchones protectores. 

16.2 Las tuberias deben pintarse como sigue: 
Color rojo las de gas en estado liquido. 
Color amarillo las de gas en estado de vapor. 
Cotar verde las de retorno de gas líquido. 
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.. SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
REGLAMENTO de dlstribudón de i;aa Uaud~ de .que . mediante . las instalaciones, apropi~d~s. 
petróleo. · dispositivos de control y de seguridad se destinan 

Al margen un. sello con el Escudo· Nacional,· quá 
dice> Estados Unidos Mexicanos.- Presldent:fa de la 
Repúblii:a. 

. . 

CARLOS ·sALINAS DE GORTARI, Presldénte 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanas en 
ejercicio de la facu~ad que al EjeCutiVo Fed~l . 
confiere la tnicción 1 del 'articulo . 89 cie la 
Constitución Pcilltica de los . Estados . Unidos: 
Mexicanos y con fundamento en .los artlculos 1o., · 
2o., 3<Í. y· 9o ... de la Ley Reglameníarla d<>l Mlculo. 
27 Constitucional en el. Ramo del Petróleo; 33,·.34, 
36 y 39 de la Ley Orgánica de .la AdministraciÓn 
Pública Federal;· 3o. y So .. de la Ley Federal de'. 
Competencia Económica; 39, tracción v; 52, .54, 57 
y 112 a.117 de la·Ley Federal sobreMetrologla y 

. NormaliZación, y 1o., tracción 1, :19, fracciones 1 y 
VIII, 2~ •. fiaccion~ XJV y XX. 96 y 124 8134 de la 
ley Federal de Protección al Consumidor; he tenido. 
. a bien oixpedir el siguiente · · ' ' : · · 

· · . : REGLAMENTO DE DISTRlBUéiON DE: GAS: . · 
·,~ . ~.cu!Dope P~OLE,O' : ,. -. 

·_: .. ,.ctJ'~LO PRIMERO . 

· .. : 

· AR.n.cuu) 1o.~ · iÚ prese~te reglafnento tieri~ 
por objetó regular el servicio iie· distribución de: gas 
licuadO de petróleo. : · · · · · ·: : ~.-. '· · 

·:"'ARTICULO. ·2o.- Para los eiectos '.de 'eSte 
r.iglanieiito: se entenderá por: . . • •. .. 

1.- Secretaria, la· Secretaria 
Fomento Industrial; 

de Comercio y 

· ll.c Procuradurla, la Procuradurla :Federal· del 
ColisÚrriidor. 

- . 'm.- Ai>~rato 'de consumo: el' puni~ t~in~l de 
aprovechamiento dé gas; · · 

rol.~ .Autotariqu~. ' ei • vehl~ulo con tanqúe d;, 
almacenamiento que se utiliza para la disttibúción : 
de gas a .. instal.aciones fijas en . casas habitación: · 

_ co~erCi<?s o Jndustrias; · · ·. · · - · 

V." ·.Bodega . de distribución, el local .. destinado. 
eXclusiVamente· a almaCenar ga·s ·sólo en-recipienteS . 
P?rtátil~s· para~.~-U._s~~ini_stro_o vepta; · · 

VI.- · Olas, los dlas naturales; 

VIl.-. Equipo; ·los recipientes para· . .-__ alffiacen~r 
gas,:lo~ ~ehlc_Lilos utlli;zados para su distribución, ra 
_maquinaria para conducirlo por . tuberléis, las . 
ti.Jberlas, loS· instr1.ui1ento·s par'a re'gúlar la preSión, 
~edir 'el:· _volumen, los ·accesorioS ·de 'corltrol' .Y 
segundad ·.para su manejo 'y los artefádos· ... para 
8provechar1o d!rect.3mente como corTibustibte:-' · 

. ··: vm.-·~- · .. EstaCi~~es de·· si.Jí~-inistro·-·; de··~··g·a~ 
·carbUrante, l~s.sistema~ fijos o-de tan·ques· ilióvlleS~ 

exclusivamente a suministrar gas para. su uso: en 
motores de eo"'bustión interna; 

IX.- Fuente de abastecimiento, la instalación de 
· s.uministro d~de la cual Se transporta el gas a una 

planta de almacenamiento; · · 

X.~ Gas, gas licuado de petróleo o gas LP., el 
. combustible en. cuya composición . qulmica 
·predominan los hidrocarburos butano y propano ci 
sus mezclas .y que contiene propileno o butileno o 

. mezclas de éstos como impurezas principales; . . . . 
·xl.~ Instalaciones de aproveetiamienta: 

. . . . . . .•.. -- l 

a) 

. ··.·· 

Comerciales y_ de servicios, ·las •. --ql!~ 
.Constén de i"ecipieniés portátiles o fijOs 
pá'r,a alm~cenar. gas, y.. de . ·. tuberlas 
_apropiadaS pa~. condl!_~ii· _g3s_·:-.-a loS· 
aparatos de éonsumo; . ubicados en 
inmueb!e5 . · d<iS!iriádos, . a . . . ia . 
comerciarczación debienes·y servicios;·.· . 

•• b) lndustrial~s: l~s que co~~teri d~ r~i;ie~ies 
· fijos . 11ara almaceQa~ gas y .. ~e. w.t.eiia$
.apropiadas para' conduCir: gas a: io~ . 1-: 

.·aparatos: .. :de · ·consumo; . 'ilbieados.:.: en 
·.·. 

:-:. -.. 

.. inmuebles•.destinados·.a ':la realización d<!-. ¡· 
·actfvldades.lndustriales; .. :. •:.¡. ·:··::"·· ·= .,'¡_ !· 

e) . DoméstiCas, la~ que conSten de recipient~ 
. portátileS o :fijo·s para. almacenaq¡as{y. de 
tube<las apropiag;,s -¡:>ara 'cornjucir: gas •• ~ 

. los, aparatos,. de c:onsumo · ubicad-os . eij 
inmuebleS destinados paril hab~acióri;. e· . f 

.. : .-:·· . . :•; ' ·,.-:-:. .'. _-· . •, -- .. :.:.·--·f· t. 
_d) En.· motores :·-_de·· cciffibus~ión '· _ int~rra- .:A,; 

instalaciones de equip~ de carburaci~n d<j, .· 
-gas, a lo_s s1stemas qu~ cqn~tS!l· .. d~· 
recipientes· para almacenain_ie~to: tu~~¡~~ .- . ::. 
dispositivos de control y de segunda' .. 
instaiados ·para uso :_del.' gas·•.:comé$ .. 
.carburante en motores .JJe .comtíu~tiót. 
interna: - - . · · t 

·_- xu .• N.O~~s: -~~~ n0~~-5 Ofici~les mexica~8s:.l: .. 
- Xfll.c. PÍa.ita de almacenamiento, el sistem~:fi)q 

·y permanente p3ra. almacenar. gas; que mediante~ 
instalaciones -apropi~das ~fedúa el trasiego a e. éste -
tanto a recipientes como a autotariques, y . · ! · 

- . . •· 
xlv.-·seffiirrenlolque. ia unidad que··se us'a'par~ 

tra~sportar gas·~ L. P.;-- desde ·1as ·estaciones: de· 1 

embarque hasta las plantas- de almacenamie'nto de ·¡ 
g3s_.L P. y/o instalaCiones de a·provechami~ntO. . r. l 

.·.-- .. 

ARTICULO 3o .• · Corresponde a la Secretaria [:. 
exPectir fas normas~--asl Córño VeiÚicaf el cOrite·ri·idd

·neto de los recipientes:_portátiles y 1ievar a, cabo 
visitas_ de ·inspec~ión y :-_~gilancia, ·_sin- perjuicio de: :_¡' 

. _las facuttades_·qUe COrreSpohdaO·a la ·pfoCurad~rra:-~ . 
.-.-·ARtiCULO ~:-· L~5- ~iesbluciÓne~···:~·:q-"J~·:~-~ 

, refiere este reg-lamento s6 nOtificarán anOtéf_e~adO'-! . . . . - . . . : 
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_____ ~- "personalmente_'f? pOr correo .certificado.Con acuse- --d"el-.presente reglamento, .se requiere autorización -- · 
de reCibo. · de la Secretaria. Las autorizaciones serán 

. CAPITULO SEGUNDO 

.DE LAS AcnYIOADES 

ARTICULO 50.- Para los efectos de este 
reglamento, el servicio de distribución ·de gas 

· c:Omprende las actividades de: 

1.- Tra-nsporte; 

11.- ._venta en bOdegas de distribución; 

111- · Nmacenamiento y suministro, y 

IV.- Venta en estaciones de gas·carburante. 

ARTICULO 6o.~ El transporte comprende . la 
conducción de g"as; de las · fuentes de 
aba~ecimiento a las plantas de alrnaqenamie.nto o . 
entre éstas, El ·transporte. se regirá por las 
disposiciones . aplicableS en la materia_ y_ podrá 

. realizarse med!ante autotanque, · ~·emir:re:molqUe; 
ferrocarril o tiarco. 

ARTICULO 7o.~ La venta en bodegas de 
dlstiibución eomprende el establecimiento y uso de 

· bodegas para distribución .'y· venia.- de gas. a: las 
usu¡uios, en recipie_ntes portátiles. · · 

· ARTICULO . · So.- .· El al.m.cenamiento. y 
suminlstrQ _!=OfTlprende la construcción y operación 
de. una .- plenta de. almacenamiento: de gas; el 

· establecimiento y_ ·. operación de ·sistemas · _de 
. transpD!Ie para suministro· . en· ·autotanqu.S y 

vehlcúlos con· plataforma· para: tanques. portátiles, . 
:asr como el suministro o venta a los .·consumidores 
y a los' tiiuliues de las ;iutoriziu:ionés de venta: en 
bodegas~ de. distribuciÓn y . estaciones de "·gas 

. carburante.'" . . 

·ARTICULO 9o.- La venta en estaciones de gas 
. carburante i:oniprende . el . estableoiníento y 

o¡ieiapón. de. uri centro de suministro de _gas para . 
. uso. en motores de combustión interna el . que se 
aiilorizará, ~cepclonalmente, preVi~ :conformidad 
de la Secretaria de Energla, Minas e· Industria 
Paraestatal, de acuerdo con sus facultades de 
regulación del uso- de. energia, ·y con base en los 
prog-ramas de :protección al . ambiente· ··que 
establezcan las autoridades competentes. 

CAÍ'ITULO TERCERO 

. ' DE LOS A VISOS y LAS AliTORIZAOONES 

-. ARTICULO -lo.- Para iniciar la~ ~ctividad~s a·· 
que se refieren" las 'tracdone~ 1 y·ll_.del artículo So. 
del presente reglamef!to, se deberá dar avi_s¡;> a la 
Secretaria, pór lo ·meflOS con .quince · .. ~ias· de 
·anticipación, sin perjuicio del .cumplimiento que 
para· tal efecto establezcan· otras :.disposicion.es 
·legales y reglamentarias. La Secretaria asignara 
nú.mero de . control en el momento de· ·recibir el 
a: viso: 

.. r· .·. . . . ·_ . . ·.. . . .·. . . . . 
· .. l .. _ARTICULO 11.- Para realizar las actividades a . 
·.qi.Je.se í-efieren-lá~ traccia·nes 111 y rV·derBrtrcuio ·so. 
() ... - • . . .., ¡" . ---. ~- .... ···- • .. ••. • 

l''\6 

·. ot~rg.adas por tiempo indefinido . 

. ARTICULO 12.- El aviso de transporte a que 
hace referencia el articulo 1 O de este reglamento 
deberá señalar: 

1.- Capacidad 
autotanques 
transporte; 

y caracterlsticas de . los 
en que se . efectuará el 

11.- Sistema de combustión de los vehiculos 
asl como las medidas de seguridad con 
que éstos cuenten, y 

111.- Número de vehiculos con los que se 
Prestará et servicio, ·que podrá aumentar o 
disminuir preViO f!i_viso a la S_ecfetarfa. 

. Además, deberá ·acómpa~arse ·el dictamen de 
una . unidad de verificación acreditada . en la 
especialidad correspon¡lienie: que· .. acredite el 

· cumplimiento de ias normas.· · 

ARTICULO 13.- El avis(> para 'inicia~ la ve~ta en 
. bodegas de .distribución a que hace referenc¡a el 
articulo _10 de este reglamento, deberá. precisar la 
ubicación de la · bodega · de distribución, y 

. acompa~arse de la memoria técniÓO-descriptiW del . 
proyecto de construccióri. el cual_ deberá ajustarse a 

.las _·.normas y al. dictamen de una . .unidad. de 
. verificaciOn en ·ra e$pectalid'!d correspciridiente, que : . 
acredite el cumplimiento de la~: mismas. '. ~ . 

. ARTICULO 14.- Las personas ·flsicas o morales 
podrán ser- titUlares de · una o . más · de. -las 
autorizaciones a que se refiere el.articulo 11 de este . ! 
reglamento, · cua-ndo satisfagan ·:los • requisitos 
establect~os en el mismo: . . 

ARTICULO 15.- En e1··caso de q'ue Petróleos 
Mexicanos realice .el suministro a· usuarios finales 

. de gas _o establezca· estaciones de gas calburante, 
deberá eontai previamente Con la autorización_ que 

. le otorgue la· Secretari<i"en.'los téfl!linos de este 
"reglamento. Asimismo, . deberá ·dar _aviso ··a la 
secietarhi cuando · establezca . tiódegas ·"de 
distribución de cilindros portátiles. . · 

PetróleoS Mexicanos · o su· ·· Org3nism.o 
·subsidiario, .·deberá abastecer de gas a lós·titulares 
. de las aU.torizaciones otorg3das en términOs de eSte 
reglamento, y h~Certo en for~a ilo.discri~inatoria .. 

ARTICULO .16.: Los interesados . en obtener 
·autorización para la ·realización de. las actividades 
descritas en las fraccioneS 111 y IV"del artfculo.So. 
de este: reglamento, deberán: 

1.- Presentar a la SeC~etarf_a solicitud que 
. señale: 

•) Nombr~: razón' .·o ···dénomincldón 
· ·soci3t y domicilio del.solicítante: 

b) Act~idad o actividades para· las que 
solicita aut6ri.Zaci60; y · · · 

----·-. ·-,t· -··--

:::._:i::h":;;.__ . .. . .. . ·~ .... ;,.: 

_, 
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.e) La zona geográfica en la. que se 
comprorrieta a realiZar iniciarrllente la 
actividad para la . que se sollc~a 
autorización, sin que ello le otorgue fa· 
exclusividad en la prestación ·del 
servicio, y 

11.- Acampanar los siguientes documentos: 

·a) ·En el caso rie personas morales, los 
que acrediten la personalidad del · 
peticionario; 

·. b). Los que. comprÚeben que reÚne los 
requisitos establecidos en la 
legiSlación en materia de· inVersión 
extranjera; · 

e) ·· Los demás que se establezcan para 
cada autorización en particular; 

d). Plano de . ubicación de las 
. ' instalaciones ·propuestas: 

Memoria técnicoCdescriptMi . del 
· proyecto de construcción, el ctial 
deberá ajustarse a las norrria·s. y · 

Dictamen de una unidad de verificación 
aCreditada en fa especialidad · 
correspondiente, que acredite el 

·.cumplimiento de las norma o< ' 

V.- Los supuestos de revocación. 

ARTICULO. 20.- El titular de fa autorización 
deberá _iniciar suS activi~ades en un plazo no mayor 
de. un ano, contado a partir de la fecha en que el 
Interesado reciba la misma, y dará aviso de Inicio 
cie actividades, acompánando el dictamen dé sus 
Instalaciones y vehfculos, ~Ido por una unidad 
de verificación ·acreditada . en. la -especialidad 
correspondiente, sobre el cumplimiento de las 
normas. 

ARTICULO 21.- Para .las autorizaciones de 
almacenamiento y suministro, la zona geográfica en 
la que .el solicitante se compromete a prestar el 
servicio podrá ser ampliada, ·dando aviso a la 
Secretaria por lo menos con . quince . dlas de 
anticipación. · 

. ARTICUlO 22.- La Secretaria podrá determinar 
que- · ios · - prestadores. · de serviciós de 
alm~cenaníiento y suministrq_ realicen la: 

· distribución en otras áreas aledanas a la zona 
inicial en que se. hayán comprometido, . a fin de .. 
garantizar el abasto homogéneo en el pafs. · • 

ARTICULO 23;- La Secretaria podrá autorizar la · 
disminución de la zona compromiso· ·o de la zona 
aledana, siempre. y cuando esta· disminución no 

• afect41. el abasto en dictia zona · · 

ReSpectO de . fa sofldtud de autorizaclórl pa1a, ARTICULO 24.- Las zonas a las que se refieren 
almacenamiento· y súministri> debeiá acompallarse, : los articulas .·21,, 22 y 23· de este reglamento; 

. además,. fnveiltario de 10s 1/ehfculos. paia átStribuclón; estarán· delimibidas en ténminos · de la divisióri. 
especlficalído su capacidad y caracleristlcaS, asl eomo. . municipal dei pafs, y en el Distrito' Federal, por 
el slstemiJ de conibustión y fas medidas de seguridad . delegaclone5 polfticas.. · ' · 
con que cuenten los 1/ehfculos. · · .· ~Ticul.ci 25.- . La utilización de gas como 

· Respecto de la solicitud de autorización· para . carbuianti.- en vehfculos requerirá. autorización por 
venta en .estaciones. de gas carburante, ... deberá ... parte de. fa. SeCr-etaria: par¡{ cuya expedición se 
acompanarse la documentación q·ue senalan ·Jos requerirá del . dictamen . de : una . unidad de 

. . ve. rifica. cló.n . ·acreditada en la ·. es. pecia.lidad incisos d), e) y f) de la fracción ll·de este articulo. 
· · · · córrespondiente; y en· el que se ·haga cónstar que : 

. ARTICULO 1-T.- ··En el momenio ·-d~· ser ·cumple ,c:On las ·rionmás. El Vehlculo auto[izado 
presentada .la solicitud, ·si .ésta reúne· todos. ios : · deberá ser dictaminado anualmente por una ·unidad 

. requisitos y se . acampanan. los. documentos . . .de verjficación: De no cumplirse .coi>...Ste· requis~o. 
·requeridos enel.presente reglamento. será admitida l.a autoriZación será.revoéada. - · 
a trámite. . . . . ARTICULO . 26.;. . La • Secretaria mantendrá 

· ~TICULO 18.- La secr~tarfa resolverá s~bni el aCtualiZada la información · referente a · 
otorgamiento o negación de la autortZai:ión de~tro . autonzacion..;; y podereS. 
de un plazo que no éxcederá de· noventa· dlas, CAPITULO CUARTO 

contado a pártir del momento de la recepción de·la OBUGACIONES DE L~S TITULARES DE.LAS 
solicitud. . AUTORIZACIONES Y DE LOS PRESTADORES 

ARTICULO 19.- L~s autorizaciones deberán DEL SER'I(ICIO DE TRANSPORTE Y VENTA EN 
sef\alar. ' 

1.- Su objeto; 

11.~ UbicaCión de laS instalaci~ne~: 

111.- Caracteilsticas· de la planta 
al":lac~nami~ñto o estació':J de_ gas; 

IV;- La zona ge<>gráfica · en la que 
·compromete a ·prestar ·e! St;!:rviciO, y 

. ~--

BODEGAS DE DISTRIBU(:ION 

ARTICULO 2T.~ Las personas que realic~n la~ 
. actividadeS .. mencionadas · en ·el articulo 5o. -del 
pre5ehte:· r<iglamento; .debeián cumplir con. las· 

de · · siguientes obligaciones: · · · 
. . . } . 

f.:. Present~r- .a ·la Secretarra; al iriicio_ de 
.se · · operaCi_ories~·- -:81 - dictamen· de una .uilidad · de 

.verificación que·éOmi>~etie que los prográmas de 

..... --..:.~-:>:' ·,· ·_ .. _ _. -: ':_ · .. ::•:··:':·_ ... .-, .. _.-.-__ ·'· ··.·. 

. . . 
-·-- :·:' _: .... · ... ,:. __ .:._.;_:·:--{~~--~~-~~-: .... i. ..... ...... :::·."~:·.::.:" .. ~. ~,.;>.":f: .;"¡\ ·.; . -~$4Jp¿ .... $·'· <.::.;:::->·>;·. · . .".~-~~~';;::;.r~:- ~~lll>-~;;:;,~· 

G_. ·~-·--··-···· --·- W..: 1 f ... ~ . .._. _ ____ g .. :~·_fP.")I~!!ti1h M l. . ___ _ l!~c;;¡;:;_MQLt.. S&:S!i:?-~-· ,. 
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-------mantenimiento,-seguridad_y_contingencias_para-la_ --XII.--Eroporcionar-ef-auxili~~-q~e-Í-e- _ · · _· _______ _ 
- -- t · · ·d 1 · · t · d .1 . . sea requendo 

pres ac1on ~ ~erv•c1o a u onza o, cump ~n-con--las ~en caso-de siniestro ocasionado· por:la distribución·-· 
normas. As1m1smo, deberán dar av1so a la de gas a u· n· d 
S 

. . cuan o no sea -por su causa· 
ecretana cuando dichos programas sean · 

modificados: XIII.- Llevar un libro de bitácora de supervisión 

11.- Mantener en condiciones de seguridad las· 
obras. instalaciones, vehículos. equipo, accesorios 
y recipientes y prestar el servicio autorizado 
aplicando l.is medidas dé seguridad establecidas en 
las normas y demás disposiciones legales 
aplicables: 

111.- Retirar del uso los vehfculos de transporte 
. y distribución de gas ·y recipientes portátiles que no 
cumplan con las normas y demás disposiciones 
legales aplicables, haciendo la reposición de estos 
"últimos, de acuerdo cori · las b~ses que fije la 
Secretaria; 

__ . IV.- Dar aviso inmediato a la Seci-etarfa, en 
. caso de siniestro causado por el equipo o las 
i~stalaciones de ga~ del prestador del servicio y 
rendir un infOrme pormenorizado- dentro de ·¡·as 
siguientes setenta y dos horas en que. se tenga 
co_nocimiento de q~:Je oc~.:~rrió; 

V.- Dar aviso de inmediato a la Secretaria de 
aquellas · circunstancias que impliquen · la 
módilicación de las condiciones de operación del . 

. servicio y que repercutan en el abasto o en la . 
seguridad de la población, asl c:Omo de las 
modilicaciÓnes té.cnicas que sé realicen a las 
instalac::ione~; · 

VI.- . Prestar el . servicio eri forma·. eficiente y 
oportuna dentro. de las zonas esPecificadas ·de 
conformidad a· los ·articulas 21 a ·24 de este 
reglamento; . 

VIl.- Dar aviso inmediato a la Secretaria en caso· 
· de suspensión del :·servicio. ·cuando :. ésti. sea . 

previsible; dicho aviso deberá formularse con 
quince dlas de anticipación.· En ambos casos 
deberá sellalarse la fecha . de reallUdación del 
servicio; 

VIII.- Participar en las campanas ·.de 
orie_nt3ción a· los usuarios sobre el manejo 
seguro y .adecuado del gas, que· para tal efecto 
organ!ce la secretarra: 

. · IX.-· Proporcionar directa ·o indirectamente el 
servicio de supreSión de fugas a los usuariOs: 

' X.~ Capadtar a su p~rsonal para la.prevenciO~ y 
. _at~nción de siniestros; 

XI.- Informar anualmente a la Secretaria de 
los ·accidentes ·y percances sucedidos durante el 
periodo, dentro de la planta de almaeenamiento o 
como consecuencia .directa Q. indirecta- ·de ·la 
p~estación del servicio;· 

de obras, inSt?laciones y mantenimiento en los 
términos que fijen las_ normas y demás 
disposlciones aplicables;. 

XIV.- Indicar con rótulos legibles, en. las puertas 
de la cabina y caja de las unidades de tra-nsporte y 
distribución, la razón social" o denominación de la 
empresa, domicilio y· teléfono ·de ésta. as! como el 
precio vigente, teléfono de emergencia y 'capacidad 
total en el caso de autotanques; · . 

~.- Informar anualmente a la Secretaria, a 
má_s tardar el treinta y uno de enerq de cada· afio, 
de las ventas mensuales por et Servicio durante el 
afio anterior, incluyendo datos relativos- a la 
cantidad de gas comercializado, su origen y su 
destino Por tipo de ~suario; · 

. ~1.- Dar aviso á la Secretaria cuando se 
trasmitan las instalaciones y vehlculos con los que 
se presta el servicio, dentro de los treinta · dlas 
siguientes de dicha transmisión. y 

~11.- Proporcionar los informes, datos y· 
documentos que .le . solicite ·la Secretaria en .los 
términos de· este reglamento, y'cumplir·las demás . 
obligaciones que establezcan este orderiamieilto y 
otras disposiciones legales aplicables. . 

ARTICULe) 28.~ Las pe~onas que .realicen las 
actividades sel\aladas en ,el articulo 5o.· de este 
reglamento, deberán contratar y mantener .Vigente 
un seguro o garantla que cubra ·la respOnsabilidad 
por daflos a terceros. 

ARTICULo· 29.- Los titulares de las 
autorizaciones de almacenamiento .y ·su.,;ini~o y 

· de venta en :estaciones de gas Carburante, deberán 
asegurarse de que las instalacioneS de los usuarios 
a quieneS· suministran el combuStibie, cuebten ·con 
dictamen de una unidad de verifi.;..cióri acr~iti!da 
er) la especialidad correspondiente. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA REVOCAOON.[>E LAS 
AUTORIZACIONES·· 

ARTICULO 30.- Las autorizaciones . se 
revocarán por cualquiera de los · siguienti.s · 
supuestos: 

1.- No_ iniciar operaciones sin causa justificada, 
dentro del plazo que se~ala el ·articulo 20 .de este 
reglamento: · 

11.- Suspender total o parcialmente la prestación 
del servicio por más de diez dlas consecutivos. o 
treinta acumulados én un ano, sin causa justificada 
o sin previo aviso a la Secretan a: · . ' 

. . 'k ...... ~·.,.__..,·.: ... --:>..:.i..~_- ~.·.··"'"':,.-:....u. _,_.,..,_:.._,.,.~ .. : ·.._·-···"-..-...... ~ .. ~:~--~ .... e' r· :,g;h·-c· · :..:....;~,-~~;_,~.-. .., .. ~,-· ..... = .. :.;;.;,a . ;.;.... ..~..-.~:-.. · ... -.,.,.. .. ,, --- -· ---------·--- --· ----- -- .. ---.-----
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111.- No cumplir los requisitos establecidos en la 
legislación sobre inversión extrañjera; · 

IV.- Cambiar la ubicación de las instalacioneS: o 
construir otra planta o estación, sin previa 
aprobación de la Secretaria; 

V.- Negarse a prestar el servicio en las zonas 
geográficas comprometidas y establecidas, de 
confom1idad con los articulas 21 a 23 de este 
reglamento; 

VI.- Haber obtenido · la titularidad de una 
autorización en contravención a .lo dispuesto por el 
articulo 32 de este. reglamento, y 

VIl.- Las demás· que se establezcan· en este · 
reglamento y en· las autorizaciones respectivas. 

ARTICULO 31.- L.8 revocación de las 
autorizaciones será declarada administrativamente 
por la Secretaria, conforme al siguiente 
procedimiento: 

1.- La Secretaria notificará al titular de la 
· autorización la · causa ·fundada y motivada de. 

révocación que se le impute, dándole un plazo de 
quince. dlas hábiles para que manifieste lo que a.su 
derechó convenga, y 

IL- Presentadas las pruebas . y def;,sas o 
transcurrido el plazo . setlalado en . la fracción 
a~ · sin que· se hubiera presentado, la 
Secretaria dictará la resolución coirespondlente. . 

ARTICULO 32-- El titular de una autorizlición 
. que haya sido· revocada, no podrá obtener. otra por 
uri periodo de ·íres· silos, contados· a ·partir de· la 
fecha ·en que hubiere q~Hidado ·firme la reSolución· 

· definitiva. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA VERIFICAOON DE LAS 
INSTALAOONES 

ARTICULO 33." · · El disel\o, . · CÓnstrticció~. . 
equipamiento. modificación. funcionamiento y retiro 
de plañtas de almacenamiento. estaciones de gás_. 
bodegas de· distribución .. e instalaciones . de. 
aprovechamiento, asl .. como' les modificacioneS. 8. 
iM¡uipo y autotanq.ues: se llevarán a cabo con apego 
8 las normas y demás disposiciones 'aplicables en 
la materia. 

ARTI\=ULO 34.- La.s actividadél .a qwe •e refiere 
·. ~1.' articulo· anterior ... · deberán supervisarse y 
dictamina..Se· . ·: por : unidades · de . verificación 
a·cred_itadas en la especialidad:~rreSpon~iente. 

ARnCÜLo· 35.- Las personas que .realizan.las 
actividades mencionadas en el articulo So. ·de este 
reglamento. llevarán 'bitácoras con la información 
correspondiente a la ·operación y mantenimiento de : 

· los . equipos, el transpcirte de · gas. . ast: eximo la. 
\ · · opei,ción y funcionamiento de plantas de 
:!::J: 

almacenamient~. est~ciones de 9aS y bOdegas de_ 
distribución. . · 

ARTICULO 36;- Las unidades de verificación se 
acreditarán de conformidad co.n lo dispuesto en la 
Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, y 
operarán en una o más de las sigu!entN 
especialidades: 

1.- ·Sistemas de ·gas, en las ramas que a 
continuación se indican: · 

a) Plantas· de· almacenamiento; bodegas de 
distribución y estaciones de suministro de 
gas para caiburación; 

b) Instalaciones de · aproveChamiento 
domésticas.· comerciales. de servicios . e 
industrililes. y 

e) Instalaciones de equipo de carburación· .y 
· .en equipos de carburación, y , 

11.- Pruebas no destructivas para sistemas de 
gas. 

-ARTICULO · 37.-·. Son . obligaciones de las 
unidades de verificación: · · 

· 1.- · . Dictaminar el cumplimiento de la nomia 
respecto del disel\o y la ejecución 'de obras ~e 
instalaclories; aseiJurándose de .que tanto .los 
proyectos ·comó .la realización· de los mlsmcis. 
cumplan con lo'establecido en las normas·y demÁs· 

. disjloslclcines legares aplicables; . r 
~~~~ SUpefilisar el cumplimiento de las medid~s 

de seguridad d.e las obras e instalaciones; . . j 
• 

111.• . ·verificar. que la· operación· ;:y 
• funclon·amlento de Instalaciones wmplan con lrs . 

caracteñstlcas. estableeidas en las normas. 'Y 
demás disposiciones aplicables; .. · ·. ! 

IV.- Supervisar .que la ejecución de las obras 
. . 1 

e lnstálaciones se reali~eri conforme al proyecto 
presentado Inicialmente, junto eón la solicitud de 
autorización; · 

V.- Verificar que 
capacitación, operación, 

· contlngimcias cumplen 
correspondientes, y 

los manuales de 
nia-rrtenlmiento ' y 

. con las normas 

VI.- . tas demás que se establezcan en·· este 
· reglamento .. y · las disposiciones legaras 
. aplicables. 

· 'ARTICULO ·38.- .Para iniciar operaciones, .las 
· unidades de verificación acreditadas, deberán· 
presentar· ante la Secretaria,· el sello, precinto 
metálico o placa·.con que marcarán laS obras· o 
instalaciones que dictaminen. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO . 39.- · .. Cuando se tenga 
· conocimiento. que alguna obra o . instalaci6n 

····----:-· 
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representa peligro para personas o bienes, la . reglamento, éstas podrán ser levantadas·. a petición 
Secretada podrá, sin perjuicio de· las medidas del trrular de la autorización o del propietario de la 

--------que-correspondan-·a-otras-autoridades-en~razón~ -=-:~st31ac;ión, mediante resolucióO expedida por -,a--------
. · -a e.· su. -competeOCia, ai)liC3r ·láS Si9uientes Secretarfa. . · . · 

medidas de seguridad: 

1.- Suspender trabajos relacionados con 
la construcción de obras e· instalacione~; 

· 11.- Clausurar teniporál, total o parcialmente 
obras o instalaciones: · 

111.- Asegurar sustancias, materiales, ~quipo, 
accesorios, recipientes de instalaciones de 
aprovechamiento y de vehlculos utilizados para 
el transporte de gas en e( lugar en que la 
Secretaria lo determine: 

IV.- Inmovilizar vehlculos que ·no cumplan 
con las medidas mfnimas de seguridad -en la 
distribución o aprovechamiento de gas: 

V.- Inutilizar sustancias, materiales, equipo. o. 
· accesorios; 

VI.- Desocupar o· desalojar edificaciones 
destinadas a la. prestación def servicio de· gas, 
cuando exísta riesgo inrñinente, y . 

VIl.- Desmantelar . instalaciones ·_destinadas· 
a la prestación del servicio de gas. 

· :ARTICULO 4_0.- L~ ejecución de medid-as de 
seguridad que ·realice la Secretaria, se. llevará a: 
. cabo por pei'l;onal .·aUtorizado .. mediante ordi>n 
expedida por ,.dicha' ·depend~nci~. ·que .tunde j; 
motive el acto de auioridad. 

ARTICULO 41.- Las medidas: de seguridad 
se¡¡án de inmediata ejecución; La autoridad 

· competente de la· Secretaria levantará acta 
circunstanciada en el lugar de los hechos, ante 
la presencia de dos testigos,· y determinará en 
·es~ . momento, de manera provis.ional, las · 

. medidas que ·córrespondan, senalando al 
. interesado un plazo de cinco dlas a efecto de 
que comparezca ante la Secretaria a· exprésar lo 

·que a su derecho convenga. 

ARTICULO 42.- La 
que determine 
contendrá: 

una 
resolución ·administrativa 
medida de .. seguridad 

1.- El plazo otorgado .al titular de la autorizáción 
o 'ar propietario · de la instalación. para · el · 
curiiplimiento de la resolución, y · 

. . 11.- La periodicidad con. que deberán rendirse 
lo~.infomles acerca de su cumplimiento. 

'ARTICULO 43.- · El incumplimiento de las . 
medidas . d_e . seguridad · detell)'inadas . p,or ·fa ' 
Secretaria dará .. origen . a· la revocáción de· la.· 
autorizaCión y ala sanc;íón prevista en el articulo 51· 
fracción Hl de este reglamento. · · 

. ARTICULO 44.- Cuando cesen las causas por 
las e cuales hayan sido determinadas las medidas de 

. seguridad ·a que se· refi_ere· el artlclilo :·39 de ·este-

· ARTICULO 45.- La suspensión de trabajos 
relacionados Con obras o·. instalaciones será 
temporal, y podrá ser total o parcial, aplicándose 
por el tiempo estrictamente necesario para corregir 
las irregularidades de que se tra_te. La Secretaria 
ejecutará . las. acciones neces:arlas _ que . permitan 
asegurar la re_ferida suspensión. 

Durante la suspensión se permitirá el acceso a 
las personas que tengan encomendada la 
corrección _de las irregularidades que la motivaron. 

ARTICULO 46.- Al concluirse la ejecución de 
trabajos relacionados con medidas de seguridad en 
obras e instalaciones, equipo· y accesorios, eJ titular 
de la autorización o el propietario de la instalación 
dará el aviso a la Secretaria, acampanado del 
dictamen de una unidad de verificación acreditada 
en- la especialidad correspondiente. la cual 
comprobará la correcta ejecución de los mismos. 

ARTICULO 47.- Conforme a io áiSpuesto en las 
. normas. ras 'plantas de almacenamiento. se 
ubicarán tuera de los centros de'población. 

· En las' c:MS!rucd~es éircÍindarites no deberán 
. ieaUzarse &ctMdade$ qu~ pu&dan o,c:Íislonar Íiesgo 
·. para lá seg~d <le -las: pl!l~i' Para ello, se 
·.podrán-- ··estj!_blecer' zonas i: Intermedias de_ 
saivaguaid~. conforme a lo ·dispuesto en. la Ley 
Geneial.det Equilibrio EcoiÓ!iico· y·la Protección al 
Ambiente. 

. CAPITULO OCTAVO 

DE LA VERlFICACION, INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

ARTICULO 48.- La Secretaria y la 
ProcÜradurra realizarán visitas de verificación e 

· inspección er. los términos de los ordenamientos 
legales aplicables. A ·cargo de ·ra· Secretaria 
estarán los aspectos técnicos y de :si!Q~ridad, en 
materia de gas: y la Procuiadurla conoceré de 
los aspectos comercial y de servició. Estas 
visitas·· se re'alizarán. de· conformidad · a · lo 
dispuesto por el Titulo Quinto de la Ley Federal 
sobre Metrologla y Normalización . 

ARTICULO 49.~ La Secretaria o la Procuradur!a 
har~n. del· conocimiento del Ministerio Público que 
corresponda, .los actos u omisiones que pudieran 
configurar deli!o.: · · · · 

ARTICULO 50.- Toda p~>fSona podrá hacer del 
· coriocimiento.dfi la Seéreta'rra o de la ·Procuradurla 
los casos· en qué. la · preStaci.ó·n· _ del seryicio 

. autorizado, las -obras o instalaciones, no cumplan 
con to diSpljeSto por este reglamento y · demás 

.· disposiciones aplicables en materia de gas . 

.·.-:.-~:~;.;z.~-:..._.;,1..•." ·j; ........ -~·· . .....__...:..__._ __ :··. '"'·:· .- ......... ~~-- ..... . 
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CAPITULO NOVENO 

DE LAS SANOONES 
. 1 

ARTICULO 51.- El incumplimiento a lo 
dispuesto _en este reglamento, se sancionará por 
la Secretilrfa o la Procuradurla. según 
corresponda, de la siQuiente forma: 

1.~ Multa equivalente de uno a cinco mil veces 
el salario min.imo, la infracción a la disposición 
contenida en el articulo 27 de este· reglamento. 

lf.C Multa equivalente de uno a d.iez mil veces 
el salario minimo y en su caso clausura tem·poral 
de· uno a treinta dfas, a quienes infrinjan las 
disposiciones contenidas en los artfculos 25, 35, 
36, 37 y 47párrafo·primero de este reglamento. 

111.- Mult~ equivalente de unó a Veinte .mil 
veces ér salarlo. mfnimo y en su caso claUsura 
temPC?ral de uno a sesenta dfas, ·o definitiva, ~ 
quienes infrinjan las disposiciones contenidas en. 
los artlculos 10. 15, 21, :22. 23. 29, 30, 39 y 43 
de este reglamento. 

Por Salario mlnimo, se entenderá el salario 
mrnimo general diario vigente en el Distrito 
Federal al momento de cometerse.la infracción. 

. CAPITULO DECIMO 

DEL_ RECURSO ADMINISTRATIVO 

· ARTICULO 52;~ Los afectados por la$ resotudones 
áodadas con fundamento en ·este reglamento y demás 
disposiciones derivadas del mismo, deberán recurrirlas· 
confomie al procedimiento establecido en l'f Cepllulo · 
111 del Titulo Sexto de la Ley Federal sobre Metrologfa y, 
Normalización. . · 

TRANSITORIOS 

.. PRIMERO.~ El. presente reglame-;,to entrará 
en vig.oi',al d!a sigUiente de su -publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

. SEGUNDO.- · Se· abrogan los· siguientes · 
or~enamiento_s: .. 

·r:- · El Reglamento de la Ley·Regiamentaria. 
del Articulo 27 Constitucional en el Ramo der· 
Petróleo, para Distribución de Gas· Licuado,· 
publicado en el Diario. Oficial de la Federación 
el dla 13 de diciembre de 1950. · 

11.- El Reglamento de la Distribución de· Gas .. · 
publicado en el Diario Oficial de la. Federación 
el dfa 29 de marzo de Ül60 y sus reformas.' 

111.- El Instructivo para el Diseno de Plantas 
y Estaciones de Servicio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dla 21 de diéiembre 
de 1970. . . 

· w.c Las Bas;,. Generales de contratáción del · 
seMCIO de suminiStro de ga$ LP .. · en R.ci¡;;eirtes 
portátiles entre loS titulares de autorizaciones para su .. 
distril>ución ·y los uSuarios, publicadas en el· Diario : 
Oficial de fa Federación el dla 2 de mayo de 1961. 

V.- Las Bases Generales de contr~tación del 
~ervicio de suministro de gas l. P. en recipientes 
fijos entre las empreS?S diStribuidoras de gas y 
los usuarios, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el dfa 21 de enero de 1975: 

VI.- ·El Instructivo qlie norma ra·s ·funciones 
de los técnicos· responsables en materia de Gas 
LP. y Gas Naturál, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dla :30 de julio de 
1970, en lo que se refiere a ·gas L. P.· 

VIl.- La Resolución· por la que la· Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial · podrá 
autorizar el uso de· gas licucido de petróleo en 
motoreS de combustión interna. en los casOs de 
consumo prioritario estrictamente necesario, que 
se indican. publicada en el. Diario Oficial de la 
Federación el di a 27 de julio de 1990. 

En lo que se refiere· a .las disposiciones· 
reglamentarias sobre gas natuial, permanecerán 
vigentes hasta en tanto se. e}tpida el reglamento 
respectivo. 

TERCERO.- Las: autorizaciones otorgad•' 
con fundamento en· el· Reglamento de ¡a 
Distribución de Gas · que se abroga, 
permane~erá~ en vigor hasta .Su cor:"clusi~n. . 

Los prestadores del. serVicio de distribucióri. de gas 
que cuenten con autorización vigente. podrán optar por 
obtenet · la$ autorizaciones correspondientes en los 
términos. del presente reglamento, las que se otorgarán 
en forma automática · · 

· CUARTO.- Las solici~udes pendientes d.e 
résolución, promovidas conforme al reglament9 

· que se 3broga, serán sustanciadas confor~e al 
presente reglamento. 

QUINTO.- · Los técnicos . responsables con 
. categorlas A, 8 y c. otorgadas de conformidad 

con los ordenamientos que se· abrogan, podrá O 
cOntinuar. realizando lás. mismas a~ividades, y 
podrán solicitar la acreditació"n ·ante la Secretarfá 

_:para funcionar como unidadeS d~ ve~ificació"n. · 

. . SE~O.- Las resoluciones ... ""administrativas 
que se encuentren en trái-nite a la e.n~rada .e'"! 
vigor de·· "este ·reglamento, · continuar"án 
sustanciándose y se resolverán de acuerdo con 

·.las diSposiciones contenidas en·· el ·abrogado 
· ordenamiento. · 

· • Dado en la Residencia del Poder EjecUtivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veinticuatro dlas del. mes. de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres.-

: Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El 
. Secretario de. Energla,. Minas, e Industria 

Paraestatal, Emilio. Lozoya Thalmann.-
Rúbrica.-.EI Secretario de Come~cio. y Fomento 
Industrial, Jaime Serra Puche .. c .·Rúbrica.- El 
secretario de . Comunicaciones . y · Transportes. 
Emilio Gamba~ Patrón_; Rú.brlca.- El Secretario 
de Salud; JesúS Kuinate Rcdrlguez.- Rúbrica. 

··.•_.;.-.. 
~~ 



PREFACIO 

EN LA ELABORACION DE LA PRESENTE NORMA PARTICIPARON LOS 
SIGUIENTES ORGANISMOS: 

SECOFI- DIRECCION GENERAL DE NORMAS DIRECCION DE GAS 

ASOCIACION NACIONAL ,DE PE ·ITOS EN GASES L.P. Y NATURAL, 

A. e·..-- 41~~ ...... ~- . 
ASOCIACION MEXICANA _9E DISTRIBUIDORES DE GAS LiguAD() Y 
EMPRESAS CONEXAS ~ . . : • 

! ~ 
- . ·. i \\ 

ASOCIACION NACIONAL DE DISTRIBUIDORES DE GAS L.P. 1 

. ~oc· ~/ 

CA.111AR.A REGIONAL DEL GAS 
·J 

PROTECCION 

SEDESOL 
"\ 

COLEGIO OE INGENIEROS MECANICOS Y ELECTRICISTAS 

- . 

-----..-:...:..~-:... -- -- '• .. 



I''N D···r··c···E .; 

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

REFERENCIAS 

3 . - DEFINICIONES 

• J.. Gas Licuado de Petróleo (Gas L. P.) 
3 . 2. Recipiente Portátil 

.·3. 3. Recipiente Fijo o Estacionario 
- 3 . 4 . Regulador 

3 . S • Medidor 
3.6. Presión de Diseño 
3.7. Presión de trabajo 
3.8. Presión de Prueba 
3.9. Instala:Ción de aprovechamiento para Gas L.P. 

4.- CLASIFICACION. 

4 • J. • GENERALIDADES 
4.2. DE LAS INSTALACIONES CLASE "A" "BD" Y "C" 
4.3. DE.·LAS INSTALACIONES CLASE "F" 

S.- LOCALIZACION.DE RECIPIENTES 

S . J. • REGLAS GENERALES 
S • 2 • EN INSTALACIONES DOMESTICAS CON 

PORTATILES 
RECIPIENTES 

S . 3 • EN INSTALACIONES DOMESTICAS CON RECIPIENTES FIJOS 
S . 4. EN INSTALACIONES COMERCIALES CON RECIPIENTES 

.PORTATILES 
S.S. EN INSTALACIONES COMERCIALES CON RECIPIENTES FIJOS 
S. 6. LOCALIZACION DE RECIPIENTES EN LAS INSTALACIONES 

~~f . 
6

. _/ INDUSTRIALES 

• \,]. e·· INSTALACION DE TUBERIAS 

_{'¿~ 6. J.. REGLAS GENERALES PARA TUBERIAS DE SERVICIO 
/!\ 6, 2. TUBERIAS OCULTAS EN BAJA PRESION 

.· : \ 6. 3. TUBERIAS DE SERVICIO EN ALTA PRESION REGULADA 
. 6 . 4 . TUBERIAS DE LLENADO Y RETORNO DE VAPORES · 

/Í. 7.- LOCALIZACION MEDIDORES VOLUMETRICOS DE VAPOR 

)' 8.- LOCALIZACION Y SELECCION DE REGULADORES 

9.- LOCALI4ACION DE APARATOS DE CONSUMO Y Vil.PORIZADORES 
9.J.. APARATOS DE CONSUMO. 
9. 2. VAPORIZADORES. 

······- -~------- ....... ·.-- _____ ... _ .. -.···· ..-.: -·-·--. 
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/10.- PRUEBA DE HERMETICIDAD 
1 

. ,)11 ll.- EQUIPOS DE SEGURIDAD {!1 . _ :. 7 12.- SIMBOLOGIA 
/ . 

l3 . - BIBLIOGRAFIA 
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7f 
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APROVECSAMIENTO PARA GAS L.P. • 

sta Norma Oficial Mexicana fija las reglas para el 
_diseño, ejecución y modificación de instalaciones para 
Gas L.P; Domésticas, Domésticas Múltiples, -Comerciales e 

~~~-~ Industriales. -

Esta · Norina _ se ComPlementa con las siguientes Normas 
Mexicanas Vigentes 

NMX-01.4-SCFI 

NOM-018/1-SCFI 

NOM-018/2-SCFI 

NOM-018/3-SCFI 

NOM-018/4-SCFI 

NOM-021/1-SCFI 

NOM-021/3-SCFI 

NOM-027-SCFI 

NOM-022-SCFI 

MEDIDORES DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO TIPO 
DIAFRAGMA PARA GAS NATURAL O L. P. 

DISTRIBUCION .Y CONSUMO DE GAS L.P. RECI
PIENTES PORTATILES Y SUS ACCESORIOS . PARTE 
1- RECIPIENTES 

DISTRIBUCION Y CONSUMO DE GAS L.P. RECI
PIENTES PORTATILES Y SUS ACCESORIOS PARTE 
2- VALVULAS 

DISTRIBUCION Y CONSUMO DE GAS L.P.- RECI
PIENTES PORTATILES Y SUS ACCESORIOS PARTE 
3- COBRE Y ALEACIONES-. CONEXION ~RAL ( 
COLA DE COCHINO ) PARA USO DE GAS L.P. 

DISTRIBUCION Y CONSUMO DE GAS L. P. -
RECIPIENTES PORTATILES -· 'Y SUS ACCESORIOS 
PARTE 4- REGULADORES DE BAJA PRESION PARA 
GASES LICUADOS DE PETROLEO. -

RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS 
A CALENTAMIENTOS POR MEDIOS ARTIFICIALES 
PARA CONTENER GAS L.P.- TIPO NO PORTATIL
REQUISITOS GENERALES. 

RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS 
A CALENTAMIENTOS POR MEDIOS ARTI¡>ICIALES 
PARA CONTENER GAS L. P. TIPO NO PORTATIL. 
PARA INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO 
FINAL_DE GAS L.P. COMO COMBUSTIBLE. 

CALENTADORES 
ALMACENAMIENTO. 

PARA AGUA TIPO 

CALENTADORES INSTANTANEOS DE .AGUA :t-•AFA USO 
DOMESTICO GAS NATURAL O L:P. 



·' ....... . 

--

-· 

-· 

3-SCFI 

-S-14 

NMX-_W-18 

NMX-E-43 

NMX-W-101 

NMX-X-0021983 

NMX-X-004 

NOM-X-25 

o--< ....... 

NOM-X-026 

NOM-X-027 

NMX-X-029 

NOM-X-030 

NOM-X-031 

NMX-X-033. 

CALENTADORES -DE- AGUA PARA ALBERCA -A BAsE 
DE GAS NATURAL O L.P. 

APARATOS DOMESTICOS PARA COCINAR ALII>'.ENTOS 
QUE UTILIZAN GAS NATURAL L. p. 
ESPECIFICACIONES 

GAS LICUADO DE PETROLEO 

NORMA OFICIAL PARA LA APLICACION DE LOS 
COLORES EN SEGURIDAD 

COBRE-TUBOS SIN COSTURA PARA CONDUCCION DE 
FLUIDOS A PRESION 

. POLIETILENO- TUBOS PARA GAS NATURAL O L. P. 

COBRE- CONEXION SOLDABLE 

LATON CONEXIONES ROSCADAS 

CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE CONExiONES 
UTILIZADAS EN LAS MANGUERAs QUE SE EMPLEAN. 
EN LA CONDUCCION DE GAS NATURAL Y GAS L. P. 

INDICADORES DE NIVEL DE GAS LICUADO. DE 
PETROLEO Y AMONIACO ANRIDRIDO. 

VALVULAS PARA RECIPIENTES _ SUJETOS A 
PRESION NO EXPUESTOS, CALENTAMIENTOS POR 
MEDIOS ARTIFICIALES PARA CONTENER .GAS L.P. 
TIPO NO PORTATIL. 

REGULADOR DE BAJA PRESI0N CON VALVULA PARA 
ACOPLAMIENTO DIRECTO. 

QUEMADORES TIPO CAÑON QUE UTILIZAN GAS 
L.P. O NATURAL 

GAS L. P. MANGUERAS CON REFUERZO DE ALAMBRE 
O FIBRAS TEXTILES. 

GAS NATURAL O L.P. TERMOSTATO PARA 
INMERSION EN AGUA CON VALVULA DE SEGURIDAD 
INTEGRADA. 

INSTALACIONES DE GAS NATURAL O L. P. VAPOR 
Y A VALVULAS DE PASO~ 

TERMOSTATOS UTILIZADOS EN HORNOS 
DOMESTICOS QUE EMPLEAN GAS L. P.· GAS 
NATURAL O MANUFACTURADO COMO COMBUSTIBLE. 

------_---.---¡ f;-'1·-----
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-X-038 

NMX-X-04l. 

NMX-X-049 

NMX-X-05l. 

·· .. _ .. , __ ,._ ·-· 

ASADORES QUE EMPLEAN GAS NATURAL, GAS L.P. 
O GAS MANuFACTURADO COMO CONI3USTIBLE. 

QUEMADORES INDUSTRIALES U!:,, .GAS L.P. Y 
·NATURAL . INDUSTRIAL. 

CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO PARA HORNOS 
INDUSTRIALES QUE EMPLE?N GA!: NATURAL.- GAS 

. !>. P. O GAS MANUFACTIJRADO COMO COMBUSTIBLE. 

PRODUCTOS PARA MANEJO DE GASES Y COMBUS
TIBLES. VALVULA REGULADORAS DE OPERACIONES 
MANUAL PARA QUEMADORES J)E GAS L.P. Y/0 
~TORAL. 

. 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENI'O PARA INCINERADO
RES A BASE DE GAS. 

CALIDAD Y FUNCIONAMIENI'O · PARA VALVULAS DE 
SERVICIO EN LIQUIDOS O VAPORES CON TUBO DE 

- .. , PROFUNDIDAD. DE . MAXIM0 LLENADO EN 

NMX-X-057 

3.- DEFINICIONES. 

RECIPIENTES PARA GAS L.P. TIPO NO 
PORTATIL. 

CALIDAD Y FUNCIONAMIENI'O PARA DISPOSITIVOS 
DE IGNICION (PILOTOS) DESTINADOS A USOf 
DOMESTICOS E INDUSTRIALES. 

CALIDAD Y FUNCIONAMIENI'O DE VAPORIZADORES 
PARA GAS L.P. 

Para efectos de esta norma, se estableeen las sigu:i.entes 
definiciones. 

3. l. Gas Licuado de Petróleo ·(Gas L. P.) ; se entiende, el. 
combustibl.e. que se almacena, transporta y suministra a 
presión, en estado liquido, en cuya composición química 
predominan los hidrocarburos: propano, . butano e 
isobutano o sus mezclas, como ·lo establece la Norma 
Mexicana L-l en vigor. 

3.2 Instal.acioncs de aprovechamiento 

~7· 
· a) Domésticas 

Las que constan de rec~p~entes portátiles o fijos para 
almacenar gas, y de tuberías apropiadas para conducir 
gas a. los aparatos de consumo ubicados en inmuebles 
destinados para habitación. 

... .,._ 



~lrfl' ~~· -pJ Doméstica-~ltiple 
~ ~a parte de la instalación exterior a los departamentos 

o casas, en edificios o conjuntos de edificios de 
/ ,. · departamentos o de casa·s unifamiliares, cuando no 

··· -atraviesen vía pública de circulación. 

·•··· ·~-· ..:, -· .. 

e) Comerciales y de Servicios 
Las que consten de recipientes p9rtátiles o fijos para 
almacenar gas y de tuberías apropiadas para conducir gas 
a · los aparatos de consumo, ubicadas -:.en inmueJ:>les 
destinados a la comercialización de bienes :f-servicios . .•. 
d) Industriales 
Las que consten de recipientes fijos para almacenar gas 
y de tuberías apropiadas para conducir gas a los 
aparatos de consumo, ubicados en inmuebles destinados a 
la realización de actividades industriales. 

3.3 Recipiente Portátil. 
Envase destinado a contener Gas L.P. con una carga útil 
máXima de 45 ·Kg. y que cumple con la norma NOM-018/1-
SCFI. 

Recipiente Fijo ó Estacionario. 
Envase destinado a contener Gas L. P. y que .cumple con la 
norma NOM-3-021/1/2/3/SCFI. 

3 . 5 Regulador. 
Accesorio de control que re_gula la presión a la máxima 
permisible o proyectada y se· mide la cantidad 

. ~ ~ministrada y que cumple con la norma··NO!"J-018/4-SCFI. 

3 . 6 Medidor. 
Accesorio que proporciona la cantidad de litros y metros 
cúbicos de Gas L.P. en estado de vapor de acuerdo con la 
norma NMX-014-SCFI. 

3.7 Presión de Diseño. 
Es la máxima presión a la que puede operar un sistema 
por su diseño. 

3.8 Presión de Trabajo. 
/ Es la presión a la que opera el sist"ema en condiciones 

normales. 

3.9 Presión de Prueba. 
Es la presión que debe soportar el sistema, sin que se 
presenten fugas con objeto de garantizar s·u hermeticidad 
antes de operarlo. 
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~.lO,Instal.ación de aprovechamiento para Gas L.P. . 
...O'::m'"-".-t. 1 Es la ~e consta de recipientes para allllhcenar Gas L.P. 

/ portátiles o estacionarios, red de tuberf as, válvulas y 
accesorios de regulación, -medición .contn>l y seguridad, 
hasta los aparatos de consumo del gas. 

·-· 

3 .11 Unidad de verificación. 
Personas físicas o morales que hayan uj do acreditadas 
para realizar actos de verificación por !;l·:cOFL 

3 . 12 Tuberías de servicio. 
Son aquellas que en su int~rior fluyen Gas L. P. en 
estado de vapor con presión regulada que iobastecen a los 
aparatos de consumo. 

4. - CLASIFICACION 

A DOMESTICA 
BD DOMESTICA MULTIPLE 
C COMERCIAL 

. F DIDUSTRIAL 

4 • J. GENERALIDADES 

Diseño"de las Instalaciones de Aprovechamiento para Gas 
L.P. 

4.1.1 Toda instalación de aprovechamiento de gas debe ser 
diseñada por unidades de verificación ncreditada por 

-- .. SECOFI: dicha unidad que diseñe instalaciones de 
~ 7áprovechamiento, a la terminación de obra, debe 

notific~r por escrito a SECOF~, ~compañada del_dictámen 
. 1.. . y copl.a del proyecto, · l.ndicando capacl.dad de 

\ ~- ~ \~ · almacenamiento, número de aparatos de consumo y 

1 
-~ . especificaciones, además de expresar el cumplimiento de 

. esta norma. 

4 . 1. 2 En la ejecución de instalaciones de <~provechamiento 
de Gas L.P., sólo se deben utilizar recipientes, 
tuberías y conexiones, artefactos de control y de 
seguridad, quemadores, aparatos de concumo, etc. que 
cumplan los requisitos señalados por lac normas que les 
correspondan. 

4 .1. 3 El ecr.1ipo extranjero requiere· que sus 
especificaciones y características de construcción sean 
previamente aceptadas por SECOFI. Si el equipo o 
artefacto es de fabricación nacional y no ha sido 
expedida la norma correspondiente, la SECOFI podrá 
autorizar si a su juicio guarda condiciones de seguridad 
aceptables. 
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. ' instalar dispositivos para cerrado automático del 
-suministro de gas, en casos de emergencia tales como: 
sismo, incendio, explosión, etc. 

DE LAS D<STALACIONES DE Ll>. CLASE A, BD Y C 

·. 4·. 2 .1 Al término del proyecto construido, la unidad de 
verificación notificará a SECOFI de las intalaciones 
clase ·A.. BD y e, conforme a lo estipulado en el 

. reglamento de- Distribución de Gas Licuado de Petróleo 
pl,lblicado el- 25 de noviembre de 1993, la notificación 

- "d~e ·contener ios siguientes datos:. 

ar Nombre del propietario de la casa, edificio o comercio. 
bl Domicilio: calle, número, colonia, código postal, 

población y entidad federa ti va donde estará -ubicada la 
instalación. · 

e) Nombre,. domicilio y número del registro de la unidad de 
verificación, encargado del diseño de la instalación . ... 

4. 2. 2 La notificación debe ser presentada y acompañada 

a) 
b) 
e) 

d) 

del plano isométrico de la instalación proyectada, y que 
contenga los siguientes datos: . 

LOcalización del recipiente. 
Capacidad del recipiente que se proyecta instalar._ 
Capacidad y presión de salida del o los r~adores que 
se intente usar. 
Explicación técnica del 
regulada, si se usa ésta . 

sistema de <ilta presión 

. el · Datos sobre los aditamentos de · medición, control y 

f) 

g) 

h) 

i) 

llenado, 
tipos,· 

de vapor 
diámetros 

de 
y 

seguridad de la instalación. 
Datos sobre las tuberías:. de 
servJ.cJ.o. Con indicación de 
longitudes de tuberías. 
Datos sobre el tendido de las tuberías: visibles, 
ocultas en muros o subte=áneas. 
En caso de que las tuberías requieran sujeción o 
protección especial, indicarlo. 
Datos sobre los aparatos de consumo, tipo, gasto y 
localización. · 

j) Resultado del cálculo por tramos, de la 'líneá úe máxima 
-=L-~~~da de presión. 

1 •\. /-
; .\\ 4. 2. 3 La notificación se debe acompañar del dictámen de 

f. 
! ~ 
l 

~ de la norma·y se responsabllJ.ce de la J.nstalacJ.on. 

4.3 DE LAS INSTALACIONES CLASE "F" 

. 3 .l Al término del proyecto construido, la unidad de 
verificación notificará a SECQF! de las intalaciones 

._,__ _____ . __ 



~k/ !Jr ~ 
IF . ; . . a · clase F, conforme a lo estipulado en el reglamento de 

25 
· • · de noviembre de 1993. · 

4.3.2 La notificación del proyecto debe !'el- suscrita por 
la unidad de verificación que lo formul!'= ~· presentado a 
SECOFI, debiendo proporcionar los_ datos. si~uientes: 

a) 
b) 

e} . 
d) 

Nombre del usuario 
Domicilio·; calle, ·número, coloni.:i, código·. postal y 
entidád federativa . 

. Tipo de industria. 
Nomlire, domicilio· y número de registro de la unidad de 
verificación encargadQ de diseño de la instalación. 

4.3 .3 Con la notificación a que se refiere el punto 

a) 
b) 
e) 

d) 

anterior, se debe presentar un juego· de planos y memor1a 
técnica descriptiva de la instalación de aprovechamiento 
de gas, que debe contene= los datos y requisitos que se 
señalen'en los siguientes puntos. · 

~ 3. J. Memoria ·técnico-descriptiva.- este documento debe 
contener los datos siguientes: 

Ubicación de la industria 
Uso del Gas L.P. 
Especificaciones de dis~o de la instalación y resultado 
del cálculo del diám~tro de las tuber.ias en alta 
presión. 
Localización y capacidad del o de los-· recipientes que se 
proyecte instalar, indicand'o sus accesorios, zona de 
protección, distancias, capacidad de vaporización, 
iguales datos del vaporizador, si se proyecta su uso. 

e) Cálculo de la vaporización que proporcione él o los 

7 
recipientes. 

f) Descripción de la trayectoria de la tuberia, a partir 
del recipiente de almacenamiento, indicando si estará 

· enterrada o adosada en muro, clase y dimensl.ones,. 
. yrotección con que se cuenta y color de pintura, 

~/justificando éste, en caso de ser diferentes al 
! _ ~- , reglamentario. 
¡ g) Presión de salida y capacidad de los reguladores así 
i como la·presión a la que deben funcionar los aparatos de 

\ 
!J' consumo. 

Descripción de los aparatos de consumo, tipo y gasto. 
Descripción de los aparatos y accesorios de control y 
seguridad_para los aparatos de consumo. 
Descripción del sistema empleado para desalojar los 
gases de la combustión de Gas L.P ... 
Descripción de equipo cenera incendio proyectad-... 



--Si- se- empl:ea ·combustible-sustituto, mehcionar ··el tipo,· 
depósitos del mismo y la localización de éstos. 
Existencia o no de fluidos que puedan reaccionar 
peligrosamente con el Gas L.P. 

4.3.3.2 En los planos se debe presentar: 

a) La localización de la industria en un croquis ·de 
dimensiones que sea·accesible para los fines indicados. 

) Un plano en planta, a escala, indicando la localizaFión 
_de ·los recipientes, vaporizador, aparatos de consumo, 
equipo contra ·incendio, tendido de. tuberias·; además los 
recipientes de· combustible sustituto, en su caso,· asi 

.. como. los depósitos de otras materias inflamables · o 
explosivas que se eneuentren a distancia menor de 15 m. 
de recipientes para Gas L.P. estacionarios. 

e) Diagrama isométrico de la instalación; recipiente.~. 
tuberias, accesorios y aparatos de consumo. 

4.3.4 
la 

La notificación se debe acompañar del dictámen de 
unidad de verificación, donde indique el cumplimiento 
la·norma y se responsabilice de la instalación. 

~~de 
4.3.5 CUando sea requerido modificar Or ampliar la 

instalación en cualquier forma, es ob_ligación del 
usuario contar previamente con un proyecto formulado por 
una unidad de verificación, quien debe super:visar la 

_ .. ejecución ·de:), trabajo y de reportarlo en la SECOFI, con 
los detalles necesarios, acompañada siempre del 
mencionado dictámen. 

-· 
-. ~/Es obligación del ·usuario llevar una bitácora con 

la información co=espondiente a la operación y 
mantenimiento de las instalaciones y equipos. Haciendo 
el señalamiento de que ésta deberá permanecer en las 
instalaciones a disposición de las autoridades que lo 
soliciten. 

5 • - LOCALIZACION DE RECIPIENTES 

. 1 REGLAS GENERALES 

S.l.l Los recipientes deben estar a salvo de golpes y mal 
trato, protegiéndolos adecuadamente con topes o defensas _ 
firmes. 

5. 1. 2 Los. recipientes se deben col.ocar a la intemperie, 
en sitios con ventila~ión natural a salvo de riesgos que 
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puedan provocarse por concentración de 
combus.c.ibles u otros materiales inflamablee. 

basura, 

Se prohibe a las personas que no cuentan con 
autorización, para sustituir ·O modificar instalaciones 
de Gas L.P. esto sólo lo deben efectuar las unidades de 
verificación acreditadas. 

S .l. 4 Se prohibe colocar los recipientes en el interior 
de cuartos, recamaras,. descanso db escaleras, 
construcciones, marquesinas, ménsulas, repi.sas, fachadas 
exteriores de los edificios, cubos de construcciones, 
azoteb,uelas así como áreas que carezcan de ventilación 
natural. 

se pueden colocar 
cerrados, bajo la 
siguientes casos. 

recipientes por•:á•;iles en ·recintos 
responsabilidad del usuario, en los 

a) CUando este· destinado a uso temporal para fines de 
demostración, siempre que la capacidad del 
recipiente no sea mayor de S Kg. por aparato. 

b) Para equipos integrados, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos. 

e) 

Que la ca:Pacidad máxima de los recipientes sea de . 
l.O.Kg. 
Que l_os recipientes queden instalados. dentro de un 
gabinete de material incombustible. 
Que se use regulador ·de baja presión con válvulas· 
de acoplamiento integral para uso de Gas L,P. según 
norma NMX-X-026. 

Para realizar trabajos industriales temporales, 
bajo la responsabilidad y vigilancia del jefe de 
los operarios que los realizan, si se cumplen los 
siguientes requisitos. 

Que estén en posición vertical, protegidos y 
alejados de fuentes de temperaturas elevadas; 
sitios en que pueden sufrir golpes, maltrato. 
CUando no estén en uso se coloqU.en a la intemperie 
con válvula cerrada y protegidos conforme el 
criterio establecido en esta norma. 

S .l. S Los muros o di visiones que estén localizados junto 
a recipientes deben ser de materiales no cotnbustibles. 

S.l.6 Los recipientes se deben colocar sobre piso firme y 
nivelado. 

5. J.. 7 El. sitio 
tener espacio 

donde se coloquen los recipientes debe 
suficiente para permitir el movimiento 



fácil: de los operarios que -efeccúi:m las repáraCiónes que 
·sean necesarias y 1 o permi can su cambio con la mayor 

' seguridad, evitando maniobras peligrosas. 

5.1.8 La dist:ancia mínima entre recipiences portátiles es 
de O, 50 m. de la pared de un recipiente a otro. La 
distancia minima entre un recipiente portátil y uno fijo 
es de 3, O m.; si existe entre ellos un muro de altura 
mayor a la posición de la válvula del recipiente 
portátil, .esa distancia puede reducirse a 1 m. 

S .l. 9 Los. .ie~ipientes deben colocarse a una distancia 
lninima de ··3 m. de: flama, boca de salida de chimeneas de 
-combu:¡¡tibles.-·diferentes a Gas L.P., motores eléctricos o 
de cóinbustión intel:na, ·anuncios luminosos, ventanas de 
sótanos, interruptores y conductos eléctricos que no 
estén protegidos y puertas · o venti·las de casetas de 
elevador. 

En caso de que existan puertas o di visiones de por 
medio, la cll:stancia se medirá, a través de la abertura, 
ventila, ventana o puerta por la cual el gas pudiera 
llegar a la fuente de combustión. 

5. 1.10 La capacidad . del recipiente fijo, para usos 
industriales, comerciales o domésticos debe calcularse 
en función del .consumo del usuario, por una parte, y de 
la . capacidad de vaporización del recip:!,ente en las 
condiciones más desfavorables previsibles. 

5. 1. 11 Los recipientes eu general se deben colocar sobre 
piso firme. y nivelado; cuando los recipientes fijos_ se 
instalen en azotea, a esta se determinará previamente su 
resistencia, reforzándola en caso-necesario. 

5.1.12 Cuando la capacidad del recipiente contenga de 
20,000 1, en adelante, se debe contar con sistema de 
riego por asperción. 

~/ 
5.2 LOCALIZACION DE RECIPIENTE PORTATIL EN LAS INSTALACIONES 

DOMESTICAS. 

Se deben tomar en cuenta las reglas generales de localización 
de recipientes, que correspondan, y además las siguientes.· 

5. 2 .1 En edificios de departamentos, los. recipientes 
deben instalarse en azoteas, junto a muros, o bien, 
jünto a pretiles de una altura no menor de O, 60 m. para 
recipientes de 20 kg. La limitación es de 7 m. de altura 
sobre nivel 0+000 del piso de calle para 30 kg. y planta 
baja para recipientes de 45 kg. Esto con el fin de 
evitar riesgos por maniobras peligrosas. 

...... ·.:..·: 
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En casas habitación deben instalarse en el luga: 
e ofrezcan las mejores condiciones de v~ntilación v·sé 

scogerá ese sitio precisamente en el siguiente ordeP. de 
;r-eferencia. 

Azoteas pianas que-tengan acceso adecuado y seguro. 
mediante escalera inclinada (permanente, no de 
caracol ni ma~~na) . 

Patios o jardines que den,a la calle:. 

Terraza y .otro sitios similares. 

S. 2. 3 Cuando estén localizados en J?atiof:, jardines o 
sitios similares, que den a la calle, deben contar con 

. puertas o ventilas inferiores que permitan ventilación 
permanente y protección contra vehículos que se muevan 
en áreas próximas a·los recipientes. 

5.2.4 El sitio 
permanente, . que 
escape de gas. 

escogido contará con ventilación 
permita la mayor rapidez de dilución del 

5. 2. 5 Los recipientes portátiles se pOdrán instalar 
debajo _de escaleras exteriores. 

LOCALIZACION DE RECIPIENTES FIJOS EN l:NSTALACIONE. 
·DOMESTICAS 

Debe cumplir con lo indicado en las reglas generales y los 
que se indican a continuación. 

5. 3 .1 En los edificios de departamentos- se deben colocar 
en las azoteas. preferentemente, en caso contrario la 
unidad de verificación justificará su ubicación, en otro 
lugar. 

~--;;r 
/ La localización de los recipientes fijos colocados 
en azoteas debe -permitir el acceso libre y permanente 
entre ellos, sin que implique maniobras arriesgadas para 
llegar al sitio de su emplazamiento. · 

· 5. 3 _ 2 En las casas habitación 
sitio que ofrezca las mejores 
y se escoge el sitio en 
preferencia. 

se deben instalar en el 
condiciones de ventilación 

el siguiente orden de 

Azoteas planas con escalera que permita el acceso 
rápido y seguro. 

Azoteas inclinadas, siempre y cuando el. tanqur 
quede nivelado, con acceso rápido y seguro. 



Terrazas y otros sitios similares .. 

Patios y jardines que den a la calle. Si se 
instalan en estos sitios debe contarse con puertas 
o ventilas inferiores que permitan la ventilación 
permanente y con protección contra vehículos que se 

·muevan en áreas próximas al tanque 

· fo. 3. 3 Se prohibe circundar el recipiente por muretes 
kfJ . macizos; los nruros que se usen, por razones estéticas, 

deben contar·con ventilación en la parte infe~ior, y no 
deben ser mas de i::res lados, y el cua.rto libre. • ... 

~ ·· .... 
S • 3 • 4 Los recipientes tipo intemperie se pueden colocar 

sobre estructuras o plataformas. hechas exprofeso, 
debidamente sustentados y sujetas. 

S. 3 . S Los recipientes tipo intemperie no pueden 
instalarse en forma subterránea. · 

S. 3 . 6 La ins.talación que conste de varios recipientes 
fijos deben tener. espacios libres y seguros para su 
operación, con una distancia mínima de 1 m. entre 
tanques hasta SOOO 1, y 1,5 m. entre los de capacidades 
mayoreS:. Las medidas son a paño de Tanques. 

LOCALIZACION 
COMERC:tAI.ES. 

DE RECIPIENTE PORTATIL EN 

cuenta las reglas 
.lo correspondiente 

generales, 
al S.2 y 

Se toman en 
aplicables de 
siguientes: -=-- O'~·'-'-~· ~-- 7 . 

INSTALACIONES 

los puntos 
además .J.as 

s . 4 . 1 ·No se deben colocar recipientes 
tránsito de personas, que sean el 
desalojo del local comercial. 

en lugares 
único acceso 

de 
o 

S.4.2 El sitio de localización debe estar 
objetos que · impidan el acceso directo, 
permanente hasta los recipientes. 

libre de 
fácil y 

S. 4. 3 Para el cambio de recipientes no debe pasarse con 
ellos por lugares destinados al público o por aquellos 
en que se encuentren instalados aparatos de consumo de 
Gas L.P. 

LOCALIZACION 
COMERCIALES. 

DE RECIPIENTES FIJOS EN INSTALACIONES 

Se debe terier en cuenta las reglas generales aplicables y las 
específicas de el inciso S.3; además, ·las siguientes: 

I)S 

. ; 
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····· -~~~1.5.1. C:uando le. capacidad total de los recipientes fijos 
/~~ on~entrados en un sitio, excede de 5000 1, y este sitio 
/ \ , se localiza en un área densamente pobla<:la o concurrida, 

/
/ \)! - 'SECOFI tornando en consideración la opinió11 de la unidad 

' e verificación, señalará las medidas adicionales de 
protección que deban adoptarse, tales como hidrantez, 
extinguidores, equipos de roció o alambrado circundante. 

{{

5 5.2 Cuando, por la localización del recipiente, se 
· manifieste un riesgo probable en determinbda dirección, 

L se construirán bardas u otros medios efectivos para 
encauzar la ventilación hacia zonas no peljgrosas. 

5 • 6 LOCALJ:ZACION 
ZNDUSTRIALES 

DE RECiPIENTES LAS INSTALACIONES 

Se deben tomar en cuenta las reglas generales aplicables y 
las especificadas en los iricisos 5.2, 5.3, 5.4 y 5.5 y además 
las· siguientes: 

5. 6 .l. Las distancias horizontales entre los recipientes 
son por lo menos de 1 m, para capacidades hasta de 5000 
1; · y de l., 5 m, como rninimo, para capacidades mayores. 
Las distancias, con relación a construcciones. y linderos 
del terreno, se determinan tomando en cuenta los riesgos 

~ t! probabl-es de vecindad y sirviendo sólo como base el 
\ ~ft' criterio que se expresa en la siguiente tabla. 

~ Hasta 500 1, al 100% 1, 00 m. 
de 50J. a 2000 l, al 100% 3, 00 m. 
de 2001 a 5000 1, al 100% 5,00 m. 

--=!..- · de 5001 al 100% en adelante 15, 00 m. 

~ 
Se pueden reducir las distancias señaladas, cuando las 
condiciones de seguridad sean satisfactorias por la 
localización, colindancias, ausencia de riesgos o 
facilidad de acceso, previa autorización. 

Esta permitido interconectar dos o más tanques en su 
zóna de vapor de alta presión por medio de un múltiple 
de acero al carbón cédula 80 con salida a un solo 
regulador general. 

En almacenajes mayores de 20000 1, al 100\, de capacidad 
total se instalarán sistemas de seguridad para 
emergencias. 

5.6.2 Cuando 
soporte se 
vehículos, 
circundada 

los recipientes o la estructura que los 
encuentren en lugares de tránsito de 

deben contar con zona de protecciól 
con áltura no menor de o. 60 m. y con claros 
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- · e·l-,-s ·m: como··_ máximo·, ·1a di:startcia mí1lir.ía dél · ümque ·a 
a protección es de 2, O m. El murete de concreto debe 

ser de un espesor de 0,20 m. 

eben contar con alambrado o rejilloG similares que 
"circunden la zona de protección, dejand'' paso libre y 

permanente para personas, cuando menon en dos lados, 
cerca de los accesorios de control. Se deben instalar 
letreros alusivos que señalen loa riesgos. Es 
obligatoria la existencia de un sistema ae extinción de 
fuego, localizado fue'ra de la zona de pn>tección de los 
recipientes .. · 

_INSTALACION.DE TUBERIAS 

Reglas Generales para la Instalación de tuberías cie 
servicio 

6 .1. 1 Solamente se deben· utilizar tuberian y conexiones 
fabricadas con materiales autorizados por la Dirección 
General de Normas. para el uso de Gas. L.P. Tratándose de 
tuberías de cobre se utilizarán excluGi vamente las de ' 
tipo HLH y HKH .. 

. 6.1.2 Para ·la conexión de aparatos de consumo,· pueden 
usar . mangueras especiales para Gas L.P. que se 
utilizarán exclusivamente cuando el tipo especial tales 
como planchas, aparatos y quemadores móviles, criadoras, 
mecheros, aparatos sujetos a vibración, etc.; se pueden 
utilizar mangueras cuya longitud no debe de exceder de 
l, 5, m. por aparato, ni pasar a travéo de paredes, 
divisiones, puertas, ventanas o pisos, ni quedar ocUltas 
o expuestas a deterioro de cualquier ... naturaleza. Estas 
mangueras deben obedecer a la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente que permita su uso para conducir Gas 

·~.-~P. 

6. J,. ~ En los sitios donde sean previsibles esfuerzos o 
vibraciones por asentamientos o movimientos desiguales, 
se debe dotar de· flexibilidad a la tubería mediante, 
rizos, curvas omega, conexiones o tramos de materiales 
adecuados. 

6 .l. 4 Las tuberías adosadas a la construcción, se deben 
sujetar a cada 3 m con soportes, grapa o adecuadas, o 
abrazaderas, etc. que permitan la dilatación. 

6 .l. 5 Las tuberías que atraviesan claros o quedan 
· separadas de la construcción, por condiciones especiales 

. de ésta, deben estar sujetas con soportes ~decuados. 

6 .l. 6 Deben quedar a· salvo de daños tlleCánicos cuando 
crucen azoteas, pasillos o lugares de tránsito de 
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y se deben proteger de manera que se impida su 
so como apoyo al transitar. 

6.1.7 Queda prohibida la instalación de tuberías 9Ue 
atraviesen SOtanos, huecoS formadOS por plafones, CaJaS 
~e cimentación, cisternas, entre-suelos, abajo de· 

/

,cimientos o cimentaciones y de pisos de madera o losas; 
en cubos o casetas de elevado:-:-es, tiros de chimenea, 
conductos de ventilación o detrás de zoclos, lambrines 
de madera y de recubrimientos aparentes decorativos. · 

6 .1. 8 Se permite ;la instalación de tuberías en sótanos, 
exclusivamente para abastecer los aparatos de consumo, 
que en ellos se encuentre. Es obligatorio instalar en 
tubería una válvula de cie=e a manual en un punto de 
fácil acceso fuera del sótano y otra antes de. cada 
aparato,. así.como un manómetro adecuado permanente entre 
ellas. Estas tuberías deben ser visibles, y el sótano 
debe contar con ventilación natural o forzada. 

6. 1. 9 Cuando . recorran duetos, éstos deben ser adecuados 
· para el propósito y quedar ventilados permanentemente al 
exterior, cuando menos en ambos ·extremos. 

6 .1.10 Las tuberías, salvo que se l. es aisle 
apropiadamente, deben quedar separadas o, 20 m como 
mínimo,~ de· conductores eléctricos y de tuberías. para 

rod usos industriales, que conduzcan fl.uidos co=sivos o de 
'{/'. alta temperatura; además, no deben cruzar ambientes 

corrosivos. · 
' . 

En las instalaciones que util.izan-tuberías para conducir 
fluidos que, combinados con el. Gas L. P. , pueden 
presentar un riesgo previsibl.e, .. - l.a unidad de 
verificación debe adoptar las medidas apropiadas de 

- O<-· • ._., seguridad que a su juicio estime· pertinente. 
·~ . . 
~ . . 

-... 6 . 1. 11 se debe dejar taponado todo extremo de tubería 
destinada a ~conectar aparatos, si éstos no quedan 
conectados, aún ctlando antes de tal extremo se cuente 
con llave de cierre de cualquier tipo. Los tapones deben 
ser los adecuados para el propósito y no se admitirán 
tapones improvisados. Si no existe aparato, retirar 
tubería, 

.1.12 En tubos rígidos no se permiten dobleces que tengan 
como propósito el evitar el uso de las conexiones 
correspondientes. 

6.1.13 Toda tubería, exceptuando l.a de cobre flexible, que 
conduzca ·Gas L. p. en estado de vapor- para servicio 
industrial, comercial y para uso domésti,..,o en edificios 

._ _____ -----~ 
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\ \,\ Tratándose de instalaciones industriales se permite el 
\.\)' .- . ·uso de. pintura de otro color si el código interno de la 

\ industria lo hace necesario. Por razones de estética se 
permiten otros colores para las tuberías .instaladas en 
fachadas; pero en este caso se identifican con los 
colores reglamentarios en .el lugar más visible, en 
longitud mínima de O, 10 m. Tratándose de instalaciones 
para uso doméstico individual, donde la tubería que 
parta de él . o los recipientes que sólo abastezcan ur.a 
vivienda puede omitirse el-requisito de pintarla. Si por 
ser fácil y claramente distinguible dicha tubería de las 
que conduzca· otros fluidos, se hace innecesario tal 
requisito, a juicio de.la unidad de verificación_ 

6. 1. 14 La unión de tubería de acero se hace por medio de 
roscas, bridas, juptas deslizables o soldaduras de 
fusión de arco eléctrico. Todas las conexiones soldadas 
deben ser de norma; si la unión o conexión de tuberías 
es ·por medio de rosca, se deberá emplear material. 
sellante de. norma para este fin. Las tuberías de cobre 
rígido se unen mediante conexiones adecuadas de norma, 
soldadas con soldadura de estaño. Las de cobre flexible 
m~diante conexiones roscadas y avellanadas. 

6 .1.15 Todas las tuberías ente=adas en patios o jardines, 
deben E!star a una profundidad de O, 60 m. como mínimo. 
Las de acero negro o galvanizado se . prot~gerán contra 
corrosión con el medio adecuado, tomando en cuenta la 
naturaleza química del subsuelo, o ··resistividad 
eléctrica del subsuelo. Dependiendo de la longitud de 
dichas -tuberías y la importancia "de la instalación, 
según su clasificación, pueden utilizarse materiales 
bituminosos, fibra de vidrio, felpa,- cinta plástica, 
protección catódica. La tubería debe contar con coples 
aislantes en los puntos donde aflore. La entrada de la 
tubería a la construcción debe ser visible . 

-ce,..~--.__._~.......,,~ ;:;7 
6.2 ,.ERIAS DE SERVICIO OCULTA 0,028 KG/CM2 {0,027 KPA) GAS 

L.P. 

.r· 6.2.1 Unicamente las tuberías de acero galvanizado o 
cobre rígido tipo "L" o superiores, pueden instalarse 

~ ocultas. 

J 6. 2 . 2 Se prohibe el uso de uniones intermedias en tramos 
rectos menores de 6 m., que no tengan desviaciones. 

6.2.3 No se considera oculto el tramo que se utiliza para 
atravesar muros macizos siempre que su entrada.y .salida 
sean visibles. 

·'··· 

1 bb 

'1 



X . Se con>ideran corre cea> la> qu: reco<ren =ro> en 
~ cualquier dirección y las instaladas en ranuras· hechas 

en tabique macizo o tendidas en tabique hueco sin 
ranurar, pero ahogadas en concreto. 

Cuando la trayecto~ia sea horizontal en muro, la ranura 
debe hacerse como mínimo a 0,10 m., sobr(;? el nivel del· 

. i. t -1('. piso terminado.. · 

l 
·: 

6.2.5 Cuando se localiza sobre ·losas, ~e permite la 
. instalación de tuberias . sobre piso terminado, o bien, 

ahogadas en la parte superior de la losa, siempre que no 
sea planta baja de edificios de departamentos. En casas 
particulares, · cuando los . ·aparatos de consumo se 
encú~tren alejados de los muros se permitirán·,. si el 
piso de la planta· baja es firme sin celdas, cajas de 
cimentación o sótanos. 

6 o 3 TUBERIAS DE SERVICIO EN ALTA PRESION REGULJ\DA . 

6 o 3 .1 Se prohibe la instalación en el 
recintos, para uso .comercial o doméstico, 
destinados a abastecer a aparatos de 
trabajep a ·dicha presión. 

interior de 
si no están 
consumo que 

6.3o2 Tratándose de instalaciones industriales, se 
· autoriza el uso de alta presión regulada, en el interior 

de recintos, identificadas con los.colores de norma, si 
el usuario cuenta con personal encargado . de la 
vigilancia y mantenimiento permanente de tales 
instalaciones, capacitados y avalados por la unidad de 
verificación, que garantice su buena conservación. 

6. 3. 3 Las tuberias de alta presión regulada, en 
interiores o en exteriores, .deben estar localizadas en 

·forma tal que · se reduzcan al minimo los riesgos, 
siguiendo las reglas generales aplicables. Se les debe 
proteger a las tuberías adecuadamente contra daños 
mecánicos; tratándose de las tendidas al exterior, se. 
escogerán los sitios que ofrezcan las mejores 
condicio~es de ventilación. 

L=-~. 

6. 3. 4 ~as tuberi~s visibles que conducen el gas a alta 
presión regulada deben ser de cobre rigido tipo "L" o de· 
acero galvanizado cédula 40, o superiores. Para la 
protección de estas tuberias se aplica el punto 601.15. ~· 

6.3.5 Toda tuberia que conduce el_ gas a alta presión 
regulada, debe estar aleja~a a una distancia no menor de 
0.20. m. de las de otros servicios tales como: duetos, 
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líneas de corriente eléctrica o de telétonos, tube:::-ias 
que conduzcan ·fluidos corrosivos o él alt"' temperatura, 
así como cualquier otro que represente riengo .. 

6. 3. 6 Tratándose de instalaciones domésticns, incluyendo 
comerciales, las tuber~.as pueden se:::

patios y jardines; pert• visibles al 
su recorrido por la conRtl~cción . 

edificios, y de 
subterráneas ·en 
exterior en todo 

. TOBERIAS DE LLENADO Y DE R.E1X>RNO DE VAPOll.Et. 

Las tuberías de l~e~ado y de •retorno de vapores para 
recipientes fijos, deben ser de acero negro cédula 40 
soldada; para las de cédula superior puede11 ser también 
roscada. CUando no estén expuestas a daños mecánicos se puede 
utilizar cobre rígido para las presioneh de trabajo 
correspondientes, que cumpla con la norma. 

6.4 .1 Tendido y Localización. 
a) Deben instalarse por el ext~rior de las 

construcciones y ser visibles en todo su 
recorrido. No se.considera oculto el tramo que 
sólo atraviese muro macizo. Si es hueco, la 
·tubería debe ahogarse con concreto en la parte · 
que se aloje en el muro, se deben enfundar las 
tuberías,· 

b) ·salvo que se le aísle apropiadamente, deben 
quedar separadas O, 20 m. como mínimo de 
conductores eléctricos y de tuberías para usos 
industriales que conduzcan fluidos corrosivos o 
de alta temperatura y no cruzar- ambientes 
corrosivos. 

:·. 

e) 

~~/ 

Las bocas de toma se sitúan al exterior de las 
construcciones a una ·altura no menor de 2,5 m. 
de piso terminado, para evitar su manejo por 
personas extrañas al servicio. Se prohibe 
localizarlas a nivel de la banqueta, en áreas 
cerradas, cubos de luz. La distancia mínima de 
la boca de toma a flama debe ser de 3 m. ! -

1 
! 

... -.- .. 

d) 

e) 

Siempre se debe preferir para el tendido de la 
tubería de llenado en su bajél.da desde las 
azoteas, las fachadas de la construcción o las 
paredes laterales que no sean colindantes con 
otra propiedad. En los casos especiales que 
ésta no sea practicable, lu Unidad de 
verificación proyectará la solución adecuada a 
juicio de la misma. 

La instalación 
será optativa 
verificación. 

lb\ 

de tubería de retorno de vapor 
a juicio de· la unidad de 

--



Se omiten las tuberías de llenado, siempre que la 
manguera del autotanque, en toda su extensión quede a la 
vista de las dos personas aue llevan a cabo la maniobra 

"del llenado, en los siguier.ces casos: 

a) 

b) 

e) 

Cuando el recipiente 
en sitio de acceso 
sumnistrador. 

a llenar está localizado 
di:cecto para el vehículo 

Cuando el recipiente no está en sitio de acceso 
directo para el autotanque suministrador, pero 
_se puede llegar a este con la manguera sin 
añadí:¡:-le t:z;-amos adicionales, siempre que todo 

:-·el tep.dido de la manguera se haga ·a· la 
intemperie sin_pasar por recintos c~rrados. 

Que estando el recipiente · localizado en azotea 
se cumplan las siguiem:es condiciones: 

Que la azotea tenga una altura no mayor de 7 m.· 
sobre el nivel 0+000 ·de banqueta. 

Que el sitio de ubicación del 
acces;ible y alejado del paño 
construcción no más de 10 m. 

recipiente sea 
frontal de la 

Que el lugar de paso de la manguera esté libre 
·de obstáculos y que de existir cables de alta 
tensión, anuncios eléctricos o flamas· de 
cualquier naturaleza, la distancia a que se 

_encuentren .elimine la· posibilidad de riesgo 
anormal. 

Que el tendido de la manguera desde el 
autotanque hasta la fachada de la construcción 
se haga sobre el nivel del piso. 

6.4.3 Las tuberías de llenado dé líquido deben contar con 
los siguientes accesorios. 

a) 

. b) 

e) 

Válvula de control manual para una presión de 
trabajo de 27,46 lepa (28,12 kg/cm2), 
inmediatamente después del acoplador con cuerda 
ACME al recipiente. 

En la boca de toma de válvula de acción manual, 
para una presión de trabajo de 27,46 lepa (28,12 
kg/cm2) y una válvula automática de no 
retroceso, sencilla o doble, con cuerda ACME 
para recibir acoplador. 

·Válvula de relevo de presión :).ocalizada entre 
dos válvulas. de cierre manual, en la zona más 
alta de la tubería, cuyo ajuste de ·apertura 
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deberá ser de 17, 24 lepa 
Prohibido el uso de válvula 
recipiente portátil. 

(17,51 kg/cm2). 
de servicio para 

-~-
. \ d) Tubería de purga; controlada con válvula de 

control manual, que termina hastn sobresalir en 
lugar bien ventilado y orientado en forma tal 
que sean mínimoc los riesgos por el gas purgado 
que no debe ser más de 10% de Vt>lumen total de 
líquido. 

6.4 .4 Las tuberías de llenado deben ost(·ntar el color 
rojo ·cuando estén destinadas a conducir Gas L.P. en 
estado líquido y amarillo las que utilicen para el 
retorno de vapores. Se ·puede ·autorizar el uso de otros 
colores, si lo justifican razones de estética y no bay 
posibilidad · de. confusiones siemp;re y cunndo se pinten 
unos·0,15 m. junto a la toma. 

6. 4. S Las tuberías de retorno de vapor deben estar 
dotadas de-los siguientes accesorios: 

6.4.6 

a) Inmediatamente después del acopl<•dor, dotado de 
opresor con cuerda ACME al recipiente, una. 
válvula de cie=e mano de presión de trabajo 
27,46 lepa (28,12 kg/cm2). 

b) En la boca de la toma una válvula de cierre a 
mano para una presión de trabajo de 27 ,'46 lepa. 
(28,12 kg/cm2) y una válvula automática 
combinada de exceso de flujo y de: no retroceso. 

Líneas de llenado múltiple :-. 

d) 

e) 

Todas las líneas de llenado tnúl tiple deben 
cumplir con los requisitos señalados para las 
líneas de llenado sencillas, en cuanto a su 
tendido y localización. 

Las líneas de llenado múltiple no pueden 
atravesar juntas constructivas. 

Todos los recipientes que estén ubastecidos por 
una línea de llenado múltiple deben encontrarse 
en una misma construcción . 

. Una línea de llenado múltiple debe abastecer 
solamente un tipo. de usuario, queda prohibido 
compartirla. 

Los recipientes abastecidos por una línea de 
llenado múltiple no deben estar interconec-tados 
en la zona de líquidos, s~ lo están ·los domos 

lbt 

-. 



f) 

g) 

. h) 

i) 

j} 

' 

·_··.· 

deben estar nivelados, además respetando las 
distancias mínimas que para ello se señalen en 
las reglas específicas del grupo al cual 

.pertenezca la instalación. 

No . pueden usarse líneas de llenado múltiple 
para abastecer instalaciones clase "A". 

En el extremo boca de.toma donde se conecta la 
manguera a la tubería de llenado, debé marcarse 
con un rótulo visible ··que identifique ·el 
sistema y explique su uso . 

. Las · ... líneas .de llenado múltiple deben 
·construirse · con tubería de normas, de acero 
negro cédula. 40 por lo .menos si· sop soldadas y 
cédula 80 si son roscadas. Para las de cobre 
rígido, se usa tipo L. · 

Debe existir una válvula de corte para pres~on 
de 2,745 kpa. procediendo inmediatamente a .cada 
uno de los acopladores de llenado, .y los 
accesorios indicados en 7.4.3 de este capítulo. 

Debe existir una válvula de relevo de presión, 
calibrada para abrir una presión de 17, 51 
kg/cm2 (17,24 kpa). colocada en la parte más 
alta" de la linea de llenado múltiple. 

Se prohibe el uso .de vál. vul.a de servicio para 
substituir la válvula de relevo. 

1 7.- LOCALIZACION MEDIDORES VOLUMETRICOS DE VAPOR 

7.1 

7.4 

;-. 
. Se deben instalar en lugares con ventilación 

natural, de manera que los trabajos de mantenimiento se 
puedan hacer con facilidad. 

Se instalarán precedidos por una válvula de control 
pudiendo ser ·de orejas para candado, una tuerca unión 
tanto en· la entrada como a la salida o una sola si la 
entrada y salida están combinadas. 

Se instalarán fuera de los departamentos agrupados 
en sit.ios de libre acceso (azoteas, patios bien 
ventilados o lugares· similares),· y deberán marcarse cada 
uno con el número del departamento correspondiente. 

Para compensar la pérdida de presión que sufre el 
gas a su paso por medidores• se autoriza elevar la 
presión de ajuste del regulador de baja presión de 1, 3 
gr/cm2 (13 mm c.a) 

.. 



8.2 

8.4 

LOCALIZACION Y SELECCION DE REGULADORES 

Toda instalación de aprovechamiente> <lrbe contar con 
regulador de presión. 

Cuando se utilice vaoorizador. El 

presión debe estar instalado después dc.l 
tan cerca como lo permita la colocación 
adicionales de control. 

regulador de 
tacque trampa 
de accesorios 

Cuando se use regulador_ de una soleo entrada, en 
instalaciones de aprovechamiento. que dende el tanque 
se~ aqastecidas con vapor, dicho rerrulador puede 
conectarse a la válvula de servicio medi;am·.e punta pol o 
'pigtel o cualquier otro medio que asegure la · 
_.hermeticidad de la cone..ti6n _ 

En recipiente · estacionario el 
flexible a que se refiere el inciso 
tipo "L", con longitud no mayor de 
tanques portátiles sus características 
norma vigente. 

tubo de cobre 
anterior debe · ser 
o. 50 m.; en los 
se- lljustarán a la 

8.5 Si_ se utilizan dos recipientes portátiles, la 
conexión de sus respectivas válvulas a regulador doble 
debe liacerse mediante conexión flexible, con las 
características que señal.e la norma vigente_ 

8:6· Si se utiliza sólo un recipiente portfitil conectado 
a.regulador doble, la abertura no utilizadu de éste debe 
obturarse con tapOn roscado apropiado. 

-~~·~----~~:~7~ Si se utiliza más de un recipiente portátil a cada 
lado del regulador de presión, la conexión debe hacerse 
mediante múltiple de acero cédula 80, si las conexiones 
son roscadas o soldadas y cédula 40 si son soldadas o 
cobre rígido tipo L, firmemente sujeto a la pared o con· 
el soporte que garantice su estabilidad; dicho múltiple 
recibe en válvulas de servicio las conexiones flexibles 
de norma. que partan de las válvulas de los tanques. A su 
vez el extremo del múltiple debe er.tnr dotado de 
válvulas· de servicio para conectar el regulador. 
medi~te conexión flexible de norma. 

8. 8 Los reguladores de presión, en instalaciones 
industriales, comerciales y domésticas, en todos los 
casos se deben localizar a la intemperie; cuando sea 
indispensable en recintos cerrados, debe estar dotados 
de un tubo que conecte el escape de seguridad con el 
exterior ventilado_ · En todos los casos el regulador se 
instalará precedido ·de una válvula de cierre de acción 
manual. 

-.·--·· .-... ·- ·.e-·.-
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Le. capacidad y ajuste de los reguladores deben 
los apropiados al servicio que vaya a suministrar. 

:--::'-------

ser 

La nresión máxima de salida de los reguladores de 
primera etapa o primarios, es de 1,5 kg/cm2 (1,471 kpa) 
para instalaciones domésticos v comerciales. Deben estar 

ro•.•istos de manómetro adecÜado conectado al propio 
r, egulc.dor o en la tubería inmediata a ésta. En caso de 

¡ que las necesidades del aprovechamiento requieran· una 
' presión mayor en las tuberías de servicio, la unidad de 

~ verificación debe especificar la presión requerida y en 
/9 consecuencia. ·el regulador apropiado. 

~+:9-" 
··a .1.1 

9.1 

Se entiende por alta presión regulada, cualquier 
presión controlada por regulador, que sea superior a 
o, 07 kg/cm2 (O, 068 kpa). En instalaciones destinadas a 
usos domésticos pueden utilizarse tuberías que conduzcan 
el gas a. alta presión regulada' siempre y cuando el 
regulador de segunda etapa o secundario se localice a la 
intemperie, siguiendo el criterio establecido para la 
localización·· en recipientes en ~~ante a riesgos 
previsibles . 

LOCALIZACION DE APARATOS DE CONSUMO Y VAPORIZADORES 

~OS DE CONSUMO. 

9.l..l. La presión de gas en los orificios de salida de las 
espreas de aparatos domésticos debe ser de O, 28 kg/cm2 
(O, 027 kpa) con una tolerancia máxima de 5'!>. Esta 
presión se denomina Baja Presión Regulada. Los cálculos 

. de caída de presión para las instalaciones del las . J clases A,. B y D, se rigen por la fó=ula del Dr. Po le; 
en .las instalaciones de las clases e y F podrán 

~~~utilizarse otras. · . 

9. 1./ -La presión del gas en los orificios de salida de 
· las espreas de los aparatos comerciales o industriales 

debe ser la adecuada, según las especificaciones de 
diseño y de fabricación de los quemadores según la norma 
co=espondiente. 

9.1.3 El gasto por aparato se determina, siempre _que sea 
posible, directamente por las especificaciones señaladas 
por el fabricante o bien basándose en el calibre de la 
espreas. 

' . 
-·-· 
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9 .l. 4 Además de las válvulas de control qut> se ) i~stalen 

para cómodidad de los usuarios deben usarse las 
/. siguientes. 

~JW\ ff' 9. J.. 4. J. Una llave de córt:e con maneral de c:i.erre a mario, 
antes de cada aparato de consumo, inst-.alada en la 

' . tubería rígida. Cuando la totalidad. de ln instalación 
l )/_ sea de cobre flexible, se puede instalar la llave de 
Y paso en. la ·tubería flexible, debiendo qued:tr firmemente 

sujeta al mriro con abrazaderas o grapas a anillos lados de 
la llave. 

-~~ 

Tratándose de aparatos de consumo pe~~ente fijos 
(tale~ como_ ho=os empotrados, calentadores de agua, 
cocinas ·integrales, etc. ) , también se puede instalar la 
llave de · corte en tubería flexible sin engrapar si el . 
tramo de ésta tiene una longitud no mayor de 0,50 m. 

Cuando las condiciones de instalación y aparato9 no 
permiten ia colocación de una llave . de corte accesible 
para cada aparato, se instalarán una o más llaves de 
corte mediante la cual o las cuales se cuenten con el 
medio para controlar la totalidad de los apnratos. . . 

9. 1. 4. 2 En locales comerciales o industriales, 
. de cie=e general, de acción manual, 

visible, identificada y de fácil ~cceso. • .,.,_...~~-~~<:>c.-~ 

una válvula 
localizada, 

/ciando no sea posible cumplir con estos 1~equisitos de 
localización en el interior, se colo.c;a al exterior en 
las condiciones señaladas. Pero en este caso se proveerá 
el medio adecuado para evitar que manejen esta válvula 

~if personas ajenas al servicio del usuario. 

/\ 9. J.. 4. 3 · Cuando los aparatos de consumo son de uso colectivo 
-j (escuelas, laboratorios, sanatorios, etc.) . se instala 

una válvula general de cie=e a.mano en lugnr adecuado, 
//)'\ identificada, visible y de fácil acceso. para ·que sea 1())-; / operada en caso de emergencia. · 

~ 9.1.4.4 En las instalaciones domésticas múltiples 
~ abastecidas por tanque fijo en que no se usen medidores, 

debe instalarse una válvula de cierre manual en lugar 
accesible en un punto antes de la entrada individual de 
la tubería a cada departamento o casa. 

9. J.. 5 Todo ·aparato de consumo se debe locp.li.-.? . .c_ en forma-
tal que se tenga fácil acceso al mismo y a sus válvulas 
o·llaves de control. 
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1&~:1- CUando los aparatos son· instalados en el interior 

(~- de construcciones, el sitio elegido para localizarlos 
¡. 1\Y debe permitir una ventilación saL.isfactoria, que impida 
" · ' \ CJI:Ie el a~iente se ;ricie con los gases de combustión y 

. s~n corr~ente de a1re excesiva que p1.•edan apagar los 
pilotos o quemadores. · · 

9. l. 7 CUando los aparatos de consu:r:o se instalen en 
recintos cerrados (closets, nichos., cuarto de w.áquinas, 
etc.) , es obligatorio insL.alar chimenea o tiro . directo 
hasta el exterior para desalojar los gas~,s ···de la --
combustión, así como proveer el medio_• . adecua.do P~l\"i 
permitir la entrada permanente de aire 'del exter:i:or en 
cantidad suficiente para que el funcionamiento .. del 
quemador sea eficiente. 

9.1.8 Se prohibe instalar calentadores de agua en cuartos 
de baño, recámaras y dormitorios, la· localización de 
es.tos aparatos deberá llenar los sigúientes requisitos: 

9 .l. 8 .l Prefererentemente se deben instalar a la intemperie · 
o en sitio al aire libre, permanentemente ventilados, 
debiendo observarse para su instalación, las 
recomendaciones del fabricante que no se opongan a esta 
norma. 

9.~118.2 Si.. se instalan en iugares ce=ados (cocina, 
'Y' closets, nichos in'teriores o cuartos de lavado o 

planchado, etc.), es obligatorio instalar tiro o 
chimenea que desaloje libremente al exterior los gases 
de combustión. 

9 .l. 9 La localización de los calefactores debe reunir los 
siguientes requisitos: 

- e<-<_.._-_.._..~,._- 7 
~- 9.l.~J. Los que se instalen en recámaras y dormitorios, 
\1 deben ser de "tipo ventilado", cuyo diseño permita 
\ desalojar al exterior los gases de combus,tión. 

-~ 

9. J._ 9 _ 2 Los movibles se conectan a la tubería fija con 
manguera de norma para conducir Gas L. P _ a J., 50 m. de 
longitud. Pueden conectarse con manguera adecuada para 
conducir Gas L.P. en estado de vapor, cuya. longitud no 
debe ser mayor de 1;5 m. 

9.1.10 TratándOse de estufas domésticas no fijas, es 
obligatoria la instalación de· un rizo de tubo de cobre 
flexible cuya longitud debe ser de 1,5 m. 

9.1.11 En la instalación de aparatos de consumo se siguen 
las instrucciones del fabrica."lte que no se opongan a 
esta norma. 

----.---------

--~ .. 
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1P
1 

_2_ 
1 

Los vaporizadores se deben instalar sobre base 

' ~ _ _debiendo observarse las recomendaciones del fabricante 
\ ~e. no se ?pongan a este norma y a las distancias 

. lnlmas Slgulentes: · 

)(/ a) A 6, O m. del tanque al vaporizador. Puede reducirse 
. sJl . esta distancia si se adoptan otras medidas de 

· segucidad equivalentes. 

b) A 6,0 m. de la boca de toma de la línea de llenado. 

C) Las distancias mencionadas en los incisos 
anteriores se miden alejándose del tanque desde el 
extremo de éste op~esto a aquel en que estén 
instalados sus válvulas de control; si estas están 
instaladas en la parte media del tanque, las 
distancias se medirán desde cualquiera de los 
extremos del mismo alejándose de sus válvulas de 
contr.ol. 

9.2.2 Las tuberías que se usen para conectar las zonas de 
liquido. y de vapor del tanque fijo, a las 
co=espondientes del . vaporizador, deberán ser de acero 
cédula~O si es roscada, o cédula 40 si es soldada y sus 
conexiones para una presión de 210 kg/cm2 (205,95 kpa} . 

. 3 En la tubería de liquido que parte del tanque fijo, 
en sitio ~nmediato a la. válvula de exceso de flujo del 
tanque, se .. debe instalar' una válvula de cie=e para 
28,12 kg/cm2 (27,46 kpa}, como mínimo y otra de igual 
tipo en un punto inmediato antes del ~porizador. En el 
tramo de esta tubería en que el liquidó pueda quedar 
atrapado por las válvulas- mencionadas, debe instalarse 
un colador y una válvula de relevo hidrostático 
calibrada a 28,12 kg/cm2 (27,46 kpa). La localización y 
orientación de la válvula deberá ser tal que al 
producirse relevo de presión por la misma, la descarga 
se haga al ambiente libre sin bañar directamente al 
recipiente o al vaporizador. 

9. 2. 4 Los diámetros de las tuberías deben ser apropiados 
a la capacidad del vaporizador. 

9.2.5 En la tubería de vapor se debe instalar las 
válvulas de cierre para 28,12 kg/cm2 (27,46 kpa), una en 
sitio inmediato a la válvula de exceso de flujo y otra 
en un punto inmediato antes del tanque trampa o bien en 
un punto inmediato a la entrada del regulador, según 
corresponda a las especificaciones del proyecto. 

9. 2. 6 A la salida del vaporizador y tan 
como sea· práctico, se deben instalar 

cercano a éste 
los siguientes 



ccesorios: un manómetro con rango de 
válvula de cierre para 28 12 kg/cm2 

- \·t-anque trampa para líquidos' . 

O ;. ..:. t:g-/::i .. ...:, una 
( :~ ., . ·16 kpa ~ \: un 

. ' 
El sistema firmado por tanque· de ·¿, 1 macenamiento, 

vaporizador y tanque trámpa no deberá :i.n1 erferirse por 
válvelas de no retroceso o reguladores yu que la presión 
deberá ser homc9énea dentro del sistema. 

/9.2.8 
t~ - . de 

A- la salida del 
regulación. 

sistema debe instal<n·se el cuadro 

9.3 En el lugar del sistema debe aparecer 
el vaporizador que indique lo siguiente: 
es peligroso y solÓ· aeberá ser operado 
capacitado" 

i.ln letrero en 
".este · aparato 
·por personal 

9.4 Es obligatorio contar con equipo contra incendio, 
como medida de protección destinada exclusivamente al 
sistema recipiente-vaporizador. 

lO.- PRUEBA DE HERMETICIDAD 

~/ 
10.1 Toda tubería que conduzca gas debe ser objeto de 

prueba de hermeticidad antes de ponerla en servicio. 

10.2 Las tuberías ocultas o subterráneas deben probarse 

10.3 

10.4 

antes de cubrirlas. 

Para efectuar las pruebas a baja _presión, se 
tiliza ex·clusivamente Gas L. P. , aire o gas inerte. Para 
as pruebas a mayores presiones se usan sólo aire y gas 

inerte, tales como anhÍdrido carbónico_ y nitrógeno. No 
se peniúte ningún otro fluido; jamás ·se puede utilizar 
oxígeno en estas pruebas. 

(/!r 
Las tuberías que conduzcan gas a baja presión se 

prueban cerno sigue: 

a) Antes de conectar· los aparatos de consumo, las 
tuberías deben soportar una pres~on manométrica de 
0,50 kg/cm2 (0,49 kpa.) registrada por manómetro 
adecuado, durante el período no menor de 10 
minutos, sin que el manómetro registre caída de 
presión alguna. 

' 

b) sé efectúa una segunda prueba, con los aparatos de 
consumo conectados e las tuberías, en la que 
tuberías y accesorios de control de los aparatos de 
consumo, deben soportar una presión manométrica de 
0,028 kg/cm2 (0,027 kpa.) durante_ un período no 
menor de 10 minutos, sin registrarse ·caída de 
presión alguna. 
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--ti- ,t_- .. --~---:e=-=-----=~-·~==------==-=-~~~-=~==-- _ - 1_ ,1·0_ S. ___ Las_ tuber1as_ que conducen_ gas_ en_ alta_ presión 
.: ' regulada, en la prueba deben , soportar una pres1on 

veces la presión de trabajo, 
durante un período mínimo de 24 horas, sin mostrarse 
aída de-presión alguna. 

10 _ 6 Pruebas de hermeticidad en tuberías de llenado 

1 J/ 
~· 
¿) 

(líquido y vapor ) y de vaporizadores (alta presión no 
regulada): 

a) Esta prueba se efectúa e~ ·la tubería con todos· sus 
accesorios instalado~, con excepción'de la válvula 
de seguridad de· la tubería de llenad<:>, debiendo 
soportar una pres1on de 18 kg/cin2 (17, 65 kpa.) 
durante un período no. menor de 24 hrs. sin causar 
caída de presión alguna. 

~ 
{ 

_) \ 

b) La válvula de seguridad para la tubería de líquido 
debe tener un ajuste de 17,51 kg/cm2 (17,24 kpa.) 
de acuerdo a la norma correspondiente. 

10. 7 En todos los casos, una vez que el manómetro 
registra la presión requerida, la fuente de presi0n debe 
desconectarse del sistema, antes de llevar a cabo las 
pruebas. 

10. 8 Después de haber efectuado las pruebas de 
hermeticidad, cuando se haya utilizado aire y gas 

10.9 

inerte, . se purgan adecuadamente las ·tuberías antes de 
onerlas en servicio. Una vez hecho lo anterior se hace 

en encendido de pilotos y quemadores, asegurándose de 
que éstos y· los aparatos funcionen correctamente, y se 
verifica mediante jabori:adura que no haya fugas- en parte 
alguna de los aparatos estando en funcionamiento, es 
decir, encendidos. · 

La unidad de verificación informará a la SECOFI 
· sobre la prueba de hermeticidad, en escrito que contenga 
la firma del constructor, dueño o ·usuario y con las 
especificaciones completas de pres1on, tiempo y 
resultado, adjuntando por duplicado el documento a la 
solicitud de autorización para su uso y funcionamiento. 

'lf);;/ 11.- EQUIPO DE SEGURIDAD w 11.1 Es obligatorio contar con equipo contra incendio, 
como medida de protecc1on. destinada exclusivamente 
para las instalaciones industriales. 

12.- SIMBÓLOGIA 
Para uniformar los proyectos, deben utiliza~~e los 
símbolos descritos en las tablas que se adjuntan. 

------------· ~-----------· ------
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'STUFA DOMESTICA 
Comal o Quemador 
Hor:¡¡-.9, Asador o. --

~osticero 

4QHCA 6 4QHCR 

::STUFA RESTAURANTE 
Quemador 
Plancha o asador 
Ho=o 

?~~foiLLA O CAFETERA 

~\tERVJIDOR _ALIMEN'roS 

ESPREA 
GAS LP 

70 
56 

66 
56 
50 

70 

~IENTES/Q ,74 
-·-...~-z· 

JiU.RFACTOR para ~r 

1 
120 m3 . •' 64 

" - 240 m3 56 
'.r 360 m3 52 

VlliENTADOR AGUA, ALMACENAMIENTO 
1 Hasta 110 lts. 54 

Hasta 240 lts. 47 

59 

DOMESTICO 79 

56 

::ALENTADOR AGUA, AL PASO 
Sencillo 
Doble 
Triple 

1ECHERO B1JNSEN 

JINA TORTILLADORA 

K. C.'>.L/h 

1 379 
.3 782 

9 298 
10 677 
14 458 

1 913 
3 782 

. 8 630 

1 379 

890 

2 269 
3 782 
7 073 

5 316 
10 655 

3 003 

369 

3 .782 

20 686 
33 365 
46 711 

512 

48 936 

BTU'S/h 

5 473 
15 006 

36 896 
'42 '369 

57 374 

7 591 
lS 008 
34 248 

5 473 

3 531 

9 003 
15 006" 
28 069 

2l 096 
42 280 

11 9l6 

1 465 

15 006 

82 089 
132 402 
185 363 

2 030 

194 190 

GAS L.P. 
m3/h 

0,062 
O,l70 

0,418 
(),480 
0,650 

0,86 
0,170 
0,388 

0,062 

0,040 

O,l20 
0,170 
0,3l8 

0,239 
0,479 

o ,l33 

0,0166 

0,170 

0,930 
1,500 
2,100 

0,023 

2,200 

BTU'S x 0,252 Kcal;1 m3 PROPANO 88 268 BTU'S= 22 244 kcal 

n-.. .· 

·--



DE PROPANO EN ESPREAS 

. m3/h al nivel del mar 
Condiciones: 
Propano ; 88 268 BTU/M3 ; 22 244 k Cal/m3 

Presión en li esprea ; 27,94 gr/cm2 27,40 lepa) Gas L.P. 
S ; l,54 Gas L.P.; i.O aire 

Esprea m3/h E:3.prea m3/h Esprea m3/h 

y 0,008 0,0050 '62 • O,J.J.4 39 0,781 
0,009 0.0065 6.J. 0,120 38 0,8J.J. 
O,OJ.O 0,0079. 60 0,126 37 0,851 
0,011 0,0095 59 o. 133 36 0,895 
0,012 O,OJ.J.3 58 o. 139 35 0,954 

80 0,0143 57 O,J.SO 34 0,973 
79 0,0166 56 0,170 33 1,013 
78 0,020 55 0,213 32 J.,06J. 
77 o ,-026 54 0,239 3J. J.' 13 S 
76 0,031 53 0,279 30 J.,30J. 
75 0,035 52 0,318 29 1,462 

v' 
74 0,040 S J. 0,354 28 1,552 
73 0,045 50 0,388 27 J.,636 
72 0,049 49. 0,420 26 J.,7J.6 
7J. 0,053 48 0,456 25 1,.772 
70. 0,062 47 0,479 24 1,834 
69 0,067 46 0,517 23 1,885 
68 0,076 45 0,530 .22 1,950 
67 0,081 44 0,582 2J. 2,004 
66 0,086 43• 0,624 '20 2,055 
65 0,097 42 0,690 J.9 2,190 
64 0,102 41 0,727 J.8 2,263 
63 0,108 40 0,756 

~-~7 
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SIENDO LAS 20:00 HORAs DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1993, SE 
DAN POR TERMINADO LOS TRABAJOS DE ELABORACION DEL PROYECTO 
DE NORMA DENOMINADO " INSTALACIONES DE APROVEC"....AMIENTO PARA 
GAS L.P.R . 

LAS ENTIDADES QUE INTERVINIERON EN SU ELABORACION SON LAS 
SIGUIENTES: 

NOMBRE REPRESENTACION FIRMA 

__ :.._.._ ·-. -- -~ 

.. ·.· •·-.· 
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· LAS SlGU1EN7ES INS111UI:InNES YE'MPRESt'lS: 

\ 

1 

f 

, 
ADRIANS DE NEXICO. 

ANP DE NEXICO, S.A. 

ASOCIACION NEXICilNil DE NANTENINIENTO, A.C. 

RARCOCk' AND WILCOX DE NEXICO 

CANARA NACIONAL DE NANUFACTURAS ELECTR ItAS 

" • CAHARA. NÁC-IONALl, DEiLA'iztvDUSTRIA ¡--'DE,\,Pf;RFUHERIA. ~~ .. CDSHETICA 

COHISION FF.DERí-IL DE E,LECTR.TCIDAD 

CONI TE CONSULTIVO NACIONAL DE NORNIKIZilCION DE CllLDER,1S 1' 
RECIPIENTES ll PRESIUN 

COHITE CONSUL TlVO • Nt1CIONAL DE:·· NORHALIZACION, DE,· .... LA lNDUS TRI1~ 
ELECTRifA. 

CONITE CONSULTIVO Ní-ICIONAL DE NORNr~LIZí-ICION DE Lll lNDUSTRI/1 DEL 
. VIDRIO 

CROUSE HlNDS DONEX 

l 
. GRUPO CONDUNEX . 

GRUPO INDUSTRIAL NllCtJf/RE 

INSTITUTO NllCIONí-IL DE TUf/ERIIlS PLASTICAS 

lNST IWTO NACIONí-IL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

. 
· INSTITUTO NACIONAL DE LA F'ESCk 

• 
INSTITUTO NEXICAND DEL PETROLEO 

SICflRTSil 

.r.r;utlr.r-D DE HEXICD, S.A. 

PI-_ 7RDLEOS NEXICANDS 
!~ (- :;-:.' --~ -~-~/t; :·¿- ·:: r;,-¡..¡ . .f:..~;·/, >;~.,¡:r:: :· .. 

:.' ... ::· 
T1EFRfiCTARIOS H.W; FLIR DE HEXICO 

· ....... . 

1Etrn1NOS VE NEXICD 

TELEPROCESOS HEX,ICANtJS 

····''·:'· .... . . ¡. ; \1.· ' ·. 
• 1." 

TELHAG,. S.A. DE. C. V.·. : • ... · .' · ·. . . · . · · ··. . . 
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O INTROVUCCIDN. 

LA PRESENTE NORNA OFICIAL NEXICIINfl DE VOCABULARIO l'E CIILIDIID, 
SE ELABORO CON EL FIN DE ESTABLECER LOS TERNINOS Y DEFINICIONES 
ENPLEADAS EN EL .CAMPO DEL A~EGURANIENTO DE CALIDAD; 

. '•,- . "· '·· ·; ;_~:' ·' :.;_;.'b~-,~- . ;_·-:·· --: .. _ -~:~:_: ... , . 
HUCHOS DE LOS · TERNINOS Y '-DEFINICIONES CONTENIDAS EN ESTI1 .· .. 
PUBLICACION TIENEN SIGf'!IFICIWOS,':ESPECIFICOS Y APLICACIONES NIIS , ' 
ANPLIAS . QUE LAS DEFINICIONES GENéRICAS ENCONTRADAS EN LOS 
DICCIONARIOS. 

-·-., 

<. ,:~:~~~~~-~ 

'; ·. --~~~{;' 
.. ~.-:. ' •'·. 

EN CONSECUENCIA . . LAS DEFINICIONES CONTENIDiiS EN ESTA . NORNA 
OFICIAL NEXICANA, TIENEN CONO F!NALIDAD FACILITAR LA 
CONUNICACION ENTRE· EL : PERSONAL~'.i-INVOLUCRADO (CON EL ASEGURAMIENTO.,,, 
DE LA GALIDAD; ASI .. CONO ·.FACILITAR: .LA···· CONPRENSION DE· LOS'· '\,~.;,t,•, 
TERMINDS GENERALES QUE' SE' ENPLEAN·EN EL·, CIINPD 'DEL ASEGURAMIENTO., ~-i·~i 
DE CIILIDIW ~, DE LOS • TERNINOS L'SIIDOS ESPECIFICANENTE · EN Lfl 
NORNIITIVA NACIONAL DE SISTENAS DE CALIDAD. . 

1 OB.JETIVO Y CANPO DE APLICACION. 

ESTil NORNII OFICIAL NEXICANA . PROPORCIONfl LOS TERNINOS 1' 
DEFINICIONES -~:FUNDAMENTALES; · 'RELATIVOS '· A· LOS . . CONCEP ras · DE .: · <~.\~.;~· .. 
ASEGURAMIENTO . DE CALIDAD ':QUE SE APLICAN A. ,PRODUCTOS ~ Y/0 ··\, 
SERVICIOS, PARA Lll ELABORACION Y USO l'E NORMIIS Y 
ESPECIFICACIONES DE llSEGURIIMIENTO DE CALIDAD Y PARA FflCILITilR 
EL ENTENDIMIENTO MUTUO Y COMPRENSION DE LAS MISNilS. 

LOS TERMINOS ~·· DEFINICIONES ESTflflLECIDOS EN ESTA NOf?Nil TIENEN 
UNII flPLICAClON DIRECTil EN L~S NORNilS SIGUIENTES: 

.NON-CC-2 

N0/1-CC-3 

NON-CC-4 

NON-CC-5 

\ 

NON-CC-6 

NON-CC-7 

"SISTENIIS DE CALIDAD-GESTION DE CALIDAD~ GUIA PARA 
Lfl S~LECCION Y EL USO DE NORNAS DE ASEGURANIENTO 
DE CALIDAD" •. 

"SISTENAS DE CALIDAD-NOVELO PARA EL ASEGURflMIENTO 
DE LA CALIDtW APLICABLE AL PRO~·ECTO/DISEFJO, LA 
FIIBRICACION, L,q INSTALACION Y EL SERVICIO". 

"SISTEH.-~5 DE Cf'ILID11D-NODELO PI1RA EL ASEGURilNTENTO 
DE Ul Ci~LIDAD APLlCfiBLE A LA FABRICACION E 
INSTALACION". 

"SISTEN11S DE CALIDI'lD-NODELO PARA EL ASEGURAMIENTO 
DE Ul CIKID~D APLICAELE A U~ INSPECCJON Y PR/JEf/11.5 
FINIILES". 

"SISTENilS DE CALIDilD-GESTION DE LA CAI.IDIW Y 
ELE/1ENTOS DE UN SISTENA · DE CALIDAD; . DIRECTRICES 
GENERALES" • 

. NON-CC-8 

"SISTENAS DE CALIDAD-AUDITORIAS DE CALIDAD". 

"5ISTENf1S DE Cf.ILIDAD-(;IlLIFICACION. Y CERTIFICACION 
DE AUDITORES". . 

•• ~~,t~-==~~ ... = ... ~~---------r--~y~~~-~·~~~~~~~~~~~--~M~M~._~M~N~~-.~~-~--~-.~.---M~IO--~~.-~~~ ... -.~ .. --.-~-.. -.,----~ 
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EN LA PRESENTE NORN~ OFICIAL MEXICANA, POR PRODUCTO O SERVICIO 
SE PUEDE ENTENDER: 

A) EL RESULTADO DE ACTIVIDADES O PROCESOS (PRODUCTOS 
·MATERIALES O TANGIBLES; PRODUCTOS NO NATERIALES O 
INrANGIBLES, TALES CONO UN PROGRANA DE CONPUTADORA, UN 
DISE~O O PROYECTO O UN INSTRUCTIVO). 

BJ ACTIVIDADES O PROCESOS (TALES CONO LA PRESTACION DE UN 
SERVICIO.O LA EJECUCION DE UN PROCESO DE PRODUCCIONJ. 

. 2.1 ASEGURAMIENTO DE CALIDAD. l 
CONJUNTO DE ACTIVIDADES PLANEADAS }' SISTENATICAS, . QUE LLEVll A 
CABO UNA EMPRESA, CON EL OBJETO DE BRINDAR LA . CONFIANZA 
APROPIADA, . DE QUE UN PRODUCTO O SERVICIO CUMPLE CON LOS 

-REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS. 

2.2 AUDITOR. 

ES AQUEL .TNDIVIDUO QUE EJECUTA CUALQUIER ACTIVIDAD DENTRO DE 
UNA AUDITORIA. 

2.3 AUDITOR EN ENTRENAMIENTO. 

ES AQUEL INDIVIDUO flSPIRANTE A 08TENER Ul C.'lLIFICACION DI: 
,AUDITOR, EL CUAL ACOMP,1~A 1' AUXILIA AL GRUPO AUDITOR DURiWTE 

TODAS UlS ETAP{lS DE UN{l AUDITOR Ul }' RECIBE L{l OR IENTAC ION }' 
ENTRENANIENTO ADECUADO PARA UlL FIN, MEDIANTE LA COORDINACION r 
DIRECCION DE UN AUDITOR LIDER. 

2.4 AUDITOR LIDER. 

ES AQUEL INDIVIDUO CALIFICADO Y CERTIFICADO CUYA EXPERIENCTtl Y 
·ENTRENAMIENTO LE PERMITE ORGANIZAR Y DIRIGIR UNA AUDITORIA, 

RErORTAR DF.FICIENCIAS O DESVIACIONES, ASI CONO EVALUAR Y 
ORIENTAR ACCIONES CORRECTIVAS. EN EL CASO DE AUDITORIAS. 
EFECTUADflS POR UN GRUPO DE AUDITORIA, EL AUDITOR LIDER 
ADMINISTRA,, SUPERVISA Y COORDINil ,q LOS NIEMBROS DEL GRUPO, 
AVENAS DE SER EL RESPONSABLE DE LA AUDITDRIA. 

2.5 AUDITORIA DE CALIDAD. 

EXflMEN SISTEMIITICO E INDEPENDIENTE PARA DETERMINAR SI lllS 
llCTIVIDADES DE CALIDAD Y SUS RESUL TllDOS CUMPLEN CON LflS 
Vl5POS!CIONES PREESTABLECIDAS Y SI ESTAS SON INPLANTADflS 
EFICAZMENTE Y SON ADECUADAS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS. 

2.6 AUDITORIA E-XTERNA. 
..,...._ 

ES AQU~CU~ fH!DTT(li?Ul (]UF.' FC:
1 

EFECTUIW4 F.N UNA OPGilN.'f:(llCION. ,ooq 
1/M ~QIIDrt ./'\ ,~,.,, r _ ... , .. ,...}\ 
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2. 7 AUDITóiff~ INTERNA • 
SECOff. DGN 

1 , ...... 

3/7. 

ES AQUElLA AUDITORIA OUE ES EFECTUAD/1 DENTRO 
ORGANIZACION, BAJO CONTROL DIRECTO DE ESTA. 

DE LA MISMA 

2.8 . CALIDAD. . ... 
CONJUNTO DE PROPIEDIIDES Y CIVMCTERISTICAS DE UN PRODUCTO O 
SERVICIO QUE LE CONFIEREN L/1 APTITUD PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES EXPLICITAS O IMPLICITAS PREESTABLECIDAS. 

1 

. 2.9 CICLO DE LA CALIDAD • l 
MODElO C,ONCEPTUAL DE 'LAS ACTIVIDADES INTERDEPENDIENTES QUE 

'INFLUYEN SOBRE LA CALID~D DE UN PRODUCTO O SERVICIO A LO LARGO 
DE TODAS SUS FASES, DESDE Ul IDENTIFICACION DE LAS NECESIDi~DES 
DEL CLIENtE,. HASTA LA EVALUACION DEL GRADO DE SATISFACCION DE 

. ESTAS. 

2 • .10 CONTROL DE CALIDAD. 

'CONJUNTO DE METODOS Y ACTIVIDADES DE CARACTER OPERIJTIVO, QUE SE 
UTILIZAN PARA SATISFACER EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
CALIDAD EST"I~BLECIDOS. 

2.1.1 DEFECTO. 

EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE USO PROPUESTOS O 
SE~ALADOS. (VEASE NO CONFORMIDAD). 

2 • .12 DEONTOLOGIA. 

DOCTRINA QUE TRATA DE LA MORAL DE U~ PRtlCTICA PROFESIONHL. 

2.13 ESPECIFICACION. 

DOCUMENTO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS O EXIGENCIAS QUE EL 
PRODUCTO O SERVICIO DEBE CUMPLIR. ·. 

2 • .111 FIABILIDAD. 

CfWACIDilD DE UN PRODUCTO, ELEMENTO O DISPOSITIVO PARA CUMPLIR 
UNA Fl/NCION REQÚERIDA BAJO i.AS CO"'DICIONES DllDAS Y PARA uri 
PERIODO DE TIEMPO ESTABLECIDO. 

EL TERMINO DE FIAEliLTDIID 
C·IIMCTFR 1ST ICil DE FIABILIDAD 
BUEN FUNCIONAMIENTO <EXITOJ O 

T(lNElTf:N SE UTILIZfl· CONO UNrt 
QUE DESIGNA UNII PROBABlLlDIW DE 
UN PORCENTfl.JE DE EXITOS. 
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.~,"'-~ ~~··'* ~:.a 
GES~TJON DE CALIDAD • 

)fCOFI- DGN 
FVNCION. GENERAL DE LA GESTION QUE DETERNINn E INPUWTA U~ 

-----'-'.--.POL-lcT-lCA-DE-CAL-IDAD-QUE-lNCt.:UYE-~A-P~ANEIIClON-ESTRATEGICA-, -~A 
-lfSiGNACION iJE: REÓJRSOS }; -OTRAS -ACCIONES SISTENIITICAS Ef'i" H 

CAMPO DE LA CALIDAD, TALES CONO LA PLIWEACION DE Lll CALIDAD, 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES OPERACIONALES Y DE EVALUACION 
RELATIVAS A LA CALIDAD. 

2.16 GRADO/CLASE. 

INDICADOR DE CIITEGORIA O DE RANGO REFERIDO 11 LAS PROPIEDADES O 
CIIRACTERISTICAS DE UN PRODUCTO O SERVICIO, PARA CUBRIR DIVERSAS 
·NECESIDADES DESTINADAS A UN MISMO USO F~CIONAL. 

-
2.17 GRUPO AUDITOR. 

• 
ES EL CONJUNTO DE INDIVIDUOS QUE SE INTEGRAN PARA REALIZflR UN!l 
IIUDITORIA BAJO LA DIRECCION DE UN AUDITOR LIDER. 

2.18 INSPECCION. 

ACTIVIDADES TALES CONO MEDIR, EXANIN4R, PROF4R O ENSAYilR UNfl O 
MAS CARACTERISTICAS DE UN PRODUCTO O SERVICIO 1' COMPARAR A 
ESTAS, CON LAS EXIGENCIAS Y REQUISITOS ESPECIFICADOS PARA 
DETERMINAR SU CONFORMIDAD. 

2.19 NO CONFORMIDAD. 

EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. <VER 
DEFECTOJ. 

2.20 POLITICII DE CALIDllD. 

CONJUNTO DE DIRECTRICES Y OBJETIVOS GENERALES DE UN.1 EMPRESA 
RELII TI VOS 11 LA C4LIDilD Y QUE SON FORMilLMENT'E~ EXPRESADOS, 
ESTABLECIDOS Y APROFADOS POR LA ALTA DIRECCION. 

2.21 PLAN DE CALIDAD. 

DOCUMENTO QUE ESTflFLECE LAS PRACTICAS OPERATIVAS, LOS 
PIWCEDlf'tiEN1DS, l.OS RECURSOS Y Ul SECUENCIA DE LAS ACTIVJfHWFS 
RELEVAN1ES DE CALIDilD, REFERENTES 11 UN PRODUCTO, SERVICIO, 
CONTRATO O PROYECTO EN PARTICULAR. 

2.22 RASTR~ABILIDAD. 

CI~PACIDAD . DE REENCONTRflR O . RFCONSTRUIR Lll HTSTORIIl, Ul 
IIPLICACION O LA LOCilLIZACION DE UN EL.EMENTO O DE UNA flCTlVIDAD, 
DE ELEMENTOS O ACTIVIDADES SIMILARES POR MEDIO DE REGISTROS [)E 
IDENTIFICACION. ' 

11) 
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Ddt\JL}S Nr'l rE:.Fil',:1LES O r.~LklLQUIE!t OIHO D,qfiJO 
Ut-..' ;:,'RODUCTO O SC[,'VIC [Cí. 

2.2'' REVISION DEL DISEI\!0/PRO\'ECTO. 

,_, te~;: .rDt~';:-.. ;; 
Ct·1USdDO PlJ/1 

ES EL EX1~1NEN FDFtt-;'i-n.. DOCL.'t'fF:¡"'/T.·'1VOf CCNF'L~l"CI V SISTE.f11,:1 T ICC1 UE' L'N 
DISENO, CON EL FIN DE EW:lLU('IR LOS REQUISITOS INICI1-lLES DEl_ 
DIS'EtvD ·¡· L1l C,~PAClD;lD lJEL 1'1ISNO Pt~Rt~ ALCtlN::t~R ESTOS REQUISITOS, 
IDENTIFICAR PROBLEf::IAS \' PROPONER SOLUCTONES. 

2.25 REVISION DEL SISTEI'1r~ DE CALIDi:W. 

EV>i!_Ui~C TON FOl?NilL EFEC TUi~Dil POR LPI flL Tt1 DIRECCION DE UNf~ 

1}1'G<1NIZ•!C.fC.'! DE!_ CST·~DIJ V L•1 ilf'CCU .. ~CION !'El_ SISTE/'1t~ L'f:" Ci1LI•"i1T' 
EN f~'EL,~L-1L-:,",¡ t"l L,.} PCL.TtiC1~ DE Ct'~LlDt~D r ,.} Los NUEVOS OB.:JE!"1VL1S 
RE~~-:·_1L 7"dLlO DE!... c .. :~:··tDIO ~-- E"VOLU!."";ION DE L115 CIRCUNSTl1NCI,':J5., 

¡:·~--- r·¡-;-,~_iC T'l '/7.:/ (].'~G..--"JN L::, JC.f~_:"7.\',..l:'_ . CON . .""!UNTO 'CE RECU!fSO.S. 
~-r:.·~::r't)f·.'.'::,;-:.¡_r; IL 1' ..... iliEf·~· -~-- ,~-:,:; :~~CEDINIE.~I/03 ES Tl1BLEC 1'":':'-CS P/JR,q 145EGU.Rl1.fi 
CUE. L CS PRODUCTt:;:::·- PROCESOS O SERVICIOS CUf'fi'í_,.lN 
Sil r¡ ::-r,::cn_or ~ilf'!Et.'TE -;cw EL FIN fT QUE ESTAN DESTIM1D05 ' :.7UF 
E.'i 1".·11'1 J) .lR IGJ"Dl-lS h';.~C f/1 L/l GES ?".!L?t . .: J.: E Li-} Ct~L ID.'~D. 

\''::.HTFIC¡lC:.i'··''i V SE:7 UINT/:1VTO PERt1ilNENTE DEL ESTADO :~E CCS 
r'fiOCEDit'!IE/·. r·,;s, !..C::'i NETODOS. ¡_,.15 CONDICIONES DE EJECUCIDN, LOS 
rr<ccF..·;cs. U:'S ;7 ;;0DUCTCS 1' SERVICIOS, ~~SI CONO EL ,qN4LISIS DE 
Lo:::: 1\'.'el!::r¡:::o-:; F.N REI_i'CICW H LA!_' RU-'ORENCiilS EST/:JBLECI:J,~S CON EL 
í"IN JJE f.lSEGUfi',lR QUE SE CU1'1PLilN LOS REQUISITOS DE CALIDrW 
ESPECJF[CflDOS'. 

7 ::.-:;~1 

1¡ 

E{;T,:} tiC,1/'t/:¡ 
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CORRESPONDENCIA DE TERMINOS EN ESPAMOL CON TéRMINOS EN INGLES 

TéRMINO EN ESPAMOL NOM-CC-J. TERMINO EN INGLES ISO 8402 . 
-----------------------~-------------------------------------
ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD 

AUDITOR 

-
AUDITOR EfV- ENTRENA- . 
MIENTO 

·AUDITOR LIDER 

AUDITORIA DE CALIDAD 

AUDITORIA EXTERNA 

AUDITORIA INTERNA 

Ct1LIDAD 

CICLO DE CALIDAD 

CONTROL DE CALIDAD 

DEFECTO 

DEONTOLOGIA 

ESPECIFICACION 

FIABILIDAD 

GESTION DE CALIDAD 

GRADO/CLASE 

GRUPO AUDI10R 

INSPECCION 

NO CONFORMIDIID 

PLAN Dé CALIDAD 

2. J. 

2.2 

2.3 
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2.7 
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2.9 

2. J. O 

2.11 

2. 1.2 

2. 1.3 

2. J.lf 

2. 1.5 

2. 1.6 

2. J. 7 

2.18 

2. J. 9 

2.20 

POLITICA DE CALIDAD 2.21 

RASTREABILIDAD 2.22 
)1, 

QUALITY ASSURANCE 

AUDITO) 

~IIINING AUDITOR 

LEAD AUDITOR 

QUALITY AUDIT . 

EXTERNAL AUDIT 

INTERNAL AUDIT 

QUilLITY 

QUALITY LOOP/QUALITl' 
ESPIRAL 

QUALITY CONTROL 

DEFECT 

DEONTDLOGY 

SPECIFICATION 

RELIABILITY 

QUALITY MANAGEMENT 

GRADE 

AUOIT TEAM 

INSPECTION 

NONCONFORMITY 

QUALITY PLAN 

QUflLITY POLICY 

TRACEABILITY 

3.6 

(J) 

(J.) 
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3.10 
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PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana, participaron las siguientes empresas: 

ADRIANS DE MEXICO 
ASOCIACION MEXICANA DE MANTENIMIENTO, A.C. 

BABCOCK AND WILCOX DE MEXICO 
CAMARA NACIONAL DE t:JANUFACTURAS ELECTRICAS 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PERFUMERIA Y COSMETICA 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESION 
COMITE CONSULTIVO DE NACIONAL DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA ELECTRICA 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO 
CROUSE HINDS DOMEX 

GRUPO CONDUMEX 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
PETROLEOS MEXICANOS 
TELEFONOS DE MEXICO 

• 

UNIVERSIDAD NACIONAL 'AUTO NOMA DE MEXICO (ENEP -ACATLAN) 
UNIVERSIDAD LA SALLE . . 
VIDRIO PLANO DE MEXICO 

, •.. · ·j' 
·.; . ,: ,-
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. INTRODUCCION 

Un factor primordial en fa operación de una empresa, es la calidad de sus productos y/o servicios. Además, 
en los úlllmos años existe .una orlentaélón mundial por parte de los clientes, hacia mayor exigencia de los 
requisitos y expectativas con respecto a la calidad. Conjuntamente con esta orientación hay una creciente 

. con1prensión y loma de conciencia de que el mejoramiento continuo en la calidad, es necesario para alcanzar 

y sostener un buen desarrollo económico. 

Las organizaciones Industriales. comerciales o gubernamentales. proveen productos o servicios que preten

den satisfacer las necesidades o requisitos del usuario. Tales requisitos son muchas veces presentados como 

"especificaciones"; sin embargo, las especificaciones técnicas no pueden por sf mismas garantizar que los 

requisitos del usuario fueron alcanzados conslstentemente, si se presentan desviaciones, deficiencias en las 

especificaciones o en el mismo sistema de organización, establecido para la obtención del producto y/o 
prestar el servicio. Consecuentemente, esto ha conducido al desarrollo de normas de sistemas de calidad 
que complementen los requisitos del producto o servicio dados en las especificaciones técnicas. 

La serie de normas (NOM- CC- 1 a NOM- CC- B) y otras que sobre este tema se emitan posteriormente 

por la DGN, pretenden establecer una racionalización de los numerosos y variados enfoques en este campo. 

El sistema de calidad de una empresa. está Influenciado por los objetivos de la organización, por el tipo de 

producto o servicio, por las prácticas especificas de la organización y por lo tanto, estos sistemas de calidad 

varían de una empresa a otra. 

Esta serie de normas no llene como fin eslablecer un sistema normalizado de la calidad para su Implantación 

en una determinada empresa. Es decir, cada organización usuaria debe establecer sus requisitos especificas 

sobre sistemas de calidad, de acuerdo con las normas aplicables. 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

Esta Norma Oficial Mexlc.ana cubre los objetivos principales siguientes: 

A) Establecer claramente·las diferencias e Interrelaciones entre los principales conceptos de calidad. 

8) Proporcionar la gula para la selección y uso de las normas de sistemas de calidad que pueden ser 

11 l 
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empleadas para propósitos de la gestión Interna de calidad (NOM- CC- 6) y para propósitos externos 
de aseguramiento de calidad (NOM-CC-3, NOM-CC-4 y NOM -CC-5). 

2 REFERENCIAS 
,. ' f 

Para la correcta aplicación de esta norma, es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales Mexicanas 

vigentes: 

NOM-CC-1 

NOM-CC-3 

NOM-CC-4 

NOM-CC-5 

NOM-CC-6 

NOM-CC-7 

· NOM-CC-8 

Sistemas de Calidad- Vocabulario. 

Sistemas de Calidad- Modelo para el aseguramiento de ie Calidad aplicable al pro
yecto/dlsel'lo, le fabricación, le lnatalecl6n y el servicio. · 

Sistemas de Calidad- Modelo para el aseguramiento de la calidad aplicable a la 
fabricación e Instalación. 

Sistemas de Calidad- Modelo para el aseguramiento de la calidad aplicable a la 

Inspección y pruebas finales. 

Sistemas de Calidad- Gestión de la calidad y elementos de un sistema de calidad. 
Directrices generales. 

Sistemas de Calidad- Auditor las de calidad. 

Sistemas de Calidad- Calificación y certificación de auditores. . 

3 DEFINICIONES 

... . . . ~. 

Para los propósitos de esta norma, son aplicables las definiciones dadas por la NOM-CC- 1 "Sistemas de 
Calidad-Vocabulario". Por su Importancia y para el uso apropiado de la presente norma, han sido tomadas 
cinco definiciones de la norma NOM- CC- 1. . 

3.1 POLITICA DE CALIDAD 

Conjunto de directrices y objetivos generales de una empresa, relativos a la calidad y que son formalmente 
expresados, establecidos y aprobados por la alta dirección. 

3.2 GESTION DE CALIDAD 

Función general de dirección que determina e Implanta la polltlca de calidad e Incluye la planeaclón 

a 

' ..... ·;. 

., 
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C) Proporcionar la confianza al cliente de que la calidad propuesta es cumplida en el prciducto entregado, 
--proporcionando cuando el contrato lo requiera, la demostración de. concordancia con los requisitos. 

-d relación de los conceptos y las definiciones citadas en la Sección 3, se presentan en el Apéndice A 
"Correspondencia entre los elementos de un sistema de Calidad". Este apéndice no debe ser Interpretado 
como un modelo rlgldo. 

La serie de Normas Oficiales Mexicanas sobre sistemas de calidad, se proponen para ser utilizadas en: 
Situaciones contractuales y situaciones no contractuales. 

En ambas situaciones, la organización del fabricante debe establecer y mantener un sistema de calidad que 

refuerce por si mismo su competitividad y alcance los requlskos de calidad de sus productos en forma 
rentable. 

En adición, en la situación contractual,el cliente está Interesado en ciertos elementos del sistema de calidad 
del proveedor, los cuales afectan la capacidad del fabricante para producir conslstentemente un producto o 
.servicio que se efuste e sus requisitos y que minimice los riesgos que pueden derivarse de su uso. Por lo 
tanto, el cliente requiere que contractualmente ciertos elementos del sistema de calidad,' sean ·parte del 
sistema de calidad del proveedor. 

Un proveedor a menudo eslá Involucrado en sliuaclones de ambos tipos. El proveedor puede comprar 

algunos componentes o materiales por lote o Inventarlo, sin requlslios contractuales de aseguramiento de 
calidad. El mismo proveedor puede vender algunos productos apegándose a requisitos contractuales de 
aseguramiento de calidad y otros sin el cumplimiento de éstos. 

/TIPOS DE NORMAS EN SISTEMAS DE CALIDAD 

Como se Indica en el Capitulo 1, existen dos tipos de normas, las cuales Incluyen las necesidades para las 

situaciones señaladas en el Capitulo 5, y son presentadas como una serie de normas de sfstenias de calidad. 

A) NOM- CC- 2 Y NOM- CC- 6 proporcionan fas directrices generales a todas las empresas, para 

propósitos de la gestión de calidad. 

B) NOM-CC-3, NOM-CC-4 Y NOM-CC-5 se aplican pi¡~a fines externos de aseguramiento de 
calidad en situaciones contractuales. 

6 USO DE LAS NORMAS DE SISTEMAS DE CALIDAD 
PARA GESTION DE LA CALIDAD 

Antes de desarrollar.e Implantar un sistema de calidad, se debe consultar la presente norma para adquirir un 
conocimiento amplio de los conceptos generales y después según lo Indicado en la NOM- CC- 6, 
:!etermlnar la extensión con la que debe aplicarse cada elemento del sistema de calidad. 
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La NOM- CC- 6 proporciona las directrices generales sobre los factores técnicos, administrativos y 
humanos que afectan la calidad y la detección dalas necesidades para satisfacer al cliente. La NOM- CC- 6 
enlallza especialmente en la satisfacción de las necesidades del cliente, el establecimiento de las responsa
bilidades lunclonales y la Importancia de evaluar (tan amplio como sea posible), los riesgos y beneliclos 

polenciales. Todos estos aspectos deben ser considerados en el establecimiento y mantenimiento de un 

sistema de calidad efectivo. 

7 USO DE LAS NORMAS DE SISTEMAS DE CALIDAD 
PARA PROPOSITQS CONTRACTUALES 

7.1 GENERALIDADES 
Cuando el cliente no tenga establecidos sus requisitos para sistemas de calidad congruentes con las normas 

NOM- CC- 2. el cliente y/o el proveedor, para satlslacer sus requisitos especílicos, debe referirse a 
NOM-CC-3, NOM-CC-4 Y NOM-CC-5 con el fin de determinar cuál de estas normas es la más 
apropiada al contrato y qué adaptaciones especilicas se requieren. 

La selección y la aplicación de un modelo de aseguramiento de calidad apropiado para una situación 
determinada. debe proporcionar beneficios mutuos, tanto al cliente como al proveedor. Examinando los 
riesgos, costos y benelicios para ambas partes, se determina la extensión y naturaleza de la inlormaclón y 
la confianza adecuada de que la calidad propuesla es alcanzada. 

7.2 SELECCION DEL MODELO DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 

7. 2. 1 GENERALIDADES 

Como se Indica en la Introducción de cada una de estas normas, ciertos elementos de calidad, están 
agrupados en tres modelos dilerentes, basados en "la capacidad funcional y organlzaclonal", requeridas de 
un proveedor de productos o servicios. 

A) NOM- CC- 3. Para emplearse cuando la conformidad con los requisitos especificados es asegurada 
por el proveedor durante diversas etapas, los cuales incluyen proyecto/diseño, la fabricación, la 
Instalación y el servicio. 

B) NOM- CC- 4. Para emplearse cuando la conformidad con los requisitos espaclllcados es asegurada 
por el proveedor durante la labricaclón y la instalación. 

C) NOM- CC- 5. Para emplearse cuando.la conformidad con los requisitos especificados es asegurada 
por el proveedor SC?Iamente en la Inspección y pruebas finales. 

El cliente al establecer sus requisitos sobre sistemas de calidad, puede adoptar completamente las normas 
NOM- ce- 3, NOM- ce- 4 o NOM -ce- 5. O bien, de acuerdo con sus propias necesidades, sus 
requisilos se pueden establecer combinando las normas mencionadas. 
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_ __:.2.2_~ROCEDIMIENIO_DE_SELEC.CION~~~~~~~~~~~~---I-~~~-

1 

__ .riodelo debe ser seleccionado por la consideración y análisis sistemático de los factores descritos en7.2.3 
con la debida atención al factor económico. ~ 

7.2.3 FACTO.RES DE SELECCION 

A) Complelldad del proceso del proyecto/diseño. Este factor trata de la dificultad o complejidad del 
proyecto/dlseflo del producto o servicio y si tal producto o servicio no ha sido dlsef\ado. 

8) Madurez del diseño. (Grado de desarrollo/experimentación del proyecto/dlseflo). Este factor trata de 
la extensión en que el diseño completo es conocido y probado, ya sea por pruebas de funcionalidad 
o por experiencia de uso en campo. 

C) Complejidad de proceso- producción. Este factor trata de la disponibilidad de un proceso de produc
ción comprobada la necesidad del desarrollo de nuevos procesos, el número y variedad de procesos 
lmpllcedos y el Impacto del proceso o procesos en la operación del producto o servicio. 

D) Caracterlstlcas del producto o servicio. Este factor toma en cuenta la complejidad propia del producto 
o serviciÓ, el número de caracterlstlcas Interrelacionadas y la Influencia critica de cada una de estas 

caracterfstlcas para el funcionamiento. 

Seguridad del producto o servicio. Este factor trata del riesgo y probabilidad de que ocurran fallas y las 

consecuencias de éstas. 

F) Económica. Este factor está relacionado con los costos económicos de los factores anteriores y que 

afectan tanto al proveedor como al cliente. Se deben valorar comparándolos contra los costos debidos 

a las no conformidades del producto o servicio·. · 

7.3 DOCUMENTACION Y EVIDENCIAS 

Los elementos del sistema de calidad, deben ser documentados y comprobarse de manera consistente con 
los requisitos del modelo seleccionado. 

La comprobación o presentación de evidencias de los elementos del sistema de calidad se refiere a: 

A) La adecuación del sistema de calidad (por ejemplo: el diseño, la fsbrlcaclón, la Instalación y el servicio). 
. . 

8) La capacidad para alcanzar la conformidad del producto o servicio con los requisitos establecidos. 

La naturaleza y el grado de la comprobación puede variar de una situación a otra, de acuerdo con criterios 
táles como: 

. ) Las consideraciones económiCas, uso y condiciones de uso del producto o servicio. 
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2) La complejidad y la Innovación requeridas para diseñar el producto o servicio. 

3) La complejidad y la dificultad de fabricación del producto o de la presentación del servicio. 

4) La capacidad para juzgar la calidad y ·aptttud para el uso de un producto sobre la base de efectuar solo 
'la Inspección y prueba final del producto. 

5) Los requisitos de seguridad aplicables al producto o servicio. 

6) Evidencias históricas del desempeño del proveedor, con respecto a los productos o servicios suminis

trados. 

La documentación puede Incluir manuales de aseguramiento de calidad, manual de procedimientos de 
calidad, Informes de calidad relacionados con los procedimientos, reportes de auditarlas del sistema de 

calidad y otros registros de calidad. 

7.4 EVALUACION PREVIA AL CONTRATO 

Las evaluaciones del sistema de calidad del proveedor, son. empleadas antes del contrato para determinar 
la capacidad de un proveedor, para satisfacer los requisitos de una de las normas NOM-CC-3, NOM -
CC- 4 o NOM- CC- 5 y cuando sea conveniente, los requisitos suplementarios. En muchos casos, las 

evaluaciones son sujetas directamente por el cliente y/o su representante autorizado. 

Por acuerdo entre el cliente y el proveedor, la evaluación previa al contrato, puede ser delegada a una 
organización reconocida por la DGN., e Independiente de ambas partes. El número y extensión de las 
evaluaciones pueden serreducldas por medio del empleo de las normas NOM-CÓ-3, NOM-CC-4 o 
NOM- CC- 5 y por el reconocimiento de evaluaciones anteriores efectuadas de acuerdo a estas normas, 

por el comprador a través de su área de aseguramiento de calidad, o por una organización independiente 
reconocida por la DGN. 

7.5 ASPECTOS DE PREPARACION DEL CONTRATO 

7.5.1 Adecuación 

La experiencia ha mostrado que con un pequeño número de normas disponibles. una de éstas puede ser 
seleccionada para que se cumplan adecuadamente las necesidades de casi cualquier situación. Sin embargo, 
en ocasiones, ciertos elementos del sistema de calidad mencionados en una norma, podrán ser adecuados 

a las necesidades particulares y en otras ocasiones, algunos elementos especificas podrán ser eliminados 
y/o adicionados. SI esto resultase necesario, deberá ser acordado entre el cliente y el proveedor, debiéndose 
especificar en el contrato. 

7.5.2 Revisión de elementos contractua1e11 

Ambas panes deberán revisar el contrato propuesto para asegurarse de que se han entendido los.requlsitos 
del sistema de candad y que éstos son m'utuamente aceptados, considerando los factores e Implicaciones 
económicas y los riesgos que cada parte debe asumir. 

7.5.3 Requisitos suplementarios 

Entre otros, puede ser necesario añadir requisitos suplementarios en el contrato, tales como planes o 
programas de calidad, planes de auditarla de calidad. 
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- -1.5.4-Requlsltos-técnlcos-------------------"--·---1-----

~us requisitos técnicos del producto o servicio, son definidos en las especlllcaclones técnicas del contrato. 

. . f 
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TABLA A.1 CORRESPONDENCIAENTRE ELEMENTOS 

CAPITULO DE NOM- CC- 6 NOM-CC-3 

4 RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION 5.1. 

5 PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE CALIDAD 5.2. 

5.4 .AUDITORIAS INTERNAS DEL SISTEMA DE CALIDAD 5.18• 

7 CALIDAD EN RELACION CON EL 
MERCADO (REVISION DEL CONTRATO) 

CALIDAD EN ESPECJFICACJON Y 
DISEÑO (CONTROL DEL PROYECTO 
Y/0 DISEÑO) 

9 CALIDAD EN ADQUISICIONES 
(CONTROL DE LAS ADQUISICIONES) 

10 CALIDAD EN LA PRODUCCION 
(CONTROL DEL PROCESO) 

11 CONTROL DE LA PRODUCCION 
(CONTROL DEL PROCESO) 

11.2 CONTROL Y RASTREABILIDAD DE 
LOS COMPONENTES (IDENTJFJCACION 
Y RASTREABILIDAD DEL PRODUCTO) 

11.7 CONTROL DEL ESTADO DE LA 
VERIFJCACION (ESTADO DE 
INSPECCION Y PRUEBA) 

12 VERIFICACION DEL PRODUCTO 
(INSPECCION Y ENSAYO) 

13 CONTROL DE EQUIPO DE INSPECCION, 
MEDICJON Y PRUEBA (EQUIPO DE 
INSPECCION, MEDICION Y PRUEBA) 

14 

5.3• 

5.4. 

5.6• 

5.9• 

5.9• 

5.8• 

5.13• 

5.11. 

5.12. 

CAPITULOS CORRESPONDIENTES 
NOM-CC-4 NOM-CC-5 

. 5.1° 5.1D 

5.2• 5.2' 

5.17• X 

5.3• 5.3 • 

X X 

5.5 • X 

s.s. X 

5.8• \ X 

5.7. 5.5' 
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14 NO CONFORMIDADES (CONTROL 
DE PRODUCTO NO CONFORME) 5.14. 

. ¡. 

15 ACCIONES CORRECTIVAS 5.15• 

16 MANEJO Y FUNCIONES POSTERIORES 
A LA PRODUCCION (MANEJO 
ALMACENAMIENTO, EMBARQUE Y 
ENTREGA) 

1 
5.12• 

CAPITULO DE NOM-CC-6 NOM-CC-3 

16.2 SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 

17 DOCUMENTACION Y REGISTROS SOBRE 
LA CALIDAD (CONTROL DE LA DOCUMENTACION) 

17.3 REGISTROS DE CALIDAD 

18 PERSONAL (CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO) 

19 SEGURIDAD Y RESPONSABILIDAD 
LEGAL DERIVADA DEL PRODUCTO 

20 USO DE METODOS ESTADISTICOS 
(TECNICAS ESTADISTICA$) 

PRODUCTOS SUMINISTRADOS POR EL 
CLIENTE 

6 CONSIDERACIONES SOBRE LOS COSTOS 
DE CALIDAD 

SIMBO LOGIA 

e REQUISITO COMPLETO 
' REQUISITO MENOS EXIGENTE QUE NOM-CC-3 
a REQUISITO MENOS EXIGENTE QUE NOM-CC-4 
X ELEMENTO NO EXISTENTE 

5.20• 

5.5• 

5.17. 

5.19• 

X 

5.21• 

5.7. 

X 

5.13• 5.9' 

5.14. X 

5.15C 5.10C 
CAPITULOS CORRESPONDIENTES 

NOM-CC..,.4 NOM-CC-5 

X X 

5.4. 5.4' 

5.16• 5.11' 

5.18' 5.12C 

X X 

5.19• 5.13' 

5.6• X 

X X 
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. CORRESPONDENCIA ENTRE ELEMENTOS DE. 

~ 

... 

UN SISTEMA DE C~LIDAD 

¡ 

• 

. NOTAS: 

1. Los elementos que comprenden un sistema de calidad son listados en la tabla A.t. · 

2. Las actividades orientadas a proporcionar al comprador y a la dirección de una empresa la confianza 

de que la calidad propuesta ha sido alcanzada, son a menudo llamadas "Aseguramiento de Calidad 
Interno". 

· 3. Las actividades orientadas a proporcionar al comprador la confianza de que un proveedor o fabricante 

de un producto o servicio, pueda satisfacer los requisitos establecidos por el comprador, son llamadas 

a menudo "Aseguramlen!o de calidad Externo". 

9 CONCORDANCIA CON NORMAS 
·INTERNACIONALES 

Esta Norma concuerda básicamente, con la Norma IS0-9000-87 "Ouality Management and Oualtty 
· Assurance Standards. Guldelines for Selectlon and Use", Incluida en la blbllogralla. 

México, D.F. a 3 de dlclembre·de 1990 

l El Director General de Normas. 
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INTRODUCCION 

El propósito de la presente Norma es el de orientar la Integración de los elementos que conforman el sistema 

de aseguramiento-de calidad de un proveedor que tiene la responsabilidad de efectuar las acllvidades de 
dls&ño/proyecto hasta el servicio al cliente. 

f 
Esta ·i'lorma forma parte de un conjunto de tres normas referidas a los sistemas que pueden utHizarse para 
el aseguramiento de calidad. Los modelos descritos en las tres normas representan modelos distintos de 
capacidad funcional y organlzatlva que pueden ser utilizadas para regular las relaciones contractuales entre 
la·s partes (proveedor y cliente), asf como para la evaluación de dichos sistemas. Las dos normas restantes 
se citan a continuación: 

NOM-CC-4 

NOM.-CC-5 
" 

\ 

' 
"Sistemas de Calidad- Modelo para el aseguramiento de la calidad aplicable a la 
fabricación e Instalación." 

"Sistemas de Calidad- Modelo para el aseguramiento de la calidad aplicable a la 

Inspección y pruebas finales." 

· Es_pr~i,~o destacar que los requisitos del sistema de calidad de esta Norma y los de las normas NOM-CC- 4 
y NOM- CC- 5 son complementarlos, y no constituyen una alternativa de los requisitos especfflcos del 
producto y/o servicio a que se reliere. 

Aunque se pretende que esta Norma sea aplicable directamente, puede darse el caao de que sea neceaar1o 
establecer condiciones especiales pera adecuar el sistema a una situación contractual 'especRica. La norma 
NOM-CC- 2, facilita una gula para el establecimiento de las mencionadas condiciones especiales, asl como 
para seleccionar el modelo más a¡:lecuado entre los establecidos en las normas NOM-ce- 3, NOM- CC- 4 
y NOM-CC-5. 

1 OBJETIVO 

Esta Norma establece los requisitos mlnlmos que debe cumplir el slstel)'la de aseguramiento de calidad de 
un proveedor que tiene la responsabilidad de proyectar y/o diseñar, labrlcar e Instalar un producto y 
proporcionar el servicio correspondiente al producto. 

Esta Norma es aplicable cuando los requisitos del producto, proceso o servicio, se establecen fundamental-
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mente en función del servicio a prestar y consecuentemente, el proveedor se responsabiliza de la gestión de 

la calidad de las distintas etapas, desde el proyecto y/o diseño, hasta el servicio al cliente. 

Los requisitos ·establecidos en esta Norma, llenen el objetivo de evitar productos no conformes en todas sus 

etapas, desde el proyecto o diseño, hasta el final de la vida útil del producto, Incluyendo los servicios al 
cliente. En el caso de productos no conformes, se busca su detección, Identificación y segregación, asl 
como la Implantación de acciones correctivas de manera oportuna. Esta Norma se sustenta en los conceptos 
de aseguramiento de calidad. 

2 CAMPO DE APLICACION 

Esta Norma se aplica cuando: 

.-' -. 
A) Los requisitos especificados para el producto se establecen principalmente en función de su apllcac¡ón 

y en consecuencia, el proveedor debe, por medio de un contrato, hacerse cargo del proyecto/dlsei'~<J.-,, 

B) La conformidad de los productos puede ponerse de manifiesto con suficiente confianza si el proveedor 

demuestra en forma fehaciente, su aptitud para diseñar el producto, fabricarlo, Instalarlo y efectuar el 
servicio después de la entrega. 

C) La gula para evaluar la aplicación de la presente norma es la norma NOM-CC- 7. 

3 REFERENCIAS 

NOM-CC-1 

NOM-CC-2 

NOM-CC-6 

NOM-CC-7 

NOM-CC-8 

"Sistemas de calidad - vocabulario." ( 
"Sistemas de calidad - géstlón de calidad. Gula para la selección y el uso de Normas · 

de Aseguramiento de Calidad." 

"Sistemas de calidad-gestión de la calidad. Elementos de un sistema de calidad. 

Directrices generales." 

"Sistemas de calidad - auditarlas de calidad." 

"Sistemas de calidad- calificación y certificación de auditores." 

4 DEFINICIONES 

Para el Uso de esta Norma son aplicables las definiciones contenidas en la norma NOM- CC- 1. 
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. , 
-Notas: 

Los conceptos que apliquen el término "proyecto" pueden hacerse extensivos al de "diseño".- - -

El término contrato debe entenderse en su sentido más amplio, como un acuerdo entre las partes. 

El término "servicio al cliente" abarcará en la medida en que sea aplicable aquel servicio que el 
proveedor brindara al cliente posterior a la entrega y durante la operación del producto, tal como: 
mantenimiento, reparaciones, suministro de refacciones, y asistencia técnica entre otros. 

5 RESPONSABILIDADES 

5.1 RESPONSABILIDADES DEL CLIENTE 

Las responsabilidades del cliente son las de evaluar y seleccionar a sus proveedores, fundamentandose en 

la capacidad de éstos para cumplir con los requisitos siguientes: 

5.1.1 UNA EVALUACION DE: 

A) Manual de aseguramiento de calidad. 

B) Implantación del programa de aseguramiento de calidad. 

C) Planes de Inspección y prueba. 

D) Otros medios y recursos de fabricación o proceso requeridos. 

5. 1.2 ESPECIFICAR EN EL CONCURSO, REQUISICJON O PEDIDO Y EL CONTRATO: 

A) El alcance de los requisitos del trabajador. 

B) La norma y especificaciones sobre el sistema de aseguramiento de calidad que el proveedor debe 
cumplir para satisfacer los requisitos al respecto. 

C) · La rastreabllldad deseada. 

D) La norma del programa de aseguramiento de calidad aplicable a los productos o servicios requeridos 
por el cliente. 

E) Las disposiciones legales que se aplican a los productos o servicios objeto del contrato. 

F) La documentación que será entregada al cliente y la retenida por el proveedor, asl como el periodo de 
tiempo de conservación de estos documentos. 
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5.1.3 Efectuar audltorlas de producto y/o de sistema, de acuerdo a procedimientos establecido.s para 
comprobar que el proveedor trabaja conforme a lo establecido, (ver NOM- CC- 8). 

5.1.4 Para el caso en que el proveedor no haya fabricado con anterioridad el producto sollcllado. el cliente 
podrá evaluar el sistema de calidad en función. de los productos que normalmente fabrica, tomando en 
consideración las caracterfstlcas del producto solicitado. 

5.1.5 Convenir con el proveedor las normas y especificaciones requeridas para el producto al formalizar el 
contrato y antes del Inicio de los trabajos. 

5.2 RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR. 

LAS RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR SON: 

A) Satisfacer los requisitos especificados en el contrato. 

B) Desarrollar, Implantar y mantener el programa de aseguramiento de calidad especificado por esta 
norma, asl como lo especificado en el contrato. 

C) Dar facilidades al cliente para que evalúe l.os recursos y el sistema de calidad de la empresa, sin haber 
necesidad de tener establecido formalmente contrato alguno. También para que verifique la calidad en 
las diferentes etapas de realización del producto o ·servicio, y audite el sistema de acuerdo con lo 
establecido en el contrato y la especificación sobre el sistema de calidad correspondiente. 

D) En el caso en que el cliente suministre Insumes para el proceso. el proveedor debe certificar que éstos 

cumplen los requisitos establecidos, que son consistentes con los requisitos de calidad del producto 

o servicio final y avisar al cliente que las no conformidades encontradas han sido convenientemente 
tratadas. 

5.3 DISPOSICIONES LEGALES 

1 
Los productos o servicios deben cumplir con todos los requisitos y disposiciones legales. que le sean 
aplicables, aún si éstos no se mencionan en el contrato. 

6 REQUISITOS DEL SISTEMA DE CALIDAD 

6.1 RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION DE LA EMPRESA 

6.1.1 POLITICA DE CALIDAD 

La dirección de la empresa proveedora, debe definir y establecer por escrito su polltlca de calidad y sus 
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' ! · oblativos en este campo. Debe asegurarse de que su polklca es entendida, aplicada, mantenl(la y ach,lall_zafl¡¡•_-1-. ---1-
; en todos los niveles de la organización. 

6.1.2 ORGANIZACION 

6.1.2.1 RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 

El proveedor debe definir de manera documentada. las responsabilidades, la autoridad y las relaciones entre 
todo el personal que gestiona, realiza y verifica cualquier actividad que Influye sobre la calidad. En especial, 

para aquellos casos en que precisa de Independencia de autoridad para: 

A) Tomar decisiones tendientes a el(llar productos no conformes. 

B) Detectar y registrar cualquier problema relacionado con la calidad de los productos, 

C) Implantar, recomendar acciones o aportar soluciones a través de los canales establecidos. 

D) Verificar la puesta en práctica de las acciones adoptadas. 

E) Controlar en todas las etapas, las no- conformidades hasta que hayan sido corregidas. 

F) Tomar acciones correctivas y preventivas para eliminar las causas de las no conformidades. 

6.1.2.2 RECURSOS Y PERSONAL DEVERIFICACION 

El proveedor debe establecer las condiciones adecuadas y proporcionar los recursos suficientes para llevar 
a cabo las verificaciones, (véase 6.19). 

Las actividades de verificación deben Incluir la Inspección. prueba y seguimiento dese el proyecto y/o diseño, 
hasta la entrega del producto. Las verificaciones y auditarlas del sistema de calidad, deben llevarse a cabo 

por personal independiente del que tiene la responsabilidad en cada etapa. 

6.1.2.3 REPRESENTANTE DE LA DIRECCION 

La dirección de la empresa proveedora debe designar a un responsable que de manera Independiente a 
otras responsabilidades, posea la autoridad y responsabilidad suficiente para asegurar que los requisitos de 
la presento norma son Implantados, mantenidos y actualizados. 

6.1.2.4 REPRESENTANTE DEL CLIENTE 

El cliente debe designar un representante propio o externo, este último debe estar acreditado por la Dirección 
General de Normas. con el fin de asegurarse que es electivo el sistema de calidad establecido para el 
cumplimiento de esta norma. El proveedor dará al representante del cliente las facilidades que se requieran 
para cumplir su cometido. 
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NOTAS: .• 

La misión principal del representante del cliente es vigilar los Intereses de éste, en especial cuando 
los productos sean complejos o cuando los requisitos del cliente se deban analizar y evaluar en 
forma detallada. 

En ocasiones, el representante del_ cliente debe actuar para salvaguardar los Intereses de los clientes 
que por cualquier causa no puedan desarrollar por si mismos estas actividades de vigilancia. 

6.1.3 REVISION DEL SISTEMA DE CALIDAD POR LA DIRECCION 

El sistema de calidad adoptado para SÍitlslacer los requisitos de esta norma, debe ser revisado sistemática
mente por la dirección, a Intervalos apropiados y preestablecidos porta misma para asegumr que mantiene 
constantemente su eficacia y adecuación'. Los Informes de cada revisión deben ser archivados convenien
temente. 

NOTA: Las revisiones de la dirección normalmente Incluyen una evaluación de los resultados de las 
audltorlas Internas, (véase 6.18). 

6.2 SISTEMA DE CALIDAD 

El proveedor debe establecer, mantener y actualizar un sistema de aseguramiento de calidad documentado 
y eficiente, como una mimara de constatar que el producto cumple con los req'ulsltos establecidos. 

La documentación del sistema de aseguramiento de calidad debe contemplar: et plan general de calidad, 

los procedimientos del programa de aseguramiento de calidad y los procedimientos operativos, especifica
clones, Instructivos y dibujos, para que se ejecuten las actividades correctamente en las áreas de la empresa. 

Ef sistema de aseguramiento de calidad debe Incluir: 

A) Los procedimientos y las Instrucciones documentadas del sistema de calidad, en concordancia con 
los requisitos de esta norma. 

b) La aplicación electiva de los procedimientos y de las Instrucciones documentadas del sistema de 
calidad. 

NOTA: Para satisfacer los requisitos eslablecldos en esla norma, se deben considerar las actividades 

slgulenles: 
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Preparación de los planes de calidad y del manual de aseguramiento de calidad. 

Contar con los equipos de control, de proceso y de Inspección, asl como de las Instalaciones o 

recursos de producción necesarios para conseguir la calidad requerida. 



.. 

~¡~~====:=~~~=;:;::~~=:=1~·--1 
Cuando sea corivenlenté, actualizar las estrategias de administración de la calidad, asl como las !_ 

técnicas de Inspección y de prueba, Inclusive el uso de nuevos Instrumentos y herramientas. 

Contratación y capacitación de los recursos humanos necesarios. 

El reconocimiento con antelación de las limitaciones de capacidad de medición. 

la dellnlclón de los criterios de aceplaclón y rechazo. 

la compalibilidad entre el diseño, el proceso de producción, la Instalación, las actividades de 
lnslalación y prueba y la documenlación aplicable. 

la preparación y establecimiento de los documentos y registros de calidad, (véase 6.17). 

6.2.1 MANUAL DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 

El plan general de calidad debe ser descrito denlro de un manual de aseguramiento de calidad, cuya eml.slón 

y modilicaciones posleriores deben ser conlroladas. 

Incluir como mlnlmo denlro del manual de aseguramlenlo de calidad, los slgulenles punlos: 

A) ldenlificaclón de la organización, los recursos y los produclos por el plan general de calidad. 

B) las responsabilidades de la dirección, la organización y los requlshos.especlllcados en la sección 6.1 
Incluyendo las responsabilidades y relaciones enlre los departamenlos Involucrados con el produclo. 

C) . Descripción breve y clara de las polftlcas y principios de aseguramiento de calidad que serán a~lcados 

por el proveedor y que cubran los requisilos básicos de esla norma. 

O) Un cuadro de referencia con todos los procedlmlenlos especificados en 6.2.2 

E) Una sección para la autorización. la revisión y el control del manual de aseguramiento de calidad y del 
manual de procedlmlenlos, (véase 6.2.2). 

6.2.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD 

El programa de aseguramiento de calidad debe documentar, Implantar y mantener procedimientos para 

planear y controlar como mfnlmo. los siguientes elementos: 

A) Revisión del contrato. 

B) Control de diseño. 

C) Control de documentación. 

D) Control de adquisiciones. 

E) Productos proporcionados por el cllenle. 
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F) Identificación y rastreabllldad. .. 

G) Control de procesos. 

H) Procesos especiales 

1) Inspección y pruebas 

J) Equipo de Inspección medición y prueba. 

K) Estado de Inspección y prueba. 

l) Productos no conformes 

M) Acciones correctivas. 

N) Manejo, almacenamiento, empaque, embarque y entrega. 

O) Registros de calidad. 

P) Auditarlas de calidad. 

Q) Capacitación y entrenamiento. 

A) Servicio al cliente. 

S) Técnicas estadlstlcas. 

Documentar todos los procedimientos Indicando su propósito, alcance y la Información necesaria, para 
desarrollar la actividad, Incluyendo los formatos a utilizar. 

Integrar el conjunto de procedimientos e Instrucciones en documentos que faciliten su manejo y que en 

conjunto conformen el manual de proced.lmlentos del programa de aseguramiento de calidad. 

Mantener actualizado el manual de procedimientos del programa y conforme sea necesario, efectuar las 
modificaciones a los procedimientos que lo ameriten. ' 

6.2.3 MANUAL OPERATIVO (INSTRUCCIONES, PROCEDIMIENTOS, 
ESPECIFICACIONES Y DIBUJOS) 

Se deben establecer controles documentados para asegurar que las actividades descritas en la sección 6 

de esta norma, se efectúan de acuerdo con la edición más reciente de Instrucciones, especificaciones, 
procedimientos, planos y dibujos. 

NOTA: Esta documentación no debe Integrarse en el manual de aseguramiento de calidad. 
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Las Instrucciones, especMicaclones, procedimientos, planos y dibujos, deben ser controlados pina asegurar 

que éstos, Incluso sus modificaciones, estén aprobados, se encuentren dlspónlbles en el lugar de trabajo y · 
se apliquen adecuadamente. 
La asignación de la responsabilidad para la .aprobación de estos documentos, se debe especificar en el 

mahual.de aseguramiento de calidad. 

6.2.4 PLAN DE INSPECCION, VERIFICACION V PRUEBAS 

El proveedor debe planear y documentar las actividades de lnspacclón, verificación y pruebas para las 

actividades de abastecimiento y producción de los productos o servicios. 

Cuando el cliente lo solicite. ,el plan de Inspección, verificación y pruebas, se realizará para cada contrato, 

definiendose la participación del cliente para verificar la calidad. 

6.3 REVISION DE CONTRATO 

El proveedor debe establecer y mantener actualizados los procedimientos para la revisión de contratos y la 
coordinación de. las actividades que de ellos se derivan. Cada contrato debe ser revisado por el proveedor 
para asegurar que: 

A) Los requisitos están definidos y documentados. 

B) Cualquier requisito del contrato que difiera de los que figuran en la oferta, sea resuelto. 

C) Está en condiciones de cumplir con los requisitos del contrato. 

NOTA: Deben coordinarse las activld¡¡des de revisión de contrato, las relaciones y comunicaciones entre el 
proveedor y el cliente. En cada revisión de contrato se remitirá un Informe que será archivado y 
conservado para referencia. 

6.4 CONTROL DE PROYECTO Y/0 DISEÑO 

6.4.1 GENERALIDADES 

El proveedor debe establecer y mantener actualizados los procedimientos para controlar y verificar el 
proyecto y/o diseño del producto, de forma que se asegure que éste cumple con los requisitos especificados. 

6.4.2 PLANEACION DEL PROYECTO Y/0 DISEÑO 

El proveedor debe elaborar los planes que Identifiquen la responsabilidad para cada actividad del desarrollo 
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del proyecto y/o diseño. Estos planes deberán describir o referirse a estas actividades y serán actualizados 
de acuerdo al avance y/o evolución del diseño. 

6.4.2.1 ASI,GNACION DE ACTIVIDADES 

Las actividades del proyecto y/o diseño y verificación deben ser planeadas y asignadas a personal calificado 
que cuente con los medios y recursos necesarios. 

6.4.2.2 RELACIONES TECNICAS Y DE ORGANIZACION 

Las relaciones técnicas y de organización eptre los dHerentes grupos que participan en el proyecto y/o diseño· 
deben ser definidas. Toda la Información utilizada, será documentada. transmitida y periódicamente revisada. 

6.4.3 DATOS INICIALES DEL PROYECTO Y/0 DISEÑO 

·~eben establecerse documentalmente los requisitos y datos base o Iniciales relacionados con el producto. 

1 el proveedor debe revisar la adecuada y correcta elección de estos requisitos. 

Los requisitos Incompletos, ambiguos o conflictivos, deben resolverse con las personas responsables de 
establecerlos. 

6.4.4 DATOS FINALES DEL PROYECTO Y/0 DISEÑO 

Los datos finales del proyecto y/o diseño deben ponerse por escrito y expresarse en términos de requisitos, 

calculos, análisis y estudios. · 

Los datos finales deben: 

A) Satisfacer los requisitos de los datos Iniciales. 

B) Contener los criterios de aceptación. 

C) Satisfacer los ·requisitos oficiales aplicables, expllcltos o no, en la Información Inicial. 

D) Identificar las caracterfsllcas del proyecto y/o diseño y las propiedades que son fundamentales para la 

seguridad y correcto funcionamiento del producto. 

6.4.5 VERIFICACION DEL PROYECTO Y/0 DISEÑO 

El proveedor debe planear. establecer, documentar y asignar personal competente para desarrollar las 
funciones de verificación del diseño. 

La verificación del proyecto/diseño debe confirmar que el proyecto y/o diseño final o los datos finales, 
cumplen los requisitos Iniciales por medio de medidas de control del proyecto y/o diseño, tales como: 
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- Af--liilormes-y revisiones dill proyecto y/o dlseñO.(véase e:-n¡-~ --- -- ----- ----

B) Realización de pruebas y demostraciones de cai_H1ca9lón y/o funcionamiento. 

C) Realización de cálculos alternativos. 

D) Comparación del nuevo proyecto y/o diseño con uno similar ya aprobado, slluera posible. 

Las actividades de verificación deben ser desarrolladas por personal competente, diferente al que desarrolló 

el diseño original. 

6.4.6 MODIFICACIONES DEL ~ROYECTO Y/0 DISEÑO 

El proveedor debe establecer, mantener y actualizar los procedimientos pera la ldentlllcaclón, la documen

tación,_la revisión y la aprobación de todos los cambios y modlllcaclones. 

s.-s CONTROL DE LA DOCUMENTACION 

6.5.1 APROBACION Y DISTRIBUCION DE DOCUMENTOS 

El proveedor debe establecer y mantener actualizados los procedimientos para controlar los documentos y 

datos que se relacionen con los requisitos de esta norma. Para asegurar que son Idóneos y adecuados. estos 
documentos deben ser revisados y aprobados por el personal autorizado antes de su emisión y distribución. 
Este control debe asegurar que: 

A) Se realiza la distribución oportuna de los documentos, de manera que estos se encuentren disponibles 

en todos los puntos_ fundamentales de las operaciones para el funcionamiento electivo del sistema de 
calidad. 

B) La documentación obsoleta se retira en el menor tiempo posible, especialmente de los puntos 

mencionados en el Inciso anterior. 

6.5.2 CAMBIOS Y MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS 

Cualquier cambio o modHicaclón a un documento, debe revisarlo y aprobarlo la misma organización o 
persona que lo revisó y aprobó Inicialmente, a menos que se haya especificado otra cosa. 

La organización y el personal Involucrado deba tener acceso a la Información básica pertinente, que lee 
permlt.a tomar una decisión fundamentada sobre la revisión o aprobación de documentos. 

Cuando sea necesario deben Incluirse en el documento o en los anexos correspondientes, las causas que 
dieron origen a las modificaciones. 
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Se debe elaborar una lista o documento de control, para Identificar la revisión vigente del documento y evitar 
el uso de documentos obsoletos. 
Todos tos documentos deben ser reeditados después de que se les haya realizado un número preestablecido 
de modificaciones o al vencimiento de los periodos Indicados en el manual de calidad. 

6.6 CONTROL DE LAS ADQUISICIONES 

6.6.1 GENERALIDADES 

El proveedor debe asegurase que los productos comprados cumplen con los requisitos especlflcos. 

6.6.2 EVALUACION DE SUBCONTRATISTAS 

El proveedor debe seleccionar a los subcontratistas con base a su capacidad para cumplir los requisitos del 
subcontrato, Incluso los requisitos de calidad. El proveedor debe establecer y mantener actualizados los 
registros de los subconlratistas evaluados y aceptados. · 

La selección del subcontratlsta, la extensión y el tipo de control efectuado por el proveedor, dependerá del 
producto adquirido. 

Estas decisiones estarán basadas en Informes previos de aptitud y capacidad del subcontratlsta, si se dispone 
de ellos. 

El proveedor debe comprobar y asegurarse que es efectivo el sistema de calidad del subcontratlsta. Para 
ello, debe efectuar evaluaciones o auditarlas externas con sus propios recursos o bien subcontratando este 
servicio con personal acreditado por la Dirección General de Normas. 

6.6.3 DATOS SOBRE LAS COMPRAS 

Los documentos de compra, deben contener Información que describa en forma clara el producto solicitado, 
· Incluyendo cuando sea aplicable, lo siguiente:-

A) El tipo, clase, estilo, modelo, grado u otra Identificación precisa del producto. 

B) El Htulo, número o clave de Identificación y emisión, emisión aplicable de especificaciones, dibujos, 
requisitos del proceso, Instrucciones de Inspección y otros datos técnicos relevantes. Inclusive los 
requisitos para la aprobación o calificación del producto, procedimientos, equipo de proceso y 

personal. 

C) Definición precisa de la norma de calidad (titulo, número y edición), aplicable al producto. 

El proveedor antes de formalizar el pedido, debe revisar y aprobar los documentos de compra para 
asegurarse que corresponden a los requisitos establecidos. 
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6.6.4 VERIFICACION DE LOS PRODUCTOS ADQUIRIDOS 

El proveedor debe establecer y mantener los procedimientos para la verificación, almacenamiento y servicio 
adecuado .a las materias primas, materiales y productos comprados para Incorporarlos al proceso. Cuando 
asf se especifique en el contrato, el cliente o su representante tendrá el derecho de verificar en origen, que 

los productos comprados por el proveedor cumplen con los requlstios especificados. Esta verificación por 
parte del cliente no exime al proveedor de su responsabilidad de entregar productos aceptables, ni debe ser 
Impedimento para un rechazo posterior. Cuando el cliente o su representante decida efectuar verificaciones 
en las plantas de los subcontratistas, el proveedor no empleará estas verificaciones como evidencia del 

efectivo control de calidad del subcontratista. 

6.7 PRODUCTOS PROPORCIONADOS POR EL 
CLIENTE 

El proveedor debe establecér y mantener actualizados los procedimientos para la verificación, allllBcena

miento y servicio a los productos, proporcionados por el cliente para Incorporarlos al proceso. Cualquier 
producto perdido, dañado o Inutilizado debe registrarse y esta circunstancia deóe comunicarse al cliente a 
la brevedad posible. 

Nota: La verificación por parte del proveedor no libera al cliente de su responsabilidad de sum!nlstrar , ~e 
productos dentro de especificaciones. ;,~ .. tt 

6.8 IDENTIFICACION Y RASTREABILIDAD DEL 
PRODUCTO 

El proveedor debe establecer y actualizar los procedimientos cuando lo considere oportuno para Identificar 
el producto, a partir de planos, especificaciones y documentos aplicables durante todas las etapas de 
recepción, proceso, Inspección, entrega e Instalación. 

El programa de aseguramiento de calidad debe Incluir medidas para et mantenimiento, reemplazo y 
actualización de las marcas de. Identificación y registros de: materiales, suministros, productos en proceso 

y producto final. 

En la medida en que el seguimiento y rastreabllldad de los productos sea un requisito especificado, cada 
producto o lote de producción tendrá una Identificación única que quedará registrada en todos los 
documentos. 
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6.9 CONTROL DE PROCESOS ., 

6.9.1 GENERALIDADES 

El proveedor debe planear y establecer los procedimientos de fabricación, y/o los de Instalación que alectan 
a la calidad ,Y debe asegurarse que se lleven a cabo en condiciones controladas. 

Los procedimientos deben Incluir: 

A) Instrucciones de trabajo escritas que definan la forma de fabricar e Instalar los productos, siempre que 
la ausencia de tales lnotrucclonee tenga un electo negativo sobre: la C8lldad, los equipos de producción 
e lnstalaciOn, las condiciones ambientales y sobre el cumplimiento de loe productos e las normas, 
códigos y programa de aseguramiento de calidad. 

B) Instrucciones de supervisión, control del proceso y las caracterlstlcas del producto durante la fabrica
ción e Instalación. 

C) La aprobación de procesos y equipos, como es apropiado. 

O) Criterios de ejecución del trabajo que preferentemente deben establecerse mediante documentos 
escritos y muestras representativas. 

6.9.2 Las Instrucciones para el control de proceso, deben ser descritas en hojas de ruta, listas de verificación, 
hojas de procedimiento u otro tipo de medios gráficos. 

6.9.3 Para una apropiada documentación de las Instrucciones y procedimientos de proceso, procedimientos 

de control estadistlco de proceso. hojas de proceso, cartas de ruta y dibujos, es necesario definir todas las 
actividades de fabricación y servicio que Incluyan: 

Secuencia de operaciones: 

Tipos qe equipo: 

Ambiente especial de trabajo; 

Métodos de trabajo; 

Almacenamiento de productos en proceso; 

Materiales; 

Caracterl.stlcas y tolerancia; 

Puntos de control, prueba e Inspección; 

20 



Estándares de trabajo; 

Empaque y embarque; 

6.1 O PROCESOS ESPECIALES 

., ____ _ 

6.10.1 Los procesos especiales exigen, una supervisión continua y el cumplimiento escrupuloso de los 
procedimientos establecidos para poder garantizar la conformidad del producto con los requisitos estable

cidos. Estos·procesos deben estar calificados. 

Todos los procesos especiales deben estar Identificados en el manual de aseguramiento de calidad y 
ejecutarse con procedimientos documentados, los que se Integrarán en el manual de procedimientos del 

programa de aseguramiento de calidad. 

6.1 0.2 Debe asegurarse que la ejecución de los procesos especiales se realiza P,Or personal calificado, 

usando procedimientos, documentación y equipo acorde a los requisitos y al criterio de aceptación 
establecidos. 

6. 10.3 Para la realización de los procesos especiales no cubiertos por códigos o especificaciones, o cuando 
los requisitos del producto exceden los establecidos, es necesario definir la calificación del personal, los 
procedimientos y el equipo entre otros. 

6.10.4 Los documentos de calificación del personal, de los procesos;¡ de los equipos, se deben conservar 

en la medida en que sean necesar!os para satisfacer los requisitos de códigos y especificaciones. 

6. 10.5 Para asegurar que el control del proceso especial ha sido alcanzado, es necesario mantener las 

evid~nclas objetivas generadas durante su aplicación. 

6.11 INSPECCION Y PRUEBAS 

6.11.1 INSPECCION Y PRUEBAS DE RECIBO 

El proveedor debe asegurarse que el material o producto de recibo no será usado o procesado hasta que 

haya sido Inspeccionado o verificado de que cumple con los requisitos establecidos. La verificación e 

Inspección deben ser realizados de acuerdo al programa de aseguramiento de calidad, mediante procedi
mientos e Instrucciones documentadas. 

NOTA: Para determinar el alcance y naturaleza de la Inspección de recibo, se debe considerar el control 
efectuado en origen y la existencia d~ evidencias documentales de la conformidad de los productos .. 
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6.11.21NSPECCION Y PRUEBAS EN PROCESO 

El proveedor debe: .... 1 

A) Inspeccionar, probar e ldentillcar el producto tal como lo establece el programa de aseguramiento de 
calidad o los procedimientos documentados. 

B) Determinar la conformidad de los producícis con los requisitos establecidos por medio de actividades 
de supervisión y de control .. 

C) Mantener en un lugar debidamente controlado y señalizado, los productos que aún no han sido 
·totalmente Inspeccionados o sometidos a todas las pruebas preestablecidas o cuyos Informes aún no 
han sido recibidos y verificados, de manera que no sea posible su uso Indebido o Inadvertido. 

D) Identificar los productos no conformes y mantenerlos en una zona perfectamente controlada e 

ldentlllcada. 

6.11.31NSPECCION Y PRUEBAS FINALES 

El programa de· aseguramiento de calidad y/o los procedimientos establecidos para la Inspección y pruebas 
finales, deben exigir que se hayan realizado con resultados satisfactorios. tanto la Inspección de recibo, como 
las Inspecciones de proceso preestablecidas, antes de realizar la Inspección final. 

El proveedor debe llevar a cabo todas las Inspecciones y pruebas finales, de acuerdo al programa de 

aseguramiento de calidad y/o procedimientos documentados. hasta completar la evidencia de que el 

producto llnal cumple los requisitos especificados. 

Ningún producto debe ser despachado hasta que todas las actividades descritas en el programa de 
aseguramiento de calidad y en los procedimientos, hayan sido satisfactoriamente terminados y los datos y 
documentos asociados estén disponibles y aprobados. 

·. 
El proveedor debe Identificar y retener los productos no conformes. 

6.11.4 REGISTROS DE INSPECCION Y PRUEBAS 

El proveedor establecerá y mantendrá actualizados los registros que comprueben que el producto ha pasado 
la Inspección y/o pruebas de acuerdo con el criterio de aceptación establecido, (véase 6.17). 

6.12 EQUIPO DE INSPECCION, MEDICION Y PRUEBAS 

Para demostrar la conformidad de los productos el proveedor debe Identificar, verificar, calibrar y realizar el 

mantenimiento de los equipos de medición, ya sean propios o ajenos. 

El proveedor debe asegurarse que la. incertidumbre Introducida por los equipos e Instrumentos a la medición, 

sea conocida y consistente con la capacidad requerida para las mediciones que deban efectuarse. 

El proveedor debe: 



r:=:=========================--=---=-=-=··-=-==-=-=-=~~---
A) Identificar las mediciones a realizar, definir la precisión requerida y seleccionar los equipos de medición, 

.Inspección y prueba. 

B) Determinar los equipos y dispositivos de Inspección, medición y prueba que puedan afectar la calidad 
del producto, calibrarlos y ajustarlos a Intervalos establecidos o antes de su utilización. La calibración 
se efectuará por medio de equipos certificados que tengan una relación válida y directa con patrones 

nacionales o Internacionales reconocidos. Cuando no existan tales patrones, se documentarán las 
bases empleadas para su calibraciÓn. 

C) Establecer y documentar los procedimientos de calibración, Incluyendo la Información del equipo, 

número de Identificación, locai¡zación, frecuencia de verificaciones, métodos de verificación, criterios 
de aceptación y las acciones que deban efectuarse cuando los resultados no sean satisfactorios. 

D) Asegurar que los equipos de Inspección. medición y prueba, tienen la exactitud y precisión necesarias. 

E) Identificar los equipos de medición. Inspección y prueba con una marca o certificado correspondiente, 
que Indique su estado de calibración. 

> 

F) Mantener vigentes los registros e Informes de calibración del equipo de medición, Inspección y pruebas. 

G) Cuando se hayan encontrado equipos de Inspección, medición y prueba fuera de calibración, será 
necesario evaluar y documentar la validez de los resultados obtenidos con ellos. ,¡.-¡:( 

H) Asegurarse que las calibraciones, Inspecciones, mediciones y pruebas se realicen en condiciones 
ambientales adecuadas. 

1) Asegurarse que el manejo, preservación y almacenamiento del equipo de medlclón,lnspecclón y 
prueba, no alteran su exactitud y su ajuste. 

J) Asegurarse que los medios de medición, Inspección y prueba, Incluyendo equipos y programas 
Informáticos de Inspección, se ajusten de tal manera que no se Invaliden las calibraciones realizadas. 

Cuando se empleen elementos secundarlos de medición, tales como tamices, calibres. plantillas. escantillo
nes, modelos y otros, o algún sensor programado como medio de Inspección, se debe comprobar que éstos 
son aptos para verificar la aceptabilidad del producto antes de que sean utilizados para la producción o 
Instalación; además, estos dispositivos deben revisarse con una periodicidad preestablecida. El proveedor 
establecerá la amplitud y frecuencia de tales revisiones que serán documentadas y archivadas como 
evidencias. 

El fundamento de los procedimientos utilizados para realizar las mediciones. estará disponible cuando asf lo 
requiera el cliente o su representante, para verificar que estos procedimientos son los adecuados. 

NOTA: En caso de subcontratar los servicios de medición, y prueba a un laboratorio, el proveedor debe 
asegurarse que éste tenga los recursos y capacidad técnico-administrativa para realizar en forma 
efectiva estas actividades. El proveedor tendrá que evaluar al laboratorio o seleccionar uno certifi-
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cado por el sistema nacional de acredltamlento da laboratorios de prueba (SINALP), el sistema 

nacional de calibración (SNC) u otra organización reconocida. 

6.13 ESTADO DE INSPECCION Y PRUEBA 

El estado de la Inspección y prueba, debe ser ldentillcado mediante el uso de etiquetas, estampillas, marcas, 
hojas de ruta, registros de Inspección, registros Informáticos, zonas lfslcas sef\allzedas o cualquier otro medio 
adecuado, el cual Indique la conformidad o no conformidad del producto, derivada de las Inspecciones y 
pruebas efectuadas. 
La ldentillcaclón del estado de Inspección y prueba, debe ser mantenida a través de todo el proceso de 
labrlcaclón e Instalación del producto, para asegurar que solo es entregado, usado e Instalado, un producto 

que ha pasado satisfactoriamente los requisitos de Inspección y prueba. 

En los registros y documentos se Identificará al responsable de las Inspecciones y de la ·liberación de los 
productos conformes. 

6.14 CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME 

·El proveedor debe establecer y mantener actualizados los procedimientos para asegurar que el producto no 

conforme, no sea utilizado e Instalado Indebida o Inadvertidamente. Estos procedimientos deben establecer 
el control, la ldentillcaclón, la documentación, la evaluación, la segregación y el tratamiento de los productos 

no conformes, asf como la notlllcaclón de la daclslón tollll!da a los departamentos y/o subcontratlstas a los 
que pudiera afectar. 

6.14.1 EXAMEN Y DISPOSICION DE PRODUCTO NO CONFORME 

Debe definirse la responsabilidad y autoridad para revisar, disponer, manejar y tratar los productos no 

conformes. 

Los productos no conformes. deben ser tratados de acuerdo a procedimientos escritos. Los productos no 

conformes pueden ser desechados o utilizados con o sin reparación, mediante la previa autorización escrita 
del cliente. 

Deberi Identificarse los productos no conformes aceptados y registrarse las reparaciones efectuadas, para 
Indicar cual es el estado real de los productos. 

Los productos reprocesados o reparados. deben lnspecclonarse. de acuerdo a los procedimientos escritos 
especialmente elaborados para estos casos. 
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6.15 ACCIONES CORRECTIVAS. 

El proveedor debe establecer, documentar y actualizar procedimientos para: 

A) Investigar las causas de las no conformidades y las acciones preventivas necesarias, para evitar la 
recurrencla. 

B) Analizar todos los procesos. operaciones de trabajo, concesiones, autorizaciones, registros de calidad, 
reportes de servicio al producto y quejas de clientes, con el fin de detectar y eliminar las causas 

potenciales de no conformidad. 
C) Implantar el análisis de falla cuar;Klo sea conveniente. 

O) Establecer las medidas y acciones preventivas a un nivel que corresponda con los riesgos que puedan 

ocasionarse. 

E) Asegurar que las acclon.es correctivas son Implantadas y que son efectivas. 

F) Modificar los procedimientos, como resultado de las acciones correctivas y preventivas. 

6.16 MANEJO, ALMACENAMIENTO, EMPAQUE, 
EMBARQUE Y ENTREGA 

6.16.1 GENERALIDADES 

El proveedor debe establecer, documentar y mantener procedimientos para manejar, almacenar, empacar 

y entregar el producto. 

6.16.2 MANEJO 

El proveedor debe establecer los métodos y medios de manejo o manipulación que prevengan el daño o 
deterioro del producto. 

6.16.3 ALMACENAMIENTO 

El proveedor debe definir y emplear áreas, y lOcales da almacenamiento adecuados y seguros, para evitar 
el daño o deterioro ·del producto, antes da au utilización o da su entrega. Deben estipularse métodos 
apropiados para la recepción y despacho' en estas áreas. 

Con el fin de detectar daños y deterioros al producto, debe comprobarse su estado, a Intervalos regulares 
de tiempo. 
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1
.6.16.4 EMPAQUE Y EMBALAJE 

El proveedor debe controlar las operaciones de empaque, embalaje, preservación y marcado (Incluyendo 
los materiales empleados para esto) de tal manera que permnan asegurar la conformidad con los requisitos 
establecidos. Se debe Identificar, preservar y segregar todo producto deteriorado desde .la recepción, hasta 
que deje de estar bajo la responsabilidad del proveedor. 

6.16.5 ENTREGA 

El proveedor debe establecer los procedimientos de protección necesarios para asegurar que se mantiene, 
hasta la entrega, la calidad de los.productos después de Inspeccionados y probados si asf lo especifica ·el 
contrato, la protección debe extenderse hasta la entrega en su destino. 

6.17 REGISTROS DE CALIDAD 

8.17.1 El proveedor debe elaborar y mantener los registros de calidad como evidencia de que: 

A) El programa de aseguramiento de calidad, cumplió los requisitos de esta Norma. 

B) El producto o servicio y la documentación correspondiente cumplen los requisitos establecidos. 

C) El personal, los procedimientos, la documentación y el equipo para procesos especiales están 
calificados como es requerido. 

O) La elección, vigilancia y audltorfa de subcontratlstas son efectuadas como se requiere en el párrafo 
6.6.2. 

E) La acción correctiva se llevó a cabo y es electiva como lo sef\ala la sección 6. 15. 

6.17.2 COMO REGISTROS DE CALIDAD DEBEN INCLUIRSE: 

8.17.2.1 Los registros de auditarla de calidad de tal modo que contenga: 

A) Los procedimientos. procesos y servicios audhados. 

B) Los resultados obtenidos. 

C) El análisis dé los datos y las acciones correctivas resultantes. 

8.17.2.2 Los registros de la revisión del sistema de calidad por la dirección y la corrección de las deficiencias 
de acuerdo al párrafo 6.1.3. 

8.17 .2.3 Los registros correspondientes a la revisión del manual de aseguramiento de calidad. Estos registros 
deben verificar los puntos señalados en el párrafo 6.2.1. 
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e.t7.a.4 Loa raglatroe da lea verlllcaclonaa a Inspecciones y pruebas del producto o servicio que contengan: 

A) Las referencias del número de documento y revisión o número de parte del producto o servicio. 

B) Los requlsnos aplicables. 

C) Las verificaciones, Inspecciones y pruebas especificas ejecutadas y los resultados obtenidos, asf como 
las bases de aceptación y rechazo. 

O) Los reportes de no conformidad, {ver 6.14). 

E) La retroalimentación o accfó,n correctiva generada. 

F) Las lechas de Inspección, de verificación o de pruebas. 

G) Los nombres del personal {Inspectores o verificadores). 

H) Los Instrumentos utilizados en el registro de datos según sea especificado en el plan de Inspección y 

prueba. 

Los registros de calidad deben estar a disposición del cliente o su representante y de las autoridades 

competentes, para su análisis y/o revisión durante un periodo convenido. 

' 
6.17.3 LOS REGISTROS DE CALIDAD DEBEN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 
PROPIEDADES: 

A) Identificables, para que puedan ser clasificados y archivados de manera organizada. 

B) Legibles, para minimizar errores durante su manejo. 

C) Recuperables rápidamente para su consulta. 

O) Reproducibles. 

Para ello deberá contarse con un sistema de Información. 

6.17.4 SISTEMA DE INFORMACION DE REGISTROS DE CALIDAD. 

El proveedor debe establecer un sistema de Información documentado de los registros de calidad que sea 
eficaz, oportuno, confiable y versátil, que responda a las necesidades de la empresa. Este sistema Incluirá 
los siguientes aspectos: 

A) Los procedimientos para la detección continua de necesidades de registros de calidad y estable
cimiento de prioridades de las mismas. 
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B) La existencia de una estructura orgánica para el manejo rápido y oportuno de los regljltros. 

C) El flujo .de Información adecuado en el que esté Incluida la dirección de la empresa. · 

D) La cuantificación del volúmen de registros para Identificar la necesidad de sistemas ya sea manuales 
o computarlzados. 

E) Diseñar. Implantar y mantener actualizados los procedimientos para la Identificación, clasificación, 
codificación, asl como para arr.hlvar y mantener disponibles los registros o Informes referentes a la 

calidad. 

F) Elaboración del dlseflo del sistema que contemple la existencia de controles documentados para 
asegurar la veracidad de la Información. 

G) Capacitación para el personal que usa el sistema, apoyada en Instructivos actualizados. 
. . 

H) Capacitación para personal qúe opera el sistema, mayor aún cuando éste sea computarlzado. 

1) Establecimiento de polltlcas y procedimientos para mantener los respaldos de la Información necesa· 
rlos, con el objeto de prevenir el daflo, deterioro o pérdida de los registros. · 

J) Retroalimentación constante de los cambios que afecten el diseño del sistema y lo mantenga acorde 

a las necesidades actuales. 

K) Existencia de la documentación referente al diseño del sistema. misma que deberá mantenerse 

actualizada constantemente y que debe Incluir ejemplos de las formas, reportes, códigos. etc. 

6.18 AUDITORIAS DE CALIDAD 

6.18.1 Auditorías Internas 

El proveedor llevará a cabo un programa completo, planeado y documentado, de auditarlas Internas para 

verificar que todas las actividades relativas a la calidad. cumplen las condiciones preestablecidas y asl poner 

de manifiesto la efectividad del sistema de calidad. Todas las áreas Involucradas en el sistema de asegura· 

miento de calidad deben estar Incluidas en el programa de auditarlas. 

Las auditarlas deben ser programadas sobre la base del estado de desarrollo e Importancia de las actividades. 

Las actividades de auditarla deben ser asignadas a personal calificado y/o certificado que no sea responsable 

del área a auditar. La ejecución de la auditarla de calidad debe ser efectuada de acuerdo a listas de verificación 

las cuales establezcan las caracterlstlcas esenciales. 

Los resultados de las auditarlas deben documentarse y transmitirse al responsable del área auditada. 

El personal responsable del área auditada debe tomar en el momento oportuno, las acciones correctivas 

necesarias para subsanar las deficiencias puestas de manifiesto por las auditarlas. 
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6.18.2 AUDITORIAS DE CALIDAD EXTERNAS 

El proveedor establecerá, si es necesario, procedimientos de planeaclón, control y verlllcaclón de las 
auditorlas externas etectuadaa a aus proveedores y subcontratlstas con recursos propios. Sin embergo, el 
proveildor puede subcontratar los servicios de audltorla externa a alguna organización reconocida por la 
Dirección General de Normas. 

6.19 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

El proveedor debe establecer y actualizar los procedimientos para detectar las necesidades relativas a la 
tormaclón del personal que realiza actividades que atecten a la calidad,. asl como dellnlr la lorma en que se 
cubrirán estas necesidades. 

El personal que realiza tareas especltlcas dentro del sistema de calidad (producción, verlllcaclón, o 
administración), debe estar calificado con base en su educación, entrenamiento y/o experiencia, de acuerdo 
a lo estableCido en sus procedimientos, códigos y normas. Los documentos relativos a la tormaclón 
(adoctrinamiento, capacitación y adiestramiento) y calificación del personal, deben ser conservados y · 
archivados adecuadamente (véase 6.17) 

El proveedor establecerá y proporcionará el adoctrlnamlneto que asegure que el personal está consciente 
de sus responsabilidades especificas en el programa de aseguramiento de calidad. 

6.20- SERVICIO AL CLIENTE 

Cuando sea aplicable por el tipo de producto o servicio, o bien se especlllque en el contrato. el proveedor 
debe establecer y mantener procedimientos para proporcionar los servicios al cliente y verificar el cumpli
miento de los requisitos establecidos. 

6.21 TECNICAS ESTADISTICAS 

El proveedor debe Identificar y claslllcar las caracterfsticas del producto. proceso o servicio, para las cuales 
utilizará las técnicas estadfsticas. Asf como seleccionar aquellas que sean apropiadas en cuanto a los niveles 
de confianza para el control de proceso y aceptación del producto, Indicando las beses de selección. 
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"515TEN<tt??,~ACf~~IB,\&L-~!B'~~~~~APARA EL 
flSEGUR,~MIENTO DE LH CHLlDHD APLICABLE 

A LA F<lBRlGICION E INSTt~LI-ICION" 

NOM-CC-4-1990 

"QUALITY SVSTEHS - HODEL FOR QUALin' ASSURANCE 
IN PRODUCTIDN AND INSTALLATION" 

INTRODUCCION 

EL PROPOSITO DE LA PRESENTE 
INTEGRACION DE LOS ELEMENTOS 
HSEGURANIENTO DE CI'ILIDAD DE 
RESPONSABILIDAD DE EFECTUI'IR LAS 
INSTALACION. 

NORNA ES EL DE ORIENTAR LA. 
QUE CONFDRHEN EL SISTEMA· DE 
UN . PROVEEDOR QUE TIENE LA 

ACTIVIDADES DE FABRICACION E 

ESTA NORMA FORHA PARTE DE UN CONJUNTO DE TRES NORHAS REFERIDAS 
A LOS SISTEHI'IS QUE PUEDEN UTILIZARSE PI'IRA EL ASEGURANIENTO DE 
CAL.Wf:ID. LOS NODELOS DESCRITOS EN LAS TRES NORHAS REPRESENTAN 
NODELDS DISTINTOS DE CfiPACIDAD FUNCIONAL Y ORGANIZATIVA QUE 
PUEDEN SER UTILIZADAS PARA REGULAR LAS RELACIONES CGNTRACTURLES 
ENTRE LAS PARTES <PROVEEDOR Y CLIENTEJ, ASI CD/'10 PARA LA 
EVAL.UACION DE DICHOS SISTEMAS. LI'IS DOS NORMAS RESTANTES SE 
CIT<1N A CONTINU1-ICION: 

N0/'1-CC-3 

NON-CC-5 

" SISTEHI'IS DE CI'ILIDI'ID MODELO PI'IRil EL 
I'ISEGUR~lHIENTO DE LA CALIDilD llPLICilBLE I'IL 
PROVECTO/D.TSEIVD, LA FABRICACION, LA INSTilLilCION 
1' EL SERVICIO " 

" SISTEHAS DE CALIDilD HDDELD PARil EL 
ASEGURt-1NIENTO DE LA CALIDAD APLICABLE A LA 
TNSPECCION \' PRUEBAS FINALES " 

ES PRECISO DESTACAR QUE LOS REQUISITOS DEL SISTEMA DE CALIDAD 
DE ESTA NDRHA 1' LOS DE LAS NORHAS NOH-CC-3 V NOH-CC-5 SON 
CONPLEHENTARIOS, NO CONSTITUYEN UNA ALTERNATIVA DE LOS 
REQUISITOS ESPECIFICaS DEL PRODUCTO Y/0 SERVICIOS A QUE SE 
REFIERE. 

AUNQUE SE PRETENDE QUE ESTA NORNA SEA APLICABLE DIRECTAMENTE, 
PUEDE, DARSE EL CASO DE QUE, SEA NECESARIO ESTABLECER 
CONDICIONES ESPECIALES PARA ADECUAR EL SISTENA A UNA SITUACIDN 
CONTR{JCTV:'IL ESPECIFICA. Lt·t NORNA NDH-CC-2', FllCILITA UNA GUIA 
P.f:JR.4 EL ESTABLECINIENTO DE LAS HENCIONilDAS CONDICIONES 
ESPEC1ALES, ASI. CONO PARA SELECCIONAR EL NDDELO N1-IS ADECUADO 
ENTRE LOS ESTABLEC1DOS EN LAS NORHAS NDN--CC-3, NON-CC-4 y· NON
CC--5. 

1 OBJETIVO 

ESTt~ NORNA ESTABLECE LOS REQUISITOS N1NIHOS QUE DEBE CUNPLIR EL 
srs;-ENA DE ASEGURANIENTO DE CALIDAD DE UN PROVEEDOR QUE TIENE 
L,q li'ESPONSi~BIL.fDAD DE FllBR.fCt1-R E INSTAi.i4R UN PRODUCTO. . ' . 

u ......,.. ..._... 111 ., .. " le '"' .. ., • ., C...rde J ....... ~:- . 

b-~'~ etn114' • ......... ~· .... ,. ,. 11 .. '~'1JY·.)I~ 
~~:.'::·;~~~~~~~e!~!::-! :, 
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~ECOí-1 • DGN _____ _ 
-ESTA-NORt/,'::¡-TS-1-lPCICABO::-cYJANDO LOS REQU-ISITOS DE FUNCIONAMIENTO 

DEL PRODUCTO \'/0 SERVICIO \'A HAN SIDO ESTABLECIDOS 1' 
CONSECUENTEMENTE EL PROVEEDOR SE RESPONSABILIZA DE LA GESTION 
DE Ll'i CALIDAD EN LAS ETAPAS DE .FilBRICACION E INSTALACION. 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA NORNA, TIENEN EL OBJETIVO 
DE EVIT/lR PRODUCTOS NO CONFORNES EN LAS ETAPAS DE Fr~BRICACION E 

. INSTOLACION. EN EL CASO DE QUE EXISTAN, SE BUSCA SU DETECCION, 
IDENTIFICACION 1' SEGREGACION, ASI COMO LA IMPLt:JNTACION DE 
,1CCIONES CORRECTIVAS DE NANERt:l OPORTUNt:J. ESTI'l NORMA SE SUSTENTA 
EN LOS CONCEPTOS DE t:JSEGURI'lNIENTO DE Ct:JLIDAD. 

2 CANPO DE t:JPLICACION 
. 

ESTrl NORNA SE APl.ICt-1 CUANDO: 

AJ LOS REQUISITOS DEL PRODUCTO Y/0 SERVICIO YA SE ENCUENTRAN 
ESTABLECIDOS POR REFERENCIA A UN PRm'ECTO/DISE!VO 01 UNA 
ESPECIFICI'lCION, Y CONSECUENTEMENTE EL PROVEEDOR SE 
RESPONSABILIZA DE Ul GESTION DE LA CALIDAD EN UlS ETAPAS 
DE FABRICACION E INSTALAC.TON. 

BJ Lt:l CONFORMIDAD DE LOS . PRODUCTOS PUEDE PONERSE DE 
NANIFIESTO CON SUFICIENTE CONFIANZA SI EL PROVEEDOR 
DEMUESTRA, EN FORMA FEHACIENTE, SU APTITUD PARA FABRICAR 
E INST,qLAR EL PRODUCTO. 

C J LA GUIA PARA EVALUAR LA APLICACION DE LA PRESENTE NORNA 
ES L,q NORNA NOM-CC-7. 

3 REFERENCit:JS 

NOM-CC-1 

NOM-CC-2 

N0/'1-CC-6 

NON-CC-7 

NON-CC-8 

" SISTEMAS DE CALIDAD - VOCABULARIO " 

" SISTEMAS DE CALIDAD - GESTION DE CALIDAD. GUIA 
PARA LA SELECCION Y EL USO DE NORMAS DE 
;~SEGURANIENTO DE CALID,qD " 

" SISTEHAS DE CALIDAD - GESTION DE LA CALIDAD V 
ELENENTOS DE UN SISTENI'J DE CALIDAD. DIRECTRICES 
GENERALES " 

" SISTENAS DE CALIDAD - AUDITORit:JS DE CALIDt:lD " 

" SISTENAS DE CALIDAD - CALIFICACION Y CERTIFICACION 
DE I'JUDITORES " 

DEfiNICIONES 

PARA LOS PROPOSITOS DE ESTI'J NORNA, SON APLICABLES LAS 
DEFINIC.TONES CONTENIDAS EN LA 
TERNINO CONTRATO DEBE ENTENDERSE 
UN f~CUERDO ENTRE U~S PAI<TES. 

NORNA NON-CC-1 • ASINIS/'10, EL 
EN SU SENTIDO MAS ANPLIO, CONO 

. ·, .. 

. . 
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5.1 LAS RESPONSABILIDADES DEL. CLIENTE SON LAS DE EVALUAR Y 
SELECCIONAR A SUS PROVEEDORES, ,- FUNDA/'1ENTANDOSE EM LA C,1PACIDAD 
DE ESTOS PARA CUNPLIR CON LOS REtiUISITOS SIGUIENTES: 

5~ 1.1 UNA EVALUACION DE: 

AJ NANUAL DE ASEGURANIENTO DE CALIDAD. 

BJ INPLANTACION DEL PROGRANA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD. 

C J PLI~NES DE .fNSPECCION Y PRUEBA. 

DJ OTft'OS NEDIOS' Y RECURSOS DE FABRICACION O PROCESOS 
REQUERIDOS. 

5. 1. 2 ESPECIFICAR EN EL CONCURSO, REQUISICION O PEDIDO Y EL 
CONIRilTO: 

1-JJ EL ALCANCE DE LOS REQUISITOS DEL TRt~BAJO. 

BJ LA NORNA Y ESPECIFICACIONES 
ASEGURr~NIENTO DE CALIDAD QUE EL 
PARA SATISFACER LOS REQUISITOS AL 

CJ LA RPISTREABILIDAD DESEIWA. 

SOBRE EL 
PROVEEDOR 
RESPECTO. 

SISTENA DE 
DEBE CUMPLIR 

DJ LA NORNA DEL PROGRAHA DE 
APLICriDA A LOS PRODUCTOS O 
EL CLIENTE. 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 
SERVICIOS REQUERIDOS POR 

EJ LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE SE APLICAN A LOS PRODUCTOS 
O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

FJ LA DOCUHENTACION QUE SERA ENTREGADA AL CLIENTE Y LA 
RETENIDA POR EL PROVEEDOR, ASI CONO EL PERIODO DE TIEMPO 
DE CONSERVACION DE ESTOS DOCUHENTOS. 

5.1.3 EFECTUAR AUDITORIAS DE PRODUCTO Y/0 DE SISTEHA DE ACUERDO 
il PROCEDINIENTOS ESTABLECIDOS PARA CONPROBAR QUE EL PROVEEDOR 
TRABAJ,¡ CONFORNE A LO ESTABLECIDO (1/EASE NOM-CC-t!JJ. 

5.1. '+ PARA EL CASO EN QUE EL PROVEEDOR NO HAYA FABRICADO CON 
ANTERIORIDAD EL PRODUCTO SOLICITADO, EL CLIENTE PODRA EVALUAR 
EL SISTEHA . DE ASEGURAHIENTO DE CALIDAD EN FUNCION DE LOS 
PRODUCTOS QUE NORNHLNENlE Ft-JBRICA, TONANDO EN CONSIDERACION. LAS 
C;')R()CTER1STID-lS DEL PRODUCTO SOLICITilDO. 

5.1. 5 CONVENIR CON EL PROVEEDOR LAS NORHAS Y 'ESPECIFICACIONES 
REQUERIDfCIS PfCIRA EL PRODUCTO AL FORNALIZAR EL CONTRATO Y ANTES 
DEL INICIO DE LOS TRABAJOS. 

5.2 RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR 

LAS RESPONSABIL.fDADES DEL PROVEEDOR SON: 
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• 

BJ 

CJ 

DJ 

5 -~ • .=. 

DESARR'OLLAR, IHPLANTAR 
ASEGURI'INIENTO DE CI'ILIDAD 
CONO LO ESPt::C IFICADO EN 

Y MANTENER 
ESPECIFICADO 
EL CONTRPITO. 

EL PROGRAMA DE 
POR ESTA NORNA, ASI 

DAR FACILIDADES AL CLIENTE PPIRPI QUE EVALUE LOS RECURSOS Y 
EL SISTE/'1/i DE CALIDPID DE LA EHPRESA, SIN HABER NECESIDAD 
DE TENER ESTABLECIDO FORNALNENTE CONTRATO ALGUNO. · TANBIEN 
PARA QUE VERIFIQUE LA CALIDAD EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE 
REi-lLIZflCION DEL PRODUCTO O SERVICIO, ~,· AUDITE EL SISTEHA 
DE ACUEFWO CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y LA 
ESPECIFICI'IC fON SOBRE EL SI S TENA DE CALIDAD 
CORRESPONiJIENIE. 

EN EL CASO EN QUE EL CLIENTE SUMINISTRE INSUHOS PARA EL 
PROCESO, EL PROVEEDOR DEBE CERTIFICAR QUE ESTOS CUNPLEN 
LOS RE:OUISTTOS ESTABLECIDOS, QUE SON CONSISTENTES CON LOS 
REOU lSI ro:-:; . DE C/JLIDAD DEL PRODUCTO O SERVICID FINAL b 
fJ\i rs,:m ;4L CLlENTE QUE L,1S NO CONFORNID/lDES ENCONTRADAS 
fi.'IN SIDO CON\'EN.fENTENENTE TRf.lTfiU;~S. 

DISPOSICIONES LEGALES 

LOS PRODUCTOS O SERVICIOS DEBEN CUNPLIR CON TODOS LOS 
REQUISl"TOS Y Dl"SPOSICIONES LEGALES, QUE LES SEAN APLICABLES, 
AUN 0'I ESTOS NO SE MENC.fON¡.JN EN EL CONTRATO. 

6 REQUISITOS DEL SISTENA DE CALIDAD 

6.1 RESPONSt:lBILIDAD DE LA DIRECCION DE U'l EMPRESA 

6.1.1 POLITICA DE CALIDAD 

LA DIRECCION DE LA EHPRESA PROVEEDORA, DEBE DEFINIR Y 
ESTPIBLECER POR ESCRITO SU POLITICA DE CALIDAD Y SUS OBJETIVOS 
EN ESTE CAMPO. DEBE ASEGURARSE DE QUE SU POLITICA ES ENTENDIDA, 
.~PLICAD,., NANTENIDA ¡·· i~CTUALIZADA EN TODOS LOS NIVELES DE LA 
ORG.•lNiz,qc.rON. 

6.1.2 ORGANIZACION: 

6.1.2.1 RESPONSABILIDPIDES Y AUTORIDAD 

EL PROVEEDOR DEBE DEFINIR DE MANERA DOCUMENTADA, LPIS 
RESPONSABILIDPIDES, LPI AUTORIDAD Y LAS RELPICIONES ENTRE TODO EL 
PERSONAL QUE GESTIONA, REALIZA \' VERIFICA CUALQUIER ACTIVIDAD 
QUE INFLUVE SOBRE U~ CALIDAD. EN ESPECIAL, PARA AQUELLOS CASOS 
EN QUE SE PRECISA DE INDEPENDENCIA Y PIUTORIDAD PARA: 

Pi) TOHPIR DECISIONES TENDIENTES A EVITAR PRODUCTOS NO. 
CONFORNES. 

B.J DETECTAR V REGISTRAR CUALQUIER PROBLENA RELACIONADO CON 
LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS • 

---" 
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C J INPLRNTAR, RECOMENDAR ACCIONES O APORTAR SOLUCIONES A 
TRAVES DE LOS CANALES ESTABLECIDOS. 

DJ VERIFICAR LA PUESTA EN PRACTICfl. DE LI'IS ACCIONES 
HDGP l'flLlAS. 

E J CONTROLflR EN TODAS LAS ETHPAS, LAS NO CONFORMIDADES HASTA 
QUE Ht1YflN SIDO CORREGIDflS. 

F J TOMflR ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVI'IS PI'IRA ELIMINAR 
LflS CAUSHS DE LAS NO CONFORMIDADES. 

6.1.2.2 RECURSOS Y PERSONHL DE VERIFICACION. 

EL PROVEEDOR DEBE • ESTI'IBLECER LAS CONDICIONES ADECUI'IDAS Y 
PfWPORC.lQN,oJR LOS RECURSOS SUFICIENTES PflRI'I LLEVI'IR fl D-180 LAS 
\lf:.iUF.TCflCIONES, ( VEHSE 6.18!. 

LAS .olCT.TVIDADES DE VERIFICHC.fON DEBEN INCLUIR LA FABRICI'ICION, 
Lri .1'/IJSPECCLUN, PRUEBHS FINALES E INSTHLI'ICION, HASTH L.H ENTREGA 
DEL F'IWDUCTO, UlS VERIFICACIONES V AUDITORII'IS DEL SISTEN/1 DE 
,~SE'GURflNLENTO DE CHLIDHD, DEBEN LLEVI'IRSE fl CABO POR PERSONAL 
.INDEPENlHENTE DEL QUE riENE RESPOÑSriBILIDAD DE REI'ILIZAR C,<¡DA 
EhlPA. 

6.1.2.3 REPRESENTANTE DE Ul DIRECCION. 

LA DIRECCION DE L¡é¡ ENPRESA PROVEEDOR,<¡ DEBE DESIGNilR A UN 
RESPONSr~BLE QUE DE /'lANERA INDEPENDIENTE A OTR¡é¡S 
RESPONS,~BILIDHDES, POSEA Lil AUTORID/lD Y RESPONSABILIDAD 
SUFICIENTE PARil ASEGURAR QUE LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE 
NDf?!·¡,c¡ SON .fNPUlNTADOS, Nt-1NTENIDOS Y f-lCTUALIZ/lDOS. 

6.1.2.4 REPRESENTANTE DEL CLIENTE. 

EL CLIENTE DEBE DESIGNAR UN REPRESENTANTE PROPIO O EXTERNO, 
ESTE UL TINO DEBE ESTAR ACREDITHDO POR Ul DIRECCION GENERAL DE 
NORNAS, CON EL FIN DE ilSEGURARSE QUE ES EFECTIVO EL SISTEMA DE 
CflL.IDi:W ESTABLECl'DO PflRfl EL CUNPLINIENTO DE ESTA NORNA. EL 
Pi?OVEEDOR LJ,qRfl AL REPRESENTANTE DEL CLIENTE LI'IS FACILIDADES QUE 
SE REQUIERAN PARA CUMPLIR SU COMETIDO. 

NOTAS: 

L Ul NISION PRINCIPAL DEL REPRESENT,<¡NTE DEL CLIENTE ES 
VIGILAR . LOS . INTERESES DE ESTE, EN ESPECII'IL, CUANDO LOS 
PRODUCTOS SE1m CONPLEJOS O CUANDO LOS REQUISITOS . DEL 
CLIENTE SE DEBf·lN AN."!LII_AFI Y EVALUflR EN FORMI'I DETALLADA. 

I I. EN OCASIONES, EL REPRESENTi>,NTE DEL CLIENTE DEBE I'ICTUAR PARA 
SflL v,qGUHI?DilR LOS INTERESES DE LOS CLIENTES QUE POR 
CUf-JLQUTER C;.lUSi1 NO PUEDHN DESARROLLHR POR SI NISNOS ESTAS 
1·1C TIVWf.lDES DE \ 1 lGILilNCI,>,. 

6.1.3 REVISION DEL SISTENA DE CALIDHD POR LA DIRECCION. 

EL SISTENH DE CALIDAD ADOPTADO PARA SI'ITISFACER LOS REQUISITOS 
DE ESTfl NORNA, DEBE SER REVISADO SISTENATICANENTE POR Lfl 
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S:CCOri__:JlGf'l _______________ ~ 
-~----l--cD~I""R~ECCIDN, 1-l INTERVI-lLOS 1-lPROPII-lDOS Y PREESTI-lBLECIDOS POR LA 

NlSNrl P{IRI-l ASEGURI-lR QUE MANTIENE CONSTANTEHENTE SU EFICI-lCIA Y 
;~DEL-'U~lClDN. 'LOS INFORNES DE CADI-l REVISION DEBEN SER ARCHIV,qDOS 
CON\-'EN.TEN 1 Ci'icNTE. 

NOTI-l: LAS REVIS.TONES DE Ll-l DIRECCION NOR11ALHENTE INCLUYEN UNI-l 
EVI-lLUPICION DE LOS RESUL Tl-lDOS DE Ll-lS IWDITOR'II-lS INTERNAS, 
( VEASE 6 • 1 7! . 

6. 2 SIS TENA DE Cl-lLIDAD 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER, MANTENER V liCTUiiLIZiiR U/11 SISTEHii 
DE r~SEGUR~'lNIENTO DE Cl-lLIDAD DOCUMENTPIDO Y EFICIENTE, CONO UNA 
N.4NERI-l DE CONSTATI-lR QUE EL PRODUCTO CUNPLE CON LOS REQUISITOS 
ES nl&LECI DOS. 

LPI DOCUHENTI-lCION DEL SISTENA DE ASEGUR1i11IENTO DE CALIDiiD DEBE 
CONTENPUlR: EL PUlN GENERAL DE CALID(JD, LOS PROCEDINIENTOS DEL 
PROGR(Jf'i(J DE 1-lSEGURI-lNIENTO DE CALIDAD ¡· LOS PROCEDINlENTOS 
OPERPITIVOS, ESPECIFICACIONES, INSTRUCTIVOS V DIBUJOS, PARtO, QUE 
SE E.:JECU7EN LAS ACTIVIDADES CORRECmNENTE EN LAS 1-lREI-lS DE Ll-l 
IONPRESA. 

EL SISTENI-l DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEBE INCLUIR: 

A.l LOS PROCEDINIENTOS >: LliS INSTRUCCIONES DOCUNENTADAS DEL 
SISTEN.-'l DE CALIDilD, EN CONCORDilNCIA CON LOS REQUISITOS DE 
ES Til NOR/11-l. 

B! LA APLICACION EFECTIVPI DE LOS PROCEDINIENTOS ;· DE LAS 
INS TRUCC.WNES DOCUNENIADAS DEL SISTENA DE CALIDI-lD. 

NOTA: PARii Sl-lTISFACER LOS REQUISITOS ESTiiBLECIDOS EN ESTA 
NORNI-l, SE DEBEN CONSIDERilR Ll-lS ACTIVIDADES SIGUIENTES. 

- PREPARACION DE LOS PLANES DE CALIDiiD Y DEL 11ANUAL DE 
ASEGLIRFlNIENTO DE CALIDAD; 

-- CONTAR CON LOS EQUIPOS DE CONTROL, DE 
INSPECCION, ASI CONO DE LAS INSTALI-lCIONES 
PRODUCCION NECESARIOS Pl-lRA CONSEGUIR 
R EQUER I Di:!¡; 

PROCESO Y DE 
O RECURSOS DE 

LA CALIDAD 

-'-cUANDO SEA CONVENIENTE, ACTUALIZPIR Ll-lS ESTRI-lTEGIAS DE 
ADNINISTRACION DE LA CALIDAD, ASI CONO LAS TECNICAS DE 
INSPECCION Y DE PRUEBA, INCLUSIVE EL USO DE NUEVOS 
INSTRUNENTOS Y HERRANIENTAS; 

- CONTRATACION Y CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUNANOS 
NECESARIOS; 

- EL RECONOCINIENTO CON ANTELACION DE LAS LIHITACIONES DE 
Ct-1P;-JCID,:w DE NED.lCION; 

LA DEFINICION DE LOS CRITERIOS DE ACEPTf:ICION V 
RECf·IAZO: 
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6. 2. 1 

SEUXI- DGN 
- LA COMPi~TTBILIDtW ENTRE EL DISEIVO, 

PRODUCCION, Ul . INSTALACION, LAS 
INSPé:CCION V PRUEB/l r·· U~ DOCUNENUlCION 
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EL PROCESO 
ACTIVIDADES 

APLICABLE; 

DE 
DE 

- LA PREPARACION r' ESTABLECII'1IENTO DE LOS DOCUMENTOS V 
REGISTROS DE CALIDi'ID, IVEASE 6.16!. 

1'1ÁNUi~L DE ASEGUR/'iNIENTO DE CALIDAD 

EL PLAN GENERAL DE CALIDAD DEBE SER DESCRITO DENTRO DE UN 
NANUÁL DE ASEGURANIENTO DE CALIDIW, CUYA EMISION V 
NOD.TFICACIONES POSTERIORES DEBEN SER CONTROLADAS •. 

INCLUIR COMO NINI/'10 DENTRO DEL MANUAL DE ASEGURANIENTO DE 
C/-ii.. L Dril', LOS SLGUIENTES PUNTOS: 

;.l) IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACION, LOS RECURSOS V LOS 
PIWOUCTOS CUSIERTDS POR EL PL/W DENERAL DE CAL.rDAD. 

B! LAS RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCION, LA ORGANIZACION Y' 
LOS REQUTSITOS ESPECIFICADOS EN Ul SECCION 6.1 . 
.TNCLU'rENDO LAS RESPONSABILIDÁDES Y RELACIONES ENTRE LOS 
DEP .. ~R IANENTOS IN\'DLUCR/~DOS CON EL PRODUCTO. 

C! DESCRIPCION BREVE r' CLARA DE LAS POLITICAS V PRINCIPIOS 
DE ASEGURANIENTO DE CALIDAD QUE SERAN APLICADOS POR EL 
PROVEEDOR V QUE CUBRAN LOS REQUISITOS BASICOS DE ESTA 
NORNA. 

Di UN CUADRO DE REFERENCIA CON TODOS LOS PROCEDIMIENTOS 
ESPEC.TF ICADOS EN Ul SECCION 6. 2. 2. 

E! UNA SECCION PARA LA AUTORIZACION, LA REVISION V EL 
CONTROL DEL NANUAL DE ASEGURANIENTO DE CALIDAD Y DEL 
/'h-lNU.cJL DE PROCEDINIENTOS (VEflSE ó.2.2!. 

1'11-lNUAL DE PROCEDINIENTOS DEL PROGRANA DE ASEGURAMIENTO DE 
Cf-lL I Df~ O. 

EL PROGRANA DE ASEGURANIENTO DE CALIDAD DEBE DOCUMENTAR, 
L'"IPLANTAR V NANTENER LOS PROCEDINIENTOS PARA PLANEAR r' 
CONTROL.'l!? C01'10 NININO, LOS SIGUIENTES ELENENTOS: 

A! REVISION DEL CONTRATO. 

B! CONTROL DE DOCUNENTACION. 

[') CONTROL DE ADQUISICIONES. 

D! PRODUCTOS PROPORC.W/1/ADOS POR EL CLIENTE. 

E! IDENTIFICAC.TON 1' RASTREABILIDAD. 

F) CONTROL DE PROCESOS. 

G.' PROCESOS ESPECIALES; 

ff) .TNSPECCION V PRUEBAS. 



SECOfl • [)Gf'J 
l--I~)---;E=oQ""'UIPO DE INSPECCION, HEDICION i' PRUEBA. 

J) ESTADO DE INSPECCION Y PRUEBA. 

fU PRODUCTOS NO CONFORHES. 

L) ACCIONES CORRECTIVAS. 
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NI NflNEJD, i'ILNr"'CENANIENTO, ENPAQUE, ENBARQUE Y ENTREGA. 

N) REGISTRO DE CALIDAD. 

0) flUDITORI;-lS DE CALIDAD. 

P) Cf1P;1CII"/JCION •i' ENTRENANIENTO. 

Q) TECNICAS ESTADISTICAS. 

DOCUNENTAR 
AL e,.¡¡;;CE 1 

TODOS LOS PROCEDIH.IENTOS INDICANDO SU PROPOSITO, 
INFORN,iCION NECESARIA, PARA DES/JRROLUlR LA 

iiCTLVíDiW, INCLL!IENL10 LOS F"ORN¡:¡TQS A UTILIZAR. 

INTEGRAR EL CONJUNTO DE PROCEDIHIENTOS E INSTRUCCIONES EM 
l'OCUNENTOS QUE FACILITEN SU HANEJO ¡· QUE EN CONJUNTO CONFORMEN 
EL NHNUAL DE· PROCEDIHIENTOS DEL PROGR,':¡f1,q DE ASEGUR{:¡f1IENTO DE 
D'lL ID¡:¡ D. 

NllNTENER f:¡CTUm.IZADO EL NANu,q¿_ DE PROCEDINIENTOS DEL PROGRAMA r· 
CONFORNE SE/4 NECESARIO, EFECTUAR LAS HODIFICACIONES rl ·LOS 
PROCED.lNIENI"OS ClUE LO ;:1f>IERITEN. 

6.2.3 HANUAL OPERATIVO (INSTRUCCIONES, PROCEDIHIENTOS, 
ESPECIF.lCACIONES i' DIBUJOS). 

SE DEBEN ESTABLECER CONTROLES DOCUNENT,':¡DOS PARA ASEGURAR QUE 
LflS ACTlVIDAilES DESCRITAS EN LA SECCION 6 DE ESTA NORHA, SE 
EFECTW-1N DE ACUERDO CON LA EDICION NAS RECIENTE DE 
INSTRUCCIONES, ESPECIFICACIONES, PROCEDIMIENTOS, PLANOS Y 
DIBU.JOS. 

NOTA: ESTA DOCUNENTACION NO DEBE INTEGRARSE EN EL HfWUAL DE 
HSEGURANIENTO DE CALIDr:W. 

LAS INSTRUCCIONES, ESPECIFICACIONES, PROCEDIMIENTOS, PLANOS Y 
DIBUJOS, DEBEN SER CONTROLADOS PARA ASEGURAR QUE ESTOS, INCLUSO 
SUS NODIFICACIONES, ESTEN APROBADOS, SE ENCUENTREN DISPONIBLES 
EN EL LU(;r:¡R DE TRABil.JO 1' SE r-1PLIL7UEN ADECUADANENTE. 

LA ASIGNACION DE LA RESPONSABILIDAD PARA LA APROBACION DE ESTOS 
DOCUNENTDS, SE DEBE ESPECIFICAR EN EL HANUAL DE ASEGURANIENTO 
DE CiiL.lDAD. 

6. 2. '+ PLAN DE INSPECCION, VER IFICACION i' PRUEBAS. 

EL PROI.'EEDOR DEBE PLANEAR 
INSPECCTON, VEHIF"ICACION 1· 
,:¡¿;-~¡s TECLNIENTO i' PRODUCCION 

V DOCUMENTAR LAS ACTIVIDADES 
PRUEBAS PARA LAS ACTIVID/JDES 

DE L.OS PRODUCTOS O SERVICIOS. 

DE 
DE 
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CUi'lNDO EL CLIENTE LO SOLICITE, EL' PLAN DE INSPECCION, 
VERIFICACION Y PRUEBAS, SE REALIZARA PARA CADA CONTRATO, 
DEFINIENDOSE LA PARTICIPPICION DEL CLIENTE PARA VERIFICAR Ul 
CiKIDAD. 

6.3 REVTSION DE CONTRl~TO 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER V 11PINTENER PICTUPILIZADOS LOS 
PROCEDINIENTOS PARA Ul REVISION DE CONTRPITOS 1·· LA COORDINACION 
DE Lf'lS ACTIVIDADES QUE DE ELLOS SE DERIVAN, CADA CONTRATO DEBE 
SER h'EVTSADO POR EL PROVEEC.:Jh' PARA ASEGURAR QUE: 

.:J.l LOS REQUISITOS ESTAN DEFINIDOS \' DOCUNENTADOS. 

BJ CUALQUIER REQUISITO DEL CONTRATO QUE DIFIEh'A DE LOS QUE 
FIGURAN EN LA OFERTA, SEA RESUELTO. 

C.l ESTA EN CONDICIONES DE CUI1PLIR CON LOS REQUISITOS DEL 
CDNfRt4 TD~ 

NOTA: DEBEN COORDINARSE LAS ACTIVIDADES DE REVISION DE 

6. l; 

6.4.1 

CONTRATO, LAS RELACIONES 1·· C0/1UNICPICIONES ENTRE EL 
PROVEEDOR V EL CLIENTE. EN CADA REVISION DE CONTRATO SE 
ENITIRfl UN INFORNE QUE SERA flRCHIVADO Y CONSERVADO PPIRA 
REFERENCIA. 

CONTROL DE DOCUNENTACION 

APROBACION Y' DISTRIBUCION DE DOCUMENTOS. 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER V NANTENER ACTUALIZADOS LOS 
PROCED.TNIENTOS NlRA CONTROLAR LOS DOCUNENTOS V DPITOS QUE SE 
RELACIONEN CON LOS REQUISITOS DE ESTri NORNA. PARA ASEGURPIR QUE 
SON IDONEOS \' ADECUADOS, ESTOS DOCUMENTOS DEBEN SER REVISADOS V 
tlPROBADOS POR EL PERSONAL flUTORIZADO PINTES DE SU E/1ISION \' 
DISTRIBUCION. ESTE CONTROL DEBE ASEGURAR QUE: 

fl} SE REALIZA LA DISTRIBUCION OPORTUNA DE LOS DOCUMENTOS, DE 
NflNERA QUE ESTOS SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN TODOS LOS 
PUNTOS FUNDANENTALES DE LAS OPERPICIONES PARA EL 
FUNCIONANIENTO EFECTIVO DEL SISTEHA DE CPILIDAD. 

BJ LPI DOCU/1ENTACION OBSOLETA SE RETIRA EN EL HENOR TIE/1PO 
POSIBLE, ESPECIAL/1ENTE DE LOS PUNTOS HENCIONADOS EN EL 
.INCISO ANTERIOR. 

6.''. 2 CflNBIOS V 110DIFICACIONES A LOS DOCUHENTOS. 

CUf~LQUIER CAI1BIO O NODIFICACION A UN DOCU/1ENTO, DEBE REVISARLO 
\" APROBARLO LA HISNA ORGANiz,qciON O PERSONA QUE LDI REVISO 1· 
flPROBO INICI'i1LNENTE, A NENOS QUE SE HAVA ESPECIFICADO OTRA 
CLJS,cJ. 

Lf.J ORG,qNIZACION f·' EL 
LA lNFORN,qci~W BASICA 
DECISION FUNDANENTADA 
DOCUNENlDS. 

PERSONAL INVOLUCRADO DEBE TENER ACCESO Al 
PERTINENTE, QUE LES PERNITA TONPIR UNA 

SOBRE LA REVISION O APROBACION DE 
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flNEXOS CORRESPONDIENTES, LAS Cr~USAS QUE DIERON ORIGEN A LAS 
NOD.lFICflCIONES. 

SE DEBE ELABORAR UNA LISTA O DOCUNENTO DE CONTROL, PARf'l 
.l"DENTIFICAR Lri fi'EVISl"ON VIGENTE DEL DOCUNENTO V· EVITAR EL USO 
DE DOCUNENTOS OBSOLETOS. 

TODOS LOS DOCUNENTOS DEBEN SER REEDITADOS DESPUES DE QUE SE LES 
HiliA RUJLIZADU UN NUNERO PREESTABLECIDO DE NODIFICACIONES O AL 
\'EivC.[NIENTO DE LOS PER.IODOS INDICHDOS EN EL NANUAL DE CALIDAD. 

6.5 CONTROL DE ADQUISICIONES. 

6 . 5. 1 GENER F-lL I D•lDES. 

EL PROVEEDOR DEBE ASEGURARSE QUE LOS PRODUCTOS COMPRADOS 
t:Ut·:F.'...f.'IJ t~'ON cDS ,L(El)UIS.l" TOS ESPECIF-ICriDOS~ 

6. 5. 2 EVHLUACION DE SUBCONTRATISTAS 

EL PROVEEDOR DEBE SELECCIONrlR A LOS SUBCONTRATISTAS CON BASE A 
SU c.~JP/lCIDAD F'ARfl CUNPLIR LOS REQUISITOS DEL SUBCONTRATO, 
INCLUSO LOS fi'ECJUISITOS DE ülLIDAD. EL Pfi'OVEEDDR DEBE ESTABLECER 
1·· Ni~NTENEfl f1CTLJALI7ADOS LOS REGISTROS DE LOS SUBCONTRATISTAS 
f:Vi-lL UilDOS 1' r~CEP T ADOS. 

LA SELECCION DEL SUBCONTRATISTA, LA EXTENSION Y EL TIPO DE 
CONTROL EFECTUADO POR EL PROVEEDOR, DEPENDERA DEL PRODUCTO 
ADQUIRIDO. 

ESTHS DECISIONES ESTARAN BASADAS EN INFORMES PREVIOS DE APTITUD 
1'" CflPACIDr-10 DEL SUBCONTRATISTA, SI SE DISPONE DE ELLOS. 

EL PROVEEDOR DEBE COMPROBAR V ASEGURARSE QUE ES EFECTIVO EL 
SISl"EI'"If) DE CALIDAD DEL SUBCONTRATISTA. PARA ELLO, DEBE EFECTUAR , 
EV1KU1-JCIONES O AUDITORIAS EXTERNAS CON SUS PROPIOS RECURSOS O 
BIEN SUBCONTRATANDO ESTE SERVICIO CON PERSONAL ACREDITADO POR 
LA DIRECCION GENERAL DE NORM.4S. 

6.5.3 DA TOS SOBRE LAS CONPRAS. 

LOS DOCUNENTOS DE COMPRA DEBEN CONTENER INFDRNACION QUE 
DESCRIB~l EN FORNA CLARA ·EL PRODUCTO SOLICITfWO, INCLUI'ENDO 
CUAN/JO SEt~ riPLIC~lBLE, l..O SIGUIENTE: 

(-]) EL TIPO, Cl..ASE, ESTILO, MODELO, GRADO u 
IDENTIFICtJCION PRECISA DEL PRODUCTO. 

BJ EL TITULO, NUNERO, O CLAVE DE IDENTIFICACION V ENISION 
ilPLICABLE DE ESPECIFIC,~CIONES, DIBUJOS, REQUISITOS DEL 
PR:X:E.SO, LNS'I:",'UCCTONES DE INSPECCION Y OTROS DATOS 
TECNICOO:: RELEVANTES. INCLUSIVE LOS REQUISITOS PARA Ul 
fli-'!WL-1/JClON O CALif--ICACION DEL PRODUCTO, PROCEDINIENTOS, 
EQU1PO DE PROCESO Y PERSONAL. 

CJ DEF.TNICH7N PRECIS,~ DE LA NORMA DE CALIDAD (TITULO, NUMERO 
\ f:.DICION.>, i-lPLICi-18LE ilL PRODUCTO. 

'l_()( 
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DEBE REVISAR Y 
ASEGURriRSE · QUE 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER \' /'ff'INTENER LOS PROCEDIHIENTOS PARf'l 
Lfl VER IFICACION, ALNACENAMZENTO 1' · SERVICIO ADECUf'IDO A LAS 
rJ,'ITEf<'TAS PRINAS, NriTEHIALES \' PRODUCTOS CONPRADOS PF'IR.-'l 
INCORPORARLOS AL PROCESO. 

CUANDO SE ESPECIFIQUE EN EL CONTRATO, EL CLIENTE O SU 
REPRESENTANTE TENDRA EL DERECHO DE VERIFICF'IR EN ORIGEN, QUE LOS 
PROOUCTOS CONPRADOS POR EL PROVEEDOR CUHPLEN CON LOS REQUISITOS 
ESPECII-:ICfWOS. ES Ti'¡ VER IFICACION POR PARTE DEL CLIENTE NO EXIHE 

. AL PRO\!EEDOR DE SU RESPONSABILIDAD DE ENTREGF'IR PRODUCTOS 
ilCEP IAULES, NI DEBE SER. INPEDINENTO PHRA UN RECHAZO POSTERIOR. 
CLf,.cJNDO EL CL lENTE O SU REPRESENTANTE DECIDA EFECTUt<'1R 
VEtt'I,-:JCi.JCZONES EN LflS PLi'INTAS DE LOS SUBCONTRATISTAS, EL 
PROVi::..EDOR NO ENPLEflRA EST1~S VERIFJCAClDNES CONO EVIDENCIA DEL 
EI-ECJI\D CON/ROL. DE C,iLIDiW DEL SUBCiJNTR!'ITISTA. 

6.6 PRODUCTOS PROPORCIONADOS POR EL CLIENTE. 

EL PROVEEDOR· DEBE EST!'IBLECER Y NANTENER ACTUALIZilDOS LOS 
PROCEDINIENTOS PARA Ul VER IFICACION, ALNACENANIENTO Y SERVICIO 
~l L.DS PRODUCTOS PROPORCIONADOS POR EL CLIENTE PAR¡~ 

INCORPORARLOS .-lL PROCESO. 

CUALQUIER PRODUCTO PERDIDO, DAI\JADO O INUTILIZADO DEBE 
REGTSTR1-lRSE Y EST1~ CIRCUNS'TPJNCIA DEBE CONUNICARSE AL CLIENTE A 
LA BREVEDAD POSLBLE. 

NOTF'I: LA VERIFICACION POR PARTE DEL PROVEEDOR NO LIBERA AL 
CLIENTE DE SU RESPONSABILIDAD DE SUNINISTRAR PRODUCTOS 
DENTRO DE ESPECLFICt-lCIONES. 

6.7 IDENTIFIC!'ICION Y RASTREABILIDAD DEL PRODUCTO. 

EL PROVEEDOR DEBE ESTF'IBLECER t' ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS 
CUANDO LO CONSIDERE OPORTUNO PARA IDENTIFICAR EL PRODUCTO, A 
p,.lft T.lR DE PLrJNOS, ESPECIF TCACIONES t' DOCUMENTOS APLICABLES 
DURtlNTE TODAS LAS ET1~PAS DE RECEPCION, PROCESO, INSPECCION, 
ENIREGA E INSTAU-lCION. 

EL PROSRAHA · DE ASEGURA/1IENTO DE CALIDAD DEBE INCLUIR NEDIDAS 
Pi-lRfl EL NF'INTENI/1IENTO, REENPLAZO 1· ACTUALIZACION DE LAS NARCAS 
DE IDENT.fFICAC.lON V REGISTROS DE: /'IATERIALES, SUMINISTROS 1· 
PRODUCTOS EN PROCESO 1' PRODUCTO FLNflL. 

. EN L ,1 NEDIDA EN QUE EL SEGUI11IENTO ~· RASTREABILIDAD DE LOS 
Pft'ODUCTOS SE,'J UN REQUISITO ESPECIFICADO, Cr'JDA PRODUCTO O LOTE 
DE Pft'ODUCCION TENDRA UNA IDENTIFICAClDN UNICA QUE QUEDARA 
REG.fSTR,1DA EN TODOS LOS DOCUNENTOS. 

6.8 CONTROL DE LOS PROCESOS. 
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EL PROVEEDOR DEBE PLANEAR V ESTABLECER LOS PROCEDINIENTOS DE 
FABRLCACION, \''/0 LOS DE INSTALACION QUE AFECTAN A LA C{JLIDAD v· 
DEBE ASEGURARSE QUE SE LLEVAN A CriBO EN CONDICIONES 
CON lROLf~DriS. 

LOS PROCEDIMIENTOS DEBEN INCLUIR: 

A! INSTRUCCIONES DE TRABAJO ESCRITAS QUE DEFINAN LA FORMA DE 
FABRIC~1R E INSTALAR LOS PRODUCTOS, SIENPRE QUE LA 
AUSENCIA DE TALES INSTRUCCIONES TENGA UN EFECTO NEGATIVO 
SOBRE LA Ci-lLIDAD, LOS EQUIPOS DE PRODUCCION E 
INSUlU'ICION, LriS CONDICIONES ANBIENTALES V SOBRE EL 
CUNPI.II'HENTO, DE LOS PRODUCTOS A LAS NORNAS, CODIGOS \' 
PROG/?i-lrli-15 DE ASEGURI-ll'llENTO DE CALIDAD. 

BJ INSTRUCCIONES DE SUPERVISION, CONTROL DEL PROCESO \' LAS 
D-lR<'lCTERTSTIL";lS DEL PRODUCTO DURf1NTE Lf1 FHBR IUJCION E 
INS T.'ll.HC TON. 

C! Li-l APROBACION DE PROCESOS \"EQUIPOS, CONO ES APROPI,<JDO. 

D.J CRTTER.TOS DE EJECUCION DEL TRHBAJO QUE PREFERENTEMENTE 
DEBEN ESTf1BLECERSE MEDifWTE DOCUNENTOS ESCRITOS O 
NUESTRAS REPRESENTI-l TI VAS. 

6.8.2 UlS INSTRUCCIONES Pf.JR,q EL CONTROL DE PROCESO, DEBEN SER 
DESCf'IITi-lS EN H0~1f1S DE RUTA, LISTAS DE VERIFICACION, NOJAS DE 
FfWCEDli'JIENTOS U OTRO TIPO DE MEDIOS GRf1FICOS. 

6.8.3 PARA UNA ;1PROPIADA DOCUMENT,<JCION DE LAS INSTRUCCIONES V 
PROCEDINIENTOS DE PROCESO, PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
ES Ti-lDIS TICO DE PROCESO, HOJAS DE PROCESO, CARTAS DE RUTA \' 
D.Tt!LUOS. ES NECESAfUO DEFINIR TODAS LAS ACTIVIDADES DE 
F/Wfi ICilC:TON \' SE~V.TCIO QUE .INCLU\'ilN: 

- SECUENCIA DE OPERACIONES. 

- TIPOS DE EQUIPO. 

- ANBIENTE ESPECif1L DE TRABAJO. 

NETODOS DE TRABAJO. 

' - ALNACENANIENTO DE PRODUCTOS EN PROCESO. 

NA TER I ALES. 

- CARACTERISTICAS \' TOLERANCIAS. 

- PUNTOS .DE CONTROL, PRUEBf~ E .fNSPECCION. 

- ESTANDARES DE TRABAJO. 

·· ENPrlQUE V ENB{lRQUE. 
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6.9.1 ~OS PROCESOS ESPECIALES EXIGEN, UNA SUPERVISION CONTINUA 
)' EL CUNPLINIENTO ESCRUPULOSO . DE LOS PROCEDINIENTOS 
EST,'l5LECTDOS PflRA PODER G1-lRANTIZAR Ul CONFOR/'IIDAD DEL PRODUCTO 
CON LOS REQLJlSl TOS ESTABLECIDOS. ESTOS PROCESOS DEBEN ESTPIR 
r.:.:JL lt--ILADOS. 

TODOS LOS PROCESOS ESPECIALES DEBEN ESTAR IDENTIFICADOS EN EL 
N~lNU,~L DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD Y EJECUTARSE CON 
Pf?OCEDINIENTOS DOCUNENTADOS, LOS QUE SE INTEGRARAN EN EL MANUAL 
DE PtWCEi_liNIENIDS DEL PROBRANA DE ASEG/JRANIENTO DE CALIDAD. 

<>. 9.2 DE:BE ilSEGURflRSE QUE LA EJECUCION DE LOS PROCESOS 
ESPECIN.ES SE RE:.'ALIZAN POR PERSONAL CALIFICI'IDO, USANDO 
PROCEDINIENf'OS, DDCUNENTACION V EQUIPO ACORDE A LOS REQUISITOS 
;·· flL CRITERIO DE 1-lCEPTr-lCION ESTABLECIDOS. 

6.7'.3 P;~A'Pt Ul REi~LIZiiCION DE LOS PROCESOS ESPECI¡.JLES NO 
CUD lER TLIS POR CODII305 O ESPECIF"ICACLONES, O CUANDO LOS 
REOL!TSITDS [!U. PRODUCTO EXCEDEN LOS ESTABLECIDOS, ES NECESARIO 
DEF'INlí? Li-l Ci-ILIFU .. 'ACION DEL PEHSCINi-lL, LOS PROCEDINIENTOS ¡-· EL 
EQUIPO ENTí?E OTROS. 

6.9.4 LOS DOCUHENTOS DE CALIFICACION DEL. PERSONAL. DE LOS 
PR/JCES06 V DE LOS Ef~UIPOS, SE DEBEN CONSERVAR EN LR HEDIDA EN 
QUE ::lE.-lN NECESPtRLOS PAFI;c) Si'ITISFACER LOS REQUISITOS DE CODIGOS V 
E5PECIF IC/lC IONES. 

6.7'.5 PARA I'ISEGURf'IR QUE EL CONTROL DEL PROCESO ESPECif'IL Hl'l SIDO 
tlLCt1NZADO, ES NECESARIO NANTENER LAS EVIDENCIAS OBJETIVAS 
GENER.:li!AS DUF/;1NTE SU ilPLICilCION. 

, 6.1t) INSPECCION Y PRUEBPtS 

6 • .lO. 1 INSPECC l'ON Y' PRIJEBR DE RECIBO 

EL PROVEEDOR DEBE ASEGURARSE QUE EL MATERIAL O PRODUCTO DE 
í?ECI/30 NO SERA USADO O PROCESI'IDO Hi'ISTA QUE HA\'A SIDO 
IN;>PECC.roN;lOD O VER.TFICPtDO DE QUE CUHPLE CON LOS REQUISITOS 
t.'SI'i·l13LECIDOS. L,q VERIFl'CACION E INSPECCION DEBEN SER REALIZADAS 
DE i-ICUERDO AL PROGRANA DE ASEGURANIENTO DE Cf'ILIDAD, HEDIRNTE 
PROCEDINIENTOS E INSTRUCC.IONES DOCUNENTADOS. 

NOTA: PARA DETERMINAR EL ALCANCE V NATURALEZA DE LA INSPECCION 
DE RECIBO, SE DEBE CONSIDERAR EL CONTROL EFECTUADO EN 
Of<'I6EN V l. A EX1'57ENCIH DE EVIDENCIAS· DOCUNENTALES DE LA 
CO!vFORNIDr~D DE LOS PRODUCTOS. 

6.10.2 INSPECCION \' PRUEBA EN PROCESO 

EL PROVEEDOR DEBE: 

AJ INSPECCIONAR, PROBAR E IDENTIFICAR EL PRODUCTO TAL C0/'10 LO 
ESI'i'JBLECE EL Pfo.'OGRANA DE I'ISEGURAtfiENTO DE CALIDAD· O LOS 
f'HOCED.lN.lEN TQ[_; DOCUNEN TADOS; 
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DI= TER/'1INt-1R LA CONFORHACION DE LOS PRODUCTOS CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR NEDIO DE ACTIVIDADES DE 
SUPERVISION Y DE CONTROL. 

C ,1 NANTENER EN UN LUGAR DEBIDAHENTE CONTROLADO )' SEIIJRLIZADO, 
LOS PRODUCTOS QUE f~LIN NO HAN SIDO TOTALHENTE 
INSPECCIONr1DOS O SONETIDOS A TODAS LAS PRUEBAS 
PREESTABLECIDRS O CUYOS INFORNES AUN NO HAN SIDO 
RECIBIDOS, DE NANERA QUE NO SEA POSIBLE SU USO INDEBIDO O 
IN,qDVER í.fDO. 

DJ IDENTIFICAR LOS PRODUCTOS NO CONFORNES )' NANTENERLOS E/111 
UN,.) ZDN,.) f'ERrECTANENTE CONTRDLRD~l E IDENTIFICADA. 

6.1c1.3 INSPECCION ·Y PRUEBAS FINALES. 

EL PROGRANA DE ASEGURANIENTO DE CALIDRD Y/0 LOS PROCEDINIENTOS 
ES T;cJ&LEC IDOS PAR¡c) LA INSPECCION )' PRUEBAS FINALES DEBEN, EXIGIR 
SL ¡;,) h~N fi'E,lL_ I."iWO CON RESUL THDOS SA l'ISFHCTORiiJS, TRNTO Li-1 
INSPE,:'CTDN DE RECIBO CONO LAS INSPECCIONES DE PROCESiJ 
f-'I(EESTflBLEC.fDflS, flNTES DE REi~LIZ/'IR LA INSPECCION FINAL. 

--~~ 
1 

EL PROVEEDOR DEBE LLEVf'IR ¡:¡ CABO TODAS LAS INSPECCIONES ~· 

PRUE/3,'1S FINALES, DE ACUERDO CON EL Pfi'OGRANA DE ASEGURANIENTO DE 
CALIDflD )'/0 PROCEDINIENTOS DOCUNENTADOS, HASTA COHPLETAR LA 
EVIDENCIA DE QUE EL PRODUCTO FIM~L CUNPLE LOS REQUISITOS:· 
ESPEC.IF.ICADOS. 

NINGUN PRODUCTO DEBE SER DESPACHADO HASTA QUE TODAS LAS 
¡!!CTIVIDf.lDES DESCRITAS EN EL PROGRANA DE f:ISEGURANIENTO DE 
C."JL IDAD Y EN LOS PROCEDINIENTOS, HAYAN SIDO SATISFACTORIA11ENTE 
TERNif\/i:¡LJ¡lS Y LOS DR TOS )' LOS DOCU/'1ENTOS ASOCIADOS ES TEN 
DISPON.IBLES l flPI(QBADOS. 

EL PROVEEDOR DEBE IDENTIFICAR )' RETENER LOS PRODUCTOS NO 
CONFORNES. 

6.10. 4 REGISTROS DE INSPECCION, Y PRUEBflS 

EL PRO\JEEDOR ESTf'IBLECERA l' HANTENDRA f'ICTUALIZADOS LOS REGISTROS 
QUE CONPRUEBEN QUE EL PRODUCTO HA PASADO LPI INSPECCION Y/0 
PRUEBAS DE ACUERDO CON. EL CRITERIO DE ACEPTACION ESTf'IBLECIDO 
(VEf1SE 6.16). 

6.11 EQUIPO DE INSPECCION, HEDICION )·' PRUEBA 

PARiJ DENOSTRf'IR U1 CONFORNIDPID DE LOS PRODUCTOS EL PROVEEDOR 
DEBE IDENTIFIC,'IR, VERIFICAR, CI'ILIBRAR Y REALIZI'IR EL 
/'f.élNTENINTENTO DE LOS EQUIPOS DE NEDICION, INSPECCION Y PRUEBAS, 
l''fl SEAN PROPIOS O /JJENOS. 

EL PROVEEDOR DEBE ASEGURARSE QUE LA INCERTIDUI1BRE INTRODUCIDA 
POR LOS EQUIPOS E INSTRUNENTOS ¡:¡ LA NEDICION, SEA CONOCIDPI Y 
CONSISTENTE CL7N L,); C;1Pt-JCIDAD REQUERIDA PPIRA LflS 11EDICIONES QUE 
DEB/W EFECTUt-Ji?SE. 

1..01 
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EL PROVEEDOR'•[jifBE: 
cr.r·o··¡ DGN .... ··- .... 

f.l) IDENTI-FICf.lR LAS MEDICIONES ¡.¡ REALIZAR, DEFINIR U~ 

PRECIS.rDN REQUERIDA \" SELECCIONAR LOS EQUIPOS DE 
MEDICION, INSPECCION Y PRUEBA. 

8J DETERMINAR · LOS EQUIPOS 1' DISPOSITIVOS DE INSPECCION, 
NEDICION 1' PRUEBA QUE PUEDAN AFECTAR LA CALIDAD DEL 
PRODUCTO, CALIBRARLOS Y AJUSTARLOS A INTERVALOS 
ESTABLEC.TDOS O ANTES DE SU UTILIZACION. LA CALIBRI'ICION SE 
Ef-TCTL.Ii-lRfl POR NEDIO DE EQUIPOS CERTIFICI'IDOS QUE TENGAN 
UWJ RELI~CION VALl'DA y Dl'RECTA CON PATRONES NACIONALES O 
INTERNi-JCl'ONALES RECONOCIDOS. CUANDO NO EXISTAN TALES 
PATRONES, SE DOCUNENTARAN Lf.lS Bf.lSES ENPLEADAS Pf.lRA SU 
Cf.lLIBRACION. 

C J ESTP!BLECER 1' DOCUHENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CflLIBR/lC WN, INCLUI'ENDO Lf.l INFORHACION DEL EQUIPO, NUMERO 
DE IDENTIF'ICF1CION, LOC¡C¡L[ZHCION, FRECUENCIA DE 
VEfi'IFICrlClDNES, NETODOS DE VERIFICACION, CRITERIOS DE 
,qCEPTfJC.TON, 1·· Li~S ACCIONES QUE DEBAN EFECTUf.lRSE CUANDO 
LOS RESUL f'/lDOS NO SE11N s,qT.TSFf-JCTOR.TOS. 

l)) f.lSEGURAR QUE LOS EQUIPOS DE .TNSPECCION, NEDICION 1' 
PRUEBH, TIENEN Lf.l EXr~CTITUD 1' PREC.TSION NECESAR.TP!. 

E J IDENTIFICAR LOS EQUIPOS DE HEDICION, INSPECCION 1' PRUEBA, 
CON UNf.l NP!RCI'l 01 CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, QUE INDIQUE 
SU EST¡C¡DO DE CP!LIBRACION. 

F ,> Nf.lNTENER VIGENTES LOS REGISTROS E INFORMES DE CP!LIBRI'ICION 
· DIOL Et/UIPO DE NEDICION, INSPECCION 1' PRUEBI'IS. 

GJ CUANDO SE HAI~ ENCONTRADO EQUIPOS DE INSPECCION, HEDICION 
V PRUEBA FUERA DE CALIBRilCION, SERP! NECESARIO EVALUP!R y· 
DOCUNENTAR LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON 
ELLOS. 

1-/J ASEGURP!RSE · QUE í LAS CALIBR,qCIONES, INSPECCIONES, 
/'/EDICIONES 1' PRUEBAS SE REALICEN EN CONDICIONES 
ANBIEN Tt~LES P!DECUADAS • 

.T J P!SEGURARSE QUE EL HANEJO, PRESERVACION 1' ALNACENAMIENTO 
DEL EQUIPO DE MEDICION, INSPECCION Y PRUEBA, NO ALTERAN 
SU EXf:ICTITUD 1·· SU AJUSTE. 

,Ji ASEGURARSE QUE LOS NEDIOS DE HEDICION, INSPECCION Y 
PRUEBA .TNCLU\'ENDO EQUIPOS 1' PROGRANAS INFORHATICOS DE 
INSPECCION, SE AJUSTEN DE TAL HANERA QUE ND SE INVALIDEN 
LAS CALIBRACIONES REALIZADAS. 

CU1~NDO SE ENPLEEN ELEHENTOS SECUNDARIOS DE HEDICION, TALES COMO 
TANICES, CALIBRES, PLANTILLAS, ESCANTILLONES, HODELOS 1' OTROS, 
O flLGUN SENSOR PROGRANADO CONO HEDIO DE INSPECCION, SE DEBE 
CDNPROBAR QUE ESTOS SON APTOS PARA VERIFICf.lR Lf.l ACEPTABILIDAD 
DEL PRODUCTO ANTES DE QUE SEAN UTILIZADOS PARPI LA· PRODUCCION O 
INSTI~LACION; ADE/'TAS ESTOS DISPOSITIVOS DEBEN REVISARSE CON UNH 
PEIUODICIDAD PREESTABLECIDA. EL PROVEEDOR. ESTt:lBLECERA LA 
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QUE SERI'I.N_:. __ 

EL FUNDAMENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZI'IDOS PARI'I REALIZI'IR 
LAS /'/EDICIONES, ESTf'IRA DISPONIBLE CUf'INDO ASI LO REQUIERI'I EL 
CLIENTE O SU REPRESENTANTE, PARPI VERIFICAR. QUE ESTOS 
PROCEDIMIENTOS SON LOS PIDECUADOS. 

NDT/4: EN CI'ISO DE SUBCONTRI'ITPIR LOS SERVICIOS DE MEDICION Y 
PRUEBfl A UN LI'IBORATORIO, EL PROVEEDOR DEBE 14SEGURf'IRSE QUE 
t:.-STE TENGf'l LOS RECURSOS Y Cf'IPI'ICIDI'ID TECNIC0-
14Dt1INISTRATIVI'I PI'IRI'I REI'ILIZAR EN FOR/1PI EFECTIVI'I ESTI'IS 
14CTIVIDf'IDES. EL PROVEEDOR TENDRf'l QUE EVI'ILUI'IR I'IL 
LABORI'ITORIO O SELECCIONI'IR UNO CERTIFICPIDO POR SISTE/'11'1 
N,qCIONf'IL DE I'ICREDITI'I/'1IENTO DE LI'IBORI'ITORIOS DE PRUEBPI 
(SINALP!, EL SISTE/'IA NI'ICIONAL DE CI'ILIBRI'ICION (SNC! U OTRA 
OR6ANIZACION'RECONOCIDA. 

6.12 ESTADO DE INSPECCION Y PRUEBAS. 

EL EST/.WO DE LA INSPECCION Y PRUEBf'l, DEBE SER IDENTIFICADO 
NEDI.'1N lE EL USO DE ETIQUETAS , EST riNP ILLriS, NriRCAS, HOJ/45 DE 
RUTi-l, h"EGIST!i'OS DE INSPECClDN, REGISTROS INFORNriTICOS, ZONf'IS 
FISTCi-15 SEi\JALrlDAS O CUALQUIER OTRO NEDIO. 14DECUADO, EL CUf'IL 
INDIQUE Lri CONFDRNIDf'ID O NO CONFORNIDAD DEL PRODUCTO, DERI~'I'ID/4 

DE LriS INSPECCIONES ;·· PRUEBilS EFECTUADAS. 

LA IDENTIFICf'ICION DEL ESTPIDO DE INSPECCION Y PRUEBA, DEBE SER·· 
1'1"-lNTENIDA f1 TRHVES DE TODO EL PROCESO DE FABRICHCION E 
-INSmU1CION DEL PRODUCTO Pf1R,1 f'ISEGURAR QUE SOLO ES ENTREGADO, 
USMJO E INSTALADO, UN PRODUCTO QUE Hfl PilSHDO SATISFACTORIANENTE 
LOS REQU[SITOS DE .TNSPECCION V PRUEBA. 

EN LOS REGISTROS Y DOCU/'1ENTOS SE IDENTIFICARI'I AL RESPONSABLE DE 
UlS INSPECCIONES V DE Ll'l LIBERACION DE LOS PRODUCTOS CONFORHES. 

6.13 CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORHE. 

EL PROVEEDOR DEBE ESTI'IBLECER Y HANTENER ACTUI'ILIZI'IDOS LOS 
PROCEDif1.lENTOS PARA ASEGURAR QUE EL PRODUCTO NO CONFORNE, NO 
SEA UTILIZADO O INSTI'ILf'IDO INDEBIDI'I QJ INADVERTIDI'IHENTE. ESTOS 
PROCEDTNIENTOS DEBEN ESTABLECER EL CONTROL, LA IDENTIFICACION, 
¡_,q DOCUMENTACION, LA EVALUACION, LA SEGREG,<~CION Y . EL 
TR,<IT,qNIENTO DE LOS PRODUCTOS NO CONFORHES, ASI CONO LA 
NDTIF ICACION DE LA DECISION T0/'11'1DI'I A LOS DEPI'IR TAHENTOS Y /0 
SUBCONTRATISTAS A LOS QUE PUD.TERA AFECTAR. 

6.13.1 EXANEN Y- DISPOSICION DE PRODUCTOS NO CONFORHE. 

DEBE DEF.TNIRSE Ll'l RESPONSABILIDAD V AUTORIDAD PARA REVISAR, 
DISPONER, NANEJ lR 1· Tr-/i-l TilR LOS PRODUCTOS NO CONFORNES. 

LOS PRODUCTOS NO CONFORNES, DEBEN SER TRATADOS DE I'ICUERDO A 
PROCEDINIENTOS ESCRITOS, LOS PRODUCTOS NO CONFORMES PUEDEN SER 
DESECH,QDOS O UrLLIZilDOS, CON CJ SIN REPARACION, HEDIANTE L~l 

Pi?EVIfl f1UTORIZilCrDN ESCR.TTI-1 DEL CLIENTE. 

DEBEN IDENTIFIC.4RSE LOS PRODUCTOS NO CONFOR/'fES ACEPT.4DOS t' 
fi'E6I8Tf-l,.:.r?SE UlS HEPf'¡R,~Cl"ONES EFECTUADAS, PARA INDICAR CUAL ES 
EL ESmOO RE.'-)1. DE 1.05 PFIOUUCfOS. 

'Lo Y 
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LOS Pl·iODUC~Ó~GftEPROCES/4DOS O REPHRflDOS, DEBEN INSPECCIONARSE DE 
í'ICUERDD il LOS Pli'DCEDLti.IENTOS ESCRITOS ESPECIALNENTE ELABORADOS 
Pilft',~ ESTOS C;.lSOS. 

6.14 ACCIONES CORRECTIVAS. 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER, DOCUNENTAR Y ACTUALIZAR, LOS 
PROCED UIIENTOS PHR/4: 

A! INVESTIGAR LAS C/4USAS DE LAS NO CONFORNIDADES Y LAS 
,,JCCIONES PREVENTIVAS NECESARIAS, PARA EVITAR LA 
RECURRENCIA. 

B.> ANALIZAR TODOS LOS PROCESOS, OPERACIONES DE TRABAJO, 
CONCESIONES, . AUTORIZACIONES, REGISTROS DE CALIDAD, 
REPORTES DEL' SERVICIO AL PRODUCTO }' QUEJAS DE CLIENTES, 
CON EL FIN DE DETECTHR r' ELIMINAR LAS CAUSAS POTENCIALES 
DE NO CONFORMIDAD. 

Cl INPLHNTHR EL ANALISIS DE FALLA CUANDO SEA CONVENIENTE. 

[l! ESTi-lBLECEf? LAS MEDIDAS \' ACCIONES PREVENTIVAS >'l UN NIVEL 
QUE CORRESPONDA CON LOS RIESGOS QUE PUEDAN OCASIONARSE. 

E! ASEGURAR QUE LAS ACCIONES CORRECTIVAS SON IMPLANTADAS Y 
QUE SON EFECTIVAS. 

F! MODIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS, COMO RESULTADO DE LAS 
flCCIL7NES CORRECTIVAS \' PREVENTIVAS., 

6.15 NANEJO, . AL/"'ACENAMIENTO, E/'1PAQUE, EHBARQUE, \' ENTREGA. 

6. 15. 1 GENERALWADES. 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER, DOCUMENTAR Y HANTENER 
PROCED INlENIDS PARA MANEJAR, HLNACENAR, E/'1PACAR \' ENTREGAR EL 
PRODUCTO. 

6.15.2 /'1ANEJO. 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER LOS METODOS \' MEDIOS DE MANEJO O 
NimiPULr1CION QUE PREVENGAN EL D¡:jt\10 O DETERIORO DEL PRODUCTO. 

6.15.3 AL/'1ACENAMIENTO. 

EL PROVEEDOR DEBE DEFINIR 1···· E/'1PLEAR AREAS, Y LOCALES DE 
¡:¡L/'11-lCENN•/lENTO ADECUADOS V SEGUROS, PAR¡:¡ EVITAR EL DA/i:JO O 
DETERIORO DEL PRODUCTO, ANTES DE SU UTILIZACION O DE SU! 
ENTREGA. DEBEN ESTIPULARSE METODOS APROPIADOS PARA LA 
RECEPCION \' DESP/lCHO EN ESTPIS ¡:¡REAS. 

CON EL FIN DE DETECTAR DA/i:JOS \' DETE!i'IOROS AL PRODUCTO, DEBE 
CONPROBARSE SU ESTfWO, A INTERVALOS REGULARES DE TIEHPO. 

6.15. 4 EMPAQUE \' ENBAU<JE. 

EL PROVEEDOR DEBE CONTROLAR LAS 
ENBiKA-7E, PRESERVACION \'' NARCADO 

OPERACIONES DE EMPAQUE, 
( TNCLUVENDO LOS MATERIPILf:S 
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C0/1/FORN.tDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. SE DEBE 
.IDENTIFICAR,. PRESERVi~R V SEGREGf:IR TODO PRODUCTO DETERIORADO 
DESDE LA RECEPCION, HASTA QUE DEJE DE ESTAR Bf:IJO Ul 
RESPONS/~BIL l"DriD DEL PROVEEDOR. 

6.15.5 ENTREGA. 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER LOS PROCEDIHIENTOS DE PROTECCION 
NECESi1RIOS PARA ASEGURAR QUE SE MANTIENE, HASTA LA ENTREGA, LA 
GlL.fDélD DE LOS PRODUCTOS DESPUES DE INSPECCIONADOS r' PROBADOS. 
5[ ,'JSI O ESPECIF-ICA EL CONTRATO, u• PROTECCION DEBE EXTENDERSE 
flé-IST,~ LA L"NTRC,,.í EN SU DESTINO. 

6.6 REGISTROS DE Crlf,.IDAD 

6.16 . . l EL PROVEEDOR DEBE ELABORAR Y NANTENER LOS REGISTROS DE 
Cf~LIDfiD CONO EV.rDENC.ltl DE QUE: 

,:¡; EL PROGRfiNA DE ASEGL/fi'I'INIENTO DE CALIDr-lD, CUNPLIO LOS 
REQUISITOS DE ESTfi NO/?NI~. 

8! EL PRODUCTO O SERVICIO Y LA DOCUHENTACION CORRESPONDIENTE 
CUNPLEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

C! EL. PERSONf:IL, LOS PROCEDI/'1IENTOS, LA DOCU/'1ENTACION \' EL 
EQUU-'0 p,~,'l.-i PROCESOS ESPECIHLES ESTAN CALIFICADOS COMO ES 
REQUERIDO. 

D! LA SELECCION, VIGILANCIA Y AUDITORIA DE SUBCONTRATISTAS 
SON EFECTUilDAS CONO SE REQUIERE EN .S. 6. 2. 

E> L.A f'ICCION CORRECTIVA SE LLEVO A CABO Y ES EFECTIVA C0/'10 
LO SE!Vr-lLA .S.l'-t. 

6.16.2 CONO REGISTROS DE CALIDf:ID DEBEN INCLUIRSE: 

6.15.2 •. l LOS REGISTROS DE AUDITORIA DE CALIDAD DE TAL HODO QUE 
CONTENGf'l: 

A! LOS PROCEDI/'1IENTOS, PROCESOS Y SERVICIOS AUDITADOS. 

B! LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

C! EL ANALISIS DE LOS DATOS r' LAS ACCIONES CORRECTIVAS 
RESULTAN/ES. 

6.16.2.2 L.OS REGISTROS DE L.A REVISION DEL SISTEMA DE CAL!DAD 
POR Lf'l DIRECCION Y LA CORRECCION DE LAS DEFICIENCif'IS DE flCUERDO 
A 6.1.3. 

6.16.2.3 LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES A LA REVISION DEL 
/Wl/I/IJ¡cJL DE i'lSEGURANlENTO DE CALIDAD, ESTOS REGISTROS DEBEN 
VEA' Ir.ICilR TODOS LOS PUNrOS SE!VflLPJDOS EN 6. 2. 1. 

6.16.2.'-t LOS' REGISTROS DE LflS VERIFICACIONES E INSPECCIONES ~· 

· PRUL"BAS DEL PRODUCTO O SERV.fCIO QUE CONTI::."NGA: 
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/lJ LAS REFERENCIAS DEL NUNERO DE DOCUMENTO 1' REVISION O 
NUNERO DE PARTE DEL PRODUCTO O SERVICIO. 

B! LOS li'E-QUISITOS APLICABLES. 

C! l. AS VERif--"ICflCIONES, INSPECCIONES i'' PRUEBAS ESPECIFICAS 
E~1ECUTAD,lS \' LOS RESULTADOS OBTENIDOS, flSI CONO LAS FIASES 
DE ACEPTiiCION 1· RECHAZO. 

DI LOS REPORTES DE NO CONFORNIDAD !VER 6.13). 

E! L~1 RETRO,qL TNENTACLON O ACCION CORRECT.TVA GENERADA. 

r--·¡ LHS FECHAS DE, INSPECCION, DE VERIFICflCION O DE PRUEBAS. 

G! LOS NONf.iRES DEL PERSOMqL (INSPECTORES O VERIFICADORES!. 

ff) LOS LNSTRUNENTOS UTIL..TZ.C!DOS EN EL REGISTRO DE DATOS SEGUN 
SL'l ESr·E;: rr.! c:/IDC:I EN EL t'UlN DE INSJ-'ECCLON 1' PRUEB/l. 

LOS REGISTROS DE CALIDAD DEBEN ESTAR fl DISPOSICION DEL CLIENTE 
O DE SU REPRESENTANTE Y DE UlS flLITORIDADES' CONPETENTES, PARA SU 
/-JN,JL TSIS t.-O REVIS.TON DURANTE UN PERIODO CONVEN.TDO. 

6.16.3 LOS ·REGISTROS DE CALIDAD DEBEN CUMPLIR _CON LAS 
SIGUIENTES PROP.fEDilDES: 

AJ IDENTIFICABLES, PARA QUE PUEDAN SER CLASIFICADOS Y 
ARCfiiVflDOS DE Mi-WERA ORGANIZflDfl. . 

B! LEGIBLES, PARA NININIZAR ERRORES DURANTE SU NANEJO. 

C! RECUPERABLES RflPIDAMENTE P(lRA SU CONSULTA. 

DJ REPRODUCIBLES. 

f'fiRfl ELLO DEEIER,l CONTARSE CON UN SISTEMA DE INFORMACION. 

. 6.1 1·f. 4- SISTENfl DE INI~ORNACION DE REG.TSTROS DE CAL.TDAD • 

EL PROVEEDOR DEBE ESTflBLECER UN SISTEMfl DE INFORNACION 
DOCUNENTfWD DE LOS REGISTROS DE CALIDAD QUE SEA EFICAZ, 
OPORJUNO, CONF"IABLE V' VERSf.JTIL, QUE RESPONDA A L,<¡S NECESLDADES 
DE LA ENPRESi'i. ESTE ·s.rSTENri INCLUIRA LOS SIGUIENTES ,<¡SPECTOS: 

8! 

D.> 

LOS PROCEDINIENIDS PflRf'l Lf'l DETECCION CONTINU,<¡ DE 
NECESIDADES DE REGISTROS DE CALIDAD Y EST,<¡BLECINIENTQ DE 
PRIDi?.TD,qDES LAS NISNAS. 

L¡:¡ EXISTENCif'l DE UN,<¡ ESTRUCTURA ORGANICA PARA EL MANEJO 
Rt-lP.rDO · f OPOfl TUNO DE LOS REGISTROS. 

EL FLLOO DE INFORNt~CION flDECU¡:j[)A EN EL QUE ESTE INCLUIDA 
LA DIRECCION DE LA ENPRESf'l. 

LA CUf'INI'IFICflCION DEL VOLUNEN DE REGISTRO PP.R1-1 
IDENTIFJCAR LH NECESIDflD DE SI5TEf1,<¡S Yfl SEA NANUALES O 
CONf'U {!'lR r;·,:JDtJS. 
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E) D TSEIVAR, IHPLANTAR V Hi!INTENER ACTUALIZADOS LOS 

PROCEDIMIENTOS PARH LA TDENTTFICACION, CLASIFTCACION, 
CODTF."fC;:l CION, ¡:¡SI CONO PARA ARCHIVAR \' NANTENER 
DISPONIBLES LOS REGISTROS O INFORNES REFERENTES Al Ui 
Cf.JLIDAD .. 

F> ELABORACION DEL DISEI\10 DEL SISTENA QUE CONTENPLE LA 
EXISTENCTA DE CONTROLES DOCUNENTADOS Pl'lRA ASEGURAR LA 
VER1'lC.TDf1D DE LA .fNFORNflCION. 

G) CAPACITACION Pl'lRA EL PERSONAL QUE USA EL SISTENI'l, l'lPO\~DA 

EN INSTRUCTIVOS ACTUI'lLIZADOS. 

li! CAPACITI'lCION PARA EL PERSONAL QUE OPERA EL SISTENA, 1'1AYOR 
~lUN CU~lNDO ESTE SEA CLJNPLJTARIZADO. 

I) ESTABLECINIENTO DE POLITICI'lS Y PROCEDINIENTOS PARA 
NANTENER LOS RESPí~LDOS DE LA INFORNACION NECESI'lRIOS. CON 
EL OB_IETO DE PREVENl'R EL DAiíJO, DETEi·iiORO O PERDIDA DE LOS 
~~·CGISTRDS. 

"7) RETROAL.fNENTi:¡CION CONSTANTE DE ·LOS CANBIOS QUE ,:¡FECTEN EL 
DI.:A:civD UL'L S'ISTE/hi. ¡· LO Nf'INTENGi:¡ ACORDE A Li!IS NECESIDADES 
ilC TUi:¡LES. 

10 EXISTENCIA DE LA DOCUNENTACION REFERENTE AL DISEI\10 DEL 
SISTEN:J, NTSNA QUE DEBERA NANTENERSE ACTUf:¡LTZADi~ 

CONSTi'lNTENENTE \-' QUE DEBE INCLUIR E.JENPLOS DE LAS FORNAS, 
i?EPDR TES, CODIGOS, ETC. 

6 .. 1_7 HUDITORIAS DE CilL.TDHD 

.S.17 •. l ilUDITORIAS INTERNHS 

EL PROVEEDOR LLEVARA H CABO U~l PROGRf'INA CONPLETO, PLi!INEADO Y· 
DOCUNENTclDO, DE AUDITORIAS INTERNI'IS PilRA VERIFICAR QUE TODi!IS 
L.flS ,~CT!'VIDAL'ES RELATIVAS A LA C,~LIDAD, CUNPLEN LAS CONDICIONES 
PREESTAEILEC.fDi!IS \' ASI PONER DE /'tiiNIFIESTO LA EFECTIVIDAD DEL 
SISTEN~l DE CALIDAD. TODAS LAS AREAS INVOLUCRPIDAS EN EL SISTENA 
DE ASEGURPI/'1IENTO DE CALIDAD DEBEN ESTAR INCLUIDAS EN EL 
PROG'RAN/l DE flUD.fTORIAS. 

LAS flUDITORIAS DEBEN SER PROGRA/'1PIS SOBRE L~ BASE DEL ESTPIDO DE 
DESARROLLO E INPORTfiNC.fA DE L,qs ,cJCTIVIDADES. 

LAS·AUDITORIAS Y ACCIONES SUBSIGUIENTES, SERAN DESARROLLADPIS DE 
/-lCUERDO ¡:¡ PFWCEDII'1.fENTGS DOCUNENTADOS fVEASE N0/'1-CC-BJ. 

Lf:!S i:¡CTIVIDADES DE AUDITOR.fA DEBEN SER l'lSIGNADAS A PERSONAL 
CAL IF.fGlUO )'/0 CEN T IF l'CADO QUE NO SEA RESPONSABLE DEL AREA ,q · 
,<)UDI r,~R. LA · EJECUCION DE LA AUDITOR IA DE CALIDAD DEBE SER 
EFTCTLWDr-J DE ;:¡CUERDO A LISTAS DE VERIFICACIDN u:¡s_ CUALES 
ESJ¡:¡BLEZCAN L.AS C~1Rf-1CTEHISTICAS ESENCif:¡LES. 

LOS RESULTADOS DE Li!IS AUDITORIAS DEBEN DOCU/'1ENTARSE Y 
TR,,lNSHl' T.JRSE ,:¡¡_ RESPDNS~lBL.E DEL llRDJ AUDITADPI. 
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EL PERStJN;~L RESPONSriBLE DEL AREA r'WDITI:WI'I, DEBE TONI'IR EN! EL 
t-IONENID OPORTUNO, LriS I'ICCIONES CORRECTIVI'IS NECESARII'IS PI'IRA 
SUBS>JN,~R LI'IS DEFICIENCIAS PUESTAS DE NANIFIESTO POR LAS 
flUDI rDR IAS. 

6.17.2 AUDITORIAS DE CALIDAD EXTERNAS. 

EL PROVEEDOR ESTABLECERA SI ES NECESI'IRIO, PROCEDINIENTOS DE 
PLAI•Jc-ilCION, CONTROL \' VERIFICilCION DE LAS AUDITORIAS EXTERNAS 
EFECTUADAS A SUS PROVEEDORES V SUBCONTRATISTAS CON RECURSOS 
PROPIOS.. SIN ENBARGO, EL PROVEEDOR PUEDE SUBCONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE AUDITORIAS EXTERNA A ALGUNA ORGANIZACION 
RECOlvOC.íDr~ POR LA DlRECCION GENERAL DE NORN,<IS. 

6. 18 D~PACITACION \' f:WIESTRANIENTO 

EL PRO\/EEDOR DEBE ESTABLECER \' ACTUi'ILIZAR LOS PROCEDII'1IENTOS 
PflR,q DETECTAR U~S NECESIDADES RELATIVi'IS fl L,q FORNACION DEL 
PE,<i:','ONi-íl. OUE .RE,~LIZi'l HCTIVIDHDES QUE i'IFECTEN 1~ Li'l CALIDr:JD, ASI 
CONO DEF.LV!R Ll FDRN.J EN QUE SE CUBRIR;lN ESTi-15 NECESIDADES. 

EL PERSONAL QUE REi'ILIZr:J TAREAS ESPECIFICAS DENTRO DEL SISTENA 
DE C,'JLIDilD (PRODUCCION, VEíi'IFICACLON Ot ADI'1INI~TRACIONJ, DEBE 
ESTflR GJLIFICADO CON BASE EN SU EDUCACION, ENTRENANIENTO \'/0 
EXPERIENCIA, DE ACUERDO fl LO ESTABLECIDO EN SUS PROCEDII'1IENTOS, 
COD TGOS \' NORNAS. LOS r:JDLESTRHNIENTOS \' CALIFICACION DEL 
PERSON,'Jl., DEBEN SER CONSERVi'IDOS 1 ARCHIVI'IDOS ADECUf'JDAf'fENTE. 
t" VE.:--i.'JE 6 4 .l 7 J • 

EL PROVEEDOR ESTABLECERf'l V PROPORCIONi'IRi'l EL ADOCTRINf'lf'fiENTO QUE 
fl5EGURE QUE EL PERSONHL ESTf'l CONSCIENTE DE SUS 
RESPONSflBIL IDf'lDES .ESPECIFICAS EN EL PROGRflf'fl'l DE i'ISEGURI'INIENTO 
DE Ci-lLID.4D. 

6.1'1 TECNICAS ESTADISTICi'IS 

EL PROVEEDOR DEBE IDENTIFICf'lR r· CLASIFICI'IR LAS Cf.lRI'ICTERISTICI'IS 
DEL PRODUCTO, PROCESO O SERVICIO, PARA LAS CUI'ILES UTILIZARA LAS 
TECNICI)S ESTI'IDISTICAS. ASI CONO SELECCIONAR r:.QUELLI'IS QUE SEAN 
i'\PROP.f~1DI~S EN CUI'INTO ¡::¡ LOS NIVELES DE CONFII'INZA PI'IRA EL CONTROL 
DEL PROCESO f' ACEPTf'lCIDN DEL PRODUCTO, INDICANDO Lf'JS Bf'lSES DE 
SELECCfON. 

7 BIBLIOGRAFII'I 

AJ r:JPI SPEC QI-1986 " SPECIFICATION FOR QUI'ILIT\' PROGRi'lf'fS ." 

&J [SO ·,s<¡(>;Z·-1986 " (JUfJL.fT\'-VOC,<lEIULARV " 

CJ ISO 9c)02-1'i'87 " QUfiLIT\"-SVSTE/'1S, 1'10DEL FOR QUALITV 
ASSURflNCE IN PRODUCTION AND 
INSTflLLATION ". 

DJ CI~N 3-Z2'i'"".1-1985 " QUr:JLITV ASSURANCE PROGRI'I/1 CI'ITEGORY 2 " 
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E-J- UNE---669cl2--B6 ___ ,._SISTENAS-DE"-CACIDAD-. -HODELO PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD APLICABLE 
.el LA FABRICACION Y A LA INSTALACION " 

BS 5750 PART 2 19B7"SPECIFICA TION FOR NANUFACTURE AND 
INSTALLATION " 

CONCORDANCIA CON NORNAS INTERNACIONALES 

ESTA NORNA CONCUERDA BASICAHENTE CON LA NORMA IS0-9002 
" QUflLIT\' SYSTENS. MODEL FOR QUALITY ASSURANCE IN PRODUCTIDN 
AND JNS'TALUl i"ION " 

NEXICO, D.F-., - 3 D 1 C. 1990 

EL DIRECTOR GENERAL DE NORHAS 

LIC. 
~ 

TAL ARIDSA. 

_,_ 



SECRETARIA DE COMERCIO 
y 

FOMENTO 1 NDUSTRIAL 

-NORMA OFICIAl,. MEXICANA 

NDM-CC-5-1990 

" SISTENAS DE CALIDAD - NODELO Pr-lR/:, EL i~SEGURf'IN.TENTO DE Ul 
C.iLIDAD i~Pl.IC.:JBLE A LA TN5PECCION V PRUEBAS FINALES" 
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PREFACIO 

.EN LA EUJBORACION DE LA PRESENTE NORNA OFICU:lL NEXICANA 
Pilri'riC.TP.-lRON L!~S S.TGUTENTES INST.TTUCIONES V ENPRESAS: 

flDR I;~NS' DE NEXICO 

ASOCD<CION NEXICA/1/A DE NANTENINIENTO, A.C. 

BABCOCI( AND WILCOX DE NEXICO 

Ci-iNiifT'.-:) NflCIONAL DE ·rmNUFfJCTUR~lS ELECTR.TCAS 

CANflRA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PERFUHERIA V COSNETICA 

CON.l'S.f0/11 FEDERi-Jl. DE ELECTRICIDrlD 

CONITE CONSUl. TIVO N;-l('"CINHL. DE NORNALIZ,1CION DE Cf.lLDERAS \ 
if'L~ . .:...~.i'PIENTE3 /l Pf\'ES'lON 

CONITE CONSUL T.fVO NACIONAL DE NORI'Tr~l.IZAC.fON DE LA .[NDUSTRI!-l 
ELECTf?.rCA 

C0!'1ITE CONSULTIVO NACIONAL 
DEL V.fDf·UO 

CROUSE H.fNDS DONEX 

GRUPO CONDUNEX 

DE NORNALIZAC.fON DE LA INDUSTR.fA 

INSTITUTO HEX.fC,':¡NO DE .fNVESTIG!-lC.fONES NUCLEARES 

INSI'ITUTO NACIDNfll. DE PESCA 

.fNST.fTUTO HEX.fCANO DEL PETROLEO 

PETROLEOS /'1EX.fCANOS 

lELEF-'ONOS DE NEX .fCO 

UNIVERSl'DIW NAC.fONAL f'IUTONONA DE 11EX.fCO ( ENEP - ACATLAN ) 

UNIVERSIDAD LA SALLE 

V.rLJR.fO PLANO DE 11EX.fCO 
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o 

APLICA_BLE A U-1 INSPECCION 1-' PRUEBAS 
F-INAL ES" 

" Qu,qLin' SYSTENS - NODEL FOR QUALITY ASSURANCE 
IN FIN;1L INSPECTION f-lND TEST " 

INTRODUCCION 

EL PROPOSITO DE L,q PRESENTE NORN/l ES EL DE ORIENTAR LA 
INTEL;R~lCIDN DE LOS ELENENTOS QUE CONFORNAN EL SISTEN/l DE 
ASEGURAN.TENTO DE CALIDAD DE UN PROVEEDOR QUE TIENE LA 
RESPONSABILIDAD DE ASEGURAR LA CONFORNIDAD DE LOS PRODUCTOS 't'/0 
SERVICIOS, NEDIANTE LA INSPECCION Y PRUEBAS DE ACEPTACION. 

ESTH NOR/'11'1 FOR/'11'1 PARTE DE UN CONJUNTO DE TRES NORHAS REFERIDAS 
ii LOS SISTE/'11'15 ,q UTILIZHRSE P;lRA EL. ASEGUR,qNIENTO DE CALIDAD. 
LOS NODELOS DESCRITOS EN' LAS TRES NORNAS REPRESENTHN 110DELOS 
D.ISTINTOS DE Cf'tPACIDi-lD FUNCl'ON,qL ; ORG,-lNIZATJV,q QUE PUEDEN SE/7 
UT'ILIZf'tW-1S PARri REGULf'tR LAS RELiqCIONES CONTRf-lCTUALES ENT!i'E LAS 
PAfi' TES <PROVEEDOR V CLIENTE), f-lSI CONO PARA Lf't EVf-lLUf-lCION DE 
D.[ChiJS Sl'STENAS.. LriS DOS NORNf'tS RESTANTES SE CITrW fl 
CONll'NU•iCIDN. 

NDN-CC-8 " SISTE/'filS DE CALIDAD - /'fODELO Pf'tRf't EL ilSEGURilNIENTO 
DE L.il CHLIDAD APLICABLE llL PRDiECTO/DIS'EfJD, LA 
FABRICACION, Lf't INSTALHCION i' EL SERVICIO " 

NON-CC-4 " SISTE/'ff'tS DE Cf'tLIDAD - /'fODELO Pf'tRf't EL ASEGURHNIENTO 
DE LA Ci~LIDriD, ,cJPLICf'tBLE H Lf't Ff'tBRICACION E 
JNSTilLf'tCION. " 

ES PRECISO DESTACAR QUE LOS REQUISITOS DEL SISTENI't DE CALIDAD 
DE ESTA /IIORNH i' LOS DE U:lS /liORNAS NON-CC-3 V NON-CC-4 SON 
CONFLENENTt-1RIOS, NO CONSTITL/i'EN UNA f'tLTERNilTIVH ·DE LOS 
REQUISITOS ESPECIFICOS DEL PRODUCTO 1'/0 SERVICIO A QUE SE 
f?EF.[EF:E . 

AUNQUE SE PRETENDE QUE ESTA NORNIJ SEA APLICIJBLE DIRECTHNENTE, 
PUEDE DIJRSE EL CHSD DE QUE, SEA NECESHRIO ESTHBLECER 
CONDICIONES ESPECIALES PilRH ilDECUHR EL SISTENI't il UNH SITUHCION 
CüNTRHCTUilL ESPECIFICH. LA NORNH NON-CC-2, FACILITH UNIJ GUIH 
PARI't EL ESTHBLECINIENTD DE LAS 11ENCIONADAS CONDICIONES 
ESPECIHLES, HSI CONO PARH SELECCIONIJR EL HODELO /'f¡:¡s ADECUADO 
ENTRE LOS ESTABLECIDOS EN LAS NORNf'tS NON-CC-3, NON-CC-4 1 
N0/'1-CC-5. 

1 OBJETIVO Y CIJNPO DE APLICilCION 

_¡ .1 OBJETT\'0 

EST,~ NORNH OFICiriL /'fEXICAN.q ESTHBLECE LOS REQUISITOS NININOS 
QUE DEBE CUNPLIR EL SI S TENA· DE HSEGURI't11IENTD DE CHLIDAD DE UN 
PROVEEDOR QUE TIENE Lil RESPONSABILID,qD DE INSPECCIONIH? 1' 
EFECTU..qR LAS PRUEBIJS FINALES DE ACEPTIJCION CORRESPONDIEIVTJ::-c '-''·-
PI?ODI_ICTO. l_o~ 
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LOS REb'L;}lf}rB~NESTí1BLECIDOS EN ESTA NORMA, TIENEN El_ OBJETIVO 
DE EVLTAR DESVI¡:'¡CIONES EN L¡:'¡S ETAPí~S DE INSPECCION \' PRUEBAS 
FIJ'I,.JLES, EN- EL CASO DE PFWDUCTOS NO CONFORMES SE BUSCA SU 
UETECClON, rDENTIFICJCION V SEGREGACION. ESTA NORMA SE SUSTENTA 
EN LOS CONCEP TDS DE 1-lSEGUR.~,'IIENTO DE Cl-lLIDHD. 

1.2 CAMPO DE APLICACION 

ESTA NORNA SE APLICA CUANDO: 

A! LOS REQUISITOS DEL PRODUCTO \'/0 SERVICIO \'A ENCUENTRAN 
ESTABLECLDOS POR· REFERENCI,c¡ ¡.J UN PROt'ECTO/DISEfJO O UNA 
ESPECIFICACION \' CONSECUENTENENTE, EL PROVEEDOR SE 
RESPONSABILIZA DE LA GESTION DE LA CALIDAD EN L¡:JS ETHPflS DE 
INSPECCION i PRUER1S F.[N;KES. 

8.1 LA CONFORNID.~D DE LOS PRODUCTOS PUEDE PONERSE DE MflNIFIESTO 
CON SUFIC.lENTE CONFIANz¡:¡ SI EL PROVEEDOR DENUESTRfl, EN 
¡--¡]fiN."t f-Eflr'IClEii/TE, SU i'li-'TITUD PrlR~l INSPECCIOMCJR )• EFECTU;.Jft' 
Li'lS PRUEBAS riNALES CORRESPONDIENTES. 

Ci LA GUIA PAR;~ EVALUAR Ul APLICACION DE Lfl PRESENTE NORNf.'l ES 
L.¡J NORI1.'l NON-CC--7 Pmi'TE 3, SISTENAS DE CALIDAD: GUIA 
CUES r.TONi~!i' ID p,cJRA Li'l r~PL.[Cf1Cl'!JN DE Lf.l NORNfl NON-CC-5 •. 

2 REFERENCIAS 

?/'IRA Ul CORRECTA APLICACION DE ESTA NORNA, ES NECESARIO 
Cür-ISUL TrlR L..::JS SIGUIENTES NORNflS OFICD-JLES NEXICt1NAS VIGENTES: 

NON-CC-1 

NDN-CC-2 

NON-CC··o 

NON-CC-7 

NON--CC-.!3 

" SISTEN/iS DE CALIDAD - VOCI'IBULARIO ". 

" SISTEMf~S DE Ci~LIDAD - GESTION DE CALIDAD. GUIA 
PARA LA SELECCION )' EL USO DE NORNAS DE 
~lSEGURilNIENTO DE CALINJD " 

" SISTéN,QS DE Cf'lLIDriD - GéSTION Dé Ll~ CALIDAD )' 
ELENENTOS DE UN SI S TENA DE C¡:JLIDf'lD. DIRECTRICES 
GENER!'lLES " 

" SISTENAS DE CALIDAD - AUDITORIAS DE CALIDAD " 

" SISTENAS DE CALIDrW CALIFIC¡:JCION 
CERTIFIC/lCION DE ,1UDITORES " 

DEFINICIONES 

PARA EL. USO DE ESTI'I NORNA SON APLICABLES LA TERI'IINOLOGIA )' LAS 
Dü·-.iN.f:~.TuNES CONJENID.- 015 EN L.ri NL71i'Nil NON--CC-1. 

NOTA: EL TERNINO "CONTR¡:JJD" DEBE ENTENDERSE EN SU SENTIDO Nf.'lS 
ilNPL IO, CONO UN f-lCUERDO ENTRE LilS PI'IR TES. 



SECOFI . DGN 
.,, RESPONSflBILIDHDES 

4.1 RESPONSHBILID~DES DEL_ CLIENTE 

NOM-CC-5-1990 
3/11 

LAS li'ES'PONS~BILID~DES . DEL CLIENTE SON L~S DE EVALU~R y 
SEL ETC lON,-lR ,.¡ SUS PROVEEDORES, FUND,qMENTANDOSE EN LA CAPACIDAD 
DE ES l'OS f'.·.JRA CUNPL Il< CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

4.1..1 UNA EVALUACION DE: 

f-1! i·IANU.f.JL DE ASEGURAMIENTO DE CALID~D. 

B! J'NPL/WTAC.ION DEl,. PROGRANA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD. 

C! PLfJNES DE INSPECCION Y PFWEBA. 

D.> OTROS NEDTGS DE RECURSOS DE Ft~BRICACION O PROCESO 
t?ELJUER.WOS. 

''. 1. 2 ESPEC.IF.ICflR EN EL CONCURSO, REQUISICION O PEDIDO Y EL 
co;v· Tih4 TO: 

A! EL ALC~NCE DE LOS REQUISITOS DEL TRABAJO. 

B! L~ NORMA Y ESPECIFICACIONES SOBRE EL SISTEMA DE 
f-15EGURAM.TENTO DE C{JLID,1D QUE EL PROVEEDOR DEBE CUNPLIR 
p¡::¡R;~ S~JT.TSFi:¡CER LOS REQUISITOS AL RESPECTO. 

C! LA RASTREABILIDHD DESE{JD{J. 

D! LA NDRNA DEL PROGRANA DE HSEGURAMIENTO DE CALIDAD 
APL.ICAD¡:¡ A LOS PRODUCTOS 01 SERVICIOS REQUERIDOS POR EL 
CLIENTE. 

E! LAS' DISPOSICIONES LEGALES QUE SE APLICAN fl LOS PRODUCTOS 
O SERVJCLOS OBJETO DEL CONTR;l TO. 

F J LA DOCUNENTACION QUE SER~ ENTREGADA ~L CLIENTE Y L{J 
RETENID¡:¡ POR EL PROVEEDOR, ASI CONO 'EL PERIODO DE TIEMPO 
DE CONSERVACION DE ESTOS DOCUNENTOS. 

'' .1. :3 EFECTUAR AUDITORIAS DE PRODUCTO Y/0 DE SISTEMA, DE 
i-JCUERDO A PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA CONPROBAR QUE EL 
PROVEEDOR TRi-lBf1.JA CONFORNE ¡:J LO ESTABLECIDO (VEASE ND/1-CC-13!. 

4. 1. 4 EVALUAR EL SISTENA DE ASEGURAHIENTO DE CALIDAD EN 
FUNCTON DE LOS PRODUCTOS QUE NORNALNENTE FABRICA; TONANDO EN 
CONSlDER,qCION LJ'JS c,qR;iCTERISTlCOS DEL PRODUCTO SOLICITf-1DO. 

4 •. l. 5 CONVENIR CON EL PROVEEDOR LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS P,<JRA EL PRODUCTO AL FORNfJLIZAR EL 
CONTR,q TO ,. ,qNTES DEL. INICIO DE LOS TRAB,<J.JQS 
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SÁTI5Ff1CER LOS REOUISITOS ESPECIFICADOS EN EL CONTRATO. 

DES/JRROLL.,~R, INPL/WT/JR \' NllNTENER EL PROGRANA DE 
.ciSEGURm·tiENTD DE C/lLIDflD ESPECIFICi~DO POR ESTA NORNfl, 
,lSI CONO, LO ESPECIFIC/-100 EN El. CONTRATO. 

C! NlR FACILIDI4DES ¡::¡L CLIENTE p¡::¡RA QUE EW:lLUE LOS RECURSOS 
,. EL SISTENA DE CAL.lDÁD DE Lfl ENPRESA, SIN HABER 
/1/ECES [[J,~D UE TENER ESTi'lBLECIDO FORNALNENTE CONTR/4 TO 
f·iLGUNO. T¡:)NBIEN Pi.JRA QUE VEF<'IFIL-UE Li~ CALIDAD ¡· ilUDITE 
EL SISJENA DE i4CUERDO CON LO ESTI4BLECIDO EN. EL CONTRI4TO 
1· LA ESPECIFICACION SOBRE EL SISTENA DE CALIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

L') EN FL. C;~SO EN QUE EL CLIENTE SU/1IN1STRE INSUNOS P1~RA EL 
P!/DCESD, El. PROVEEDOR DEBE CERTIFID'lR QUE ESTOS CUNPLEN 
LLb' REOU[SJTOS EST/.JEILECIDOS, QUE SON CONSISIENTES CON 
1.05 REQUISITOS DE CALID!'JD DEL PRODUCTO O SERVICIO FIN1~L. 

\' rlVISilR m. CLIENTE QUE LAS NO CONFORNIDADES ENCONTR,'IDAS 
H!'JN SIDO CONVENIENTENENTE TR;::¡TADPIS. 

4.3 REQUISITOS REGUL/.JTORIOS 

LOS PRODUCTOS O SERVICIOS DEBEN CUNPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS \' DISPOSICIONES LEGALES, QUE LE SEAN APLIC!'JBLES, llUN 
SI ESTOS NO SE NENCION!'JN EN EL CONTRATO. 

5 REQUISITOS DEL SISTENA DE CALIDAD 

5.1 RESPONSABILIDAD DE u:¡ DIRECCION DE LA ENPRES,~ 

5.1.1 POLITICA DE CALIDAD 

LA DIRECCION EN LA E/1PRESPI PROVEEDORA, DEBE DEFINIR V 
ESTi:BL.EL'ER POR ESCR.ITO SU POL.ITIC!'l DE CALIDAD V SUS OBJET.IVOS 
EN ESTE CtCiNPO. DEBE ASEGURARSE DE QUE SU POLITICA ES ENTENDIDA, 
.-JPL.ICADI-1, N~JNTENl'DA )' .~CTU/:¡L.IZIWA EM TODOS LOS NIVELES DE LA 
ORGANIZACION. 

5.1. 2 ORGPINIZ¡:jCION: 

5 . .1.2.1 RESPONS,qBILIDADES \' AUTORIDAD 

EL PROVEEDOR DEBE DEFIN.IR DE NPINER;~ DOCUNENTADA, L-"'S 
RE'SPONS,:JBLL.ID.CJOES, LA AUTORIDAD ) LAS RELACIONES ENTRE TODO El. 
PERSON!'JL QUE SEST IONfl, RE,~LIZA )' VER IFICPI CUALQU.IER ¡::jCT.IVIDilD 
QUE INFLUI'E SOBRE L/ii REALIZI<CION DE L/l INSPECCION ¡·· PRUEB.-:lS 
f~ IN.·1LES. 
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EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER LAS CONDICIONES IWECUAD-'!S V 
PROPORCIONAR LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA LLEVAR fl CABO LAS 
VERTFIC,1C IONES 1 VEf~SE 5. 12). 

LAS I'ICTIVIDADES DE VERIFICACION DEBEN INCLUIR LA INSPECCION Y 
PRUEB/-lS FINALES. LAS VERIFICACIONES } .. AUDITORIAS DEL SISTENA DE 
1lSEGURAMIENTO DE CALIDAD DEBEN LLEVARSE A CABO POR . PERSONr:JL 
INDEPENDIENTE DEL QUE TIENE RESPONSABILIDAD DE REALIZAR CAD-'! 
Ef,.:..íPf.-1. 

5.1.2.3 REPRESENT-'!NTE DE LA DIRECCION 

L-'1 DIRECCION DE LA EMPRESA PROVEEDORA DEBE DESIGN-'!R A UN 
RESPONSABLE QUE DE NANERA INDEPENDIENTE A OTR;~S 

RESPONSflB.ILIDADES, POSE-'! LA AUTORID-'!D Y . RESPONSABILIDAD 
su,c.·rc [ENTES P.CJRi-l -'!SEGURAR QUE LOS REQUISITOS DE L-'! PRESÉNTE 
:\i(i/\','/,:.) ~:.:1Ji 1./ .U·JPL,:;¡~,ir¡:JLllJS, n,-/NTt::l~fiDDS t' , ~C'TU .. -)L.[ZADDS 

5.1. 2. L¡ HEPRESENTANTE DEL CLl.ENTE 

EL CLIENTE DEBE DESIGNAR UN REPRESENTANTE PROPIO O EXTERNO, 
ESTE ULTIMO DEBE EST.'lR ACREDITADO POR Ul DIRECCION GENERAL DE 
NORI'IflS, CON EL FIN DE ASEGURARSE QUE ES EFECTIVO EL SISTEMA DE 
C.~L fDAD ESmBLECIDO PiCiR,~ EL CUNPLINIENTO DE ESTA NORNA. EL 
PRDVEi,DOR D¡C¡R,l ¡:¡L REPRESENTANTE DEL. CLIENTE UlS FACILIDADES QUE 
SE ;7EQUIERi1N Pm<,q CUMPLIR SU CONET.IDO. 

5.1. 3 REVISION DEL SISTE!Wl DE CALIDAD POR LA DIRECCION 

EL SISTENA DE CflLIDAD, ADOPTADO PflRPI SPITISFACER LOS REQUISITOS 
DE ESTfl NORNi~, DEBE SER REVIS;mO SISTENATICAI'IENTE POR Ul 
DIRECC.TON·, A INTERVfKOS APROPiflDOS U PREESTABLECIDOS POR LA 
NISN.l PARA ASEGURAh' QUE NANTIENE CONSTANTENENTE SU EFICACIA ;· 
f-lDECUflCION. LOS INFORNES DE CflDA _REVISION DEBEN SER ARCHIVADOS 
CONVENIENTENENTE. 

5.2 SISTENA DE CALIDAD 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER, NflNTENER h' ACTUALIZAR UN SISTEMA 
DE flSEGURANIENTO DE 'CALIDAD DOCUNENTADO Y EFICIENTE, CONO UNA 
Ni-1NERfl DE CONSTATflR QUE EL PRODUCTO CU/'IPLE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS ETAPAS DE INSPECCION 1' PRUEBAS FINALES. 

LA DOCUHENTACION DEL S[STE/'IA DE ASEGURANIENTO DE CALIDAD DEBE 
CON Tf:NP/..ilA': EL PL,~N GENERAL DE CALIDAD, LOS PROCEDINIENTOS. DEl. 
t'li'OG/7.-lf•f,J DE r15E6L!RAN1ENTO DE CflL.ID,lD ;· LOS PROCEDIMIENIDS 
OPCR,~ TT\'05, ESPECLFICAC l'ONES, INSTRUCTIVOS 1' DIBU-705, PfiRA QUE 
SE E..JECUTEN LAS t~CTIVIDADES CORRECTAMENTE EN LAS AREAS DE LA 
ENPi<ESA. 

EL Sl'STENfl DE ,qSEGURANIENTO DE CALIDflD DEBE INCLUIR: 

/-1 ,1 !..OS PIWCEDINIENTOS ; 
SISTEN/~ DE CrlLLDMD, 
DE EST/l NORNr~. 

LAS INSTRUCC.fONES DOCUNENT-'!DAS DEL 
EN CONCORD .. WCTA CON LOS REQUISITOS 

-- --..-::.:.1 
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8) U~ APLICI'ICION EFECTIVI'I DE LOS PROCEDINIENTDS Y DE LAS 
INSTRUCCIONES DOCUNENTi1Di~S fJEL SISTENI'I DE Ci-1LfD/lD. 

NO rri: p,.¡,q¡:¡ SH T ISF~JCER LOS REQUTS ITOS ESTABLECIDOS EN 
LAS ACTIVJDf:WES EST{} NOR/"',J, SE DEBEN CONSIDERAR 

SIGUIENTES: 

- PREPARACIDN DE LOS PLANES DE CALIDAD Y DEL /"/ANUAL DE 
ASEGUR11NTENTO DE CflLIDi:¡D. 

- CONTi'lR CON LOS EQUIPOS DE CONTROL, DE PROCESO V DE 
INSPECCION, ASI CONO DE L;:¡S INSTALACIONES O RECURSOS 
DE PRODLJC,CION NECESARIOS PARA CONSEGUIR LA CALIDAD 
REQUERID,:¡. 

CUANDO SEA CONVENIENTE, ACTUALIZI'IR LAS ESTRATEGIAS DE 
,.JDf'I.~NIS TRiJCWN V DE PRUEE1:¡, INCLUSIVE EL USO DE 
NU{:-~··'DS LNSTRUI'IENTDS }' f-iE/?ft',:iNIENTAS .. 

- CONTRATI'lCION Y. CflPACITACION DE LOS RECURSOS HUNANOS 
NECES.clRIOS. 

-· EL RECONOCINIENTO CON ANTELACION DE Lf:¡S LINITACIONES 
DE c,¡p¡:¡C.fDi:W DE NEDIC1DN. 

- LA DEFINICION DE LOS CRITERIOS DE ACEPTACION 1' 
RECHAZO. 

- LA COMPATIBILIDAD ENTRE EL PROCESO DE PRDDUCCION, LAS 
r1CTIVfNlDE5 DE INSPECCION V PRUEBi:¡ 1' LA DOCUNENTACION 
flPLICi:¡SL.E. 

- LA PREPARACION 1' ESTABL.ECINIENTO DE LOS DOCLINENTOS 1' 
REGISTROS DE CALID,:JD rVEASE 5.11 J. 

5. 2. 1 NANLIAL DE ASEGURANIENTO DE CALIDAD 

EL PLAN GENERAL DE CPILIDAD DEBE SER DESCRITO DENTRO DE UM 
1'1ANUAL DE ASEGURAI'1IENTO DE CALIDHD, CUI'I'I ENISlDN 1' 
NODIFICACIONES POSTERIORES DEBEN SER CONTROLADI'IS. 

INCLUIR COMO NINIHD DENTRO DEL HANUAL DE ASEGURANIENTO DE 
CALIDAD, LOS SIGUIENTES PUNTOS. 

t:¡) IDENTIFICACION DE LA DRGI'INIZACION, LOS RECURSOS 1' LOS 
PRDDUC"TOS CUBIERTOS POR EL PL.PIN GENERPIL DE CALIDAD. 

BJ LAS RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCION, LA ORGANIZACION V 
LOS fr'EQUISITOS ESPECIFICADOS EM LA SECCION 5.1. INCLUI'ENDO 
LAS RESPONSAB.fLIDflDES l' RELACIONES ENTRE LOS DEPARTAMENTOS 
1NVOLLJCRflLl05 CON Ul TNSPECCION \' PRUEBA FINAL DEL PRODUCTO. 

c..r DESCR IPCION Bfi'EVE 
ASEGUR~lNIENTO DE 
PROVEEDOR 1' QUE 
NtJFi'N<l. 

V CL,:¡RA DE LAS POLITICAS ~-· PRINCIPIOS DE 
CALIDAD QUE SERAN APLICADOS POR EL 

CUBRAN LOS REQUISITOS BASICOS DE ESTA 
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PERSGNA9'['~jjt~·l)i"P;lcizA-ACTIVIDADEs QUE AFECTEN A LA cilil:DAD, ASI 
CONO DEFINIR Ul FORMfl EN QUE SE CUBRIRAN ESTAS NECESIDADES. 
EL PERSONflL . QUE REALIZA TAREAS ESPECIFICAS DENTRO DEL SISTEMA 
DE D~LIDilD (PRODUCCION, VERIFICACION O ADNINISTRACION!, DEBE 
EST,·lR CALIFIC/lDO CON BASE EN SU EDUCACION, ENTRENAMIENTO Y/0 
EXPERIENCTA, DE ACUERDO fl LO ESTriBLECIDO EN SUS PROCEDINIENTOS, 
CGDIGOS l' NORNAS. LOS DOCUNENTOS RELATIVOS {/¡ LA FORNACION 
( rlDOCTRINANIENTO, CAPflCITACION Y ADIESTRANIENTO! Y CALIFICACION 
DEL PERSONAL, DEBEN SER CONSERVADOS l' ARCHIVADOS ADECUADAHENTE 
d'EASE 5 •. 11!. 

EL PROVEEDOR ESTABLECERA Y PROPORCIONARA EL ADOCTRINAMIENTO QUE 
t-lSEGURE QUE EL PERSON/lL ESTA CONSCIENTE DE SUS 
RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS EN EL PROGRANA DE ASEGURRNIENTO 
DE CALIDAD. 

5.13 TECNICAS ESTADISTICAS 

EL PROi'EEDOR DEBE IDENTIFICAR f' CL,~SIFICAR LAS CriRACTERISTICAS 
DEL PRODUCTO, PROCESO O SERVICIO, PARfl LAS CUALES UTILIZARA LAS 
TECNl"C'"lS ESTADlSTICAS. RSI COMO SELECCIONAR AQUELLAS. QUE SEAN 
llPHOPiriDAS EN CUANTO r1 LOS NIVELES DC CONFIANZA PARA VERIFICAR 
Y I-IONITOREAR Li~ INSPECCION V PRUEBAS FINALES, INDICANDO LAS 
B.!:JSES DE SELECCION. 

BIBLIOGRAFIA 

f~PI SPEC Q1-19tJó " SPECIFICATION FOR QUALITY PROGRANS " 

ISO 8402-19tJó " QUALITY - VOCABULARF' " 

ISO 9003-19tJ7 " QUALITY SYSTENS - NODEL FOR QUALITY ASSURANCE 
.[N FINAL INSPECTION fiNO TEST ". 

CAN 3-Z299. 1-1985 " QUALITY ASSURANCE PROGRAN CATEGORY 4 " 

UNE óó903-dó " SISTEMAS DE CALIDAD. NODELO PARA EL 
ASEGURI-li'HENTO DE . Lr1 CALIDAD APLICABLE A LA 
INSPECCION r' A LOS ENSA f'OS FINALES ". 

BS 5.750 PART 3 19tJ7 " SPECIFICATION FOR FINAL INSPECTION 
AND TEST " 

CONCORDANCIA CGN NORN.-1S INTERNACIONALES 

ES T1-1 NORHA CONCUERDA BASICANENTE CON Lfl NORHA ISO 9003-19d 7 " 
QUALITV SYSTENS. NODEL FOR QUALITV ASSURANCE IN FINAL 
INSPECTION ANO TEST " 

NEXICO, D. F , A 
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DJ UN CUADRO DE REFERENCIA CON TODOS LOS . PROCEDIHIENTOS 
ESPECI/~TL'<lDOS EN LA SECCION 5.2. 2. 

EJ UN(J SECCTON Pi1R(1 Lil AUTORIZACION, Lk REVISION 1' EL CONTROL 
DEL NANUilL DE ASEGURANIENTO DE CilLIDAD V DEL NANUHL DE 

. PROCEDlNIENTOS IVER 5.2.2J. 

5. 2. 2 /'/ANUAL DE PROCEDINIENTOS DEL PROGRAHA DE ASEGURANIENTO 
DE Cr 11. I D,:Jl.J. 

EL F'F.:OGRA/'111 DE ASEBURANIENTO DE CALIDAD DEBE DOCUNENTAR, 
INPLilNTHR Y NANTENER LOS PROCEDINIENTOS Pf1RA PLANEriR V 
CDililHOLf.1~R CONO tliNINO, LOS SIGUIENTES ELENENTOS: 

/l.J REVISION DEL CONTRATO. 

B.! CONTROL DE DOCUNENTACION. 

Ci IDENTIFICilCION V li'ASTREflBILIDHD. 

DJ lNSPECCION )• PRUEBAS. 

E 1 EQUIPO DE INSPECCION, NEDICION 1' PRUEBfl. 

F) ES Ti-lDO DE INSPECCION Y PRUEBfl. 

GJ PRODUCTOS NO CONFORHES. 

HJ NANE:JO, flLNf1CENt-l/'1TENTO, ENP.t1QUE, ENBARQUE Y ENTREGfl. 

Ii REGISTROS DE Cf1LIDAD. 

:JJ Ci-JPACITACION V ENTRENANIENTO. 

IU TECNICAS ESTADISTICAS. 

DOCUNENTm? 
tlLC."lNCE v· 
¡.JC TTVTDi-lD, 

TODOS LOS PROCEDINIENTOS INDICANDO SU PROPOSITO, 
Ul INFOR/'MCION NECESf.lRIH, Pf1R,q DESARROLLi1R Lfl 

INCLUYENDO LOS FORN!~TOS A UTILIZflR. 

INTEGRAR EL CON:JUNTO DE PROCEDIHIENTOS E INSTRUCCIONES EN 
DOCUNENTOS QUE FACILITEN SU NANEJO ~· QUE EN CONJUNTO CONFORMEN 
EL /'I,'JNUAL DE PROCEDIHIENTOS DEL PROGRANA DE ASEGURANIENTO DE 
C/1L I D;-10. 

1'1HN7ENER f1CTUf1LIZADO EL NIWUAL DE PROCEDIHIENTOS DEL PROGRANA 1' 
CONFORNE SEA NECESflRIO, EFECTUAR Lf1S NODIFICACIONES f1 . LOS 
PROCEDINIENTOS QUE LO ,qf1ERITEN. 

5.2.3 NANUAL OPERATIVO 
ESPECIF.fCt-lCIONES 1· DTBLUOS 1. 

(INSTRUCCIONES, 

SE DEBEN ESTABLECER CONTROLES DOCU/'IENTiWOS 
L'IS rlCTIVIDf~DES DESCRITAS EN LA SECCl'ON 5 
Ef-ECIUAN DE ACUERDO CON, Lll EDICION 

PRDCEDINIENTOS, 

PARA ASEGURAR QUE 
DE ESTA NORNA, SE 
HAS RECIENTE DE 
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INS TRUCClDNES, 
DIBLUOS. 

ESPECIFIC.'lCIONES, PROCEDINIENTOS, PUl NOS )' 

NOTA: ESTfl DOCUNENTACION A/01 DEBE INTEGRPIRSE EN EL /'lflNUAL 
DE ASEGUR1-lNIENTO DE CALID,qD. 

Lflt> INSTRUCCIONES, PROCEDINIENTOS, PU'INOS \' DIBUJOS, DEBEN SER 
CONIROUlDOS P~1F.',:¡ ASEGURriR QUE ESTOS, INCLUSO SUS 
I'IODli~IC.!:';C'.IONES, ESTEN riPROBADOS, SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN 
1::-L LUi3illl DE TRiJS..cJ:JO 1 SE fiPLIQUEN ADECUriDANENTE. 

U-1 ASIGNPICION DE Lfl RESPONSPIBILIDAD PARPI LA APROBACION DE ESTOS 
DOCUi1ENTOS, SE DEBE ESPECIFICPIR EN EL HANUAL DE f'ISEGURANIENTO 
DE C.-lL I o,JD. 

5.2.4 PLAN DE INSPECCION, VERIFICRCION Y PRUEBPIS_ 

EL PROVEEDOR DEBE PLANEI:¡R V DOCUHENTAR LAS flCTIVIDf'IDES DE 
lNSPECCION VERIF"IC~lCIDN 1' PRUEBPIS. CUANDO EL CLIENTE LO 
SOL.iCITE, EL PLPIN DE INSPECCIDN, VERIFICACION i' PRUEBAS, SE 
RD'll .L'ilRf:¡ P~/R~l CADA CONTRi:¡ Tu, DEFINIENDOSE L,:¡ p,qR TICIP1-'ICIDN DEL 
CLIE:VIE p¡:¡fi:¡:¡ \'Efi:IFIC'f-lll Li-l C~lLIDflD. 

5. 3 REVISION DE CONTRATO 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER Y 
PROCEDINIENTOS PARA Ul REVISION DE 
DE LAS flCTIVIDADES QUE DE ELLOS SE 
SER REVIS1'lDO POR EL PROVEEDOR PARfl 

HflNTENER ACTURLIZRDOS LOS 
CONTRATOS i' Ul COORDINACION 
DERIVAN, CADf'l CONTRATO DEBE 

flSEGURAR QUE: 

¡'JJ LOS REQUISITOS EST;'lN DEFINIDOS Y DOCUNENTRDOS 

BJ CUi'lLQUIER REQUISITO DEL CONTRATO QUE DIFIERA DE LOS QUE 
FIGURf'IN EN LA OFERTA, SEA RESUELTO. 

CJ ESTA EN CONDICIONES DE CUNPLIR CON LOS REQUISITOS DEL 
CONTRATO. 

5. ,, 

5. 4 •. l 

NOTi:¡: SE DEBEN COORDINf'IR LflS ACTIVIDf'IDES DE REVISIDN DE 
CONTR,qTo, LRS RELACIONES Y CONUNiéACIONES ENTRE EL 
PROVEEDOR \' EL CLIENTE. EN Cf'IDf'l REVISION DE 
CONTRilTO SE EHITIR,'J UN INFORNE QUE SERA ARCHIVADO 1 
CONSERVflDO p,:¡R~1 REFERENCIA. 

CONTROL DE LA DOCUNENTACION 

f'IPROB;:¡CION Y DISTRIBUCION DE DOCUNENTOS 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER \' NANTENER ACTUALIZflDOS LOS 
Pli'OCEDINIENTL7S PrWr4 CONTROLflR LOS DOCUMENTOS \' DATOS QUE SE 
REL,:¡CJONEN CON LOS REQUISITOS DE ESTA NORNR. PARA ASEGURAR QUE 
SON IDONEOS ¡· ADECUf'IDOS, ESTOS DOCUNENTOS DEBEN SER REVISADOS Y 
rJPROBriDOS POR EL PERSONi'lL AUTORiz,:¡oo ANTES DE SU EMISION f' 
DlBTRIBUCION. ESTE CONTROL DEBE ASEGURAR QUE: 
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fi.> SE REALIZfi L/1 DISTRIBUCION OPORTUNA DE LOS DOCUNENTOS, DE 

l·i;lNERA QUE ESTOS SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN TODOS LOS 
PLINTOS · FUND/4MENTALES DE, LfiS OPERACIONES p,qRA EL 
FUNClDNANIENTO EFECTIVO DEL SISTENA DE CALIDAD. 

Bi LA DOCUNENTACION OBSOLETA SE RETIRA EN EL MENOR TIENPO 
POSIBLE, ESPECIAL.NENTE DE LOS PUNTOS NENCIONr~DOS EN EL 
INC.ISO ANJERIOR. 

5.5 IDENTIFICACION Y RASTREfiBILIDAD DEL PRODUCTO 

LH INSPECCION V PRUEBAS FINALES SE IDENTIFICARAN 
Ei.fQLIEI~b·, NARCriS O CUALQUIER OTRO NETODO QUE 
CO/viENIENTE. ESTA IDENTIFICflCION QLJEDARri flSENTriDR 
í?EG.f5 IROS DE c,cJL.INlD CORRESPONDIENTES 1 VERSE 5 • . 11). 

5.6 INSPECCION Y PRUEBAS 

1'/EDIRNTE 
SE CREA 

EN LOS 

EL 1'/i'OGRr~Nfl DE ASEGURt~MIENTO DE CRLIDAD 1"/0 LOS PROCEDIMIENTOS 
ESfi.l/3l.EClDOS P;lf.'il LA INSPECCION 1' PRUEli/JS FINtqLES, DEBEN EXIGIR 
<~L!E SE 1/il\'AN REflLIZilDO CON RESUL TriDOS SATISFACTORIOS, TflNTO Lr-l 
.INSPECCION DE . RECIBO, CONO LRS INSPECCIONES DE PROCESO 
PREESTI-1BLEC.Wt~S, flNTES DE REAL.IZflR LA INSPECCION FINAL. 

EL PROVEEDOR· DEBE LLEVAR A CABO TODAS LAS INSPECCIONES Ir' 
PRUEBAS FIN1~LES, DE t'iCUERDO CON EL PROGRRNA DE ASEGURANIENTO DE .. 
e,:.¡¡ ID.clU \'/0 PIIOCEDINIENTOS DOCUNENTADOS, HASTA CONPL.ETAR LR 
EVILlENCD-1 DE QUE EL. PRODUCTO FiN/lL CUNPLE LOS REQUlSITOS 
ESPECIFICADOS. 

NINGUN PRODUCTO DEBE SER DESPACHADO HASTA QUE TODAS LflS 
f-1CT.IVIDADES DESCR.ITí~S EN EL PROGRAMA DE ASEGURANIENTO DE 
CflL.IDilD Y EN! LOS PROCEDINIENTOS, HRI"flN SIDO SATISFACTORIANENTE 
TERMINr1DI~S 1 LOS DATOS Y DOCUNENTOS ASOCIADOS ESTEN DISPONIBLES 
Y flPii'OB;JDOS. 

EL PROVEEDOR DEBE IDENTIFICAR Y RETENER LOS PRODUCTOS NO 
CONFORt-lES. 

5.6.1 REGISTROS DE INSPECCION Y PRUEBAS 

EL PHOVEEDOR ESTABLECERA 1·' NilNTENDRA ACTUALIZADOS LOS REGISTROS 
QUE CONPRUEBEN QUE EL PRODUCTO HA PASflDO Ul INSPECCION \/0 
PRLJEBRS DE ACUERDO CON EL, CRITERIO DE ACEPTACION ESTABLECIDO 
(VEfJSE 5.1). 

5. 7 EQUIPO DE .INSPECCI{JN, NEDICION 1' PRUEBAS 

PllRA DENOSTRAR Ul CONFORMIDAD DE LOS PRODUCTOS EL PROVEEDOR 
DEBE .IDENi"IFICi·lfl, VER.IFIC.~H, CALIBii'~lR Y REm.IZt~R EL 
N,1NrEN.[i'I!ENTO DE LOS EQUIPOS DE NEDICION, INSPECCION 1' PRUEBAS,· 
YA SEAN PROPIOS O A~ENOS. 

TODO EL EQUIPO DE INSPECCION, MEDICION Y PRUEBfl UTILIZRDO EN LA 
INSPECC.ION 1' PRUEBAS FINALES, DEBE CALIBRARSE 1' A~USTARSE CON 
REF/:.RENClii A p,c¡ /RONES CER TIF [C,~DOS QUE TENGAN UNA RELACION 
VALfD;l 1' DIREClt~ CLW PATRONES Ni1CI0Nf-1LES O INTERNACIONALES. 

1. 11 
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LOS INFdk~/ifki. PG~ERTI;ICADOS DE CALIBRACION DE LOS EQUIPOS DE 
INSPECCION, MEDICION r' PRUEBA, SE. ARCHIVARAN Y CONSERVARAN 
DURANTE UN RERIODCJ ESTABLECIDO. 

5 • .S ESTADO DE INSPECCION r' PRUEBAS 

EL ESTADO DE U:l INSPECCION r' PRUEBA, DEBE SER IDENTIFICADO 
NEDif..lNTE EL USO DE ETIQUETAS, ESTANPILLriS, NARCAS, HOJAS DE 
RUTfl, REGISTROS DE INSPECCION, REGISTROS INFORNATICOS, ZONAS 
FISICAS SE!VALADAS O CUfCILQUIER OTRO NEDIO ADECUIWO, EL CUAL 
.fNDIQUE Lri CONFORNIDAD 01 NO CONFORNIDAD DEL PRODUCTO, DERIVADA 
DE L-JS INSPECCIONES Y PRUEBAS EFECTUADAS. 

EN LOS' REGISTROS V DOCUMENTOS SE IDENTIFICARA AL RESPONSABLE DE 
LAS INSPECCIONES V DE LA LIBERACION DE LOS PRODUCTOS CONFORMES. 

5.9 CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME 

EL. PROVEEDOR DEBE ESTABLECER Y NANTENER ACTUAL.IZiWOS LOS 
PROCED.INIENrDS PilRA ~1S'EGURAR QUE EL PRODUCrO NO CONFORNE, NO 
SE;i UTIL.l"ZADO (]! .INSTfll.i~DO .INDEBIDA O INADVERTIDANENTE. ESTOS 
PROCEDINIENTOS DEBEN ESTABLECER EL. CONTROL, LA IDENTIFICACION, 
LA DDCUNENTACIDN, LA EVALUACl"ON, LA SEGREGACION Y EL 

. TRATr~NIENTO DE LOS PRODUCTOS NO CONFORNES, ASI CONO Ul 
NOTfFICilCION -DE LA DECISION TONADA A LOS DEPARTANENTOS Y/0 
SlJf.;CDNTR,J l".IS 1 ,~:.:; ~1 LOS QUE PUDIERAN f-lFECTAR. 

5.1 o /'1ANEJO, f'ILNACENAMIENTO, ENPAQUE, EMBARQUE Y ENTREGfCI 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER, DOCUMENTAR, MANTENER Y 
LOS PROCEDINIENTOS PARA NANEJAR, AL/'1ACENAR, E/'IPfCICAR 
EL PRODUCTO, DESPUES DE CUNPLIDAS LA INSPECCION 
F.IN;.JLES. 

ACTUALIZfCIR 
~- ENTREGAR 
Y PRUEBAS 

EL PROVEEDOR DEBE ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE PROTECCION 
NECES/JRIOS, PARA ASEGURAR QUE SE MANTIENE HASTA LA ENTREGA, LA 
CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DESPUES DE INSPECCIONADOS Y PROBADOS. 
SI ASI LO ESPECIFICA EL CONTRATO, LA PRODUCCION DEBE EXTENDERSE 
Hi--lSTA Li~ ENTREGA EN SU DESTINO. 

5. 1.1 REGISTROS DE CALIDAD 

EL PROVEEDOR ESTABLECERfCI Y NANTENDRA PROCEDIMIENTOS PARA Ul 
.fDENTIF.TC/'ICION, LA CLASIFICACION, Lri CODIFICACION, ASI COMO 
PflR~J t~RCI-IIVf'IR, CONSERVAR ;· NANTENER DISPONIBLES LOS DOCUMENTOS 
O INFORNES REFERENTES /l LA CilL IDAD • 

• 
TODOS LOS REGISTROS DE C;.JLIDAD DEBEN SER REPRODUCIBLES, 
LEGIBLES E JDENTlFICABLES CON EL PRODUCTO I'IL QUE SE REFIEREN. 
LOS f,'EGISTROS DE Cf'ILID/lD ESTARf'IN f'l DISPOSICION DEL CLIENTE O DE 
SU REPRESENTHNTE Y DE LAS AUTORIDADES CONPETENTES, DURANTE UN 
PERIODO DE TIENPO CONVENIDO. 

5.12 CAPACITi~CION r' ADIESTR!lNIENTO 

EL PROVEEDOR DEBE EST/JBLECER V ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS 
Pt-lRt-1 DETECTHR LriS NECESID!lDES RELATIVAS ti L!l FORNACION DEL 
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PROYKC1'0 DE NORMA OFICIAL MEXICANA N<lf-025SCFI -1993 
ESTACIONES DE GAS L.P. mN AiliACKNAHIEN'l'O FIJo- DISEaO Y 
mNSTRUCCION (REVISION DE lA NHX-X66-1992). 

La Secret;aría de Comercio y Fimento Indusuial ~or 
conducto de la Dirección General de Normas, con ftmdament;o 
en los artículos 34 de la Leey Orgánica de la 
Administración Pública federal 12. 39 fracción V 40 
fracción I. 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 9o y 17 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 4o. , 
fracción X. inciso a) del acuerdo. que adscribe tmidades 
Administrativas y Delega Facultades en los Subsecret;arios, 
Oficial Mayor. Directores Generales y otros subalternos de 
la Secretaria de Comercio Y fomento Industrial; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre 
de 1985, expide el siguiente proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-025-SCFI-1993 ESTACIONES DE GAS L. P. CON 
ALMACENAMIENTO FIJO - DISENO Y CONSTRUCCION (REVISION DE 
LA NMX-X-66-1992). 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. el-proyecto de 
NOM-025-SCFI-1993 se expide para consulta pública a efecto 
de que dentro de los siguientes 90 días naturales los 
interesado presenten sus coment;arios ant;e la Dirección 
General de Normas para que en terminos de la Ley se 
consideren en el seno del Comite que lo propuso. 

~¡rante este lapso. el analisis a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley Federal sobre metrología y 
Normalización puede ser consultado gratuit;amente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría ubicada en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, 
Lomas de tecamachalco. Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, Estado de Mxico. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mexico, D.F. a 8 de jtmio de 1993. El Director 

General de Normas. Luis Guillermo !barra.- Rúbrica. 

N<lf-025-SCFI-Hl93 
" ESTACIONES DE GAS L. P. <n1 AiliACKNAHIEN'l'O FIJo- DISEOO 

CONSTRUCCION" 
(REVISION DE lA NHX-X-66-1992). 

?.tC 

-------~~-----



l. OBJETIVO Y CAMro DK LA APLICACION 

Esta Norma C1ficial Mexicana establece los requisitos 
tecnicos que se deben observar y cumplir en todo el 
territorio Nacional para el Diseño y construcción de 
Estaciones de Gas L.P., con almacenamiento fijo que 
mediante instalaciones y equipos apropiados que se 
destinen exclusivamente a llenar · tanques instalados 
permanentemente en los vehículos de combustión interna que 
usen gas para su propulsión. 

2. REFERENCIAS 

Esta Norma se completa con las sigientes Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes: 

NHX-B-140-SCFI "Tubos de acero al carbon con o sin 

N<li-al-26 

NHX-H-22 

NHX-f.r-1SCFI 

NHX-5-14 

NHX-S-15 

N<li-X-4 

N<li-X-12/2 

costura. negro o galvanizados por 
inmersión en caliente para usos 
comtmes". 

"Calidad 
manómetros 
Natural". 

y funcionamiento 
para Gas L.Y. 

"Conexiones roscadas para tubos 
de acero negro o galvanizado". 

"Gas licuado de petróleo". 

de 
y 

"Aplicación de 
seguridad". 

los colores de 

"Símbolos y dimensiones para las 
señales de seguridad". 

"Calidad y funcionamiem;o para 
conexiones utilizadas en mangueras 
para la conducción de Gas Natural 
y L. P." 

"Recipientes sujetos a presión no 
expuestos a calentamiento por 
medios artificiales para contener 
Gas L.P. no portátil destinados a 
plantas de almacenamiento de 

aprovisionamiento de vehículos". 
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N<ti--X-12/3 

Nai--X-2-

Nai--X-52 

N<M-w-18 

"Recipientes sujetos a pres1on no 
expuestos a calentamiento ¡:or 
medios artificiales para contener 
Gas L.P. tipo no portátil para 
instalaciones de aprovechamiento 
final de Gas L. P. como 
combustible". 

"t1angueras con 
alambre o fibras 
Gas L.P. 

refuerzos de 
textiles para 

''Calidad y flmcionamiento para 
válvulas de seguridad tipo 
resorte interno,empleadas en 
recipientes no prtátiles uso Gas 
L. P." 

"Cobre-tubos sin costura para 
conducción de fluidos a presión" 

N<ti-IlH-00 1-SCFI "Plantas de almacenamiento para 
Gas L. P.- Diseño y construcción". 

3 DKFINICIONKS 

Para efectos de esta Norma se establecen las siguientes 
definiciones: 

3.1 Gas Licuado de petróleo (Gas L.P.) 

Se entiende por Gas Licuado de petróleo, o gas L.P., el 
combustible que se almacena, transporta y suministra a 
presión, en estado líquido, en cuya com¡:osición química 
predominan los hidrocarburos butano y propano o sus
mesclas, como lo establece la Norma Oficial t1exicana 
NMX-Ll-SCFI en vigor. 

3.2 Estación de Gas L.P. 

Es un sistema 
gas L. P. que 
llenado de 
vehículos que 

fijo y permanente para almacenar y trasegar 
mediante instalaciones apropiadas haga el 

recipientes montados permanentemente en 
lo usen para su propulsión. 
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3.3. Estación integral de Gas L.P. 

Unidad integral consiste en tanque, bomba, medidores y 
ptmtos de conexión para tomas de recepc1on y suministro, 
mas los accesorios de conexión. contruida den fabrica. Una 
vez instalada. deberá ct~plir con las distancias marcadas 
en la presente Norma. 

3.4 Recipientes de almacenamiento de Gas L.P. 

Recipientes cuyas caracteristicas se ajustan a la Norma 
Oficial NOH-X-12 en vigor, o la correspondiente a su fecha 
de fabricación. 

3.5 Recipientes para Gas L. P. a motores 

Aquellos cuyas caracteristicas se 
Oficial Mexicana NOM-X-12/4.en vigor 
fecha de fabricación. 

ajustan a la Norma 
correspondiente a su 

3.6 Accesorios 

Todos los elementos necesarios para manejar. medir y dar 
seguridad en tma estación de Gas L. P. 

3.7 Isleta 

Es la plataforma de concreto donde se instalan las tomas 
de St~inistro a los recipientes de los vehiculOS. 

3.8 Tuberia de llenado 

Es el segmento de la instalación de tma estación de gas 
destinado a transferir Gas L.P. del vehiculo st~inistrador 
al recipiente de almacenamiento. 

3.9 Toma de recepción o de llenado 

Es el segmento de la tuberia de llenado destinado a 
conectar a los accesorios del vehiculo suministrador. Para 
efectos de esta Norma, la toma de recepción consta de 
todos los accesorios entre el extremo libre de la tuberia 
de llenado y la primera válvula de cierre manual. 

3.10 Tuberia de trasiego 

Es aquella destinada a conducir el 
diferentes componentes de la estación. 

gas entre los 
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3.11 Tuberia de suministro. 

Aquella destinada a conducir el gas hacia los recipientes 
montados en los vehículos que lo usan como combutible. 

3.12 Toma de suministro 

Es el segmento de la tubería de suministro destinado a 
conectar con el vehículo que usa gas L.P. como combustible 
para efectos de esta Norma la toma va desde la ultima 
válvt1la de cierre manual antes del marco de so~orte, hasta 
la punta del conector terminal. 

4 CLASIFICACION 

4.1 Dependiendo de su ubicación, las estaciones de gas se 
clasifican en : 

A urbanas. Las localizadas dentro de los limites de zonas 
urbanas. 
B suburbanas Las localizadas fuera de zonas urbanas 

) 

4.2 Como subdivisión de la anterior clasificación las 
estaciones se consideran como: 

1 Autoabasto (para consumo 
surtir a tmidades porpiedad 
debidamente acreditadas. 

propio) Aquellas destinadas a 
de personas físicas o morales 

2 Comerciales (par surtir al público en general). 

3 Comerciales en planta de almacenamiento.- Para surtir 
al público en general. 

4.2.1 .De acuerdo a su capacidad de almacenamiento, las 
estaciones se clasifican en : 

a con capacidad de almacenamiento hasta 5000 l. de agt:ta 

b con capacidad entre 5000 l. y 25000 l. de agua. 
e can capacidad mayor a 25000 1 de agua 
d utilización de los tanques de. tma planta de 

almacenamiento 

5 KSPECIFICACIONKS 
1 

5.1 Las especificaciones del equipo, tuberías y accesorios 
que se utilicen para el almacenamiento y manejo de Gas 
L.P. deberan ctunplir con las Normas Oficiales Mexicanac 
correspondientes en vigor. 
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5.2 En ausencia de Normas Oficiales MexiCanas .la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará el 
uso para almacenar y distribuir el gas L.P. ya sean de 
equipo o accesorios de fabricación nacional o extran.jera 
cuyas especificaciones de fabricación y caracteristicas 
acepte. 

5.3 Los acoplamientos 
deberán resistir tma 
(140. 6kgf/cm2). 

y conexiones de 
presión no menor 

mangueras 
13. 78t1P a 

6 UBICACION DE rAS ESTACIONES DE GAS L. P. 

6.0 El área donde se pretenda construir tma estación debe 
cumplir con las siguientes requisitos generales: 

6.1 Las colindancias y sus construcciones deberán estar 
libres de riesgos •~ra la seguridad de la estación, tales 
como hornos, aparatos que usen fuego o talleres en los que 
produzcan chispas. 

6.2 Las autoriddes correspondientes 
establecimiento de cualquier riesgo a las 
áreas colindantes o cercanas. 

evitaran el 
estaciones en 

6.3 Las estaciones de Gas L.P. deben ubicarse en zonas 
donde exista como minimo, acceso consolidado y nivelación 
superficial que permita el tránsito seguro de los 
vehículos con Gas L.P. asi como el desalojo de aguas 
pluviales. 

6.4 No deben haber lineas electricas de alta tensión que 
crucen la estación, ya sean áreas o por duetos ~o 
tierra. 

6.5 Si el área donde se desea construir una estación se 
encuentra en zona susceptible de desiaves, partes bajas de 
1omerios, terrenos con desniveles o terrenos bajos, se 
hará el análisis y desarrollo de medidas de protección. 

6.6 Las estaciones ubicadas al margen de carreteras deben 
contar con carriles de aceleración y/o desaceleración. 

6.7 En las estaciones que den servicio al público el 
tanque de almacenamiento deberá ser ubicado a tma 
distancia mínima de 30 m. con respecto a centros 
hospitalarios, educativos y de retmión. 
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7 URBANIZACION 

7.1 El área donde se precenda construir la estación de Gas 
L.P. debe cumplir con los requisicos: 

7.1.1 El terreno de la estación debe tener pendiences y 
los sis-cemas adecuados para desalojo de aguas pluviales. 

7.1.2 Las zonas de circulación deben tener una "terminación 
pavimentada y amplitud suficiente para el fácil y seguro 
movimiento de vehículos y personas. 

7. 1.3 Las zonas de circulación de procección al 
almacenamiento, maquinaria y equipo. así como las de 
recepción y de stuninistro se deben mancener despejadas, 
libres de basura o cualquier macerial combustible. 

7.1.4 La vegecación de ornato sólo se f€rmite de las zonas 
marcadas en el inciso ancerior y deben mantenerse siempre 
verdes. 

7. L 5 La escación contará con accesos de dimensiones 
adecuadas para permitir la fácil encrada y salida de 
vehículos y personas de modo que los movimientos de los 
mismos no entorpezcan el tránsito. 

7.1.6 No debe existir estacionamientos de vehículos en la 
zona de almacenamiento y trasiego. 

7.1.7 La zona de recipientes de almacenamiento tipo 
intemperie debe quedar delimitada como mínimo, por murete 
de concreto armado con una latura de 60 cm. y tm eSf€Sor 
de 20 cm. la separación entre muretes será de 1.00 m. como 
máximo. 

7. 1.8 Cuando se instalan recipientes tipo intemperie, la 
zona donde se ubiquen deberá tener piso de concreto y 
contar con desnivel que perrmita el desalo,jo de las aguas 
pluviales. 

7.1.9 No deben existir talleres en las áreas de 
almacenamiento y trasiego. 

7.2 Constr"U=iones 

7.2.1 Las oficinas destinadas a con-crol adminiscrativo de 
la estación al público deben estar construidas con 
materiales incombustibles. 

..... -------------.., 
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7.3 Servicios sanitarios en estaciones comerciales_ 

7.3.1 Las estaciones comerciales 
servicios sanitarios que cumplan con 
construcción aplicable en la materia. 

deberán contar con 
la reglamentación de 

7.3.2 La descarga de aguas negras debe estar conectada al 
sistema de alcactarillado mtmicipal. y en caso de no 
existir este. se debe ct~plir conb las especificaciones 
que señala la autoridad competente. 

8 RECIPIENTES DK ALHACKNAMIKNTO. 

8.1 Los recipientes de almacenamientode 
ser de la capacidad adecuada al volt~en 
estime en la localidad donde se ubique 
las siguientes limitaciones. 

Gas L.P. deberán 
de const~o que se 
la estación, con 

8.2 Se podrán· instalar tanques tipo intemperie, 
subterráneo, o cubiertos por montículos o elección del 
perito que diseíie loa instalación. Los rec1p1entes 
subterráneos y los cubiertos por motículos deberán cont,ar 
con protección catódica adecuada. 

8.3 Los recipientes de almacenamiento deberán ct~plir con 
la NOM-X-12. en vigor. 

8.3.1 Para efectos de esta Norma , no se permitirá el uso 
de autotanques ni de semirremolques como almacenamiento de 
gas en estaciones con almacenamiento. 

8.3.2 No 
menos de 
fábrica o 

se permitirá el uso de tanques modificados. a 
que esta modificación se haya efectuado en 

taller autorizado. 

8.4 Los recipientes de almacenamiento de Gas L.P. debenb 
instalarse a las distancias mínimas asentadas en esta 
Norma y con su respectiva conexión a tierra. 

8.5 Q¡ando los recipientes para almacenar Gas L. P. se 
encuentren interconectados en su fase líquida deberán 
quedar niveládos en sus domos. 

8.6 Si antes o durante· la maniobra de la instalación de un 
recipiente de almacenamiento se le causa daños que efecten 
su integridad se deben efectuar pruebas para comprobar o 
verificar su condición. 

,, 
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8.7 Todas las entradas. Y salidas para liquido y vaporea de 
los recipientes deben protegerse con válvulas de exceso de 
flujo o válvukas de no ret-roceso, dependiendo de la 
flmción a desarrollar excepto las de seguridad manómetro y 
de máximo llenado. 

8.8 No se deben soldar al cuerpo de 
almacenamiento ning(m aditamento 
originales de fábrica. 

los recipient-es de 
adicional a los 

8.9 Los medios coplea 
deben estar previstos 
corte manual y tapón. 

pra drena.je del rec1p1ent-e siempre 
de válvulas de exceso de gasto, de 

8.10 Las válvulas de seguridad de los recipientes de 
almacenamiento con capacidad superior a 5000 l. deben 
tener tubos de desfogue con tma longitud minima de l. 5 m. 
y contar con capuchones fácilmente removibles de 
protección, con diámetro igual o superior al de la 
válvula. 

8.10.1 Las válvulas de seguridad inst-aladas en los 
rec1p1ent-es deberán ser del tipo y capacidad indicada en 
la Norma NOH-X-12 vigente, de acuerdo al recipiente. 

8.11 Para los recipientes de tipo intemperie. se aplicarán 
los siguientes requerimientos de diseño. 

8.11.1 Los recipientes se instalarán sobre dos bases de 
sustentación, construidas con materiales incombust-ibles, a 
tma altura tal que permita la fácil operacwn y 
mantenimiento de sus válvulas, de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

capacidad litros agua altura miniJDa del fondo del 
tanque al piso terminado m. 

hasta 5000 l. 00 autoabasto 50 cm 

500 l. a 50000 1.50 

superior a 50000 2.00 

Ksr. INTEGRAL 0.80 

( CUAWUIKR CAPACIJW) 
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Para los recipientes de capacidad superior a 5000 l., la 
placa de apoyo del recipiente deberá apoyarse en las bases 
de sustentación. 

8.11.2 El diseño y construcción 
sustentación deberán a.iustarse a las 
reglamento de construcción de la 
correspondiente. 

de las bases de 
especificaciones del 

entid,ad federativa 

8.11.3 Para facilitar la lectura de los instrumentos de 
mmedición de los tanques de almacenamiento, se debe contar 
con una escalerilla fija de material incombustible. 

8.11.4 Los tanques de almacenamiento deben contar con 
escalera de m<:<terial incombustible. instalada 
permanentemente para el fácil y seguro acceso a la parte 
superior de estos. terminada en la parte superior de 
estos, terminada en plataforma de operac1on. Para los 
recipientes de 5000 l. o menores, esta puede ser la misma 
del inciso anterior sin plataforma. 

8.11.5 Los recipientes tipo intemperie deberán tener 
salida para gas líquido en la parte inferior de.estos, con 
válvulas de exceso de gasto y válvulas de cierre. 

8.11.6 La ubicación de los recipientes o de los sistemas 
se hará en áreas libres de construcciones o en áreas 
verntiladas y a la intemperie. 

8.11. 7 Los linderos del área del tanque y/o del sistema 
de suministro deberán circtmdarse con muretes que permitan 
la adecuada ventilación o bien en puntos opuestos y acceso 
restringido al personal no autorizado. 

8.11.8 Deberán contarse con bitácora en la que conste el 
mantenimiento e inspeccionados que se le proporcionen a 
los recipientes, accesorios e instalaciones. 

8.11.9 Deberá inspeccionarse anualmente la instalación 
por tm perito responsable, quien determinará si esta sigue 
cumpliendo con las medidas de seguridad y ftmcionalidad 
requeridas por esta Norma. 

8.12 Para los recipientes subterráneos se aplicarán los 
siguientes requerimientos de diseño. 

8.12.1 Los recipientes deberán 
servicio subterráneo. 

ser especiales para 
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8.12.2 El recipiente subterráneo deberá instalarse dentro 
de tma fosa de dimensiones adecuadas a aquel. 

8.12.2.1 En caso de ser necesario. esta fosa estará 
forrada en todas sus caras menos la superior y la inferior 
por muros de concreto. Deberá existir tma distancia de r:or 
lo menos. 1 m. entre el tanque y los muros. 

8.12.3 El sitio que se elija para la fosa deberá estar 
fuera del paso de vehículos. evitándose el tránsito sobre 
el tanque por meio de postes o bordos de dimensiones 
adecuadas. construidos en concreto armado o acero 
estructural. 

8.12.4 No deberán instalarse· tanques subterráneos sobre· 
accidentes del terreno tales como cuevas. cavidades, 
-tiros, o galerías de minas etc., donde se pudiera acumular 
alg\m derrame. 

8.12.5 En caso de contar la instalación 
recipiente subterráneo, deberán instalarse 
separación mínima de 1 m. entre recipientes . 

con más de un 
estos con tma 

. 8.12.6 No existirán 
canalizaciones ajenas a 
distancia de por lo menos 

duetos, drenajes u otras 
la instalación de gas • a tma 
1.5 m. alrededor de la fosa. 

8.12.7 La parte superior del domo deberá localizarse 
cuando menos 20 cm. abajo del nivel de piso terminado. La 
cubierta de accesorios de control deberá ser fácilmente 
accesible desde el exterior. y deberá estar protegida con 
tma tapa de registro a tma altura mínima de 10 cm. sobre 
el nivel de piso terminado. 

8.12.8 El fondo de la fosa deberá apisonarse. nivelarse y 
cubrirse con una capa de grava y otra de arena. ambas de 
un espesor mínimo de 15 cm. En caso de requerirse, debido 
a niveles freáticoa. deberá construirse losa impermeable 
en el fondo. 

8.12.9 El tanque se fi.jará por medio de un anclaje del 
tipo denominado de dos muertos " . a los cuales se 
su.jetará por medio de cinchos· o cadenas adecuadas. Las 
vigas se apoyarán sobre la capa de arena del apartado 
8.12.7 

111 
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fL12.10 El sitio en que el cincho o cadena abrace al 
recipiente se protegerá por medio de ·hule o material 
similar, de 2 cm. de espesor mínimo, de manera de evitar 
daño al recubrimiento anticorrosivo del recipiente. cada 
cincho o cadena contará con tm templador. 

8.12.11 Cualquier daño al rec1p1ente o su recubrimiento, 
causado durante la instalación, deberá ser evaluado y 
repararse antes de cubrir el recipiente. 

8.12.12 Deberá probarse la hermeticidad de tubería y 
conexiones de todo el con.itmto antes de cubrir con arena, 
de acuerdo con el apartado 9.7 

8.12.13 El relleno de la fosa se hará con arena libre de 
sales corrosivas (arena de río, arena sílica, por ejemplo) 
hasta 15 cm. sobre el domo del cuerpo cilíndrico. y a 
partir de ahi hasta el nivel de piso terminado con grava. 

8.12.14 Cada cinco años se retirará de la fosa el 
recipiente, se le efectuará inspección visual. y en su 
caso,pruebas complementarias. En caso de ser apto para 
continuar en servicio, se efecturá cambio de válvulas y 
recubrimiento al recipiente. 

8.12.15 Se deberá verificar la necesidad de instalar 
protección catódica a los recipientes subterráneos, 
adicional al recubrimiento antocorrosivo, así como los 
puntos en que se requiera instalar coplea aislantes. esta 
protección deberá revisarse anualmente. 

8.12.15.1 Si se opta por usra proteeción catódica por 
corriente impresa, la instalación elctrica antes del 
rectificador deberá ser a prueba de explosión, si se 
instala a distancia menor de la indicada para tomas de 
suministro. 

8.13 Para los recipientes cubiertos por moticulos 
aplicarán los sigientes requerimientos de diseño: 

8.13.1 Los tanques deberán ser especiales para servicio 
recubiertos en motículo. Deberán estar soportados sobre 
bases de sustentación de concreto armado. 

8.13.2 El cuerfO y 
recubiertos por tm 
tamizado, con espesor 
tanque y 1 m. mínimo 
deberán los taludes 
intemperismo. 

cabezas del recipiente deberán estar 
montículo de material inerte Y 
minimo de 30 cm. sobre el domo del 

en el plano diametral horizontal. Se 
de manera ue evitar. deslaves por 
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8.13.3 El sitio que se elija para el montículo deberá 
estoar fuera del paso de vehículos. protegiendose el tanque 
por medio de postes, topes o bordes de dimensiones 
adecuadas. construidos en concreto armado o acero, 
estructural. No se permitirá el paso de peatones sobre 
montículo. 

8.13.4 No deberán instalarse tanques cubiertos por 
montículos sobre accidentes del terreno tales como cuevas, 
cavidades. tiros o galerías de minas. etc., donde se 
pudiera acumular alglin derrame. 

8.13.5 No existirán 
canalizaciones ajenas a 
distancia de por lo menos 

duetos. drenajes 
la instalación de 

3.0 m. alrededor del 

u otras 
gas, a tma 
montícu-lo. 

8.13.6 Cualquier dafio al recipiente o a 
causado dt~ante la instalación deberá 
reparado antes de cubrir lo. 

su recubrimiento 
ser debidamente 

6.13.7 Deberá probarse la hermeticidad de tubería y 
conexiones de todo el conjuntoo antes de recubrir para 
formar el montoículo, de acuerdo con el aparato .9.7 

8.13.8 Se deberá verificar la necesidad de instalar 
protección catódica a los recipientes cubiertos por 
motículo adicional al recubrimiento anticorrosivo, así 
como los puntos en que se requiera instalar coplea 
aislantes. Esta protección deberá revisarse anualmente. 

8.13.8.1 Si se opta por usar protección catódica por 
corriente impresa, la instoalación electrica antes del 
retificador deberá ser a pNteba de exPlosión, si se 
instala a distancia menor·de la indicada pra tomas de 
suministro. 

8.13.9 Eri caso de contar la instalación con mas de tm 
recipiente cubierto por monüculo, deberán instalarse 
estos con ttna separación de 1.0 entre cada recipiente. 

8.13.10 Deberá contar con acceso permanentoe, fácil y 
seguro a las válvulas e instn~mentos, mismo que no apoyará 
sobre el montículo. 

8.13.11 Cada 5 afios se retirará el montículo .del 
recipiente, se le efectuará inspección visual, y en su 
caso, pruebas complementarias. En caso de que sea apto 
para continuar en servicio, se le efectouará al recipiente 
cambio de válvulas y de recubrimiento. 

1.1.1. 
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ñ.14 Ad~máa de loa ~~uerimientos anteriores, en todas las 
estaciones deberá impedirse al acceso de personal no 
autorizado a la zona de almacenamiento de la estación. 
Esta restricción deberá hacerse por medio de tmabarda de 
malla tipo ciclones. como mínimo. 

8.14.1 Las tomas, de suministro de la estación deberru1 
quedar protegidas para evitar su operación cuando no esten 
en servicio. 

9 TUBKRIAS Y ACCESORIOS 

9.1 El sistema debe quedar integrado en su totalidad con 
tuberías rígidas, contando con flexibles para la presión 
de trabajo requerido y de longitud adecuada. 

9.2 Las tuberías roscadas 
de Gas L.P. deben ser de 
costura. de acuerdo a 

que se instalen en tma Estación 
acero al carbono cedula 80 sin 
la Norma NMX-B-10-SCFI. las 
deber~ soportar tma presión conexiones que se utilicen 

13.74 t1Pa (140kgfcm"') como 
empaque con selladores que 
L.P. 

mínimo debiendose efectuar el 
no sean afectados por·el Gas 

9.2.1 En las tuberías roscadas, la profundidad y longitud 
de la cuerda debe ser la indicada en la Norma Nl1X-H-22 en 
vigor. 

9.3 Si se utiliza tubería soldada. deberá ser de acerp al 
carbono cedula·40. esta deberá ser sin costura de acuerdo 
a la Norma NMX-B-10-SCFI en vigor. Las conexiones 
soldables que se utilicen deber~ ser para tubería cedula 
40 y soportar tma presión de 6.85 t1Pa (70kgf/cm2) como 
mínimo. 

9.4 Las soldaduras en la tuberías deben inspeccionarse por 
persanal calificado conforme a los si~lientes criterios. 

9.4.1 Se inspeccionar~ las soldaduras efectuadas por cada 
soldador. 

9.4.2 Se rendirá informe por escrito con base 
ANSI B-31.3. párrafo 3,41,4.1 edición vigente, 
tuberías de diámetro mayor a 7.6cm (3inl nominal. 

en Norma 
para las 

9 .4. 3 En su caso, e 1 radiografiado se aprobará de acuerdo 
al código ASME calificación de soldadura sección IX. 
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9.5 Las tuberías del sistema deben instalarse sobre el 
nivel del piso terminado o dentro de canaletas de concreto 
con rejillas metálicas, ya sea sostenidas por mt~etes de 
concreto o soportes metálicos pero en todos los casos 
deben protegerse contra la corrosión la parte que haga 
contacto con dicho soporte. 

9.6 No se permitirá la instalación de tuberías de Gas L.P. 
ocultas subterráneas. 

9.7 Una vez terminado el sistema de tuberías se debe 
efectuar tma prueba de hermeticidad neumática con aire o 
con gas inerte a tma presión de O. 98 t1Pa ( 10kgf!cmz) o 
hidrostática a tma presión de 1.176 t1pa ( 12kgf/cm2) por tm 
tiempo mínimo de 30 minutos. 

9.8 En los tramos de tubería o tubería manguera, en que 
pueda quedar atrapado el Gas liquido entre dos válvulas de 
alivio hodrostático con presión máxima de apertura de 2.81 
t1Pa (27.5kgf/cm2¡ protegida contra intemperismo y evitando 
se su desfogue quede dirigido a los recipientes de 
almacenamiento y a la zona de st~inistro. 

9.9 Todas 
retroceso 
manual. 

las válvulas de exceso de flijo 
deberán instalarse ~or una válvula 

o de no 
de corte 

9.10 Deberán instalarse válvulas automáticas de retorno en 
los sistemas de bombeo. 

10 HIIDIOORES DK SUMINISTRO. 

10.1 Los medidores de st~inistrc serán obligatorios para 
las estaciones de servicio al público. Lcs,medidores 
deberán validarse con la periocidad marcada por la 
Dirección Generel de Normas. Dirección de Certificación de 
la calidad. 

10.2 Los medidores deberán estar protegidos contra daños 
mecánicos, por medio qe protectores tales como banquetas, 
topes o muretes de concreto de dimensionesadecuadas. 

10.3 Los 
piso de 
.desalojo 

medidores deberán estar instalados en un 
concreto, con la pendiente adecuada 

de las aguas pluviales. 

área con 
para el 

10.4 En caso de utilizarse medidores. estos contarán ·con 
tm cobertizo de protección contra la lluvia; este deberá 
estar construido con materiles incombustibles y contar con 
tma ventilación adecuada. 

1:tl 
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1ü.5 Para las estaciones de Gapacidad mayor a 5000 lts. o 
Gon más de 2 tomas de suministro, protegidos mediante la 
banqueta de isleta y con topes o pilones de concreto. 

10.6 Las isletas serán de dimensiones adecuadas a la 
operación de st~inistro. Para estas isletas aplicarán las 
distanGias mencionadas en el capitulo 13 de esta Norma. 

10.7 Antes de cada medidor de st~inistro debe instalarse 
tma válvula manula de cierre o despues de la válvula 
diferencial debe instalarse tma válvula de relevo de 
presión hidrostática adecuada. 

11 MAQUINARIA 

11.1 Las bombas y compresoras para hacer el trasiego de 
gas deben anclarse sobre bases de concreto o metálicas. 
sobre nivel de piso terminado y deben contar con conexión 
a tierra. 

11.1.1 En el caso 
capacidad hasta 5000 
capacidad suficiente 
torna de st~inistro. 

de estaciones de autoabasto con 
lts. agua, se utilizará bomba con 

para efectuar el trasiego hacia la 

11.1.2 En todas las estaciones se recomienda contar con tm 
operador por cada toma de st~inistro. 

11.2 La maquinaria deberá protegerse contra los 
deterioros accidentales por personas o vehiculos, mediante 
zonas de protección. 

11.3 Podrá instalarse tm cobertizo de protección contra la 
lluvia en el área de bombeo, este deberá estar construido 
con materiales incombust-ible, y contar con ventilación 
adecuada. 

12 TiliAS DE RECEPCION Y SUHINISTRO 

12.1 Las tomas de llenado y st~inistro deben instalarse a 
la intemperie. 

12.1.1 Todas las tomas de recepción deberán contar con 
tuberia de desfogue. con longitud de 80 cm. como minimo. 
con válvulas de cierre manual y orientada-a la zona de· 
menor riesgo. 

33 



- ------------------

12_2 Para recipientes con capacidades mayores a 50(J0 l ts. 
y para tódas· las subterráneas o cubiertos con montículo. 
se deberá utilizar tubería de llenado. Lo mismo aplica si 
la altura del recipiente respecto al nivel del pise• es 
superior a 7 m. 

12.2.1 La tuberías de llenado roscadas deberán ser de· 
acero al carbono cedula 80. con conexiones para 13.78 MPa 
(140.6kg/cm2 ). Si son soldables. deberán ser cedula 40 con 
conexiones de resistencia equivalente. En el caso de 
estaciones de autoabasto con capacidad menor a 5000 lts .• 
se podrá utilizar cobre rigido üpo "L'' con soldadura tipo 
85-5. 

12.2.Ll Las tomas de llenado para recipientes menores a 
5000 lts. deberán contar, como mínimo con : 

a) Válvula de control manual. para lUla preswn de trabajo 
de 2.75 MPa (28kgf/cm2 ). antes del acoplador con cuerda 
ACME al recipiente. 

b) En la boca de toma, lma válvula de no retroceso doble, 
con cuerda ACME para recibir el acoplador del 
autotanque, seguida de válvulas de acción manual. 

e) Válvula de relevo de presión, cuyo ajuste deberá de ser 
de 1.72 MPa C17.56kgf/cm2), localizada en el ptmto mas 
alto del recorrido entre dos válvulas de acción manual. 

d) Cople o adaptador AC'ME, con 
inmediatamenten ,itmto al soporte. 
conexión del vehículo de suministro. 

punto 
hacia 

de 
el 

ruptura 
lado de 

e) Entre el marco de soporte y el recipiente de 
almacenamiento, tma válvula de no retroceso seguida de 
tma de acción manual. Este con,itmto deberá mantenerse 
en su lugar y operativo en caso de ruptura de la 
manguera. 

f) Válvulas de relevo hidrostático entre las dos válvulas 
de acción manual. El desfogue de esta deberá estar 
orientado de manera de no incidir sobre el recipiente 
stuninistrador, el recipiente de almacenamiento, ni los 
vehículos a los que· se Sluninistre. Su colocación deberá 
hacerse de manera que desfogue hasta una altura tal que 
permita la rápida disoersión de la descarga. 

12.2.4 Las tuberías de llenado para 
25000 lts. deberán apegarse a la 
Referencias). 

recipiente mayores a 
NOH-EM-001-SCFI (ver 
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12.3 La conexión de manguera para toma y la ¡;osición del 
vehículo que se cargue o' descargue debe ser proyectada 
para que la manguera siempre este libre de dobleces 
bruscos. 

12.4 Deberán instalarse soportes para que las mangueras 
de st~inistro se encuentren resguardadas contra daños 
mecánicos durante el tiempo que no esten operación. 

12.5 En cada toma de recepc1on y st~inistro debe contarse 
con medios para conectar los vehículos a tierra, 
independiente de los recipientes. 

12.6 La zona de toma de recepc1on deberá estar restringida 
para el personal no autorizado y el público usuario. 
Esta restricción deberá hacerse por medio de tma malla 
tipJ cyclone como mínimo. 

13 DISTANCIAS HINIMAS 

13.1 Las distancias mínimas entre las partes que integren· 
una estación de Gas L. P. deben medirse en forma radialoy 
son las siguientes: 

13.2 Ver tabla de distancias mínimas. 

14 HEDIDAS DE SEGURIDAD 

14.1 Sistema de protección por medio de extintores: 

14.1.1 La determinación de la cantidad de extintores 
necesarios en el área que se describen a continuación se 
hará siguiendo el procedimiento de cálculo de tmidades de 
riego "UR" y los factores que se anotan. 

14.1.2 ARKA RIESGO FAc:J'OR 

Almacenamiento Grave 0.3 

Bombas Grave o ~ -" 
Compresores Grave 0.3 

Tomas de recepción Grave . 0.3 

Tomas de suministro 
a carburación Grave 0.3 
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Bodega de almacenes Moderado 0.2 

Oficinas Moderado 0.2 

Servicios sanitarios Leve 0.1 

Caseta de vigilancia Leve 0.1 

Tablero electrice Moderado o ';! 

Plantas de fuerza Moderado O r, 
·'-

14.1.3 Las ttnidades de riesgo existentes se determinan 
multiplicando l aen m2 que ocupe. cada ttna de las áreas· 
anotadas con el factor correspondiente. Para los casos en 
que dos o más instalaciones ocupen tma superficie comtm, 
esta será considerada como ttna sola. 

14.14 . La determinación de la cantidad de extintores 
requeridas en cada ttna de las áreas mencionadas se hara 
aplicando la tabla de tmidades de capacidad de extinción 
anexa. 

14.1.5 Los extintores deben ser de polvo qu1m1co tipo ABC, 
a excepción de los que se requieran en los tableros de 
control electirco, los que podrán ser de bióxido de 
carbono ( CCz) . 

14.16 La capacidad mínima de los extintores será de 8.08 
kg (20 lb.) 

14.1.7 En la instalación de los extintores se debe ct®plir 
con lo siguiente: 

14.1.7.1 Colocarse a tma distancia no mayor de 20m. de 
separación entre tmo y otro. 

14.1.7.2 Colocarse a ttna altura máxima de 1.50 m. y mínima 
de 1.30 m. medidas del piso a la parte más alta del 
extintor. 

14. L 7 .3. Sujetarse en tal forma, que se pueda descolgar 
para ser usados. 

14. L 7 _ 4 Colocarse en si ti os visibles y de fácil acceso y 
conservarse sin obstáculos. 

14. L 7.5 Señalarse donde está colocado de cauerdo con las 
Normas Mexicanas NMX-S-14 y NMXS-15 vigentes. 
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tipo de extintor capacidad unidades de extinción 
nominal 

JlUKOO JlUKOO 
Tiro Tiro 

A BC 

polvo químico seco 9.08 kg 20 
base bicarbonato de 
sodio. 

13.62 kg 20 

50.00kg 80 

68.00kg BO 

159.00 kg BO 

polvo químico seco 9.08 kg 40 
BC (base bicarbonato 
de potasio) 

13.62 kg 60 

50.00kg 160 

68.00kg 160 

159.00kg 160 

polvo químico seco 13.60 kg 60 40 
ABC(baBe fosfato 
manoamónico). 

50.00kg 20 120 

68.00kg 20 120 

159.00 kg 30 120 

Bióxido de carbono 9.080 kg 10 

23.00 kg 16 

34.00kg 20 

45.00kg 30 
. 
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14. L 7.6 Estar su._ietos a mantenimiento llevando regist.ro 
con la siguiente información; fecha de adquisición, 
inspección. revisión de cargas y pr'l.lebas hirlr-ost.ática.s. 

14.1.8 La estación deberá cont.a.r con un sist.ema de alar-ma 
par·a caso de incendio, mediante el cual se avise en forma 
efectiva y opor-tuna a todo el personal de la iniciación de 
una emer·genc-ia. 

15 SISTEMA KLKcrRia) 

15.1 El sistema electrice debe cumplir ·con lo que 
establece el· Reglamento de instalación Electricas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de 
junio de 1981. así como las Normas Tecnicas para 
Instalaciones electricas publicadas en el Diario Oficial 
el 30 de julio de 1981. o las Normas Oficiales Mexicanas 
equivalentes en vigor. 

15.2 Todos los elementos del sistema electrice. en las 
zonas de almacenamiento y trasiego y los que se encuentran 
instalados en tm radio de 15 cm como mínimo de ellas, 
deberán ser a prueba de explosión y ct~plir con el 
capitulo 5 sección 501.502 .. 513. y 514 de las Normas 
Tecnicas (Dirección General de Normas. Edición 1981). o 
las Normas Oficiales mexicanas equivalentes en'vigor. 

15.3 La ilt~inación electrica de la estación será 
obligatoria y se hará por medio de reflectores que esten 
colocados fuera de la zona de protección de los 
recipient.es y de los lugares de trasiego. La ilt~inación· 
elect.rica de estas zonas podrá hacerse· tambien con focos 
protegidos con lámparas a prueba de explosión. 

15.4 El sistema debe contar dentro de las zonas de 
almacenamiento y trasiego con sello condulest a prueba de 
explosión en todas las partes donde exist-en~ motores e 
interruptores. 

15.5 Dentro de los limites 
lugar de fácil acceso y 
almacenamiento y trasiego. 

de la estación 
fuera de las 

general, en 
zonas de 

15.6 Se debe 
fácil acceso 
trasiego. 

colocar tm int.erruptor 
y fuera de la zona 

general, en lugar de 
de almacenamiento y 

15.1 Los arbotantes para alt~brado y sus retenidas deben 
estar protegidos contra daños mecánicos. 
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U'i RO'rulliB flR PRRVKNCI(lo!N, PINTURA Y. <XlWRTKS DISTINTIVOS. 

16.1 Los recipientes de almacenamiento deden pintarse en 
su totalidad de colores de aluminio o blanco. se pintará 
de rojo en cada tmo de los casquetes, tm circulo que 
tendrá un diámetro de aproximadamente la tercera parte 
del diámetro del recipiente, asi como los capuchones 
protectores. 

16.2 Las tuberías deben pintarse como sigue• 

Color ro.io las de gas en estado liquido 

Color amarillo las de gas en estado vapor 

Color verde las de retorno de gas liquido 

Color blanco las de aire 

Color azul las de agua. 

Color negro los duetos electrices 

16.3 Este código de colores debe colocarse en la entrada 
de la estación y en la zona de trasiego de Ga L.P. 

16.4 Deberán instalarse como mínimo los siguientes rótulos 
preventivos y de información, en lugares estrategicos y 
visible a los usuarios y a los propios operarios de la 
estación de gas: 

a) "peligro no ftunar) 

b) apague su motor antes de iniciar la carga" 

e) "prohibido el acceso a personal no autorizado" 

e) rotulo con instrucciones 
operac1on de recepción de Gas 
de recepción de llenado" 

detalladas para la 
L. P .• jtmto a la toma 

f) "rótulo con instrucciones detalladas para la operac10n 
de stuninistro. junto a las tomás de suministro". 

g) "prohibido cargar gas si hay personas a bordo del 
vehículo" 

39 



17 CERTIFICADOS DE CAPACITACION 

17.1 El personal dedicado a la operación de estas 
estaciones de servicio deberá acreditar anualmente, 
exhibiendo los certificados correspondientes ante la 
autoridad competent.e de que fueron debidamente capacitados 
por peritos responsables o instituciones reconocidas para 
este fin. 

18 Concordancia con normas internacionales. 
no pueden establecerse concordancia con Ningtma Norma 
internacional, por no existir referencia algtma sobre el 
tema al momento de elaborar la presente. 

Mxico, D.F. a 
El director General 
Rúbrica. 

8 de junio de 1993. 
de Normas,Luis Guillermo !barra .-
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Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización 

' Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. ! 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional/de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: , 

1 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 1 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXiCANOS, DE-

CRETA: 1 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y 
NORMALIZACION 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO UNICO 1 

Disposiciones Generales 1 

ARTICULO 1'.- La presente Ley regirá en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés social. Su aplicación y 
vigilancia corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto lde las 
dependencias de la administración pública federal que tenga

1

n com
petencia en las materias reguladas en este ordenamiento. 



Siempre que en esta Ley se haga mención a la "Secretaría" se 
entenderá hecha a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

ARTICULO 22.- Esta Ley tiene por objeto: 

l. En mataría de Metrología; 

11. 

a) Establecer el Sistema General de Unidades de Medida; 

b) Precisar los conceptos fundamentales sobre metrología; 

e) Establecer Jos requisitos para la fabricación, importa
ción, reparación, venta, verificación y uso de Jos instru
mentos para medir y Jos patrones de medida; 

d) Establecer la obligatoriedad de la medición en transac
ciones comerciales y de indicar el contenido neto en los 
productos envasados; · 

e) Instituir el Sistema Nacional de Calibración; 

f) Crear el Centro Nacional de Metrología, como organis-
mo de alto nivel técnico en la materia; y ' 

g) Regular, en lo general, las demás materias relativas a la· 
metrología 

En materia de normalización, certificación, acreditamiento y 
verificación: · 

a) Fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración 
y observancia de normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas; 

b) Instituir la Comisión Nacional de Normalización para que 
coadyuve en las actividades que sobre normalización 

· correspond9 realizar a las distintas dependencias de la 
administración pública federal; 

e) Establecer un procedimiento uniforme para la elabora
ción de normas oficiales mexicanas por las depen-
dencias de la administración pública federal; . 

d) Promover la concurrencia de los sectores público, priva-

2 

do, científico y de consumidores en la elaboración y 
observancia de normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas; 

e) Coordinar las actividades de normalización, certifica
ción, verificación y laboratorios de prueba de las depen
dencias de administración pública federal; 

f) Establecer el sistema nacional de acreditamiento de 
org-anismos de normalización y de certificación, unida
des de verificación y de laboratorios de prueba y de 
calibración; y 

g) En general, divulgar las acciones de normalización y 
demás actividades relacionadas con la materia. 

ARTICULO 32 .- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Acreditamiento: el acto mediante el cual la Secretaria reconoce 
organismos nacionales de normalización, organismos de cer· 
tificación, laboratorios de pruebas y de calibración y unidades 
de verificación, para que lleven a cabo las actividades a que se 
refiere esta Ley; 

11. 

111. 

Calibración: el conjunto de operaciones que tiene por finalidad 
determinar Jos errores de un instrumento para medir y, de ser 
necesario, otras características metrológicas; 

Certificación: procedimiento por el cual se asegura que un 
producto, proceso, sistema o servicio se ajusta a las normas o 
lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados a 
la normalización nacionales o internacionales; 

IV. Dependencias: las dependencias de la administración pública 
federal; 

V. Instrumentos para medir: los medios técnicos con los cuales 
se efectúan las mediciones y que comprenden las medidas 
materializadas y los aparatos medidores; 

VI. Medir: el acto de determinar el valor de una magnitud; 

VIl. Medida materializada: el dispositivo destinado a reproducir de 
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una m.anera permanente durante su uso, uno o varios valores 
conocidos de una magnitud dada; 

VIII. 
Manifestación: _la d~claración que hace una persona física o 
moral a la SAcretana de los instrumentos para medir que se 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

. fabnquen, Importen, o se utilicen o pretendan utilizarse en el 
pa1s; 

Método: la forma de realizar una operación del.proceso así 
como su venflcacron; · 

Norm~s mexica~as: las normas de referencia que emitan los 
organismos naciOnales de normalización; 

Normas oficiales mexicanas: las que expidan las dependencias 
competentes, de carácter obligatorio sujetándose a lo dispues
:~~n esta Ley y cuyas finalidades se establecen en el articulo 

Las d~pendencias sólo podrán expedir normas o especificacio
n~s tecmcas, cr~ten~s, reglas, instructivos, circulares, linea
mle~tos y ~ema~ disposiciones de nnt'uraleza anáto a de 
caracter obiJgatono, en las materias a que se refiere est; Ley 
Siempre que se afusten al procedimiento establecido y s~ 
expidan como normas oficiales mexicanas· 

Organismos de certificación: las personas morales que ten an 
por ob¡eto realizar funciones de certificación; g 

!Organismos nacionales de normalización: las personas mora
es que tengan por objeto elaborar normas mexicanas; 

Patrón:_m?dida materializada, aparato de medición o sistema 
de mediCion destmado a definir, realizar conservar o reproducir 
una Unidad.~ uno o varios valores conocidos de una m a nitud 
para trasm¡lirlos por comparación a otro . t g . 
medición· s ms rumentos de 

Patrón nacional: el patrón autorizado para obtener fi"ar 
contrastar el valor de otros patrones de la misma magniiud 

0 

Sirve de base para la fijación de los valores de todo; i~: 
patrones de la magnitud dada· · 

"4 

1 

XVI. . Proceso: el conjunto de actividades relativas a la producci~n, 
obtención, elaboración, fabricación, preparación, conser)¡a
ción, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación 
ensamblado, transporte, distribución, almacenamiento y ~x-
pendía o suministro al_ público de productos y servidos; 1 

X~ l. Unidades de verificación: las personas físicas o morales que 
/ hayan sido acreditadas para realizar actos de verificación por 

la Secretaría en coordinación con las dependencias competen-

xlx 
tves;.fy . . 1 • • 1 • • 1 

. en 1cac1on: a constatac1on ocu aro comprobac10n mediante 
muestreo y análisis de laboratorio acreditado, del cumplimi~nto 
de las normas. 1 

ARTICULO 42.- La Secretaria, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y en los términos de la Ley Orgánica del la 
Administración Pública Federal, presentará al país en todos lios 
eventos o asuntos relacionados con la metrología y normalización a 
nivel internacional, sin perjuicio de que en dicha representació

1

n y 
conforme a sus atribuciones participen otras dependencias inter~sa
das en razón de su competencia, en coordinación con la prdpia 
Secretaria. También podrán participar, previa invitación de la Setre
taria, representantes de organismos públicos y privados. 

TITULO SEGUNDO 
METROLOGIA 

CAPITULO 1 

Del Sistema General de Unidades de Medida 
1 

ARTICULO 52.- En los Estados Unidos Mexicar.os el Sistema G~ne
ral de Unidades de Medida es el único legal y de uso obligatorio.! 

1 

El Sistema General de Unidades de Medida se integra, entre otras, 
con las unidades básicas del Sistema Internacional de Unidadesi de 
longitud, el metro; de masa, el kilogramo; de tiempo, el sGgundo: de 
temperatura termodinámica, el kelvin; de intensidad de corriente 
eléctrica, el ampare; de intensidad luminosa, la candela; y de cantidad 
de sustancia, el mol, así como con las suplementarias, las derivaOas 
de las unidades base y los múltiplos y submúltiplos de todas alias, 

1 
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que apruebe la Conferencia General de Pesas y Medidas y se 
prevean en normas oficiales mexicanas. También se integra con las 
no comprendidas en el sistema internacional que acepte el mencio
nado organismo y se incluyan e.n dichos ordenamientos. 

ARTICULO 62 .- Excepcionalmente la Secretaría podrá autorizar el 
empleo de unidades de medida de otros sistemas por estar relacio
nados con países extranjeros que no hayan adoptado el mismo 
sistema. En tales casos deberán expresarse, conjuntamente con las 
unidades de otros sistemas, su equivalencia con las del Sistema 
General de Unidades de Medida, salvo que la propia Secretaría exima 
de esta obligación. 

ARTICULO 72 .- Las Unidades base, suplementarias y derivadas del 
Sistema G'eneral de Unidades de Medida así como su simbología se 
consignarán en las normas oficiales mexicanas. 

ARTICULO 82 .- Las escuelas oficiales y particulares que formen 
parte del sistema educativo nacional, deberán incluir en sus progra
mas de estudio la enseñanza del Sistema General de Unidades de 
Medida. 

ARTICULO 92.- La Secretaría tendrá a su cargo la conservación de 
loo prototipos nacionales de unidades de medida, metro y kilogramo, 
asignados por la Oficina Internacional de Pesas y Medidas a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

CAPITULO 11 

De los Instrumentos para Medir 

ARTICULO 10.- Los instrumentos para medir y patrones que se 
fabriquen en el territorio nacional o se importen y que se encuentren 
sujetos a norma oficial mexicana, requieren, previa su comercializa
ción, aprobación del modelo o prototipo por parte de la Secretaria sin 
perjuicio de las atribuciones de otras dependencias. Deberán cumplir
con lo establecido en este articulo los instrumentos para medir y 
patrones que sirvan de base o se utilicen para: 

l. Una transacción comercial o para determinar el precio de un 
servicio; 
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11. La remuneración o estimación, en cualquier forma, de labores 
personales; 

111. Actividades que puedan afectar la vida, la salud o la integridad 
corporal; 

IV. Actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa; o 

V. La verificación o calibración de otros instrumentos de medición. 

ARTICULO 11.- La Secretaría podrá requerir de los fabricantes, 
importadores, comercializad ores o usuarios de instrumentos de me
dición, la verificación o calibración de éstos, cuando se detecten 
ineficiencias metrológicas en los mismos, ya sea antes de ser vendi
dos, o durante su utilización. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, con la debida anticipación, la lista de instrumentos 
de niedición y patrones cuyas verificaciones inicial, periÓdica o ex· 
traordinaria o calibración serán obligatorias, sin perjuicio de ampliarla 
o modificarla en cualquier tiempo. 

ARTICULO 12.- La Secretaría, así como lae personas acreditadas 
por la misma, al verificár los instrumentos para medir, dejarán en 
poder de los interesados los documentos que demuestren que dichci 
acto ha sido realizado oficialmente. 

ARTICULO 13.- Los recipientes que, no siendo instrumentos para 
medir, se destinen reiteradamente a contener o transportar materias 

·objeto de transacciones cuya masa se determine midiendo simultá
neamente el recipiente y la materia, deberán ostentar visible e inde
leblemente con caracteres legibles su tara, la que podrá verificarse 
en la forma y lugares que fije la Secretaría. 

ARTICULO 14.- Los instrumentos para medir cuando no reúnan los 
requisitos reglamentarios serán inmovilizados antes de su venta o uso 
hasta en tanto los satisfagan. Los que no púedan acondicionarse para 
cumplir los re~uisitos de esta Ley o de su reglamento serán inutiliza
dos. 
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CAPITULO 111 

De la Medición Obligatoria de las Transacciones 

ARTICULO 15.- .En toda transacción comercial, industrial 0 de servi
CIOS que se efectue a bo.se de cantidad, esta deberá medirse utilizan
do _los Instrumentos de medir adecuados, excepto en los casos que 
senale el reglamento, atendiendo a la naturaleza 0 propiedades del 
objeto de la transacción 

La Secretaria determinará los instrumentos para medir apropiados en 
razon de las ~atenas objeto de la transacción y de la mayor eficiencia 
de la med1c1on 

ARTICULO 16 .. - Los pose.edores de los instrumentos para medir 
llenen obhgac1on de. p~rm1ttr que cualquier parte afectada por el 
resultado de la med1c1on se cerciore de que los procedimientos 
empleados en ella son los apropiados. 

ARTICULO 17.- Los instrumentos automáticos para medir que se 
emplee~ en l.os serv1dos de suministro o abastecimiento de agua, gas 
o energ1a electnca, quedan SUJetos a las siguientes prevenciones: 

l. 

11. 

La> autoridades, empresas o personas que proporcionen di
rectame~t~ el ser~ lelo, estarán obligadas a contar con el nú
mero suf1c1ente de Instrumentos patrón, así como con el equipo 
de laboratono necesano para comprobar por su cuenta el 
grado de prec1s1ón de las Instrumentos en ~so; ' 

La ~ecretaría podrá ü:-:Jmir a los suministradores de cont~r con 
equ1po de laboratorio, cuando sean varias las empresas que 
proporcionen el m1smo servicio y sufraguen el costo de dicho 
equ1po para uso de la propia Secretaria, caso en el cual el 
aJuste de los Instrumentos corresponderá a ésta; 

Los suministradores podrán muver libremente todas las piezas 
de los Instrumentos para medir que empleen para repararlos 0 

aJUstarlos, Siempre que cuenten con patrones de medida y 
equ1po de laboratono. En tales casos deberán colocar en 
d1chos Instrumentos los sellos necesarios para impedir que 
personas aJenas a ellas puedan modificar sus condiciones de 
8JUSte; 

8 . 

l 
' 11 111. Las autondades, empresas o personas que proporcionen os 

servicios, asumirán la responsabilidad de las condicion~s de 
ajuste de las instrumentos que empleen, siempre que el ihstru
mento respectivo ostente los sellos impuestos por el propio 

sumistrador; 1 

IV. La Secretaria podrá practicar la verificación de los instrumentos 
a que e refiere el presente articulo. Cuando se trate de se/vicios 
proporcionados por dependencias o entidades paraest~tales, 
que cuenten con el equipo a que se refiere la fracción 1, la 
verificación deberá hacerse por muestreo; Y 1 · 

V. Con la excepción prevista en la fracción 11, en ningún otr'? caso 
podrán ser destruidos los sellos que hubiere impuesto el sumi
nistrador o, en su caso, la Secretaria. Quienes lo haganl serán 
acreedores a la sanción respectiva y al pago estimado del 

consumo que proceda. 1 

ARTICULO 18.- La Secretaria exigirá que los instrumentos para 
medir que sirvan de base para transacciOnes, reúnan los reqUisitos 
señalados por esta Ley, su reglamento o las normas oficiales mexi· 
canas a fin de que el público pueda apreciar la operación de me'dición. 

1 

ARTICULO 19.- Los poseedores de básculas con alcance niáximo 
de medición igual o mayor a cinco toneladas deberán conselvar en 
el local en que se use la báscula, taras o tener acceso a esta~, cuyo 
mínimo equivalente sea el 5% del alcance máximo de la misn\a. 

La Secretaria podrá exigir que la operación de dicha básdula se 
efectúe por personas que reúnan los requisitos de capacidadllque se 

requieran. 

ARTICULO 20.- Queda prohibido utilizar instrumentos para medir 
que no cumplan con las especificaciones fijadas en las hormas 

oficiales mexicanas. 1 

El uso inadecuado de instrumentos para medir en perjuicio de perso
na alguna será sancionado conforme a la legislación respectiva. 

. 1 

ARTICULO 21.- Los productos empacados o envasados pbr fabri
cantes, importadores o comerciantes deberán ostentar en sJ empa

que, erwase, envoltura o etiqueta,g~ continuación de la frase.rnteni-



do neto, la indicación de !a ca~tidad de materia o mercancía que 
contengan. Tal cantidad debera expresarse de conformidad con el 
Sistema General de Unidades de Medida, con caracteres legibles y 
en lugares en que se aprecie fácilmente. · 

Cuando. la transacción se efectúe a base de cantidad de partes, 
accesonos o umdades de efectos, la indicación deberá referirse al 
número contenido en el empaque o envase y, en su caso, a sus 
d1mens1ones. 

En los productos alimenticios empacados o envasados el contenido 
neto d~berá corr.esponder al total. Cuando estén compuestos de 
partes liqUida y solida, además el contenido neto deberá indicarse ta 
cantidad de masa drenada. 

ARTICULO 22.- La Secretaria fijará las tolerancias permisibles en 
cuanto al contenido neto de los productos empacados o envasados 
atendiendo de igual forma, las alteraciones que pudieran sufrir por s~ 
naturale.za o por fenómenos que modifiquen·ta cantidad de que se 
trate. Dichas tolerancias se fijarán para fines de verificación del 
contenido neto. 

ARTICULO 23.- Si al verificarse la cantidad indicada como contenido 
· net~ de los productos empacados o envasados de encontrarse que 
estan fuera de la tolerancia fijada, podrá la Secretaria, además de 
imponer la sanción administrativa que proceda, prohibir su venta 
hasta que se remarque el contenido neto de caracteres legibles o se 
complete éste. 

La selección de muestras para la verificación del contenido neto se 
efectuará al azar y mediante el sistema de muestreo estadistisco, en 
cuyo. caso se estará al resultado de la verificación para, de proceder, 
prohibir la venta en tanto no se remarque o complete el contenido 
neto. · 
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CAPITULO IV 

Del Sistema Nacional de Calibración 

ARTICULO 24.- Se instituye el Sistema Nacional de Calibración con 
el objeto de procurar la uniformidad y confiabilidad de las mediciones 
que se realizan en el país, tanto en lo concerniente a las transacciones 
comerciales y de servicios, como en los procesos industriales y sus 
respectivos trabajos de investigación cientifica y de desarrollo tecno
lógico. 

La Secretaria autorizará y controlará los patrones nacionales de las 
unidades básicas y derivadas del Sistema General de Unidades de 
Medida y coordinará las acciones tendientes a determinar la exactitud 
de los patrones e instrumentos para medir que utilicen tos laboratorios 
que se acrediten, en relación con la de los respectivos patrones 
nacionales, a fin de obtener la uniformidad y confiabilidad de las 
mediciones. 

ARTICULO 25.- El Sistema Nacional de Calibración, se integrará con 
el Centro Nacional de Metrologia, los laboratorios de calibración 
acreditados y los demás expertos en la materia que se consideren 
convenientes. En apoyo de dicho Sistema, la Secretaria realizará las 
siguientes acciones: 

t. Acreditar laboratorios para que presten servicios técnicos de 
medición y calibración; 

11. Integrar con los laboratorios acreditados cadenas de calibra
ción, de acuerdo con tos niveles de exactitud que se les haya 
asignado; 

111. Difundir la capacidad de medición de los laboratorios acredita
dos y la integración de las cadenas de calibración; 

IV. 

V. 

Autorizar métodos y procedimientos de medición y calibración 
y establecer un banco de información para difundirlos en los 
medios. oficiales, cientificos, técnicos e industriales; 

Establecer convenios con las instituciones oficiales extranjeras 
e internacionales para el reconocimiento mutuo de los labora-
torios de calibración; ·· 
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VI. 

VIl. 

VIII. 

Celebrar convenios de colaboración e investigación metrológi· 
ca con gobiernos estatales, instituciones, organismos Y empre-
sas tanto nacionales como extranjeras; 

Eslablecer mecanismos de evaluación periódica de los labora· 
torios de calibración que formen parte del sistema; Y 

Las .demás que se requieran para procurar la uniformidad Y 
confiabilidad de las mediciones. 

ARTICULO 26.~ La Secretaria acreditará los laboratorios que inte· 
gran el Sistema Nacional de Calibración mediante comités de evalua· 
ción en los términos del articulo 69, siempre que cuenten con las 
instalaciones, equipo, patrones de medida, personal técnico, organi·. , 
zación y matados operativos adecuados para asegurar la confrabdr· 
dad de los servicios que presten. 

La acreditación se otorgará por cada prueba especifica de ca!ibración 
o medición que esté en condiciones de efectuar allaboratono. 

ARTICULO 27.- Los laboratorios acreditados podrán prestar serví· 
cios de calibración y de operaciones de medición. El resultado de la 
calibración de patrones de medida y de instrumentos para medrr se 

rl hará constar en dictamen del laboratorio, suscrito por el responsable 
;:: del mismo, en el que se ir.dicará el grado de precisión. correspondien· 

te además de los datos que permitan la identificacron del patron de 
m~dida o del instrumento para medir. 

Las operaciones sobre medición se harán constar en d~ctámenes que 
deberá expedir, bajo su responsabilidad, la persona frsrca que cada 
laboratorio autorice para tal fin. 

ARTICULO 28.- La Secretaria podrá suspender o revocar el acredr· 
\amiento de los laboratorios de calibración, de acuerdo al procedr· 
miento establecido en los articulas 118 y 119 de esta Ley. 

CAPITULO V 

Del Centro Nacional de Metrología 

ARTICULO 29.- El Centro Nac:onal de Metrología es un organismo 
descentralizado con personalidad jurídica ~· património propio, con 

. 12 . 

1 

1 

' 
objeto de llevar acabo funciones de alto nivel técnico en materia de 
metrología. 1 

ARTICULO 30.- El Centro Nacional de Metrología tendrá las siguien· 
tes funcionas: 1 

l. Fungir como laboratorio primario del Sistema Nacional de 
Calibración; 1 

11. 
' 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Conservar el patrón nacional correspondiente a cada magni
tud, salvo que su conservación sea más conveniente en otra 
institución; . . ¡ 
Proporcionar servicios de calibración a los patrones de medi
ción de los laboratorios, centros de investigación o a la indus-
tria, cuando así se solicita, así como expedir. los certifiddos 
correspondientes; 1 

Promover y realizar actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico en los diferentes campos de la metrología,! así 
como coadyuvar a la formación de recursos humanos pala el 
mismo objetivo; 1 

Asesorar a los sectores Industriales, técnicos y científico~ en 
relación con los problemas de medición y certificar materiales 
patrón de referencia; 

Participar en el Intercambio de desarrollo matrológíco con 
organismos nacionales e internacionales y en la intercompara-
ción de los patronas de medida; 1 

Dictaminar a solicitud de parte, sobre la capacidad técnica de 
calibración o medición de los laboratorios qua integra'n al 
Sistema Nacional de Calibración; 1 

Organizar y participar, en su caso, en congresos, semina'rios, 
conferencias, cursos o en cualquier otro tipo de eventos fala-
cionados eón la metrologia; 1 

1 

Celebrar convenios con instituciones de investigación! que 
tengan capacidad para desarrollar patronas primarios o instru
mentos de alta precisión, así como instituciones educativa~ que 
puedan ofrecer especializaciones en materia de metrología; 

• 1 
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X. Celebrar convenios de colaboración e investigación metrológi
ca con institucionales, organismos y empresas tanto naciona
les corno extranjeras; y 

XI. Las demás que se requieran para su funcionamiento. 

ARTICULO 31.- El Centro Nacional de Metrología estará integrado 
por un Consejo Directivo, un Director General y el personal de 
confianza y operativo que se requiera. 

Además se constituirán los órganos de vigilancia que correspondan 
conforme a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

ARTICULO 32.- El Consejo Directivo del Centro Nacional de·Metro- • 
logia se integrará con el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
quien lo presidirá; los subsecretarios cuyas atribuciones se relacionen 
con la materia, de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
Energía, Minas e Industria Paraestatal; Educación Pública; Comuni
caciones y Transportes; un representante de la Universidad Nacional 
Autón.:>ma de México; un representante del Instituto Politécnico Na
cional, el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno
logía; sendos representantes de la Confederación Nacional de Cáma
ras Industriales; de la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación y de la Confederación Nacional de Cámaras de 
Comercio y el Director General de Normas de la Secretaría. Por cada 
miembro propietario se designará un suplente. 

A propuesta de cualquiera de los miembros del Consejo Directivo 
podrá invitarse a participar en las sesiones a representantes de las 
instituciones de docencia e investigación de alto nivel y de otras 
organizaciones de industriales. 

ARTICULO 33.- El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribucio
nes: 

l. 

11. 

111. 

Expedir su estatuto orgánico; 

Estudiar y, en su caso, aprobar el programa operativo anual; 

Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que 
rinda el Director General, con la intervención que corresponda 
a los comisarios; 
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IV. Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos; 

V. Vigilar el ejercicio de los presupuestos a que se refiere la 
fracción anterior; 

VI. Examinar y, en su caso, aprobar el balance anual y los informes 
financieros del organismo, debidamente auditados; 

VIl. Autorizar la creación de comités técnicos y de apoyo; 

VIII. Expedir el reglamento a que se refiere el artículo 36; 

IX. Aprobar la realización de otras actividades tendientes ni logro 
de las finalidades del Centro Nacional de Metrología; y 

X. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y disposicio-
nes legales aplicables. 

ARTICULO 34.- El Director General del Centro Nacional de Metrolo
gía será designado por el Presidente de la República. Los servidores 
públicos de las jerarquías inmediatas inferiores al Director General 
serán designados por el Consejo Directivo a propuesta del Director 
General. 

ARTICULO 35.- El Director General del Centro Nacional de Metrolo
gía tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Representar al organismo ante toda clase de autoridades, con 
todas las facultades generales a que se refiere el artículo 2554. 
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y 
para toda la República en Materia Federal, y las especiales que 
se requieran para el ejercicio de su cargo; 

11. Elaborar el programa operativo anual y someterlo a conside
ración del 'Consejo Directivo; así como procurar la ejecución 
del que se apruebe; · 

111. Establecer y mantener relaciones con los organismos de me
trología internacionales y de otros países; 

IV. Constituir y coordinar grupos de trabajo especializados en
metrología; 

V. Designar al personal de confianza, salvo el correspondiente a 
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VI. 

las dos jerarquías inmediatas inferiores a su c.::trgo, sobre lo. 
base de lo dispuesto en el artículo siguiente, asi como al demás 
personal; 

Formular el proyecto de presupuesto anual del organismo, 
someterlo a consideración del Consejo Directivo y vigilar el 
ejercicio del que se apruebe; 

Vil. Rendir los informes periódicos al Consejo Directivo relativos a 
las actividades realizadas, al presupuesto ejercido y en las 
demás materias que deba conocer el Consejo Directivo; y 

VIII. ·Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y, en general, 
realizar las actividades para el debido cumplimiento de las 
funciones del Centro Nacional de Metrología y de los progra
mas aprobados para este fin. 

ARTICULO 36.- Las designaciones del Director General y del perso
nal técnico de confianza deberán recaer en profesionales del área de 
ciencias o de ingeniería con reconocida experiencia en materia de 
metrología. Las designaciones respectivas se harán con base en los 
resultados de la evaluación de dichos profesionales. Las promociones 
se efectuarán sobre la base de la evaluación del desempeño, confor
me al reglamento que apruebe el Consejo Directivo para este fin. 

El personal del Centro Nacional de Metrología estará incorporado al 
regimen de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y sus relaciones con el Centro se regirán por la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamenta
ria del Aparato 6) del Artículo 123 Constitucional. 

. ·! 

ARTICULO 37.- El patrimonio del Centro Nacional de Metrología se 
integrará con: 

l. Los bienes que le aporte el Gobierno Federal; 

11. Los recursos que anualmente le asigne el Gobierno Federal 
dentro del presupuesto aprobado a la Secretaria de Comercio 
y Fomento Industrial; 

111. Los ingresos que perciba por. los servicios que proporcione y. 
los que resulten del aprovechamiento de sus bienes; y 

'·· '. 

'. .: ... , ... ·, ... - ·--
,,;· .. , ... ,. ·. _, :• 

IV. Los demás bienes y derechos que adquiera para la realizdción 
de sus fines. 

TITULO TERCERO 
NORMALIZACION 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 38.- Corresponde a las dependencias según su ámbito 
de competencia: - 1 

l. Contribuir en la integración del Programa Nacional de Norma
lización con las propuestas de normas oficiales mexicands; 

1 

11. Expedir normas oficiales mexicanas en las materias relaciona-
das con sus atribuciones; 1 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

1 

Ejecutar el Programa Nacional de Normalización en sus res-
pectivas áreas de competencia; 1 

Constituir los comités de evaluación y consultivos nacio~ales 
de normalización, así como prestarles del asesoramiento ne-

cesario; 1 

Certificar, verificar e inspeccionar que los productos, procesos, 
métodos, instalaciones, servicios o actividades cumpla~ con 
las normas oficiales mexicanas; 

Aprobar, previo a su acreditamiento, la operación en su área 
de competencia de los organismos nacionales de normaliza-
ción, de certificación, laboratorios de pruebas y unidades de 
verific_ación; 1 

Coordinarse en los casos que proceda con otras dependencias 
para cumplir con lo dispuesto en esta l.ey; Y 1 

Coordinarse con las instituciones de enseñanza superior: para 
constituir programas de estudio para formar técnicos califica-
dos. 1 

ARTICULO 39.- Corresponde a la Secretaria: 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

Integrar el Programa Nacional d N . . . 
mas oficiales mexicanas y n 8 or~ahzacJon con las nor-
d armas mex1canas qu an elaborar anualmente; e se preten-

Codificar la·s normas oficiales mexica . .. 
tener el inventario y la colección de 1 nas por matenas y man
canas y normas mexicanas . as normas oflcta/es mexi
cionales y de otros paises; ' as, como de las normas interna-

Fungir como Secretario Técnic d 1 C . .. . . 
Normalización y de los Comit. ~ e. a omlslon Nacional de 
salvo que los propios comité:s aciana/es de Normalización, 
técnico de los mismos; decidan nombrar al secretario 

Acreditar a los organismos na . . 
certificación, laboratorios de r Cl~nales de n?rmall_zación, de 
des de verificación previa :'r,r~~aa~_Y d; ca

1 
ilbrac1on y unida

competentes; Clan e as dependencias 

Expedir las normas oficiales mexicanas . 
refieren las fracciones 1 a IV VI VIII IX en las areas a que se 
articulo 40 de la presente L~y; ' ' • XII, XIV, XV y XVII del 

Uevar a cabo acciones y 
calidad de los productos y sprogramas para el fomento de la 

erv1c1os mex1canos· 
Coordinarse con las demás de . ' 
cumplimiento de las dispo . . pendencias para el adecuado 
atribuciones de cada depenSdiCiones de esta Ley, envase a las 

enc1a; 

Participar con voz y voto en tod . . 
nacionales de normalizació 1 os los com,tes consultivos 
dadas industriales o comerc~a7:s; ~s que se afecten las activi-

Coordinarse con las instituciones d - . 
constituir programas de estud· e ensenan~a supenor para 
dos. lO para formar tecmcos califica-

18 (: 
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l. 

CAPITULOII 

De las Normas Oficiales Mexicanas 

ARTICULO 40.- Las normas oficiales mexicanas tendrán como 
linalidad establecer: 

l. Las características y/o especificaciones que deban reunir los 
productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo 
para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, 
animal, vegetal, el medio ambiente general y laboral, o para la 
preservación de recursos naturales; 

11. Las características y/o especificaciones de los productos utili
zados como materias primas o partes o materiales para la 
fabricación o ensamble de productos finales sujetos al cumpli
miento de normas oficiales mexicanas, siempre que para cum
plir las especificaciones de éstos sean indispensables las de 
dichas materias primas, partes o materiales; 

111. Las características y/o especificaciones que deban reunir los 
servicios cuando éstos puedan constituir un riesgo para la 
seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, 
vegetal o el medio ambiente general y laboral o cuando se trate 
de la prestación de servicios de forma generalizada para el 
consumidor; 

IV. 

V. 

Las características y/o especificaciones relacionadas con los 
instrumentos para medir, los patrones de medida y sus m~to
dos de medición, verificación, calibración y trazabilidad; 

Las especificaciones y/o procedimientos de envase y embalaje 
de los productos que puedan constituir un riesgo para la 
seguridad de las personas o dañar la salud de las mismas o el 
medio ambiente; 

'VI. Los métodos de prueba y/o procedimientos para comprobar las 
especificaciones a que se refiere este articulo y el equipo y 
materiales adecuados para efectuar las pruebas correspon
dientes, así como los procedimientos de muestreo; 

Vil. Las condiciones de salud, seguridad e higiene qu'e deberán 
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observarse en los centros de trabajo y otros centros públicos 
de reunión; 

VIII. La nomenclatura, expresiones, abreviaturas, simbolos, diagra
mas o dibujos que deberán emplearse en el lenguaje técnico 
industrial, comercia.!, de servicios a·de comuniCación; 

IX. La descripción de. emblemas, símbolos y contraseñas para 
fines de esta Ley; 

X. Las características y/o especificaciones, criterios y procedi
mientos que permitan proteger y promover el mejoramiento del 
medio ambiente y los ecosistemas, así como la preservación 
de los recursos naturales; 

XI. Las características y/o especificaciones, criterios y procedi
mientos que permitan proteger y promover la salud de las 
personas, animales o vegetales; 

XII. La determinación de In información comercial, sanitaria, ecoló- · 
gica, de calidád, seguridad e higiene y requisitos que deben 
cumplir las etiquetas, envases, embala¡ e y la publicidad de los 
productos y servicios pnra dar información al consumidor o 

r-1· usuario; .,. 
. .J: XIII. Las características y/o especificaciones quo deben reunir Jos 

equipos, materiales, dispositivos e instalaciones industriales, 
comerciales, de servicios y domésticas para fines sanitarios, 
acuícolas, agrícolo.s, pecuarios, ecológicos, de comunicacio- · · 
nes, de seguridad o de calidad y particularmente cuando·sean·.· 
peligrosos; · · · 

XIV. Los requisitos y procedimientos que deberán observarse en la 
elaboración de normas mexicanas y en la certificación del 
cumplimiento de las mismas; 

XV. Los apoyos a las denominaciones de olrgen p-ara productos del 
país; 

XVI. Las características y/o especificaciones que deban_.reunir·¡~·s 
aparatos, redes' Y.?i.stemas de comunicación, ás{ corñ~o V8hícu~ 
Jos de transporte, equipOs y servicios conexos para proteger 

'''f', 1 !:. 

'·· . ·~' 

·'· 
,,._ .. _.:. . , .. ,,· .... .-' ' .. 20 .' :·-· . 

;. 

1 

1 

las vías generales de comunrcacrón y la segundad de sus 

usuarros, 1 

XVII. Las caracteristrcas y/o especrfrcacrones, crrterros y pral cedr
mrentos para el mane¡o, transporte y conlrnamrento de mate
riales y residuos industriales pelrgrosos y de las sustal ncras 

radioactivas; y 

XVHI. Otras en que se. requiera normaliz~r productos, método?, pro
cesos sistemas 0 prácticas industnales, comerc1ale~ o de 
serVicios de conformidad con otras disposiciones l~gales, 
siempre que se observe lo dispuesto por los artrculos 4l a 47. 

ARTICULO 41.- Las normas oficiales mexi~anas deberán co¡'ener: 

l. La denominación de la norma, su clave y en su cal so, la 
mención a las normas en que se basa, 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

' 
La identificación del producto, servicio, método, proce4o, ins
talación o, en su caso, del objeto de la norma conforrpe a lo 
dispuesto en el articulo precedente; 1 

1 

Lns especificaciones y característica~ que c~rrespo~dan ~1 
producto, seryjcio método, proceso, 1nstalac1on o ~s~ablecl
mientos 'que se establezcan en la norma en razonl de su 

finalidad; . 

Los métodos de prueba aplicables en relación con la nlorma Y 
en su caso, los de muestreo; 

Los datos y demás información que deban contener l,os pro
ductos 0 en su defecto, sus envases o empaques, ast como el 
tamaño y características de las diversas indicaciones; 1 . 

EL grado de concordancia con normas y recomendacrones 

internacionales cuando existan; 

La bibliogratia que corresponda a la norma; 

ui mención de la o las dependencias que vigilarán el:cumpli
miento de las normas cuando exista concurrencia de .compe

tencias; y 
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·tx. Las otra~ menciones que se consideren convenientes para la 
debida compresión y alcance de la norma. 

ARTICULO 42.- Las normas mexicanas d?berán cumplir con lo 
dispuesto en las fracciones 1 a VIl y IX del art1culo antenor. 

ARTICULO 43.- En la elaboración de normas onciales mexicanas 
rticiparán ejerciendo sus respectivas atnbuc1ones, las depen

~:ncias a q~ienes corresponda la regulación o control d~l producto, 
servicio, método, proceso 0 instalación, act1v1dad o matena a norma-

lizarse. 

ARTICULO 44.- Corresponde a las dependencias elaborar los ant?· 
proyectos de normas oficiales me.xica~as y someterlos a los com1tes 
consultivos nacionales de normahzac1on. 

Asimismo, los organismos nacionales de normalización podrán so
meter a dichos comités, como anteproyectos, las normas mexicanas 

que emitan. 

Los comités consultivos nacionales de normalización, con base en 
los anteproyectos mencionados, elaborarán a su vez los proyectos 
de normas oficiales mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en 

el presente capituio. 

Para la elaboración de normas oficiales mexicanas deberán tomarse 
en consideración las normas mexicanas y las em1t1das por organis
mos internacionales reconocidos por al gobierno mex1cano en los 
términos del derecho internacional. 

Las personas interesadas podrán presentar a las dape~dancias, 
repuestas da normas oficiales mexicanas, las cuales hara.n la eva

fuación correspondiente y en su caso, presentarán al com1te respec

tivo el anteproyecto de que se trate. 

ARTICULO 45.- Los anteproyectos que se pra~anten en los comités. 
para discusión, deberán acompañarse da un anahs1s qua comprenda. 

1. La razón científica, técnica o de protección al c?nsumidor de la 
norma,·que apoyen SU formulación y axpediCIOn; 

11. La descripción de tos beneficios potenciales de .la norma. 
incluyendo los beneficios que no pueden ser cuantificados en 
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términos monetarios y la identificación de aquellas personas o 
grupos que se beneficiarían por la norma; 

111. La descripción de los costos potenciales de la norma, incluyen
do cualquier efecto adverso qua no pueda ser cuantificado en 
términos monetarios y la identificación de las personas o 
grupos que tendrían la carga de los costos; 

IV. La cuantificación en términos monetarios de los beneficios 
netos potenciales de la norma incluyendo una evaluación de 
los efectos que no pueden ser cuantificados en términos mo
netarios; y 

V. La justificación de por qué la norma oficial mexicana es entre 
otras alternativas posibles, el mecanismo que permite alcanzar 
el objetivo deseado con el mayor beneficio neto. Esta justifica
ción deberá incluir una descripción da los otros mecanismos 
qua permita alcanzar al mismo objetivo con mayor beneficio 
neto que la norma oficial mexicana propuesta, y las razones 
legales o de otra índole por las cuales estos mecanismos no 
fueron adoptados. Cuando no existan mecanismos alternativos 
deberá hacerse mención de ello en el análisis. 

Sólo se podrán expedir normas oficiales mexicanas qua cum
plan con lo dispuesto en aste articulo, salvo qua se trata del 
caso previsto en el articulo 48 de la presente Ley. 

ARTICULO 46.- La elaboración y modificación de normas oficialas 
mexicanas se sujetará a las siguientes reglas: 

\. Los anteproyectos a que se refiere al articulo 44, se presenta
rán directamente al comité consultivo nacional da normaliza
ción respectivo, para qua en un plazo que no excederá los 75 
días naturales, formule observaciones; y 

11. La dependencia u organismo que elaboró el anteproyecto de 
norma: contestará fundad amente las observaciones presenta
das por el Comité en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contado a partir da la facha en que le fueron presentadas y, en 
su caso, hará las modificaciones correspondientes. Cuando la 
dependencia qua presentó al proyecto, no considere justifica-
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das las observaciones presentadas . . . 
Citar a la presidencia de este sin por el Comtte, podra solí
ordene la publicación como ' modtftcar su anteproyecto, 
Federación. · proyecto, en el Dtano Oltcial de la 

ARTICULO 47.- Las proyectos de n . . • 
a¡ustarán al siguiente procedimiento: armas oftctales mexicanas se 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Se publicarán integram t . . · 
ción a efecto de. que den~;o ~=~ el Dtano Oficial de la Federa
los interesados presenten sus c~s stgutentes 90 d~a_s naturales 
nacional de normalización . ment~nos al comlte consultivo 
los análisis a que se refier~~re~pondlente. Du:ante ~ste plazo 
del público para su consuttaeea tcl u lo 45 es taran a disposición 

n e com1te· 

Al término del plazo a que se refier d ' . . . , . 
comité consultivo nacional d e . e la fraccton anterior, el 
estudiará los comentarios re ~b~dormal¡zaclon correspondie_nte 
modificar el proyecto en un ~~- J os y, en su caso, procederá a. 
naturales; pazo que no excederá los 45 días 

Las depende~cias deberán ord . 
puestas a los comentario e~ar la publtcación de las res
publicación de la norma ofsrlect tdos, con anterioridad a la 

1c1a mex1cana; y 
. Una vez aprobadas por el comité d . . . 
las normas oficiales m ex· ~ normaltzacron respectivo 
d . tcanas seran expedida 1 d , 

encta competente y ublic d . . s por a epen-
Federación. P . a as en el Dtano Oficial de .la 

Cuando dos o más de pe .d . • 
b. n enctas sean compete 1 ten, servicio, proceso, actividad o . n es para regular un 
normas· oficiales mexicana . mate na, deberan expedir las 
presidente del comité ser. ~ con¡untamente. En todos los casos el 
en el Diario Oficial de la Faeed encargado de ordenar las publicacio~es 

erncJOn. 

Lo dispuesto en este articulo no . . . . •:;. 
siguiente. . 58 aplicara en el caso del articulo . . . ,_. 

ARTICULO 48.~ En casos de emer en . .. ._, . 
ten te podrá elaborar d'ire¿ta t 9_ e~ a, la dependencia compe
}'ecto o proy8cto y -~n ·su· e m_en e, ~un .. ~~n ~abar mediado antepro· 

.. , aso, con la parttctpación de las d . . , .. ~ ~- , . e mas 
"!· . 

. . '· 
24. 

; : o!·.··; .. ,. 

! •. 
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dependencias competentes, la norma oficial mexicana, misma 'que 
ordenará se publique en el Diario Oficial de la Federación con /una 
vigencia máxima de seis meses. En ningun caso se podrá expedir 
mas de dos veces consecutivas la misma norma en los término

1
s de 

este articulo. · ¡ · · · 
Si la dependencia que elaboró la norma decidiera extender el plazo 

• • 1 
de vigencia o· hacerla permanente, se presentara como anteproyecto 
en los .términos de las fracciones 1 y 11 del articulo 46. · ... ',, ·¡ · 
ARTICULO 49. Cuando no subsistan las causas que motivaron la 
expedición de una norma oficial mexicana;· las dependencias co'mpe
tentes, la Comisión Nacional de Normalización, o los miembros del 
comité consultivo nacional de normalización correspondiente, pOdrán 
pro·poner al comité la cancelación de la norma. Para tal ef_e¿to se 
aju1~tarán a lo dispuesto en los artículos 45 a 47 de esta Ley. 1 

ARTICULO 50.- Las dependencias podran requerir de fabricantes, 
importadores, prestadores de servicios, consumidores o cent~'os de 
investigación, los datos necesarios para la elaboración de antepro
yectos de normas oficiales mexicanas. También podran recab'ar, de 
• • • • J • 
estos para los m1smos fmes, las muestras estnctamente necesanas, 
las que serán devueltas una vez efectuado su estudio, salvo qu:e para 
éste haya sido necesaria su destrucción. 1 

Toda la información y documentación que se alleguen las ~epen
dencias para la elaboración de anteproyectos de normas opciales 
mexicanas, asi como para cualquier trámite administrativo relativo a 
las mismas, se empleará exclusivamento para tales fines, tehdrá el 
carácter de confidencial y no sera divulgada, gozando de la protección 
establecida en la Ley para el Fomento y Protección de la Prdpiedad 
Industrial. / 

ARTICULO 51. Para la modificación de las normas oficiales mexica
nas deberá cumplirse con el procedimiento para su elat:oración. 

, · CAPITULO 1\1 

1

1 

De.la Observancia de las Normas 
'· . . ! 

ARTICULO 52.- Todos los productos, procesos, métodos, instalacio-
nes, servi'cio·s o actiVidades deberán cumplir con ias normas bficiales 
mex1~~nas. . ·· ' '· ! 
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ARTICULO 53.- Cuando un producto o servicio deba cumplir una 
determinada norma oficial mexicana, sus similares a importarse 
también deberán cumplir las especificaciones establecidas en dicha 
norma. 

Para tal efecto, antes de su internación al país, se deberá contar con 
el certificado o autorización de la dependencia competente para 
regular el producto o servicio correspondiente; o de órganos regula
dores extranjeros que hayan sido reconocidos o aprobados por las 
dependencias competentes, mediante acuerdos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación; o de organismos de certificación 
acreditados. 

Cuando no exista norma oficial mexicana, los productos o servicios a 
importarse deberán mencionar ostensiblemente, antes y durante su 
comercialización, que cumplen con las especificaciones del país de 
origen, en su defecto las internacionales o a falta de éstas las del 
fabricante. 

ARTICULO 54.- Las normas mexicanas, constituirán referencia para. 
determinar la calidad de los productos y servicios da qua se trate, 
particularmente para la protección y orientación de los consumidores. 
Dichas normas en ningún caso podrán contener especificaciones 
inferiores a las establecidas en las normas oficiales mexicanas. 

ARIICULO 55.- En las controversias de carácter civil, mercantil o 
administrativo, cuando no se especifiquen las características de ·los 
bienes o servicios, las autoridades judiciales o administrativas com
petentes en sus ·resoluciones deberán tomar como referencia las 
normas oficiales mexicanas y en,su defecto las normas mexicanas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por la ley de la materia, los bienes o 
servicios que adquieran o arrienden las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, deberán cumplir con las especifica
ciones fijadas en las normas oficiales mexicanas. 

. ARTICULO 56.- Los productores, fabricantes y los prestadores de 
servicios sujetos a normas oficiales mexicanas deberán mantener 
sistemas de control de calidad compatibles con las normas aplicables. 
También estarán obligados a verificar sistemáticamente las especifi
caciones del producto o servicio y su proceso, utilizando. equipo 
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suficiente y adecuado da laboratorio y el método da prueba apropiado, 
así como llevar un control estadístico da la producción en forma tal, 
qua objetivamente se aprecia al cumplimiento da dichas especifica
ciones. 

ARTICULO 57.- Cuando los productos o los servicios sujetos al 
cumplimiento de determinada norma oficial mexicana, no reúnan las 
especificaciones correspondientes, la autoridad competente prohibirá 
da inmediato su comercialización, inmovilizando los productos, hasta 
en tanto se acondicionan, re procesen, raparan o substituyan. De no 
ser asto posible, se tomarán las providencias necesarias para que no 
se usan o prestan para el fin a que se destinarían de cumplir dichas 
especificaciones. 

Si el producto o servicio se encuentra en el comercio, los comercian
las o prestadoras tendrán la obligación da abstenerse da su enajena
ción o prestación a partir de la fecha en que se les notifique· la 
resolución o se publique en al Diario Oficial de la Federación. Cuando 
el incumplimiento da la norma puada dañar significativamente la salud 
da las personas, animales, plantas, ambienta o ecosistemas, los 
comerciantes se abstendrán da enajenar los productos o prestar los 
servicios desda el momento en que se haga de su conocimiento. Los 
medios da comunicación masiva deberán difundir tales hechos de 
manara inmediata a solicitud de la dependencia competente. 

Los productoras, fabricantes, importadoras y sus distribuidoras sarán 
responsables da recuperar de inmediato los productos. 

Quienes resulten responsables del incumplimiento da la norma ten
drán la obligación da reponer a los comerciantes los productos o 
servicios cuya venta o prestación se prohíba, por otros qua cumplan 
las especificaciones correspondientes, o en su caso, reintegrarles o 
bonificarles su valor, así como cubrir los gastos en que se incurra para 
el tratamfento, reciclaje o disposición final, conforme a los ordena
mientos legales y las recomendaciones de expertos reconocidos en 
la materia de que se trate . 

El retraso en el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior 
podrá sancionarse con multas por cada día que transcurra, de con
formidad a lo& establecidos en la fracción 1 del artículo 112 de la 
presente Ley. 
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CAPITULO IV 

De In Comisión Nacional de Normalización 

ARTICULO 58.- Se instituye la Comisión Nac1onal de Normalización 
con el fin de coadyuvar en la política de normalización y permitir la 
coordinación de actividades que en esta materia corresponda realizar 
a las distintas dependencias y entidades de la administración pública 
federal. 

ARTICULO 59.- Integrarán la Comisión Nacional ?e Normalización: 

l. Los subsecretorios correspondientes de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Energía, Minas 
e Industria Paraestatal; Comercio y Fomento Industrial; Agri
cultura y Recursos HidráUlicos; Comunicaciones y Transpor
tes; Sa!ud; Trabajo y Previsi6:-: Social; Turismo; y Pesca; 

11. 

111. 

. ,-· 
Sendos representantes de la Asociación NaciOnal de Universi
dades e Institutos de Enseñanza Superior, de las cámaras y 
asociaciones de industriales y comerciales del país que deter
mine'n las dependencias; organismos nacionales de normali
zación y organismos del sector social productivo; y 

' Los titulares del Consejo Nacional de Ciencia y T ecnologia; de 
los Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial; del Centro 
Nacional de Metrología; del instituto Nacional de Ecología; deL 
Instituto Nacional del C.onsumidor;-del Instituto Mexicano de· 
Comunicaciones;-·del Instituto Mexicano del Transporte; del 
Instituto Nacional de Pesca y de los institutos de investigación 
que se consideren pertinentes. 

Por cada propietario podrá designarse un suplente· para cubrir 
las ausencias te!"porales de aquel exclusivamente. · · 

Asimismo·, ·podrá invitarse a participar en la sesiones d8-ln: 
Comisión a representtl.ntes de otras dependencias;·' de las·.'
entidades federativas, organismos públicos y privados, organi
zaciones de trab.Jjadores, consumidores y profesionales e
instituciones científicas y tecnológicas, cuando se traten temas 
de sU c001-P8t8ñda: eSPecialidO.d o iiltérés .. ¡· :~ · 

'· •'¡ ·:·' '·· -~~ -

. . ~ . - _,,. ,-, .. 
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La comisión será presidida rotativamente durante se1s meses P,?r os 
sUbsecretarios en el orden establecido en la fracc1on 1 de este. a11culo. 

Pura el desempeño de sus funciones, la ~omisión contara con un 
secretariado técnico a cargo de la Secretana. 

ARTICULO 60.- La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

l. 

11. 

111. 

Apro.bar anualmente el Programa Nacional de Normalizalción y 
., .vigilar su cumpl1m1ento; . , . 

' Establecer regla; de coordinación entre las dependen,cias Y 
e~tidades de la administración pública federal y orgamzay;ones 
privadas para la elaboración y difusión de normas Y su clumph

miento; 

Recomendar la elaboración do las normas que considerle con

veniente; 

1'-/ Resolver las discrepancias que puedan presentarse ~nr los 
trabajos de los comités consultivos nacionales de no,rla 1za-

V. 

VI. 

c1on; . 1 

Opinar, cuando se le solicite, sobr~ el acreditamiento de orga-
nismos nacionales de normallzac1on; 1 

Proponer~-~ integración de grupos de trabajo para el esltudio e 
invest1gac1on de maten as espec1f1cas, 

VIl. Propone,r las medid~s que se estimen oportunas para ellfomen-
. .. . to de la normahzac;on; 

VIII. Dictar los lineamientos para la organización de_ los _con:ités de 
evaluación y consultivos nacionales de normallzac;on; ,y 

c. . 1 

IX. Todas aquellas'que sean necesarias para la realización! de las 

. ~-'. -fúnciont?s se.ñalri.das. _ 

··"El reglamento interior de la Comisión determinará la manera conforme 

. ¡~ cual·se realizar~n estas funciones. 1 

ARTICULO si.- L;s s~si6nes de la Comisión Nacional de ~orrnali
zación serán convocadas por el secretario técnico a pet1c1or de su 

i 
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presidente o de cualquiera de los integrantes a que se refiere el 
articulo 59 y se celebrarán por lo menos una vez cada 3 mesas. 

En el caso de las fracciones 1, 11, IV y VIII del articulo anterior, las 
decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros a que 
se refiere la fracción 1 del articulo 59 y las sesiones serán válidas con 
la asistencia de por lo menos siete de éstos. En los demás casos, por 
la mayoría de todos los miembros, pero deberán asistir por lo menos 
cuatro de los representantes mencionados en la fracción U del mismo 
articulo. · 

CAPITULO V 

De los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 

ARTICULO 62 .-Los comités consultivos nacionales de normaliza
ción son órganos para la elaboración de normas oficiales mexicanas 
y la promoción de su cumplimiento. Estarán integrados por personal 
técnico de las dependencias competentes, según la materia que 
corresponda al comité, organizaciones de industriales, prestadores 
de servicios comerciantes, productores agropecuarios, forestales o 
pesqueros: centros de investigación científica o tecnológica, colegios 
de profesionales y consumidor~s. 

Las dependencias competentes, en coordinación con el secretariado 
técnico de la Comisión Naciono.l de Nc~malización determinarán qué 
organizaCiones de las mencionadas en el párrafo anterior, deberán 
integrar el comité consultivo de que se trate, así como en al caso de 
los cnmités que deban constituirse para participar M actividades de , 
normalización internacional. 

ARTICULO 63.- Las dependencias competentes, de acverdo con los: 
lineamientos que dicte la Comisión Nacional de Normalización, orga
nizarán los comités consultivos nacionales de normalización fijarán 
las reglas para su operación. La dependencia que regule el mayor 
número de actividades del proceso de un bien o servicio dentro de 
cada comité, tendrá la presidencia correspondiente. 

ARTICULO 64.- Las resoluciones de los comités deberán tomarse 
por consenso; de no ser esto posible, por mayoría de votos de los 
miembros. Para que las resoluciones tomadas por mayoría sean 
válidas, deberán votar favorablemente cuando menos la mitad de las 
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dependencias representadas en el comité y contar con el v~to apro
batorio del presidente del mismo. En nmgun caso se podra expedir 
una norma oficial mexicana qua contravenga otras disposiCIOnes 
legales o reglamentarias. 

CAPITULO VI -

De los Organismos Nacionales de Normalización 

ARTICULO 65.- Para obtener el acraditamiento por la Secretaria 
como organismo naciónal de normalización, se .requerirá la aproba
ción previa de la dependencia competente segun la matena da'que 
se trate. El solicitante deberá: 

1. 

11. 

Presentar solicitud por escrito; 

Presentar sus estatutos para aprobación de la Secretaría en 
donde conste que: 

a) 

b) 

Tienen por objeto social el de normalizar; 

Sus labores de normalización se lleven a cabo a través 
da comités integrados de manera P.quilibrada por perso-
nal técnico qua represente a nivel nacional a producto
res, distribuidores, comercializadores, prestadores de 
servicios, consumidores, instituciones de educación su
perior y científica, colegios de profesion~l~s, así ~o~o 
sectores de interés general y sin exclus1on de n1ngun 
sector de la sociedad que pueda tener interés en sus 
actividades; y 

e) Tengan cobertura nacional; y 

111. Rresentar·a la Secretaria el programa de financiamiento que 
asegure la continuidad en sus actividades. 

·.ARTICULO 66.- Los organismos nacionales de normalización ten
drán las siguientes obligaciones: 

. 1. Permitir la participación de todos los sectores interesados e~ 
los comités para la elaboración da normas mex1canas, a_51 
como da las dependencias y entidades de la admm1strac1on 
pública federal competentes: 

' 
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11. 

111. 

IV: 

V 

VI. 

Conservar las minutas de las sesiones de los comités y de otras 
d_~llberac1ones, deciSiones o acciones que permitan la verifica~ 
c1on_ por parte de la Secretaria, y presentar los informes que 
esta les reqUiera; 

Hacer del conocimi~nto publico los proyectos de norrnas que 
pretendan em1t1r Y atender cualquier solicitud de información 

--'· 9ue_so,bre estos_o sus normas hagan los interesados; 

Celebrar convenios d~ cooperación con la Secretari; a'iin de 
que esta pueda,_ entre otras, rriiúitener actw:ilizada la colección 
de normas mex1canas; -- - · · 

Admitir en ;u .Órgano de gobierno a un representante de la 
Secretan a; y 

Tener sistemas apropiados para la identificación y ¿lasifico.ción 
de normas. · ~ . 

ARTICULO '6J.-.Las entidades de la adn;inistra~ión:pública 'iederal 
deberan constitUir com1tes de normalización para la elaboración d~ 
las normas de referenc1a conforme a las cuale-s adquieran arrienden 
o contraten bienes o servicios. ' 

Dichos comités .se. ajustarán., en lo condúc~~te a lo di;puesto por los 
art1culos 62 y .6<¡1 de est~_Ley. 

. TITULO CUARTO 
DE LA ACFlEDITACION Y CERJIFICACION 

CAPITULO 1 

Disposicioncs·Gcncralc!S" · ·':' · 

ARTICULO 68.- La certilicación y verificación de las normas oficiales 
me~1~an~~ se realizara por las dependencias o por organismos de 
cert1flcac1?n, laboratorios de pruebas y de calibración y unidades de 
venflcac1on acreditados. ' · · - .; · · r.:: 

. . ' . . ' i .... 1 ' • • ~ • ~) • 

ARTICULO 69.- La Secretaria deberá acreditar, páiviala aprobación 
de las dependencias competentes, a las pe'rsonás'físicas·éi morales 
para_ operar como organ1smos de certificación, laborcitOriOs dE{ p b 
Y untdades de verifico.ción. · · · . . ..... , . . rue 3 
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. " f' 1 . f . 1 d 1 Para la aprobac1on a que se re 1ere e parra o antenor, as epen-
dencias formaran comités de evaluación integrados por téchicos 
calificados y con experiencia en los campos de las ramas especÚicas. 

Eri los casos en que el organismo, laboratorio o·unidades por acr~ditar ,, 
pretendan ofrecer servicios para dos o más dependencias, los bomi
té_s correspondientes evaluarán y dictaminarán de manera co~junta 
la procede-~ciadel acred~tamiento. 1 

ARTICULO 70:..: Presentada la solicitud de a'creditamiento, el comité . 
de evaluación correspondiente procederá ra realizar !as visitak que 
sean necesarias parn determin:ar 'si ~é· cumple~ los requisitos qLe fije 
la Ley, su reglamento y las normas oliciales mexicanas. J -- · 

Cuando los comités de evaluación no cuenten con expertos en 
determinada área, las dependencias notificarán al solicitante /sobre 
este hecho y tornarán las medidas necesarias para contar con tales 
. ¡··· 
expertos. Cuando .los expertos no sean personal de la dependencia, 
los honorarios de·éstOs correrán por cuenta de los solicitantes\ 

. . . . ' - 1 

-En caso de no ser favorable el dictamen del comité, se otorgará uri
plazo de 180 días naturales al solicitánte para corregir las! faltas
encontradas. Dicho plazo podrá prorrogarse por plazos iguales! cuan-
do se justifique la necesidad de ello. 1 

ARTICULO 71.- Las dependencias competentes podrán en cualquier 
tiempo realizar visitas de verificación pnra comprobar el cumplih,iento 
de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales rnexicanhs, por 
parte de los organismos de certificación, de las unidades de vkrifica· 
ción y de laboratorios acreditados. 1 

ARTICULO 72.- La Secretaria publicará en el Diario Oficial de la 
F~cieracióri, periódicamente, la relación de los organismos nacionales 
de.0or01~1i.Záci6n,'··H9.·1os organismos de certificación, de labor

1
atorios 

de· prciebas y de calibración y de las unidades de verificación hcredi
thctoS·. PuDiica?a tarnbiériiJas suspensiones y revocaciones. 

1 1 
1 

.:.,-;-.~·:: . 
.; .. 

. ··: 
·, : .. 
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CAPITULO 11 

De la Certificación Oficial 

ARTICULO 73.- Las dependencias de acuerdo con sus atribuciones, 
certificarán para fines oficiales que determinados procesos, produc
tos, métodos, instalaciones, servicios o actividades cumplen las 
especificaciones establecidas en normas oficiales mexicanas . .Tam
bién podrán hacerlo a petición de parte, para fines particulares o de 
exportación. 

Podrán certificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
y de las normas mexicanas, por materias o sectores, los organismos 
de certificación acreditados conforme a lo dispuesto por esta Ley y 
su reglamento. · 

A,RTICULO 74.- Las dependencias a que se refiere el articulo anterior 
y los organismos de certificación podrán también certificar que los 
productos han sido elaborados con determinadas materias primas, o 
materiales o mediante procedimientos específicos que los distingan 
en calidad respecto a otros de la misma naturaleza, siempre y cuando 
se cercioren fehacientemente de las materias primas o procedimien
tos empleados. 

ARTICULO 75.- Es obligatorio el contraste de los articiJios de joyería 
y orfebrería elaborados con plata, oro, platino paladio y demás 
metales preciosos, la certificación se efectuará sobre los articulas que 
contengan como mínimo la Ley del metal que se establezca en las 
normas oficiales mexicanas respectivas. 

CAPITULO 111 

De las Contraseñas y Marcas Oficiales 

ARTICULO 76.- La Secretaria en coordinación con las dependencias 
competentes, establecerá las características de las marcas y contra-' 
señas oficiales que deberán de llevar los productos sujetos al cum
plimiento de normas oficiales mexicanas. 

ARTICULO 77.- Los productos o servicios sujetos al cumplimiento 
de normas oficiales mexicanas, deberán ostentar la contraseña que 
denote dicho cumplimiento. 
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De no ser posible fijarla en el producto mismo, se hará en sus 
envases, embalaje, etiquetas o envolturas. Además, podrá utilizarse 
en las facturas, correspondencia y publicidad relativa al producto o 
servicio de que se trate. 

Lá Secretar'{a y las dependencias, conforme a sus respectivas com
petencias, verificarán periódicamente que el uso de contraseña oficial 
corresponda a lo dispuesto en este articulo. 

ARTICULO 78.- La Secretaria autorizará el uso de las marcas y 
contraseñas oficiales a aquellas personas que demuestren, cumplir 
con lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y la.~ normas oficiales 
mexicanas respectivas. 

Se podrá permitir el uso de marcas o contraseñas distintivas de 
organismos de certificación acreditados. También podrá permitirse su 
uso de manera conjunta con las marcas y contraseñas oficiales si 
esto no induce a error al consumidor sobre las características del bien 
o servicio. 

CAPITULO IV 

De los Organismos de Certificación 

ARTICULO 79.- Para operar como organismo de certificación, será 
necesario contar con el acreditamiento de la Secretaría en los térmi
nos del artículo 69, mismo que se otorgará siempre que se cumpla 
con lo siguiente: 

L Solicitar por escrito el acreditamiento a la Secretaría y la 
aprobación de la dependencia correspondiente; 

11. Demostrar que cuenta con la capacidad técnica material y 
humana para llevar a cabo programas de certificación; 

111. Demostrar que cuenta con procedimientos de aseguramiento 
. de calidad, que garanticen el desempeño de sus funciones; 

IV. Demostrar. no estar sujeto a influencia directa por algún fabri
·cante, comerciante o persona moral mercantil; y 

V. Presentar sus estatutos y propuesta de actividades de certifi
cación para aprobación. 
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ARTICULO 80.- Las actividades de certificación, deber<i1· :justarse 
a las reglas, procedimientos y métodos que se establezc=:ln en las 
normas oficiales mexicanas, y en su defecto a las normas internacio
nales. Las actividades deberán comprender lo sigu.iente: 

l. Evaluación de los procesos, productos, servicios e instalacio
nes, mediante inspección ocular, pruebas, investigación de 
campo o revisión y evaluación de los programas de calidad; y 

11. Seguimiento·¡>Osterior a la certificación inicial, para•comprobar 
el Cumplimiento Con lb.s·normas·y contar con mecb.nismos que 

•-· permitan proteger y evitar la divulgación de propiedad industrial 
intelectual del cliente. 

CAPITULO V 

De los Laboratorios de Pruebas 

ARTICULO 81.- Se 1nstituye el Sistema Nacional de Acreditamiento 
de Laboratorios de Pruebas con el objeto de contar con umi"red de 
laboratorios acreditados que cuenten con equipo suficiente;personal 
técnico calificado·.y.demás requisitos que establezca el reglamento, 
para que presten servicios relacionados con la normalización a que 
se refiere esta Ley. . . 

Los laboratorios g_credita.?ps pod~án "ct~notar: tal ci.rcUnstancia Usando 
el emblema oficial del sistema nacional de,acreditamiento de labora-
torios de prueb6s. · · · · ··- · · 

La Secretaria·, por.si o a solicitud de cualquier dependencia compe
tente podrá cóñcertar convenios 1CDn institucioneS:oficiale:féxttanje
ras e internacionales para el reconocimiento mutuo de laboratorios 
de pruebas acreditados. .... ,,·.··. ':.·:· ;;;·':. 

ARTICUL0·82 . ...,Para el acreditamiento de· laboratorios de pruebas 
se estará a lo dispuesto en ef articulo 69. · 

ARTICULO 83.- El resultado de los pruebas que realicen los labora
torios acreditados, para los fines de esta Ley, se.hará constar-en un 
dictamen que será.firmado, bajo su responsabilid-ad por la persona 
facultaqa por. el propio laboratorio para. hacerlo: Dichos dictámenes 
tendrán validez-ante.las dependencias y entidad_es:de la.aQ,,;,inistra-
cion pública-federal.,,. ._ .... ,. . . . .,,,, ., ., 

:· ·, r~ ¡ :· ¡ · .. : 1:: · ·,, 
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CAPITULO VI 

De las Unidades de Verificación· 
/-< . 

1 

ARTICULO 84. Las unidades de verificacié>n podrán, a petición de 
parte rn e resada, verificar el cumplimiento de. normas ofici'ales mexi- · 
canas, solamente en aquellos campos o actividades ¡:ia~a fas que 

1 

hubieren sido aprobadas por las.dependencias competentes ... ,_ 

ARTICÚ~p, 85.- Los dictanwnes. d\) las unidades de.'y~ri!(caci-ón 
será~.reconocidos por las dependencias competentes, así

1 
com~ por 

los organismos de certificación y en basé a ellos podrán ac\uar en los 
términos· dé S'stti Ley y corifbrni'e a sus' respectivas atribuciones. 

ARTICUL~ Para operar como .unidad d~verificación Je;á nece
sario coht::lr con el· acreditamiento de 'la Secretaria, en lod términos 

·del artículo 69, mismo que se-OtOrgará siempre que se cüh'ipla con Jo 
. siguiente: · · 1 

'1 -. ·-· SoliCita:r. por--8'Scrito el acroditamient6 a la Secretaria y la 
·a·probación de la dependencia co'rrespondiente; , .... [ · '· 

'' 
Pre~~ntar una descripción detallada d~ los ;ervicicid que pra-

l . 
fl. 

•. J 111. 

l 

ten de prestar; .. 1 

Demostrar que se cuenta con capacidad técnica o profesional 
suficiente y, en su caso, con el personal capacitado para la 
prestación del servicio que se pretende ofrecer. La

1
s norinas 

· oficial~s mexicanas determinarán los niveles de s
1

uficiencia 
• . • • 1 

tecn1ca o profesional para la maten a de que se trate; 

. . . 1 
Demostrar contar con la Infraestructura suf1c1ente y adecuada IV. 

.·'ela~i~.n~.~.~.con los. servicios que pretende pre.star; 1 

--.~V. _:1fíformar 1dé'las normas ofJclaJes:mexJcanas que se pretendan 
verificar,'y sé describan'los procedimientos qu·e·se util,icen para 
la prestación de los·servicios; y . i 

VI.:,· Contar con la· aprobación de la dependencia competénte para 

· 1~ ~~~';',a. ~e ~u .. ese trat~ · •. _ , . " •· , _ 1 :· . 

· ÁRTfCULO 87.- Ef resultado de fas operaciones que realicen las 
unidades··de verificación se hnrá con~ta.r en un acta que serd firmada, 

.. - 1 
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bajó su responsabilidad, por el acreditado en el caso de la personas 
físicas y por el propietario del·establecimiento o por el presidente del 
consejo de administración, administrador único o director general de 
la propia unidad de verificación reconocidos por las dependencias, y 
tendrá validez una vez que haya sido reconocido por la dependencia 
conforme a las funciones que hayan sido específicamente autoriza
das a la misma. 

.TITULO QUINTO 
DE LA VERIFICACION 

CAPITULO UNICO 

Verificación y Vigilancia 

ARTICULO 88.- Las personas físicas o morales tendrán la obligación 
de proporcionar a las autoridades competentes los documentos, 
informes y datos que les requieran por escrito, así como las muestras 
de productos que se les soliciten cuando sean necesarios para los 
fines de la presente Ley y demás disposiciones derivadas de ella. En 
todo caso, respecto a las muestras se estará a lo dispuesto en los 
articulas 101 al1 08 de la presente Ley. 

ARTICULO 89.- La Secretaria llevará un registro con información 
actualizada de: 

l. Empresas que realicen algún proceso o una fase del mismo, 
cuando éste o los productos o servicios, se encuentren sujetos 
a normas oficiales mexicanas o cuando ostenten contraseñas 
o marcas oficiales; 

11. Organismos nacionales de normalización, de certificación, la
boratorios de pruebas y de calibración acreditados ante la 
Secretaria, asi como de unidades de verificación; y 

111. En general, de toda aquella que se requiera para los fines de 
esta ley. 

La Secretaría deberá proporcionar esta información a las depen
dencias competentes, cuando así lo soliciten. 

ARTICULO 90.- Las personas a que se refiere el articulo anterior, 
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para su registro deberán proporcionar a la Secretaría la siguiente 
información: 

l. Nombre y domicilio; 

11. Ubicación precisa del establecimiento donde se realice el 
proceso o alguna fase del mismo o en donde se presten los 
servicios; y 

111. Línea o lineas de productos o servicios que se manejan. 

ARTICULO 91.- Las dependencias competentes deberán periódica, 
aleatoriamente o cuando lo estimen necesario, y utilizando los méto
dos de muestreo estadístico establecidos en las normas oficiales 
mexicanas, realizar muestreos en los lugares donde se producen, 
fabrican, almacenan, expenden o prestan productos y servicios suje
tos a normas oficiales mexicanas, con el objeto de verificar el cumpli
miento de las especificaciones aplicables. 

La verificación se efectuará únicamente en laboratorios acreditados, 
salvo que éstos no existan para la prueba especifica, se podrá realizar 
en otros, siempre con cargo al productor, fabricante, importador, 
comercializador o prestador de servicios a quien se efectúe la visita. 

Las dependencias competentes presumirim el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas en aquellos casos en que el interesado 
cuente con certificado expedido por organismo nacional de certifica-
ción. 

ARTICULO 92.- De cada visita de verificación efectuada por el 
personal de las dependencias competentes o unidades de verifica- · 
ción, se expedirá un acta detallada, sea cual fuere el resultado, la que 
será firmada por el representante de las dependencias o unidades, 
en su caso por el del laboratorio en que se hubiere realizado, y al 
fabricante o prestador del servicio si hubiere intervenido. 

La falta dé participación del fabricante o prestador del servicio en las 
pruebas o su negativa a firmar el acta, no afectará su validez. 

ARTICULO 93.- Si el producto o el servicio no cumplen satisfactoria
mente las especificaciones, la Secretaria o la dependencia compe
tente, a petición•del interesado podrá autorizar se efectúe otra verifi
cación en los términos de esta Ley. 
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Est.::t verificación podri cfectu::use, e~ juicio de IJ. dt?ponclcnci;1, en ol 
rllismo lJ.boratorio o en otro acredite~c!o, en cuyo cnso serCtn n c0rgo 
el o! productor, fabricante, importador, corllorcr~:liZ:Jdor o del prcst.J.dor 
de servicios los gastos que se originen. Sr en e::;ta SOCJUnd3. verilicn
ciór1 se demostrase que el producto o el st:>r··Jicio curnple sntisfo.cto
ri.::trnente \g_s.:especificc.cionos, se tencfró por closvirtuJclo el primor 
rt?sultG.do. Si no ,las cur~1ple, _Po.~._c;onfirmndo. 

ARTICULO 94.- Par~. los electos de esta Ley se entíende.por visit'n. 
el•:: verificación: 

L La que se practique en loS lugares en que_se realice el proceso, 
e~lguna fG.se del misr~lO, de productos, instrumentos para medir 
o servicios, con objeto de constntG.r ocularmente que se cumple 
con lo dispuesto en esta Ley y dom3s disposiciones derivados 
de ella, a~i corno con:probar lo concerniente o lo utilizoción.d8 
los inst1umentos por~ r~1edir";. y/0 

ll. Lo. que se efe~tlJG con objeto de comprobar ei cu;11plin\!ionto u u 

bs nmm.Js ÜtiCie~les 'mexic<1nn::;, el contenido neto· y, en su 
C3So, :lo masa dr8n:::~cla·, deterrninnr los ingredientes que cons
tituyo.n o integren los productos, si existe obligación de-inclice~r 
su composición a si corno la ver.Jciclad de b inforrn.:Kión comer
cial o la ley de los metales preciosos. DichG. veriíicación se 
efoctuo.l·3, trabncloso_ do lo.~es d.o.productos, so-bre el nl11nero 
de unic!<1des roprese_ntat1vas conforme a las norrnas._óiíCioles .. 
mexicanas y en \os lobor<?-toriqs' d8! tabriconte;~¡ cúi?nt<1 ~on el 
equipo que se requiere, o en los Ocreditadós ¡:ior b. Secreto.rid. 

.. ~ 

Cu<1ndo existo concu·r~Oncin de é:01-i1petencia, \<1 verificnción la roali
:::J.rán las dependenci.J.S'cornpetentes de -~cuerdo a J;::s be~sos de 
coordino.ción que se c~lc~ren. 

ARTICULO 95.- Los visitas-· de, veriJic:Jción que llevE!n a coba la 
StJCIOtC~.ría y las dependoncio.s cornpetontes, so pmctic3rón en dí os y 
lw1ns hábil8s_,)' UnicC"Iill•}n\o por persone~! auto!ÍzC\do, preVíJ. iclentiti
cición vigente y exhíb'i'2i-ón d-et_oficio do comi;.;ión respectivo.- .. 

- ·' '• . --:! ,.· _!,_ - . • ...•. -
LG <'!t!iOriÜ.:->d podfó·o.utorizon·se practiquen to.mbión er)_·d,io.S: i¡ _li;Or::t's 
rnlúbil'c_S <.1 firi de· evitar ~3 corrrisiór_.'L de·infracciones

1 
en __ ~Jy-¿; .B.~Sb É?l 

olicro_d_o_.?orr\i~·¡ón eXpre_stuZdal·a~torizv.~ión.,;. · .. , ·--. '· 

.. ·- .. _, 
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ARTICULO 96.- Los productores, propietarios, sus subordJ"dos 0 
enc?rgado;.:; de establecimientos industliales o comerciales eri que se 
re3Dce e.l proceso oalguna tase del mismo, de productos, instrumen
tos par~.m~~i_r o sé presten servicios sujetos al cUmpÍi[-nienio de lo 
pr~sent~ L~y. tendrán la obligación depermitir el accesó y pr6po;cio
na~ -~as facr!!dades necesarias al perSOhát"c6i11ision6do poi' d Secre
tarra o por las dependencias competentes paru practic3r la si visitas, 
srempre que :se;cumplan los requisitos est3blecidos en el pfesente 
trtulo. . · r · 

-:~~·~nd~·los.productores, propie,tano~ q encarg~,~~~ ~;~crd"n volunt 3. 

nam:~te utilizar los servicios de verifico.ción prestados.ppr la~ perso
nns frs1cas o mor~les a que ~e refiere el articulo 8---t, deberón piesentnr 
a 1~ dependencra competonte los informes a que se refiJren los 
ar1rculos 104 y 105 de esta Ley. ·· 1 

ARTICUJ_O 97.~ De toda vrsita de. ~erilrc3ción se lov3ntará acta 
cirtLlnstnnci~dJ.: en .pres~nc~~l de_;,d~s ie~tigos, pr9¡?~,os)_Q~. por _la 

. pers~na co_n quren se hubrert: entendido b. diligenGi_a'-o.por quien la 
~ractrque ·sr o.quella·se hubi.;;•_;c"' negGdo a proponerlos.· · 1 

. . ' 

~~ tod~ ~cü1 se dej~rá copia ñ !a pe.rSona con quien se entbndió la 
drlr~encra, aunque se hubi_ese negado a firmGr, lo que no ate1cta'~ri la 
valrdez de lo diligencia ni del documento de que se trote. ' 

ARTICULO 98.- En l3s act3s se h3rá consto•: 

l. No01bre,, denominn~ión o razón ::::.ocinl del establecimiento· 

'11.· H d - 1 , 
-~ra, _ra, mes y ano en que inicie y .en que conCluya la 

.. 'íií,',.; dtlrgencr3; . . . . . · . . 1 

.. ~~}l_e, nume~o, po_bl'"tcron o c?lonrJ, municipio o deJ1gnción, 
codrgo postal y entrdod federntrvo en que se encuentre ubicado 
ellugnr en que ze practique la visito; . '. 

IV. 

V. 

VI. 

. .Núrnen;>y fecha del oficio de comisión que ICI motivó; 

I'J_om_b.ré y _cprg"6-'de le~ persOr'i.:-1·-con quierl se untencJió JJ. 
diligencict: · . 1 · 

.-r,Jombre y dÜrn-iCitio de l<1s pCr:sonas que fungioron co;~O testi-
gos; ' 

1 ;·¡ 
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VIl. Datos relativos a la actuación; 

VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, inclu-
yendo los de quien la llevó a cabo. 

ARTICULO 99.- Los visitados a quienes se haya levantado acta de 
verificación, podrán formular observaciones en el acto de la diligencia 
y ofrecer pruebas en relación con los h13chos contenidos en ella o, por 
escrito, hacer uso de tal derecho dentro del término de 5 días habites 
siguientes a la fecha en que se haya levantado. 

ARTICULO 100.- La separación o recolección de muestras de pro
ductos, sólo procederé. cuando deba realizarse la verificación a que 
se refiere la fracción 11 del articulo 94, así como cuando lo solicite el 
visitado. 

ARTICULO 101.- La recolección de muestras se efectuará con 
sujeción a las siguientes formalidades: 

l. 

11. 

111. 

Sólo las personas expresamente autorizadas por la Secretaria 
o por la dependencia competente podrán recabarlas. 

También podrán recabar dichas muestras, los organismos de 
certificación y las unidades de verificación únicamente cuando 
lo soliciten los propietarios o encargados de establecimientos; 

Las muestras se recabarán en la cantidad estrictamente nece
saria, ia que se constituirá por: 

a) El número de piezas que en relación con los lotes por 
examinar, integren el lote de muestra conforme a las 
normas oficiales mexicanas; y 

b) Una o varias fracciones cuando se trate de productos 
que se exhiban a granel, en piezas, rollos, tiras o cual
quiera otra forma y se vendan usualmente en fracciones; 

Las muestras se seleccionarán al azar y precisamente· por las · 
personas autorizadas; 
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IV. A fin de impedir su sustitución, las muestras se guardaran o 
asegurarán, en forma tal que no sea posible su violación sin 
dejar huella; y 

V. En todo caso se otorgará, respecto a las muestras recabadas, 
el recibo correspondiente. 

ARTICULO 102.- Las muestras se recabarán por duplicado, quedan
do un tanto de ellas en resguardo del establecimiento visitado. Sobre 
el otro ianto se hará la primera verificación, si de ésta se desprende 
que no existe contravención alguna a la norma de que se trate, o a lo 
dispuesto en esta Ley. o demás disposiciones derivadas de ella 
quedará sin efecto la otra muestra y a disposición de quien se haya 
obtenido. 

Si de la primera verificación se ·aprecia incumplimiento a la norma 
oficial mexicana respectiva o en el contenido neto o masa drenada, 
se repetirá la verificación si así se solicita, sobre el otro tanto de las 
muestras en laboratorio acreditado diverso y previa notificación al 
solicitante. 

Si del resultado de la segunda verificación se infiere que las muestras 
se encuentran en el caso del primor párrafo de este artículo, se tendrá 
por aprobado todo el lote. Si se confirmase la deficiencia encontrada 
en la primera se procederá en los términos del artículo 57. 

Se deberá solicitar la segunda verificación dentro del término de cinco 
días hábiles siguientes a aquél en que se tuvo conocimiento del 
resultado de la primera verificación. Si no se solicitare quedará firme 
el resultado de la primera verificación. 

ARTICULO 103.- Las muestras podrán recabarse de les estableci
mientos en que se realice el proceso o alguna fase del mismo, 
-invariablemente previa orden por escrito. 

Si las muestras se recabasen de comerciantes se notificará a los 
fabricantes, productores o importadores para que, si lo desean, 
participen en las pruebas que se efeCtúen. ·· 

ARTICULO 104.- De las comprobaciones que se efectúen como 
resultado de las visitas da verificación se expedirá un acta en la que 
se hará constar: · 
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!. Si el ~obre, cm'.Jsc o e:rnp;~quo qu•~ conte:ni~1 b:; rnuostrJ.s 
presenta o no huei!.Js de h.:1ber sido violado, o en su c.Jso, si 

e~ producto incli\'idunliz;¡clo no fue s~Jstiturdo; 

11. La cantidad de muestro.:; en que so efectuó IJ. vorifico.ción; 

111.: El.método o procodimit:nto emplo:Jdo, el CLro.l deberó. be~.sarse. 
e·n una- r1orma; 

IV. ~1 .~eSL!Itado.de. !a'v~·n:¡cn~ión; ·y· 

V. Los demó.s d.:ttos que, se requieret_pgreg0r. 

Las act11s deberán ser firmado.s por las persono.s que reo.lizo.ron o 
por1iciparon en las'pruebas, y por el responsabJe·de laboratorio, si se 
trGta de laboratorios acreditados. En los demás. casos por el repre
sentante de .. la Secretaria o dependencia competente que hubiese 
intervenido y el del productor, fabricante,'distribuidor, comerciante o 
irnportador, que twynn participado y quisieran ho.cerlo. Su n9gn.tivn n 
firmar no·afectar<i la validez del acta. ''· 

ARTICULO 1 05.~ LÓs informes a qüe se· refiere el articulo procedente¿, 
cunlqu~ern que~:;;eJ. su resultado, se·notifi_carón dentro do un plazo de 
5 días hábiles siguientes a la techCl. d8' r·Gc8pci'On del informe de. 
laboratmio, a los fabricantes:· o a lo.s distribuidOf-Gs, comercicuites o. 
importadores si a éstos les fueron rec.J.badas las muestras. Tratfln
dose de las persOnns a que se· refiere el artículo 84, los informes 
deberán notificarse dentro de un plazo de 2 días hábiles s1guiente a 
b recepción del informe de laboratorio, a la dependencia competente. 

Si el resultado fuese en. sentido desfavorable rit prod~ctor .. lnb;(c~nie, 
importador, distribuidor O comerCiante, la notificación' se· efectuará erY 
forma tal que conste la lech~ de su recepció"n. . ' 

ARTICUL01 ~~ ~ Al notili;arse ~1 result3do de. la veriliqació~, las 
muestras quedarán a disposición de 1\l.persona: de quien s·e reCaba
ron, o en su caso el material sobr.1nte si lue neces.1ria su dostrucciórl 
lo que se hará sober _a dicha f)er·sorw pzna que lio··;.eCoj; d~_r).ti~,-dO iO~ 
tres días hábiles.siguientes C:i se trutn de urtículos perecdde'rO·s o·· de 
f ;:ícil descOiñ¡).oSicióíi:·· · 

Los fubric.J.nt~s. productores o ir:nport:-~dor~s· tcr\df;:ln ~bÍígS¿iÓr~ do 
.. ·, ;, ... 

reponer a !os distribuidores o cornerciant"os la.s rnuostrns recogidas 

de ellos que resultasen destruidas. . . ' 1 . . 

Cuando se trate de productos no perecederos, si en.el lapso de un 
mes contado a partir de la fecha d8,notilicación del resultado, nb son 
recogi.da's las muestras o el material sobrante,. se les dará el_déstino 
que estime conveniente quien las haya recabado.. . . ' 1 . 

ARTICULO 107.- Si de la verilicaciói1 s~. desprende determinaaa 
delioiromcia del producto, se procederá de"ia siguiente forma: ¡ .. · · 
l. · Si se.trata de incumplimiento de especificaciones fijdd.J.s en 

normas oficiales mexicanas se estnró. a __ lo dispuest'o en el 

.. ..,_ 

11. Si· se -trata de_ deficiencia.s en e\ contenido neto o la masa 
drefiada, se estará a lo dispuesto en.';'! articulo 23; 1 
... :·· ' _. - . i 

111.: Si_l~S m_O:térwlos, elementos. substancias o ingredientos que 
. consiituyan o.integren el producto no corresponden a.t'a indi, 
cáción que ostenten O el porcentaje de 811.o's sea inexaCto ·en 

... ,; p.erjuicio del Consumidor, se pr~hib.irá la venta de todo :el lote 

IV. 

.,(),en su c'aso, de toda la producéion·simila'r, hasta en tanto· se 
corripri dichas indicaciones. En caso de ~o ser esto pbsible, 
se permitirá su venta al precio corresp.ondiente a su verdadera 
composiciqn, siempre y CU[tndo ello no irnpliquo riesgds para 
la salud humana, animal o vegetal o a los ecosistemas! y 

Si se trata de la pr~stación de un servicio en perjuibio del 
-~ .,- r 

consumidor, se suspenderá su prestación hasta en tanto se 
' .cumpla con las especificaciones correspondientes. 1 

'·.' • .. • • 1 

LO.s r~~.91usiones qL:Je s.~ Pic:ten con fundamento en este artícul~ serán 
. sin perjuicio de las sanciones que P.~ocedan. . ' : 
'· "· ''•.. .,.... • • • ' . ' 1 . 

ARTICULO 1'08'" Siempre q'~Ed;·e' trate de• la verilrcadón.de especi· 
Jictic.íQ'nB'l·CóritkHidas t3h ·n·é,-rmáS oficiales"rnextcanets del cohtenido 
~.CúO', '.rpa_~:a·'~:ren-á~da; comPbS'i'ción de lo"Siprodüctos o 'ley d\3·r~etal~s 
, •. 1 ' •• , • ··,-.,-. > ' - 1 
precios 'oS, en· t_anto se realiza 13 'v:rificZJ.ci~n respe~ti~a ·el¡lote de 
donde se o9t~VI~ron las mue~tras, solo podra comercli:l.lrzarse bajo la 
estricta r.es·p.onsab.i)idad 9~1 propietalio del establecimientb o del 
órge~.no d!e ·adnlirlistraéiórí' ~ admirüs.tr~d6r úrYICo.clf.i"la·enipiéda.. ·'· 

1 

··~-
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Solamente en los casos, en que exista razón fundada para suponer 
que la comercialización del produclo puede dañar gravemente la 
salud de las personas, de los animales o de las plantas, o irrever
siblemente el medio ambiente o los ecosistemas, el lote de donde se 
obtuvieron las muestras no podrá comercializarse y quedará en poder 
y bajo la responsabilidad del propietario del establecimiento o -del 
consejo de administración o administrador único de la empresa de 
donde se recabaron. De no encontrarse motivo de infracción se 
permitirá de inmediato la comercialización del lote. 

De comprobarse incumplimiento a las especificaciones o a la indica· 
ción del contenido neto, masa drenada, composición del producto o 
ley del metal precioso, se procederá como se indica en el articulo 
anterior. · 

Cuando el procedimiento de verificación y muestreo se refiera a 
productos, actividades o servicios regulados por la Ley General de 
Salud, se estará a lo dispuesto en dicho ordenamiento legal. 

ARTICULO 109.- Cuando sean inexactos los datos o información 
contenidos en las etiquetas, envases o empaques de los produc¡os, 
cualesquiera que éstos sean, asi como la publicidad que de ellos se 
haga, la Secretaria o las dependencias competentes de forma coor
dinada podrán· ordenar se modifique, concediendo el término estric
tamente necesario para ello, sin perjuicio de imponer la sanción que 
proceda. 

TITULO SEXTO 
DE LOS INCENTIVOS, SANCIONES Y RECURSOS 

CAPITULO! 

Del Premio Nacional de Calidad 

ARTICULO 110.- Se instituye el Premio Nacional de Calidad con el 
objeto de reconocer y premiar anualmente el esfuerzo de los fabri
cantes y de los prestadores de servicio nacionales, que mejoren 
constantemente la calidad d procesos industriales, productos y servi
cios, procurando la calidad total. 

ARTICULO 111.- El procedimiento para la selección de los acreed o-
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res al premio mencionado, la forma de usarlo y las demás prevencio
nes que sean necesarias, las establecerá el reglamento de esta Ley. 

CAPITULO 11 

De las Sanciones 

ARTICULO 112.- El incumplimiento a lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones derivadas de ella, será sancionado administra
tivamente por las dependencias conforme a sus atribuciones y en 
base a las actas de verificación y dictámenes de laboratorios acredi
tados que les sean presentados a la dependencia encargada de 
vigilar el cumplimiento de la norma conforme lo establecido en esta 
ley. Sin perjuicio de las sanciones establecidas en otros ordenamien
tos legales, las sanciones aplicables serán las siguientes: 

l. Multa hasta por el importe de 20,000 veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento que 
se cometa la infracción. Cu.ando persista la infracción podrán 
imponerse multas por cada día que transcurra; 

11. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total; 

111. Arresto hasta por treinta y seis horas; y 

IV. ·Suspensión y revocación del acreditamiento. 

ARTICULO 113.- En todos los casos de reincidencia se duplicará la 
multa impuesta por la infracción anterior, sin que en cada caso su 
monto total_exceda del doble del máximo fijado en el articulo anterior. 

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás 
disposiciones derivadas de ella, cada una de las subsecuentes infrac
ciones a un mismo precepto, cometidas dentro de los dos años 
siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción 
precedente, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada._ 

ARTICULO 114.- Las sanciones serán impuestas con base en las 
actas levantadas, en los resultados de las comprobaciones o verifi
caciones, en los datos que ostenten los productos, sus etiquetas, 
envases, o empaques en la omisión de los que deberían ostentar, en 
base a los documentos emitidos por las personas a que se refiere el 
articulo 84 de la Ley o con base en cualquier otro elemento o 
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circunst~u1cia e! e l.1 que :.;e u1i1era (:n for1n:t !·.::h:Kt·..:IHí: rn:,·~~cciorl a c-::;t:t 
Ley o d8m3s disposir:ione!; r::~"il'.'<!d~1:..; l!0 t~ll:t. En toc!o c:::-tso l~s 

wsolucion_es en m.:-tte11.1 de st:tncionos cJe!JC:r~:n s.:,¡ funcbdas y mott
ve~d.Js y tDin·e~[¡(Ju en considet .:-t-.:tOil ¡,_-,-•;' -ci.rl,_,dos cst.J.bl.:,cido!.> en el 

e~rticulo siguient~:·: 

tenerse en cuepta: 
. t: . ~ ' __ .. __ ; -.. 

l./~--: 1 ·El cafGCtbr ínte-i1..:1tm'~l.Í b'ho Clv-b e~cción u ornisión corrstitutivd · 
do \o. intrncción; 

11. _a gr:tvedetd que' la infr;:Kción implique on reletción con 81· 1 

~omercio do 'produc.tos o b -p1liste~ción dt: servicios, .:1si ·como 
el perjL:J_icío oc.:1sion.ado 3 1:-H consumiclc?ros; y 

.. - .. . ~-

11!. L~s condiciones econ'Óri1iéas'd.(!l infractor. 

ARTICULO 116.- Cuando en una misma i:'ICI[l s8 h:tgetn constar 
(Ji'.;orShS i·r;!rn¿éfónes, l.:ls'rllultCls s_e determir1nriin sepnracl<:'lnwnte y,· 
por la·· ~u mi reS;ultJ.nti? -.:de~ tü'd as élia~r.· se o\:-podif·ét la resOlUción 
rt:spGc:i'J<i .,- t. .,-:- .. ·-:~~· ·,:::: · 

. ;¡ .; l" ... ;' . '· 

T~H11bién cuo.ndo ea_:uno. rnisrno. o.cto. se comprend::111 dos o n1J.s 
inirLJ.ctor<?s,a·cada uno de e\lo-s·st irnpondr~ let s,::¡nción qut prGcGdn. 
Si el infractor no inter.'ino en'\o. di\ifieri'ci6. se le daré~ vista de\ w.ctJ. por> 
e\ término de· diez días h<ibi\es, transcurrido"·E:fcun\, si no dcs'.•irtún lJ. 
intrJ.cción, ~e le impondrá ID. san'ción ·correspondiente-. 

Cuando el motivo de una in(racción se.:1 el uso de v.:1rios instrumentos 
para medir, la mullo se computará en relación con cado uno·de ellos' 
y si h.:1y virias pre'J8ñCloheS' infring·id'.JS brnbién se determinarán ·p-or. 
sepe~rado: · · '-- .-·;t ·., ~ · _,_. ·~ , -

··. , .. 
ARTICULO 117.- Las se~nciones que procecbn de conformidad con 
est;:l':ley y'doú1,1'3-·HiS¡)OsicioneS.doriv:tcl2ts de ella so impondrá- siñ. 
pe;jUició' d8 l:ts pen.:1s que corr espond~111 ;1 los clelito~-orú~U:J Ír.1Úmttn 
los intr actor es. · ·· -

. _: .. ·•:¡, .... , 1 ' .. ~.,, . ,·.!. 

ARTICULO 118i;.:·t:a Secr0'1:trb, d·.::, oticto o G p\.:lición de~ l:-i~ th?pe-r'\" 
donci<:'ls ·~ornpel..;ntcs .' prevrO Cl_Hnphmien to el 0 l.:1 goT:tr rti,:.r ti~ ;-1 ~!d i~-::n
ci~1. púdr.:l sUspcrrdD-r·e·l ;:lcr:·odit.::n~'li0r~to clú \t~~; 0!0::tr)iSr·rto~; r~aÓGlrl;tlü::: 

:, . 

. 1 
do norrl'lo.lización, org~mi~rnos de cer,tificación, ktboratonos de[prue-

bas y de co.li~,r~ción y unido.de~ de verificación c~rando: r 

l. t·Jo proporc_ionen a lo. Secretaría o a las dependel!cias·.~ompe·--
,.. 1 

ten tes en fo; m a oportUna. y completa los-ihlor mes que les s-e~ü1· 
.·· . ,. . .... ·--1" 

'requ:ridos respecto a :u funcronnmrvnto y oper<Jcro·n;·· ! · :·,·. 
11. Se impid;in u obstaculicen las· fundonos de verificación y 

· . V __ igilár)"dh dEi la SBCrOtar lo. 6 de l~1s cl0pBr,.dencias competéntes; 

111. 

y • . '. . . ·.. . •. .. '; 1 

Se dismi_ilUyo.n lOs recl.Jr:::;os o l;¡ c~lp.:1cidcHJ··rmcosana;:f9~HD. 
~mitir los dict.:i:rnenes técnicos o lns certific<JcioneS en:·.1áre~$--

• ' • • 1 

.determ1no.das, co.so en el cuallet su:..pcnsron se concentrw a en 
el·3·rea respectrva · ' · 1 

Eri.el caso de lo~(organrsmoS' de cer1rflcncrón, ademas de lo drspuesto 
en las-fracciones antf.?rrores, procedeld.la ·suspensión, cuando.s

1
e·dejG-_. 

clo Übse'r-var lo di~puestó'pCfr·-IO's'.1rtículos _79 y 80:. - :,-,.
1
1 .. 

Tr atá;1dose" de ioS or gunismos -.n.:lcion.J.Ic·s de norm<J.Iización, ~roce
derá I<J. SUSJ?:o.nsión cuando se incurra. en ol_supuesto OG lo.s fracCiones 
1 ;rfl de e::>·t¿~hrtículo-d se-"'cH~j'd·de Cü'!ilí)lif'Cbn'alguno de los req(Jisitos 

u oblig~ci?,".~s~,que so rolioro_n los ar1Ícul~s ,65 y66 .. ' ' ¡ . 
Pe~ro. los laboratOriOS de CCI.Irbracron, adomas do lo diSpuesto rn l;:tS 
fraccioné::: Zlnferiores; ¡')rotederá \z: suspensión cuando se com_~ruobe 
que Se fla· dógradado el· nivel ele oxoctnud con qLH:l fu_c nut~nt-J.do o 
no se cumpl.:1 con l.:~s disposiciones q·ue rij.J.r'l el !unc10n3m1ento del 
Sistema Nad6háf.de C.:1libro.ción. · ·. 1 . 

' 1 

L:t"'suspensión ·durará en tanto no se cumpla con \os requi~itos u 
o5tlgnciones r·es-peétiíías-;pudiendo concretarse ésta, sólo al ~rea de 

ir\?.~.rr:pii-~}:~tO·=cutrn.do ~~:a· po~i~~e._.. . c.~·~ _. · ~ 1 

AHTfCUtO 119:.- LaSecretari.a, de oficio o 3 petic1ó~ d~Jas?epen
cle'r'rci::Is:cor:npetentes:o d~:tn G.omisión f-J:Jcion.J.!__de J:J.o~!n?hZ:?C_Ipn. 

prc":io ütl~~ttptimier)iO:d_e-.la g~u:~n!ín.,,19 Q~_JsJi,Jnci_~ .. PC?Clr_q ~r~:·:?.~-~~: e;l 
acrcditar:niento: :el e lc:s or g .J.1_'1i-srn.0_s .. de c.::n_il_tc:tc_i?n, 1::-:~~.?r.a;o.fios ,;:J q, 
pr u ub:1s .y d8 c:::tlibr .:1ción _Y- u r_l!cbdos de ve·¡ d IC:::tcton, cu:tn~lo: j 

1. E'.',"t"". ~qrtiriccrcio¿ o 1~:ct:':':':'."''~' l:d:oocrclo:o . ·[, 
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11. 

111. 

IV. 

Nieguen reiteradamente o injustificadamente a proporcionar el 
servicio qu8 se·ie solicite; · · ·· · 

' ' . . ·, . 

Tratándose de la suspensión fundada en las fracciones .1 y 11 
del artículo pr8cedente, reincidan en la misma infracción, así 
como cu~nd_o la disminución de ·recursos o de c~pacidD.d para 
emitir ceriifiÚ1dos o dictámenes se prolongúe po.r _más de tres 
meses consecutivos; o · 

Renuncien expresamente al acreditamiento concedido para 
operar. 

Cuando se trate de unidades de verificación, además de lo dispuesto 
an las fráccionéS'ariferiores, Procederá la revocación, cuando hagan 
nwl uso de su contraseña.o la del organismo nacional de certificación 
que supervise sus actividades. · 

La revocación del acreditamiento conllevará la prohibición de ej~rcer 
l<1s actividades que se hubieren autorizado y de hacer cualquier 
alusión al acreditamiento, asi como la de utilizar cualquier tipo de 
inform~ción o símbolo pertinente al acreditamiento. 

ARTICULO 120.- La Secretaria, de oficio, o a petición de las depen
dencias competentes, o de la Comisión Nacional de Normalización, 
previo cumplimiento. de la garantía de audiencia podrá revocar el 
acreditamiento.de los organis.mos r¡acionales de normalización Cuan
dei: .. 

'· Se incurra en el supuesto de la fracción 1 del articulo 118 o de 
la fracción 111 del articulo anterior; 

11. 

111. 

Se expidan normas mexicanas sin que haya existido consenso 
o que sea evidente que se pretendió favorecer los intereses de 
un sector; y .. 

Tratándose de suspensión fundada en el párrafo tercero del 
articulo 118, se reincida en la misma infracción, asi como 
cuando la disminución de recursos o de' capacidad para expedil 
normas se prolongue por más de tres meses consecutivos. 
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CAPITULO 111 

· Del Recurso Administrativo 

ARTICULO 121 .. - Las personas afectadas por las resoluciones dic
tadas con 'fundamento en .esta Ley y demás disposiciones derivadas 
de ella, podrán rÉicuriírlas <;ldministrativamente por .escrito, .que pre
sentarán ante.Ja autoridad que haya pronunciado la resolución, dentro 
del tennino de 15 di as hábi.les siguientes a su. notificación. 

ARTICULO 122.- El recurrente deberá acompañar al recurso lo 
sigciente: 

l. Los documentos que acrediten legalmente su personalidad; 
exhibiendo la documentación respectiva, cuando el recurso no 
se interponga a nombre propio; 

11. Copia del documento en que conste el acto impugnado; y 

111. .Las pruebas que ofrezca y que tengan relación directa con los 
hechos constitutivos de la infracción. 

ARTICULO 123.- Excepto la confesional en ·e.l recurso administrativo 
podrán ofrecerse toda clase de pruebas, siempre que tengan reiadon 
con los hechos que constituyan la motivación de la resoluciÓn'recu
rrida. Al interponerse el recurso deberán ofrecerse las pruebas co
rrespondientes y acompañarse las documentales. 

ARTICULO 124.- Si se ofreciesen pruebas que ameritasen ulterior 
desahogo, se concederá al interesado un plazo, no menor de 8 ni 
mayor de 30 di as hábiles, para tal efecto. 

Quedará a cargo del recurrente la presentación de testigos, dictáme
nes y documentos. De no presentarlos dentro del termino concedido, 
la prueba correspondiente no se tendrá en cuenta al emitir la resolu
ción respectiva. 

En lo no previsto en este capitulo será aplicable supletoriamente, en 
relación con el ofrecimiento, recepción y desahogo de pruebas, el 
Código Federal de Procedimientos Civites. 

ARTICULO 125.- El recurso se tendrá por no interpuesto cuando: 

l. Se pre~enten fuera del término a que refiere el articulo 121; 
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~ 
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\1. f'1o se h.J}'J. ocornp.:-uiaclo b c!c,cwn . ..:ri\<~,.IOrl t¡l:·::: :tcri::c!!t.::: 1;). 

person:.~liclJd ju¡icJicJ del rc.:...:urr·~·:ltt:: y 

ll!. r·Jo opare::c;). suscrito por :_.;cJ.:..:r. tkl),t i1JCt~rlo, a meno:.; c;ue se: 
firmo antes c~ol V8IlCirni.-::nro c!ol 1t..:rrn1no p.tr~ ir1tcrponcr\o. 

Af1TICULO .126~_:_·,Las rcsdiuc_:qn:e.s· .no rocuu 1cbs tk:nt;o rdcHót mino 
o~~t:.~b\ocido en el ~rticulo 121.-~s·i corno 1.:-t::; clicuc!~1s al ro::;ol•;er los 
recursos O tenerlos·f~or no··;n·t~rpue::;tos. tendr6n Gdrninistmtiv:~m_ente 
el c.J.rácter de definitiv;:-ts. 

ARTICULO 127·.~·¡ ci interposición d'el recurso suspcnde'rú In ejecu
ción de ia resol~dón il-tif)~ignacla pn( cuanto al pago de multas, 
siernpre que se g:.~rantice su)n~p?:te, en lqs términos del Reglamen\o 
de e~t:J. Lev:.. ·· · .. '·'· 

Respecto ele resoluciones que no impliquen pago de multas, l:J. 
:;uspen~ión sólo-se- otorg:1r:.:1 si ocurren los siguientes requisitos: 

·. '. . .... . ... - --· 

1 

11. 

111. 

IV. 

\'. 

·- _. ··.¡ .· :• ' ·-·; . ' 

Que b.~ofiCitc_~.;l recuuE?ntej · · 
•' . ·., ... ·:· . ·r'_.. 

·Que el lf?~LJ1 so· so~t proCedente;. atonto a lo di::;·puo::;to en ·Q'¡ 
f'-r:1~culo 125: 

Ouo no ·so _·porniittli.J éor;1sum.J.ció11 o co;~t-inuación el o actos y 
omisioneS 'que impliqüen inobservancia o contr,qvención ·a lo 
dispuesto en ost.::~ ~cy; · 

Que la. ejeCución de·[i:f:·¡esolución recurrid;). produzco. do.rlos o 
peíjuicios de difícil"re·po.ro.ción en contra del recurrente: y 

··Ou-e ;1_~ se:p.c_::~sio·,~O.-;) -darlos o perjuicios a terceros, n r~;~~nos 
que sO gar.¿nticen e¿tcis;pala el C;).SO de'·no obtL>ner rosol'ución 
f::::t';orab!e. 

·,· 

-';· 

'·' '' 

',·,: '·.' ' ... ,. ' ·· .. • ..:!~··: 

1 

Tf1ANSIT0f110S 1 
. . . 1 

PRIMERO. La pre~Cnto Ley enlrarn on vtg.9r a los 15 d1as nnturalos 
siguientes_ n su pubJic3ción en el Diario Oficial de In Fcdcrnc

1
íón. . . . . ¡ .. 

SEqUNDO. Se nbrogn \a Ley ~obre fJotroloiJÍ;t y NorrnnlizJ.ción, 
pu_b![(;;q~o ~n el Dicu io Ofi_cinl ~le la Feder 8C10n (J.::.: ;lG eJe ene-ro c!J 1988. 

. . . . •· T· . . . ,.· .. ·j ' . 
TERCERO. La v¡gericln de !ns norm~ts o ospeciticncionqs t0c:r~i~;:s, 
criterios, reglas, instructivos, circuln1 es lincC~rht'entos y demósj dispo
si~jones de naturaleza análoga de c.J.rácter obligatorio, en las_ mato-

-· . . ' -- • 1 
r~ns a que se refl~fe esta Ley, que hnynn s1do .oxpecj1das por lns 
depen'dencins de lá ildministración pública. ted0i~I-Con· ante!'idrid3d a 

......... ,. ' . ' 1 ' 
la entrada en \11gor 'de la r1iisma, no podr·a e:xccder· de 15' meses n. 
partir de In entrada en vigor de esta Ley. 1 ' · '.· 

CUARTO. Para los efectos del n:ticwlo 91 ,''ciUIC.nte los·365 dins 
nntur&j~-~:postcri01es a l[l"':tú-chn·de -p"Ublicóción de esi~_LeY~,en:el 
Diario Oficial de In Fcdcrnción. tzunbién podró.n hacerse laS veriifi: 
c~cion!3-~ en los laboratorios de la Secretaria o·-d8 las depen~dr\Ciil~i 
cOrnpei~orites. Transcurrido ~-~te plazo, sólo los la_borntorios~ncredita
dos p\Jblicos o privados [Jodtétn so~vir p.::trJ este propósito.·:: .f_,'.,L~J_:,:-

-.-~ .•· '• . 

CUINTO. las no~;~lD.S oficictl~; ~w:..:ic~mns do.c~Hácter volunt&·r¡o~~fUe 
hayan sido.,oxP8didns con ant:cipación a 13 er~tradh en vigor:de \isth 
Ley qu_edmrin vigentes. Dentro de los 180 díets rKtturo.los siguientes 
a'·l3 entrada en vigor de la Ley; In Socretarí.J. mediante acuerdO doberó. 
modificar su denominación por el tle norrno.s mexic.:tno.s. La Secreta
ría podrá expedir normas mexicano.s en ~~~s J.reo.s no cubidr\o.s por 
organismOs nacionales de normalización. Las normas mexicdnas que 
expida la Secretaria .en los términos del presente articulo, deber[J.n 
distinguirs8"'éie l.1s expedid<1s por los or'gO.nis·mos. nacio~alos de 

_ ~~rm~n~ación. -, j 
M~J~c.ó.:o F ... a 1B.de junio de 1992.- Sen. Manuel AguileraiGomez, 
Pie_sítlente.-'Dip. Jorge Zermerio Infante, Pre.oidente.- Se'n. Anta-

.. ni o· MCigar 'Ar'an_da·, Secr~tario. Dip_. Felipe -~·.1ui1oz Kap~uhas, So-
. ' ' ' '?_• .. -. . . -.. · . 1 

crfltar_i~;. RLii,)fiC0~·.'~: :.-· · ... ·"'·---. . . ··~ 1 

- ~, ·---' ' • ' ' .,.. 1 ', •• 

. En cumpl1m1ení'ó de'lo dispuesto po'r la fracc1on 1 del Aiticulo 89 de la 
------>~?:N:S.~ítlú5IO·¡~_:- p·_9-~!.t~~a ·de.·_i6S · Es~~do-s;·Y,r!idoS' 't~·1e;.;_ic~nos· -~- r?~tr'~ ·su 
-:-:d~bld,(l_ pub.J!cD:c¡on y ·observ<:lnCia, ·e-xprdo el f-:~t.ost;::ntp .Qocr

1
eto 0 .. 1~ la 

·i~~IC!i..HICia del POd9r,.¿Ejccu_Ü\'0_ Fes,i,?C0.i; er_l_)3 Ciud_~d.:._do r-.ióxico, 

. ~ · .. 



· ... ·- .· 

.'' : . 

. . . . . ; . '::,_ ~. .,:·· . ; '.-
Distrito Federal,.a los tr~_irt¡¡:dias delmesdejuiiio,de mil novecientos· · 
noventa y dos.- Carlos Salinas de.Górt;liL.,-.flúbrica . .,.EI Secretario 
de Gob·ernación,.Férna.ndóbútiérrez i3iiriios::..:: Rúbrica ... ' · . . . ,·'-.i_,~_-_ . '·: ,.::-·. ·. . ..... .- ;·" ... ... . . 
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